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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, 
al Señor José Manuel Gómez y Rodríguez de Pumarada, Presidente del Grupo Anaya, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Señor José Manuel Gómez 
y Rodríguez de Pumarada, Presidente del Grupo Anaya, S.A., por su trayectoria en el ámbito de la edición, 
promoción de la lectura y el compromiso con el idioma español; 

Que el Señor Gómez y Rodríguez ha sido un importante apoyo en la creación de obras que promueven la 
cultura, la gastronomía y el turismo de México en el exterior; 

Que los catálogos de las empresas españolas de Grupo Anaya, S.A., reflejan la cultura y el talento 
mexicano, difundiéndolo en todo el mundo, particularmente las colecciones Letras Hispánicas de Ediciones 
Cátedra y Alianza Editorial, en sus diferentes series y colecciones. En ese sentido, resulta importante 
mencionar que también ha popularizado en España y en la América hispana a grandes escritores mexicanos, 
entre los que destacan Carlos Fuentes, Octavio Paz, Dante Medina, José Emilio Pacheco, Juan Rulfo y Sor 
Juana Inés de la Cruz, entre otros, facilitando su promoción, el valor de la literatura mexicana y su riqueza 
intelectual. Asimismo, entre los valiosos esfuerzos del Señor Gómez y Rodríguez, también se encuentra la 
edición bilingüe de una serie de homenajes a los hispanistas latinoamericanos, entre ellos los mexicanos 
Alfonso Reyes y Mariano Azuela, favoreciendo el conocimiento de su obra en los Estados Unidos de América; 

Que desde 1975, el Grupo Anaya, S.A., ha apoyado a empresas editoriales mexicanas, en lo pedagógico y 
en lo económico, con la sensibilidad y el respeto que caracteriza a la dirección del Señor Gómez y Rodríguez, 
para la creación libre de contenido editorial en los libros escolares, que ha sido de gran apoyo para la 
complementariedad de la educación en México; 

Que como miembro del Comité Ejecutivo de la Unión Internacional de Editores (UIE), el Señor Gómez y 
Rodríguez apoyó la candidatura de México, en 1984, como sede del primer congreso de esa Unión, que se 
celebró en América Latina; 

Que entre las valiosas aportaciones que el Señor Gómez y Rodríguez ha brindado al servicio de la 
humanidad, está su iniciativa para la creación del Comité de Alfabetización y Políticas del Libro, dentro 
de la UIE, para favorecer la creación de lectores en todos los países de habla hispana y del mundo entero, 
para la defensa del precio fijo del libro, su libre circulación, entre otros. Desde su papel al frente de dicho 
Comité, el Señor Gómez y Rodríguez ha sido un feroz promotor, junto con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), del Día Mundial del Libro y del derecho de autor; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder 
a las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Señor José Manuel Gómez y Rodríguez de Pumarada, 
Presidente del Grupo Anaya, S.A., la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Insignia, al Señor José Manuel Gómez y Rodríguez de Pumarada, Presidente del Grupo Anaya, S.A., por su 
trayectoria en el ámbito de la edición, promoción de la lectura y el compromiso con el idioma español. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
veintitrés de diciembre de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SEGUNDO Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 30 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público; JOSÉ ANTONIO MEADE 
KURIBREÑA, Secretario de Desarrollo Social; ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de 
Economía; JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública; MARÍA DE LAS 
MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud; JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, PAULA ANGÉLICA HERNÁNDEZ OLMOS, Coordinadora Nacional 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social; integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social y JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; con fundamento en los artículos 31, 32, 34, 35, 38, 39 y 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 10o., 11o. y 12o. del Decreto por el que se crea la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
septiembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los programas a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a los cuales 
se sujetarán las Reglas de Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y 
las demás disposiciones vigentes aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el 30 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2015; 

Que el 29 de julio del 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 30 de diciembre de 2014; 

Que con fecha 4 de agosto de 2015 se autorizaron en la 6ª Sesión Ordinaria del Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, mediante el Acuerdo No. CTCN 079/04-
08-15, las modificaciones de las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el oficio número 312.A.-003600 de fecha 21 de octubre de 2015, mediante el cual, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las 
modificaciones a las Reglas de Operación del PROSPERA Programa de Inclusión Social; 
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Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio No. COFEME/15/3841 de fecha 28 de 
octubre del 2015, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014 

ÚNICO. SE MODIFICA el numeral 5.2. Ejercicio del gasto en sus párrafos tercero y séptimo, así como el 
numeral 5.3.3. Gastos de Operación en su párrafo primero, de las Reglas de Operación de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

1. a 5.1. … 
5.2. Ejercicio del gasto 
… 
… 
Los recursos de subsidios que se otorgan al Programa, en cada ejercicio fiscal, se aplican en los bimestres 

de corresponsabilidad septiembre-octubre del año inmediato anterior al bimestre julio-agosto del año 
respectivo, considerando que los apoyos se emiten una vez que se certificó el cumplimiento de las 
corresponsabilidades de las y los beneficiarios. 

… 
… 
… 
Con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como base para la asignación 

presupuestaria en cumplimiento al párrafo anterior, el padrón activo del bimestre septiembre-octubre, que a 
partir del ejercicio fiscal 2015 corresponde al bimestre de inicio del siguiente ejercicio fiscal. 

… 
… 
… 
… 
5.2.1 a 5.3.2.1. … 
5.3.3. Gastos de Operación 
El desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 

atención ciudadana y evaluación externa no deberá exceder el 4.85% del presupuesto total asignado al 
Programa PROSPERA, Programa de Inclusión Social. 

… 
6. a 13.1. … 
Anexos I.- a XII.- … 
Flujograma de Mecanismo de Selección… 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- En el ejercicio fiscal 2015, los recursos del ejercicio se aplicarán del bimestre de inicio 

noviembre–diciembre 2014 al bimestre julio-agosto 2015, de conformidad con el Acuerdo CTCN 177/04-08-15 
adoptado en la sexta sesión ordinaria del Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, consistente en trasladar el costo total de subsidios del bimestre septiembre-
octubre al siguiente ejercicio fiscal. 

Derivado del ajuste de los bimestres en que se aplican los recursos presupuestales de subsidios por 
excepción, en el ejercicio fiscal 2015, los resultados de los indicadores de la MIR relacionados con la 
cobertura del programa y emisión de apoyos monetarios se reportarán con los resultados que se obtengan en 
el bimestre de corresponsabilidad septiembre-octubre, considerando que este bimestre, a partir del ejercicio 
fiscal 2016, corresponderá al primer bimestre dicho ejercicio fiscal. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de 2015.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada 
Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, Paula Angélica Hernández Olmos.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CALENDARIOS de Presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto.- Oficio No. 5.1.-3098. 

CALENDARIOS DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 32 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las unidades administrativas responsables que ejercerán sus recursos 
con cargo al Ramo 09, Comunicaciones y Transportes, de acuerdo a la siguiente tabla: 

CALENDARIO DE GASTO TOTAL EN CLASIFICACION ADMINISTRATIVA (Pesos) 

   IMPORTE 
ANUAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                                

GASTO TOTAL 105,217,734,544 7,034,389,859 11,023,679,682 10,171,105,677 9,436,598,190 7,634,842,814 11,278,335,144 9,664,719,289 9,743,172,150 10,422,532,482 8,651,052,867 7,896,233,200 2,261,073,190 

                   

SECTOR CENTRAL 91,619,971,785 5,381,843,597 9,246,792,715 8,609,340,701 7,689,963,277 5,876,673,200 9,450,330,459 8,965,290,916 9,149,573,848 9,818,554,399 8,127,303,367 7,339,617,019 1,964,688,287 

 100 Secretaría 61,889,188 6,379,460 5,074,557 5,375,521 5,316,114 5,244,885 5,198,348 4,805,024 4,662,001 4,650,487 4,781,198 5,691,728 4,709,865 

 102 Dirección General de 
Vinculación 

19,901,437 2,027,786 1,600,276 1,672,756 1,605,028 1,721,608 1,601,091 1,847,760 1,589,690 1,603,272 1,517,378 1,837,381 1,277,411 

 110 Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

80,362,434 10,934,151 6,197,398 6,504,065 6,216,857 7,087,921 6,329,482 5,997,823 5,302,407 6,926,861 6,177,949 7,551,888 5,135,632 

 111 Dirección General de 
Comunicación Social 

120,440,671 16,417,887 14,595,300 15,018,367 4,784,520 5,209,522 4,641,851 5,043,042 9,747,138 19,756,324 9,740,427 10,808,893 4,677,400 

 112 Órgano Interno de Control 56,565,326 5,637,238 4,242,353 4,440,266 4,436,067 4,823,611 4,391,894 5,308,457 5,153,138 4,510,951 4,552,695 5,451,821 3,616,835 

 114 Dirección General de 
Planeación 

21,733,703 1,888,064 1,512,693 1,425,039 2,007,321 1,712,913 1,521,753 2,952,734 1,710,068 2,004,362 1,448,218 2,032,787 1,517,751 

 116 Coordinación de la 
Sociedad de la Información 
y el Conocimiento 

1,814,784,984 2,690,024 1,779,887,599 3,191,028 3,075,429 3,349,723 3,106,341 3,160,253 3,273,653 3,418,825 2,985,589 3,574,018 3,072,502 

 200 Subsecretaría de 
Infraestructura 

41,251,389 4,603,810 3,143,074 3,129,478 3,333,094 3,243,245 3,135,748 3,138,386 3,226,078 3,211,798 3,186,787 4,686,292 3,213,599 

 210 Dirección General de 
Carreteras 

3,189,741,019 74,072,835 247,885,946 285,494,001 242,690,930 237,658,459 278,630,848 396,441,387 394,077,852 384,250,475 348,736,279 272,923,137 26,878,870 

 211 Dirección General de 
Conservación de Carreteras 

2,224,749,471 76,145,210 42,478,774 68,344,181 64,763,700 77,329,277 57,287,428 156,169,199 123,053,926 954,799,599 224,585,897 269,478,477 110,313,803 

 212 Dirección General de 
Servicios Técnicos 

534,762,614 6,140,999 5,031,284 17,019,957 28,439,341 35,731,543 50,379,228 75,121,383 84,104,802 83,454,872 71,166,062 70,204,420 7,968,723 

 214 Dirección General de 
Desarrollo Carretero 

611,512,124 12,333,180 54,635,487 59,831,569 59,860,660 60,090,541 59,724,788 60,086,623 59,783,227 59,681,543 44,666,023 46,372,657 34,445,826 

 300 Subsecretaría de 
Transporte 

36,388,434 2,489,197 2,550,895 2,802,665 3,512,807 3,082,053 3,003,011 5,130,199 2,752,080 2,859,072 2,732,242 2,863,298 2,610,915 

 310 Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

364,554,355 43,663,056 36,519,668 27,146,769 24,452,000 49,202,271 23,470,036 35,418,719 24,898,940 26,174,969 26,344,123 25,592,653 21,671,151 

 311 Dirección General de 
Transporte Ferroviario y 
Multimodal 

16,731,616,952 2,226,585,103 2,350,703,781 3,507,507,587 2,806,264,404 852,772,895 3,436,700,509 424,404,893 265,170,486 315,113,506 268,105,837 265,435,478 12,852,473 

 312 Dirección General de 
Autotransporte Federal 

194,175,936 13,867,873 9,228,611 31,895,091 8,848,452 9,327,291 14,260,387 48,221,714 10,038,089 14,543,256 10,842,998 15,682,306 7,419,868 

 313 Dirección General de 
Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte 

199,751,775 16,518,450 13,435,476 13,235,446 15,004,054 17,937,955 24,724,542 16,855,827 17,050,613 13,568,233 13,357,839 24,651,809 13,411,531 
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   IMPORTE 
ANUAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 400 Subsecretaría de 
Comunicaciones 

3,646,858,333 183,529,725 42,933,553 48,172,469 69,309,155 76,504,781 708,545,157 717,386,452 744,263,476 770,919,564 123,206,433 87,126,004 74,961,564 

 411 Dirección General de 
Política de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 

85,235,912 5,155,765 15,356,921 3,918,892 6,347,575 6,988,429 6,630,884 6,966,420 6,767,221 6,532,952 6,503,138 7,791,556 6,276,159 

 414 Unidad de la Red Privada 
del Gobierno Federal 

10,751,233 652,806 572,065 604,114 1,037,622 679,443 933,990 963,409 1,416,497 1,011,273 1,139,090 1,131,125 609,799 

 500 Coordinación General de 
Puertos y Marina Mercante 

29,344,047 3,470,963 2,268,977 2,170,793 2,292,469 2,286,336 2,332,138 2,315,511 2,328,119 2,127,852 2,329,051 3,294,336 2,127,502 

 510 Dirección General de 
Puertos 

980,672,313 2,517,985 35,931,509 60,699,532 92,713,209 116,717,013 122,015,586 115,211,296 124,639,205 108,378,809 99,680,811 66,761,262 35,406,096 

 511 Dirección General de 
Marina Mercante 

158,431,033 17,640,726 12,145,962 13,946,185 11,891,543 12,740,355 11,787,969 15,760,063 12,935,946 11,639,176 11,749,150 14,663,613 11,530,345 

 512 Dirección General de 
Fomento y Administración 
Portuaria 

28,060,270 3,621,357 2,076,318 2,137,392 2,052,684 2,299,500 2,311,990 2,400,036 2,360,992 2,096,238 1,975,037 2,745,241 1,983,485 

 600 Coordinación General de 
Centros S. C. T. 

27,318,013 2,641,291 2,657,448 2,077,258 2,101,419 2,183,966 2,127,623 2,123,828 2,122,610 2,111,514 2,121,588 2,882,348 2,167,120 

 611 Dirección General de 
Evaluación 

37,219,094 5,343,722 4,221,990 4,451,078 4,361,320 4,610,066 2,155,807 2,611,180 1,820,927 2,386,899 1,783,307 2,111,748 1,361,050 

 621 Centro SCT Aguascalientes 971,935,433 32,259,802 87,105,049 51,365,483 65,696,895 65,223,594 92,510,516 113,063,515 112,709,624 118,469,626 117,810,278 106,819,294 8,901,757 

 622 Centro SCT Baja California 1,361,092,502 99,265,388 148,404,745 56,920,092 85,463,189 84,400,634 122,142,391 160,142,374 132,413,106 132,502,208 120,093,365 135,673,402 83,671,608 

 623 Centro SCT Baja California 
Sur 

1,293,557,195 12,644,404 143,650,098 82,829,754 94,697,987 84,610,008 92,837,746 167,755,677 165,687,118 139,274,258 144,552,709 132,653,202 32,364,234 

 624 Centro SCT Campeche 1,582,428,412 11,732,577 123,985,174 82,687,425 140,556,001 112,472,699 154,520,509 192,723,909 191,930,887 188,062,755 186,063,741 168,652,916 29,039,819 

 625 Centro SCT Coahuila 1,347,824,335 108,217,126 66,878,381 82,025,799 87,092,461 145,866,662 146,271,135 197,845,997 196,607,520 120,392,830 120,156,280 62,863,098 13,607,046 

 626 Centro SCT Colima 697,377,803 29,717,145 28,782,356 37,711,580 50,568,269 34,053,837 42,810,596 90,239,481 99,529,642 93,669,800 93,807,987 89,052,248 7,434,862 

 627 Centro SCT Chiapas 3,240,749,948 158,960,740 126,843,872 121,711,442 272,647,809 284,457,872 308,379,233 376,049,868 373,328,221 374,123,770 397,812,857 388,864,187 57,570,077 

 628 Centro SCT Chihuahua 2,495,377,367 70,631,166 253,793,834 167,868,717 172,181,475 142,889,043 169,729,866 312,476,919 316,347,272 267,135,179 258,254,569 250,726,612 113,342,715 

 630 Centro SCT Durango 2,365,891,980 302,473,986 189,799,029 265,836,454 238,404,629 253,071,238 240,562,975 201,964,209 214,448,572 177,207,998 135,836,925 121,457,009 24,828,956 

 631 Centro SCT Guanajuato 2,759,869,576 379,347,653 111,344,677 408,818,670 138,836,866 129,238,836 143,375,955 270,563,496 280,605,867 289,554,151 266,573,432 223,137,951 118,472,022 

 632 Centro SCT Guerrero 3,009,273,185 59,138,810 238,217,874 172,800,911 187,947,775 190,239,066 155,959,523 239,655,442 402,964,518 438,329,018 438,728,535 426,397,914 58,893,799 

 633 Centro SCT Hidalgo 2,305,406,210 7,146,186 285,071,690 192,337,017 165,484,994 148,529,530 172,364,668 268,160,930 260,345,139 242,319,611 242,678,522 223,588,117 97,379,806 

 634 Centro SCT Jalisco 2,583,221,995 121,010,925 198,407,823 215,675,817 227,357,009 207,514,467 181,737,568 309,015,974 333,243,979 265,821,890 268,641,440 217,810,449 36,984,654 

 635 Centro SCT México 3,112,660,479 120,164,269 145,945,941 183,994,255 177,502,493 312,719,818 261,901,830 496,673,216 441,838,719 381,290,966 288,919,360 267,294,800 34,414,812 

 636 Centro SCT Michoacán 2,348,322,664 69,151,475 279,611,794 213,194,325 159,082,799 150,884,811 189,849,551 252,786,352 295,145,037 241,648,101 243,078,666 206,499,874 47,389,879 

 637 Centro SCT Morelos 449,631,827 32,808,195 18,200,891 23,846,853 26,392,003 28,089,531 33,317,529 41,286,484 45,826,136 64,714,072 62,883,104 61,203,378 11,063,651 

 638 Centro SCT Nayarit 558,218,004 25,629,619 25,427,439 33,395,021 37,499,490 37,710,546 42,744,961 69,226,457 70,426,306 70,685,508 72,619,588 61,399,005 11,454,064 

 639 Centro SCT Nuevo León 2,113,103,699 119,889,277 122,939,739 163,674,925 156,917,659 139,595,752 145,303,738 177,506,187 330,744,391 204,847,394 217,585,993 218,127,202 115,971,442 

 640 Centro SCT Oaxaca 2,619,747,338 132,640,410 174,010,247 142,147,336 93,497,414 195,502,629 157,096,780 190,727,546 249,066,895 401,672,368 415,619,742 403,789,147 63,976,824 

 641 Centro SCT Puebla 2,196,308,988 101,109,234 192,380,423 292,596,296 150,678,654 175,761,052 186,840,724 259,518,153 262,534,099 239,746,293 183,354,109 129,020,067 22,769,884 

 642 Centro SCT Querétaro 1,547,792,409 15,558,308 92,078,742 62,188,143 182,885,979 107,837,708 189,541,185 179,291,728 177,703,174 176,965,427 154,752,109 143,382,101 65,607,805 

 643 Centro SCT Quintana Roo 660,141,751 9,466,723 44,545,952 63,947,595 58,432,942 62,871,136 64,137,191 79,837,627 69,211,694 67,166,483 67,473,840 55,998,905 17,051,663 

 644 Centro SCT San Luis 
Potosí 

1,960,459,990 133,487,266 142,788,219 241,725,782 150,130,949 122,505,183 131,148,442 195,153,299 192,611,180 218,143,329 226,568,737 183,411,060 22,786,544 

 645 Centro SCT Sinaloa 1,588,684,640 26,577,477 102,187,756 89,817,815 93,428,098 62,754,662 67,741,219 187,618,569 250,544,498 227,586,734 203,819,539 233,036,349 43,571,924 

 646 Centro SCT Sonora 2,542,358,393 26,619,221 216,778,884 149,241,267 222,869,253 152,009,086 202,823,658 297,198,031 284,957,940 283,309,111 290,368,017 289,333,120 126,850,805 

 647 Centro SCT Tabasco 1,620,550,119 19,088,134 204,396,215 90,375,422 80,795,909 131,539,046 160,346,845 188,188,447 188,904,425 174,924,431 183,456,202 153,022,113 45,512,930 

 648 Centro SCT Tamaulipas 2,158,940,224 18,765,206 211,185,913 155,281,247 138,074,667 145,049,711 182,968,968 264,651,051 282,548,595 243,307,230 262,078,287 223,114,293 31,915,056 

 649 Centro SCT Tlaxcala 525,927,212 34,879,373 23,958,797 30,060,342 33,338,178 33,391,802 36,322,522 46,507,804 55,513,332 75,605,589 75,824,503 68,082,827 12,442,143 

 650 Centro SCT Veracruz 3,854,915,678 83,037,979 203,478,754 191,254,870 224,946,311 234,802,413 222,431,097 450,574,249 476,298,554 642,824,009 587,031,159 470,705,955 67,530,328 

 651 Centro SCT Yucatán 1,587,646,250 59,679,004 77,540,464 83,082,296 90,153,743 149,604,903 116,846,000 192,200,632 199,507,920 199,138,714 199,131,545 182,890,984 37,870,045 

 652 Centro SCT Zacatecas 1,725,651,710 46,093,280 195,473,522 203,398,071 145,135,244 81,453,180 121,333,299 198,231,493 216,029,861 185,081,252 149,163,711 121,131,421 63,127,376 

 700 Oficialía Mayor 76,943,050 7,538,612 6,390,438 6,089,307 6,176,039 6,219,739 6,105,109 6,145,929 6,106,002 6,160,653 6,104,554 7,848,341 6,058,327 

 710 Dirección General de 
Programación, Organización 
y Presupuesto 

89,362,279 5,951,688 8,035,042 5,319,989 5,158,006 5,396,872 8,016,735 15,059,355 5,126,740 6,976,162 6,832,417 11,939,654 5,549,619 
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   IMPORTE 
ANUAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 711 Dirección General de 
Recursos Humanos 

253,989,136 17,227,027 21,710,786 20,031,344 20,227,333 24,079,100 20,860,277 20,455,719 21,602,895 21,519,633 17,825,406 27,594,959 20,854,657 

 712 Dirección General de 
Recursos Materiales 

346,818,736 22,546,025 14,667,040 15,041,459 14,622,792 15,379,108 14,505,697 112,356,891 6,880,782 6,837,087 110,424,876 8,137,460 5,419,519 

 713 Unidad de Tecnologías 
de Información y 
Comunicaciones 

359,719,208 114,421,224 23,887,200 18,836,081 18,364,189 18,412,324 27,995,992 28,596,288 26,034,027 23,808,077 15,962,117 41,611,329 1,790,360 

Órganos Administrativos 
Desconcentrados  

2,456,842,066 210,501,316 266,140,091 216,936,549 227,964,665 237,930,174 178,024,429 189,777,002 167,553,315 189,869,347 191,914,459 268,631,290 111,599,429 

  A00 Instituto Mexicano del 
Transporte 

180,207,563 11,120,146 19,837,025 14,399,865 13,300,237 16,955,552 13,992,827 14,047,657 14,528,855 13,822,359 13,806,984 17,683,728 16,712,328 

  C00 Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo 
Mexicano 

2,276,634,503 199,381,170 246,303,066 202,536,684 214,664,428 220,974,622 164,031,602 175,729,345 153,024,460 176,046,988 178,107,475 250,947,562 94,887,101 

 
Entidades Paraestatales 11,140,920,693 1,442,044,946 1,510,746,876 1,344,828,427 1,518,670,248 1,520,239,440 1,649,980,256 509,651,371 426,044,987 414,108,736 331,835,041 287,984,891 184,785,474 

 J0U Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos 

374,008,598 0 0 1,500,000 5,000,000 7,650,000 12,400,000 46,350,000 63,275,000 77,975,000 83,000,000 76,858,598 0 

 JZL Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares 

189,349,780 1,260,000 840,000 2,100,000 16,764,891 11,519,426 28,333,828 18,434,628 21,599,828 21,998,228 22,208,228 32,505,831 11,784,892 

 J2Z Administración Portuaria 
Integral de Guaymas, S.A. 
de C.V. 

260,001,228 0 0 0 78,000,000 60,000,000 60,000,000 62,001,228 0 0 0 0 0 

 J2U Administración Portuaria 
Integral de Progreso, S.A. 
de C.V. 

146,987,193 0 0 0 14,698,719 14,698,719 14,698,719 14,698,718 14,698,719 14,698,719 14,698,719 22,048,079 22,048,082 

 J3C Administración Portuaria 
Integral de Puerto Madero, 
S.A. de C.V. 

24,018,866 1,186,380 1,967,580 1,686,241 3,438,846 1,977,192 1,829,715 2,054,648 2,124,024 2,024,059 1,997,907 2,293,503 1,438,771 

 J3A Administración Portuaria 
Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. 

18,000,000 1,000,000 4,500,000 4,500,000 3,000,000 3,000,000 1,000,000 1,000,000 0 0 0 0 0 

 J3E Administración Portuaria 
Integral de Veracruz, S.A. 
de C.V. 

1,000,000,000 77,925,000 85,354,500 79,829,500 77,219,500 79,829,500 87,964,500 79,829,500 79,829,500 96,390,800 78,385,900 88,705,900 88,735,900 

 J3F Administración Portuaria 
Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V. 

141,040,000 0 0 0 0 17,104,000 17,304,000 12,800,000 17,900,000 12,900,000 18,700,000 18,500,000 25,832,000 

 J3G Administración Portuaria 
Integral de Salina Cruz, 
S.A. de C.V. 

46,000,000 0 0 16,000,000 10,000,000 10,000,000 10,000,000 0 0 0 0 0 0 

 J3L Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. 

1,287,651,381 12,767,351 41,180,382 151,770,051 163,606,270 168,610,993 171,657,987 178,677,431 163,568,797 123,586,809 85,048,849 20,868,254 6,308,207 

 J4V Fideicomiso de Formación 
y Capacitación para el 
Personal de la Marina 
Mercante Nacional 

71,154,819 4,846,871 4,233,335 8,290,102 4,278,177 4,837,099 5,959,621 4,846,874 4,293,695 4,830,649 4,293,695 7,736,844 12,707,857 

 J9E Servicio Postal Mexicano 1,110,072,965 300,000,000 200,000,000 180,072,965 100,000,000 100,000,000 100,000,000 50,000,000 40,000,000 40,000,000 0 0 0 

 JZN Agencia Espacial 
Mexicana 

90,467,913 6,361,710 6,702,826 5,729,181 6,274,673 5,857,434 5,781,127 22,509,979 5,709,589 5,741,645 9,362,597 4,960,117 5,477,035 

 KCZ Telecomunicaciones de 
México 

679,317,537 277,821,627 342,102,213 59,393,697 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 KDH Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, S.A. de 
C.V 

5,702,850,413 758,876,007 823,866,040 833,956,690 1,036,389,172 1,035,155,077 1,133,050,759 16,448,365 13,045,835 13,962,827 14,139,146 13,507,765 10,452,730 

 
Atentamente 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2015.- El Director General de Programación, Organización y Presupuesto, Armando Ruiz Massieu A.- Rúbrica. 

(R.- 424604) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria José Clemente Orozco, ubicado en calle Norte 94 No. 4345, Colonia La Malinche, C.P. 07890, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3600.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JOSÉ CLEMENTE OROZCO”, UBICADO EN CALLE NORTE 94 No. 
4345, COLONIA LA MALINCHE, C.P. 07890, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 3600.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 
1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 
entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria José Clemente Orozco”, ubicado en Calle Norte 
94 No. 4345, Colonia La Malinche, C.P. 07890, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 3600.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8650-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 1 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 8 de diciembre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 
SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 
los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños Ignacio Zaragoza, ubicado en Avenida Hidalgo No. 161, Colonia Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1456.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS IGNACIO ZARAGOZA”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO No. 161, 
COLONIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 1456.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 
entidades; 
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3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Ignacio Zaragoza”, ubicado en Avenida Hidalgo 
No. 161, Colonia Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 1456.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19424-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 1 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 8 de diciembre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 
los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Ingeniero Juan de Dios Batiz, ubicado en calle Cima s/n, Colonia Acueducto de Guadalupe, 
C.P. 07270, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1368.00 metros cuadrados. 

 
DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INGENIERO JUAN DE DIOS BATIZ”, UBICADO EN CALLE CIMA S/N, 
COLONIA ACUEDUCTO DE GUADALUPE, C.P. 07270, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
CON SUPERFICIE DE 1368.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 
1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 
entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Ingeniero Juan de Dios Batiz”, ubicado en Calle 
Cima S/N, Colonia Acueducto de Guadalupe, C.P. 07270, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con superficie de 1368.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7781-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 1 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 8 de diciembre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 
SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Insurgentes Morelos 21 889", ubicado en calle Hidalgo s/n, Colonia Gustavo A. Madero, 
C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2564.20 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA INSURGENTES MORELOS 21 889”, UBICADO EN CALLE HIDALGO 
S/N, COLONIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 2564.20 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 
6, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 
entidades; 
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3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Insurgentes Morelos 21 889”, ubicado en Calle 
Hidalgo S/N, Colonia Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 2564.20 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8125-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 1 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 8 de diciembre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 
los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, así 
como en las entidades de la Administración Pública Paraestatal y en la Procuraduría General de la República, 
sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, el valor en dólares americanos actualizado de los 
umbrales establecidos en los capítulos de compras para su aplicación durante el periodo bienal, que comprende del 
1 de enero de 2016 al 31 diciembre de 2017, así como la conversión a moneda nacional aplicable al periodo del 1 de 
enero al 30 de junio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas. 

No. de Oficio Circular: UNCP/309/TU/726/2015 

C. C. OFICIALES MAYORES O EQUIVALENTES EN 

LAS DEPENDENCIAS Y SUS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, ASÍ 

COMO EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL Y EN LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUJETAS A LA 

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO 

Presente 

Con fundamento en el artículo 34, fracción XVI, del Reglamento Interior de esta Secretaría, se difunde la 

siguiente información para su debida aplicación por ser del interés de las Dependencias y sus Órganos 

Administrativos Desconcentrados, de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y de la 

Procuraduría General de la República, listadas en los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio que se relacionan a continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA 

DE LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título
Nombre del Tratado 

Anexos 1001.1a-1 y 1001.1a-2 al 

artículo 1001 

Capítulo X Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A del 

Anexo I al artículo 6-01  

Capítulo VI Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México - Israel) 

Secciones 1 y 2, de la Parte A del 

Anexo XII al artículo 56  

Capítulo V Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 

Comercio 

(TLC México – AELC) 

Secciones 1 y 2 de la Parte A del 

Anexo VI al artículo 25, de la 

Decisión No. 2/2000 del Consejo 

Conjunto CE-México 

Título III Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico 

la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUE) 

Secciones 1 y 2 de la Parte B del 

Anexo 11 al artículo 119  

Capítulo 11 Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-

Japón) 

Anexo 15 bis-01, Sección B-Lista 

de México 

Capítulo 15 bis Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Chile (TLC México – Chile) 
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Tomando en consideración la información proporcionada por la Secretaría de Economía, se da a conocer 
el valor en dólares americanos actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su 
aplicación durante el periodo bienal del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017, y su conversión a 
moneda nacional aplicable durante el primer semestre de 2016, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Los artículos indicados en el cuadro que antecede, establecen que su ámbito de aplicación, entre 
otros elementos a considerar, estará determinado por el valor estimado del contrato con relación a 
los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, inciso (c) del anexo 1001.1c del Capítulo X del TLCAN, el Décimo 
primer ajuste por inflación a los umbrales, surtió efecto para el periodo bienal del 1 de enero del año 
2016 hasta el 31 de diciembre del año 2017, conforme a los montos siguientes establecidos en el 
Oficio número UNI/523/JAD/1035/2015, emitido por la Secretaría de Economía: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUE, TLC México – Japón y 

TLC México – Chile 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, 

incluidos los relacionados con 

obra pública 

$77,533.00 USD 

(Setenta y siete mil quinientos treinta y tres dólares estadounidenses 00/100 

EE.UU.A) 

Contratos de obra pública $ 10´079,365.00 USD 

(Diez millones setenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco dólares 

estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUE, TLC México - Japón y 

TLC México - Chile 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, 

incluidos los relacionados con 

obra pública 

$ 387,667.00 USD 

(Trescientos ochenta y siete mil seiscientos sesenta y siete dólares estadounidenses 

00/100 EE.UU.A) 

Contratos de obra pública $ 12´405,952.00 

(Doce millones cuatrocientos cinco mil novecientos cincuenta y dos dólares 

estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

 

3. En términos del anexo 1001.1c, párrafo 4 del Capítulo X del TLCAN, la conversión de umbrales a 
moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de diciembre y 1 de junio de cada año o 
el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el valor del peso mexicano en 
relación al dólar de Estados Unidos de América. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el segundo semestre de 2016, el tipo 
de cambio para la conversión de umbrales del capítulo de compras del sector público de estos 
tratados será el determinado por el Banco de México el día 1 de diciembre de 2015, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 del mismo mes y año, siendo éste de 
$16.5104 M.N. (Diez y seis pesos con cinco mil ciento cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un 
dólar de los EE.UU.A. 
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4. Asimismo, de acuerdo con el Anexo V, al Capítulo VI; Anexo XVI, al Capítulo V; Anexo X del Título 
III; Anexo 15, al Capítulo 11, y Anexo 15 bis-05, al Capítulo 15 bis del TLC México-Israel; TLC 
México-AELC; TLCUE; TLC México-Japón y TLC México-Chile, respectivamente, se establece que 
para otorgar equivalencia al valor actualizado de los umbrales aplicados en el contexto del TLCAN, 
desde su entrada en vigor, se aplicará el valor actualizado de los umbrales de este último. 

5. De acuerdo con lo señalado en los puntos 3 y 4 anteriores, los valores en moneda nacional de los 
umbrales aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
en cuestión, para el período del 1 de enero al 30 de junio de 2016, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUE, TLC México – 

Japón y TLC México – Chile 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y 

de servicios, incluidos los 

relacionados con obra pública 

$ 1´280,101. 00 

(Un millón, doscientos ochenta mil, ciento un pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública $ 166´414,348. 00 

(Ciento sesenta y seis millones, cuatrocientos catorce mil, trescientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.) 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC México - Israel, TLC México - AELC, TLCUE, TLC México - 

Japón y TLC México - Chile 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y 

de servicios, incluidos los 

relacionados con obra pública 

$ 6´400,537. 00 

(Seis millones, cuatrocientos mil, quinientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública $ 204´827,230. 00 

(Doscientos cuatro millones, ochocientos veintisiete mil, doscientos treinta pesos 

00/100 M.N.) 

 

6. A fin de que las Dependencias y sus Órganos Administrativos Desconcentrados, las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal y la Procuraduría General de la República, sujetas a la cobertura 
de los Capítulos o Títulos de compras del sector público de los citados tratados de libre comercio, 
determinen el umbral que les resulta aplicable de acuerdo al valor del contrato que será adjudicado y 
al tipo de contratación, deberán verificar en cada uno de los tratados el anexo, sección o apartado en 
que se ubican. 

Por lo expuesto, agradeceré que por su amable conducto, se haga extensiva la presente información a las 
unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación en las 
Dependencias y sus Órganos Administrativos Desconcentrados, en las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y en la Procuraduría General de la República de que se trate. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2015.- El Titular de la Unidad, Alfredo E. Ríos Camarena 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, ASISTIDO POR 

LA SECRETARIA DE FINANZAS CONTADORA PÚBLICA AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, DE LA 

CONTRALORÍA, LICENCIADO JOAQUÍN SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

MAESTRO RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, INGENIERO 

ABEL ZAPATA DITTRICH, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones 
en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 
1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: 
Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la 
construcción de una sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de 
educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones 
que favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 23 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 primer 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 25, fracción I, 26 y 27 del 
Código Civil Federal; y 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y 
soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación 
denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 
todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución; cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado, LICENCIADO RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS , quien puede 
suscribir el presente convenio en nombre del mismo. 

II.2.- Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4 párrafo 
tercero, 10, 16 fracciones II, IV y VI, 22, 24 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; la Contadora Pública América del Carmen Azar Pérez, el Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 
Gómez, el Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán, Secretarios de Finanzas, de la Contraloría, y de Educación, 
respectivamente, todos de la Administración Pública Estatal, cuentan con las facultades para participar en el 
presente instrumento. 

II.3.- Conforme a lo que establecen los artículos 2 – Subsecretaría de Educación Básica, 7, fracciones I 
inciso e), XI y XII, 8 fracción VII inciso c) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte, vigente para la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
conforme al artículo tercero segundo párrafo transitorio de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, el Subsecretario de Educación Básica, Ingeniero Abel Zapata Dittrich, se 
encuentra facultado para coordinar, dar seguimiento y evaluar “LOS PROGRAMAS” que se deriven del 
presente convenio. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 
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II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, predio sin número de la Calle 8, entre Calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, en la Ciudad 
de San Francisco Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Código Postal 24000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del 
“PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar las acciones 
correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en específico lo 
relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $2,119,294.00 (Dos millones ciento diecinueve mil 
doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el Componente 
3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Campeche, y a su vez, el “Fideicomiso” los 
transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de “EL ESTADO” 
para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través del “Fideicomiso” a las cuentas 
bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture “EL ESTADO”, con apego a lo que establecen 
los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” a 
“EL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos 
a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de sus alcances, 
metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL ESTADO”, en los términos establecidos en 
los “Lineamientos”. 
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G).- Facilitar a “EL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y ejercidos de las 
subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL ESTADO”: Por su parte, “EL ESTADO” por conducto de la Secretaria de 
Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta 
compromiso local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo 
escolar 2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones y 
adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 
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P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la Supervisión 
Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares 
o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el titular de 
la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro 
de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los 
equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características 
técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos 
federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto a lo 
establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la fecha 
prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios Operativos”; 
c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando “EL ESTADO” incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, los 
“Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ricardo 
Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Abel Zapata Dittrich.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 
estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

199 $1,575,000.00 $544,294.00 $2,119,294.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

199 $40,100,000.00 $12,754,400.00 $52,854,400.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ricardo 
Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Abel Zapata Dittrich.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO MTRO. SALVADOR ELGUERO MOLINA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DE HIDALGO PROFR. MIGUEL ÁNGEL CUATEPOTZO COSTEIRA, Y POR EL ENCARGADO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA PROFR. MANUEL FRANCISCO VIDALES SILVA, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que 
las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir 
con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para 
el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en 
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 
de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2.- El Lic. José Francisco Olvera Ruiz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 61, 71 fracciones XIX y XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, y los artículos 1o., 2o., 3o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo. 

II.3.- El Mtro. Salvador Elguero Molina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 
artículos 3o. y 13 fracción I y 25 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo. 

II.4.- El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 73 y 81 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo y artículos 3o., 13 fracción II y 25 fracción I de la Ley Orgánica antes citada. 

II.5.- El Profr. Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, en su carácter de Secretario de Educación Pública de 
Hidalgo, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., 13 fracción XI y 
34 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.6.- El Profr. Manuel Francisco Vidales Silva, en su carácter de Encargado de la Subsecretaría de 
Educación Básica, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2o., 7o. 
fracción II, 19, 20 fracción IX y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 
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II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en cuarto piso 
del Palacio de Gobierno, sito en Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, Código Postal 42000, en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $7,158,497.00 (Siete millones ciento cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el 
Componente 3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Hidalgo, y a su vez, el “Fideicomiso” 
los transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través del 
“Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a 
dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 
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G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación Pública, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar 
2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de 
los objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, 
cuyas comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 
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P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación Pública, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario 
de Educación Pública de Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Subsecretaría de Educación Básica, Manuel Francisco Vidales Silva.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 
estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

645 $5,575,000.00 $1,583,497.00 $7,158,497.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

645 $111,885,000.00 $40,889,700.00 $152,774,700.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública de Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira.- Rúbrica.- El Encargado 
de la Subsecretaría de Educación Básica, Manuel Francisco Vidales Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 
SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 
TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 
AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 
POR EL MTRO. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. GERARDO 
SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. MARCO ANTONIO LEDESMA 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; Y EL LICENCIADO HÉCTOR LÓPEZ SANTIAGO, DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT “SEPEN”, A QUIENES EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que 
las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir 
con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para 
el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en 
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 
de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 
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Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Nayarit, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o., y 3o., de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2.- El C. Roberto Sandoval Castañeda, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 69 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Nayarit y los artículos 2o. 
y 4o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3.- El Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad a los artículos 30 fracción X, 31 fracción I y 32 fracción L de Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4.- El Ing. Gerardo Siller Cárdenas, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del 
Estado de Nayarit, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 30 fracción X, 
31 fracción II, y 33 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5.- El Lic. Marco Antonio Ledesma González, en su carácter de Secretario de Educación del Estado de 
Nayarit, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción X, 31 
fracción V y 36 fracciones II, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.6.- El Lic. Héctor López Santiago, en su carácter de Director General de los Servicios de Educación 
Pública del Estado de Nayarit, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
2o., 3o. y 9o. fracciones I y IX, del Decreto número 7510 que crea al Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit”, publicado en el Periódico Oficial, Órgano 
de Gobierno del Estado de Nayarit, el día 6 de junio de 1992. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 
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II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida del 
Parque, esquina con Avenida España S/N, del fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, en la 
ciudad de Tepic, Estado de Nayarit. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, 
se obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $3,379,922.00 (Tres millones trescientos setenta y nueve mil 
novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 y 
gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Nayarit, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a la 
Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través 
del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos 
a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como 
de sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos 
y ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 
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TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar 
2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 
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R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares 
o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento 
y evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
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fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Roberto Sandoval 
Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Marco Antonio Ledesma González.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Educación Pública del 
Estado de Nayarit, Héctor López Santiago.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 
estatal (pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

316 $2,650,000.00 $729,922.00 $3,379,922.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

316 $52,010,000.00 $18,332,200.00 $70,342,200.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Roberto 
Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Marco Antonio Ledesma González.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Educación 
Pública del Estado de Nayarit, Héctor López Santiago.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA; POR EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. AMET RAMOS TROCONIS; POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, LIC. VÍCTOR 

MANUEL LÓPEZ CRUZ, POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, LIC. ANTONIO SOLÍS CALVILLO, Y POR 

EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en 
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 
de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones 
que favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 
y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

II.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio de 
conformidad con los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 1, 3, 4 y 26 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4.- Que el 1 de enero de 2013, el C. Cesar Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 5, 7, fracción VIII, 12 fracción IX, 21, párrafo 
primero y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5.- Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 1, 3, 4 y 26, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6.- Que el 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, de conformidad con los 
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7 fracción VIII, 
12, fracción IX, 21, párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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II.7.- Que la Secretaría de Educación, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, y 26, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

II.8.- Que el 1 de julio de 2015, el Lic. Víctor Manuel López Cruz, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Educación, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo 
primero y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 8 y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación. 

II.9.- Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4 y 26, fracción XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.10.- Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, con las 
atribuciones y facultades inherentes a su cargo, por lo tanto se encuentra plenamente facultado para 
la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 51 fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12 fracción IX, 21, párrafo 
primero, 22 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.11.- Que la Subsecretaría de Educación Básica, es una Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 28 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.12.- Que el 1 de enero de 2015, el Lic. Antonio Solís Calvillo, fue nombrado por el C. Secretario de 
Educación, Subsecretario de Educación Básica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracciones 
V y VI y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.13.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 

los cuales son de su conocimiento. 

II.14.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 

compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.15.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 

que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 

aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 

de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.16.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 

Gobierno del Estado de Tabasco, ubicado en la calle Independencia No. 2, Colonia Centro, Código 

Postal 86000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III.- De “LAS PARTES”: 

III.1.- En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, 

de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, “LAS PARTES” suscriben este convenio de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 

operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 

las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 

específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 
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SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 

obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $9,434,955.00 (Nueve millones cuatrocientos treinta y cuatro 

mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el 

Componente 3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Tabasco, y a su vez, el “Fideicomiso” 

los transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través 

del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 

operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 

suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 

transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 

susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 

Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 

comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 

variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” 

a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 

con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 

entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos 

a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 

modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de sus 

alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 

competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 

del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 

humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos 

establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la información referente a los recursos transferidos y ejercidos 

de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL”: Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” por 

conducto de la Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 

local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar 

2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 

Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 

objetivos del mismo; 
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C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 
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T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LAS PARTES” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares 
o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales 
de autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; 

b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la fecha prevista para la entrega de los 
informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios Operativos”; 
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c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y 

d).- Cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL” incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, los 
“Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta 
Fócil.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Antonio Solís Calvillo.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No.  de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto máximo para 
el Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar 
de Zona (pesos) 

Monto máximo para Gasto 
de operación estatal 
(pesos) 

Monto máximo total (pesos) 

823 $6,425,000.00 $3,009,955.00 $9,434,955.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares 
incorporadas al 
Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las 
carencias físicas de las 
escuelas (pesos) 

Monto  aproximado  del 
Componente  2. Para el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la autonomía  de  
gestión  escolar  (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

823 $230,640,000.00 $63,930,500.00 $294,570,500.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Durante el primer trimestre 
del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada por el “PROGRAMA”, 
deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo Escolar de 
Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del “PROGRAMA”, de los 
montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se puede 
disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los apoyos institucionales 
puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Antonio Solís 
Calvillo.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL 

PROFR. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA; Y POR LA OTRA EL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INIFED”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. 

HÉCTOR GUTIÉRREZ DE LA GARZA; A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado de “Introducción y Visión General”, bajo el 
rubro “Las cinco Metas Nacionales” establece la Meta Nacional “México con Educación de Calidad”, 
para garantizar el desarrollo integral de todos los mexicanos y así contar con un capital humano 
preparado, que sea fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial 
humano; para ello se requiere contar con espacios dignos para desarrollar las destrezas y 
capacidades físicas e intelectuales. 

II. El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, destaca en su objetivo 1. “El asegurar la calidad de 
los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los grupos de la población”, 
a través de la Estrategia a la Meta Nacional de “Modernizar la Infraestructura y el equipamiento de 
los centros educativos” con el propósito de desarrollar el potencial humano de los mexicanos con 
educación de calidad. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa, en adelante, “LOS LINEAMIENTOS”. 

 En LOS LINEAMIENTOS se prevén las funciones del Comité Técnico del Fideicomiso Público de 
Administración y Pago en adelante el FIDEICOMISO, constituido con el fin de administrar los 
recursos del programa, así como las competencias y atribuciones de las Autoridades Educativas 
Locales, de “EL INIFED” y de las Comunidades Escolares beneficiarias, para su ejecución. 

 El Programa de la Reforma Educativa, en lo sucesivo el PROGRAMA, tiene por objeto general, 
contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de 
educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de 
educación básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros 
y Alumnos de Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, 
implementando acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora 
en la calidad del servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las 
condiciones que favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de 
educación básica a fin de ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV. La ejecución del PROGRAMA, en el marco del federalismo educativo, requiere de la participación 
conjunta de las autoridades federales y locales, en un marco de colaboración que defina esquemas 
de coordinación, responsabilidades y obligaciones recíprocas, compromisos y mecanismos de 
seguimiento y evaluación. 
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V. LOS LINEAMIENTOS, señalan que para la operación del Componente 4, “LA SEP”, a través de 
Subsecretaría de Educación Básica, y “El INIFED”, celebrarán un convenio de coordinación que 
establezca los procedimientos específicos para el ejercicio de los recursos, el seguimiento e 
implementación de dicho Componente. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP”: 

I.1.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, como Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de 
la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril 
de 2007. 

I.2.- Que en su Estructura Orgánica, se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, cuyo Titular, el Profr. Germán Cervantes Ayala, asiste al Subsecretario de 
Educación Básica, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la 
calle de Argentina No. 28, piso 1, oficina 2005, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
México, D.F. 

II.- De “EL INIFED”: 

II.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 15 de la Ley General de Infraestructura Física Educativa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008. 

II.2.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa tiene por objetivo fungir como un organismo con capacidad normativa, de consultoría y 
certificación de la calidad de la infraestructura física educativa del país; así como desempeñarse 
como la instancia asesora en materia de prevención y atención de daños ocasionados por desastres 
naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo; asimismo, está encargado de la 
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, 
reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación 
pública en el Distrito Federal y en las Entidades Federativas en el caso de instituciones de carácter 
federal o cuando así se convenga con las autoridades estatales. 

II.3.- Que el Titular del Ejecutivo Federal, Lic. Enrique Peña Nieto, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 30 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, nombró como Director 
General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa al Mtro. Héctor Gutiérrez de la 
Garza. 

II.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracciones X y XI de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, tiene como atribuciones, las de realizar acciones de seguimiento 
técnico y administrativo de los diversos programas aplicables a la Infraestructura Física Educativa a 
cargo de las Entidades Federativas y los organismos estatales de la Infraestructura Física Educativa, 
cuando dichos programas incorporen recursos federales y respecto de los que se convenga con las 
autoridades estatales y municipales; así como, participar en coordinación con las instancias 
correspondientes en la planeación, programación y seguimiento técnico de los recursos autorizados 
para la ejecución de los proyectos de inversión de la Infraestructura Física Educativa del país. 

II.5.- Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Vito Alessio Robles No. 380, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
México, Distrito Federal. 
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III. De “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 

instrumento, comprometiéndose a unir sus esfuerzos para el logro de su objeto. 

III.2.- En el presente instrumento no existe error, violencia, dolo, mala fe o cualquier otro vicio del 

consentimiento que pudiera anular el mismo, y que es la simple manifestación de voluntades. 

III.3.- Que suscriben el presente convenio en el marco del PROGRAMA y de conformidad con 

“LOS LINEAMIENTOS” con la finalidad de realizar acciones conjuntas para mejorar el estado físico 

de los planteles de educación básica del país. 

Leídas las declaraciones que anteceden, es conformidad de “LAS PARTES” cumplir y hacer cumplir lo que 

se consigna en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, a 

través de las cuales realizarán acciones conjuntas conforme a su ámbito de competencia para llevar a cabo: 

1. La correcta asistencia y supervisión técnica a la implementación de las Acciones Mayores y, en su 

caso, Acciones Menores, del Componente 1 del PROGRAMA. 

 Para lo anterior, se entenderá por Acciones Mayores: Las actividades encaminadas a conservar el 

estado físico de los planteles educativos y/o mejorar la situación actual en que se encuentran los 

mismos, con la realización de actividades de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, lo que 

puede implicar ampliación de espacios; y por Acciones Menores: Las actividades realizadas a la 

infraestructura física de los planteles educativos, que no afectan la estructura de los espacios 

educativos, se orientan a restituir y/o mantener la funcionalidad u operación de un área o servicio, por 

ejemplo: reparaciones en sanitarios, instalaciones eléctricas, tuberías, impermeabilizaciones, pintura, 

láminas o tejas de techos. 

2. Asistencia a las acciones para el mejoramiento de la infraestructura física de la supervisión escolar 

de zona, previstas en el Componente 3 del PROGRAMA. 

3. La supervisión de la instalación de bebederos suficientes y con suministro continúo de agua potable 

en los planteles de educación básica del país, Componente 4 del PROGRAMA. 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA.- En cumplimiento al objeto del presente convenio, “LA SEP” a través de la Subsecretaria de 

Educación Básica se obliga a: 

a) Solicitar que el 15% de los recursos que se asignen al PROGRAMA sean transferidos al 

FIDEICOMISO, el cual abrirá una subcuenta específica para la operación del Componente 4. 

b) Dar seguimiento a la aplicación de los recursos que se asignen al PROGRAMA para la operación del 

Componente 4 en términos de lo establecido en LOS LINEAMIENTOS y en este instrumento. 

c) Gestionar por conducto de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

los recursos necesarios para el desarrollo del Sistema de Registro y Seguimiento de las acciones del 

Componente 1, de acuerdo a lo indicado en LOS LINEAMIENTOS. 

d) Aportar a “EL INIFED”, a través del FIDEICOMISO, la cantidad de $38,592,966.20 (Treinta y ocho 

millones quinientos noventa y dos mil novecientos sesenta y seis pesos 20/100 M.N.), para gastos de 

operación de los Componentes 1 y 3. 

e) Hacer del conocimiento de “EL INIFED”, la información con que cuente respecto del PROGRAMA 

que contribuya al cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

f) Dar seguimiento al PROGRAMA a nivel Nacional. 

g) Las demás acciones necesarias que previamente acuerde por escrito con “EL INIFED”, para dar 

cumplimiento al presente instrumento y LOS LINEAMIENTOS. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

TERCERA.- Por su parte “EL INIFED”, se obliga a: 

a) Proporcionar a las Autoridades Educativas Locales (AEL), al Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE) y a los Organismos Estatales de la Infraestructura Física Educativa, 
asesoría técnica en los aspectos relacionados con la Infraestructura Educativa materia 
de LOS LINEAMIENTOS. 

b) Coordinar la asistencia técnica y supervisión de las acciones correspondientes al Componente 1 del 
PROGRAMA en términos de LOS LINEAMIENTOS. 

c) Ejecutar, operar y dar seguimiento al Componente 4 del PROGRAMA de acuerdo a lo establecido en 
los LINEAMIENTOS y el presente convenio. 

d) Emitir los Criterios Específicos para la operación del Componente 4, los cuales contendrán el método 
de selección, contratación y pago de las acciones, a cargo de las personas físicas y/o morales que 
correspondan, así como los manuales e instrumentos de apoyo para las comunidades escolares en 
materia de infraestructura física educativa y bebederos escolares. 

e) Proponer a las AEL y al CONAFE un listado preliminar de las escuelas cuyas Comunidades 
Escolares sean susceptibles de recibir el subsidio correspondiente al Componente 4, atendiendo las 
prioridades y criterios definidos en LOS LINEAMIENTOS. 

f) Asumir los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas y financieras 
aquí detalladas. 

g) Celebrar un Convenio de Ejecución con las AEL y con los Organismos Estatales de la Infraestructura 
Física Educativa, que garantice que las Comunidades Escolares recibirán asistencia técnica para las 
acciones de los Componentes 1 y 3 del PROGRAMA, así como vigilar su cumplimiento. 

h) Entregar a la Subsecretaría de Educación Básica de "LA SEP”, dentro de los primeros 10 (diez) días 
naturales posteriores a cada trimestre del año que corresponda a la vigencia de este convenio, un 
informe trimestral sobre el avance físico y financiero de la ejecución de las acciones de supervisión 
que realice a los componentes 1 y 3 y respecto de las que se lleven a cabo correspondientes al 
componente 4. 

i) Informar a la Subsecretaría de Educación Básica de "LA SEP" la conclusión de los trabajos materia 
de este instrumento, para lo cual deberá designar al personal responsable de su entrega y levantar 
un acta circunstanciada que lo acredite; además de resguardar en términos de las disposiciones 
aplicables, la documentación original, justificativa y comprobatoria relacionada con su adquisición o 
ejecución, u cualquier otra acción que realice en cumplimiento al objeto del presente convenio. 

j) Abstenerse de suscribir convenios o acuerdos subsecuentes, a efecto de transferir las obligaciones a 
su cargo establecidas en este convenio. 

k) Responsabilizarse de la aplicación de los recursos financieros que ejerza con motivo de este 
convenio y proporcionar todas las facilidades que le requieran los órganos fiscalizadores 
competentes, en la ejecución del componente 4 y de las acciones de supervisión de los componentes 
1 y 3. 

l) Avalar la Cédula de Información Técnica, en caso de sustituciones de escuelas, que estén 
acreditadas por la AEL o por el CONAFE, así como coadyuvar con "LA SEP" para validar la 
existencia de carencias físicas que el PROGRAMA atiende de manera prioritaria. 

m) Presentar el esquema de pagos para el Componente 4, a la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica de "LA SEP", a 
efecto de someterlo al Comité Técnico del FIDEICOMISO para la autorización de las dispersiones 
correspondientes. 

n) Seleccionar y contratar a las empresas responsables del equipamiento, instalación y mantenimiento 
de los bebederos escolares. 

o) Desarrollar e implementar un Sistema de Registro y Seguimiento de las acciones del Componente 1 
integrado como un módulo en el Sistema Nacional de Información que opera, de conformidad a lo 
establecido en el inciso c) de la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento. 

p) Las demás acciones necesarias que previamente acuerde por escrito con “LA SEP” para dar 
cumplimiento al presente instrumento y LOS LINEAMIENTOS. 
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CUARTA.- Los costos derivados de la operación de los Componentes serán solicitados por "EL INIFED" a 

la Subsecretaría de Educación Básica de "LA SEP de acuerdo al calendario que para los efectos establezcan 

por escrito de forma conjunta. 

QUINTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, seguimiento, evaluación y verificación del 

cumplimiento de los compromisos materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los 

asuntos derivados de su ejecución, "LAS PARTES" en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

obligaciones, acuerdan designar a los servidores públicos responsables siguientes: 

Por parte de “EL INIFED”: Lic. Melissa Sánchez Martínez 

Por parte de “LA SEP”: Mtro. Pedro Velasco Sodi 

SEXTA.- "LAS PARTES", estarán exentas de toda responsabilidad civil, en caso de retraso o 

incumplimiento total o parcial de este convenio, cuando el retraso o incumplimiento se deba a causas de 

fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto, todo acontecimiento futuro ya sea de la naturaleza o 

humano, que esté fuera del dominio de la voluntad de "LAS PARTES", que no pueda preverse y que aun 

prevenible no pueda evitarse; particularmente por paro de labores o por desacuerdos con padres de familia, 

directivos y/o empleados de los planteles, cuando por situaciones ajenas a los procedimientos se lleguen a 

retrasar las obras. 

En caso de que ocurriera alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, "LAS PARTES" 

revisarán la situación para establecer los términos para la continuación de los acuerdos o el finiquito de la 

relación, mismos que serán agregados al instrumento legal que corresponda. En caso de finiquito de la 

relación "LAS PARTES" convienen que en el caso de existir remanentes de los recursos públicos, éstos serán 

reintegrados al fideicomiso junto con los rendimientos que se hubieren generado, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que el personal designado por cada una de ellas para la 

organización, ejecución, supervisión y cualquiera otra actividad que se lleve a cabo con motivo de este 

convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de quien lo haya designado, sin que 

se entienda en forma alguna que en la realización de las actividades desarrolladas se pudieran generar, o 

haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, cada una de "LAS PARTES" asumirá plenamente la responsabilidad laboral del personal 

que haya designado para la realización de las actividades materia de este instrumento, por lo que en 

consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre ellas o con el personal adscrito 

a la otra parte. 

OCTAVA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 30 de 

septiembre de 2016, podrá ser adicionado y/o modificado por escrito por "LAS PARTES" durante su vigencia. 

NOVENA.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a 

lo señalado en las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables conforme a su ámbito 

de competencia. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 

convenio, así como las dudas o controversias que pudieran surgir con motivo de su interpretación y 

cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido por las 

disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables, y en caso de que no sea posible lo 

anterior, expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente convenio, lo firman al margen y al calce en 

cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de octubre de 2015.- Por la Subsecretaría: el 

Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la 

Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el INIFED: el Director General, 

Héctor Gutiérrez de la Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO mediante el cual se establecen los Lineamientos generales para la instalación y mantenimiento de 
bebederos en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Secretaría de Salud.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN 

LÓPEZ, Secretaria de Salud y HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, Director General del 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, con fundamento en los artículos 3o. y 4o., párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 59, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 7, párrafo 

primero, 11, 19, fracciones I y XX, 22, fracción II y 31, fracciones I y II de la Ley General de la Infraestructura 

Física Educativa; 7o., fracciones I, IX y X de la Ley General de Educación; 2o., fracciones I y II, 3o., fracciones 

XI, XII y XIII, 65, fracción IV, 110, 111, fracciones I, II y III, 112, 115, fracciones II, IV, VI y VII, 119, fracción II y 

391 bis de la Ley General de Salud; 50, fracción VIII y 116, fracción XXV de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y 1, 6 

y 7, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, señalando asimismo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de la propia Constitución; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en su Meta Nacional II. "México Incluyente", 

Objetivo 2.2. "Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente", Estrategia 2.2.2. "Articular políticas que 

atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población", señala entre sus líneas 

de acción, la relativa a promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 

salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Que asimismo, el PND en su Meta Nacional II. "México Incluyente", Objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los 

servicios de salud”, Estrategia 2.3.2. “Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje 

prioritario para el mejoramiento de la salud”, establece entre sus líneas de acción, la relativa a instrumentar 

acciones para la prevención y control del sobrepeso, la obesidad y la diabetes; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA), señala en su apartado de "Introducción", que 

la salud es una condición elemental para el bienestar de las personas; además de que forma parte del capital 

humano para desarrollar todo su potencial a lo largo de la vida; 

Que el PROSESA, en su numeral III. "Objetivos, estrategias y líneas de acción", Objetivo 1. "Consolidar 

las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades", Estrategia 1.1. "Promover 

actitudes y conductas saludables y corresponsables en el ámbito personal, familiar y comunitario", prevé entre 

sus líneas de acción, la relativa a fomentar los entornos que favorezcan la salud, en particular en las escuelas 

de educación básica, media superior y superior; 

Que asimismo, el PROSESA en su Objetivo 3. "Reducir los riesgos que afectan la salud de la población en 

cualquier actividad de su vida", Estrategia 3.7. "Instrumentar la Estrategia Nacional para la Prevención y 

Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes", contempla entre sus líneas de acción, las relativas a 

fomentar la vinculación con la Comisión Nacional del Agua para el abasto de agua potable en escuelas, así 

como fortalecer la red de municipios para la salud para el abasto de agua potable en escuelas y comunidades; 
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Que el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su Capítulo III. “Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción” Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral 

de todos los grupos de población”, Estrategias 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la 

información y la comunicación para favorecer los aprendizajes”, y 1.7 “Fortalecer la relación de la escuela con 

su entorno para favorecer la educación integral”, establecen entre sus líneas de acción, las relativas a priorizar 

apoyos para que las escuelas cuenten con agua potable e instalaciones hidrosanitarias funcionales para 

mujeres y hombres e impulsar la participación de las autoridades educativas estatales y de las escuelas en las 

campañas para una alimentación sana y contra la obesidad, respectivamente; 

Que en términos del artículo 7, párrafo primero de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, la 

infraestructura física educativa del país deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para consumo humano, 

de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado -Federación, estados, Distrito Federal y 

municipios, con base en lo establecido en el artículo 3o. Constitucional; la Ley General de Educación; las 

leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial 

de Educación; los programas educativos estatales y del Distrito Federal, así como los programas de 

desarrollo regional; 

Que el artículo 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, establece que se garantizará la 

existencia de bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable en cada inmueble de uso 

escolar conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública; 

Que el artículo 19, fracción I del citado ordenamiento, dispone como una de las atribuciones del Instituto 

Nacional de la Infraestructura Física Educativa, emitir normas y especificaciones técnicas para la elaboración 

de estudios, proyectos, obras e instalaciones, así como proponer su emisión y difusión, en materia de 

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y 

habilitación de los inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo nacional; 

Que la Ley General de Educación, en su artículo 7o., fracciones I, IX y X dispone que la educación que 

imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento 

de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los relativos a contribuir al desarrollo integral del 

individuo, para que ejerza plena y responsablemente sus capacidades humanas; fomentar la educación en 

materia de nutrición, desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear conciencia sobre la preservación 

de la salud; 

Que la Ley General de Salud, en su artículo 115, fracciones II, IV y VII, dispone que la Secretaría de Salud 

tendrá a su cargo normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, 

prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover hábitos alimentarios 

adecuados, preferentemente en los grupos sociales más vulnerables; normar el valor nutritivo y características 

de la alimentación en establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas, y 

establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos; 

Que la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 

consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, establece los 

límites permisibles de calidad y los tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano; y es 

aplicable a todos los sistemas de abastecimiento públicos y privados y a cualquier persona física o moral que 

lo distribuya; 
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Que la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo 

humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de octubre de 2002, establece las disposiciones y especificaciones sanitarias que deben cumplir el agua y 

hielo para consumo humano envasados y a granel, excepto la que es consumida directamente de los 

sistemas de abastecimiento; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 

humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 

durante el manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2005, establece los requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de 

abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua, para preservar la calidad del agua para uso y 

consumo humano, así como los procedimientos sanitarios para su muestreo; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, Equipos y sustancias germicidas para tratamiento 

doméstico de agua. Requisitos sanitarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 

2009, establece los requisitos sanitarios y características que deben cumplir los equipos y sustancias 

germicidas para tratamiento doméstico de agua; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 

para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de enero de 2013, establece los criterios que deben seguirse para orientar a la población en 

materia de alimentación, así como las especificaciones que promueven el consumo de agua simple potable 

como fuente principal de hidratación; 

Que el Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio y distribución 

de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2014, establece en su lineamiento Séptimo, 

fracción III, que las escuelas promoverán la importancia de consumir agua simple potable como primera 

opción de hidratación; 

Que la diversidad de materiales, características y opciones de los componentes y la fabricación de los 

sistemas potabilizadores y de bebederos representa un amplio mercado, en el que se fluctúa entre productos 

con capacidades, cualidades y calidades, suficientes, sobradas o faltantes, para las necesidades específicas 

de cada plantel educativo; 

Que si bien en México, los programas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano en la 

población continúan su esfuerzo de lograr una cobertura en todo el país; no se ha alcanzado todavía tal fin, 

por lo que para poder abastecer a los planteles educativos es necesario recurrir a fuentes alternativas de 

dotación de agua, así como implementar métodos de potabilización; 

Que para llevar a cabo los métodos de potabilización de agua potable, se requiere el uso de equipos de 

tratamiento y aplicación de sustancias germicidas, orientados fundamentalmente al aspecto bacteriológico, 

considerado como de riesgo inmediato a la salud y, en casos específicos, a la depuración de características 

físicas y/o químicas. La variedad de tecnologías de equipos aptos para la potabilización es muy amplia, y más 

aún si se toma en cuenta las capacidades de los equipos y la diversidad de variantes de calidad de agua en 

las diferentes regiones del país; 

Que los problemas de salud que actualmente enfrentan las alumnas y alumnos de las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, en parte se propician por la falta de consumo de alimentos y bebidas cuyos 

nutrimentos sean los adecuados para generar un desarrollo integral, el logro de un mejor aprendizaje y la 

permanencia en las escuelas, y 
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Que en razón de lo anterior, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren las disposiciones jurídicas 

aplicables y en el ámbito de nuestras respectivas competencias, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BEBEDEROS EN LAS 

ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto: 

I. Establecer los lineamientos generales a que deberá sujetarse el diseño, la construcción, la 

instalación y el mantenimiento de Bebederos dentro de los Planteles Educativos del Sistema 

Educativo Nacional; 

II. Dar a conocer los criterios de higiene de los Bebederos que se deberán instalar en los Planteles 

Educativos del Sistema Educativo Nacional, conforme al Anexo Técnico del presente Acuerdo; 

III. Definir las necesidades de suministro, calidad, consumo y cantidad de tomas de Agua potable 

para los Planteles Educativos del Sistema Educativo Nacional, de acuerdo a su población 

escolar, nivel educativo, horario y ubicación geográfica; 

IV. Determinar las capacidades de los Sistemas de Potabilización Escolar para los Bebederos 

escolares de acuerdo a las condiciones de dotación de agua hacia los Planteles Educativos del 

Sistema Educativo Nacional, así como en base a sus necesidades de consumo; 

V. Definir las condiciones y procesos de seguimiento, evaluación y autorización de los Sistemas de 

Potabilización Escolar para los Bebederos; 

VI. Establecer mecanismos para concientizar a la Comunidad educativa respecto de los beneficios 

del consumo de agua, así como de la importancia de la conservación y mantenimiento de los 

Bebederos y su sistema de potabilización, y 

VII. Determinar las acciones y/o la cooperación necesarias de las instituciones competentes, con 

base en sus facultades, para el cumplimiento de este Acuerdo. 

Segundo.- El presente Acuerdo y su Anexo Técnico, serán aplicables a todos los Planteles Educativos 

públicos y particulares del Sistema Educativo Nacional. 

Tercero.- Las Autoridades Escolares de los tipos medio superior y superior, acorde a la naturaleza y 

normatividad jurídica aplicable, podrán establecer los mecanismos conforme a los cuales se desarrollarán las 

acciones relacionadas con la instalación y mantenimiento de Bebederos conforme al presente Acuerdo, su 

Anexo Técnico y demás disposiciones aplicables. 

Cuarto.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Abastecimiento: se refiere a la forma en que se hace llegar agua al Plantel Educativo, la cual 

podrá ser de manera principal, mediante una toma domiciliaria, un sistema de captación pluvial, 

transporte en cisterna móvil (pipas), captación de agua ambiental, pozo artesiano o noria; 

II. Acuerdo: al presente Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales para 

la Instalación y Mantenimiento de Bebederos en las Escuelas del Sistema Educativo Nacional; 

III. Agua potable: la que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes 

infecciosos y que no causa efectos nocivos para la salud, conocida también como agua para uso 

y consumo humano; 
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IV. Autoridades Educativas: a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 

Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

V. Autoridades en materia de Infraestructura Física Educativa: el titular del Ejecutivo Federal, el 

titular de la Secretaría de Educación Pública, el Director General del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, los titulares de los ejecutivos de los estados y del Distrito 

Federal, los titulares de las secretarías de educación y sus equivalentes en las entidades 

federativas, los titulares de los organismos responsables de la Infraestructura Física 

Educativa de las entidades federativas, los presidentes municipales y los jefes delegacionales 

del Distrito Federal; 

VI. Autoridades Escolares: al personal que lleva a cabo funciones de dirección o equivalente en 

los Planteles Educativos; 

VII. Autoridades Sanitarias: al Presidente de la República, al Consejo de Salubridad General, a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas; 

VIII. Bebedero: al sistema abastecedor de Agua potable, mediante el cual se expide un chorro 

de agua para que una persona pueda sorber Agua potable o llenar envases para uso personal; 

IX. Características bacteriológicas: son aquéllas ocasionadas por la presencia de 

microorganismos nocivos a la salud humana; 

X. Características físicas y organolépticas: las que pueden ser detectadas sensorialmente tales 

como el sabor, olor, color y turbiedad; 

XI. Características químicas: son aquéllas ocasionadas por diferentes elementos o 

compuestos químicos, que a una determinada concentración pueden causar efectos nocivos 

a la salud humana; 

XII. COFEPRIS: a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

XIII. Componentes del Sistema de Potabilización Escolar: se considera a todos los materiales, 

instalaciones, tuberías, Depósitos de almacenamiento, registros, y demás elementos, que 

abastecen y distribuyen el agua; 

XIV. Comunidad educativa: a los alumnos, a las madres y los padres de familia o tutores, los 

representantes de sus asociaciones, las y los directivos del Plantel Educativo y, en la medida de 

lo posible, los ex alumnos y otros miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la 

propia escuela; 

XV. Consejo Escolar de Participación Social en la Educación: a la instancia de participación 

social en la educación, con el propósito de participar en actividades tendientes a fortalecer, 

ampliar la cobertura y elevar la calidad y la equidad en la educación básica integrado por padres 

de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización 

sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, 

directivos de la escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad 

interesados en el desarrollo de la propia escuela; 

XVI. Contingencia: a la situación de cambio imprevisto en las características del agua por 

contaminación externa, que ponen en riesgo la salud humana; 

XVII. Depósitos de almacenamiento: cisternas, tinacos, tanques elevados u otros en donde se 

almacene Agua potable; 

XVIII. Desinfección: destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de productos 

químicos o procesos físicos; 
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XIX. Encargado del Bebedero: a la persona designada, para el tipo educativo básico por el Consejo 

Escolar de Participación Social en la Educación, que durante un periodo de encargo 

determinado, realice y/o vigile la operación periódica de los Bebederos y su mantenimiento. Esta 

persona tendrá la capacitación por parte del Proveedor o del mismo Consejo; y contará con toda 

la información documental, los manuales de operación y mantenimiento desarrollados por el 

Proveedor con el Carnet de revisión del Bebedero; 

XX. Envolvente: muro o cualquier otro elemento con que se puede rodear un Depósito de 

almacenamiento, para reducir el calentamiento del agua por exposición solar; 

XXI. Equipo de potabilización: dispositivos que se instalan en el punto de uso de Agua potable, con 

el propósito de retener sólidos suspendidos, elementos o compuestos que causen efectos 

nocivos a la salud y eliminar o inhibir el crecimiento de microorganismos patógenos, y que puede 

constar de varias etapas o un Equipo principal y Equipos adicionales para tal fin; 

XXII. Equipo principal: es el conjunto de dispositivos de potabilización, con el que es posible realizar 

la retención de partículas suspendidas, mejoramiento de las características organolépticas y 

Desinfección del agua, considerado como las acciones principales que serán reguladas por el 

Sistema de Potabilización Escolar del agua de los Bebederos; 

XXIII. Equipos adicionales: se refiere a los dispositivos que pueden requerirse en complemento al 

Equipo principal, cuando en el agua de abastecimiento se observen condiciones químicas, 

físicas, microbiológicas o situaciones de Contingencia que hacen necesario implementar 

tratamientos adicionales; 

XXIV. Filtración: remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndola fluir a través de un medio 

filtrante de porosidad determinada; 

XXV. Grado alimenticio: característica de los materiales de poder tener contacto con el agua sin 

expedir contaminantes físicos, químicos o microbiológicos hacia el agua o que en caso de 

expedirlas no afecten la salud humana por consumo vía oral; 

XXVI. Infraestructura Física Educativa: los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida 

por el Estado y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, 

en el marco del Sistema Educativo Nacional, en términos de la Ley General de Educación, así 

como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta operación; 

XXVII. INIFED: al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa; 

XXVIII. Límite permisible: a la concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 

componente que garantiza que el agua será agradable a los sentidos y no causará efectos 

nocivos a la salud del consumidor; 

XXIX. Llave de llenado: a la Salida de Agua potable para llenado de envases; 

XXX. Modelo de venta: bebederos prefabricados en serie de manera industrial que deberán ser 

evaluados para determinar su factibilidad de uso en la Infraestructura Física Educativa; 

XXXI. Personal técnico calificado: a las personas físicas o morales con conocimientos y/o 

habilidades técnicas calificadas de acuerdo a su labor, suficientes para realizar instalación, 

mantenimiento o reparaciones de los diversos componentes de los Bebederos escolares; 

XXXII. Plantel Educativo: a las escuelas públicas y particulares del Sistema Educativo Nacional; 

XXXIII. Potabilización: conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se aplican al 

agua, a fin de mejorar su calidad para hacerla potable; 

XXXIV. Proveedor: a la persona física o moral, que se encarga de la fabricación, construcción o 

instalación de Bebederos escolares y su sistema de potabilización, con base en lo establecido 

en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico; 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

XXXV. Proyectos ejecutivos atípicos: aquellos que pudieran requerir Equipos adicionales al Equipo 

principal, por tener condiciones particulares de calidad del agua o utilizar un medio alternativo 

de Abastecimiento; 

XXXVI. Proyectos ejecutivos tipo: aquellos que servirán en la mayor parte del país en base a las 

capacidades del Equipo principal de acuerdo a las matrículas escolares; 

XXXVII. Repuesto: a la pieza que se utiliza para remplazar los elementos funcionales del Equipo de 

potabilización, con el fin de preservar la calidad en el tratamiento del agua; 

XXXVIII. Salida de Agua potable: nombre genérico con el que se denomina indistintamente a las 

boquillas y Llaves de llenado de los Bebederos, y 

XXXIX. Sistemas de Potabilización Escolar: al conjunto de dispositivos que se instalan en el interior 

de los Planteles Educativos, con el objeto de llevar a cabo la Potabilización. 

TÍTULO II 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BEBEDEROS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Requisitos a cumplir para la instalación de Bebederos 

Quinto.- Los Bebederos escolares deberán ser: 

I. Accesibles para toda la Comunidad educativa, debiendo estar ubicados en áreas comunes 

techadas sin obstáculos físicos para llegar a ellos, tener alturas acordes a la estatura de los 

alumnos por tipo o nivel educativo, siendo accesibles para las personas con discapacidad y 

contar con las Salidas de Agua potable suficientes, tomando como base la cantidad de población 

escolar de cada Plantel Educativo y las demandas específicas de la misma a lo largo de la 

jornada escolar, en los términos del Anexo Técnico del presente Acuerdo; 

II. Higiénicos para lo cual, los materiales a utilizar deberán mantener las características físicas y/o 

químicas del agua, sin importar diferencias de clima, temperatura u otros factores, con la 

finalidad de que a lo largo de su uso y vida útil no incorporen contaminantes físicos, 

microbiológicos o químicos hacia el agua; 

III. Perdurables con materiales y acabados que permitan su lavado y Desinfección con sustancias 

de limpieza comerciales, tales como cloro o alcohol, soporten su exposición a la intemperie y 

tengan resistencia superior al uso común sin deformaciones, y 

IV. Conectados a algún Sistema de Potabilización Escolar que cumpla con el Anexo Técnico del 

presente Acuerdo y demás disposiciones aplicables. 

Sexto.- El Proveedor deberá: 

I. Realizar la colocación del Bebedero con Personal técnico calificado; 

II. Demostrar al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, que el Sistema de 

Potabilización Escolar instalado proporciona agua para consumo humano de acuerdo con la 

Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para 

consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias; 

III. Otorgar al organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa de la entidad federativa 

correspondiente, póliza de garantía del Bebedero escolar y del Sistema de Potabilización 

Escolar contra defectos de fabricación en todos sus componentes, y 

IV. Proporcionar al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, el Manual de 

Operación y Mantenimiento con el Carnet de revisión del Bebedero, así como la capacitación 

respecto del funcionamiento y mantenimiento del Bebedero escolar. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

De los métodos para garantizar la calidad de Agua potable 

Séptimo.- Con objeto de reducir las deficiencias de la calidad del agua que entregan los organismos 

operadores de Agua potable en las poblaciones o cuando se realice captación pluvial, se deberá recurrir a 

métodos para potabilizar el agua que se va a suministrar a la Comunidad educativa mediante Bebederos, los 

cuales consisten en el uso de Equipos de potabilización orientados a los aspectos bacteriológicos, 

físicos o químicos, considerados de riesgo a la salud, los que se diseñarán conforme al Anexo Técnico del 

presente Acuerdo. 

TÍTULO III 

DE LOS MECANISMOS PARA MANTENER LA 

CALIDAD DE LOS BEBEDEROS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Mantenimiento y limpieza de los Bebederos escolares 

Octavo.- El mantenimiento del Bebedero escolar tendrá por objeto conservar las condiciones higiénicas y 

operativas del mismo, a través de acciones de limpieza y Desinfección del Bebedero, de la cisterna, de los 

tinacos y/o tanques de almacenamiento de agua, de las azoteas en los casos que utilicen sistemas de 

captación pluvial, así como cambio de Repuestos del Sistema de Potabilización Escolar, lo cual se deberá 

llevar a cabo de manera periódica de acuerdo al Manual de Operación y Mantenimiento del Proveedor, a lo 

establecido en el Anexo Técnico del presente Acuerdo, y mediante el control que se lleve con el Carnet de 

revisión del Bebedero a que se refiere el Anexo Técnico. 

Noveno.- El Manual de Operación y Mantenimiento deberá ser desarrollado por el Proveedor, y contendrá 

instrucciones para llevar a cabo la limpieza, Desinfección y mantenimiento preventivo del Bebedero y su 

sistema de potabilización. Además deberá de contener como mínimo las acciones que se mencionan en el 

Anexo Técnico del presente Acuerdo para tal fin, las cuales podrán variar de acuerdo a la tecnología utilizada 

y los materiales de fabricación. 

Décimo.- Existirá un Encargado del Bebedero en cada Plantel Educativo por cada turno, el cual registrará 

las acciones de mantenimiento en el Carnet de revisión del Bebedero y, en su caso, anotará observaciones o 

necesidades de reparación por parte de Personal técnico calificado, dando aviso verbal y por escrito a las 

Autoridades Escolares y al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación. En el caso de Planteles 

Educativos particulares, su administración será la responsable del registro de dichas acciones de 

mantenimiento y a su Consejo Escolar de Participación Social en la Educación le corresponderá supervisar la 

operación periódica de los Bebederos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del monitoreo y revisión de los Bebederos escolares 

Décimo primero.- La Secretaría de Salud, por conducto de la COFEPRIS y el INIFED, establecerán 

coordinadamente sus respectivos programas anuales de revisión de Bebederos en los Planteles Educativos 

del Sistema Educativo Nacional, para cada ciclo escolar. En cada programa, se incluirá la revisión documental 

de controles de operación y mantenimiento, así como la revisión técnica y sanitaria. 

Décimo segundo.- En la revisión técnica de los Bebederos escolares, se constatará el buen estado y 

correcto funcionamiento del sistema de abastecimiento escolar, conductos, sistema potabilizador, salidas, 

dispositivos eléctricos o cualquier otro elemento que tenga relación con el servicio de éstos. Dicha revisión, se 

realizará mediante el organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa de la entidad federativa, en 

términos de los convenios que para tales efectos celebre con el INIFED. 

Décimo tercero.- La Secretaría de Salud, por conducto de la COFEPRIS, coadyuvará en las funciones de 

control y vigilancia sanitaria de la calidad del agua en Bebederos escolares, en términos de los convenios que 

celebre con los gobiernos de las entidades federativas. 
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TÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA PARA EL MANTENIMIENTO Y 

BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS BEBEDEROS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación 

Décimo cuarto.- El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación será el encargado de: 

I. Recibir conjuntamente con la Dirección del Plantel Educativo, los Bebederos escolares 

instalados y en funcionamiento por parte del Proveedor, ello bajo la supervisión del organismo 

responsable de la Infraestructura Física Educativa de la entidad federativa; 

II. Conocer el funcionamiento y recibir la capacitación necesaria para el mantenimiento 

del Bebedero; 

III. Recibir y poner en funcionamiento los Repuestos necesarios para el mantenimiento de 

los Bebederos; 

IV. Designar de entre sus miembros, a un Encargado del Bebedero, que realice y/o vigile la 

operación periódica de los mismos, y su mantenimiento conforme a lo establecido en el numeral 

3.1 del Anexo Técnico del presente Acuerdo, y/o a lo señalado adicionalmente en el Manual de 

Operación y Mantenimiento correspondiente por los periodos establecidos; 

V. Gestionar la dotación anual o, en casos de Contingencia, de Repuestos para el Equipo 

de potabilización; 

VI. Dar aviso por escrito a las Autoridades Escolares y a las instancias competentes cuando sea 

necesaria la revisión y/o intervención de Personal técnico calificado para el mantenimiento o 

reparación del Bebedero escolar o para efectos de hacer efectivo el cumplimiento de la póliza de 

garantía de los Bebederos, y 

VII. Estar presente por conducto del Encargado del Bebedero en las revisiones técnicas y sanitarias, 

que se lleven a cabo en el Plantel Educativo y tendrá conocimiento de los resultados y en su 

caso de las acciones correctivas a realizarse. 

TÍTULO V 

DE LAS FUNCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Autoridades Educativas 

Décimo quinto.- Corresponde a las Autoridades Educativas, en su respectivo ámbito de su competencia: 

I. Promover actividades educativas que propicien el consumo de Agua potable y el uso correcto de 

los Bebederos escolares; 

II. Requerir al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación información, sobre la 

utilización de los Bebederos o, en su caso, la disminución de su uso, así como las posibles 

causas, y 

III. Difundir en los Planteles Educativos del Sistema Educativo Nacional el contenido del presente 

Acuerdo y su Anexo Técnico, a través de los medios que estime pertinentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Autoridades en materia de Infraestructura Física Educativa 

Décimo sexto.- Corresponde al INIFED, en su respectivo ámbito de competencia: 

I. Evaluar y autorizar los Modelos de venta, para determinar su factibilidad de uso en la 

Infraestructura Física Educativa; 
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II. Registrar, catalogar y difundir, los Modelos de venta y Equipos de potabilización dictaminados 

como recomendables, para su uso en la Infraestructura Física Educativa, acorde al consumo del 

Plantel Educativo y en base a su población escolar; 

III. Autorizar el Manual de Operación y Mantenimiento, tanto del Bebedero escolar, como del Equipo 

y/o Sistema de Potabilización Escolar proporcionado por el Proveedor; 

IV. Autorizar Proyectos ejecutivos tipo para la construcción e instalación de Bebederos escolares, 

donde se pretenda utilizar mecanismos alternativos de Abastecimiento; 

V. Revisar la aplicación técnico-normativa y, de ser necesario, de los posibles recursos financieros 

aplicados en la instalación o construcción de Bebederos escolares; 

VI. Realizar un monitoreo aleatorio al funcionamiento y mantenimiento de los Bebederos escolares 

en los Planteles Educativos del Sistema Educativo Nacional para evaluar y definir su 

operatividad, mantenimiento, reparación y posible suspensión por razones de funcionamiento, 

así como para emitir recomendaciones para el buen uso de los mismos, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 4 del Anexo Técnico del presente Acuerdo. 

Únicamente las escuelas públicas podrán solicitar se realice un monitoreo al funcionamiento y 

mantenimiento de los Bebederos escolares, para los efectos a que se refiere el párrafo anterior. 

Dicho monitoreo se solicitará por medio de las Autoridades Escolares o del Consejo Escolar de 

Participación Social en la Educación, y 

VII. Brindar orientación y/o asesoría respecto a dudas sobre la operación de los Bebederos y su 

sistema de potabilización a los organismos responsables de la Infraestructura Física Educativa 

de las entidades federativas, o al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en el 

caso de que lo requieran. 

Décimo séptimo.- El INIFED podrá convenir con los organismos responsables de la Infraestructura Física 

Educativa de las entidades federativas para que, en su respectivo ámbito de competencia, realicen todas 

aquellas actividades necesarias, para garantizar la existencia y permanencia del servicio de Bebederos 

suficientes en cada inmueble de uso escolar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, entre 

otras, las relativas a: 

I. Autorizar Proyectos ejecutivos tipo y atípicos, para la construcción e instalación de 

Bebederos escolares; 

II. Supervisar la instalación o construcción de los Bebederos escolares, dando el visto bueno de 

conformidad con las características, marcas y modelos recomendados, o según proyectos 

autorizados; y que cuenten con un sistema potabilizador previamente dictaminado 

como conveniente de uso en la Infraestructura Física Educativa, y acorde al consumo del 

Plantel Educativo; 

III. Supervisar que en la entrega del Bebedero al Consejo Escolar de Participación Social en la 

Educación, se cumpla con el presente Acuerdo y su Anexo Técnico y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

IV. Recibir póliza de garantía del Bebedero escolar y del Sistema de Potabilización Escolar contra 

defectos de fabricación en todos sus componentes, para su resguardo, otorgada por el 

Proveedor, y hacer efectivo el cumplimiento de la referida póliza, en caso que lo solicite 

el Consejo Escolar de Participación Social en la Educación o la Dirección del Plantel Educativo; 

V. Dotar anualmente o, en casos de Contingencia, de Repuestos para los Bebederos 

a los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación en los planteles 

educativos públicos; 
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VI. Realizar un monitoreo aleatorio al funcionamiento y mantenimiento de los Bebederos escolares 

en los Planteles Educativos del Sistema Educativo Nacional para evaluar y definir su 

operatividad, mantenimiento, reparación y posible suspensión por razones de funcionamiento, 

así como para emitir recomendaciones para el buen uso de los mismos, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 4 del Anexo Técnico del presente Acuerdo. 

Únicamente las escuelas públicas podrán solicitar se realice un monitoreo al funcionamiento y 

mantenimiento de los Bebederos escolares, para los efectos a que se refiere el párrafo anterior. 

Dicho monitoreo se solicitará por medio de las Autoridades Escolares o del Consejo Escolar de 

Participación Social en la Educación, y 

VII. Realizar, derivado de las revisiones técnicas y sanitarias que al efecto se lleven a cabo, las 

reparaciones del Bebedero, su Equipo de potabilización y de abastecimiento para recuperar las 

condiciones óptimas operativas. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las Autoridades Sanitarias 

Décimo octavo.- La Secretaría de Salud, en el ámbito de su competencia, promoverá que las Autoridades 

Sanitarias de los gobiernos de las entidades federativas lleven a cabo acciones encaminadas a alinear su 

normativa a las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico. 

Décimo noveno.- Corresponde a la Secretaría de Salud, por conducto de la COFEPRIS, en su respectivo 

ámbito de competencia: 

I. Evaluar y certificar los sistemas y/o Equipos de potabilización por modelo y tipo, que se desean 

instalar en el Plantel Educativo; 

II. Programar anualmente, un monitoreo para garantizar la calidad del agua en Bebederos 

escolares, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

III. Aplicar las medidas de seguridad y sanciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, en caso de riesgo sanitario e informar de las mismas al INIFED. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las Autoridades Educativas y Sanitarias 

Vigésimo.- Corresponde a las Autoridades Educativas y Sanitarias, en el respectivo ámbito de 

su competencia: 

I. Asesorar y capacitar al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación y a la 

Comunidad educativa sobre la promoción y los beneficios del consumo de Agua potable, como 

parte de un estilo de vida saludable; 

II. Establecer acciones para casos de Contingencia, y 

III. Informar al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación de los resultados de las 

revisiones sanitarias, así como recomendar las acciones que se estime necesario implementar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Secretario de 

Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha 

Juan López.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BEBEDEROS EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA 
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1. REQUISITOS A CUMPLIR PARA LA INSTALACIÓN DE BEBEDEROS ESCOLARES. 

1.1 Componentes de los Bebederos. 

ABASTECIMIENTO A 

Tinaco (en su caso)  1 

Toma domiciliaria o 
fuente alternativa (en 
su caso) 

2 

Válvula de Control 3 

  

EQUIPO DE 
POTABILIZACIÓN 

B 

  

DISPENSADOR  C 

Tarja 4 

Boquilla 
Llave de llenado 

5 

Salida a drenaje o 
pozo de absorción 

6 

 

1.2 Cantidad de Salidas de Agua potable con base en la matrícula escolar y capacidades de los 
Equipos de potabilización. 

Se proporcionarán como mínimo las salidas señaladas en la tabla 1 y como máximo una salida de altura 
regular adicional: 

Tabla 1 Salidas con base en la matrícula escolar 

Tipo 
educativo y 
Educación 
Especial 

Niveles educativos 
Boquillas
con altura 
Regular (1) 

Boquillas para 
personas con 
Discapacidad 

Motriz 

Llave de 
Llenado 

Básico 

Preescolar con 3 ó 6 grupos  2 1 1 

Preescolar con 9 grupos 4 1 1 

Primaria 6 grupos 3 1 1 

Primaria 12 grupos 6 1 1 

Primaria 18 grupos 8 1 1 

Secundaria general 6 grupos 3 1 1 

Secundaria técnica y general 12 grupos 6 1 1 

Secundaria técnica y general 18 grupos 9 1 1 

Medio 
Superior 

Bachillerato o su equivalente 9 grupos 7 1 1 

Bachillerato o su equivalente 15 grupos 9 1 1 

Bachillerato o su equivalente 24 grupos 9 1 1 

Bachillerato o su equivalente 18 grupos 9 1 1 

Bachillerato o su equivalente 12 grupos 6 1 1 

Superior 

Normal en todos sus niveles y especialidades 
12 grupos 

2 1 1 

Niveles de educación superior (por cada 
1000 alumnos) 

2 1 1 

Especial 
Educación especial destinada a personas con 
discapacidad y con aptitudes sobresalientes 
10 grupos 

2 1 1 

(1) El cálculo se basa en una toma por cada 100 alumnos, suponiendo grupos máximos de 50 alumnos 
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En caso de que la población escolar proyectada difiera de los valores previstos en la columna de niveles 
educativos de la tabla 1, deberá seleccionarse el parámetro inmediato superior o inferior que más se aproxime 
a dicha población escolar. 

Los Bebederos, podrán ser individuales o con salidas múltiples. 

Todos los Repuestos deberán de tener una duración útil de al menos seis meses. La selección por 
capacidades, de los Equipos de potabilización, se ajustará a la tabla siguiente: 

Tabla 2 Capacidades de los Equipos de potabilización 

Salidas Flujo (litro/min) Duración (litros) (2) (3) 

1 3 13500 

2 6 27000 

4 9.6 43200 

6 12.6 56700 

8 14.7 66150 

10 17.1 76950 

(1) El cálculo se realiza tomando como base un uso de 45 minutos de cada Salida de Agua potable 
por turno, durante 100 días de operación, que corresponde a la mitad del ciclo escolar de 200 
días laborables. 

(2) En escuelas de dos turnos o tiempo completo, el flujo será considerado el mismo de acuerdo a la 
cantidad de Salidas de Agua potable, pero las necesidades de duración en litros se elevará al doble. 

La presión de operación será de 2.00 metros de columna= 0.20kg/cm²= 2.84 PSI, para cualquier cantidad 
de salidas, a que se refiere la tabla 2. 

1.3 Requisitos de fabricación y construcción. 

En la fabricación y construcción de los Bebederos escolares, se deberá observar lo siguiente: 

I. Los materiales a utilizar en el Sistema de Potabilización Escolar deberán de mantener sus 
características físicas y/o químicas dependiendo del clima, temperatura, u otros factores, y ser de 
Grado alimenticio; con la finalidad de que no expidan contaminantes físicos, químicos o 
microbiológicos hacia el agua; 

II. Los Bebederos podrán ser fabricados, de manera industrial, prefabricada, o hechos en obra, de 
forma total o compuesta por materiales perdurables, de fácil mantenimiento y limpieza, en los cuales 
la tarja será hecha con terminación lisa y resistente a productos de limpieza y desinfección de uso 
doméstico, sin que se dañe el acabado. Su diseño deberá considerar elementos que eviten la 
proliferación de fauna nociva en su interior; 

III. Las boquillas, Llave de llenado y conductos posteriores al Equipo de potabilización, serán fabricadas 
con materiales que al estar en contacto con el agua no despidan sustancias que afecten la 
potabilidad de la misma, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, lo cual deberá ser 
comprobable mediante resultados emitidos por un laboratorio aprobado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA); 

IV. En el caso de las salidas, deberán tener válvulas con cierre automático para evitar el desperdicio de 
agua, o daño al Bebedero; 

V. De acuerdo al diseño de los Bebederos escolares, se deberán de resguardar los Equipos 
de potabilización en cualquiera de las opciones siguientes: 

a) Gabinetes, nichos o locales separados a los Bebederos escolares, e 

b) Espacios o nichos registrables dentro de los Bebederos escolares. 

En ambos casos, contarán con puertas o registros con cerraduras, que permitan el acceso sólo al 
personal responsable de su mantenimiento o reparación y, a su vez eviten el acceso y manipulación 
por los alumnos, y 

VI. Todos los Bebederos deberán de contar con su Manual de Operación y Mantenimiento, tanto del 
Bebedero escolar, como del Sistema de Potabilización Escolar, de manera individual o conjunta, 
proporcionado por el Proveedor y autorizado previamente por el INIFED, conforme a lo dispuesto por 
el numeral 3.3 del presente Anexo Técnico. 
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1.4 Instalación y entrega. 

Los Bebederos se ubicarán en áreas techadas de uso común, que permita la accesibilidad, visibilidad, y 
fomenten su uso. Los Bebederos estarán preferentemente cercanos a las áreas de juegos, zonas deportivas o 
comedores, evitando se ubiquen contiguos a cualquier fuente de contaminación como, sanitarios, bodegas o 
talleres. No deberán existir elementos que obstaculicen o interfieran su visibilidad y uso. Los Bebederos 
estarán colocados sobre pisos planos, con superficies antiderrapantes y firmes, sin cambios de nivel, sólidos, 
lavables y con una pendiente adecuada para evitar encharcamientos o acumulación de agua. 

Las alturas de la tarja del Bebedero sobre el nivel de piso terminado serán las siguientes: 

 
Jardín de Niños Primaria 

60-65 cm 75-85 cm 

 

 
Secundaria Para Personas con Discapacidad 

90-100 cm 70-75 cm (En todos los niveles) 

 

Los Bebederos para personas con discapacidad, podrán estar integrados o separados de los otros, los 
cuales deberán de cumplir con las mismas características de calidad de los demás. 

Una vez concluida la instalación del Bebedero, bajo la supervisión del organismo responsable de la 
Infraestructura Física Educativa de la entidad federativa en los términos de los convenios que para tales 
efectos celebre el INIFED con dicho organismo, el Proveedor entregará al Consejo Escolar de Participación 
Social en la Educación, y a la Dirección del Plantel Educativo, lo siguiente: 

a) Informe de pruebas analíticas de muestras de Agua potable, colectadas en la operación del 
Bebedero instalado. Desarrollando el muestreo, traslado de conformidad con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo, y el análisis de conformidad 
con el perfil de análisis establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos 
y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

Tanto el informe, como el análisis, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser realizados, por un 
tercero autorizado por la COFEPRIS. 

b) Manual de Operación y Mantenimiento, tanto del Bebedero escolar como del Equipo de 
potabilización de manera individual o conjunta, autorizado por el INIFED. 

Asimismo, el Proveedor entregará al organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa de 
la entidad federativa, la póliza de garantía tanto del Bebedero escolar como del Sistema de 
Potabilización Escolar de manera individual o conjunta, para su resguardo y hacer efectivo el 
cumplimiento de la referida póliza, en caso que lo requiera el Consejo Escolar de Participación Social 
en la Educación o la Dirección del Plantel Educativo. 
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1.5 Procedimiento para la autorización de Bebederos escolares como Modelos de Venta o 
Prototipos de Obra Civil. 

El INIFED, realizará la evaluación y autorización de Bebederos como Modelos de Venta o Prototipos de 
Obra Civil, no colocados o construidos aún, en razón de las opciones existentes en el mercado, para cubrir 
la demanda de los mismos, o bajo la petición del organismo responsable de la Infraestructura Física 
Educativa de la entidad federativa, en términos de los convenios que para tales efectos celebre el INIFED con 
dicho organismo. 

1.5.1 Bebederos escolares tipo Modelos de Venta (prefabricados). 

Tratándose de Bebederos escolares tipo Modelos de Venta, el Proveedor deberá entregar a INIFED: 

a) Ficha técnica del Bebedero escolar en que se establezca, la razón social de la empresa fabricante 
o distribuidora, el nombre comercial, la denominación del producto y/o modelo, los materiales y 
componentes con que está elaborado, acabados, cantidad, tipo de salidas y su tipo, así como 
sus dimensiones; 

b) Guía de instalación y condiciones a considerar antes, durante y después de la instalación del 
Bebedero escolar, tales como preparaciones, herramienta o Repuestos, soportes, instalaciones 
previas y manejo de residuos; 

c) Memoria de cálculo de operación; 

d) Manual de Operación y Mantenimiento, con gráficos que ayuden a su claro entendimiento definiendo 
marca y modelo de Repuestos; 

e) Presentación de una muestra física, e 

f) Informe de pruebas analíticas de muestras de Agua potable, colectadas en la operación del 
Bebedero. Desarrollando el muestreo, traslado de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-230-SSA-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo, y el análisis de conformidad con el 
perfil de análisis establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y 
servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

 Tanto el informe, como el análisis, a que se refiere el inciso anterior, deberán ser realizados, por un 
laboratorio acreditado o tercero autorizado por la COFEPRIS. 

1.5.2 Bebederos escolares por realizar mediante obra civil. 

Tratándose de Bebederos a realizarse mediante obra civil, el Proveedor deberá de entregar al INIFED: 

a) Informe de pruebas analíticas de muestras de Agua potable, colectadas en la operación del 
Bebedero. Desarrollando el muestreo, traslado de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-230-SSA-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante 
el manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo, y el análisis de conformidad con el 
perfil de análisis establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y 
servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

Tanto el informe, como el análisis, a que se refiere el inciso anterior, deberán ser realizados, por un 
tercero autorizado por la COFEPRIS. 

b) Planos que contemplen la solución arquitectónica, estructural y de instalaciones; 

c) Fichas técnicas de los siguientes Componentes del Bebedero: 

1) Boquillas y Llave de llenado. 

2) Tubería para conducir el Agua potable. 

3) Material de acabado de la tarja. 

d) Memoria de cálculo de operación, e 

e) Manual de Operación y Mantenimiento. 

Para el caso del numeral 1.5.1, se revisará en la muestra física de manera visual y comparativa con la 
documentación, los aspectos siguientes: 

a) Acabado de la tarja y cuerpo del Bebedero; 

b) Cumplimiento de las características de las boquillas y Llave de llenado; 

c) Características de instalación; 
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d) Que el Manual de Operación y Mantenimiento sea compatible con el Bebedero, e 

e) Se verificará de manera matemática los resultados de los cálculos de flujo y presión. 

Para el caso del numeral 1.5.2, se valorarán los aspectos referidos en los incisos del párrafo anterior, con 
base en las especificaciones del proyecto y las fichas técnicas. 

Aprobado el producto, se registrará y se entregará al Proveedor un documento en el que se establezca 
que “es factible o recomendado para su uso en escuelas del Sistema Educativo Nacional”, siempre y cuando 
contenga o se conecte a algún Sistema y/o Equipo potabilizador, que cuente con Dictamen Sanitario 
favorable, emitido por la COFEPRIS, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo y el presente  
Anexo Técnico. 

2. MÉTODOS PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE AGUA POTABLE. 

2.1 Fuentes de abastecimiento. 

Se considerará como fuente de abastecimiento principal a la toma domiciliaria de Agua potable; y como 
fuentes alternativas de abastecimiento en orden de prioridad, las siguientes: 

a) Captación de agua pluvial; 

b) Transporte en cisterna móvil (pipa); 

c) Captación de agua ambiental, e 

d) Pozo artesiano o noria. 

En el caso de que se determine, que el agua proveniente de la toma domiciliaria sea constante en su 
abasto y mediante pruebas de laboratorio, se verifique que cumple con la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, el Bebedero podrá contar sólo 
con un Equipo principal para remover el cloro residual y con un dispositivo de Desinfección. La presión de 
operación no deberá ser menor de 0.20 Kg/cm2. 

En caso contrario a lo señalado en el párrafo anterior, la alimentación del Bebedero se realizará por 
gravedad, con una línea de conducción independiente desde Depósitos de almacenamiento o tinacos 
superiores existentes en el Plantel Educativo, los cuales deben cumplir con las características siguientes: 

a) Estar cerrados y con tapas para evitar la contaminación por entrada de polvo o materias extrañas al 
interior, revestidos en su totalidad de material impermeable; 

b) Terminados interiores con materiales no tóxicos y lisos que permitan la limpieza de sedimentos y 
Desinfección de la base y pared; 

c) Estar protegidos de la exposición solar, con el objeto de evitar el sobrecalentamiento del agua para 
consumo de los usuarios; 

d) Contar con tubo de salida de agua con llave y derivación para desfogar el agua de lavado del 
mismo, e 

e) No deberán presentar daños en su estructura o acabados. 

En el caso de que los depósitos o tinacos existentes cumplan con lo anterior, deberán ser lavados y 
desinfectados por los responsables de la instalación de los Bebederos antes de su colocación. De no 
cumplirse con lo señalado en los incisos del párrafo anterior, los tinacos existentes, deberán ser sustituidos 
por nuevos Depósitos de almacenamiento, evitando la instalación de aquellos fabricados con asbesto. 

Sólo se colocarán bombas y/o equipos de presurización para suministrar presión cuando ésta fuera menor 
a la operativa necesaria; recomendándose su ubicación en el mismo espacio del Sistema de Potabilización 
Escolar. Las bombas y/o equipos de presurización contarán con una garantía de por lo menos 5 años por el 
Proveedor. De igual forma, se deberán de considerar sistemas de respaldo de energía para asegurar la 
continuidad del servicio. 

Se dará prioridad a los sistemas potabilizadores que: 

a) No contengan componentes electrónicos o que requieran energía eléctrica para su funcionamiento, e 

b) Tengan mayor sencillez en su conformación, operación y mantenimiento. 

2.2 Fuentes alternativas de abastecimiento de Agua potable. 

2.2.1 Captación de agua pluvial. 

El abastecimiento de agua mediante la captación de agua pluvial, se podrá implementar en municipios 
donde la precipitación pluvial normal mensual histórica sea mayor a la media nacional. 
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Dicho abastecimiento, se realizará previa consideración del INIFED mediante proyecto tipo, o la 
autorización del proyecto especial por parte del organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa 
de la entidad federativa en los términos de los convenios que para tales efectos celebre el INIFED con dicho 
organismo. Este abastecimiento será realizado mediante la evaluación de la memoria técnica con justificación 
y cálculo del sistema, así como su proyecto ejecutivo y conforme a lo especificado en este Anexo Técnico. 

Por su fácil mantenimiento se recomienda utilizar la tecnología llamada “separador de primeras lluvias con 
deposito sedimentador”, para lo cual se deberán realizar las acciones siguientes: 

I. Seleccionar una cubierta (techo) de uno de los edificios, la cual deberá contemplar las condiciones 
siguientes: 

a) No tener animales domésticos o fauna nociva; 

b) No tener macetas, plantas, o estar expuestos a la acumulación de contaminantes vegetales 
como hojas; 

c) No almacenar mobiliario o equipo en desuso; 

d) No tener almacenamiento de residuos o contenedores de basura; 

e) Si existe algún árbol a su alrededor, las ramas más cercanas se deberán encontrar a una 
distancia mayor a 50 cm, e 

f) Evitar aquellas que tengan equipos y/o soportes donde se puedan retener sedimentos. En caso 
de que sea imposible solventar lo anterior, se utilizarán chaflanes o desviaciones para canalizar 
el flujo del agua. 

II. Colectar el agua mediante canalones en la orilla de la cubierta y bajarla mediante tubería de 
Policloruro de Vinilo (PVC) o Polipropileno Copolimero Random (PPR); 

III. Prefiltrar hojas y basura mediante separador de malla o con sistema centrífugo; 

IV. Mediante el separador de primera lluvias, durante los primeros minutos de lluvia, apartar los primeros 
litros de agua con sedimentos mayores del arrastre, dejando minutos después lluvia con sedimentos 
menores; 

V. Llevar el agua con sedimentos menores a una cisterna enterrada o tanque superficial (tanque 
sedimentador) y descargarla por medio de un reductor de turbulencia para evitar que se levanten  
los sedimentos; 

VI. Desinfectar mediante un dosificador de cloro o dispositivo de Desinfección con esferas de cerámica 
con plata coloidal; 

VII. Absorber el agua mediante bombeo con pichancha flotante para evitar jalar los sedimentos; 

VIII. Por medio de la presión del bombeo, pasar el agua por filtro de sedimentos de 20 micras y hacerla 
llegar a un tinaco superficial; 

IX. Bajar el agua por gravedad y alimentar el Equipo de potabilización del Bebedero, y 

X. Para mayores especificaciones del cálculo de bajadas, almacenamiento y equipo de Desinfección 
primaria, se deberá hacer mediante revisión del proyecto y especificaciones por parte del INIFED o 
del organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa de la entidad federativa en los 
términos de los convenios que para tales efectos celebre el INIFED con dicho organismo. 

2.2.2 Transporte en cisterna móvil (pipa). 

Se refiere al transporte y distribución de Agua potable por medio de camiones equipados con cisterna 
desde una fuente pública o privada, los cuales deberán de cumplir con lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios 
que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo de agua. 
Procedimientos sanitarios para el muestreo, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2.2.3 Captación de agua ambiental. 

Se trata de la obtención de agua mediante condensación de la humedad atmosférica, filtrado con carbón 
activado, cartucho mineralizador y lámparas de luz ultravioleta, con la cual se obtiene Agua potable para 
llenado exclusivo de botellas o vasos. 

Estos sistemas obtienen una cantidad de 40 litros por día en una humedad relativa al 30%, requiriendo 
forzosamente de energía eléctrica para su funcionamiento. Por su alto costo y bajo beneficio, se observan 
solamente aptos para lugares en que otros medios resulten iguales o más costosos por litro de agua. 
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Estos equipos deberán cumplir con lo establecido por la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, 
Equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios, la normatividad 
en materia eléctrica aplicable y el Anexo Técnico del presente Acuerdo. 

2.2.4 Pozos artesianos o norias. 

Deben contar con tapas y equipo de bombeo, protegidos de conformidad con los requisitos establecidos 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

2.3 Características del Agua potable. 

El agua de suministro a la comunidad escolar a través de Bebederos, deberá cumplir con la calidad y 
especificaciones establecidas en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización. 

2.4 Características de los Sistemas de Potabilización Escolar. 

La fuente de abastecimiento principal de Agua potable deberá de cumplir con lo dispuesto por la Norma 
Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo de 
agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo, aplicando en escuelas con fuentes de abastecimiento de 
agua propia, como pozos artesianos y/o norias. 

Los Sistemas de Potabilización Escolares deberán de tener las características siguientes: 

a) Sus elementos deberán de impedir su modificación o alteración por personal no autorizado; 

b) De fácil mantenimiento, e 

c) Materiales de acabado sanitario. 

Los Sistemas de Potabilización para Bebederos escolares deberán de ser constituidos por las siguientes 
etapas como mínimo: 

I. Etapa Primaria, constituida por: 

a) Tuberías de material sanitario; 

b) Cisterna de almacenamiento de material sanitario y protegido de la radiación solar, e 

c) Filtración con capacidad de retener las partículas suspendidas de 1 micrón nominal. Para ello, 
se podrán utilizar filtros de Polipropileno Rígido tipo Melt Blown Grado alimenticio, equivalente o 
superior. 

II. Etapa Secundaria, constituida por: 

A) Etapa de Características organolépticas. Tratamiento para eliminar sabores y olores 
desagradables. Para ello se podrán utilizar los materiales siguientes: 

a) Carbón activado en bloque o granular; 

b) Proceso de filtración medio con gránulos de cobre-zinc, e 

c) Filtros multietapas que contengan cualquiera de las sustancias anteriores, impregnado de 
plata coloidal o iónica, o en su caso membranas de ultrafiltración. 

B) Etapa de Desinfección. Tratamiento para retener, aniquilar o inhibir microorganismos. Para ello 
se pueden utilizar entre otros materiales, los siguientes: 

a) Dispensadores de hipoclorito; 

b) Cerámica con plata coloidal; 

c) Luz ultravioleta. En este caso deberá tener un interruptor automático del flujo del agua 
para casos de, apagado accidental, falla en suministro eléctrico, fundido o término de vida 
de la lámpara, e 

d) Equipo electrolítico con ánodo de plata. 

En los casos en que se detecten elementos inorgánicos o compuestos orgánicos en el agua de 
abastecimiento que requieran de una etapa adicional para su remoción, ésta se establecerá con base en lo 
establecido por la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. 
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2.5 Métodos de evaluación y comprobación. 

2.5.1 Equipos de potabilización para garantizar Agua potable. 

En lo concerniente a Equipos de potabilización, los Proveedores deberán solicitar a COFEPRIS el 
Dictamen Sanitario de Efectividad Bacteriológica de Equipos o Sustancias Germicidas para potabilización de 
agua tipo doméstico, bajo las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, Equipos y 
sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios. 

2.5.1.1 Equipo principal. 

Los Equipos de potabilización y los dispositivos de Desinfección, deberán de ser sometidos a prueba de 
vida útil, considerando como mínimo lo siguiente: 

Prueba de eficiencia de reducción bacteriana efectuada por personal del laboratorio, indicando el nombre 
de la persona que realizó dicha actividad y presentar reporte de cadena de custodia, bajo las condiciones 
siguientes: 

I. Tres pruebas para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana, a diferente concentración de 
bacterias, de conformidad con lo señalado por la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, 
Equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios, 
utilizando cultivo de prueba con cepa de Escherichia Coli ATCC 11229, en muestra sintética 
preparada a partir de agua de red municipal; 

II. Efectuar las pruebas en etapas conforme a las opciones siguientes: 

Opción A. 

a) Inicio de prueba, e 

b) A intervalos de 500 litros de agua tratada hasta completar 4,500 litros de agua potabilizada 
como mínimo. 

Opción B. 

a) Inicio de prueba; 

b) Después de 12 horas de tratamiento continuo; 

c) Después de 24 horas de tratamiento continuo; 

d) Después de 36 horas de tratamiento continuo, e 

e) Después de 48 horas de tratamiento continuo. 

Para cada etapa se determinará concentración de bacterias, para el agua de alimentación del Equipo 
de potabilización y para el agua tratada por el equipo indicando en los resultados, la cantidad de 
agua tratada en litros a la cual se realizó la prueba de eficiencia del equipo, así como el gasto en 
litros por minuto. 

III. Los informes de pruebas analíticas al final de cada etapa, deberán ser complementados con la 
documentación siguiente: 

a) Descripción del procedimiento establecido por el laboratorio para realizar la prueba de 
Eficiencia del equipo en la remoción de los parámetros que apliquen, incluyendo equipos 
e instrumental utilizados para dicha actividad, diagramas y evidencia fotográfica de equipo de 
prueba, e 

b) Copia de reporte del instrumental utilizado. 

2.5.1.2 Equipo adicional. 

El Equipo principal podrá contar con elementos adicionales, con el objetivo de obtener la potabilidad del 
agua según las características de cada zona geográfica del país. Estas características pueden ser: 

I. Alta concentración de partículas suspendidas. Esto tiende a reducir la vida del Equipo principal del 
sistema potabilizador. Para ello, se podrá anteceder al mismo un filtro de polipropileno rígido termo-
fundido (Melt Blown) de 20 micrones nominales, o con características de calidad equivalente o 
superior, y 

II. Químicos disueltos. Para los casos con alta concentración de arsénico o fluoruros, que no puedan 
ser tratados por el Equipo principal del sistema potabilizador; se deberá agregar un dispositivo de 
retención física o química. 
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Los Equipos adicionales deberán ser sometidos a prueba de vida útil, considerando como mínimo 
lo siguiente: 

2.5.1.2.1 Equipo de potabilización para remoción de arsénico. 

Deberán de ser sometidos a prueba de vida útil, considerando como mínimo lo siguiente: 

Prueba de eficiencia de reducción de concentración de arsénico, efectuada por personal del laboratorio, 
indicando el nombre de la persona que realizó dicha actividad y presentar reporte de cadena de custodia, bajo 
las condiciones siguientes: 

I. Tres pruebas a intervalos de concentración entre 0.025 a 0.125 mg/L de ión arsénico en muestra 
sintética preparada a partir de agua de red municipal, caracterizando la muestra sintética, conforme a 
las especificaciones, elementos y sustancias establecidas en la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, y 

II. Efectuar las pruebas en etapas conforme a las opciones siguientes: 

Opción A. 

a) Inicio de prueba, e 

b) A intervalos de 500 litros de agua tratada hasta completar 4,500 litros de agua potabilizada 
como mínimo. 

Opción B. 

a) Inicio de prueba; 

b) Después de 12 horas de tratamiento continuo; 

c) Después de 24 horas de tratamiento continuo; 

d) Después de 36 horas de tratamiento continuo, e 

e) Después de 48 horas de tratamiento continuo. 

Para cada etapa se determinará concentración de las especificaciones, elementos y sustancias 
establecidas en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. 
Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización, para el agua de alimentación del Equipo de potabilización y 
para el agua potabilizada. 

III. Los informes de pruebas analíticas al final de cada etapa, debe establecerse conforme a las 
especificaciones, elementos y sustancias establecidas en la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, 
anexando: 

a) Procedimiento establecido por el laboratorio para realizar la prueba, incluyendo diagramas y 
evidencia fotográfica de equipo de prueba, e 

b) Copia de reporte del instrumental utilizado. 

2.5.1.2.2 Equipo de potabilización para remoción de flúor. 

Deberán de ser sometidos a prueba de vida útil, considerando como mínimo lo siguiente: 

Prueba de eficiencia de reducción de concentración de flúor, efectuada por personal del laboratorio, 
indicando el nombre de la persona que realizó dicha actividad y presentar reporte de cadena de custodia, bajo 
las condiciones siguientes: 

I. Tres pruebas a intervalos de concentración entre 2.0 a 6.0 mg/L de ión flúor en muestra sintética 
preparada a partir de agua de red municipal, caracterizando la muestra sintética, conforme a las 
especificaciones, elementos y sustancias establecidas en la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

II. Efectuar las pruebas en etapas conforme a las opciones siguientes: 

Opción A. 

a) Inicio de prueba, e 

b) A intervalos de 500 litros de agua tratada hasta completar 4,500 litros de agua potabilizada 
como mínimo. 
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Opción B. 

a) Inicio de prueba; 

b) Después de 12 horas de tratamiento continuo; 

c) Después de 24 horas de tratamiento continuo; 

d) Después de 36 horas de tratamiento continuo, e 

e) Después de 48 horas de tratamiento continuo. 

Para cada etapa se determinará concentración de las especificaciones, elementos y sustancias 
establecidas en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. 
Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización, para el agua de alimentación del Equipo de potabilización y 
para el agua potabilizada. 

III. Los informes de pruebas analíticas al final de cada etapa, debe establecerse conforme a las 
especificaciones, elementos y sustancias establecidas en la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, 
anexando: 

a) Procedimiento establecido por el laboratorio para realizar la prueba, incluyendo diagramas y 
evidencia fotográfica de equipo de prueba, e 

b) Copia de reporte del instrumental utilizado. 

En las pruebas de equipos de tratamiento con etapas para remover elementos inorgánicos o compuestos 
orgánicos a la par de reducción bacteriana, se integrarán en una sola, las pruebas respectivas, documentando 
en el procedimiento de preparación de pruebas las modificaciones efectuadas, las que no podrán ser menos 
que las listadas. 

En el caso que derivado de la caracterización del agua de abastecimiento, se determine la concentración 
de un parámetro diferente a los anteriormente listados, por arriba del Límite permisible señalado en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, 
envasados y a granel. Especificaciones sanitarias, el Proveedor del Equipo de potabilización, podrá solicitar a 
COFEPRIS, el establecimiento de prueba de vida útil y eficiencia de remoción para el parámetro de interés, de 
conformidad con el numeral 6.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2008, Equipos y sustancias 
germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios. 

2.6 Procedimiento para la autorización de Sistemas de Potabilización Escolares. 

La autorización de Sistemas de Potabilización Escolares, se llevará conforme a lo siguiente: 

a) En lo concerniente a equipos potabilizadores, el Proveedor deberá solicitar a COFEPRIS, el 
Dictamen Sanitario de Efectividad Bacteriológica de Equipos o Sustancias Germicidas para 
Potabilización de Agua tipo Doméstico, bajo las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
244-SSA1-2008, Equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. Requisitos 
sanitarios, además de lo señalado en este Anexo Técnico. 

b) Los Proveedores presentarán ante el INIFED o ante el organismo responsable de la Infraestructura 
Física Educativa de la entidad federativa en los términos de los convenios que para tales efectos 
celebre el INIFED con dicho organismo, el Dictamen Sanitario a que se refiere el inciso anterior, para 
que sea incluido en el catálogo que establezca el INIFED y se clasifique el Sistema de Potabilización 
Escolar según modelo, que podrá servir en base a sus capacidades de flujo y duración. 

3. MECANISMOS PARA MANTENER LA CALIDAD DEL SERVICIO. 

3.1 Mantenimiento y limpieza de los Bebederos escolares. 

A continuación se establecen, como mínimo, las acciones de mantenimiento y limpieza de Bebederos que 
servirán para conservar sus condiciones saludables y operativas, propias para la realización por parte del 
Encargado del Bebedero. Estas acciones podrán incrementarse de acuerdo a la tecnología utilizada y a los 
materiales de fabricación, que serán proporcionadas por el Proveedor y validadas por el INIFED. 

3.1.1 Mantenimiento diario. 

En minutos previos al ingreso de los alumnos, se llevará a cabo lo siguiente: 

a) Verificar que no existan gotas de agua en el piso o escurrimientos que sugieran la existencia de 
fugas. En caso de existir fugas, se deberá cerrar la válvula de la sección afectada y solicitar la 
reparación por parte del Personal técnico calificado; 
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b) Revisar la continuidad del paso del agua a través del sistema potabilizador y realizar el purgado por 
un minuto de cada Salida de Agua Potable; 

c) Lavar la tarja del Bebedero con detergente disuelto o limpiador líquido comercial de trastes; 

d) Limpiar la rejilla del desagüe de la tarja del Bebedero, quitando pelusa, cabello, papel, materia 
orgánica o cualquier sustancia que pueda tapar el desagüe, e 

e) Desinfectar la boquilla con un trapo limpio remojado en solución de cloro. 

3.1.2 Mantenimiento semanal. 

Se realizará el primer día hábil de la semana, minutos previos al ingreso de los alumnos. Además de lo 
señalado en el punto 3.1.1, del presente Anexo Técnico, se deberá realizar lo siguiente: 

a) Asear el exterior del gabinete con un trapo seco. Se puede utilizar jerga mojada con detergente 
disuelto o limpiador líquido comercial de trastes; 

b) Revisar y/o corregir que la intensidad de salida de las boquillas sea suficiente para beber y a su vez 
no se salga de la tarja del Bebedero. En caso de que se observen fugas o cierre defectuoso de las 
válvulas, se deberá realizar el cambio de empaques, e 

c) Verificar que no existan fugas en la red de canalizaciones de alimentación, así como en conexiones 
de drenaje. En caso de existir fugas, se deberá cerrar la válvula de la sección afectada y solicitar la 
reparación por parte de Personal técnico calificado. 

3.1.3 Mantenimiento semestral. 

Se realizará dos veces en el ciclo escolar. El primer semestre será en la semana anterior al inicio de 
clases. En el segundo semestre se llevará a cabo en el primer viernes o sábado del mes de Enero. Además 
de las acciones señaladas en los puntos 3.1.1 y 3.1.2, del presente Anexo Técnico, se deberá realizar  
lo siguiente: 

a) Lavar y desinfectar los Depósitos de almacenamiento (tinacos y cisternas), e 

b) Cambiar los Repuestos del Equipo principal y adicional de potabilización, como los de filtración y 
desinfectantes. 

El Encargado del Bebedero, realizará y/o vigilará lo siguiente: 

a) La operación de los Bebederos, y su mantenimiento periódico; 

b) Dará cuenta al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación de las acciones 
anteriormente desarrolladas mediante el registro en el Carnet de revisión del Bebedero, e 

c) En su caso, informar al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, sobre 
irregularidades detectadas en la instalación, mantenimiento e higiene de los Bebederos escolares. 

En los Planteles Educativos que tengan varios turnos, existirá un Encargado del Bebedero por cada uno 
quien realizará o vigilará las labores de limpieza y mantenimiento diario que correspondan a su turno. Por 
control, el mantenimiento semanal y semestral, serán exclusivamente realizados por el Encargado del 
Bebedero del turno matutino. 

3.2 Acciones del Personal técnico calificado. 

Son trabajos no contenidos en el mantenimiento y limpieza de los Bebederos y que deberán ser realizados 
por Personal técnico calificado, los siguientes: 

a) Reparación de fugas en canalizaciones; 

b) Cambio o reparación de llaves, boquillas y cabezales de los portacartuchos; 

c) En su caso, composturas en la red eléctrica o equipo de bombeo; 

d) Cambio parcial o completo del Equipo de potabilización, e 

e) Reubicación del Bebedero. 

3.3. Consideraciones para la elaboración del Manual de Operación y Mantenimiento de 
los Bebederos. 

El Manual de Operación y Mantenimiento desarrollado por el Proveedor, contendrá instrucciones 
para llevar a cabo la limpieza y mantenimiento del Sistema de Potabilización Escolar, el cual deberá contener 
como mínimo: 

a) Guía gráfica de los componentes y diagrama unifilar, con lo cual será posible identificar cada una de 
las partes del Bebedero y, a su vez, los pasos del tratamiento del agua; 
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b) Instrucciones de operación y procedimientos de mantenimiento, mismo que contará con textos y 
gráficos que ayuden a su claro entendimiento de las acciones de operación y mantenimiento; 

c) Carnet de revisión del Bebedero, el cual consiste en un documento que enlistará las acciones 
periódicas de mantenimiento que se deberán realizar de manera diaria, semanal y semestral, 
tomando en cuenta como mínimo las mencionadas en el numeral 3.1 del presente Anexo Técnico, a 
las que el Proveedor podrá adicionar en los campos correspondientes, las acciones necesarias de 
acuerdo a la tecnología utilizada y a los materiales de fabricación proporcionadas por éste y 
validadas por el INIFED. Este documento se elaborará de conformidad con el formato que se incluye 
como parte del presente Anexo Técnico en el que se comprende los requerimientos mínimos y será 
el registro que llevará cada Plantel Educativo con valía de bitácora, el cual podrá ser solicitado por 
las Autoridades Sanitarias o por las Autoridades en materia de Infraestructura Física Educativa, 
durante las revisiones técnicas y sanitarias realizadas a los Planteles Educativos a que se refiere el 
Acuerdo. En caso de que el Proveedor requiera más espacio para adecuar el Carnet de revisión del 
Bebedero a las necesidades de su producto, podrá utilizar la página posterior, registrando el número 
de página y estableciendo siempre al final, la sección de la firma de los responsables, e 

d) Instructivo de llenado del Carnet de revisión del Bebedero. 

4. MONITOREO Y REVISIÓN DE BEBEDEROS ESCOLARES EN FUNCIONAMIENTO. 

De conformidad con lo establecido en los lineamientos Décimo sexto, fracción VI y Décimo séptimo, 
fracción VI del Acuerdo, en periodos anuales, el área de protección contra riesgos sanitarios de la entidad 
federativa, en coordinación con el organismo responsable de la Infraestructura Física Educativa de la 
entidad federativa, en términos de los convenios que para tales efectos celebre con el INIFED, realizará 
las siguientes acciones para la revisión técnica y sanitaria del funcionamiento de los Bebederos escolares: 

4.1 Revisión documental de controles de operación y mantenimiento. 

Se examinará la existencia y uso de los documentos siguientes: 

a) Manual de Operación y Mantenimiento acorde al Bebedero y Equipo de potabilización instalado, e 

b) Expediente anual de Carnets de revisión del Bebedero, en el que se pueda revisar el registro de 
acciones de operación y mantenimiento, así como las observaciones realizadas. 

4.2 Revisión técnica. 

Se examinará lo siguiente: 

a) Correcto funcionamiento del Sistema de Abastecimiento Escolar en condiciones higiénicas, dando 
principal atención en cisternas o tinacos limpios y desinfectados; 

b) Las salidas funcionen correctamente sin que existan fugas o falten partes de las mismas; 

c) La rejilla del drenaje debe permitir el desagüe de la tarja sin que se acumule el agua en la misma; 

d) El Equipo de potabilización esté debidamente resguardado; 

e) Los componentes del Equipo de potabilización estén correctamente instalados, fijos, sin fugas en 
conexiones o en los recipientes de los Repuestos, e 

f) En caso de llevar equipo eléctrico, que el cableado y demás elementos no pongan en riesgo de 
electrocución a los usuarios. 

4.3 Muestreo bacteriológico. 

Se realizará de acuerdo a las especificaciones siguientes: 

a) Colocarse guantes; 

b) Limpiar el orificio de Salida de Agua potable con una gasa estéril o torunda de algodón impregnada 
de solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/L.; 

c) Alternativamente cuando el material y las condiciones del punto de Salida de Agua potable lo 
permitan, se podrá calentar a flama directa y posteriormente limpiarse con alcohol, e 

d) Debe dejarse correr el agua hasta asegurarse que el agua que contenían las tuberías ha sido 
renovada o que la temperatura del agua se ha estabilizado antes de tomar la muestra. 
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4.3.1 Muestreo con frascos de vidrio estériles. 

Se realizará de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

a) Cerca del orificio de Salida de Agua potable, deben quitarse simultáneamente el tapón del frasco y el 
papel de protección, manejándolos como unidad, evitando que se contaminen el tapón, el papel de 
protección, o el cuello del frasco, e 

b) Para lo anterior es necesario sostener el tapón o tapa con el esmerilado o rosca hacia abajo; en el 
caso de frascos estériles desechables desprender y eliminar el sello de seguridad y mantener la tapa 
con la rosca hacia abajo. 

4.3.2 Muestreo con bolsas estériles. 

Se realizará de acuerdo a las especificaciones siguientes: 

a) Desprender y eliminar el sello de seguridad de la bolsa; 

b) Proceder a tomar la muestra sin enjuagar el envase; 

c) Se debe dejar el espacio libre requerido para la agitación de la muestra previa al análisis, 
aproximadamente 10% de volumen del frasco; 

d) Efectuada la toma de muestra, deben colocarse el tapón con el papel de protección o la tapa 
al frasco; en el caso de las bolsas proceder al cerrado hermético, e 

e) La muestra deberá ser transportada al laboratorio en una temperatura entre 4 y 8°C, evitando la 
congelación y ser procesadas en un periodo que no exceda las 24 hrs. después del muestreo. 

4.4 Emisión de Constancia. 

En el ámbito de sus respectivas atribuciones, las Autoridades en materia de Infraestructura Física 
Educativa y Sanitarias locales, en términos de los convenios que para tales efectos celebren con el INIFED, 
entregarán al director del Plantel Educativo, en presencia de un representante del Consejo Escolar de 
Participación Social en la Educación, las constancias de revisión técnica y sanitaria, en la que mencionarán 
de manera provisional las condiciones de operación y mantenimiento encontradas. 

Dependiendo el caso, podrán: 

a) Mantener la operación del Bebedero; 

b) Realizar recomendaciones para mejorar su operación, e 

c) Suspender el uso del Bebedero ante posibles riesgos sanitarios o de operación. 

Las anteriores medidas, tendrán carácter provisional en tanto se emite el oficio de resultados y acciones a 
implementar. 

4.5 Oficio de resultados y acciones. 

Una vez que se cuenten con los resultados bacteriológicos del muestreo y las observaciones de la revisión 
técnica y sanitaria en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las Autoridades en materia de Infraestructura 
Física Educativa y Sanitarias locales, en términos de los convenios que para tales efectos celebren con el 
INIFED, entregarán al Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, su respectivo oficio de 
resultados y acciones, en el que determinarán una o más de las siguientes: 

a) Bebedero en condiciones óptimas para operar; 

b) Recomendaciones para mejorar su operación; 

c) Suspensión operativa del uso del Bebedero por riegos sanitarios o de operación, e 

d) Indicaciones para la reparación del Bebedero, su Equipo de potabilización y de Abastecimiento para 
recuperar las condiciones óptimas operativas. 

Tratándose de los incisos c) y d) anteriores, adicionalmente se notificará al INIFED por escrito para que 
realice el seguimiento de acciones y, en su caso, determine la infactibilidad de uso del Equipo de 
potabilización, para lo cual se le hará llegar copia del oficio de resultados: 

a) En el caso de los planteles educativos públicos, el organismo responsable de la Infraestructura Física 
Educativa de la entidad federativa, realizará las reparaciones pertinentes, en términos de los 
convenios que para tales efectos celebre con el INIFED, e 
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b) En el caso de los planteles educativos particulares, éstos tendrán 10 días hábiles para realizar las 
reparaciones pertinentes. 

En ambos casos, una vez realizadas las reparaciones se notificará a las Autoridades en materia de 
Infraestructura Física Educativa y Sanitarias locales, para que, en términos de los convenios que para tales 
efectos celebren con el INIFED, se realice la revisión comprobatoria, emisión de constancias y se emitan 
nuevos oficios de resultados y acciones, para en su caso disponer que existen condiciones óptimas 
para operar. 

Formato base con los requerimientos mínimos, que deberá adecuar el Proveedor a las necesidades de 
su producto: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CARNET DE REVISIÓN DEL BEBEDERO 

1. Señalar el nombre de la Escuela. 

2. Indicar la Clave de Centro de Trabajo, la cual deberá ser proporcionada por la Dirección del 
Plantel Educativo. 

3. Señalar la calle en la que se ubica, definiendo el número. En el caso de que se encuentre una 
vialidad sin nombre pero que esté a orilla de carretera, poner el kilómetro en que se encuentra. 
En el último caso, donde se encuentre al lado de una vialidad sin nomenclatura, podrán poner 
“domicilio conocido”. 

4. Indicar la población en que se encuentra y el municipio al que pertenece. Para algunas ciudades se 
puede indicar en su lugar colonia o barrio, así como el nombre de la ciudad. 

5. Indicar la entidad federativa a la que pertenece o, en su caso, señalar el Distrito Federal. 

6. Definir el Código Postal de la población o colonia. 

7. Enunciar el nombre del Director del Plantel Educativo. 

8. Enunciar el nombre del Encargado del Bebedero designado por el Consejo Escolar de Participación 
Social en la Educación. 

9. Enunciar el nombre del representante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, 
del Plantel Educativo. 

10. Indicar el Ciclo Escolar que está en curso. 

11. Indicar el Turno Escolar al que pertenece el Carnet de revisión del Bebedero. 

12. Definir la semana a la que pertenece esta revisión. Se pondrá la fecha de inicio y la del final en 
dígitos de día, mes y los dos últimos del año. 

13. Realizar las acciones de mantenimiento diario señaladas en el Carnet de revisión del Bebedero y en 
el Manual de Operación y Mantenimiento. Al terminar las acciones, revisar con el Carnet de revisión 
del Bebedero, marcando las acciones ejecutadas. Esto le ayudará al Encargado del Bebedero a 
verificar que todas ellas se han efectuado. 

14. Realizar las acciones de mantenimiento semanal señaladas en el Carnet de revisión del Bebedero y 
en el Manual de Operación y Mantenimiento. Al terminar las acciones, revisar con el Carnet de 
revisión del Bebedero, marcando las acciones ejecutadas. Esto le ayudará al Encargado del 
Bebedero a verificar que todas ellas se han efectuado. 

15. Realizar las acciones de mantenimiento del Primer Semestre señaladas en el Carnet de revisión del 
Bebedero y en el Manual de Operación y Mantenimiento. Al terminar las acciones, revisar con el 
Carnet de revisión del Bebedero, marcando las acciones ejecutadas. Esto le ayudará al Encargado 
del Bebedero a verificar que todas ellas se han efectuado. 

16. Realizar las acciones de mantenimiento del Segundo Semestre señaladas en el Carnet de revisión 
del Bebedero y en el Manual de Operación y Mantenimiento. Al terminar las acciones, revisar con el 
Carnet de revisión del Bebedero, marcando las acciones ejecutadas. Esto le ayudará al Encargado 
del Bebedero a verificar que todas ellas se han efectuado. 

17. Escribir observaciones adicionales sobre anomalías en el funcionamiento del Bebedero y/o su 
Equipo potabilizador. 

18. Señalar en dígitos de día, mes y los dos últimos del año, la fecha de resguardo. 

19. Firma del Encargado del Bebedero. 

20. Firma del Director o directores de la escuela. 

21. Firma del representante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación. 

(Estas instrucciones pudieran variar por la tecnología aplicada por el Proveedor) 

______________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARÍA DE 

LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

LIC. MARCELA GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ Y EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, LIC. GABINO CUÉ 

MONTEAGUDO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 

LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

OAXACA, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS; EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, 

DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE OAXACA, LIC. PERLA MARISELA WOOLRICH FERNÁNDEZ; Y EL DIRECTOR 

DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, LIC. ROGELIO 

HERNÁNDEZ CÁZARES; A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de Protección 

Social en Salud, como un mecanismo por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de 

calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de 

salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 

tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, 

eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. 

II. Con la finalidad de ejecutar el Sistema de Protección Social Salud en el Estado, el día 24 de junio 

de 2004, “LAS PARTES” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 

Protección Social en Salud, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de agosto de 2005. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) contempla dentro de la meta nacional II. México 

Incluyente, el objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud, cuyas estrategias 2.3.1. 

Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal y 2.3.4 Garantizar el acceso 

efectivo a servicios de salud de calidad, tienen como líneas de acción, las relativas a garantizar el 

acceso y la calidad de los servicios de salud, con independencia de la condición social o laboral de 

los usuarios de dichos servicios; así como consolidar la regulación efectiva de los procesos y 

establecimientos de atención médica, mediante la distribución y coordinación de competencias entre 

la Federación y las entidades federativas. 

Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé, entre otros 

objetivos, los siguientes: 1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 

prevención de enfermedades; 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad; 

4. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, así 

como 6. Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la 

Secretaría de Salud. 
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IV. El 4 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de 

la Ley General de Salud, con el propósito de fortalecer el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, y de esta manera contribuir a cumplir los objetivos del PND y del PROSESA, cuyo 

Séptimo Transitorio dispone que la suscripción de los acuerdos de coordinación a que se refiere el 

artículo 77 bis 6, de la Ley General de Salud, deberá realizarse dentro de los noventa días siguientes 

al de la publicación de las disposiciones reglamentarias, las cuales se publicaron en el citado Órgano 

de Difusión Oficial el 17 de diciembre de 2014. 

V. Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 bis 6, de la Ley General de Salud, el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Salud, y las entidades federativas celebrarán acuerdos de coordinación 

para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, con base en el modelo nacional que 

para tal efecto establezca la Secretaría de Salud. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1. De conformidad con los artículos 1o., 2o., fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 39, fracción I, del ordenamiento legal antes citado, y 77 bis 2, párrafo 

segundo, así como 77 bis 5, inciso A, fracciones II y V, de la Ley General de Salud, le corresponde, 

entre otras atribuciones, las relativas a establecer y conducir la política nacional en materia de 

servicios médicos y salubridad; coordinar las acciones de los Regímenes Estatales de Protección 

Social en Salud, los cuales contarán con la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, 

de conformidad con lo dispuesto por el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables, así como promover la formalización de los acuerdos de coordinación para la 

ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

I.2. La Secretaria de Salud, Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, cargo que acredita con 

la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, cuenta con la 

competencia y está legitimada para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 14, párrafo primero y 16, párrafo primero, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, así como 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

I.3. La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Lic. Marcela Guillermina Velasco González, 

cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de 

Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que 

le confieren los artículos 8, fracción XVI y 11, fracciones III y XXV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

I.4. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, 

cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de 

Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le 

confieren los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción 

III, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

calle Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código 

Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.- Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es 

una entidad federativa libre y soberana integrante de los Estados Unidos Mexicanos. 
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II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Lic. Gabino Cué Monteagudo, cargo que 

acredita con la copia del Acta de Sesión Solemne de Toma de Protesta ante la Sexagésima Primera 

Legislatura Constitucional del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, que se agrega al presente 

Acuerdo de Coordinación, cuenta con la competencia y está legitimado para la suscripción del 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 26, 66 y 79, fracción XIX, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. El Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Lic. Alfonso José Gómez Sandoval 

Hernández, cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo 

de Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones 

que le confieren los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción I, y 34 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. El Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, cargo que 

acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, 

asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los 

artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 

párrafo primero, 27, fracción XII y 45 fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca; 2, 5 y 6 fracción VII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. El Secretario de Salud del Estado de Oaxaca, Dr. Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos, cargo 

que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, 

asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los 

artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 

párrafo primero, 27 fracción III y 36 fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca, 14 fracción IX, del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas, así como el artículo 14 

fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. 

II.6. La Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca, Lic. Perla 

Marisela Woolrich Fernández, cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al 

presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención 

a las atribuciones que le confieren los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción XIV y 47 fracción XXXIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 1, 2 y 8 fracción VI del Reglamento Interno de 

la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca. 

II.7. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Lic. 

Rogelio Hernández Cázares, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento que se 

agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en 

atención a las atribuciones que le confieren los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 15 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca; 10 fracción XVI del Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud de Oaxaca, de fecha 15 de 

enero del año 2014, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado con fecha 16 del mismo 

mes y año, vigente en la actualidad y 7 fracción XV del Reglamento Interno del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca de fecha 06 de febrero del año 2014, publicado en el periódico Oficial de 

Gobierno del Estado en la misma fecha. 

II.8. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en calle 

Heroica Escuela Naval Militar No. 221, Colonia Reforma, Oaxaca, C.P. 68050. 
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III.- Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

III. 2. Es su voluntad obligarse en términos del presente Acuerdo de Coordinación. 

Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., fracciones II y II bis, 13, Apartado B, fracción I, 23, 28, 

77 bis 1 a 77 bis 41, de la Ley General de Salud y 1, 3 bis, 10, 39, 78 y 119, del Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Protección Social en Salud, “LAS PARTES”, con la finalidad de garantizar la 

protección social en salud, mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de 

la prestación de los servicios de salud a la persona para contribuir a su acceso efectivo, eficaz y de calidad, 

en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud, se sujetan al presente Acuerdo 

de Coordinación y Anexos que forman parte integral del mismo, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer las bases y compromisos 

entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, en adelante 

“EL SISTEMA” en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en adelante “EL ESTADO”, conforme a lo dispuesto 

por el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud, en adelante “LA LEY”; su Reglamento en Materia de 

Protección Social en Salud, en adelante “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia 

de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud y, las demás 

disposiciones aplicables. 

SEGUNDA. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 6, fracciones I y V, de “LA LEY”, 

“LAS PARTES” acuerdan que para la organización y funcionamiento del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud en el Estado de Oaxaca, en adelante “EL REPSS”, se deberá considerar en los instrumentos 

jurídicos que lo rijan, lo siguiente: 

I. Gozará de personalidad jurídica y patrimonio propios; 

II. Su órgano de gobierno será presidido por el Titular de su Instancia Rectora Local, y deberá 

convocarse como invitado permanente a un representante de “LA SECRETARÍA”. 

Dentro de las funciones del órgano de gobierno, deberá preverse, entre otras, las siguientes: 

a) Aprobar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios; 

b) Autorizar la subcontratación de servicios con terceros; 

c) Aprobar el uso y destino de los recursos que por concepto de intereses haya generado la 

cuota social y aportación solidaria federal, una vez transferidos en términos del artículo 77 bis 

15, fracción I de “LA LEY”. Dicha aprobación deberá ser acorde con los fines de “EL 

SISTEMA”, y 

d) Aprobar el uso de los recursos que, por concepto de compensación económica, reciba 

“EL REPSS”, acorde con el destino previsto en el artículo 121 Bis 2 de “EL REGLAMENTO”. 

III. Deberá contemplar dentro de su estructura las áreas siguientes: 

a) Afiliación y Operación; 

b) Financiamiento, y 

c) Gestión de Servicios de Salud; 
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IV. Será responsable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 Bis y 74 de 

“EL REGLAMENTO”, de lo siguiente: 

a) Administrar y supervisar el ejercicio de los recursos financieros establecidos por “LA LEY” 

para las entidades federativas en materia de protección social en salud, apegándose a los 

criterios generales que en materia de supervisión emita “LA SECRETARÍA” a través de 

la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los cuales se integrarán al presente 

Acuerdo como Anexo VIII; 

b) Realizar acciones en materia de promoción para la incorporación y afiliación de beneficiarios a 

“EL SISTEMA”; 

c) Integrar, administrar y actualizar el padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA”, así como 

realizar la afiliación y verificar la vigencia de los derechos de los beneficiarios; 

d) Financiar, coordinar y verificar de forma eficiente, oportuna y sistemática la prestación integral 

de los servicios de salud a la persona de “EL SISTEMA”, a cargo de los establecimientos para 

la atención médica incorporados a dicho Sistema, en la que se incluya la atención médica, los 

medicamentos y demás insumos asociados al mismo; 

e) Gestionar el pago a los establecimientos para la atención médica incorporados a 

“EL SISTEMA”, en los términos previstos en “EL REGLAMENTO”; 

f) Reintegrar los recursos en numerario de carácter federal que no haya ejercido o comprobado 

su destino a los fines específicos para los que le fueron transferidos o entregados, en los 

términos del artículo 77 bis 16, párrafo tercero, de “LA LEY”; 

g) Rendir cuentas respecto de los recursos que reciban, en términos de “LA LEY” y 

“EL REGLAMENTO”, para la operación de “EL SISTEMA”, y 

h) Entregar la información que las autoridades federales o locales competentes les soliciten 

respecto de los recursos que reciban, así como sobre su ejercicio, y 

V. Su Titular será designado y removido por el Titular del Ejecutivo Estatal a propuesta del Titular de 

la Instancia Rectora Local y deberá cumplir con el siguiente perfil: 

a) Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Tener una trayectoria reconocida en el campo de la administración pública o salud pública; 

c) Tener cuando menos 3 años de experiencia profesional en áreas financieras, administrativas 

o de salud pública, y 

d) No haber sido condenado por delito patrimonial o inhabilitado para desempeñar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público. 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA” se 

compromete a: 

I. Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación de “EL REPSS”, 

conforme a su ámbito de competencia, con base en el plan estratégico de desarrollo de 

“EL SISTEMA” y, proponer, en su caso, las medidas necesarias a “EL EJECUTIVO ESTATAL”; 

II. Transferir con oportunidad a “EL EJECUTIVO ESTATAL” los recursos que le correspondan para 

operar, por conducto de “EL REPSS”, las acciones de “EL SISTEMA”, en los términos de 

lo dispuesto por “LA LEY”, “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia de los 

recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, el presente Acuerdo 

de Coordinación y las demás disposiciones aplicables; 

III. Difundir los lineamientos que emita para la integración y administración del padrón de beneficiarios 

de “EL SISTEMA” y asesorar a “EL REPSS” para el cumplimiento de los mismos; 
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IV. Dar a conocer a “EL REPSS” el instrumento para evaluar la capacidad de pago de las familias 

beneficiarias residentes en “EL ESTADO”, para efectos del pago de la cuota familiar y brindarle 

orientación respecto a su aplicación; 

V. Coordinar con “EL REPSS” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 

difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la operación de 

“EL SISTEMA”; 

VI. Coadyuvar con “EL REPSS” en la consolidación de la red de servicios de “EL SISTEMA” en 

“EL ESTADO”, llevando a cabo las acciones necesarias para evaluar la capacidad, seguridad y 

calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través del proceso de acreditación 

correspondiente; 

VII. Coordinar con “EL REPSS” la implementación y funcionamiento de los diversos mecanismos de 

atención ciudadana de “EL SISTEMA”; 

VIII. Elaborar y difundir en “EL ESTADO”, en coordinación con los Servicios Estatales de Salud y 

“EL REPSS”, el Plan Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República y, expedir, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los certificados de necesidad correspondientes; 

IX. Coadyuvar con “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la operación del sistema de compensación 

económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de 

Salud por la prestación de servicios; 

X. Establecer en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los sistemas y procedimientos para 

llevar a cabo la supervisión, seguimiento, control y evaluación integral de “EL REPSS” en la 

operación de “EL SISTEMA” en “EL ESTADO” y proporcionar la información que se tenga, a los 

órganos competentes durante la fiscalización de los fondos que lo sustenten, incluyendo aquellos 

recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura, así como del 

equipamiento, y 

XI. Ejecutar, a solicitud de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, previa formalización del instrumento específico 

que corresponda, en términos del artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, acciones de 

infraestructura física, adquisición de equipamiento, de telemedicina y los demás conceptos 

previstos por el artículo 38 Bis, de “EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y aportación 

solidaria federal que le corresponda recibir a “EL ESTADO”, para lo cual, los avances y entrega de 

la obra se considerarán como transferencia de recursos en especie, en términos de lo establecido 

por los artículos 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, de “LA LEY” o, de aquellos recursos a que 

hacen referencia los artículos 77 bis 18 y 77 bis 30, de “LA LEY”. 

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” se compromete a: 

I. Realizar las acciones que sean necesarias para que la organización y funcionamiento de 

“EL REPSS” se ajuste a los términos pactados en la Cláusula Segunda, del presente Acuerdo 

de Coordinación, en un plazo que no exceda de seis meses calendario, contado a partir del día 

siguiente a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico; 

II. Prestar a través de sus Servicios Estatales de Salud, los servicios de salud a que se refiere la 

cláusula Quinta, del presente Acuerdo de Coordinación, así como utilizar los recursos humanos, 

el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad, en términos de 

“LA LEY”, sus reglamentos y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Llevar a cabo por conducto de “EL REPSS”, las acciones de identificación de familias a beneficiar, 

de promoción y de difusión, así como de incorporación de personas a los beneficios que en materia 

de protección social en salud se provean por “EL ESTADO”; 
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IV. Administrar, por conducto de “EL REPSS”, el padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA” en 

“EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables y proveer a “LA SECRETARÍA” los 

elementos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios a nivel nacional; 

V. Apoyar por conducto de “EL REPSS”, a los solicitantes de incorporación a “EL SISTEMA” en la 

obtención de actas de nacimiento y Clave Única de Registro de Población, para favorecer 

la afiliación; 

VI. Realizar por conducto de “EL REPSS”, la evaluación de la capacidad económica de las familias, 

conforme a los lineamientos que fije “LA SECRETARÍA”, para establecer el nivel de cuota familiar 

que les corresponda, e identificar aquéllas sujetas al régimen no contributivo; 

VII. Remitir, por conducto de “EL REPSS”, a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información que ésta le solicite. En el caso de afiliación, deberá enviar la información relativa al 

padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA” en “EL ESTADO” el primer día del mes subsecuente 

al del corte; 

VIII. Proporcionar, por conducto de “EL REPSS”, a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información relativa y actualizada de “EL SISTEMA”, a través de los sistemas de información 

que al efecto establezca “LA SECRETARÍA”; 

IX. Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el plan maestro a que se refiere el 

artículo 77 bis 10, de “LA LEY”; 

X. Aplicar por conducto de “EL REPSS”, los recursos que se reciban por concepto de cuota social, 

aportación solidaria federal y estatal, así como la cuota familiar, de conformidad con lo señalado en 

“LA LEY”, “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, el presente Acuerdo de Coordinación y 

las demás disposiciones aplicables; 

XI. Crear un sistema de orientación y atención de quejas y sugerencias respecto de la prestación de 

servicios de salud y dar seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las 

medidas correctivas necesarias para prevenir su recurrencia; 

XII. Reportar por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, la atención brindada a los 

beneficiarios de “EL SISTEMA” en “EL ESTADO”, de acuerdo a la información requerida por 

la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

XIII. Adoptar en sus Servicios Estatales de Salud esquemas de operación que mejoren la atención, 

modernicen la administración de servicios y registros clínicos, alienten la certificación del personal, 

promuevan y mantengan la acreditación de establecimientos, a fin de favorecer la atención que se 

brinda a los beneficiarios de “EL SISTEMA”; 

XIV. Participar a través de su Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado 

de Oaxaca, en las acciones de supervisión, seguimiento, control y evaluación integral de 

“EL REPSS” en la operación de “EL SISTEMA” en “EL ESTADO”, así como respecto de los 

recursos presupuestarios y/o en especie que para la ejecución de “EL SISTEMA” le sean 

transferidos, incluyendo aquéllos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura 

y equipamiento; 

XV. Acordar con “LA SECRETARÍA”, cuando lo estime conveniente, que ésta ejecute, en términos del 

artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, acciones de infraestructura física, adquisición de 

equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, 

de “EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal que le 

corresponda, considerándose los avances y la entrega de la obra como transferencia de recursos 

en especie, en los términos establecidos en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, de 

“LA LEY” o, de aquellos recursos a que hacen referencia los artículos 77 bis 18 y 77 bis 30, 

de “LA LEY”; 
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XVI. Realizar, por conducto de “EL REPSS”, las actividades previstas en la Cláusula Segunda, fracción 

IV, del presente Acuerdo de Coordinación, con independencia de que dichas actividades se 

incorporen en los instrumentos jurídicos que lo rijan, en los términos pactados en el presente 

instrumento; 

XVII. Apegarse a la composición y forma de entrega de los recursos correspondientes a las aportaciones 

a que hace referencia el artículo 77 bis 13, de “LA LEY”, en los términos establecidos en 

“EL REGLAMENTO” y en los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” en términos del artículo 

85, del citado ordenamiento reglamentario, y 

XVIII. Reportar mensualmente la compra de medicamentos efectuada para la operación de 

“EL SISTEMA”, en los términos y a través de los sistemas de información que determine 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que, “EL EJECUTIVO ESTATAL” garantizará la prestación de los 

servicios de salud a los beneficiarios de “EL SISTEMA” siguientes: 

I. Los cubiertos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, así como los medicamentos 

asociados a esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el 

Catálogo de Medicamentos del Sector Salud, y 

II. Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, en los términos previstos por 

“LA LEY”, “EL REGLAMENTO” y las demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen que, la prestación de los servicios a que se refiere 

esta Cláusula, se hará conforme al conjunto de servicios especificado en el Anexo I, del presente Acuerdo 

de Coordinación, el cual deberá contener, en su caso, los servicios complementarios que establezca 

 “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

SEXTA. “LAS PARTES” estipulan que, el compromiso de incorporación de personas previsto para cada 

año para “EL ESTADO” será acordado con “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. Al efecto, las metas anuales de incorporación de personas a “EL SISTEMA”, con 

base en las cuales se determinarán los recursos que se transferirán a “EL ESTADO” por concepto de cuota 

social y aportación solidaria federal, se incluyen en el Anexo II, del presente Acuerdo de Coordinación. 

Asimismo manifiestan su conformidad en que la asignación de los recursos presupuestarios, así como la 

entrega de aquéllos en especie, se especifican en el Anexo III, del presente Acuerdo de Coordinación, con 

independencia de lo estipulado en la cláusula Octava. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se transfieran a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” para la ejecución de “EL SISTEMA” no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 

previstos en el Anexo IV, del presente Acuerdo de Coordinación. Para tales efectos, “LAS PARTES” estipulan 

que en dicho anexo se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de gasto, los límites máximos 

para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales. 

OCTAVA. Para efectos del segundo párrafo del artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, “LAS PARTES” 

acuerdan que el procedimiento para que “LA SECRETARÍA” lleve a cabo acciones de infraestructura física, 

adquisición de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, de 

“EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal que le correspondan 

a “EL ESTADO”, se sujetarán a lo establecido en el Anexo VI, del presente Acuerdo de Coordinación. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que, los recursos federales que “EL EJECUTIVO ESTATAL” reciba 

del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y de la Previsión Presupuestal, a través de su Tesorería 

local o equivalente, en términos de “LA LEY” y demás disposiciones aplicables, deberán ser ministrados 

íntegramente junto con los rendimientos financieros dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción 
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a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la 

Administración Pública Estatal, competentes conforme a las disposiciones aplicables y reconocidos en el 

convenio de colaboración respectivo como ejecutor del gasto o unidad ejecutora, para aplicar los recursos 

del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, atendiendo a lo siguiente: 

I. El total del recurso proveniente del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos por concepto 

de atención integral de Intervenciones, incluyendo tratamientos, medicamentos e insumos para 

diagnósticos asociados a los mismos, deberá erogarse en acciones que beneficien a “EL 

SISTEMA” en “EL ESTADO”, sin que dichas acciones puedan contabilizarse como parte de la 

aportación solidaria estatal, y 

II. Tratándose del recurso proveniente de la Previsión Presupuestal o del Fondo de Protección contra 

Gastos Catastróficos, como apoyo financiero para el desarrollo de infraestructura de unidades 

hospitalarias, el ejecutor del gasto o unidad ejecutora, deberá hacer frente a sus obligaciones de 

pago motivo de la entrega del recurso federal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 

haya recibido la ministración del recurso por parte de la Tesorería local o equivalente. En caso de 

que la legislación estatal establezca que las obligaciones de pago por parte de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”, sólo se pueden cumplir a través de su Tesorería local o equivalente, ésta dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a su entrega por parte de la Federación, deberá hacer frente a sus 

obligaciones de pago motivo de la entrega del recurso federal. Para el caso en el que el ejecutor 

del gasto o unidad ejecutora de los recursos del Fideicomiso, sea una unidad administrativa distinta 

a la Secretaría de Salud de “EL ESTADO” o de “EL REPSS”, los rendimientos deberán entregarse 

a “EL REPSS”, quien determinará su uso y destino en términos de la cláusula Segunda, fracción II 

inciso c). 

“LAS PARTES” convienen, con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones estipuladas en la presente 

Cláusula, que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, podrá 

solicitar a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” facultados por la normativa aplicable y reconocidas en el convenio de 

colaboración respectivo como área solicitante del recurso, un informe sobre el cumplimiento a los plazos 

referidos en la presente Cláusula. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría 

de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que 

procedan. 

DÉCIMA. Como parte de las acciones en materia de protección social en salud, “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” a través de “EL REPSS”, remitirá a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cuando 

así lo solicite, información sobre la tutela de derechos y productividad en la atención a los beneficiarios de 

“EL SISTEMA”, conforme a lo señalado en el Anexo V, del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral 

de “EL SISTEMA” se realizarán conforme a los indicadores y los términos que establezca “LA SECRETARÍA”, 

por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomando en consideración la opinión de 

las entidades federativas, los cuales, una vez definidos, se agregarán como Anexo VII, del presente Acuerdo 

de Coordinación, una vez suscritos por los representantes operativos que correspondan, en términos de 

lo pactado en la Cláusula Décima Segunda, de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 

Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan, que deberán ser suscritos por 

los representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. Dichos anexos deberán actualizarse anualmente, teniendo la misma fuerza legal que este 

Acuerdo de Coordinación y la vigencia que se especifique en los mismos. 
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Anexo Denominación 

Representantes operativos que lo firmarán 

por parte de la: 

“LA SECRETARÍA” “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

Anexo I. Servicios de Salud y 

medicamentos comprendidos por 

“EL SISTEMA” en “EL ESTADO”. 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de 

Salud, de los Servicios Estatales 

de Salud y de “EL REPSS”. 

Anexo II. Metas de afiliación Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de 

Salud, y de “EL REPSS”. 

Anexo III. Recursos Presupuestarios Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Finanzas (o equivalente), Salud 

(o equivalente) y de “EL REPSS”. 

Anexo IV. Conceptos del Gasto Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Finanzas (o equivalente), Salud 

(o equivalente) y de “EL REPSS”. 

Anexo V. Tutela de Derechos Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de 

Salud, de los Servicios Estatales 

de Salud y de “EL REPSS”. 

Anexo VI. Procedimiento para llevar a cabo 

acciones de infraestructura física, 

adquisición de equipamiento, de 

telemedicina y otros conceptos a 

que se refiere el artículo 38 Bis, 

de “EL REGLAMENTO” 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud 

y, en su caso, el Titular

de la Unidad Administrativa 

competente de la Secretaría

de Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Finanzas (o equivalente), en su 

caso, la dependencia competente 

en materia de infraestructura,

la Secretaría de Salud

(o equivalente) y de “EL REPSS” 

Anexo VII. Indicadores de seguimiento

a la operación y los términos

de evaluación integral de

“EL SISTEMA” 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de 

Salud, de los Servicios Estatales 

de Salud y de “EL REPSS”. 

Anexo VIII. Criterios generales en materia

de supervisión 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titular de “EL REPSS”. 

 

DÉCIMA TERCERA. Cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será resuelta por “LAS PARTES” de común acuerdo, 
y de ser el caso, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida. Asimismo, “LAS PARTES” lo publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”, según corresponda. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de marzo de dos mil quince.- 
Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Marcela Guillermina Velasco González.- Rúbrica.- 
El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Gobernador Constitucional, Gabino Cué Monteagudo.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Alfonso José Gómez Sandoval 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Enrique Celso Arnaud Viñas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús 
Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado 
de Oaxaca, Perla Marisela Woolrich Fernández.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Oaxaca, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-125-SSA1-2015, Que establece los requisitos sanitarios 
para el proceso y uso de asbesto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XIII, XIV y XVI, 17, fracción III, 128, 129, 131, 132 
y 194, fracción III, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones VII y XI, 41, 43 y 47, fracción I, de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1215, 1219, 1220 fracciones I, VI, VII y VIII, 1221, 1224, 
1226, 1227, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios; 28 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 apartado C, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, fracción I, 
inciso i) y 10, fracción IV, del Reglamento de la Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios, 
he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-125-SSA1-2015, QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS SANITARIOS PARA EL PROCESO Y USO DE ASBESTO 

 El presente Proyecto, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 
idioma español y con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, sito en Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, México, Distrito Federal, teléfono 5080 5200, extensión 1333, fax 5511 1499, correo 
electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto, 
así como su Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma, participaron las siguientes instituciones y organismos: 

SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Instituto Mexicano de Fibroindustrias A.C. 
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0. Introducción 

La revisión de esta Norma Oficial Mexicana, es producto de la necesidad de actualizar el instrumento 
jurídico vigente, para que la autoridad sanitaria considere la información científica reciente sobre esta materia 
y así pueda prevenir daños y proteger la salud de la población laboralmente expuesta a fibras de asbesto, 
así como proteger la salud de la población circunvecina a los establecimientos que procesan con fibras 
de asbesto. 
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Se denomina asbesto a un grupo de minerales metamórficos fibrosos que están compuestos 
principalmente de silicatos. Los minerales de asbesto tienen fibras largas y altamente resistentes a 
condiciones físicas extremas, tales como el calor o la fricción, lo cual permite emplearlas en una gran variedad 
de productos manufacturados, principalmente en materiales de construcción (en las tuberías, tinacos, láminas 
estructurales, onduladas, planas y tejas para recubrimiento de techos, baldosas y azulejos, productos de 
papel y productos de cemento con asbesto), productos de fricción (embrague de automóviles, frenos, 
componentes de la transmisión), materias textiles termo-resistentes, envases, paquetería y revestimientos, 
equipos de protección individual, pinturas, productos de vermiculita o de talco, etc. 

El asbesto a amianto es la forma fibrosa de los silicatos minerales, el cual se compone de seis diferentes 
tipos de minerales divididos de dos familias mineraoligas: Serpentinas, que incluyen al crisotilo y anfíboles que 
incluyen a la amosita, crocidolita y las formas fibrosas de tremolita, actinolita, y antofilita. 

Las fibras de asbesto pueden pasar al aire o al agua a causa de la degradación de depósitos naturales o 
de productos de asbesto manufacturados. Las fibras de asbesto no se evaporan al aire ni se disuelven en 
agua. Las fibras de diámetro pequeño y las partículas pequeñas pueden permanecer suspendidas en el aire 
por largo tiempo y así ser transportadas largas distancias por el viento y el agua antes de depositarse. Las 
fibras y partículas de mayor tamaño tienden a depositarse más rápido. Las fibras de asbesto no pueden 
movilizarse a través del suelo. Las fibras de asbesto generalmente no son degradadas a otros compuestos y 
permanecerán virtualmente inalteradas por largo tiempo. 

Las concentraciones de asbesto que se encuentran en el aire del interior de edificios, el aire que se 
encuentra fuera de éstos y en el agua potable son muy variables, por lo que no es posible calcular un nivel de 
exposición general, únicamente se puede determinar la exposición con base en las concentraciones 
detectadas en cada sitio. 

Los edificios pueden contener asbesto el cual es utilizado en techos y paneles aislantes, en estos casos la 
exposición de la población en general al asbesto, tanto en el interior como en el exterior de edificios es 
extremadamente baja (3x10-6 f/mL, dentro de edificios y 2x10-6 f/mL fuera de edificios), independientemente 
de si éstos han sido reparados o si están en buenas condiciones, ya que la liberación de fibras de amianto es 
esporádica y episódica. Las personas que viven en las proximidades de las minas de amianto y de las 
industrias relacionadas con él, pudieran estar expuestas a niveles mayores de asbesto (de 0.005 a 
0.011f/mL), que aquellas que no viven en estas circunstancias. Los trabajadores involucrados en la minería de 
asbesto o minerales contaminados con asbesto o la fabricación o el uso de productos que contienen asbesto 
pueden estar expuestos a los niveles más elevados de asbesto (0.1 f/mL), comparados con los grupos 
anteriores, siendo éstos los que más preocupan desde el punto de vista de protección a la salud. 

El asbesto afecta principalmente a los pulmones y a la membrana que envuelve a los mismos y la pleura. 
Respirar altos niveles de fibras de asbesto por largo tiempo puede producir lesiones que parecen cicatrices en 
el pulmón y en la pleura. Esta enfermedad se llama asbestosis y ocurre comúnmente en trabajadores 
expuestos al asbesto, pero no en el público en general. La gente con asbestosis tiene dificultad para respirar, 
a menudo tiene tos y en casos graves sufre dilatación del corazón. La asbestosis es una enfermedad grave 
que eventualmente puede producir incapacidad y la muerte. Respirar niveles de asbesto más bajos puede 
producir alteraciones en la pleura, llamadas placas. Las placas pleurales pueden ocurrir en trabajadores y 
ocasionalmente en gente que vive en áreas con altos niveles ambientales de asbesto. Los efectos de las 
placas pleurales sobre la respiración generalmente no son serios, pero la exposición a niveles más altos 
puede producir un engrosamiento de la pleura que puede restringir la respiración. 

Generalmente los problemas asociados con la asbestosis se presentan años después de la exposición, 
la que regularmente es crónica a grandes concentraciones y de carácter ocupacional, es evidente que la 
duración de la exposición, la densidad, la dosis y la concentración de las fibras de asbesto están relacionadas 
con los daños a la salud. El asbesto se incluye además dentro de los carcinógenos químicos comprobados 
ocasionando carcinoma broncogénico y mesotelioma pleural, por lo cual, la presencia de estas patologías en 
trabajadores de la industria podría ser indicadora de la exposición a fibras de asbesto y deberían descartarse 
posibles exposiciones laborales ante la aparición de alguna de ellas, particularmente el mesotelioma pleural. 

Se ha observado que tanto la exposición a asbesto como el hábito tabáquico son factores de riesgo en el 
desarrollo de cáncer broncogénico. 

Es conveniente especificar que el 95% de asbesto que se utiliza en México es el crisotilo y el 5% restante 
pertenece a las fibras anfíbolas las cuales tienden a reducir aún más su participación en este mercado. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer las especificaciones sanitarias que deben cumplir los 
establecimientos dedicados al proceso y uso del asbesto, con el fin de reducir los riesgos a la salud del 
personal ocupacionalmente expuesto a las fibras de asbesto. 

1.2 La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las personas físicas 
y morales que se dediquen al proceso y uso del asbesto. 

2. Referencias 

Para la correcta interpretación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas de envases y embalajes 
destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente 
laboral-Reconocimiento, evaluación y control. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 
manejo en los centros de trabajo. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1994, Relativa a los requerimientos y características de los 
informes de los riesgos de trabajo que ocurran para integrar las estadísticas. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección 
personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra partículas nocivas-Especificaciones 
y métodos de prueba. 

3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se consideran, además de las contenidas en la Ley General de Salud y 
sus Reglamentos, las siguientes definiciones: 

3.1 Ambiente de Trabajo: A los factores externos a los que se expone una población específica en 
circunstancias laborales. 

3.2 Asbesto o amianto: A la forma fibrosa de los silicatos minerales, el cual se compone de seis 
diferentes tipos de minerales divididos de dos familias mineraoligas: Serpentinas, que incluyen al crisotilo y 
anfíboles que incluyen a la amosita, crocidolita y las formas fibrosas de tremolita, actinolita, y antofilita. 

3.3 Capacidad vital (C.V.): Al volumen máximo de aire que puede expulsarse en una inspiración completa 
y prolongada. 

3.4 Condiciones de emergencia: A las situaciones que alteran las condiciones de seguridad normales de 
trabajo y que requieren de una atención inmediata. Estas condiciones pueden afectar a los trabajadores, a los 
centros de trabajo y al medio ambiente de trabajo y es necesaria la intervención de cuerpos de atención 
a emergencias. 

3.5 Establecimiento: A los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubiertos o 
descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se desarrolla el proceso de los productos, actividades 
y servicios a los que se refiere esta Norma. 

3.6 Factor de riesgo: Al atributo, condición o característica, cuya presencia o ausencia aumenta la 
probabilidad de daño a la salud, como pueden ser las enfermedades o accidentes de trabajo. 

3.7 Flujo espiratorio forzado-25-75% (F.E.F.-25%-75%): A la velocidad máxima del Flujo 
Medio Espiratorio. 

3.8 Personal ocupacionalmente expuesto (POE): A las personas expuestas a fibras de asbesto, con 
motivo de laborar en las áreas del proceso en donde se utilice dicho producto. 
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3.9 Proceso: Al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, condicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento 
y expendio o suministro al público de sustancias tóxicas o peligrosas. 

3.10 Relación volumen espiratorio forzado al primer segundo/capacidad vital (V.E.F.-1/C.V. [%]): A la 
relación porcentual que expresa la fracción de la Capacidad Vital Forzada que ha sido expulsada al final del 
primer segundo de la Espiración. 

3.11 Uso: A la utilización de fibras de asbesto como una de las materias primas para la fabricación 

de bienes de consumo, con el fin de conferirles a estas propiedades para su mejor aprovechamiento 
por el público. 

3.12 Valor límite de exposición (VLE): A la concentración de referencia de un agente químico 
contaminante del ambiente laboral en el aire, que puede ser ponderado en tiempo, corto tiempo o pico. Se 
expresa en miligramos por metro cúbico (mg/m3) o fibras por centímetro cubico (f/cm3), en condiciones 

actuales del muestreo, y en partes por millón, bajo condiciones normales de temperatura y presión. 

3.13 Volumen espiratorio forzado al primer segundo (V.E.F.-1): Al Volumen Espiratorio al final del 
primer segundo de la Capacidad Vital Forzada (C.V.F.). 

4. Símbolos y abreviaturas 

4.1 cm3: Centímetro cúbico 

4.2 f/cm3: fibras presentes en un volumen de un centímetro cúbico 

5. Especificaciones 

5.1 Toda la información descrita en esta Norma, deberá estar a disposición de la autoridad sanitaria, 
cuando ésta así lo requiera. 

5.2 Usos y restricciones del asbesto 

5.2.1 Se deberá evitar el proceso y uso de la crocidolita. 

5.2.2 Los demás tipos de asbestos: crisotilo, amosita, tremolita, actinolita, y antofilita, únicamente se 
podrán emplear para los usos que se describen en los puntos 5.2.2.1 a 5.2.2.4, de esta Norma. En todos los 
casos, estos productos deberán advertir por medio de un instructivo, panfleto o cualquier otro documento, 
los riesgos en la instalación, mantenimiento, manejo, cambio y disposición final de los residuos: 

5.2.2.1 Fabricación de tejidos y materiales ignífugos; 

5.2.2.2 Productos de alta densidad, donde la fibra de asbesto deberá quedar inmersa en una matriz que 
impida la liberación de las fibras para la elaboración de tuberías para la conducción de agua y alcantarillado; 

5.2.2.3 Productos de alta densidad, donde la fibra de asbesto deberá quedar inmersa en una matriz que 
impida la liberación de las fibras para la elaboración de lámina de fibrocemento y fibrocemento para 
construcción arquitectónica, 

5.2.2.4 En la fabricación de balatas automotrices para equipo pesado. 

5.3 Los establecimientos sujetos al cumplimiento de esta Norma deberán contar con lo siguiente: 

5.3.1 Aviso de funcionamiento correspondiente, de conformidad con el trámite que para tal efecto ha 
publicado en el Diario Oficial de la Federación la autoridad sanitaria. 

5.3.2 Documentos que describan detalladamente los procesos y las actividades en que se utiliza el 

asbesto, los que deberán incluir como mínimo, lo siguiente: 

5.3.2.1 Ubicación del establecimiento; 

5.3.2.2 Tipos de proceso de trabajo y actividades del establecimiento; 

5.3.2.3 Número total de personal ocupacionalmente expuesto; 

5.3.2.4 Duración de la jornada de trabajo por personal ocupacionalmente expuesto, detallando el periodo 
de tiempo que éste permanece en contacto con el asbesto, y 
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5.3.2.5 Concentración de fibras de asbesto en las áreas del establecimiento donde se traslada y almacena 
éste y sus productos, así como, en las áreas donde se usa para producir productos de consumo; 

5.3.3 Los procedimientos y programas de vigilancia de la salud, para la población ocupacionalmente 
expuesta, conforme lo establecido en el punto 5.9 de esta Norma; 

5.3.4 Los procedimientos y programas de control con el fin de prevenir y reducir la exposición ocupacional 
al asbesto, así como evitar las emisiones de fibras de este componente al medio ambiente; 

5.3.5 Los procedimientos y programas de limpieza de los equipos y las áreas de trabajo, y 

5.3.6 Los procedimientos y programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que 
intervienen en el proceso, así como del sistema de ventilación y del equipo de protección personal. 

5.3.7 Contar con vestidores separados para guardar de forma separada la ropa de trabajo y el equipo de 
protección, de la ropa de calle, deberá dotarse de casilleros individuales por trabajador; 

5.4 Límite de exposición. 

5.4.1 La concentración de asbesto en suspensión, no debe sobrepasar a 0.1 f/cm3, en el ambiente de 
trabajo, así como en las áreas circundantes a la planta o en los sitios de almacenaje, incluyendo aquéllos que 
sean temporales. 

5.4.2 Para los casos que requieran de un procedimiento especial de muestreo y cuantificación se utilizará 
como referencia la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.2, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.5 Funciones del responsable sanitario designado en el aviso de funcionamiento 

5.5.1 Llevar a cabo la evaluación médica del personal ocupacionalmente expuesto de conformidad con lo 
establecido en esta Norma. 

5.5.2 Dotar de ropa de trabajo a todo el personal que labore en las áreas donde haya exposición 
al asbesto; 

5.5.3 Responsabilizarse del lavado de la ropa del personal ocupacionalmente expuesto a fibras 
de asbesto; 

5.5.4 Verificar que en las áreas donde se realicen operaciones de carga y descarga de fibra, alimentación 
de fibra a molinos, mantenimiento de equipos que contengan la fibra, mantenimiento de equipos colectores de 
polvo y operaciones de trituración, molienda y recuperación en seco, se disponga de la cantidad suficiente 
de los equipos de protección respiratoria requeridos, este equipo será proporcionado a todos los trabajadores 
que se encuentren involucrados en cualquier situación en el que el nivel de fibras en suspensión en el 
ambiente sobrepase o pueda sobrepasar los límites de exposición establecidos en esta Norma. 

5.5.5 Supervisar el uso correcto de la ropa de trabajo y los equipos de protección personal; 

5.5.6 Proporcionar a todos los trabajadores que manejen asbesto, la capacitación referente a los riesgos 
relacionados al producto y las medidas de protección adecuadas, al menos una vez al año, así como a los 
trabajadores de nuevo ingreso; 

5.5.7 Capacitar a los empleados de las áreas administrativas, acerca del riesgo del uso del asbesto y las 
medidas de prevención a seguir en caso de ingresar a áreas de proceso o en condiciones de emergencia; 

5.5.8 Informar al personal externo del establecimiento sobre los riesgos de exposición al asbesto, así 
como vigilar que se cumplan las medidas preventivas y de seguridad; 

5.5.9 Mantener las áreas de trabajo e instalaciones limpias y libres de residuos y polvo de asbesto, el cual 
debe ser aspirado capturado por procedimiento húmedo, u otro método que impida la redispersión de las 
fibras de asbesto y el polvo; 

5.5.10 Responsabilizarse del transporte del asbesto desde la aduana donde se realizó la importación 
hasta el sitio donde se procese a éste o de cualquier otro movimiento entre empresas que se le haga al 
asbesto, y 

5.5.11 Contar con registros de las concentraciones de fibras de asbesto a las que está expuesto el POE, 
donde dichos registros podrán corresponder al muestreo de un solo trabajador o a un grupo representativo de 
éstos, en ambos casos, la concentración encontrada se extrapolará a todos los trabajadores expuestos. 
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5.6 Responsabilidades del trabajador: 

5.6.1 Abstenerse de comer o beber donde se manipula, procesa o almacena el asbesto y lavarse las 
manos cuidadosamente antes de comer, beber, fumar o ir al baño, 

5.6.2 Abstenerse de fumar dentro del establecimiento; 

5.6.3 Someterse a la evaluación médica, conforme a lo establecido en esta Norma, y participar 
activamente en las campañas contra el tabaquismo; 

5.6.4 Utilizar adecuadamente la ropa de trabajo y el equipo de protección personal que le sea 
proporcionado por el establecimiento; 

5.6.5 Dejar su ropa de trabajo en el lugar establecido para efectos de limpieza de la misma; nunca llevarla 
a su domicilio; 

5.6.6 El personal deberá usar la ropa de trabajo y/o de protección durante el tiempo de permanencia 
en el establecimiento; 

5.6.7 Queda prohibido que el personal ocupacionalmente expuesto a fibras de asbesto se lleve a su 
domicilio la ropa de trabajo empleada para protegerse de la exposición a asbesto. 

5.7 Situaciones de emergencia. 

5.7.1 En caso de determinar mediante el muestreo del medio ambiente de trabajo que se ha sobrepasado 
en algún área de proceso el VLE, las actividades en dicha área se deberán suspender hasta que se 
determinen los alcances de la contaminación, se apliquen las medidas correctivas correspondientes y los 
niveles de asbesto nuevamente se encuentren por debajo del VLE. Asimismo se deberá realizar un análisis a 
las áreas circundantes a aquella donde se determinó la concentración por arriba del VLE, suspendiendo las 
actividades en dichas áreas y aplicando las medidas correctivas antes señaladas hasta delimitar, controlar y 
limpiar las áreas contaminadas. 

5.7.2 Las medidas correctivas que se mencionan en el párrafo anterior pueden incluir: modificación de los 
procesos industriales, instalaciones o equipos por otros que no originen proliferación excesiva de fibras de 
asbesto, aislamiento y/o automatización de procesos o equipos y uso de sistemas de ventilación general 
o local. 

5.7.3 Cuando derivado de un accidente, derrame o emisión descontrolada de asbesto, materiales o 
productos que lo contengan, las actividades en dicha área se deberán suspender hasta que se determine el 
grado y alcance de la contaminación, se apliquen las medidas correctivas correspondientes y los niveles de 
asbesto se encuentren por debajo del VLE. Asimismo se deberá realizar un análisis a las áreas circundantes 
a aquella donde ocurrió el evento, aplicándose lo dispuesto en el punto 5.7.1 de esta Norma. 

5.8 Residuos de asbesto en el área de trabajo. 

5.8.1 Al final de la jornada de trabajo, todos los residuos de asbesto deberán ser recolectados y colocados 
en contenedores que eviten su dispersión. 

5.8.2 El personal responsable de la recolección, transporte o eliminación de residuos de asbesto debe 
estar capacitado sobre ello y utilizar equipo de protección personal adecuado. 

5.8.3 Todo residuo de asbesto debe identificarse mediante una etiqueta en el recipiente que lo contenga, 
así como el destino de los deshechos. 

5.9 Vigilancia de la salud del personal ocupacionalmente expuesto. 

5.9.1 En los trabajadores de nuevo ingreso debe practicarse un examen médico para: 

5.9.1.1 Determinar su estado de salud; 

5.9.1.2 Identificar los factores de riesgo que puedan potenciar los efectos adversos a la salud por la 
exposición a fibras y polvos de asbesto; 

5.9.1.3 Generar un expediente de referencia, que sirva de apoyo a los exámenes médicos 
periódicos posteriores. 

5.9.2 En los trabajadores en activo deben realizarse exámenes médicos periódicamente para: 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

5.9.2.1 Detectar alteraciones tempranas en la salud de los trabajadores, en relación al examen médico 
de ingreso; 

5.9.2.2 Evaluar si las medidas preventivas que se adoptaron se llevan a cabo y son eficaces, y 

5.9.2.3 El establecimiento debe practicar al menos una vez al año exámenes médicos periódicos, 
a sus trabajadores. 

5.9.3 En los trabajadores que finalizan su relación laboral con el establecimiento, debe realizarse el 
examen médico de retiro para: 

5.9.3.1 Conocer el estado de salud del personal que egresa del establecimiento, en relación al examen 
médico de ingreso y a los exámenes médicos periódicos; 

5.9.3.2 Contar con un expediente médico y de monitoreo ambiental, este último se deberá de conservar en 
el establecimiento durante 20 años y proporcionar una copia a solicitud del trabajador, y 

5.9.3.3 Este examen debe practicarse únicamente al personal que al terminar su relación laboral y no se le 
haya realizado el examen médico en un periodo menor a un año. 

5.9.4 El examen médico constará de: 

5.9.4.1 Historia clínica completa con énfasis en antecedentes ocupacionales de exposición a polvos y 
hábito tabáquico, o actualización de la historia clínica en su caso, sobre estos mismos rubros; 

5.9.4.2 Examen físico completo, el cual deberá contener al menos: Inspección general, palpación, 
auscultación y percusión. 

5.9.4.3 Placas de Rayos X de Tórax posteroanterior, en inspiración forzada; 

5.9.4.4 Espirometría que incluya los siguientes parámetros: 

5.9.4.4.1 C.V.; 

5.9.4.4.2 V.E.F.-1; 

5.9.4.4.3 F.E.F.-25%-50%-75%, y 

5.9.4.4.4 Relación V.E.F.-1/C.V. %. 

5.9.5 A criterio del médico del establecimiento se podrán incluir otros exámenes de laboratorio y gabinete, 
como por ejemplo: electrocardiograma, citología de expectoración, broncoscopia, biometría hemática, química 
sanguínea, general de orina, entre otros, los cuales se incluirán en la historia clínica del trabajador. 

5.9.6 Los exámenes médicos periódicos deberán realizarse anualmente, en el caso de las placas de rayos 
X de tórax se realizarán cada 2 años y de ser necesario y a criterio del médico del establecimiento éstos 
podrán realizarse anualmente, de acuerdo al estado de salud, grado de exposición del personal, y nivel de 
concentración ambiental de las fibras de asbesto. En el caso del personal administrativo no expuesto 
directamente a las fibras de asbesto, estas placas deben realizarse cada 3 años. 

5.9.7 La vigilancia de la salud debe acompañarse de programas de apoyo para prevención de daños a la 
salud del personal ocupacionalmente expuesto como son: 

5.9.7.1 Programa de Capacitación y Entrenamiento para prevenir enfermedades respiratorias. 

5.9.7.2 Programa de Educación y Fomento de la Salud contra el Tabaquismo. 

5.10 Procedimiento para la evaluación del riesgo. 

5.10.1 En el caso de que la concentración ambiental de asbesto no rebase los límites establecidos y los 
parámetros clínicos y de la espirometría se encuentren normales, se considera que el trabajador está 
laborando en condiciones de riesgo aceptable, por lo que no se requerirán de medidas de control adicionales. 

5.10.2 En el caso de que en el examen médico se encuentren signos o síntomas clínicos que pudieran 
relacionarse con la exposición a asbesto y/o la espirometría reporte pérdida de la capacidad funcional 
pulmonar, se remitirá al trabajador al Servicio Médico del Trabajo de la clínica de adscripción que le 
corresponda, donde se le dará seguimiento a la salud del mismo para evitar que el daño progrese. Si el caso 
se califica como riesgo de trabajo se considera que el trabajador está laborando en condiciones de riesgo no 
aceptable. Asimismo el responsable sanitario deberá realizar una investigación para determinar la causa de 
los daños en la salud del trabajador y en su caso realizará las medidas de control que se requieran. 
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5.11 La superficies tanto de pisos, paredes y estructuras deberán mantenerse libres de residuos de fibra 
de asbesto. 

5.12 Las máquinas y equipos deben limpiarse al término de cada jornada de trabajo por aspiración 
húmeda, u otro método que impida la redispersión de las fibras de asbesto y el polvo. 

5.13 El transporte de asbesto debe de realizarse en contenedores cerrados, o en su caso cubrirlo con una 
lona impermeable. 

5.14 Los vehículos utilizados deben limpiarse por aspiración húmeda después de descargarse, en caso de 
producirse algún derrame. En ambos casos el personal de limpieza debe utilizar equipo de protección. 

5.15 El asbesto y sus productos, deben estar protegidos para evitar su dispersión al ambiente y estar 
sobre tarimas para su manejo. 

6. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

6.1 Esta norma concuerda parcialmente con los artículos 3, 4, 6, 9, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22 del 
Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162)- Convenio sobre utilización del asbesto en condiciones 
de seguridad. 

7 Bibliografía 

7.1 Asbestos and other Natural Mineral Fibers. Environmental Health Criteria,OMS 1986. 

7.2 Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 
1988 en su septuagésima quinta reunión; Safe Use of Chrysotile Asbestos: 

7.3 Ley General de Salud. 

7.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.5 Organización Internacional del Trabajo. C162, Convenio sobre utilización del asbesto en condiciones 
de seguridad (Nota: Fecha de entrada en vigor: 16:06:1989.) Lugar: Ginebra Fecha de adopción: 24:06:1986 
Sesión de la Conferencia:72. 

7.6 Organización Internacional del Trabajo R175 Recomendación sobre seguridad y salud en la 
construcción, 1988 Lugar: Ginebra Sesión de la Conferencia: Fecha de adopción: 21:06:1988. 

7.7 Organización internacional del Trabajo 1984. Seguridad en la utilización del amianto Oficina 
internacional del Trabajo Ginebra. 

7.8 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

7.9 Sandoval O.H. y Schorr T.S.; Asbesto; ECO-OPS-OMS, México, pp. 13-45. 1983. 

8. Observancia de la Norma 

8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a través de 
la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como a los gobiernos de las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

9 Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad podrá ser solicitada a instancia de parte por el responsable sanitario, 
el representante legal o la persona que tenga las facultades para ello, ante la autoridad competente o las 
personas acreditadas o autorizadas para tales efectos. 

10 Vigencia 

10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 550 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de julio de 2015.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria para la celebración de la 
temporada abierta de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en 
el Estado de Tamaulipas con el objeto de establecer un nuevo plazo para la entrega de la garantía correspondiente 
al 10% del monto total a sufragar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/060/2015 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA TEMPORADA ABIERTA DE RESERVA DE CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A DESARROLLARSE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER UN NUEVO PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE AL 10% 

DEL MONTO TOTAL A SUFRAGAR 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 8 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
por el que la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) emitió una Convocatoria para la celebración de 
Temporadas Abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a 
desarrollarse en los Estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California (la Convocatoria). 

SEGUNDO. Que el 19 de octubre de 2011 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que esta Comisión 
modificó el diverso por el que emite una convocatoria para la celebración de Temporadas Abiertas de reserva 
de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en los Estados de Oaxaca, 
Puebla, Tamaulipas y Baja California. 

TERCERO. Que el pasado 5 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Acuerdo A/076/2014  
(el Acuerdo) por el que la Comisión Reguladora de Energía modificó el diverso por el que emitió una 
convocatoria para la celebración de Temporadas Abiertas de reserva de capacidad de transmisión y 
transformación de energía eléctrica a desarrollarse en los Estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja 
California, y el Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modificó el diverso por el que emitió la 
Convocatoria. 

CUARTO. Que, en los procesos de Temporada Abierta del Estado de Tamaulipas, las empresas 
participantes atendieron los requerimientos de esta Comisión y manifestaron su intención para continuar en 
dichos procesos. 

QUINTO. Que, de conformidad con el Considerando Sexto del Acuerdo, la capacidad de transmisión 
asignada en la Temporada Abierta del Estado de Tamaulipas representa un total de 1526.25 MW. 

SEXTO. Que, a la fecha del presente Acuerdo, quince empresas participantes en la Temporada Abierta 
del Estado de Tamaulipas han depositado en el Fideicomiso de Administración Número 80685, las garantías 
de seriedad correspondientes al 5% de la capacidad total a garantizar, mismas que se enlistan a continuación: 

No. Participante 
Capacidad 

Asignada (MW) 

1 Parque Eólico Fenicias, S. de R.L. de C.V. 168.00 

2 Energeo-Los Molinos S.A.P.I de C.V. 171.00 

3 Parque Eólico Reynosa I, S.A. de C.V. 60.00 

4 Parque Eólico Reynosa II, S.A. de C.V. 60.00 

5 Parque Eólico Reynosa III, S.A. de C.V. 57.00 

6 Parque Eólico Reynosa IV, S.A. de C.V. 57.00 

7 Parque Eólico Reynosa V, S.A. de C.V. 158.25 

8 Energía Renovable del Istmo II, S.A. de C.V. 168.00 

9 Delaro, S. de R. L. de C.V. 117.00 
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10 Compañía Eoloeléctrica de Matamoros, S.A. de C.V. 84.00 

11 Compañía Eólica Río Bravo, S.A. de C.V. 66.00 

12 Compañía Eólica de Reynosa, S.A. de C.V. 140.00 

13 Compañía Eólica El Palmar, S.A. de C.V. 60.00 

14 Compañía Eólica El Cielo, S.A. de C.V. 60.00 

15 Compañía Eólica Casas, S.A. de C.V. 100.00 

TOTAL 1526.25 

 

SÉPTIMO. Que conforme a lo señalado en el numeral 13 Quinquies del Acuerdo, la fecha para la entrega 
de la segunda carta de crédito por el 10% adicional del monto total a sufragar de la capacidad asignada a 
cada uno de los participantes a que hace referencia el Resultando SEXTO anterior, sería a más tardar el 27 
de noviembre de 2015. 

OCTAVO. Que el 14 de noviembre de 2014, las empresas participantes en el proceso de Temporada 
Abierta entregaron las garantías correspondientes en tiempo y forma conforme a lo señalado en el numeral 
CUARTO QUINQUIES del Acuerdo, excepto la empresa Frontera Renovable S. de R.L. de C.V. 
(Frontera Renovable) con una capacidad asignada de 275 MW; la cual el 19 de noviembre de 2014 solicitó a 
la Comisión mediante escrito, una extensión al plazo para la entrega de las garantías correspondientes, a la 
cual la Comisión respondió la pérdida del derecho a la capacidad asignada y la declinación de su participación 
en el proceso de Temporada Abierta. 

NOVENO. Que de conformidad con lo previsto en el numeral CUARTO BIS de la Convocatoria, y el 
Considerando Sexto, número 9 del Acuerdo, y debido al incumplimiento de Frontera Renovable mencionado 
en el Considerando Tercero anterior, esta Comisión identificó una capacidad residual de transmisión de 275 
MW. 

DÉCIMO. Que de conformidad con el Acuerdo Primero del Acuerdo A/035/2015 de fecha 2 de julio de 
2015, la Comisión ofreció la capacidad residual de transmisión a los participantes de la Temporada Abierta del 
Estado de Tamaulipas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 25 de septiembre de 2015 la Comisión recibió un escrito firmado por el Presidente del 
Comité Técnico del Fideicomiso de Administración Número 80685, en el que manifiesta que: 

“Las modificaciones de la Convocatoria, así como el establecimiento de la metodología para la asignación 
de la capacidad asignada no garantizada, ocasionó un atraso considerable, estimado en aproximados diez 
meses, que significa en esencia el diferimiento real del inicio del proyecto correspondiente. En esa virtud, 
resulta indispensable establecer nuevas fechas para otorgar las garantías del 10% y del 85% restantes, que 
en el Acuerdo A/076/2014 se fijaron, respectivamente, hasta el 27 de noviembre de 2015 y el 31 de mayo de 
2016”. 

SEGUNDO. Que las empresas participantes en el proceso de Temporada Abierta, hicieron llegar los 
siguientes escritos, debidamente firmados por los correspondientes Representantes Legales, a la Comisión: 

1. 10 de noviembre de 2015, la Comisión recibió escritos por parte de las empresas: Parque Eólico de 
Fenicias, S. de R. L. de C.V., Energeo Los Molinos, S.A.P.I. de C.V., Energía Renovable del Istmo II, 
S.A. de C.V. 

2. 12 de noviembre de 2015, la Comisión recibió escrito por parte de la empresa DELARO, S. de R.L. 
de C.V. 

3. 13 de noviembre de 2015, la Comisión recibió escrito por parte de la empresa Parque Eólico 
Reynosa I, S.A.P.I. de C.V. 

4. 17 de noviembre de 2015, la Comisión recibió escritos por parte de las empresas: Compañía Eólica 
Casas, S.A. de C.V., Compañía Eólica el Palmar, S.A. de C.V., Compañía Eólica Río Bravo, S.A. de 
C.V., Compañía Eólica el Cielo, S.A. de C.V., Compañía Eoloeléctrica de Matamoros, S.A. de C.V., 
Compañía Eólica de Reynosa, S.A. de C.V. 
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5. 18 de noviembre de 2015, la Comisión recibió escritos por parte de las empresas: Parque Eólico 
Reynosa II, S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa III, S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa IV, 
S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa V, S.A. de C.V. 

En tales escritos, las empresas participantes ratifican y puntualizan la solicitud a que hace referencia el 
Considerando PRIMERO anterior, con respecto a la solicitud de establecer nueva fecha para otorgar la 
garantía del 10%, y manifiestan que: 

“Sin perjuicio de que esta H. Comisión Reguladora de Energía adopte los acuerdos y las acciones 
necesarias para determinar esas nuevas fechas, desde ahora puntualizo y manifiesto, en lo relativo a la 
garantía del 10% antes referida, mi conformidad para que dicha fecha se señale para el próximo mes de abril 
de 2016”. 

TERCERO. Derivado de lo anterior, en virtud de que a la fecha del presente Acuerdo las quince empresas 
participantes han cumplido con las aportaciones y garantías requeridas en el proceso de Temporada Abierta 
del Estado de Tamaulipas, la Comisión estima procedente establecer un nuevo plazo para la entrega de la 
garantía establecida en el numeral 13 Quinquies del Acuerdo, toda vez que así lo exige el asunto y no se 
perjudican los derechos de los interesados o de terceros. 

CUARTO. Que, con fecha 27 de noviembre de 2015, la Comisión envió por la herramienta electrónica 
COFEMERSIMIR a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), el anteproyecto del presente 
Acuerdo y la solicitud de exención de presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

QUINTO. Que, mediante Oficio No. COFEME/15/4236, de fecha 1 de diciembre de 2015, la COFEMER 
opinó que era procedente la solicitud de exención de presentación de la MIR para el anteproyecto de mérito. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 2, fracción III, 43 Ter, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5 y 22, fracciones III, X y XXVII 
de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 7, fracción I, de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 13, 16, fracciones 
IX y X y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31, fracción V, y 34 del Reglamento de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 156 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; y 1, 2, 6, fracciones I y III, 10, 13 y 24, 
fracciones I, II, IV y VI, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Reguladora de Energía modifica la Convocatoria para la celebración de la 
Temporada Abierta de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica 
a desarrollarse en el estado de Tamaulipas con el objeto de establecer un nuevo plazo para la entrega de la 
garantía correspondiente al 10%, para quedar como sigue: 

“CONVOCATORIA 

PRIMERO. (...). 

SEGUNDO. (...). 

TERCERO. (...). 

CUARTO. Las Temporadas Abiertas se ajustarán a los programas de actividades siguientes: 

Núm. Actividad Plazos Máximos 

  Oaxaca Tamaulipas Baja California 

1 a 13 (…). 

13 

Quinquies 

Entrega de información, por 

cada uno de los participantes 

en la Temporada Abierta de 

Tamaulipas, que acredite haber 

garantizado. 

No aplica 

El 10% adicional del monto 

total a sufragar de la 

capacidad asignada por cada 

uno de los participantes hasta 

el día 29 de abril de 2016. 

No aplica 

14 a 18 (…). 

19 (…). 
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SEGUNDO. Se hace la modificación y se ordena a las siguientes empresas presentar en la Comisión, en 

un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la notificación del presente Acuerdo, copia certificada del 

testimonio del poder notarial en el que se otorgue poder para actos de administración a los correspondientes 

Representantes Legales que suscribieron los escritos a que hace referencia el Considerando SEGUNDO 

anterior: DELARO, S. de R.L. de C.V., Energeo Los Molinos S.A.P.I. de C.V., Parque Eólico Reynosa I, 

S.A.P.I. de C.V., Energía Renovable del Istmo II, S.A. de C.V. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las empresas: Parque Eólico de Fenicias S. de R.L. de C.V., 

Energeo - Los Molinos S. A. P. I. de C. V., Parque Eólico Reynosa I, S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa II, 

S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa III, S.A. de C.V., Parque Eólico Reynosa IV, S.A. de C.V., Parque Eólico 

Reynosa V, S.A. de C.V., Energía Renovable del Istmo II, S.A. de C.V., Delaro S. de R. L. de C. V., Compañía 

Eoloeléctrica de Matamoros S.A. de C.V., Compañía Eólica Río Bravo, S.A. de C.V., Compañía Eólica de 

Reynosa, S.A. de C.V., Compañía Eólica El Palmar, S.A. de C.V., Compañía Eólica El Cielo, S.A. de C.V. y 

Compañía Eólica Casas, S.A. de C.V. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo con el Núm. A/060/2015 en el registro a que se refieren el Artículo 

22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y el Artículo13 

del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 

Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, 

Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 424615) 

 
 

EXTRACTO del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Monterrey, propuesto por Gas Natural 
México, S.A. de C.V., titular del Permiso de distribución de gas natural G/033/DIS/1998. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- 
SE/CGGN/15133/2015 

Al público en general: 

Asunto:  Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Monterrey, propuesto por 

Gas Natural México, S.A. de C.V., titular del Permiso de distribución de gas natural 

G/033/DIS/1998. 

Gas Natural México, S.A. de C.V. (la Solicitante), empresa que distribuye gas natural en los términos del 

Permiso de Distribución de Gas Natural G/033/DIS/1998 en la Zona Geográfica de Monterrey, presentó el 16 

de octubre de 2015, ante la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), la solicitud de modificación de 

dicha Zona Geográfica. 

Con fecha 30 de octubre de 2015, mediante oficio SE/CGGN/13343/2015, la Comisión comunicó a la 

Solicitante que se llevaría a cabo la evaluación correspondiente. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento de la disposición 7.4 de la Directiva sobre la Determinación de las 

Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-1996 (la Directiva), publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1996, se publica el siguiente: 

Extracto 

Gas Natural México, S.A. de C.V., solicita a la Comisión Reguladora de Energía que se amplíe la Zona 

Geográfica de Monterrey para integrar la totalidad del municipio de Cadereyta Jiménez, en el Estado de 

Nuevo León, según se muestra en el mapa siguiente: 
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De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva, se establece un plazo de dos meses, contado a 

partir de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por 

el desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la modificación. 

Esta publicación no interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Gas Natural del Noroeste, 

S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 

Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, VIII, XXIV, XXVI, fracción e) y XXVII, 25, 

fracciones V, VII y X, 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, fracción III, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c), IV, V y VI, 82, primer 

párrafo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 5, fracción III, 6, 7, 35, 39, 44 y 45 del Reglamento de las 

actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracción III, y 24, 

fracciones II, III, XXVII y XXXII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en las 

disposiciones 7.4 y 7.6 de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución 

de Gas Natural DIR-GAS-003-96. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso González de Alba.- 

Rúbrica. 

(R.- 424620) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
QUINTA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 
los Auxiliares de Diagnóstico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

QUINTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

INCLUSIONES 

Clave Descripción 

080.140.0169 

Bulbos de goma 

De seguridad de 3 vías, de látex. 

Para el uso en pipetas serológicas, estándar. 

Capacidad de 50 mL. Pieza. 

080.148.0385 

Caja de poliestireno de alta resistencia, con fondo de corcho. 

Para almacenamiento y transporte de laminillas estándar de 25 x 75 mm. 
Dimensiones: 141 x 88 x 35 mm. 

Compuesta por dos piezas que se cierran a presión. 

Capacidad para 25 laminillas. 

Pieza. 
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080.833.0054 

Carrusel soporte rotativo para pipetas automáticas. 

Con capacidad para seis pipetas. 

Pieza. 

080.831.3423 

Marcador de peso molecular para DNA escalera de 100 pares de bases. 
Concentración de 1 μg por μL. Envase con 250 μg / 250 μL. 

CTC. 

080.601.0013 

Mascarilla quirúrgica de rayón con filtro de polipropileno, resistente a fluidos. Con careta 
protectora con recubrimiento antiempañante y antireflejante. 

Desechable. 

Caja con mínimo 25 piezas. 

080.909.6662 

Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, con capacidad de 1,700 μL, con tapa plana y 
sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G, se esterilizan en autoclave. 

Libre de RNAasa y DNAasa. 

Bolsa con 500 piezas. 

080.831.3431 

2-Amino-2-(hidroximethil)-1,3-propanediol (Tris base), para electroforesis. 

Grado biología molecular. 

Libre de DNAasas, RNAasas y proteasas. 

Frasco con mínimo 100 g. 

TA. 

 

México, D.F., 14 de diciembre de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Quinta 
Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

SEXTA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 
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Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEXTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y 
CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

ANTISÉPTICOS  

 

 

 

 

060.066.1094 

060.066.1102 

060.066.1110 

Solución con gluconato de 

clorhexidina al 2% p/v en 

alcohol isopropílico al 70% 

contenida en un aplicador con 

tinta naranja o rosa o incoloro. 

Contiene: 

 1.5 ml 

 3 ml 

 26 ml 

Estéril y desechable 

Envase 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 

MODIFICACIONES 

(Subrayada, cursiva y negritas) 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

ANTISÉPTICOS  

 

 

 

 

060.066.1052 

060.066.1060 

Solución con gluconato de 

clorhexidina al 2% p/v en 

alcohol isopropílico al 70%. 

Con tinta naranja o rosa o 

incoloro. 

Contiene: 

 3 ml 

 26 ml 

Estéril y desechable 

Envase 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 

México, D.F. 14 de diciembre del 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Sexta 
Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 
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SÉPTIMA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

MODIFICACIONES 

Insumo que se transfiere desde el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico al 
Catálogo de Material de Curación con el cambio correspondiente de clave 

Clave anterior del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico. Tomo I. 

 

Clave actual del Cuadro Básico y Catálogo de Material de 
Curación 

Gogles Zeller, sin aumento y sin mascarilla 

CLAVE 533.450.0062 

Gogles, antiempañante y ventilación directa. 

Sin aumento y sin mascarilla .Pieza 

CLAVE 060.441.0019 

 

Médicas y Quirúrgicas 
 

CLAVE  NOMBRE GENÉRICO Y 
ESPECÍFICO 

ESPECIALIDAD (ES) FUNCIÓN (ES) 

060.441.0019 

 

Gogles, antiempañante y ventilación 
directa. 

Sin aumento y sin mascarilla. 

Pieza 

Médicas y Quirúrgicas Protege los ojos de 
cuerpos extraños. 

 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto  
de la Séptima Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1847 M.N. (diecisiete pesos con un mil ochocientos cuarenta 

y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5300 y 3.5794 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
del modelo de competencias institucional. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DEL MODELO DE COMPETENCIAS INSTITUCIONAL. 

CONSIDERANDO 

I. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 57, primer párrafo y fracción I, 58, fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y 64 de los Lineamientos Específicos 
en Materia de Ingreso, esta Unidad de Administración emitió el Modelo de Competencias del 
Instituto. 

II. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL MODELO DE COMPETENCIAS INSTITUCIONAL 

Disposiciones: Modelo de Competencias del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo: Crear el Modelo de Competencias del IFT, considerando los niveles de dominio y los 
comportamientos que las definen, de conformidad con la Descripción de Puesto. 

Medio de consulta: http://www.ift.org.mx/Transparencia/MarcoNormativo/Criterios 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2015.- El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 424565) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
INFORME sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su caso, por 
municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de 
noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por  
estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal,  

así como los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2015 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer la información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al 
Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2015, considerando: 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de octubre de 2015, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de noviembre de 2015, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente 
la salida del país de los hidrocarburos. 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente 
la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones 
de noviembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde 
materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de noviembre de 2015; el cálculo de la 
transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios 
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos, del mes de noviembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A,  
4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de octubre de 2015, las participaciones en ingresos federales por el mes de noviembre de 
2015, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de noviembre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 
contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de octubre de 2015, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de noviembre de 2015, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley  
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de noviembre de 2015, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de noviembre de 2015, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2015, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2015, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2015, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2015, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2015, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 
2015, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de octubre de 2015, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2015, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2015, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 
2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de noviembre de 2015, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de noviembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de noviembre de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de octubre de 2015, p/  
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de noviembre de 2015. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 155,311,927

Renta 1/ 66,417,183

Valor Agregado 54,380,029

Especial sobre Producción y Servicios 28,724,389

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 17,899,905

Bebidas Alcohólicas 1,071,458

Cervezas 2,301,240

Tabacos 3,205,805

Bebidas Energetizantes 715

Telecomunicaciones 528,998

Bebidas saborizadas 1,822,252

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,206,585

Plaguicidas 54,945

Combustibles Fósiles 632,485

Importación 4,423,674

Exportación 52

Recargos y actualizaciones 2/ 1,703,700

No Comprendidos 3/ -502,400

Derecho de Minería 2/ 165,300

Petroleros 24,983,424

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 24,983,424

ISR contratos y asignaciones 5/ 0

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  180,295,350

Menos: 2,318,814

20% de Bebidas Alcohólicas 214,292

20% de Cervezas 460,248

8% de Tabacos 256,464

Incentivos Económicos 1,362,810

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta 

25,000

Recaudación Federal Participable 7/  177,976,536

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ En 2015 excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 

3/  Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015: Impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

4/  Corresponde al 73% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

5/  Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

6/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de noviembre de 2015 177,976,536,285

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3) Crecimiento (1-2) 67,214,847,118

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2015 (3 x 20%) 13,442,969,424

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2015 (5 x 60%) 8,065,781,654

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (5 x 30%) 4,032,890,827

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2015 (5 x 10%) 1,344,296,942

6) Total fondo general de participaciones de noviembre de 2015 (4+5) 35,595,307,257

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de noviembre 2013 177,829,258,750

8) Crecimiento (1-7) 147,277,535

9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2015 (8 x 1%) 1,472,775

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2015 (10 x 70%) 1,030,943

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (10 x 30%) 441,833

11) Total fondo de fomento municipal de noviembre de 2015 (9+10) 1,779,765,363

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 256,464,428

13) Participaciones por cerveza 460,248,014

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 214,291,539

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 931,003,982

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 242,048,089

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2015 

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 548,967,198

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 274,483,599

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 274,483,599

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 548,967,198

 

Fondo de Compensación de octubre de 2015 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios de octubre 2015 

2,127,911,615

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios de octubre 2015 

386,893,021

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en septiembre de 2015 

49,997,559

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en septiembre de 2015 

9,090,465

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por octubre de 2015 (22+24) 395,983,486
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2015. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2012 2013 2013/2012 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

    

Aguascalientes 163,246,820 173,153,996 1.060688 1,289,844 1,368,122 1.101016

Baja California 428,290,174 437,522,347 1.021556 3,490,614 3,565,857 2.869674

Baja California Sur 111,765,423 117,039,370 1.047188 766,849 803,035 0.646254

Campeche  771,678,497 709,977,147 0.920043 909,624 836,893 0.673501

Coahuila 512,238,388 514,431,916 1.004282 2,965,117 2,977,814 2.396438

Colima 87,053,450 90,706,607 1.041965 724,987 755,411 0.607927

Chiapas 273,711,140 275,470,479 1.006428 5,261,146 5,294,963 4.261197

Chihuahua 417,216,381 437,709,489 1.049119 3,714,728 3,897,190 3.136319

Distrito Federal 2,473,799,466 2,581,111,258 1.043379 8,851,952 9,235,944 7.432757

Durango 184,047,926 191,627,464 1.041182 1,766,936 1,839,703 1.480527

Guanajuato 586,251,068 615,434,526 1.049780 5,823,636 6,113,535 4.919954

Guerrero 218,492,831 226,009,682 1.034403 3,570,768 3,693,614 2.972488

Hidalgo 252,900,404 253,686,469 1.003108 2,882,842 2,891,802 2.327219

Jalisco 946,661,701 989,218,694 1.044955 7,942,943 8,300,016 6.679556

México 1,391,940,996 1,445,056,840 1.038160 16,902,058 17,547,033 14.121223

Michoacán 349,088,377 360,757,456 1.033427 4,600,562 4,754,346 3.826128

Morelos 177,806,859 184,386,889 1.037007 1,923,230 1,994,402 1.605023

Nayarit 96,948,233 102,211,232 1.054287 1,226,661 1,293,252 1.040763

Nuevo León 1,079,108,501 1,103,488,629 1.022593 5,095,007 5,210,118 4.192916

Oaxaca 246,309,142 244,612,528 0.993112 4,015,536 3,987,876 3.209300

Puebla 491,095,222 498,896,365 1.015885 6,201,653 6,300,167 5.070149

Querétaro 305,944,519 321,252,543 1.050035 2,008,228 2,108,710 1.697014

Quintana Roo 225,983,873 239,277,322 1.058825 1,580,552 1,673,528 1.346795

San Luis Potosí 295,311,396 300,933,581 1.019038 2,756,620 2,809,101 2.260664

Sinaloa 313,145,387 324,071,141 1.034890 2,987,845 3,092,092 2.488405

Sonora 443,654,537 467,852,936 1.054543 2,937,899 3,098,142 2.493274

Tabasco 523,972,382 488,700,813 0.932684 2,386,956 2,226,276 1.791627

Tamaulipas 448,272,242 458,766,241 1.023410 3,548,469 3,631,538 2.922532

Tlaxcala 84,191,244 86,827,944 1.031318 1,280,528 1,320,632 1.062797

Veracruz 815,231,869 812,860,524 0.997091 8,054,450 8,031,021 6.463078

Yucatán 220,281,250 229,125,838 1.040151 2,122,198 2,207,407 1.776442

Zacatecas 181,358,094 160,988,960 0.887686 1,577,656 1,400,462 1.127042

    

Totales 15,116,997,792 15,443,167,226 32.692218 121,168,094 124,260,006 100.000000

    

Fuente: PIB INEGI, 24 de julio de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2015, publicada el 13 de noviembre de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2015. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2012/2011 2013/2012 2014/2013 móvil IE 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

    

Aguascalientes 1.189 0.937 1.054 1.060 1,289,844 1,367,171 1.047022

Baja California 1.086 1.041 1.041 1.056 3,490,614 3,686,913 2.823552

Baja California Sur 1.207 1.048 0.978 1.078 766,849 826,451 0.632921

Campeche  1.067 0.905 1.334 1.102 909,624 1,002,519 0.767760

Coahuila 1.555 1.029 1.017 1.201 2,965,117 3,559,653 2.726092

Colima 0.964 1.014 1.032 1.003 724,987 727,472 0.557121

Chiapas 0.984 1.129 0.972 1.028 5,261,146 5,408,275 4.141824

Chihuahua 1.167 1.025 1.158 1.117 3,714,728 4,147,851 3.176553

Distrito Federal 1.279 0.932 1.124 1.112 8,851,952 9,840,056 7.535820

Durango 1.162 0.832 1.092 1.029 1,766,936 1,817,690 1.392044

Guanajuato 1.102 1.061 1.045 1.069 5,823,636 6,227,247 4.769018

Guerrero 1.176 1.023 1.039 1.080 3,570,768 3,855,434 2.952611

Hidalgo 1.127 0.746 1.026 0.966 2,882,842 2,785,076 2.132898

Jalisco 1.104 1.069 1.154 1.109 7,942,943 8,807,632 6.745158

México 1.239 0.796 1.160 1.065 16,902,058 18,000,039 13.784987

Michoacán 1.335 0.942 0.908 1.061 4,600,562 4,883,140 3.739660

Morelos 1.078 1.222 1.165 1.155 1,923,230 2,221,564 1.701343

Nayarit 1.056 1.174 0.865 1.032 1,226,661 1,265,354 0.969047

Nuevo León 1.009 1.119 1.093 1.074 5,095,007 5,470,692 4.189626

Oaxaca 1.371 0.990 1.165 1.176 4,015,536 4,720,755 3.615300

Puebla 1.307 0.774 1.271 1.117 6,201,653 6,928,530 5.306083

Querétaro 1.119 1.034 1.058 1.070 2,008,228 2,149,488 1.646144

Quintana Roo 1.163 1.125 1.213 1.167 1,580,552 1,844,944 1.412916

San Luis Potosí 1.168 0.904 0.964 1.012 2,756,620 2,790,009 2.136675

Sinaloa 1.234 0.958 1.057 1.083 2,987,845 3,235,748 2.478036

Sonora 1.012 1.312 1.004 1.109 2,937,899 3,259,115 2.495931

Tabasco 1.088 0.990 0.950 1.009 2,386,956 2,409,535 1.845296

Tamaulipas 1.174 1.106 0.965 1.081 3,548,469 3,837,460 2.938845

Tlaxcala 1.101 0.967 1.223 1.097 1,280,528 1,404,626 1.075706

Veracruz 1.330 0.700 1.025 1.019 8,054,450 8,205,150 6.283758

Yucatán 1.163 0.961 1.116 1.080 2,122,198 2,292,026 1.755305

Zacatecas 1.013 1.010 1.018 1.014 1,577,656 1,599,500 1.224947

    

Totales 1.187 0.962 1.091 34.431 121,168,094 130,577,116 100.000000

    

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2015, publicada el 13 de noviembre de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2015. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2014 Coeficientes de 

Entidades locales de 2014 p/ 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

   

Aguascalientes 2,283,422,304 1,289,844 2,945,258,558,564,340 0.218460

Baja California 7,789,122,567 3,490,614 27,188,820,280,749,400 2.016687

Baja California Sur 1,633,298,108 766,849 1,252,493,020,936,010 0.092902

Campeche  2,409,022,360 909,624 2,191,304,555,143,460 0.162536

Coahuila 5,951,486,489 2,965,117 17,646,853,762,974,000 1.308927

Colima 1,420,761,476 724,987 1,030,033,600,200,810 0.076401

Chiapas 3,332,354,833 5,261,146 17,532,005,298,903,300 1.300408

Chihuahua 10,286,602,321 3,714,728 38,211,929,666,386,500 2.834308

Distrito Federal 44,195,276,137 8,851,952 391,214,462,988,637,000 29.017697

Durango 1,846,045,363 1,766,936 3,261,844,009,305,740 0.241942

Guanajuato 7,663,864,543 5,823,636 44,631,557,452,146,000 3.310473

Guerrero 2,993,335,799 3,570,768 10,688,507,686,037,600 0.792803

Hidalgo 2,632,720,307 2,882,842 7,589,716,675,013,040 0.562955

Jalisco 12,098,913,220 7,942,943 96,100,978,064,510,200 7.128134

México 22,504,838,795 16,902,058 380,378,090,585,796,000 28.213927

Michoacán 3,614,042,105 4,600,562 16,626,624,774,120,100 1.233253

Morelos 2,220,219,755 1,923,230 4,269,993,238,883,480 0.316720

Nayarit 1,248,350,298 1,226,661 1,531,302,624,576,050 0.113582

Nuevo León 15,628,072,393 5,095,007 79,625,138,239,198,400 5.906065

Oaxaca 2,758,623,683 4,015,536 11,077,352,709,755,100 0.821645

Puebla 6,365,072,012 6,201,653 39,473,967,935,645,100 2.927917

Querétaro 4,929,811,725 2,008,228 9,900,185,941,656,510 0.734330

Quintana Roo 5,731,369,150 1,580,552 9,058,726,973,007,880 0.671916

San Luis Potosí 3,067,767,246 2,756,620 8,456,668,545,668,520 0.627260

Sinaloa 5,724,042,902 2,987,845 17,102,552,964,257,300 1.268554

Sonora 5,938,180,630 2,937,899 17,445,774,934,755,100 1.294012

Tabasco 2,501,319,643 2,386,956 5,970,539,930,039,270 0.442855

Tamaulipas 6,385,028,543 3,548,469 22,657,075,849,447,500 1.680552

Tlaxcala 796,955,159 1,280,528 1,020,523,395,357,350 0.075696

Veracruz 6,738,196,899 8,054,450 54,272,470,015,405,800 4.025572

Yucatán 2,338,229,923 2,122,198 4,962,186,865,960,980 0.368062

Zacatecas 1,824,041,048 1,577,656 2,877,709,303,623,490 0.213449

   

Totales 206,850,387,735 121,168,094 1,348,192,650,446,660,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2015, publicada el 13 de noviembre de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de noviembre de 2015. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2015 d/ 

 de 1989 12.8592 

      

Aguascalientes 788,208 10,135,724 

Baja California 2,954,803 37,996,403 

Baja California Sur 772,438 9,932,935 

Campeche  812,889 10,453,102 

Coahuila 2,247,592 28,902,235 

Colima 323,808 4,163,912 

Chiapas 7,283,222 93,656,408 

Chihuahua 8,146,362 104,755,698 

Distrito Federal 971,991 12,499,027 

Durango 4,235,805 54,469,064 

Guanajuato 2,563,631 32,966,244 

Guerrero 328,051 4,218,473 

Hidalgo 271,544 3,491,839 

Jalisco 9,576,691 123,148,585 

México 218,256 2,806,598 

Michoacán 2,455,046 31,569,928 

Morelos 451,987 5,812,191 

Nayarit 818,713 10,527,994 

Nuevo León 3,047,369 39,186,727 

Oaxaca 610,250 7,847,327 

Puebla 1,221,283 15,704,722 

Querétaro 1,435,730 18,462,339 

Quintana Roo 53,930 693,497 

San Luis Potosí 1,589,981 20,445,884 

Sinaloa 9,406,668 120,962,225 

Sonora 11,431,317 146,997,592 

Tabasco 2,462,672 31,667,992 

Tamaulipas 1,967,010 25,294,175 

Tlaxcala 17,902 230,205 

Veracruz 9,805,475 126,090,564 

Yucatán 1,183,000 15,212,434 

Zacatecas 853,445 10,974,620 

      

Totales 90,307,069 1,161,276,662 

      

d/ Definitivos. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2015   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2015  

    

Aguascalientes 253,448,939 88,805,542 42,225,259 2,936,748 844,644 388,261,131

Baja California 635,563,001 231,461,651 113,870,789 27,110,256 3,166,367 1,011,172,064

Baja California 

Sur 

160,245,947 52,125,407 25,525,029 1,248,874 827,745 239,973,001

Campeche  226,439,168 54,323,153 30,962,914 2,184,973 871,092 314,781,300

Coahuila 538,189,157 193,291,479 109,940,334 17,595,862 2,408,520 861,425,352

Colima 164,236,610 49,034,104 22,468,064 1,027,057 346,993 237,112,828

Chiapas 1,004,369,892 343,698,816 167,035,253 17,481,345 7,804,701 1,540,390,007

Chihuahua 629,999,297 252,968,660 128,106,916 38,101,513 8,729,642 1,057,906,028

Distrito Federal 2,744,713,747 599,509,922 303,911,375 390,084,018 1,041,586 4,039,260,649

Durango 288,519,244 119,416,059 56,139,598 3,252,419 4,539,089 471,866,408

Guanajuato 855,324,839 396,832,765 192,329,309 44,502,591 2,747,187 1,491,736,691

Guerrero 493,273,999 239,754,396 119,075,563 10,657,622 351,539 863,113,120

Hidalgo 395,380,932 187,708,402 86,017,438 7,567,786 290,987 676,965,544

Jalisco 1,432,795,987 538,758,389 272,024,845 95,823,287 10,262,382 2,349,664,889

México 2,800,368,390 1,138,987,042 555,933,493 379,278,958 233,883 4,874,801,766

Michoacán 629,287,410 308,607,095 150,816,402 16,578,581 2,630,827 1,107,920,315

Morelos 323,614,323 129,457,687 68,613,296 4,257,655 484,349 526,427,310

Nayarit 217,191,062 83,945,684 39,080,606 1,526,878 877,333 342,621,563

Nuevo León 1,061,831,201 338,191,451 168,963,031 79,395,055 3,265,561 1,651,646,300

Oaxaca 538,451,268 258,855,132 145,801,113 11,045,344 653,944 954,806,801

Puebla 889,073,482 408,947,149 213,988,541 39,359,905 1,308,727 1,552,677,803

Querétaro 376,413,841 136,877,482 66,387,198 9,871,579 1,538,528 591,088,628

Quintana Roo 265,685,776 108,629,548 56,981,342 9,032,551 57,791 440,387,008

San Luis Potosí 414,546,142 182,340,206 86,169,778 8,432,232 1,703,824 693,192,181

Sinaloa 533,055,947 200,709,300 99,936,503 17,053,134 10,080,185 860,835,069

Sonora 552,077,699 201,101,998 100,658,178 17,395,364 12,249,799 883,483,038

Tabasco 919,495,148 144,508,759 74,418,792 5,953,288 2,638,999 1,147,014,985

Tamaulipas 623,742,505 235,725,037 118,520,429 22,591,606 2,107,848 1,002,687,426

Tlaxcala 229,036,641 85,722,882 43,382,056 1,017,575 19,184 359,178,337

Veracruz 1,338,567,778 521,297,768 253,417,091 54,115,645 10,507,547 2,177,905,829

Yucatán 350,185,660 143,283,944 70,789,519 4,947,848 1,267,703 570,474,673

Zacatecas 267,212,803 90,904,746 49,400,774 2,869,394 914,552 411,302,269

    

    

Totales 22,152,337,833 8,065,781,654 4,032,890,827 1,344,296,942 96,773,055 35,692,080,312
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de  
Fomento Municipal para 2015. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2013 2014 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

    

    

Aguascalientes 1,001,956,878 1,069,246,658 1.067158 1,289,844 1,376,468 1.059961

Baja California 4,467,789,566 4,566,822,550 1.022166 3,490,614 3,567,987 2.747561

Baja California Sur 1,012,788,317 1,013,287,991 1.000493 766,849 767,227 0.590810

Campeche 267,401,296 308,166,257 1.152449 909,624 1,048,295 0.807249

Coahuila 1,948,120,179 2,174,016,814 1.115956 2,965,117 3,308,941 2.548080

Colima 675,839,405 687,146,260 1.016730 724,987 737,116 0.567623

Chiapas 848,712,424 954,816,873 1.125018 5,261,146 5,918,885 4.557891

Chihuahua 3,188,874,989 3,626,068,262 1.137100 3,714,728 4,224,015 3.252741

Distrito Federal 17,004,576,823 18,993,934,739 1.116990 8,851,952 9,887,538 7.613988

Durango 620,032,728 706,996,896 1.140257 1,766,936 2,014,762 1.551486

Guanajuato 3,828,217,664 4,249,495,095 1.110045 5,823,636 6,464,500 4.978047

Guerrero 1,263,000,139 1,414,491,135 1.119945 3,570,768 3,999,065 3.079516

Hidalgo 1,006,404,093 1,084,118,397 1.077220 2,882,842 3,105,454 2.391383

Jalisco 5,616,300,625 6,340,526,878 1.128951 7,942,943 8,967,192 6.905267

México 9,272,071,269 9,189,088,294 0.991050 16,902,058 16,750,788 12.899096

Michoacán 1,629,786,636 1,654,936,641 1.015431 4,600,562 4,671,555 3.597373

Morelos 901,719,844 1,007,055,206 1.116816 1,923,230 2,147,894 1.654005

Nayarit 506,629,026 464,363,758 0.916576 1,226,661 1,124,327 0.865799

Nuevo León 6,084,311,108 6,421,870,214 1.055480 5,095,007 5,377,679 4.141131

Oaxaca 436,511,543 481,325,193 1.102663 4,015,536 4,427,784 3.409655

Puebla 1,938,678,060 2,080,192,512 1.072995 6,201,653 6,654,345 5.124238

Querétaro 2,260,145,434 2,455,633,709 1.086494 2,008,228 2,181,927 1.680213

Quintana Roo 2,713,542,524 3,041,796,915 1.120969 1,580,552 1,771,750 1.364352

San Luis Potosí 947,808,764 1,151,842,760 1.215269 2,756,620 3,350,035 2.579725

Sinaloa 2,915,900,287 3,030,410,126 1.039271 2,987,845 3,105,180 2.391172

Sonora 2,541,448,921 2,509,470,793 0.987417 2,937,899 2,900,932 2.233889

Tabasco 359,470,666 395,049,138 1.098975 2,386,956 2,623,204 2.020022

Tamaulipas 2,842,601,146 2,910,133,975 1.023757 3,548,469 3,632,771 2.797448

Tlaxcala 187,667,442 208,857,392 1.112912 1,280,528 1,425,115 1.097423

Veracruz 2,753,947,555 2,851,495,050 1.035421 8,054,450 8,339,746 6.422097

Yucatán 607,883,274 658,866,174 1.083870 2,122,198 2,300,186 1.771279

Zacatecas 896,766,828 959,208,325 1.069630 1,577,656 1,687,508 1.299480

    

Totales 82,546,905,452 88,660,730,976 1.074065 121,168,094 129,860,173 100.000000

    

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2015, publicada el 13 de noviembre de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del  
Fondo de Fomento Municipal para 2015. 

  

Predial municipios coordinados 

con la entidad en su 

administración 

  

Población 2010 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 

Variación 

(cociente) 

2014/2013 

Valor 

Mínimo 

min (3), 2 

2 

Resultado 

Valor mínimo 

por población 

 

Entidades 

Coeficientes 

de 

 2013 2014 

participación 

1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100)

    

Aguascalientes 18,544,653 23,019,269 1.241289 1.241289 234,260 290,784 0.824440

Baja California 0 0 0 0 0 0 0.000000

Baja California 

Sur 

0 0 0 0 0 0 0.000000

Campeche 72,580,534 86,121,329 1.186562 1.186562 601,347 713,536 2.023038

Coahuila 224,226,460 267,567,100 1.193290 1.193290 783,892 935,410 2.652103

Colima 0 0 0 0 0 0 0.000000

Chiapas 140,360,933 144,774,417 1.031444 1.031444 3,181,752 3,281,798 9.304653

Chihuahua 867,512,706 904,556,215 1.042701 1.042701 2,341,438 2,441,419 6.921985

Distrito Federal 10,604,395,616 11,755,268,357 1.108528 1.108528 8,851,080 9,811,669 27.818338

Durango 232,511,335 263,430,093 1.132977 1.132977 1,627,726 1,844,177 5.228665

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0.000000

Guerrero 11,763,992 13,381,973 1.137537 1.137537 349,497 397,566 1.127190

Hidalgo 2,318,997 3,090,727 1.332786 1.332786 13,228 17,630 0.049985

Jalisco 2,096,107,449 2,313,518,845 1.103721 1.103721 5,459,700 6,025,988 17.085062

México 992,846,066 1,069,979,357 1.077689 1.077689 5,352,997 5,768,866 16.356063

Michoacán 1,844,474 2,068,293 1.121346 1.121346 70,759 79,345 0.224962

Morelos 0 0 0 0 0 0 0.000000

Nayarit 10,840,930 13,120,843 1.210306 1.210306 269,691 326,409 0.925444

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0.000000

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0.000000

Puebla 0 0 0 0 0 0 0.000000

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0.000000

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0.000000

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0.000000

Sinaloa 889,020,396 893,588,209 1.005138 1.005138 2,329,327 2,341,295 6.638110

Sonora 0 0 0 0 0 0 0.000000

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0.000000

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0.000000

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0.000000

Veracruz 0 0 0 0 0 0 0.000000

Yucatán 27,359,657 28,066,926 1.025851 1.025851 969,551 994,615 2.819961

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0.000000

    

Totales 16,192,234,198 17,781,551,952 1.098153 32,436,245 35,270,508 100.000000

    

d/ Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

Total   

de 2013 

Crecimiento 2015 

Entidades 70% primera parte 30% segunda 

parte 

Subtotal 

    

Aguascalientes 42,831,004 10,928 3,643 14,570 42,845,574

Baja California 29,439,346 28,326 0 28,326 29,467,672

Baja California Sur 13,281,123 6,091 0 6,091 13,287,214

Campeche  19,893,110 8,322 8,938 17,261 19,910,371

Coahuila 30,379,818 26,269 11,718 37,987 30,417,805

Colima 23,005,209 5,852 0 5,852 23,011,061

Chiapas 39,872,920 46,989 41,111 88,100 39,961,020

Chihuahua 39,996,201 33,534 30,584 64,117 40,060,319

Distrito Federal 220,083,536 78,496 122,910 201,406 220,284,943

Durango 38,935,872 15,995 23,102 39,097 38,974,968

Guanajuato 64,119,654 51,321 0 51,321 64,170,975

Guerrero 29,484,254 31,748 4,980 36,728 29,520,983

Hidalgo 86,188,656 24,654 221 24,875 86,213,530

Jalisco 73,415,556 71,189 75,487 146,677 73,562,232

México 120,654,958 132,982 72,266 205,249 120,860,207

Michoacán 90,139,479 37,087 994 38,081 90,177,560

Morelos 37,531,376 17,052 0 17,052 37,548,428

Nayarit 34,648,676 8,926 4,089 13,015 34,661,691

Nuevo León 41,166,217 42,693 0 42,693 41,208,910

Oaxaca 94,850,859 35,152 0 35,152 94,886,011

Puebla 94,872,995 52,828 0 52,828 94,925,823

Querétaro 44,883,561 17,322 0 17,322 44,900,883

Quintana Roo 29,824,745 14,066 0 14,066 29,838,811

San Luis Potosí 48,129,383 26,595 0 26,595 48,155,978

Sinaloa 29,945,765 24,652 29,329 53,981 29,999,746

Sonora 25,109,090 23,030 0 23,030 25,132,120

Tabasco 45,803,078 20,825 0 20,825 45,823,903

Tamaulipas 49,509,217 28,840 0 28,840 49,538,057

Tlaxcala 31,392,711 11,314 0 11,314 31,404,024

Veracruz 83,688,467 66,208 0 66,208 83,754,675

Yucatán 59,235,595 18,261 12,460 30,720 59,266,316

Zacatecas 65,980,157 13,397 0 13,397 65,993,554

    

Totales 1,778,292,588 1,030,943 441,833 1,472,775 1,779,765,363
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014.  
(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

   

Aguascalientes 165,149,126 445,492,458 214,684,454 825,326,038

Baja California 520,805,587 1,244,630,495 636,286,196 2,401,722,278

Baja California Sur 190,642,753 360,753,949 146,171,795 697,568,497

Campeche  97,612,801 356,932,722 51,595,451 506,140,974

Coahuila 545,246,771 1,593,344,144 614,378,901 2,752,969,816

Colima 116,076,175 257,828,826 105,482,717 479,387,718

Chiapas 193,714,018 1,397,188,151 110,540,416 1,701,442,585

Chihuahua 489,759,142 1,663,968,668 683,122,476 2,836,850,286

Distrito Federal 5,508,738,828 5,416,451,870 2,419,396,493 13,344,587,191

Durango 110,553,263 716,019,292 239,791,974 1,066,364,529

Guanajuato 1,110,803,918 1,706,475,176 820,985,387 3,638,264,481

Guerrero 507,248,294 993,489,994 192,865,661 1,693,603,949

Hidalgo 376,419,420 454,218,447 215,151,931 1,045,789,798

Jalisco 3,838,024,853 2,965,147,199 1,694,810,896 8,497,982,948

México 4,490,529,817 2,078,032,561 3,662,494,774 10,231,057,152

Michoacán 1,088,860,492 1,369,418,563 643,110,492 3,101,389,547

Morelos 332,551,343 541,427,644 215,673,089 1,089,652,076

Nayarit 183,117,958 407,805,939 126,795,523 717,719,420

Nuevo León 933,107,243 3,629,941,349 1,617,935,624 6,180,984,216

Oaxaca 362,952,057 1,015,981,823 167,055,011 1,545,988,891

Puebla 1,096,531,751 945,374,506 790,742,402 2,832,648,659

Querétaro 413,358,784 523,130,102 542,792,176 1,479,281,062

Quintana Roo 589,251,139 995,823,642 99,452,499 1,684,527,280

San Luis Potosí 402,455,129 779,152,199 337,217,094 1,518,824,422

Sinaloa 366,976,122 1,594,806,090 293,756,765 2,255,538,977

Sonora 245,545,412 1,493,652,508 725,941,373 2,465,139,293

Tabasco 458,687,283 867,637,548 273,717,850 1,600,042,681

Tamaulipas 489,662,156 1,648,772,626 500,741,139 2,639,175,921

Tlaxcala 37,065,755 164,069,045 90,567,505 291,702,305

Veracruz 694,893,691 2,201,535,111 529,272,268 3,425,701,070

Yucatán 392,613,102 1,098,120,838 346,962,015 1,837,695,955

Zacatecas 218,377,173 515,937,110 152,979,147 887,293,430

   

Totales 26,567,331,356 41,442,560,595 19,262,471,494 87,272,363,445

   

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2014, 

toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para 

determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2015. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.114522 1.074964 0.621625 

Baja California 3.303243 3.003266 1.960323 

Baja California Sur 0.758842 0.870491 0.717583 

Campeche  0.267855 0.861271 0.367417 

Coahuila 3.189512 3.844705 2.052320 

Colima 0.547607 0.622135 0.436913 

Chiapas 0.573864 3.371385 0.729144 

Chihuahua 3.546391 4.015120 1.843464 

Distrito Federal 12.560156 13.069781 20.735010 

Durango 1.244866 1.727739 0.416125 

Guanajuato 4.262098 4.117688 4.181090 

Guerrero 1.001251 2.397270 1.909293 

Hidalgo 1.116949 1.096019 1.416851 

Jalisco 8.798512 7.154836 14.446407 

México 19.013629 5.014248 16.902450 

Michoacán 3.338671 3.304377 4.098494 

Morelos 1.119654 1.306453 1.251730 

Nayarit 0.658252 0.984027 0.689260 

Nuevo León 8.399419 8.758970 3.512235 

Oaxaca 0.867256 2.451542 1.366159 

Puebla 4.105093 2.281168 4.127369 

Querétaro 2.817874 1.262302 1.555891 

Quintana Roo 0.516302 2.402901 2.217954 

San Luis Potosí 1.750643 1.880077 1.514850 

Sinaloa 1.525021 3.848233 1.381306 

Sonora 3.768682 3.604151 0.924238 

Tabasco 1.420990 2.093591 1.726509 

Tamaulipas 2.599568 3.978453 1.843099 

Tlaxcala 0.470176 0.395895 0.139516 

Veracruz 2.747686 5.312256 2.615595 

Yucatán 1.801233 2.649742 1.477804 

Zacatecas 0.794182 1.244945 0.821976 

   

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

   

Aguascalientes 2,858,352 4,947,499 1,332,089 9,137,940

Baja California 8,471,643 13,822,474 4,200,807 26,494,924

Baja California Sur 1,946,161 4,006,420 1,537,720 7,490,301

Campeche  686,952 3,963,982 787,343 5,438,277

Coahuila 8,179,965 17,695,178 4,397,949 30,273,091

Colima 1,404,418 2,863,366 936,268 5,204,052

Chiapas 1,471,757 15,516,731 1,562,493 18,550,982

Chihuahua 9,095,230 18,479,512 3,950,387 31,525,129

Distrito Federal 32,212,333 60,153,407 44,433,372 136,799,112

Durango 3,192,639 7,951,885 891,720 12,036,244

Guanajuato 10,930,765 18,951,575 8,959,721 38,842,061

Guerrero 2,567,852 11,033,387 4,091,454 17,692,693

Hidalgo 2,864,576 5,044,407 3,036,191 10,945,174

Jalisco 22,565,054 32,929,990 30,957,428 86,452,472

México 48,763,194 23,077,975 36,220,520 108,061,688

Michoacán 8,562,503 15,208,331 8,782,726 32,553,560

Morelos 2,871,515 6,012,925 2,682,352 11,566,792

Nayarit 1,688,181 4,528,964 1,477,026 7,694,171

Nuevo León 21,541,521 40,312,984 7,526,423 69,380,929

Oaxaca 2,224,204 11,283,174 2,927,564 16,434,942

Puebla 10,528,104 10,499,031 8,844,602 29,871,737

Querétaro 7,226,844 5,809,718 3,334,143 16,370,706

Quintana Roo 1,324,131 11,059,303 4,752,887 17,136,321

San Luis Potosí 4,489,776 8,653,019 3,246,195 16,388,990

Sinaloa 3,911,137 17,711,414 2,960,022 24,582,572

Sonora 9,665,330 16,588,034 1,980,564 28,233,928

Tabasco 3,644,335 9,635,709 3,699,762 16,979,806

Tamaulipas 6,666,968 18,310,749 3,949,605 28,927,322

Tlaxcala 1,205,834 1,822,099 298,972 3,326,905

Veracruz 7,046,838 24,449,555 5,604,998 37,101,391

Yucatán 4,619,522 12,195,384 3,166,809 19,981,715

Zacatecas 2,036,795 5,729,835 1,761,426 9,528,056

   

   

Totales 256,464,428 460,248,014 214,291,539 931,003,982
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de octubre de 2015. 

(Pesos) 

   

Entidades 
Recaudación de gasolinas y 

diésel 

9/11 Participaciones de gasolinas y 

diésel 

   

   

Aguascalientes 23,402,224 19,147,274 

Baja California 82,243,671 67,290,276 

Baja California Sur 26,870,519 21,984,970 

Campeche  23,076,512 18,880,783 

Coahuila 71,509,464 58,507,743 

Colima 18,031,609 14,753,135 

Chiapas 46,989,813 38,446,211 

Chihuahua 86,674,702 70,915,665 

Distrito Federal 143,035,807 117,029,297 

Durango 33,630,537 27,515,894 

Guanajuato 88,145,708 72,119,216 

Guerrero 36,230,283 29,642,959 

Hidalgo 48,485,252 39,669,752 

Jalisco 149,647,928 122,439,214 

México 227,464,080 186,106,975 

Michoacán 65,994,812 53,995,755 

Morelos 28,927,373 23,667,851 

Nayarit 19,512,014 15,964,375 

Nuevo León 131,928,553 107,941,543 

Oaxaca 39,959,591 32,694,211 

Puebla 74,130,146 60,651,938 

Querétaro 52,741,923 43,152,482 

Quintana Roo 33,227,945 27,186,500 

San Luis Potosí 48,509,630 39,689,697 

Sinaloa 70,657,882 57,810,994 

Sonora 87,924,531 71,938,253 

Tabasco 74,128,123 60,650,282 

Tamaulipas 88,400,288 72,327,508 

Tlaxcala 18,294,719 14,968,406 

Veracruz 116,505,007 95,322,278 

Yucatán 39,782,150 32,549,032 

Zacatecas 31,848,819 26,058,125 

   

Totales 2,127,911,615 1,741,018,594 
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2013 2013 2013 2013 no minero 

    

Aguascalientes 173,153,996 2,582,103 170,571,893 1,259,089 135,472

Baja California 437,522,347 1,612,216 435,910,131 3,400,719 128,182

Baja California Sur 117,039,370 4,319,715 112,719,655 726,816 155,087

Campeche  709,977,147 561,096,285 148,880,862 885,554 168,122

Coahuila 514,431,916 13,901,534 500,530,382 2,903,562 172,385

Colima 90,706,607 801,154 89,905,453 703,097 127,871

Chiapas 275,470,479 21,176,172 254,294,307 5,144,799 49,427

Chihuahua 437,709,489 17,251,082 420,458,407 3,650,023 115,193

Distrito Federal 2,581,111,258 365,792 2,580,745,466 8,886,708 290,405

Durango 191,627,464 9,295,065 182,332,399 1,735,431 105,065

Guanajuato 615,434,526 3,960,421 611,474,105 5,738,720 106,552

Guerrero 226,009,682 814,303 225,195,379 3,532,669 63,747

Hidalgo 253,686,469 3,316,529 250,369,940 2,820,238 88,776

Jalisco 989,218,694 3,766,639 985,452,055 7,778,722 126,686

México 1,445,056,840 2,917,147 1,442,139,693 16,460,921 87,610

Michoacán 360,757,456 1,089,527 359,667,929 4,542,882 79,172

Morelos 184,386,889 536,013 183,850,876 1,882,985 97,638

Nayarit 102,211,232 537,525 101,673,707 1,187,006 85,656

Nuevo León 1,103,488,629 14,705,545 1,088,783,084 4,968,502 219,137

Oaxaca 244,612,528 2,735,975 241,876,553 3,969,477 60,934

Puebla 498,896,365 11,432,300 487,464,065 6,091,952 80,018

Querétaro 321,252,543 2,348,014 318,904,529 1,955,501 163,081

Quintana Roo 239,277,322 998,522 238,278,800 1,501,914 158,650

San Luis Potosí 300,933,581 12,858,881 288,074,700 2,712,062 106,220

Sinaloa 324,071,141 1,302,157 322,768,984 2,942,317 109,699

Sonora 467,852,936 64,748,646 403,104,290 2,867,027 140,600

Tabasco 488,700,813 269,471,241 219,229,572 2,344,013 93,527

Tamaulipas 458,766,241 39,917,099 418,849,142 3,477,048 120,461

Tlaxcala 86,827,944 16,268 86,811,676 1,249,483 69,478

Veracruz 812,860,524 56,920,052 755,940,472 7,947,119 95,121

Yucatán 229,125,838 2,032,687 227,093,151 2,074,493 109,469

Zacatecas 160,988,960 47,282,538 113,706,422 1,555,160 73,116

    

Totales 15,443,167,226 1,176,109,147 14,267,058,079 118,896,009 119,996

    

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 24 de julio de 2015. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

      

No. Entidades  PIB pc /no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Campeche   

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Baja California Sur  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California  

 Colima  

 Jalisco  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Guanajuato  

 San Luis Potosí  

 Durango  

 Morelos  

 Veracruz  

 Tabasco  

1 Hidalgo 88,776 

2 México 87,610 

3 Nayarit 85,656 

4 Puebla 80,018 

5 Michoacán 79,172 

6 Zacatecas 73,116 

7 Tlaxcala 69,478 

8 Guerrero 63,747 

9 Oaxaca 60,934 

10 Chiapas 49,427 

   

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2015. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000020 14.463472 

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000016 11.214612 

Hidalgo 0.000011 8.052753 

Jalisco  

México 0.000011 8.159952 

Michoacán 0.000013 9.029642 

Morelos  

Nayarit 0.000012 8.346128 

Nuevo León  

Oaxaca 0.000016 11.732223 

Puebla 0.000012 8.934179 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000014 10.289470 

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000014 9.777569 

      

Totales 0.000140 100.000000 

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2015. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.463472 57,272,962 

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.214612 44,408,013 

Hidalgo 8.052753 31,887,571 

Jalisco  

México 8.159952 32,312,061 

Michoacán 9.029642 35,755,891 

Morelos  

Nayarit 8.346128 33,049,289 

Nuevo León  

Oaxaca 11.732223 46,457,666 

Puebla 8.934179 35,377,874 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.289470 40,744,602 

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 9.777569 38,717,557 

   

Totales 100.000000 395,983,486 

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19.

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2015. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817

Coahuila 1,876 0.180971

Colima 

Chiapas 22,361 2.157616

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 12,257 1.182682

Oaxaca 

Puebla 11,229 1.083546

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 174 0.016799

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 301,984 29.139024

Tamaulipas 33,527 3.235122

Tlaxcala 

Veracruz 63,005 6.079423

Yucatán 

Zacatecas 

  

Totales 1,036,357 100.000000

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del INEGI, 26 de agosto de 2015. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de  
Gas Asociado y no Asociado para 2015. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2014 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  2,188 33.504914

Coahuila 43 0.660430

Colima 

Chiapas 192 2.940283

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 387 5.928540

Oaxaca 

Puebla 56 0.864005

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 0 0.000379

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 2,179 33.355182

Tamaulipas 825 12.623308

Tlaxcala 

Veracruz 661 10.122959

Yucatán 

Zacatecas 

Totales 6,532 100.000000

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

 

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  156,249,287 91,965,495 248,214,782

Coahuila 496,734 1,812,772 2,309,507

Colima 0 0 0

Chiapas 5,922,303 8,070,596 13,992,899

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 3,246,267 16,272,870 19,519,138

Oaxaca 0 0 0

Puebla 2,974,156 2,371,551 5,345,707

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 46,111 1,041 47,152

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 79,981,842 91,554,503 171,536,345

Tamaulipas 8,879,879 34,648,909 43,528,788

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 16,687,019 27,785,862 44,472,881

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

  

Totales 274,483,599 274,483,599 548,967,198
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de noviembre de 2015.  
(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 

1/ 

 

    

Aguascalientes 388,261,131 42,845,574 9,137,940 0 0 440,244,645

Baja California 1,011,172,064 29,467,672 26,494,924 0 0 1,067,134,659

Baja California Sur 239,973,001 13,287,214 7,490,301 0 0 260,750,516

Campeche  314,781,300 19,910,371 5,438,277 248,214,782 0 588,344,729

Coahuila 861,425,352 30,417,805 30,273,091 2,309,507 0 924,425,755

Colima 237,112,828 23,011,061 5,204,052 0 0 265,327,941

Chiapas 1,540,390,007 39,961,020 18,550,982 13,992,899 57,272,962 1,670,167,870

Chihuahua 1,057,906,028 40,060,319 31,525,129 0 0 1,129,491,476

Distrito Federal 4,039,260,649 220,284,943 136,799,112 0 0 4,396,344,703

Durango 471,866,408 38,974,968 12,036,244 0 0 522,877,620

Guanajuato 1,491,736,691 64,170,975 38,842,061 0 0 1,594,749,727

Guerrero 863,113,120 29,520,983 17,692,693 0 44,408,013 954,734,808

Hidalgo 676,965,544 86,213,530 10,945,174 0 31,887,571 806,011,820

Jalisco 2,349,664,889 73,562,232 86,452,472 0 0 2,509,679,594

México 4,874,801,766 120,860,207 108,061,688 0 32,312,061 5,136,035,722

Michoacán 1,107,920,315 90,177,560 32,553,560 0 35,755,891 1,266,407,325

Morelos 526,427,310 37,548,428 11,566,792 0 0 575,542,530

Nayarit 342,621,563 34,661,691 7,694,171 0 33,049,289 418,026,714

Nuevo León 1,651,646,300 41,208,910 69,380,929 19,519,138 0 1,781,755,276

Oaxaca 954,806,801 94,886,011 16,434,942 0 46,457,666 1,112,585,419

Puebla 1,552,677,803 94,925,823 29,871,737 5,345,707 35,377,874 1,718,198,944

Querétaro 591,088,628 44,900,883 16,370,706 0 0 652,360,217

Quintana Roo 440,387,008 29,838,811 17,136,321 0 0 487,362,140

San Luis Potosí 693,192,181 48,155,978 16,388,990 47,152 0 757,784,302

Sinaloa 860,835,069 29,999,746 24,582,572 0 0 915,417,387

Sonora 883,483,038 25,132,120 28,233,928 0 0 936,849,086

Tabasco 1,147,014,985 45,823,903 16,979,806 171,536,345 0 1,381,355,040

Tamaulipas 1,002,687,426 49,538,057 28,927,322 43,528,788 0 1,124,681,593

Tlaxcala 359,178,337 31,404,024 3,326,905 0 40,744,602 434,653,868

Veracruz 2,177,905,829 83,754,675 37,101,391 44,472,881 0 2,343,234,775

Yucatán 570,474,673 59,266,316 19,981,715 0 0 649,722,704

Zacatecas 411,302,269 65,993,554 9,528,056 0 38,717,557 525,541,436

    

Totales 35,692,080,312 1,779,765,363 931,003,982 548,967,198 395,983,486 39,347,800,340

    

1/ Corresponde al mes de octubre de 2015. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la  
recaudación federal participable para el ejercicio de 2015. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2014 2014 2013 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California  

Ensenada, B.C. 0.075518 477,444,314 464,209,872 0.077671 0.076184

Mexicali, B.C. 1.209493 1,269,365,767 1,235,688,903 1.242456 1.218682

Tecate, B.C. 0.492200 211,264,078 190,622,298 0.545499 0.535061

Tijuana, B.C. 1.782680 2,386,584,027 2,527,137,932 1.683531 1.651318

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.010196 306,105,364 313,659,457 0.009951 0.009760

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.331901 166,863,332 148,413,140 0.373162 0.366022

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.125088 1,896,105 1,842,967 0.128695 0.126232

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.016848 17,802,868 14,394,770 0.020837 0.020438

Cd. Juárez, Chih. 3.226627 1,705,885,742 1,544,545,898 3.563673 3.495484

Ojinaga, Chih. 0.057338 24,507,123 21,374,657 0.065741 0.064483

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.162404 95,424,437 84,832,413 0.182682 0.179186

Piedras Negras, Coah. 2.304365 157,995,458 145,464,230 2.502878 2.454986

Colima  

Manzanillo, Col. 2.516292 281,301,103 261,852,592 2.703184 2.651460

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.092558 945,417,736 844,396,768 0.103631 0.101648

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.955470 85,441,493 131,392,419 3.222429 3.160770

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.376303 9,373,972 8,848,198 1.458085 1.430186

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  0.112924 24,079,205 24,620,747 0.110440 0.108327

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.136733 1,454,942,875 1,242,995,126 0.160048 0.156986

O. P. Blanco, Q.R. 0.361723 176,100,707 157,682,018 0.403976 0.396246

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.250108 687,316,183 693,249,680 0.247967 0.243223

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.170869 77,948,115 78,364,513 0.169961 0.166709

Guaymas, Son. 0.021641 164,851,100 154,000,912 0.023166 0.022723

Naco, Son. 0.076144 3,778,496 3,487,355 0.082501 0.080922

Nogales, Son. 4.069391 258,337,000 236,773,789 4.439995 4.355037

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.030357 8,900,156 11,846,856 0.022806 0.022370

San Luis R.C., Son. 0.080677 133,524,756 133,606,877 0.080627 0.079085

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 8.938450 221,681,120 221,665,289 8.939088 8.768043

Cd. Camargo, Tamps. 0.078072 14,177,593 11,678,152 0.094782 0.092968

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.386231 25,376,420 24,344,802 0.402597 0.394894

Cd. Madero, Tamps. 1.457085 220,523,801 213,656,603 1.503918 1.475141

Matamoros, Tamps. 5.721831 468,028,006 460,751,977 5.812188 5.700974

Nuevo Laredo, Tamps. 49.023633 419,326,778 398,685,367 51.561767 50.575155

Reynosa, Tamps. 3.139000 593,017,519 605,104,077 3.076300 3.017436

Río Bravo, Tamps. 0.097557 78,343,123 82,612,718 0.092515 0.090745

Tampico, Tamps. 1.584437 354,668,265 349,460,893 1.608047 1.577278

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.247713 236,860,311 237,139,190 0.247421 0.242687

Tuxpan, Ver. 0.861367 85,037,758 81,618,748 0.897450 0.880277

Veracruz, Ver. 3.909629 396,265,132 436,978,252 3.545370 3.477531

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.509144 33,254,108 31,137,939 0.543746 0.533342

Total 100.000000 14,279,011,445 13,830,138,394 101.950784 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de noviembre de 2015. 

(Pesos) 

    Participación

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad

Baja California  8,426,287

Ensenada, B.C. 0.076184 184,403 

Mexicali, B.C. 1.218682 2,949,796 

Tecate, B.C. 0.535061 1,295,105 

Tijuana, B.C. 1.651318 3,996,983 

Baja California Sur  23,624

La Paz, B.C.S. 0.009760 23,624 

Campeche  885,949

Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 885,949 

Chiapas  305,543

Suchiate, Chis. 0.126232 305,543 

Chihuahua  8,666,302

Ascensión, Chih. 0.020438 49,471 

Cd. Juárez, Chih. 3.495484 8,460,752 

Ojinaga, Chih. 0.064483 156,080 

Coahuila  6,375,964

Cd. Acuña, Coah.  0.179186 433,717 

Piedras Negras, Coah. 2.454986 5,942,247 

Colima  6,417,809

Manzanillo, Col. 2.651460 6,417,809 

Guerrero  246,038

Acapulco, Gro. 0.101648 246,038 

Michoacán  7,650,582

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 7,650,582 

Nuevo León  3,461,737

Anáhuac, N.L. 1.430186 3,461,737 

Oaxaca  262,204

Salina Cruz, Oax.  0.108327 262,204 

Quintana Roo  1,339,086

Benito Juárez, Q.R. 0.156986 379,981 

O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 959,106 

Sinaloa  588,716

Mazatlán, Sin. 0.243223 588,716 

Sonora  11,441,240

Agua Prieta, Son. 0.166709 403,517 

Guaymas, Son. 0.022723 55,000 

Naco, Son. 0.080922 195,871 

Nogales, Son. 4.355037 10,541,284 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 54,145 

San Luis R.C., Son. 0.079085 191,423 

Tamaulipas  173,530,652

Altamira, Tamps. 8.768043 21,222,880 

Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 225,027 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 955,833 

Cd. Madero, Tamps. 1.475141 3,570,550 

Matamoros, Tamps. 5.700974 13,799,100 

Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 122,416,196 

Reynosa, Tamps. 3.017436 7,303,647 

Río Bravo, Tamps. 0.090745 219,647 

Tampico, Tamps. 1.577278 3,817,770 

Veracruz  11,135,412

Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 587,420 

Tuxpan, Ver. 0.880277 2,130,694 

Veracruz, Ver. 3.477531 8,417,298 

Yucatán  1,290,944

Progreso, Yuc. 0.533342 1,290,944 

Total 100.000000 242,048,089 242,048,089

Recaudación Federal Participable (RFP) 177,976,536,285 

0.136% de la RFP 242,048,089  
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos  

de noviembre de 2015.  

(Pesos) 

    

Participaciones a 

municipios por los que se 

exportan 

hidrocarburos    

 

 Importe del Coeficiente  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 144,644,854 9.206661  3,083,370

Cd. del Carmen, Camp. 578,579,415 36.826645  12,333,479

Cd. Madero, Tamps. 42,114,619 2.680600  897,750

Coatzacoalcos, Ver. 363,801,885 23.156031  7,755,103

Paraíso, Tab. 351,257,772 22.357597  7,487,702

Salina Cruz, Oax. 90,552,054 5.763648  1,930,283

Piedras Negras, Coah. 137,481 0.008751  2,931

Reynosa, Tamps. 1,029 0.000065  22

   

Total 1,571,089,110 100.000000 33,490,640 33,490,640

          

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 19 de noviembre de 2015. 

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Informe, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2015. 

Atentamente. 

México, D. F., a 14 de diciembre de 2015.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las 
secciones aduaneras de las aduanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES 

ADUANERAS DE LAS ADUANAS. 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 8o., fracciones II y III, y 14, fracciones I, III y IX de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 144, fracción I de la Ley Aduanera; 1, 2, Apartado D, 5, último párrafo, 7 y 8, 
fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que con fecha 17 de noviembre de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas. 

Que para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes en materia de 
comercio exterior y con el fin de mantener actualizado el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se 
expide el siguiente: 

“ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo Primero, fracciones XVII y XVIII del ACUERDO por el que 
se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 17 de noviembre de 2015, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero. … 

I a XVI. ... 

XVII. ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: El perímetro 
del Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México y el Distrito Federal: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras denominadas Satélite, para importación y 
exportación por vía aérea y la del Centro Postal Mecanizado, por vía postal y por tráfico aéreo, 
ambas dentro de las instalaciones del Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de 
México; 

XVIII. ADUANA DE MÉXICO: Los municipios de Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa del Carbón y Zumpango, en el Estado de México, así como el Distrito Federal, excepto el 
perímetro que corresponde al Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de importación y exportación de contenedores 
en la Delegación Azcapotzalco, en el Distrito Federal; 

XIX a XLIX. … 

...” 

Transitorio 

Único. El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente: 

Ciudad de México a 15 de diciembre de 2015.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 2, primer párrafo, apartado B, fracción VIII y 4, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 
Carrasco.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2016 y su anexo 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 
la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 
generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

Para efectos de esta Resolución se entenderá por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFGCD, Administración 
Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, por ACFI, a la Administración Central 
de Fiscalización Internacional, por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia, por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Grandes Contribuyentes, por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación y Programación 
de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y por ACAJNI, a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad Internacional. 

4. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos, por ACPPH, a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, por ACVH, a la Administración Central de Verificación 
de Hidrocarburos, por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos y por ACCH a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

5. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 
por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

6. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

7. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 

8. CESD, el certificado especial de sello digital. 
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9. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

10. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

11. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

12. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

13. CONAGUA, la Comisión Nacional del Agua. 

14. CONSAR, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

15. CSD, el certificado de sello digital. 

16. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

17. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

18. DIEMSE, la Declaración Informativa de las Operaciones de Maquila y de Servicios de Exportación. 

19. DIM, la Declaración Informativa Múltiple. 

20. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

21. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

22. DPA’s, los derechos, productos y aprovechamientos. 

23. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

24. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 

25. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

26. FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 

27. FIEL, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

28. FMP, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

29. IAEEH, el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

30. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

31. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

32. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

33. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

34. INM, el Instituto Nacional de Migración. 

35. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

36. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

37. ISR, el impuesto sobre la renta. 

38. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

39. IVA, el impuesto al valor agregado. 

40. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

41. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

42. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

43. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

44. OCDE, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

45. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

46. PCECFDI, el proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

47. PCGCFDISP, el proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 
para el Sector Primario. 

48. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas. 

49. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
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50. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

51. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

52. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

53. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

54. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

55. SENEAM, los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

56. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

57. SIRALAB, el Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

58. SOCAP, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

59. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

60. UDI, la Unidad de Inversión. 

61. VSM, Veces el Salario Mínimo. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo por Portal del SAT se 
entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 

Títulos 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene 
en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 
emitan 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios 
prestados por personas físicas del sector primario; 
arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 
afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales; mineros, artesanos, enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de 
artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes o servicios 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 
Ley Federal del Derecho de Autor 
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Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales 
de personas físicas 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 
morales 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar 
pagos provisionales y definitivos 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.8. Del Pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de personas físicas 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en 
el DOF el 9 de diciembre de 2013 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 

3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos 
de Inversión 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 
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Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. De las cuentas personales para el ahorro 

Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Sección 3.21.5. De las sociedades cooperativas de producción 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 
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Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de 
autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015. 

Sección 11.7.1. De la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Sección 11.7.2. De la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Sección 11.7.3. Del Código Fiscal de la Federación 

Título 1. Disposiciones generales 

Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono 01800 4636728 
(INFOSAT). 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña. 

III. Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera quincenal la actualización de los datos publicados en su portal. 

CFF 69 

Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, fracción III del CFF, el SAT únicamente publicará a los 
contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten incumplimiento sistemático 
de sus obligaciones fiscales. 

CFF 69 
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Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo 
69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en 
el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo. 

 Los contribuyentes podrán manifestar a través del buzón tributario dentro de los quince días 
contados a partir de la última de las notificaciones a que se refiere el artículo 69-B, segundo 
párrafo del CFF, lo que a su derecho convenga y aporten la documentación e información 
que consideren pertinente para desvirtuar los hechos notificados, observando lo que para tal 
efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y documentación que deberá contener 
la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una 
prórroga de diez días al plazo previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF para 
aportar la información y documentación a que se refiere el citado párrafo, siempre y cuando 
la solicitud de prórroga se efectúe dentro del plazo que dicho precepto legal establece. 

 Independientemente de la prórroga señalada en el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá 
efectuar el requerimiento previsto en el artículo 70 del Reglamento del CFF, por lo cual, la 
información y documentación aportada será valorada por la autoridad fiscal dentro del plazo 
de cinco días hábiles contados a partir de que ésta se haya aportado, o bien de que se haya 
atendido el requerimiento. 
Una vez realizado lo anterior, la autoridad emitirá la resolución a que hace referencia el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF, misma que se deberá notificar dentro de un plazo 
máximo de treinta días siguientes a aquél en que se haya aportado la información y 
documentación o bien se haya atendido el requerimiento. Transcurridos treinta días 
posteriores a dicha notificación, la autoridad publicará un listado en el DOF y en el Portal del 
SAT, de los contribuyentes que desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

 CFF 69-B, RCFF 70 
 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 
1.5. Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales 

que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el tercer párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 
del plazo inicial de diez días. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 

 El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 
que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 
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 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución de contribuyentes competencia de la AGGC, se 
deberán presentar ante esa unidad administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Para el caso de los contribuyentes que sean de la competencia de la AGH, cuando se trate 
de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato para su 
presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en el 
RFC, los documentos e información necesarios para su atención, se podrán presentar ante 
dicha unidad administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F.; así como en Sinaloa No. 43, 
planta baja, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México. D.F. Lo anterior, 
con independencia de las distintas ubicaciones de sus administraciones centrales, 
señaladas en el Anexo 23 de la presente Resolución. 

 Cuando en esta resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número 01 800 4636728 (INFOSAT). 

 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible el citado medio 
electrónico. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse a 
través de los medios y en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en 
vigor de esta resolución y cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante 
cualquier ADSC. Lo anterior hasta que el SAT de a conocer en su Portal los formatos que se 
deberán utilizar para tal efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 
el RFC, las que se presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se 
realizarán mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad 
federativa que corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, RISAT 32 

 Protección de datos personales 

1.7. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 

 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña, en el apartado Servicios por Internet “Cambio de situación fiscal”, a fin de 
actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 
 Requisitos de los trámites 
1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 

conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas, salvo señalamiento 
expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las disposiciones 
fiscales aplicables. 

 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho portal y página para el trámite que 
corresponda. 
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 Asimismo, el SAT dará a conocer en su portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables 
a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa 
para tales efectos. 

 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras 
emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 

A. (Derogado) 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 
provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, 
productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura. 

VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos emitidos de 
conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto correspondiente para los ejercicios fiscales 2015 y 2016. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, para la actualización de las deducciones 
que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. Países que cuentan con legislación que obligan a anticipar la acumulación de 
los ingresos de territorios con regímenes fiscales preferentes a sus 
residentes. 

D. Los contribuyentes que no deben presentar la declaración a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 178 de la Ley del ISR. 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 
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XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2015, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2015 (SIPRED 2015). 

XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2015, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2015 (SIPRED 2015). 

XIX. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de Verificación 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas 
natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, que se enajenen en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos del año 2016. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de 
Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXVI. Anexo 24, que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría y el Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento fiscal 
internacional incluyendo respecto de FATCA y el Instructivo para la generación de 
información respecto a las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso 
a) de dicho Anexo. 

XXVIII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Instructivo para la generación de información respecto de las cuentas y los 
pagos a que se refiere el Apartado 1 del presente Anexo. 

XXIX. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2016 3.5.8., 3.15.1. 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar un tanto en original o en copia certificada del documento determinante del 
crédito fiscal, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 
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I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, colonia, 
localidad, entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o 
de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia 
certificada. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en salarios 
mínimos o en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su 
importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 
específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un destino 
específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrativas no fiscales. 

 Estas multas se deberán turnar para su cobro al SAT, ya que las mismas no son 
materia de coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

j) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 
deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe a 
cobrar por cada uno de ellos. 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, se abstendrán de 
recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, 
denominación o razón social; que no incluyan un domicilio fiscal o convencional; que se 
señale un domicilio en el extranjero, y en general cuando no se cuente con un sujeto o 
domicilio determinado a quién y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En 
los supuestos de que se reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los 
requisitos señalados en la presente regla, se devolverá la documentación a efecto de que la 
autoridad emisora subsane las omisiones. 

 Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la Federación que se remitan al 
SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos del nombre, denominación o razón 
social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor y su 
domicilio particular precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, 
entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, según se trate, o aquel 
domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate 
de funcionarios públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que cometió 
la infracción. 

Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

En el supuesto de que del análisis de la documentación judicial recibida, el SAT advierta que 
la misma está incompleta o no se cumple con alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, solicitará la información faltante a la autoridad judicial remitente y de no 
subsanarse las omisiones detectadas, se procederá a devolver la documentación al órgano 
judicial correspondiente. 
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 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT o bien, si gusta podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la 
generación del mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 
las multas referidas en este párrafo. 

CFF 4, LCF 13, RMF 2016 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF y 5, quinto y décimo 
séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 60, primer párrafo, fracción III y 161, décimo octavo 
párrafo de la Ley del ISR, y de las reglas 3.1.4., 3.18.24., segundo párrafo; 3.18.25., 3.19.2., 
y 3.19.9., se entenderá que un país o jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de intercambio 
de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones idénticas o 
sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre intercambio de 
información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global 
de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 
dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 
artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que las 
autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado públicamente 
que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la aplicación del 
artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 
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 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio de 
1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 
último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, 
publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de la India, República de Panamá, República de 
Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental del 
Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 
Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de Estonia, 
Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de Malta. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 
Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 
República Francesa, República de Georgia, Groenlandia República de la India, 
República de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de Moldavia, 
Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, 
República Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y 
Caicos, Japón, República de Malta, Montserrat, Reino de los Países Bajos, 
Reino de España y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, 
Guernsey, Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 
Virgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República de 
Colombia, República de Croacia, República Checa, República de Estonia, 
República de Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República de 
Sudáfrica, República de Túnez y Rumania. 

Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha 
a esta regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2016 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., 3.19.9., Convenio y 
Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 
Protocolo DOF 22/12/2013, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 

Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9, LISR 4 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 
el artículo 10, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, fracción I del CFF, las personas físicas residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que perciban ingresos por 
enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán 
considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en territorio nacional 
que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos y 13 del CFF, son periodos 
generales de vacaciones para el SAT los siguientes: 

Segundo periodo de 2015. Los días comprendidos del 21 al 31 de diciembre de 2015 y del 
22 al 23 de marzo de 2016. 

Primer periodo de 2016. Los días del 18 al 29 de julio de 2016. 

Asimismo, son días inhábiles para el SAT, el 24 y 25 de marzo de 2016. 

En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 
del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley Aduanera en relación con el Anexo 4 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 
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El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 9:00 horas a las 15:00 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario el horario 
comprende las 24 horas del día; cuando el contribuyente haga uso del buzón tributario en 
día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas la primera hora del día hábil siguiente. 

CFF 12, 13 

No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.7. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, no se considerará que existe 
enajenación de bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos destinados 
exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), 
numerales 1 y 2, cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente 
fiscal en México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea 
cualquiera de los bienes antes referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se 
formalice dicha aportación, algún fideicomiso que cumpla los requisitos 
establecidos en la regla 3.21.3.2., adquiera de la persona moral aportante por lo 
menos el 2% de las acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le 
fueron aportados tales bienes. 

II. Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de 
los citados bienes, consista únicamente en la emisión de acciones por parte de la 
persona moral a la que le fueron aportados los bienes y por la totalidad del valor de 
dichos bienes. 

III. Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a 
las cuales se les aporten los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán solamente como monto original de la 
inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en especie, 
el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación 
en los términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos 
diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la 
Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya sido 
efectuada esta aportación en especie. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que el ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución 
de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como 
valor de la enajenación, el precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el 
momento en el que se enajenen las acciones a que se refiere esta regla. 

CFF 14, 17-A, LISR 13, 19, 31, RMF 2016 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 CFF 14-A 
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Cumplimiento de requisito en escisión de sociedades 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, fracción II, inciso a), primer y tercer párrafos del CFF, no 
se considerará que se incumple con el requisito de tenencia accionaria a que se refieren 
dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la escisión de que se trate, por lo menos el 5% de las acciones con 
derecho a voto de la sociedad escindida sean adquiridas, en términos de la regla 3.21.3.3., 
por un fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 

Lo previsto en la presente regla resultará aplicable únicamente tratándose de escisión de 
personas morales residentes en México, a través de las cuales se transmitan a las 
sociedades escindidas bienes consistentes en terrenos, activos fijos o gastos diferidos 
destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, 
inciso b), numerales 1 y 2. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que 
surtió efectos la escisión, debiendo pagar la sociedad escindente el impuesto que haya 
correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de 
la enajenación, el precio o monto de la contraprestación que hubieran pactado partes 
independientes en operaciones comparables. 

CFF 14, 14-B, 17-A, RMF 2016 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

Autorización o Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 
que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, 
deberán solicitar la autorización correspondiente en los términos de la ficha de trámite 
48/CFF “Solicitud de autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior” contenida 
en el Anexo 1-A. 

En lugar de solicitar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, las sociedades a que 
se refiere esta regla podrán optar por presentar a través de buzón tributario, en los términos 
de la ficha de trámite citada, una manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a que 
la información que acompañen conforme a la ficha de trámite es cierta y refleja los hechos, 
actos y operaciones en que participan las sociedades que se fusionan. Las autoridades 
fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el 
CFF, respecto de la información presentada. 

CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.11. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 
las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos simultáneamente 
por un residente en el extranjero y la operación con el primer vencimiento sea una 
operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado 
previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una 
operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de 
vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este caso, se 
entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación financiera 
derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta regla. 
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 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 
I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 

los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en las 
circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme a 
lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo previsto 
por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 
 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 

mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 

de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue de 
143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 
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II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L  
el CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
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en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes 
de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
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de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, 
primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80 fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue 
de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 
86-B, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.14. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, de 
los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 
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 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2016 3.1.12., 3.21.3.2. 

Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través del Portal del SAT, en la 
sección “FIEL”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo las 
instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

CFF 17-E 

 Documentación en copia simple 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 18 y 18-A del CFF, los documentos que se acompañen a 
las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

CFF 18, 18-A 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la que se 
Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” 
(Convención de la Haya), o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un 
país no signatario de la referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las 
constancias de residencia que expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero ante 
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notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que se 
trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, además 
de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo siguiente: 

a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice el 
acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su identidad, así 
como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien otorga 
el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, y de 
que esta representación es legítima según los documentos auténticos que al 
efecto se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de cumplir 
con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la persona 
moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado el 
poder, está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. 
Quien autorice el acto basará esa declaración en los documentos que al efecto le 
fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos de 
la junta u organismo director de la persona moral y cualesquiera otros 
documentos justificativos de la personalidad que se confiere. Dichos documentos 
los mencionará específicamente quien autorice el acto. 

III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF se 
acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, 
cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para 
interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de 
que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar 
con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que 
emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho 
funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al organismo internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional. 

CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.18. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

CFF 19, RCFF 13 
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 Pago mediante cheque 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave 
en el RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su portal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones de crédito autorizadas deberán 
presentar un aviso en los términos de la ficha de trámite 153/CFF “Aviso para ofrecer como 
medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus accesorios, las tarjetas de 
crédito o débito” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, realizarán el pago 
correspondiente ante las instituciones de crédito autorizadas y conforme a las modalidades 
que se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20, 
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Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos a través de cuentas 
aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas 
personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 27, fracción III de la Ley del 
ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y las erogaciones que 
realicen, mediante transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que 
procedan de cuentas abiertas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o 
accionistas personas físicas en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los 
requisitos siguientes: 

I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la persona 
física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de sus 
contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos 
81-B y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

CFF 20, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito 56 

 Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.22. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 
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I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o del 
representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del representante 
legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 

V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar, el 
lugar de residencia en el extranjero. 

Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquél en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 

En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
del Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA´s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la dependencia de que se trate. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 CFF 20, LFD 3, 150-C, 154 RMF 2016 2.1.20. 

 Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2016 es de 1.13%. 

 CFF 21, LIF 8 

 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.24. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución de 
crédito. 

Para ello, deberá presentar aclaración a través de buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

CFF 21 
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Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.25. Para los efectos de los artículos 26, fracción XIV del CFF y 21 de su Reglamento, el aviso 
para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes que sean 
cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar conforme a la ficha de trámite 
188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria” del Anexo 1-A. 

CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de su 
Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal, o bien ser firmados utilizando la FIEL vigente del contribuyente, dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la FIEL con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, el cual se podrá consultar en el Portal del SAT por cualquier persona interesada en 
realizar alguna operación comercial o de servicios con el contribuyente. 

Para autorizar al SAT a publicar el resultado de la opinión positiva, los contribuyentes 
deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al aplicativo de opinión del cumplimiento con la FIEL. 

b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación 
de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar 
ninguna acción. 

La opinión del cumplimiento se emitirá al momento de guardar o continuar con su selección. 

II. Ingresando con la FIEL en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal del 
SAT. 

a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

El resultado de la opinión del cumplimiento positiva de los contribuyentes que autorizaron al 
SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la opción “Consulta 32-D Público” en 
el Portal del SAT de acuerdo a lo siguiente: 

a) Ingresar a la “Consulta 32-D Público” en el Portal del SAT. 

b) Posteriormente ingresar la clave en el RFC o CURP del contribuyente a consultar 

c) Seleccionar la opción consultar. 

d) La “Consulta 32-D Público” emitirá respuesta de los contribuyentes que 
previamente hayan autorizado al SAT para hacer público el resultado de su 
opinión positiva. 

Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la FIEL en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal del 
SAT. 

b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 
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En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

CFF 32-D, RMF 2016 2.1.39. 

Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del ISR 
en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, se emitirá la opinión negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
cuando en las declaraciones de pago provisional mensual del ISR normal o complementaria, 
incluyendo las extemporáneas, del mes de abril de 2014 y subsecuentes, hayan declarado 
cero en el total de ingresos nominales, o bien, la suma de estos sea cero, según el 
formulario electrónico que utilice derivado del régimen en el que tribute y que haya emitido 
CFDI de ingresos durante el mismo ejercicio. 

Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, adjuntando la información 
que considere pertinente para aclarar el motivo por el que no está declarando el monto 
por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo de tres 
días hábiles. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 

No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 

La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 

CFF 32-D, RMF 2016 2.1.39. 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII, último párrafo del CFF, las instituciones de 
crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la información a que se 
refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de fideicomisos: 

I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable únicamente 
a personas físicas. 

b) El artículo 3, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la 
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integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y 
abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y 
cancelada el 18 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe 
relativo a fideicomisos en los que se generen ingresos”. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, sexto párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 
tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización 
de un subsidio o estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los beneficiarios, excepto de aquéllos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC 
o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00 (Treinta mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Las entidades y dependencias, previa firma del acuerdo de confidencialidad con el SAT a 
que se refiere la regla 2.1.40., a través de la aplicación en línea que para estos efectos le 
proporcione el citado órgano desconcentrado, generarán el documento en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales del beneficiario. 

 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores a los 
40 VSM elevados al año, si el subsidio o estímulo rebasara los 40 VSM elevados al año, la 
opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 69, 141, RMF 2016 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (Trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se 
vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea 
que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de 
confidencialidad con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 
estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 
obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 
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 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ADR. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2016 2.1.39. 
 Opción para obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

dependencias gubernamentales 
2.1.32. Para efecto del artículo 32-D del CFF, con el objeto de ampliar los canales de obtención de 

la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el SAT convendrá con dependencias 
gubernamentales, el que éstas puedan consultar dicha opinión por cuenta del contribuyente, 
en los módulos que las dependencias habiliten para tal fin. 

 Los empleados de las dependencias encargados de consultar la opinión del cumplimiento, 
lo efectuarán escaneando el código de barras bidimensional contenido en la cédula de 
identificación fiscal que para tales efectos proporcionen los contribuyentes. 

 Las dependencias que presten dicho servicio, serán publicadas en el Portal del SAT y 
deberán implementar las medidas necesarias para salvaguardar la confidencialidad de la 
información a la que tendrán acceso sus empleados. 

 CFF 32-D 
 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y 

sus Organismos Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para 
considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2016 4.5.1. 
 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 
2.1.34. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 

resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que 
impliquen la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español 
o su traducción con la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes 
relacionadas, han solicitado a las autoridades fiscales del Estado del cual son residentes o 
nacionales su intervención para la celebración de un “procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” y/o un “procedimiento 
de acuerdo amistoso” (Mutual Agreement Procedure, MAP, por sus siglas en inglés). En 
estos casos, cesará la suspensión cuando se notifique a las autoridades mexicanas o a las 
autoridades extranjeras, según sea el caso, la resolución que da por terminado dicho 
procedimiento, inclusive cuando esto se haga a petición del interesado o cuando el mismo 
haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131 
 Interpretación de los tratados en materia fiscal 
2.1.35. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 

a lo siguiente: 
I. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 

para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 
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 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 
octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la novena actualización o de aquélla que la sustituya, en la medida en que 
tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de acuerdo sobre intercambio de información en materia 
tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre 
Intercambio Efectivo de Información”, en la medida en que tales Comentarios sean 
congruentes con las disposiciones del acuerdo de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.36. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.37. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena 
actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquélla conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso o 
goce temporal se otorga de forma homogénea y masiva en el mercado a cualquier persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I. Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

 Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente 
es modificado en cualquier forma. 

 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente 
adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, conocida como “aplicación 
parametrizable”, se considera aplicación especial o específica a partir del momento 
que sufre dicha adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se 
adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II. Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para 
el autor o quien la diseñó, desarrolló o fabricó. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167, RMF 2016 2.1.36., 3.18.24. 

Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, los avalúos que se practiquen por 
personas que cuenten con cédula profesional de valuadores, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, podrán ser recibidos y, en su caso, aceptados para efectos fiscales. 

 RCFF 3 
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Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o FIEL. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico de INFOSAT, o 
bien, por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx la cual 
será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano desconcentrado para 
efectos de la FIEL. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresarán al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 
para que este último utilizando su FIEL, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente quien lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a 
éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24. y 5.2.26., 
así como el artículo 31-A del CFF. 

 Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., 
corresponden a los ejercicios fiscales de 2011 a 2013. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos 
de ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 
Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con 
la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes 
fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 
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b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud 
de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 
CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través del buzón 
tributario; tratándose de aclaraciones con su situación en el padrón del RFC, sobre créditos 
fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un plazo máximo de 
tres días; en el caso de aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la 
autoridad deberá resolver en un plazo máximo de cinco días, una vez que se tenga la 
respuesta de que ha quedado solventada, deberá generar nuevamente la opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al 
otorgamiento de garantía con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar 
la aclaración conforme al procedimiento descrito en el párrafo anterior; la ADR resolverá en 
un plazo máximo de tres días. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

CFF 31-A, 65, 66-A, 141, RMF 2016 2.14.5., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 
5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30., 2.1.31. y 2.1.32., para que las dependencias que 
otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas, 
tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, 
deberán: 

I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 
bajas del personal autorizado a consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan 
a su cargo dicha administración deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la FIEL. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se 
presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, toda vez que ésta tiene un carácter de reservado y confidencial, en términos 
de lo previsto en el artículo 69 del CFF, así como en los artículos 13, fracción V y 14, 
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar 
la opinión del cumplimiento, y quienes realicen la consulta, deberán contar con la FIEL 
vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 
13, 14, RMF 2016 2.1.30., 2.1.31., 2.1.32. 
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 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al 
monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de 
los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de 
que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría 
General de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y 
recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará 
del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la Secretaría 
de la Función Pública. 

CFF 17-A, 21, RMF 2016 2.1.31. 

Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.42. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 
interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f) Número de expediente del medio de defensa. 

g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 
emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 
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 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga 
fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, 
deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades federativas, 
según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la 
resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 

RMF 2016 2.1.1. 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su Portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido portal. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años consecutivos, 
ésta quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite a través 
de su FIEL o en cualquier módulo de servicios. 

Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I 
a la IX del artículo 17-H del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el 
contribuyente realizar nuevamente el trámite para obtener otra nueva, a través del Portal del 
SAT, mediante el uso de su FIEL o en cualquier módulo de servicios, cuando así proceda. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 

Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 
físicas que cuenten con FIEL vigente podrán registrase como usuarios de la e.firma portable, 
la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 
60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal 
del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo de 
almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se encontrarán 
publicados en el Portal del SAT. 

El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 
Contraseña y firma electrónica del titular de conformidad con lo previsto en la ficha de 
trámite 190/CFF “Solicitud de registro como usuario de e.firma portable” contenida en el 
Anexo 1-A. 

Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular 
de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario 
de e.firma portable” contenida en el Anexo 1-A. 

Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 
portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y 
esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 
clave dinámica a través del dispositivo móvil. 
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Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de FIEL por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e. firma portable. 

Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 
17-H del CFF, excepto los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable 
se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite 
para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 
CFF 17-D, 17-H, 17-J 

 Información que deben contener los certificados 
2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 

datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 
I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 

su número de serie. 
II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la FIEL y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro III.A. del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el certificado de sello digital para la expedición de CFDI, 
podrá ser sustituido por el certificado de su FIEL, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2016 2.2.8. 
 Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digital de los 

contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan 
las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para 
desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 
2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 
comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 
resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 
certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición de CFDI. 

 Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo párrafo y 69, primer 
párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 
quedado sin efectos. 

 Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 
subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el o los CSD, se restringió el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan para 
expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presente conforme a la ficha de trámite 
47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por 
la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado 
de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del 
mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 
2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2016 2.2.8., 2.7.1.21. 
Cancelación de Certificados por muerte o extinción del titular 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. 

No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 

CFF 17-H 
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 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 
a través de su portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”, así como la 
relación de servicios a su disposición que se incorporarán en el mencionado buzón. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer párrafo del CFF, el buzón tributario asignado a las 
personas físicas y morales inscritas en el RFC, se ubica en el Portal del SAT. 

 En términos del artículo 17-K, último párrafo del CFF, para elegir el mecanismo de 
comunicación los contribuyentes ingresarán al menos una dirección de correo electrónico y 
máximo cinco, a los cuales, una vez confirmado que cumplieron con la comprobación de 
autenticidad y correcto funcionamiento, serán enviados los avisos de nuevas notificaciones. 

 En los casos en que los contribuyentes que no elijan el mecanismo de comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior y por ello, no sea posible llevar a cabo la notificación a través 
de buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 

 CFF 17-K, 134 

 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con FIEL 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 
CSD, podrán utilizar el certificado de FIEL obtenido conforme a lo previsto en el artículo 
17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT”. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
FIEL para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 
2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el certificado de sello digital y no podrán 
solicitar CSD, ni ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2016 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se 
utilizarán para el pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de 
organismos ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se 
destinen de forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación 
técnica aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se 
considere el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las agencias de cooperación, 
deberán presentar en forma mensual, ante la ACFGCD de la AGGC, a través de la persona 
designada por dichas agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de 
devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, 
mediante la forma oficial y su anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a 
través de dicha Secretaría. 

 La ACFGCD de la AGGC, podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para 
el trámite de la devolución del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de 
cooperación, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento respectivo y, en caso de que no se 
proporcione la información solicitada o que no se atienda el requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 CFF 1 
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Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración anual del ejercicio inmediato anterior mediante el formato electrónico 
correspondiente y determinen saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las 
autoridades fiscales la devolución o efectuar la compensación de dicho saldo a favor, 
marcando el recuadro respectivo, para considerarse dentro del proceso de devoluciones 
automáticas que constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre 
que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio utilizando la FIEL o la e.firma portable cuando 
soliciten la devolución del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá consultar en el Portal del SAT. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I. Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados de 
bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 
$150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED, disponible en el Portal del 
SAT para lo cual deberán contar con la Contraseña para el acceso al portal y certificado de 
FIEL vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2016 2.3.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y sexto párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 
del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles, 
siempre que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada 
regla, cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con FIEL o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (Un Millón de pesos 
00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que éste no exceda de $1’000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 
resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o que 
hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 
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 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 
momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 
devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 
contribuyentes del sector agropecuario” contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal 
del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 
fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que 
se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, 
fracción X, inciso d) del CFF. 

CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 
disponible en el Portal del SAT, acompañado de sus anexos 7 y 7-A, según corresponda. 
Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, que tengan 
saldo a favor en materia del IVA, deberán presentar su solicitud de devolución, utilizando el 
FED, disponible en el Portal del SAT, acompañado de los archivos con la información de los 
anexos 7, 7-A y 7-B. Dicha información deberá ser capturada para la generación de los 
archivos, a través del programa electrónico disponible en el Portal del SAT. El llenado de los 
anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 
electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución. 

CFF 22, RMF 2016 2.3.9. 

Devolución del IVA a empresas con certificación en materia de IVA e IEPS 

2.3.5. Los contribuyentes que cuenten con la certificación en materia del IVA e IEPS, en los 
términos del artículo 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS y las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, podrán gozar del beneficio relacionado con la devolución del IVA, en 
el plazo que corresponda a la modalidad que se les haya otorgado, a partir de la fecha en 
que haya surtido efectos la notificación de la Resolución de Certificación en Materia del IVA 
e IEPS, únicamente respecto de las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA que 
cumplan con lo siguiente: 

a) Se hayan generado y declarado a partir de enero de 2014; 

b) Se soliciten a partir del mes en el que se haya obtenido la certificación; y 

c) Que el periodo que se solicite, no se haya solicitado con anterioridad o se hubiere 
desistido del trámite. 

Para los efectos del párrafo anterior, la devolución se realizará en los siguientes plazos: 

MODALIDAD DE 
CERTIFICACIÓN 

VIGENCIA DE 
CERTIFICACIÓN 

PLAZO MÁXIMO DE 
DEVOLUCIÓN DEL IVA 

A 1 AÑO 20 DÍAS 

AA 2 AÑOS 15 DÍAS 

AAA 3 AÑOS 10 DÍAS 

 

El contribuyente deberá seleccionar al momento de ingresar la solicitud de devolución el tipo 
de certificación que le otorgaron a fin de identificar el plazo máximo para resolver la 
devolución. 

La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que esté vigente 
la certificación concedida según la modalidad que corresponda y se continúe cumpliendo 
con los Requisitos Generales de las Reglas Generales de Comercio Exterior que 
concedieron la certificación originalmente. 

CFF 22, LIVA 28-A, LIEPS 15-A 
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Transferencias electrónicas 

2.3.6. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México, mismas que se listan en el Anexo 1, rubro B, numeral 4. 

CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 
citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su FIEL, su 
e.firma portable o su Contraseña. 

CFF 22 

 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 22, 22-C y 23 del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 
2.3.9., se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución y el aviso de compensación a través del Portal del 
SAT, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o 
aviso, un escrito mediante el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la 
responsabilidad solidaria por el IVA que se deba pagar con motivo de las actividades 
realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así como de cumplir con las obligaciones 
previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

CFF 22, 22-C, 23, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2016 2.3.4., 2.3.9., 2.4.15., 2.4.16. 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos A, 2, 2-A,  
2-A-Bis, 3, 4, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 
10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según 
corresponda, contenidos en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones 
siguientes: 

I. Los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, que tengan saldo 
a favor del IVA, ISR e impuesto al activo, deberán presentar su solicitud de devolución 
utilizando el programa electrónico F3241, disponible en el Portal del SAT, mismo que 
contiene los archivos con la información de los anexos 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 
8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C,  
10-D, 10-E y 10-F, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para 
la generación de los archivos, a través del citado programa electrónico disponible en el 
Portal del SAT. El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para 
el llenado del mencionado programa electrónico, mismo que estará también disponible 
en el citado portal. 

 Para efectos de la devolución de las cantidades en las que resulten diferencias del IDE 
o del IETU, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, una vez aplicado el 
acreditamiento o compensación correspondientes deberán presentar el FED, 
disponible en el Portal del SAT, con los anexos 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 
14-A, según corresponda, contenidos en el anexo 1, mediante los cuales se describa 
la determinación de las diferencias mencionadas. El llenado de los anexos se realizará 
de acuerdo con el instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo que 
estará también disponible en el citado portal. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 
competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, deberán 
presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 
y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 
antecede. 
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 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de FIEL o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 
M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F.. 

Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en los casos de “Extranjeros 
sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 
de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán presentarse directamente en la oficialía 
de partes de dicha unidad administrativa conforme a lo previsto en la regla 1.6., tercer 
párrafo. 

 Para los efectos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, las solicitudes de devolución que 
sean enviadas a través del FED disponible en el Portal del SAT, en días y horas inhábiles, 
se considerará como fecha de presentación la correspondiente al día hábil siguiente. 

CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2016 1.6., 2.3.2. 

Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará a través 
del Portal del SAT, acompañado, según corresponda, de los anexos A, 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 
6, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 
10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A y el FED, adicionalmente: 

I. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, y que 
tengan saldo a favor en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, 
presentarán los dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con 
la información de los anexos A, 2-A, 2-A Bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 
8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 
12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser 
capturada para la generación de los archivos, a través del programa electrónico 
disponible en el Portal del SAT. 

 Tratándose de remanentes que se compensen será necesaria la presentación de los 
anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR e 
impuesto al activo, presentarán los anexos A, 2-A, 2-A-Bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 
8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A mediante los dispositivos ópticos (disco 
compacto), generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo 
que antecede. Por lo que respecta al Anexo 6, deberán adjuntar el archivo en formato 
*.zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 
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 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá presentarse en términos 
de la regla 1.6., o enviarse a través del Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes 
plazos: 

Sexto dígito numérico 
de la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración 
en que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día siguiente 
 

El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 

CFF 23, 32-A, RMF 2016 1.6., 2.8.5., 2.10. 

Compensación de saldos a favor del IVA 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 
opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y presentado la DIOT, con 
anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 

 Compensación de oficio 

2.3.12. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el 
pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales a través del “Servicio de Declaraciones” a que se refiere el Capítulo 2.9. y la 
Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones”, 
quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla 
2.3.10. 

 No obstante lo anterior, las personas morales que en el ejercicio inmediato anterior hayan 
obtenido ingresos acumulables superiores a $100’000,000.00 (Cien millones de pesos 
00/100 M.N.), que el valor de su activo determinado en los términos de las reglas de 
carácter general que al efecto emita el SAT, sea superior a $79’000,000.00 (Setenta y 
nueve millones de pesos 00/100 M.N.), o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 
les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, 
supuestos señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán presentar la información que 
señalan las fracciones I y II, así como el segundo párrafo de la regla 2.3.10., según 
corresponda a la materia del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, 
utilizando para ello la aplicación de servicios al contribuyente en el Portal del SAT. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2016 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 
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Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o., ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 
producción o distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 
0%, podrán obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en 
un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de 
la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 
sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o transferencia 
electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se refiere el 
artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la FIEL o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D  
del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 
regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 
para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 
hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 
presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 
revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 
efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 
cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio 
si dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 
IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 
sexto párrafo del artículo 22 del CFF. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos 
por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren 
los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 
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c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de industrialización 
o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando éstos no puedan ser 
ingeridos directamente por las personas o animales. 

Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 
2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o, ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 
producción o distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su 
solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre 
que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 
total de actos y actividades, distintos a la importación en el periodo que se solicite la 
devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la FIEL o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 
que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 
hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 
presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 
revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 
efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 
cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 
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b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o de 
remedios herbolarios. 

Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 
Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 
CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 
2.3.4., 2.8.1.6. 
Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 7, inciso d) del 
Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas designadas por las 
autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente siempre que: 
I. Se trate de combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas 

de repuesto, equipo corriente y provisiones a que se refiere el 7, inciso d) del Convenio 
indicado en el párrafo anterior. 

II. Dichos artículos sean puestos a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas 
designadas del Estado extranjero y sean usados en servicios internacionales. 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, de 
conformidad con la ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor, 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos” contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su 
promoción la documentación que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los 
términos de dicha ficha. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales aéreos que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o 
análoga al Artículo 7, inciso d) del Convenio a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

CFF 22, LIVA 1, Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 
Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP’S 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V y IX del CFF, las entidades 
financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP’S deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 
entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 
entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 
los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP’S proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 
última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 
cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 
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Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave que tenga 
registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se realice la 
corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la verificación; 
en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a partir de los 
datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP´S, las modificaciones a dichos 
registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en la siguiente 
segmentación establecida en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP’S que cuentan con segmentación 
regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, en términos de las 
disposiciones aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en 
el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en 
moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquéllas que eventualmente 
reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional 
habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones 
aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso 
de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional 
a 10,000 UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

II. Para las entidades financieras y SOCAP’S que no cuentan con segmentación 
regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente 
en moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de 
un mes de calendario. 

b) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 

III. Disposiciones para todo tipo de entidades financieras y SOCAP’S: 

a) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 
saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS. 

b) Los demás créditos, no comprendidos en el punto anterior, se verificarán a 
partir del segundo trimestre de 2015. 

IV. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 
del tercer trimestre de 2014. 

V. Para las entidades de Seguros: 

 Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas 
en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer 
trimestre de 2014. 

VI. Para las entidades Afianzadoras: 

Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los 
fiados por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de 
crédito, se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

Para los efectos de la presente regla se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 
puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas 
con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo 
los otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios 
menores a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al 
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amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 
cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 
en UDIS o en VSM, así como los intereses que generen, otorgados a personas 
físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 
nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 
capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos 
créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades 
financieras. 

Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 
CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 
Inscripción en el RFC de contribuyentes del RIF ante las entidades federativas 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que opten por tributar en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, podrán solicitar su inscripción en el RFC, 
así como la expedición y reexpedición de la constancia de inscripción a dicho registro, ante 
las oficinas autorizadas de la autoridad fiscal de las entidades federativas correspondientes 
a su domicilio fiscal, las cuales se encuentran relacionadas en el Portal del SAT. 
Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de sus actividades dentro de la 
circunscripción territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar los avisos a que se refiere el artículo 
29, fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas autorizadas de la 
autoridad fiscal de la entidad federativa que corresponda al domicilio en el que se encuentre 
el establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 
CFF 27, RCFF 29 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 
antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o servicios 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 27 del CFF y Séptimo, fracción III, incisos a) y b) de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, podrán inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus 
productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, de conformidad con 
el procedimiento que se señala en el Portal del SAT, los contribuyentes personas 
físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente a 40 VSM general elevado al año y que no tengan la obligación 
de presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la primera enajenación 
de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 
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III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre 
que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
sean menores a $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los señalados en la 
regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a cambio de una 
contraprestación periódica, el uso, goce o afectación de los mismos, a través de las 
figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o 
cualquier otra que no contravenga a la Ley. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la 
comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo Décimo del 
“DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de 
los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y 
el 5 de noviembre de 2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no hubieran excedido de un monto equivalente a $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los contribuyentes que inicien las 
actividades señaladas en esta fracción y estimen que sus ingresos en el ejercicio no 
excederán de dicha cantidad. 
Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 
meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del monto citado, 
en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta facilidad. 
Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanías, la 
definida como tal en el artículo 3o, fracción II de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Asimismo, se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la enajenación 
de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos por dichas 
actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes de bienes o servicios o a sus arrendatarios, según sea el caso, lo 
siguiente: 
a) Nombre. 
b) CURP o copia del acta de nacimiento. 
c) Actividad preponderante que realizan. 
d) Domicilio fiscal. 
e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que 

el adquirente o arrendatario realice su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI 
que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en el Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado dentro del mes siguiente a la fecha de su firma de 
forma digitalizada por el adquirente o arrendatario al SAT a través de la presentación 
de un caso de aclaración a través del Portal del SAT. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, RMF 2016 2.7.3.1., 2.7.3.2., 2.7.3.3., 2.7.3.4., 2.7.3.5., 2.7.3.6., 
2.7.3.7., 2.7.3.8., 4.1.2., 2.7.3.9., DECRETO DOF 31/10/94, Décimo 
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Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que deban realizar el proceso de 
inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2. y 2.12.5., podrán 
validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que ya se encuentren 
inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de 
validación de la clave en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

CFF 27, RMF 2016 2.4.3., 2.4.6., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.12.5. 

Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas morales y las asociaciones en 
participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o asociados 
residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, al 
solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes en el 
extranjero la clave en el RFC genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para personas 
morales y físicas respectivamente. 

Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo citado en el párrafo anterior. 

CFF 27 

Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 
físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 
la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o FIEL o 
tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad con lo establecido en 
las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de FIEL” y 7/CFF “Solicitud de 
generación y actualización de la Contraseña” respectivamente, si el contribuyente no se 
presenta en el plazo y términos señalados el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las 
claves en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el 
presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 CFF 27, RCFF 30 

Crezcamos Juntos Afíliate 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con el artículo 22, fracción VII de su 
Reglamento y con el “DECRETO por el que se otorgan estímulos para promover la 
incorporación a la seguridad social”, publicado en el DOF el 8 de abril de 2014, las personas 
físicas podrán inscribirse al RFC en el régimen previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del ISR, mediante el apartado “Crezcamos Juntos ” que se ubica en el portal 
gob.mx/crezcamosjuntos. 

CFF 27, RCFF 22, DECRETO DOF 08/04/14 

 Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos y 41-B del CFF, el 
SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 
proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 
sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 
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En caso de que los solicitantes, no acrediten de forma suficiente la identidad, el domicilio y, 
en general su situación fiscal, el SAT sólo realizará la preinscripción, entregando al 
solicitante el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de 
inscripción”. 

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días hábiles contados a partir del día siguiente al de la presentación de la 
solicitud de inscripción, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC” contenida en el Anexo 1-A, en 
la ADSC que hizo entrega del citado acuse, las pruebas idóneas de la información 
inconclusa. En caso de no cumplir con la documentación idónea o que dicha documentación 
se presente incompleta en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud de 
inscripción al RFC. 

En la aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar con pruebas 
idóneas, entre otros, los aspectos siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, se deberá manifestar y acreditar la 
relación contractual por virtud de la cual se encuentra en posesión del mismo para el 
desarrollo de sus actividades (acreditando tal situación por ejemplo con el 
correspondiente contrato de arrendamiento, de comodato, etcétera). 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, se deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes y deberá proporcionar 
su nombre y clave en el RFC, o bien, declarar que no existe ninguna relación entre el 
solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, el apoderado o representante legal tendrá que 
declarar y acreditar la relación que tiene con la persona moral que pretende inscribir al 
RFC, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como representante se 
trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios profesionales 
independientes, así como si los socios o accionistas de la persona moral que se 
pretende inscribir al RFC, son socios o accionistas o tienen alguna relación con 
contribuyentes publicados por el SAT en términos del artículo 69-B del CFF. 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de seis días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante podrá 
acudir a la ADSC que recibió la aclaración. 

Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC concluirá con la inscripción del 
solicitante en el RFC, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud de 
inscripción al RFC, dejando a salvo el derecho de que pueda volver a presentar dicha 
solicitud. 

CFF 27, 33-A, 41-B, 69-B 

 Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, quinto párrafo del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 
26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deberán presentar 
por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la 
información señalada en la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
trabajadores” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en el 
Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido 
en el Portal del SAT, utilizando el apartado “Omisión de presentación de solicitud de 
inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado de 
dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el 
número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico con la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 
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 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL o la 
Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 
 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 
2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 

Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT, 
dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el apartado 
correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de 
acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en el citado portal, el SAT enviará por 
la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que contiene la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 

 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL generada 
conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de FIEL” 
contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 27, RCFF 28 
Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.12. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 28 de su Reglamento, la 
obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC de socios o 
accionistas de personas morales aparezca en las escrituras públicas o pólizas en que se 
hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, también se considerará 
cumplida cuando el socio o accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario 
público a través del “Sistema de inscripción y avisos al RFC a través de medios remotos”. 
CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 
2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 

fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1, 
rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 
su clave en el RFC y Contraseña o FIEL. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a una clave en el RFC. 

 CFF 27 
Inscripción de personas físicas y morales que puede realizarse a través de fedatario 
público 

2.4.14. Los fedatarios incorporados al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, podrán realizar las 
inscripciones y trámites a que se refieren las siguientes fichas de trámite del Anexo 1-A: 
I. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 

público por medios remotos”. 
II. 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en 

el RFC de personas morales”. 
III. 42/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas 

morales y de enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por 
medios remotos”. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 23, primer y tercer párrafos del 
Reglamento del CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado 
al “Sistema de Inscripción de personas morales en el RFC” a través de medios remotos, 
podrán solicitar su inscripción en los términos señalados en la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 22, 23 
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Inscripción en el RFC 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 
realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México y de personas morales 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, conforme a las 
fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC” y 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 
fedatario público por medios remotos” del Anexo 1-A, según corresponda. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades y la inscripción 
por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de 
inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades” del Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción 
en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas” del Anexo 
1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” y 
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas” del Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud 
de inscripción en el RFC de trabajadores” del Anexo 1-A. 

 RCFF 22 
Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.16. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 RCFF 22 
Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades de producción agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 
monto equivalente a 40 VSM general elevado al año y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas 
morales que sean autorizadas como PCGCFDISP. 

 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 
deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, lo siguiente: 

a) Nombre y apellidos. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 
realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que 
el PCGCFDISP , realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en dicho 
registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho PCGCFDISP . 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de su 
firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF denominada "Informe 
del consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario". 

CFF 27, 29, LISR 74, 74-A 
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Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 29, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, 
cuando presenten el de cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el motivo de 
la cancelación al citado registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones” contenida 
en el Anexo 1-A. 

CFF 9, RCFF 29 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 

2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 
XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 

I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 
el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 73/CFF 
“Aviso de suspensión de actividades” contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 71/CFF denominada “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones” contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9, RCFF 29, 30 
 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

2.5.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con los artículos 9, último párrafo de 
dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que tributen conforme al 
Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos de las disposiciones 
fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia 
fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del CFF, cuando 
presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por liquidación total 
del activo, de conformidad con las fichas de trámite 82/CFF “Aviso de cancelación en el 
RFC por liquidación total del activo” y 85/CFF “Aviso de Inicio de liquidación”, contenidas en 
el Anexo 1-A e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el 
cambio de residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 
CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 

 Cancelación en el RFC por defunción 
2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción XIII y 30, fracción IX de su 

Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por defunción de la 
persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando 
la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros demuestre el 
fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin obligaciones 
fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, ingresos por 
intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de actividades 
previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado 
conforme a la Ley del ISR. 
No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 

CFF 27, RCFF 29, 30 
 Casos en que no se modifica la clave en el RFC 

2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 
asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de 
personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado 
Reglamento. 

CFF 27, RCFF 29 
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Opción para que las personas físicas que realizan actividades empresariales, tributen 
en el RIF 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) 
del Reglamento del CFF, las personas físicas que durante el ejercicio fiscal de 2014 y/o el 
periodo comprendido del 1 de enero al 15 de noviembre de 2015 iniciaron actividades 
empresariales de conformidad con la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, 
así como las personas físicas que durante el citado ejercicio y periodo mencionado, 
reanudaron actividades empresariales conforme a la referida Sección, siempre y cuando en 
ambos casos hubieran obtenido además ingresos por arrendamiento y en general por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, para el ejercicio fiscal 2016 podrán 
optar por tributar en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, siempre que 
el total de los ingresos obtenidos en los ejercicios 2014 o 2015, respectivamente, no hayan 
excedido la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y no se 
actualicen los supuestos del artículo 111, fracciones I a V de la Ley del ISR. 

Lo anterior, siempre que los avisos de inicio o reanudación de actividades a que se refiere el 
párrafo anterior, se hayan presentado a más tardar el 15 de noviembre de 2015. 

El ejercicio de la opción señalada en el primer párrafo de esta regla, se efectuará a más 
tardar el 15 de febrero de 2016, mediante la presentación de un caso de aclaración a través 
del Portal del SAT de conformidad con la ficha de trámite 217/CFF “Aviso de opción para 
que los contribuyentes con actividad empresarial y arrendamiento opten por tributar en el 
RIF” contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27 RCFF 29, 30, LISR 100, 111 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 

2.5.7. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), H), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, 
polvos, jarabes y extractos de sabores, esencias que 
permitan obtener bebidas saborizadas que contienen 
azúcares añadidos. 

2345 Fabricación o producción de combustibles fósiles. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica.

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta 
densidad calórica. 

 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.5. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2016 5.1.5. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 

2.5.8. Los contribuyentes que estén obligados al pago del IVA por la prestación del servicio público 
de transporte terrestre de pasajeros, distinto al establecido en el artículo 15, fracción V de la 
Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud de inscripción, o en caso de estar inscritos 
en el RFC, en su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, la 
actividad económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos 
establecidos en los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y penúltimo párrafo y 30, 
fracción V, incisos a) y d) del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 
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Opción para socios, accionistas o integrantes de personas morales para pagar el ISR 
en términos del RIF 

2.5.9. Para los efectos del artículo 111, fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley del ISR en relación 
con los artículos 27 del CFF y 29 y 30 de su Reglamento, las personas físicas que sean 
socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refieren dichos incisos, 
podrán optar por tributar en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la misma 
Ley, siempre que ingresen un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la 
documentación soporte que consideren pertinente, en la que comprueben que cumplen con 
la excepción del tipo de socios, accionistas o integrantes referidos, para que la autoridad 
resuelva su aclaración por el mismo medio. 

Dicho caso de aclaración, deberá presentarse a más tardar el último día del mes de febrero 
de 2016. 

CFF 27, LISR 111, RCFF 29, 30 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.10. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen 
obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 
través del Portal del SAT, anexando la documentación soporte que considere pertinente, 
para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.11. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su 
Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la suspensión de actividades, cuando el 
contribuyente persona física deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no 
deba cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta 
de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o terceros, se 
confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios fiscales consecutivos 
o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute conforme a la Ley del ISR. 

No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes, aportando las pruebas necesarias que desvirtúen el movimiento de 
suspensión de actividades en el RFC, realizado por la autoridad. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF y 29, fracción V del Reglamento del CFF, las 
personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de suspensión de 
actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no deban 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por cuenta de 
terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no 
localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.39. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su portal, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su portal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado en términos de la fracción X 
del artículo 17-H del CFF. 

Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 
1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 
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La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
sólo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “servicio o solicitud” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el 
Anexo 1-A. 
A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 
Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 
En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT efectuará la 
reanudación de actividades respectiva. 
CFF 17-H, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2016 2.1.39. 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 
2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III, 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con FIEL podrán realizar la precaptura 
de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, a través del Portal del SAT se habilitará de manera automática la 
posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 
“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC” contenida en 
el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 
acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 
01-800-46-36-728 (INFOSAT). 
CFF 31, RCFF 29, 30 
Vigencia del sistema de inscripción en el RFC a través del fedatario público por 
medios remotos 

2.5.14. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF, la 
incorporación al “Esquema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos”, se realizará de conformidad con la ficha de trámite 
88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos” del Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el fedatario 
público solicite su desincorporación al citado sistema, o bien, que el SAT realice la 
cancelación correspondiente al referido sistema, notificándole dicha situación al fedatario 
público. 

 El SAT publicará en su portal el nombre de los fedatarios públicos incorporados al “Sistema 
de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario público 
por medios remotos”. 

 El aviso de desincorporación que realice el fedatario público, podrá presentarse de 
conformidad con la ficha de trámite 89/CFF “Aviso de desincorporación al esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos” del Anexo 1-A, en 
cualquier momento ante cualquier ADSC. 
El aviso de desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Para estos 
efectos, el SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha desincorporación dentro 
del plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación 
respectiva. 

 El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
sistema de inscripción y avisos, siempre que se presente cualquiera de las causales 
señaladas en la presente regla, el fedatario público contará con un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la causal de 
cancelación, para que a través de buzón tributario manifieste lo que a su derecho convenga, 
en caso de subsistir la causal, se le notificará al fedatario público la cancelación 
correspondiente y ésta surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

 Serán causales de cancelación, las siguientes: 
I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 

las imágenes de la documentación de los trámites que realicen mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en el Portal del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 
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III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 
IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha de 

trámite 88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Esquema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a 
través de fedatario público por medios remotos”, deberán hacer entrega de la 
documentación fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir con esta 
función, en un plazo no mayor a treinta días, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. Serán causales de 
desincorporación automática la suspensión de actividades y el fallecimiento del fedatario 
público; en el caso del fallecimiento del fedatario, la entrega al SAT de la documentación 
fiscal, así como el desahogo de los asuntos en trámite, quedará a cargo del fedatario, 
asociado o suplente que de conformidad con las disposiciones legales aplicables sea 
designado. 

 CFF 27, RCFF 23 
Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes vendedores de gasolina y 
diésel 

2.5.15. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC o presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 29, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2-Ade la Ley del 
IEPS, deberán manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica: “Venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel”. 

 CFF 27, LIEPS 2-A, RCFF 29, 30 
 Presentación de avisos en el RFC 
2.5.16. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 

presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite del Anexo 1-A: 
I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 

76/CFF. 
II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 
III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 78/CFF. 
IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC, 

conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 
V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 
VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 
VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 

ficha de trámite 71/CFF. 
VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 
IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para 

el desempeño de sus actividades, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 
X. El aviso de inicio de liquidación, conforme a la ficha de trámite 85/CFF. 
XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 
XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 

de trámite 84/CFF. 
XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 

83/CFF. 
XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 

de trámite 82/CFF. 
XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 

de trámite 81/CFF. 
XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 

trámite 86/CFF. 
XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 

trámite 87/CFF. 
XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la 

ficha de trámite 75/CFF. 
 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 

supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 73/CFF, 81/CFF y 
82/CFF. 

 RCFF 29 
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Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para 
combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que 

se enajene en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes 
fiscales que se emitan 

 Inconsistencias en la medición de controles volumétricos 
2.6.1. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV del CFF, se consideran inconsistencias en el 

funcionamiento y medición de los controles volumétricos, las siguientes: 
I. Inconsistencias en funcionamiento. 

a) Que el equipo asociado a los controles volumétricos no se tenga en operación en 
todo momento. 

b) El control volumétrico no reporta movimientos y se comprueba la adquisición o 
venta de combustible. 

II. Inconsistencias en medición. 
a) El control volumétrico reporta para cualquier tanque volúmenes iniciales y finales 

idénticos en un lapso de siete días naturales y en este intervalo se ha registrado 
recepción o extracción de combustible en el mismo tanque. 

b) Los volúmenes de extracción en tanques no corresponden con los volúmenes de 
ventas en un lapso de 24 horas, por tipo de combustible. 

c) El control volumétrico reporta volúmenes útil o de fondaje menores a cero, en 
cualquiera de los tanques. 

d) El control volumétrico no reporta o reporta parcialmente la recepción en tanques 
dentro de un lapso de 24 horas, pero en este intervalo se comprueba la 
adquisición de combustible. 

 Para efectos de las causales de infracción señaladas en esta fracción, se deberá considerar 
en la medición los márgenes de error permisibles conforme a las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

 CFF 81 
Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura 

Electrónica 
Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 
2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 

los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 
Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 

 CFF 28, 30, RMF 2016 2.8.1.5. 
Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 
CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.8. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 
fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente o 
prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros” que al efecto el SAT publique en su portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 

Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2016 2.7.1.8. 
 Servicios de validación del CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su portal, sección 
“Factura electrónica” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos 
del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de la 
validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de 
los comprobantes que se desee validar. 

  CFF 29 
 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que deban 
expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a que se refiere la ficha de 
trámite 108/CFF “Solicitud del certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A, dos 
archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la FIEL del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 
ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 
 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los contribuyentes podrán expedir CFDI 
sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, siempre que lo hagan a 
través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura 
Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29 
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 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 
CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener 
lo siguiente: 
I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 

el rubro I.D del Anexo 20. 
II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 

del Anexo 20. 
III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 
IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 

artículo 29-A, fracción III del CFF. 
V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 

información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a 
lo anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 

correspondientes a los complementos que incorpore. 
b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en 

el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 

serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 
corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 
 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 
2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT publicará en su portal los 

complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades específicas, 
incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique en su portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 

 CFF 29 
 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 
2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 

nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 
dichas mercancías mediante un CFDI o un comprobante impreso expedido por ellos 
mismos, en el que consignen un valor cero, la clave en el RFC genérica a que se refiere la 
regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general, y en clase de bienes o 
mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Los comprobantes impresos a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Lugar y fecha de expedición. 
II. La clave en el RFC de quien lo expide. 
III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 
IV. Descripción de la mercancía a transportar. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 
contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 
expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir un 
comprobante impreso con los requisitos a que se refiere la presente regla, 
independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta de 
porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, según 
se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de 
expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la deducción de la 
erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada. 

 CFF 29, 29-A Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2016 
2.7.1.26. 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las instituciones de crédito podrán 
expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales pagados a 
sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a que se refiere 
el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 
Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación un 
vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 
el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 
I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 

tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, 
y que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, y 
además deberán conservar lo siguiente: 
a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 

la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 
siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 
parte de la persona física. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en 
el que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona 
física. 
El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del 
ISR. 
La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 
ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 
proporcionar a este último lo siguiente: 
1. Nombre. 
2. CURP o copia del acta de nacimiento. 
3. Domicilio fiscal. 
Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 
Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 
personas físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 
como pago definitivo, sin deducción alguna. 
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II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen 
vehículos usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado 
de esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción 
de la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de 
vehículos usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes 
deberán solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 
operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 
vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 
costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 
enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 
física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 
vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 

La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 
requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 
de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a este últim 
 lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar 
dicha inscripción. 

La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 
personas físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 
como pago definitivo, sin deducción alguna. 

CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2016 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 
federal 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 
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 Pago de erogaciones por cuenta de terceros 
2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, sexto párrafo 

de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por cuenta de 
terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados a dichos terceros 
y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, deberán proceder de la 
siguiente manera: 
I. Los CFDI deberán cumplir los requisitos del artículo 29-A del CFF, así como con la 

clave en el RFC del tercero por quien efectuó la erogación. 
II. Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 

la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 
III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, no podrá acreditar cantidad 

alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen. 
IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros, deberá hacerse con 

cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago por cuenta del tercero 
o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin 
cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes 
y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso 
hubiera sido trasladado. 

 Independientemente de la obligación del contribuyente que realiza el pago por cuenta del 
tercero de expedir CFDI por las contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán 
entregar a los mismos el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 
Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones realizadas durante el 
mes 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y último 
párrafo del CFF y 39 del Reglamento del CFF, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de 
la Ley del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del RIF, podrán diferir la emisión de los 
CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de los 
tres días hábiles posteriores al último día del mes de que se trate, un solo CFDI que incluya 
todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, para ello 
deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de 

esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RIF. 
II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 

operaciones realizadas durante el mes calendario con cada uno de los contribuyentes 
a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, la limitante 
del pago en efectivo se entenderá hecha a cada una de las operaciones de compra 
incluidas en el CFDI y no a la suma total de las mismas. 
Las operaciones celebradas con contribuyentes del RIF, por las que se aplique la facilidad 
contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por 
operaciones celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24. 
La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 
CFF 29, LISR 16, 17, 102, 112, RCFF 39, RMF 2016 2.7.1.24. 
Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 

2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33. y las 
administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 
respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.33. 
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 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A último párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, 
el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 

 Comprobantes fiscales de centros cambiarios y casas de cambio 

2.7.1.17. Para los efectos del artículo 29 del CFF, en relación con el artículo 29-A de dicho 
ordenamiento, los centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que identificar las 
operaciones de compra y de venta de divisas que realizan, haciendo mención expresa de 
que los CFDI se expiden por la “compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual 
deberán utilizar el complemento respectivo publicado por el SAT en su portal. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.8. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de emitir los estados de 
cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérico a que se refiere la regla 
2.7.1.26. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.26. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

2.7.1.19. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que corresponda 
a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes a 
las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 
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 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33., que 
expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en la Addenda 
referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.33. 

 Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A, último párrafo, en 
relación con el artículo 28 del CFF, los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, podrán 
expedir CFDI a través de dicha aplicación, utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes 
se les incorporará el sello digital del SAT, el cual hará las veces del sello del contribuyente 
emisor y serán validos para deducir y acreditar fiscalmente. 

 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
en el Portal del SAT, en la opción “Factura Electrónica”. De igual forma, los contribuyentes 
podrán imprimir dentro de “Mis cuentas”, los datos de los CFDI generados a través de la 
misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI. 

 Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación, 
obtendrán el archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción 
“Factura Electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a 
entregar materialmente dicho archivo. 

 Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas”, podrán expedir los 
CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 

A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido la emisión de CFDI 
conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja 
sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello digital, ni ejercer la opción a 
que se refiere la regla 2.2.8., o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 28, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8. 

Complemento de CFDI en exportación de mercancías en definitiva 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por la 
regla 3.1.36. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 
“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele el 
Complemento que al efecto publique el SAT en su portal. 

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su portal. 

CFF 29 RGCE 3.1.36. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su portal. 
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El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 
Para los efectos del párrafo anterior, la facilidad podrá aplicarse respecto de la constitución 
de servidumbres en la que la contraprestación o la indemnización se pague en una sola 
exhibición. Para otras modalidades de servidumbres que se paguen periódicamente, o bien, 
para otras formas de uso o goce de bienes inmuebles, se estará a lo dispuesto en la regla 
2.4.3., fracción VI. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 
No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 
I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 
b) A título gratuito. 
c) En las que el enajenante sea una persona moral. 
d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 

haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 
por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el 
inmueble forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; 
así como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no 
sea por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita 
a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se 
alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 
industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos de que: 
a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 

comprobante fiscal. 
b) En los que, en el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y 

aceptación de las partes de que será el propio receptor del ingreso quien 
expida el CFDI, por el importe del ingreso. 

 Cuando ninguna de las partes entregue al notario público, inmediatamente después de 
la firma de la escritura el monto total de las retenciones establecidas en el último 
párrafo de esta regla. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 
Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos, a más tardar en los quince días 
siguientes a la firma de la escritura. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3. 
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 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo y último párrafo del 
CFF y 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, 
semanal o mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las 
operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y, en su 
caso, el número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público 
en general que se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que 
se refiere la regla 2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el 
CFDI de referencia de forma bimestral a través de Mis cuentas, incluyendo únicamente el 
monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de 
folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en 
forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados 
en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos 
a que se refiere el inciso a) de la presente regla. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el 
registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 

Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.1.26., 2.8.1.5. 

 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, sexto 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 
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 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association). 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, cuando no se 
cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica en el RFC: XAXX010101000 
y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes en el extranjero, que no se 
encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en el RFC: XEXX010101000. 

 CFF 29-A 

 CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.27. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga el lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Tratándose de prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, en el CFDI se podrá señalar la expresión NA o cualquier otra análoga. 

 CFF 29-A 

Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por 
el SAT”, misma que se encuentra disponible en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer caracter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 
empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 
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II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7 o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan al 
número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política 
de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 3/ISAN 
“Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para 
integrar la clave vehicular” contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan a 
la versión del vehículo de que se trate. 

V. Tratándose de vehículos eléctricos la clave vehicular se integrará, de izquierda a 
derecha, por los siete caracteres numéricos siguientes: 

a) El primer caracter será el número 9 Eléctrico. 

b) Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán 00 Otros. 

c) Los caracteres numéricos cuarto y quinto correspondientes al modelo, serán 11 
Eléctrico. 

d) Los caracteres numéricos sexto y séptimo correspondientes a la versión serán 
94 Eléctrico. 

 CFF 29-A, RMF 2016 8.7. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 

2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero 
de 2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2016 2.7.1.8. 

Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 
podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 
lugar de los siguientes requisitos: 

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

III. Forma en que se realizó el pago. 

 Los contribuyentes también podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 
requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 
momento de expedir los comprobantes respectivos. 

 CFF 29-A 

 Concepto de tarjeta de servicio 

2.7.1.33. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquéllas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que se ubiquen en 
los supuestos previstos por la regla 3.7.28. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2013, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el 
número y la fecha del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada. 

 CFF 29-A, LA 84, RCGMCE 2013 3.7.28. 
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Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III de 
la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VIII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se preste 
únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y VIII 
de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, en 
sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste para la 
certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u organismos 
descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., 
salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, VIII, XII y XV de la citada regla. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 

a) 110/CFF “Solicitud de inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

b) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor 
de certificación de CFDI”, y 

c) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, la AGCTI podrá requerir al proveedor de certificación de CFDI, para que en un plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones 
detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá 
por no presentada. El aspirante a proveedor de certificación de CFDI que haya recibido 2 
oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los doce meses 
posteriores a la fecha del último oficio recibido. 

 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será 
revocada. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2016 2.7.2.8. 
 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT se da a conocer el 
nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 
según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI con autorización vigente y 
de aquéllos a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 
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 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 
en el que se otorgue la misma y por los dos siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que le haya 
sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2016 2.7.2.12. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar 
la renovación de la autorización por dos años más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

Los proveedores de certificación de CFDI que no tramiten la renovación de su autorización o 
incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del próximo año, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal 
del SAT.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada, a 
través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de 
actividades como proveedor de certificación de CFDI”. 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que su 
autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación de 
CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 
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La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

En caso de cualquier incumplimiento podrá ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo 
dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en la 
publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se refieren 
dichos servicios. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.9. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya renunciado voluntariamente a operar como proveedor autorizado, o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se 
envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción X 
y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, 
el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes 
de transcurrido el mismo. 

 RMF 2016 2.7.2.8. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les 
haya certificado. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.5. 

 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el proveedor 
de certificación de CFDI, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 
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III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 
que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 
a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación 
de CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a 
partir de la aplicación gratuita, misma que deberán mantener en todo momento a 
disposición del público en general en un lugar visible y de fácil acceso y cumplir con 
los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 
publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 
detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de 
haber transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 114/CFF “Aviso para la 
actualización de datos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A, el aviso correspondiente ante la ACGSTME. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XIX. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedor de certificación de CFDI. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.2.7., 2.7.2.1., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 
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 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de certificación de 
CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante 
los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se publiquen en el Portal 
del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de certificación de 
CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros 
I.A y III.C. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de esta 
regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de CFDI y se le otorgará el 
plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la verificación en la 
fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 
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 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 
proveedor de certificación de CFDI ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y 
obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o no 
realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 
2.7.2.9., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo 
de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, 
para que el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración a través del Portal del 
SAT, mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 
resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 
CFDI entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del 
plazo anteriormente mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 
valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de 
certificación de CFDI desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará 
operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 
obligado, la AGCTI lo notificará a la AGSC para que proceda a revocar la autorización 
otorgada. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 
ficha de trámite 114/CFF “Aviso para la actualización de datos del proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, ésta 
presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra omisión 
relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción que 
dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la aplicación 
gratuita para certificar CFDI o ésta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI. 

V. Cuando la ACGSTME detecte que no presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permita la 
verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.4., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 
2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 
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IV. Cuando el autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad 
fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información falsa relacionada 
con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas 
relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la AGSC, en términos del 
procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique 
un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer 
párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 
previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través de su portal, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir de la 
fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los servicios de 
otro proveedor de certificación de CFDI. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 
revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 
transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 
sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 
servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 

Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación en el 
Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados 
en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 
durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 
con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 
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La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.11., 
2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y cancelación de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 
de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha iniciado su 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a efecto de 
que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de CFDI. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de envío 
al SAT. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y 
último de la regla 2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la cancelación de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 116/CFF “Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de 
certificación de CFDI”, siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de 
la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano 
de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se hayan enviado todas las 
copias de los CFDI certificados a que hace referencia el párrafo anterior y la garantía no 
haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3. 

Requisitos para ser PCECFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como PCECFDI, 
generando y emitiendo CFDI en su carácter de PCECFDI, a los cuales posteriormente 
deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello digital del SAT generado para 
dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en 
los casos que expresamente se señala en la presente Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a 
través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha de 
trámite 117/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar 
como PCECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 
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III. Proporcionar al SAT acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer la 
información estadística de la operación de la certificación de emisión del CFDI a que 
se refiere esta regla, mismo que a través de una conexión a Internet permita conocer 
como mínimo lo siguiente: 
a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la 

fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 
b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 
c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al 
efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

IV. Validar a través del Portal del SAT, que la clave en el RFC del enajenante o prestador 
de servicios se encuentre inscrita efectivamente ante el RFC y pueda expedir sus 
comprobantes bajo la facilidad prevista en esta regla, esto se realizará conforme a las 
características y especificaciones técnicas que se publiquen al efecto en el Portal 
del SAT. 

V. Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o gocen 
temporalmente bienes inmuebles, los medios para que éstos, puedan consultar y 
descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que decidan operar conforme al 
esquema que se establece en esta regla, deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha optado por operar como PCECFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A; de la 
misma forma, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, que ya operen como 
PCECFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en esta regla, deberán 
presentar en el mes de enero de cada año el citado aviso, con el propósito de continuar 
operando como PCECFDI por dicho ejercicio. 
El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC de los proveedores 
autorizados de certificación que operen como PCECFDI, serán publicados en el Portal 
del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.2.9. 
Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios 
prestados por personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros, artesanos; enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 

antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o servicios 
 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 
2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate de la 
primera enajenación de los siguientes bienes: 
I. Leche en estado natural. 
II. Frutas, verduras y legumbres. 
III. Granos y semillas. 
IV. Pescados o mariscos. 
V. Desperdicios animales o vegetales. 
VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 
En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.4.2., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 
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 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 
arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a 
las personas a quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., 
en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se 
les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 
de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 
expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un PCECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., al adquirente 
de sus productos. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes 
señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a 
los adquirentes de los vehículos usados, su clave en el RFC, para que expidan CFDI en los 
términos de la regla 2.7.2.14. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes les enajenen sus 
productos. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 
se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan 
del porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la 
tabla siguiente: 

Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar por 
aplicar el esquema de comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 60% 

De 20 a 30 millones de pesos 45% 

De 30 a 40 millones de pesos 30% 

De 40 a 50 millones de pesos 20% 

De 50 millones de pesos en adelante 10% 

 
CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 
bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos 
conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un 
PCECFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 
de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 
necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 
afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más PCECFDI, en los 
términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito de que éstos generen y certifiquen los 
citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de dichas personas físicas que enajena 
los bienes u otorga el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello 
el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado los datos 
del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave en el RFC 
contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PCECFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y generar 
dos representaciones impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 
cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, 
debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 
que se emita a partir de aquélla, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 
efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 
CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 
de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 Una vez generado y emitido el CFDI, por el PCECFDI, éste deberá ser validado, foliado y 
sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del mismo 
PCECFDI que lo generó o emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.14. 

Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. Los contribuyentes señalados en esta regla 
que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a las personas que paguen 
las contraprestaciones a que se refiere la regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC, para 
que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade. 

De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.. 

CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que enajenen 
obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido 
destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 
optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 
y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 
regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un PCECFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las 
personas morales a quienes enajenen las obras de artes plásticas y antigüedades, 
incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción VII que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se 
ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el 
procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no 
podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14. en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 
términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 
través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 
mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 
31/10/94 Décimo 
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Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.4.3., 
fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que establece dicha 
regla, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual el 
adquirente deberá utilizar los servicios de un PCECFDI, en los términos de lo dispuesto por 
la regla 2.7.2.14. 

En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un PCECFDI, el 
mecanismo de validación para que un contribuyente pueda emitir CFDI al amparo de esta 
facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV de la regla 2.7.2.14, se 
considerará como un “CSD” para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla cuando se ubiquen en alguno de 
los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 
el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada por concepto del ISR a aquélla persona física que le enajene dichas artesanías, la 
cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 
que se les traslade. 

Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 
las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 
obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 
las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico A-29 
“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), contenido en el Anexo 1. 

De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 
entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 
como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 
más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 
mecanismo establecido en la presente regla. 

Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 
opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 
misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.7., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 
primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 
agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 
monto equivalente a 40 VSM general elevado al año y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la 
persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 
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Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 
morales, deberán proporcionar a las mismas, toda la información necesaria para que ésta 
genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, a efectos de que dicha persona 
moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir CFDI 
haciendo uso de los servicios de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC, y en caso 
contrario podrán realizar dicha inscripción a través de la persona moral autorizada como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.4.17. 

En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario, el mecanismo de validación de que la clave 
en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para expedir estos comprobantes a través de 
un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se refiere 
el párrafo cuarto de la regla 2.7.2.5, se considerará como un “CSD” para efectos de la 
expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta 
regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 
aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 
caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

CFF 29, LISR 74, 74-A 

De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto y último párrafo del 
CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como los organismos que 
las agrupen, constituidas como personas morales y las personas morales que estén 
integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, del 
Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario siempre que: 

1. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

2. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 
como aquellas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 
los siguientes: 

I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

Para poder presentar la autorización a fin de operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, los aspirantes deberán asistir a un taller 
tecnológico impartido por el SAT y posteriormente solicitar y obtener validación y opinión 
técnica positiva del cumplimiento de los requisitos tecnológicos y de seguridad, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto por las fichas de trámite: 

a) 206/CFF “Solicitud de Inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, y; 

b) 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 207/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, la AGCTI podrá requerir a dicho aspirante para 
que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, 
la solicitud se tendrá por no presentada. El aspirante a proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario que haya recibido 2 oficios no favorables, no 
podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los 12 meses posteriores a la fecha del último 
oficio recibido. 

Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y opinión 
técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el aspirante podrá 
solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 
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II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 
términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 
cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Contar con el oficio vigente emitido por la AGCTI, que acredite contar con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar y almacenar los CFDI 
de sus agremiados, integrantes o asociados. 

c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

d) Contar con certificado de FIEL vigente. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la solicitud 
de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la regla 2.1.35. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el documento en donde 
conste su inscripción en el Registro Nacional Agropecuario. 

g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 
producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 
deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el que conste que forma parte 
de un Comité Sistema Producto. 

h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y constancia de su registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a 
la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 
archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 
dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 
operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 
manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del 
CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 
momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 
208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, la autoridad podrá requerir al solicitante para 
que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, 
la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 
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Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, deberá tramitar ante el SAT un certificado especial de sello 
digital que será de uso exclusivo para la generación y certificación de CFDI a las personas 
físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de trámite 209/CFF “Solicitud del 
certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario” para ello deberán generar a través del software 
“Certifica”, a que se refiere la citada ficha de trámite, dos archivos conteniendo uno la clave 
privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 

Una vez obtenido el certificado especial de sello digital (CESD), el proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario, deberá presentar el “Aviso de información 
referente a la obtención y cancelación de certificado especial de sello digital” de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”. 

CFF29, LISR 79, RMF 2016 2.7.4.1. 

Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, una vez obtenido el CESD a que se 
refiere el penúltimo párrafo de la regla 2.7.4.2., el SAT procederá a publicar en su Portal, los 
datos del nuevo proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
Asimismo, en dicho Portal, se dará a conocer el nombre, la denominación o razón social, la 
clave en el RFC y el estatus del CESD del SAT, según corresponda, de los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario con autorización vigente y de 
aquéllos a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2. 

Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo, en relación con la fracción V del mismo 
artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del sector primario emitidas por el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, además de cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y III a IX del CFF deberán 
contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario que generó el comprobante. 

III. El número de serie del CESD del proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 
primario”. 

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. La Serie que corresponderá a las siglas de identificación definidas para cada 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

VII. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la 
siguiente leyenda “Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que 
los datos asentados son verídicos”. 

VIII. El Código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones 
técnicas que se establecen en el rubro I.E. del Anexo 20. 

CFF 29, 29-A 

Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 
CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 VSM general elevado al año y 
que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 
2.7.4.1., deberán cumplir con lo siguiente: 
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I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de 
los mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar 
absoluta reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios 
del servicio y la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del 
servicio autorizado, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así 
como la manifestación bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio 
en el primer ejercicio en que les presten este servicio, de que sus ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no excedieron de 40 VSM general elevado al año y que 
no tienen obligación de presentar declaraciones periódicas. 

 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 
solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 
ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 
siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 
lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario”. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a 
personas físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el 
sector primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente a 40 VSM general elevado al año y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 
todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 
autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 
contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 
del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información y 
cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 
tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus 
operaciones comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de 
datos del personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 
responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la 
operación del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 
como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 
del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los 
CFDI que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 
proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por 
éste, el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las 
copias de los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 
físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 
comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 
información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 
datos personales. 
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XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 
certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y en su caso obtener la 
representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 
tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 
certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 
transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CESD que le 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 
control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y 
certificado, a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente a 
40 VSM general elevado al año a que se refiere el primer párrafo de la regla 
2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en 
caso de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 
anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, publicado 
en el Portal del SAT, contenida en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto 
de cualquier dato que hubiere sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la AGCTI los cambios a la infraestructura tecnológica realizados con 
posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, en términos de la ficha de trámite 
210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario” contenida en el Anexo 1-A. 

XXI. Permitir la operación de usuarios simulados a las aplicaciones desarrolladas para 
solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 
un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

CFF 29, 29-A, 69, RMF 2016 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

Operación del servicio de generación y certificación de CFDI, y obligaciones 
tecnológicas del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.6. Para efectos del artículo 29, fracción IV del CFF y la regla 2.7.4.1., los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario estarán a lo siguiente: 

Recibirán de las personas físicas que soliciten el servicio de generación y certificación 
de CFDI, su clave en el RFC, procediendo a solicitar al SAT, previamente a la prestación del 
servicio, la habilitación de dicha clave en el RFC para poder emitir CFDI a través de un 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Una vez habilitada la clave en el RFC para emitir el CFDI y presentada la solicitud de 
servicio con los datos necesarios para generar y certificar el CFDI, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá verificar, que los CFDI 
generados y certificados por él, no superen el límite de ingresos para emitir CFDI a través 
de la facilidad otorgada en la regla 2.7.4.1. 

En caso de no exceder el límite de ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad de la 
regla 2.7.4.1., el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
deberá proceder a generar y certificar los comprobantes que envíen los contribuyentes, en 
los términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20. 
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Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario validará que la clave en el RFC del prestatario 
del servicio esté habilitado en los sistemas informáticos del SAT para poder emitir CFDI a 
través de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario y que 
el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

III. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros 
I.A y II.B. 

Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario dará respuesta al contribuyente incorporando el 
complemento que integre los siguientes datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, deberá cumplir con la especificación que se 
establece en el rubro I.C del Anexo 20. 

El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, proveerá de un 
servicio de consulta y en su caso la obtención de la representación impresa de los CFDI 
generados y certificados a los prestatarios del servicio, de forma tal que estos puedan 
obtenerlos y conservarlos como parte de su contabilidad. 

El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CESD del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, siempre que se obtenga el 
Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro I.C del Anexo 20 dentro del 
plazo a que se refiere la fracción I de esta regla. 

Las personas físicas prestatarios del servicio de certificación y generación de CFDI, para 
efectuar la cancelación de los CFDI, deberán emitir solicitud expresa por escrito al 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y debiendo contener su firma, por su parte, 
el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá conservar 
dicho escrito como parte de su contabilidad. Lo anterior sin perjuicio de que el prestatario 
del servicio pueda cancelar los CFDI que expida, a través del Portal del SAT. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.4.1., 2.7.4.5 

Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por los dos inmediatos 
siguientes. 

El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario al 
que le haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se 
refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores 
a aquél en el que le haya sido revocada. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los asociados de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos asociados hubieren 
tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en los 
términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

CFF 26, 29, RMF 2016 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos años más, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 
“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario” contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que no tramite la 
renovación de su autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo 
anterior, deberá cumplir con lo siguiente: 

Período de transición. 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del próximo año, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación 
para contratar a alguno de los proveedores de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir 
hacer uso por alguna de las otras opciones existentes para facturar electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser 
renovada, a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 
prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de conformidad 
con la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 
cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”. 

4. Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la regla 
2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Con los controles tecnológicos y, de seguridad de la información, derivados de la 
suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 
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Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, a efecto de que continúen 
autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose 
por concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 
Cuando derivado de la verificación, o por cualquier otro medio, la AGCTI detecte que el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la 
información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del 
SAT aplicable a los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario y en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos, o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.7.4.6., notificará a dicho prestador los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación, para que presente aclaración a través del Portal del SAT, mediante el 
cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo 
que a su derecho convenga. 
En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
entregue la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo 
mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 
valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario desvirtúe o resuelva los 
incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 
Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la AGCTI lo notificará a la ACGTSME para 
que proceda, en su caso, a revocar la autorización otorgada. 
CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.6. 
Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 

ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario”, publicada en el Portal del SAT, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones en 
materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los 
receptores de los CFDI. 

III. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido observado 
en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y como 
personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres ocasiones 
consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la fracción VII de 
la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario no permita la verificación de la operación por parte de los usuarios 
simulados del SAT. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 
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Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, podrá ser revocada 
por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 2.7.4.5., o 
con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, conforme a la 
legislación respectiva. 

IV. Cuando el autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad 
fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, o bien, 
proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la generación y 
certificación del CFDI. 

V. Cuando se dé el supuesto de no desvirtuar o no comprobar el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas en materia de las tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, a que hace 
referencia la regla 2.7.4.9. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones de las 
que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y 
cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo 
ordenamiento legal. 

IX. Cuando el autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer 
párrafo del CFF. 

Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 
de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes. 

Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario revocado, deberá continuar prestando el servicio 
de certificación durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir 
de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto 
de que los prestatarios contraten los servicios de un proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario. 

Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201X, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario publicados 
como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso por alguna de las otras 
opciones existentes para facturar electrónicamente.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 
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3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de sus 
prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios de conformidad con la ficha 
de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la cesación de 
actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”. 

4. Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la fracción XII 
de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.7.4.3, 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, cuando el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 213/CFF 
“Aviso de inicio de liquidación o concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberá hacer del 
conocimiento de los prestatarios de sus servicios que ha iniciado su liquidación o concurso 
mercantil, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar a otro proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, u optar por alguna otra de las 
diversas opciones de facturación existentes y deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 
de la regla 2.7.4.11. 

Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor 
deberá entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 
pendientes de envío al SAT. 

CFF 29 RMF 2016 2.7.4.11. 

Revocación por renuncia voluntaria de la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto y último párrafo del 
CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de la regla 2.7.4.2. y 
deseen renunciar voluntariamente a dicha autorización por así convenir a sus intereses, 
deberán presentar aviso de dicha situación en los términos que se establezcan en la ficha 
de trámite 214/CFF “Aviso de renuncia voluntaria de la autorización de la persona moral 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario” 
contenida en el Anexo 1-A, en el que manifiesten que es su voluntad renunciar a dicha 
autorización, así como la fecha y hora en la que dejarán de operar. Dicho aviso deberá ser 
presentado a más tardar sesenta días antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el 
servicio. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 
de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 
perjuicio de que el proveedor que haya presentado la renuncia a la autorización, formalice 
acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a sus prestatarios. 
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Una vez publicado en el Portal del SAT para conocimiento de los prestatarios de los 
servicios, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que 
haya presentado el aviso contenido en el primer párrafo de esta regla, deberá continuar 
prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición que será de noventa 
días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, y deberá cumplir con 
los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.4.11., así como presentar el “Aviso de información 
referente a la obtención y cancelación de certificado especial de sello digital” de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”. 

CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.11. 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos del artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la 
Ley del ISR en relación con el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones 
que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la 
realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 
número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de 
dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 
 

En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento a que se refiere la regla 2.7.5.3., por cada uno 
de los pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá 
incorporar tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes 
de que se trate. 

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39, RMF 2016 2.7.5.3. 
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 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, 
los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con el 
formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

CFF 29, LISR 99 

Expedición del CFDI por concepto de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos del artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, los CFDI que se emitan por las 
remuneraciones que se efectúen por concepto de salarios, asimilados a salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, deberán cumplir con el 
complemento que el SAT publique en su portal. 

 LISR 99, RMF 2016 2.7.1.8. 

Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 
fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 
párrafo, 135 y 139, fracción I de la Ley del ISR; artículos 29, primer párrafo y 29-A, 
penúltimo párrafo del CFF; artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; 
artículo 5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, último párrafo, el CFDI de 
retenciones e información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido 
en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el 
mes de enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago. 

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de 
las retenciones efectuadas. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, 
RMF 2016 3.1.15., 3.17.8. 

Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen “Mis 
cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 94, 
fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y VII de la Ley 
del ISR, así como la regla 2.7.1.24., los contribuyentes que utilicen la herramienta 
electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen conforme al artículo 
74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través 
de “Mis Cuentas” apartado “Factura fácil” sección “Generar factura nómina” del Portal del 
SAT. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el 
complemento a que refiere la regla 2.7.5.3. 

La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis cuentas” apartado “Mi información” sección “Nómina” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 94, 99, 111, 112, RMF 2016 2.7.1.24., 2.7.5.3. 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
PCECFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, asociados o miembros integrantes, siempre 
que cumplan con los siguiente requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el Portal 
del SAT. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, por 
las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para que 
les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, conforme a la 
ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva constituidas 
de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el cobro por cuenta y 
orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas” del Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán de 
informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la persona 
moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que dejen de 
recibir este servicio. 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 

Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2016 2.1.39., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 
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Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 
Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), 
contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y proveedores. 
CFF 28, LISR 28, RMF 2016 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 
Retenciones del ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 
I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada agremiado, 
socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención del 
ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar el 10% 
del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por concepto de 
pago provisional del ISR de la persona física que perciba el ingreso, sobre el 
monto total del pago de la contraprestación a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquél en que se hubiera efectuado la retención. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 
a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 

terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin que 
proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso de que 
la persona que realice el pago no haya efectuado la retención correspondiente. 

Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

LIVA 5-D, RMF 2016 2.7.6.1. 
Opción de retenciones del ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 
a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención correspondiente 

cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la retención del impuesto o, 
en su caso; 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la remuneración 
percibida, sin deducción alguna, dentro de los quince días siguientes a su 
percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado la retención 
correspondiente. 
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II. Tratándose de retenciones del IVA: 
a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 

retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante del 
IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto total 
de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador del 
ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

RMF 2016 2.7.6.1., 2.7.6.3. 
Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 
Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a 
llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento 
de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos 
obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación y el FMP. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 
a) Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 
b) Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 
c) Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del ISR. 

CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 
Contabilidad electrónica para donatarias autorizadas 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las sociedades y asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a que se refiere el Título III de la 
Ley del ISR, que hubieren percibido ingresos en una cantidad igual o menor a 
$2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), y que estos ingresos no provengan de 
actividades por las que deban determinar el impuesto que corresponda en los términos del 
artículo 80, último párrafo de la misma Ley, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis 
cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual deberán utilizar su clave en el 
RFC y Contraseña. 
Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles capturarán los datos correspondientes a sus 
ingresos y gastos, debiendo emitir los comprobantes fiscales respectivos en la misma 
aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, se registrarán de forma 
automática en la citada aplicación. 

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por éste. 
Los contribuyentes que presenten sus registros de ingresos y gastos bajo este esquema, 
podrán utilizar dicha información a efecto de realizar la integración y presentación de su 
declaración. 

CFF 28, LISR 80, 86, LIVA 32, LIEPS 19 
Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

CFF 28, RCFF 33 
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 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de dichos 
medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de 
grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en forma 
íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF deberán 
ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, 
para lo cual deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. Los demás contribuyentes 
personas físicas y las Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar 
por utilizar la aplicación de referencia. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se registrarán de forma automática en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán 
capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos comprobantes. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por este y otros medios. 

 Los contribuyentes que presenten sus registros de ingresos y gastos bajo este esquema, 
podrán utilizar dicha información a efecto de realizar la presentación de su declaración. 

 CFF 28 

Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que tributen conforme al artículo 
100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del ejercicio de que se trate no 
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excedan de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), las sociedades, 
asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, a que se 
refiere la regla 2.8.1.2., así como las demás personas físicas y las Asociaciones Religiosas 
que hayan optado por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas” de conformidad con lo 
previsto en la regla 2.8.1.5., deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24, apartado A; a éste se le agregará un campo con el código agrupador de 
cuentas del SAT contenido en el apartado B, del mismo anexo. 

Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, 
el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la 
cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo de 
cuentas como en la balanza de comprobación en un período determinado. 

Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y resultado 
integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se consideran 
cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción 
de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de 
nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer nivel del 
código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado B. 

Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero 
en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, que 
estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 
entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado B 
del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar de conformidad 
con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados 
(ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, 
conforme al Anexo 24, apartado C. 

La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que 
soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III del 
Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá incluirse 
la clave en el RFC de éste, conforme al Anexo 24, apartado D. 

Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar 
relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los 
comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24, apartado E. 

Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán 
permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24, 
apartado F. 

Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en la 
preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

CFF 28, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.8.1.2., 2.8.1.5.,2.8.1.7., 2.8.1.11. 

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que 
tributen conforme al artículo 100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del 
ejercicio en que se trate no excedan de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 
M.N.), las sociedades, asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles, a que se refiere la regla 2.8.1.2., así como las demás personas físicas y las 
Asociaciones Religiosas que hayan optado por utilizar la herramienta electrónica “Mis 
cuentas” de conformidad con lo previsto en la regla 2.8.1.5., deberán enviar a través del 
buzón tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la 
opción denominada “Trámites”, conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo 
siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.6., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los plazos 
establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el catálogo de 
cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, éste deberá enviarse a más 
tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de comprobación del 
mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II conforme a los siguientes plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquéllas que se encuentren en el supuesto 
previsto en el inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su 
información contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes 
posterior, al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate. 
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b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a más 
tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas de 
valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en las 
bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de Mercado de 
Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en archivos 
mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro 
anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 

 

d) Tratándose de personas morales y físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan optado por 
realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por virtud de lo que 
establece una Resolución de Facilidades Administrativas, podrán enviar su 
información contable de forma semestral, a más tardar dentro de los primeros 
tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes posterior al último mes 
reportado en el semestre, mediante seis archivos que correspondan a cada uno 
de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 de 
abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las personas 
físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio que 
corresponda. 

Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, 
dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le 
corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón tributario, la 
no aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados en tiempo. 

Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de éstos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días hábiles posteriores a aquél en que 
tenga lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

CFF 28, RMF 2016 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.6. 
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Opción para enviar documentos digitales a través del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.1.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, los contribuyentes podrán 
optar por enviar documentos digitales al SAT, a través de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales que autorice dicho órgano desconcentrado, a que hace 
referencia la regla 2.8.2.1. 

Los contribuyentes podrán utilizar de uno o más proveedores de certificación de recepción 
de documentos digitales autorizados por el SAT, para los diferentes tipos de documentos 
digitales que se habiliten. 

Los documentos digitales que los contribuyentes podrán enviar al SAT a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, serán aquellos que se 
den a conocer en el Portal del SAT y que se detallan en los Anexos 21 y 24. 

CFF, 28, 31, RMF 2016 2.8.2.1. 

Excepción de conservar la contabilidad a los contribuyentes del RIF 

2.8.1.9. Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
Cuentas” del Portal del SAT, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los 
artículos 30 y 30-A del CFF. 

CFF 30, 30-A 

 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 CFF 30-A 

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.11. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que tributen en el RIF, las personas físicas que 
tributen conforme al artículo 100, fracción II de la Ley del ISR, siempre que sus ingresos del 
ejercicio en que se trate no excedan de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 
M.N.), las sociedades, asociaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles, a que se refiere la regla 2.8.1.2., así como las demás personas físicas y las 
Asociaciones Religiosas que hayan optado por utilizar la herramienta electrónica “Mis 
cuentas” de conformidad con lo previsto en la regla 2.8.1.5., cuando les sea requerida la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 
que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 
cuando ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado 
a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 
2.8.1.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega 
de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, 
referentes al mismo periodo. 

Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 
pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 
periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 
compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 
subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 
dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 
de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2016 2.8.1.2., 2.8.1.5., 
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 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.12. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aún y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 

2.8.1.13. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 
en términos de los artículos 76, fracciones III y XI, inciso b); 86, fracción V; 99, fracciones VI 
y VII; 110, fracción VIII; 117, último párrafo y 139, fracción I de la Ley del ISR y Noveno, 
fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; utilizarán, la impresión de los 
anexos 1, 2 y 4, según corresponda, que emita para estos efectos el programa para la 
presentación de la DIM. Tratándose del Anexo 1 del programa citado, el mismo deberá 
contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.14. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 
de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 
de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE, a que se refiere el Anexo 4, rubro C. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que se 
refiere el Anexo 4, rubro C. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas que hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y tratándose del Distrito 
Federal el Anexo 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas 
en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de la 
LFD, relacionados con el servicio de vigilancia, 
inspección y control que deben pagar los 
contratistas con quienes se celebren los 
contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas que hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 13 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas 
en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 195-P 
y 195-Q de la LFD, relacionados con los 
servicios que se presten en el Registro 
Nacional de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de inscripción en 
dicho Registro. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

3. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, en cuya circunscripción 

territorial se use, goce o aproveche la 

Zona Federal Marítimo Terrestre, 

cuando las entidades federativas hayan 

firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 

Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior, también se podrán realizar ante 

las oficinas recaudadoras de los 

municipios, cuando estos tengan firmado 

con la entidad federativa de que se trate 

y la Secretaría, el Anexo 1 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal. Las entidades 

federativas y sus municipios se 

encuentran relacionados en el Anexo 12.

Derechos a que se refieren los artículos 211-B 

y 232-C de la LFD, relacionados con la 

explotación de salinas, así como por el uso, 

goce o aprovechamiento de playas, la zona 

federal marítimo terrestre o los terrenos 

ganados al mar o a cualquier otro depósito de 

aguas marítimas. 

4. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, en cuya circunscripción 

territorial se encuentre el inmueble 

objeto del uso o goce, cuando las 

entidades federativas hayan firmado con 

la Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Los pagos a que se 

refiere el párrafo anterior, también se 

podrán realizar ante las oficinas 

recaudadoras de los municipios, cuando 

así lo acuerden expresamente y se 

publique el convenio de cada Municipio 

en el órgano de difusión oficial del 

Estado. Dichas entidades federativas se 

encuentran relacionadas en el Anexo 12.

Derechos a que se refieren el artículo 232, 

fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, 

relacionados con el uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles ubicados en las 

riberas o zonas federales contiguas a los 

cauces de las corrientes y a los vasos o 

depósitos de propiedad nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, cuando dichas entidades 

hayan firmado el Anexo 9 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 

se refiere el párrafo anterior, también se 

podrán realizar ante las oficinas 

recaudadoras de los municipios, cuando 

así lo acuerden expresamente y se 

publique el convenio de cada Municipio 

en el órgano de difusión oficial del 

Estado. Dichas entidades federativas se 

encuentran relacionadas en el Anexo 12.

Derechos a que se refiere el artículo 199-B de 

la LFD, relacionados con los derechos por el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros en 

la pesca deportivo-recreativa. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

6. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas, cuando dichas entidades 
hayan firmado con la Secretaría el 
Anexo 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 
194-F-1 y 194-G de la LFD, relacionados con 
los servicios en materia de vida silvestre, así 
como por los estudios de flora y fauna silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades 
concesionarias de los grupos 
aeroportuarios del Sureste, Pacífico, 
Centro Norte y Ciudad de México, y los 
aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios migratorios a que se 
refieren los artículos 8, fracción I y 12 de la 
LFD. 

 

8. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a que se refiere el 
artículo 289, fracciones II y III, en relación con 
los contribuyentes señalados en el artículo 291, 
fracción II, último párrafo de la LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y las sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con el 
agua y sus bienes públicos inherentes a que se 
refieren los artículos 192, 192-A, 192-B, 192-C 
y 192-F de la LFD. 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
de inmuebles señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean administrados 
por la CONAGUA y en el caso de los derechos 
por extracción de materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

11. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a que se 
refieren los capítulos VIII y XIV del Título 
Segundo de la LFD. 

12. Las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE que 
se encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. Las personas que tengan 
su domicilio fiscal en el Distrito Federal, 
así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás 
de los Garza, San Pedro Garza García, 

Declaraciones para el pago de los derechos a 
que se refiere el Título Primero de la LFD, que 
se paguen mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que preste el 
Registro Agrario Nacional o cualquier otro 
derecho, cuyo rubro no se encuentre 
comprendido dentro de las demás fracciones de 
esta regla.  
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No. Oficina autorizada Derecho 

Monterrey, Apodaca y Santa Catarina 
del Estado de Nuevo León, podrán 
presentar las declaraciones previstas en 
esta fracción, en las cajas recaudadoras 
de la TESOFE, adscritas a la 
dependencia prestadora del servicio por 
el que se paguen los derechos o en 
cualquiera de las oficinas de las 
instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentren establecidas en dichas 
localidades, tratándose de pagos que se 
realicen mediante declaraciones 
periódicas.  

13. Las sucursales de las instituciones de 

crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de concesiones, 

permisos y autorizaciones e inspecciones en 

materia de telecomunicaciones, así como los 

derechos por el uso del espectro radioeléctrico 

y los derechos a que se refieren los artículos 5, 

8, 91, 93, 94, 154, 158, 158-Bis, 159, 169, 184, 

194-F, 232, 237 y 239, contenidos en la LFD y 

cuya recaudación no está destinada a un fin 

específico. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 

ubicadas en la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales o las 

oficinas de las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, que se 

encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio de la 

dependencia que conceda el permiso de 

la captura o posesión de las especies de 

animales.  

Derechos por el aprovechamiento extractivo a 

que se refiere el artículo 238 de la LFD, 

inclusive cuando la declaración correspondiente 

haya sido requerida 

15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 

ubicadas en la dependencia que 

conceda el aprovechamiento de las 

especies marinas o las sucursales de las 

instituciones de crédito autorizadas por 

la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 

artículos 199 y 199-A de la LFD. 

16. Las oficinas del Servicio Exterior 

Mexicano. 

Derechos por los servicios que se presten en el 

extranjero. 

17. El Banco de México, sus agencias y 

corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia que 

proporciona la Secretaría tratándose de 

estímulos fiscales, a que se refiere el artículo 

27 de la LFD.  

18. La Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como sus delegaciones 

regionales. 

Derechos por los servicios que preste la propia 

Comisión. 

19. Las oficinas centrales y las delegaciones 

regionales de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 

vigilancia, así como por la autorización de 

agentes de seguros y fianzas que proporciona 

dicha Comisión, a que se refieren los artículos 

30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A y 31-A-1 de la 

LFD. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

20. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicas, 
artísticas e históricas correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título Primero, 
Capítulo X, Sección Primera y en el Título 
Segundo, Capítulo XVI de la LFD.  

21. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así 
como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los artículos 241 y 
242 de la LFD. 

22. Las cajas recaudadoras de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil ubicadas 
en los Aeropuertos y Aeródromos del 
país. 

Derechos por servicios fuera de horario oficial 
de operaciones a que se refiere el artículo 150-
C de la LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGSC. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.12. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
195-P, 195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 
291, RMF 2016 2.8.1.12., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.15. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con certificado de FIEL. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 

Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 

Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea 
de captura. 
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Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía Internet, 
y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca electrónica 
de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. Una vez que 
se haya realizado el pago, las instituciones de crédito autorizadas emitirán como 
comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, LCMOPFIH 14 

 Declaración de productos y aprovechamientos 

2.8.1.16. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 
refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2. 

 CFF 3, 31, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.17. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)”, manifestando las operaciones que se hubieran 
celebrado en el trimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2016 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2016 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2016 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2017 

 

Para tales efectos, se deberá utilizar el aplicativo contenido en el Portal del SAT. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR; quedarán relevados de 
declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el ejercicio de que trate sea inferior a 
$60´000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 31-A, LISR 7 

De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 

2.8.1.18. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha de 
adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e 
importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I 
del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes 
siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento del 
CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla. 

RCFF 33, RMF 2016 2.8.1.7., 2.8.1.11. 
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Sección.2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 

Ampliación de autorización de proveedores de certificación de CFDI para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT podrá autorizar a personas 
morales como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, en los 
términos que se especifican en la regla 2.8.2.2. 

Las personas morales que deseen obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos en la regla 
2.8.2.2. y prestar sus servicios observando lo dispuesto en los anexos 21 y 24. 

Los proveedores de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 2.7.2., que deseen 
operar como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales a que se 
refiere el párrafo anterior, en lugar de presentar la solicitud de autorización prevista en la 
regla 2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante la ACGSTME de la AGSC, en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos para 
ser proveedores de certificación de CFDI y soliciten que dicha autorización se haga 
extensiva para certificar la recepción de documentos digitales. Los proveedores de 
certificación de CFDI que se acojan a la opción prevista en este párrafo considerarán ambas 
autorizaciones como una sola resolución con todos los efectos jurídicos procedentes para 
su vigencia o renovación, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
ambas autorizaciones dará lugar a la revocación. 

Adicionalmente, los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, deberán cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo, incisos a) y b). 

El aviso señalado en la presente regla deberá presentarse a través del Portal del SAT, 
adjuntando el formato que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento digital que se habilite para ampliar la 
autorización a los proveedores de certificación de CFDI para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

CFF 28, 31, RMF 2016 2.7.2., 2.8.2.2. 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener autorización para operar 
como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 
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VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 
documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 
parte o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 
documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 
de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 
proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 
documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 
relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 
transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Aviso para la 
actualización de datos del proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier 
dato que hubiere sido considerado para otorgar la autorización. 

XVII. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 
documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 
establecidos en los anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para certificar la recepción de documentos digítales. 

La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 
cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, 
conforme al orden de prelación que se señala: 

a) Asistir al taller a que hace referencia la ficha de trámite 174/CFF “Solicitud de 
inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”. 

b) Presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 
infraestructura que permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido 
en términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”. 
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 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 
175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, la AGCTI podrá requerir al 
contribuyente, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. El 
aspirante a proveedor que haya recibido 2 oficios no favorables, no podrá volver a 
ingresar una nueva solicitud en los doce meses posteriores a la fecha del último 
oficio recibido. 

Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 
ofrecer y certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refiere los 
anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 
plazos establecidos en dichos Anexos. 

CFF 28, 31, RMF 2016 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, en el Portal del SAT se darán 
a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del 
CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales autorizados y de aquéllos a quienes se les haya revocado o no 
renovado la autorización. 

CFF 28, 31 

Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por el ejercicio siguiente. 

El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la 
regla 2.8.2.10., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a 
aquél en el que le haya sido revocada. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

CFF 26, 28,31, RMF 2016 2.8.2.10. 

Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización

 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la 
renovación de la autorización por un año más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 
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Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales cuya autorización no 
sea renovada, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 
contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 
punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Presentar, durante el mes de octubre del último año en el que tenga vigente la 
autorización, mediante el Portal del SAT, los archivos, que contenga por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha 
de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la 
cesación de actividades como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”. 

IV. Conservar durante noventa días, los documentos digitales recibidos durante los 
últimos cuatro meses en que estuvo vigente la autorización. 

V. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 
de documentos digitales con nuevos clientes. 

VI. Con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de la 
suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen 
en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

En caso de cualquier incumplimiento podrá ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo 
dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

RMF 2016 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

Procedimiento de la certificación de recepción de documentos digitales que autoriza 
el SAT 

2.8.2.6. Para los efectos de la regla 2.8.2.1., los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales que autorice el SAT, una vez que reciban la información del 
documento digital, deberán validarla, asignar el folio que identifique el contenido del archivo, 
incorporar el sello digital del SAT y cumplir con las especificaciones técnicas que 
correspondan al documento digital específico, lo anterior en los términos que para tales 
efectos se establezcan en los anexos 21 y 24. Una vez efectuadas las validaciones 
correspondientes, los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
enviarán al contribuyente el acuse de recibo electrónico de la información enviada o el aviso 
de rechazo, en caso de que se detecte algún error en la información. 

La recepción de documentos debe efectuarse directamente por los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, por lo que no podrán recibir por 
conducto de un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

Cuando se presten servicios complementarios a la certificación de documentos digitales 
deberán realizar la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los 
contribuyentes, y en la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad 
a qué se refieren dichos servicios. 

RMF 2016 2.8.2.1. 
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Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco federal 
o a un tercero. 

El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 
documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

RMF 2016 2.8.2.2. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT a través de la AGCTI, 
podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que continúen autorizados 
para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 
digítales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 
concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación, para que dicho proveedor presente aclaración a través del Portal del 
SAT mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 
resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales entrega la información y documentación para solventar 
sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente mencionado, la misma se tendrá por no 
presentada para efectos de valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de 
que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales desvirtúe o resuelva 
los incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones a que está obligado, la AGCTI lo notificará a la ACGSTME de la 
AGSC para que proceda a revocar la autorización otorgada. 

CFF 28, 31. 
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Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, se aplicará una amonestación 
al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 
ficha de trámite 178/CFF “Aviso para la actualización de datos del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, ésta 
presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra omisión 
relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción que 
dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones en 
materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
consistencia y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales 
no afecta a los emisores de los documentos digitales. 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido observado 
en una verificación previa. 

VI. Cuando el autorizado no ofrezca la certificación de un documento digital en los plazos 
máximos que se establezcan para ello en los Anexos 21 y 24. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digítales no permita la verificación de la operación por parte de los 
usuarios simulados del SAT. 

CFF 28, 31, RMF 2016, 2.8.2.8. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, podrá ser revocada por el 
SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. o 
2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad 
fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, o bien, proporcione 
información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es proporcionada por 
cualquiera de las personas relacionadas con la validación de documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o los 
incumplimientos detectados por la AGCTI en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales y ésta informe sobre los mismos a la 
ACGSTME, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 
supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 
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Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 
de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales revocado, deberá continuar certificando la recepción de 
los documentos digitales durante un periodo de transición que será de treinta días, contados 
a partir de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, 
a efecto de que sus clientes cumplan en tiempo con el envío de la información y en su caso, 
contraten los servicios de un proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales. En caso de incumplir con lo anterior, se ejecutará la garantía otorgada y se 
aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.8.2.3. 

CFF 28, 31, 69-B, RMF 2016 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y cancelación de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 179/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales, deberá hacer del conocimiento de 
sus clientes que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad, en su caso, de 
contratar otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, y cumplir 
con lo dispuesto en el numeral 1 de la regla 2.8.2.5. 

Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales deberá entregar al SAT los documentos 
digitales que haya validado y que estén pendientes de envío a dicho órgano 
desconcentrado. 

En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la cancelación de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 180/CFF “Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, a que se refiere la ficha de trámite 
176/CFF siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en 
que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección 
haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se hayan enviado todos los documentos 
digitales validados a que hace referencia el párrafo anterior y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. 

RMF 2016, 2.8.2.7. 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014 

2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las 
personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2014, que no 
hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda en una sola 
exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo siguiente: 

I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del monto a 
pagar del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, calculado a partir de la 
información que de acuerdo al artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las 
instituciones del sistema financiero proporcionaron al SAT, así como la línea de 
captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera 
autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 
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 Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto omitido 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, al presentar el pago de éste a más tardar el 
31 de marzo de 2016, a través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria con la 
línea de captura, debiendo efectuar el pago que corresponda a la opción elegida, 
señalando en la carta invitación si opta por realizar el pago en 6 parcialidades o bien, 
mediante una sola exhibición. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá 
calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2014, 
en términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la aplicación 
electrónica “DeclaraSAT”, disponible en el Portal del SAT en el minisitio 
“Regularización ISR”. 

 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el monto 
total del adeudo, el cual contempla el ISR omitido, actualización y recargos a partir de 
la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha de emisión de la 
carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 del CFF, el resto 
del adeudo se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad y las restantes del ejercicio 2014, se 
considerará el saldo insoluto del impuesto omitido, más los recargos y actualización 
que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la fecha en 
que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado se dividirá 
entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. El resultado 
de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno de los 
siguientes cinco meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá 
solicitar ante la ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a 
través del número telefónico 01-800-46-36-728 (INFOSAT), opción 9,1, 
proporcionando el correo electrónico para su envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los cinco 
meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo multiplicar 
el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta 
multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que no 
se encuentren inscritas en el RFC, con independencia de que presenten su pago de la 
opción elegida, deberán solicitar su inscripción en el citado registro. 

III. Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de 
enero de 2014, que durante el ejercicio hubiesen percibido depósitos en efectivo que a 
la fecha de entrada en vigor de la presente regla, no hayan sido declarados, y que 
opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de esta regla, serán 
reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el que la institución 
del sistema financiero lo reportó con depósitos en efectivo en las cuentas abiertas a su 
nombre, para lo cual tributarán en términos de lo establecido por el Título IV, Capítulo 
IX de la Ley del ISR. 

IV. Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente 
regla, podrán optar por presentar su declaración del ISR del ejercicio 2014, utilizando 
cualquiera de las dos líneas de captura que se encuentran en la carta invitación y 
también podrá generarlas a través del minisitio de “Regularización ISR”, en el apartado 
de Servicios, en cuyo caso la declaración del ejercicio 2014, se tendrá por presentada 
en la fecha en que el contribuyente entere el pago total o bien, el 20% del monto total 
del impuesto omitido señalado en la carta invitación, considerando que la declaración 
del ISR del ejercicio 2014, corresponde a los depósitos en efectivo que se hayan 
tenido en el citado ejercicio, o bien, a través de la aplicación electrónica “DeclaraSAT” 
disponible en el Portal del SAT, en la que deberán acumular la totalidad de los 
ingresos correspondientes a 2014, para lo cual deberán estar previamente inscritos en 
el RFC y contar con su Contraseña, generada a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 
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 Los contribuyentes que realicen el pago a través de su portal bancario, o en la 
ventanilla bancaria con la línea de captura, se les tendrá por presentada la declaración 
anual del ejercicio fiscal de 2014, en la fecha en que se efectúe el pago 
correspondiente. 

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán 
obligados a garantizar el interés fiscal. 

V. Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya 
cubierto en su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en el mes de agosto de 2016, o 
en caso de que no realice el pago completo de la primera parcialidad. 

CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 55, 150 

 Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 
que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través Internet en el Portal del SAT, para los 
efectos de las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los 
términos de la regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual devolución de saldo a favor 
igual o superior a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha 
declaración, únicamente a través de la utilización de la FIEL. 

CFF 17-D, 32, RMF 2016 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Clave en el RFC y CURP en declaración anual 

2.8.3.3. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con la sección 
2.8.3., en todos los casos, deberán señalar su CURP en el programa o forma oficial, según 
corresponda. 

 CFF 31, RMF 2016 2.8.3. 

Opción de pago del ISR a través de la declaración anual en la opción “Asalariados” 

2.8.3.4. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos y salarios con 
obligación de presentar declaración anual o que opten por la presentación de la misma, 
podrán utilizar la declaración anual en la opción “Asalariados”, la cual está disponible en el 
Portal del SAT. 

A los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el SAT les hará una propuesta de 
declaración anual con base en la información que se encuentra en sus bases de datos, 
correspondientes a los ingresos, retenciones y deducciones personales, en caso de que el 
contribuyente acepte la propuesta, se entenderá que está autodeterminando el ISR del 
ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 6 del CFF. 

No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

CFF 31, 42, LISR 150. 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Medios para presentar la DIM 

2.8.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
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obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en 
forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el 
programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

Presentación de la declaración informativa 

2.8.4.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes o retenedores que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentar alguna declaración informativa o aviso de los que 
se relacionan en el Anexo 1, deberán estar a lo siguiente: 

I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá 
presentarse en los módulos de servicios tributarios de la ADSC más cercana a su 
domicilio. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de la forma oficial aprobada o 
aviso, se presentarán en la ADSC más cercana a su domicilio o podrán ser enviadas, 
igualmente a dicha administración, por medio del servicio postal en pieza certificada. 

 CFF 31 

 Declaración informativa de clientes y proveedores 

2.8.4.3. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 86, fracción V y 110, fracción VII de la Ley del 
ISR, los contribuyentes que se encuentren obligados a presentar la información de las 
operaciones efectuadas en el año calendario inmediato anterior con los proveedores y con 
los clientes, deberán presentar dicha información en la ADSC más cercana a su domicilio, 
en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente 
después de realizar las validaciones respectivas. 

 Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información en 
los términos de la presente regla. 

 Para los efectos de esta regla, la información de clientes y proveedores que deberá 
presentarse, será aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00 (Cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 En los supuestos que el contribuyente hubiera presentado la DIOT, por todos los meses del 
ejercicio, no será obligatorio presentar la declaración de clientes y proveedores. 

 CFF 31, LIVA 32, LISR 86, 110 
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 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.4.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 
que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo éste contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.4.5. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier módulo de servicios tributarios de la ADSC para efectuarla 
debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de conformidad con este 
capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 
Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 
la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 
de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2016 2.4., 2.5., Transitorio Noveno 

 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza el pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 

 CFF 31, RMF 2016 2.8.5.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 
la línea de captura a que se refiere la regla 2.8.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través 
de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del Portal 
del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma 
vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, 
además de la información proporcionada por el contribuyente, el importe total a pagar, 
la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla 2.8.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se efectuará 
en los términos de la regla 2.9.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2016 2.8.5.1., 2.9.1. 
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 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 
manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuesto” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones” del Portal del SAT. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación 
de Obligaciones”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuesto” 
o “Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del Portal 
del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma 
vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, en su 
caso, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de 
vigencia de ésta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla 2.8.5.1., 
fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2016 2.8.5.1. 

Determinación del ISR con base en los CFDI que obran en poder de la autoridad 

2.8.5.5. Para efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y 
morales relacionadas con la presentación de pagos provisionales, mensuales, trimestrales, 
así como su declaración del ejercicio fiscal, todas del ISR, el SAT podrá emitir cartas 
invitación con las respectivas propuestas de pago, toda vez que los ha detectado omisos 
respecto de las obligaciones citadas, o con base en la información que obra en sus bases de 
datos sobre la facturación electrónica, identifique que obtuvieron ingresos en el periodo 
vencido, o bien que hayan declarado ingresos en cero, o que los ingresos declarados en el 
periodo vencido no corresponden a la información que existe de la factura electrónica. 

A. Para efectos del pago provisional del ISR vencido, podrán efectuarlo de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del 
monto a pagar del ISR del periodo vencido, calculado a partir de la información 
obtenida en su facturación electrónica, así como la línea de captura con la que el 
contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera autorizada, o bien, 
a través de su portal bancario. La vigencia de la línea de captura, será la que se 
señale en la carta invitación. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del ISR que el SAT envíe, se 
considerará el ingreso percibido en base al monto reflejado como subtotal en la 
factura electrónica, en el periodo de que se trate, que esté vencido. 

III. Tratándose de contribuyentes, personas físicas que únicamente tributen en el 
régimen del Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, se aplicará la deducción 
opcional del 35% conforme a lo señalado en el artículo 115 de la citada Ley, 
sobre el monto de los ingresos percibidos en base al monto reflejado como 
subtotal en la factura electrónica, en el periodo vencido de que se trate. 

IV. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR omitido 
correspondiente al mes o trimestre, según se trate, al presentar el pago de la 
propuesta a más tardar en la fecha de vigencia que indique la carta invitación, a 
través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria con la línea de captura; 
en este caso se tendrá por presentado el pago provisional de que se trate, en la 
fecha en que se efectúe el pago correspondiente. 

V. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 
podrá calcular el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional 
del ISR, en términos de lo establecido en las disposiciones fiscales respectivas. 
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B. Para efectos del pago del ISR del ejercicio fiscal vencido, podrán efectuarlo en una 
sola exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Las autoridades fiscales enviarán en la carta invitación la propuesta del monto a 
pagar del ISR del ejercicio fiscal vencido, calculado a partir de la información que 
el SAT obtuvo derivado de su facturación electrónica, así como la línea de 
captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución 
financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del ISR del ejercicio fiscal 
vencido que el SAT envíe, se considerará el ingreso percibido en base al monto 
reflejado como subtotal en la factura electrónica en el ejercicio de que se trate, 
sin considerar deducciones. 

 Para los contribuyentes personas físicas que únicamente tributen en el régimen 
del Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, se aplicará la deducción opcional 
del 35% conforme a lo señalado en el artículo 115 de la citada Ley, sobre el 
monto reflejado como subtotal en la factura electrónica de los ingresos percibidos 
en el ejercicio fiscal vencido. 

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto sobre la renta 
del ejercicio, al efectuar el pago de éste a más tardar en la fecha de vigencia que 
señale la carta invitación, a través de su portal bancario, o en la ventanilla 
bancaria utilizando cualquiera de las líneas de captura que el SAT le haya 
proporcionado, en cuyo caso, la citada declaración se tendrá por presentada en 
la fecha en que efectúe el pago total, o bien, el monto que corresponda a la 
primera parcialidad del ISR señalado en la carta invitación, y considerando que la 
declaración del ISR del ejercicio vencido, es en base a la información reflejada 
como subtotal en su facturación electrónica por el periodo correspondiente. 

 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el 
monto total del adeudo, el cual considera el ISR omitido, actualización y recargos 
a partir de la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha 
de emisión de la carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A 
y 21 del CFF, el resto se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad del ejercicio vencido, se 
considerará el saldo insoluto del ISR omitido, más los recargos y actualización 
que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la fecha 
en que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado se 
dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. 
El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de 
cada uno de los siguientes 5 meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF 
que se deberá solicitar ante la ADR que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, o bien, a través del 01-800-46-36-728 (INFOSAT), opción 9, 1, 
proporcionando el correo electrónico para su envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los 5 
meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo 
multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

IV. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 
podrá calcular el ISR del ejercicio vencido y presentar su declaración, utilizando 
la aplicación publicada en el Portal del SAT. 

Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán obligados a 
garantizar el interés fiscal. 

Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el 
pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya cubierto en 
su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en la fecha de vencimiento de la parcialidad o en 
caso de que no realice el pago completo de la primera de las parcialidades. 

LISR 9, 14, 76, 106, 116, 150 
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Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales y definitivos 

 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

2.8.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.5.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla 2.10.1., sin que dicha declaración se compute para el límite 
que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para presentar 
una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes se estarán 
a la regla 2.10.2. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1., 2.10.1., 2.10.2. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 
y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por errores de 
personas físicas 

2.8.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla 2.9.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha 
declaración sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de 
presentar, los contribuyentes se estarán a la regla 2.8.6.3. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla 2.10.1., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, supuesto 
en el cual el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla 2.9.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.6.3., 2.9.1., 2.10.1. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

2.8.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 2.10.2. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2016 2.9.1., 2.10.2. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.6.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.8.5.1., que hubieren presentado declaraciones 
de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio y deban presentar declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de periodos anteriores a 
la fecha de incorporación al “Servicio de Declaraciones , deberán de efectuarlo a través de 
dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 RMF 2016 2.8.5.1. 
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Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la aplicación electrónica DeclaraSAT o Declaración Anual 
para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada o para 
incorporar regímenes u obligaciones. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará 
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 

2.8.7.1. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción I,
 

se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, a fin de obtener: la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, salvo que el contribuyente tenga asignado por las 
citadas dependencias, entidades, órganos u organismos el monto de los DPA´s a 
pagar. Opcionalmente, podrán acudir directamente a las dependencias, entidades, 
órganos u organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la 
dependencia y el monto a pagar. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 
contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos 
o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto en la regla 2.1.20. 
Las instituciones de crédito autorizadas deberán enviar por la misma vía, el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos 
no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los 
términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2016 2.1.20., 2.11.1. 
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 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 

2.8.7.2. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción II, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
para obtener la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así 
como el monto que corresponda por los mismos, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, o bien, solicitarlos vía telefónica. Opcionalmente, podrán acceder a 
las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, para 
obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar, salvo 
que el contribuyente tenga asignado por las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 
contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se utilizará la hoja de 
ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de las 
mismas. 

III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto 
en la regla 2.1.20. Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u 
organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán 
señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2016 2.1.20., 2.11.1. 

 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 

2.8.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus pagos 
de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago que 
realicen. 

 RMF 2016 2.8.7. 

 Pago del IVA en DPA’s 

2.8.7.4. Cuando el pago de los DPA´s de lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del 
citado impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en 
los términos de las secciones 2.8.5. y 2.8.6. 

 RMF 2016 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7. 
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Sección 2.8.8. Del Pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

 Procedimiento para el pago de DPA con línea de captura vía Internet 

2.8.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 
de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el DPA 
correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el FCF, el 
cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual se 
efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, en la 
página de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D, 
mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito, 
digitando los datos de la línea de captura y el importe total a pagar. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 
“Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 CFF 31 

 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro D, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del FCF a que se refiere la 
regla anterior, o bien, únicamente proporcionar a las citadas instituciones de crédito la línea 
de captura y el importe total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, con cheque 
personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con tarjeta de 
crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo Bancario 
de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y en su caso, de las multas, recargos, 
actualizaciones e IVA de que se trate y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 
en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 
FCF no indique que el contribuyente está obligado a pagar por Internet. 

 CFF 31, RMF 2016 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago del DPA por la línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.8.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando las personas físicas y morales no efectúen 
el pago de la línea de captura a que se refieren las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio FCF , estarán a lo siguiente: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el mismo 
DPA cuyo importe total a pagar no fue cubierto, para lo cual, se deberá llenar la 
información requerida. 
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II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía, se entregará el FCF, el 
cual contendrá el importe total a pagar, la nueva línea de captura y la fecha de 
vigencia de ésta. 

III. Las personas físicas y morales efectuarán el pago del importe total a pagar, de 
conformidad con las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2016 2.1.20., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

2.8.9.1. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de 
la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o 
el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual 
de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 de la 
Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se 
haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de 
la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre 
doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya sido 
propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del activo. 
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IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 
efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 
haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 
de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final 
del mes inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 

Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila a través de la 
forma oficial 52 “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 
servicios de exportación (DIEMSE)” observando el siguiente procedimiento: 

I. Obtendrán el programa correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en el Portal 
del SAT. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentará a través del Portal del SAT. 

III. Concluida la captura de la información, los contribuyentes podrán realizar el envío de 
la DIEMSE a través del Portal del SAT, utilizando su Contraseña o FIEL vigentes. 

IV. Posteriormente el SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo electrónico, el 
cual contendrá el número de operación, la fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano. 

V. En las declaraciones complementarias de la DIEMSE que presenten los 
contribuyentes, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de 
presentación de la declaración que se complementa. Se llenará nuevamente la 
declaración con los datos correctos, así como los datos generales del declarante, 
siguiendo el procedimiento establecido en las fracciones I, II y III de la presente regla. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 
Ley del ISR así como el informe mencionado en el ARTÍCULO PRIMERO, fracción II del 
“Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, siempre que la 
información correspondiente se encuentre completa y debidamente requisitada. 

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

Presentación de la información de la declaración informativa de operaciones de 
maquila y de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 

2.8.9.3. Para los efectos de los párrafos segundo y cuarto, fracción II, inciso c) del artículo 183 de la 
Ley del ISR, se considerará que la información del módulo correspondiente a sus 
operaciones de comercio exterior de la declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación se encuentra incluida en la 
DIEMSE, por lo que al presentarse la DIEMSE completa y debidamente requisitada se da 
cumplimiento a las disposiciones fiscales señaladas. 

 LIF 2013 21, 183 LISR 
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Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar 
pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de personas físicas 

 Presentación de los pagos provisionales y definitivos 

2.9.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 
realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (Dos millones cuatrocientos veintiún mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las personas físicas que no realicen actividades 
empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $415,150.00 
(Cuatrocientos quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas 
físicas que inicien actividades y que estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta 
por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán los pagos provisionales, definitivos o 
del ejercicio, incluyendo retenciones, así como sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal por cada grupo de obligaciones fiscales que tengan la misma periodicidad y 
la misma fecha de vencimiento legal, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Acudirán, de preferencia con previa cita, ante cualquier ADSC en donde recibirán 
orientación, para lo cual, es necesario que dichos contribuyentes: 

a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada “Bitácora de Declaraciones 
”que se da a conocer en el Portal del SAT. 

b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que 
se trate. 

 La captura y envío de la información se realizará en los términos de la Sección 2.8.5. y 
de la regla 3.13.7., según corresponda. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia 
de la línea de captura. 

II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionará a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo con la 
Sección 2.8.5., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los impuestos declarados a que se refiere la fracción I de esta 
regla a través del Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista 
cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados, de conformidad con la fracción 
II anterior. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación citada 
cuando se haya cumplido con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

CFF 6, 20, 31, RMF 2016 2.1.20., 2.8.5., 3.13.7. 
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 Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

2.9.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, sexto párrafo y 
112, fracción VI de la Ley del ISR, artículo 5-E de la Ley del IVA y artículo 5-D de la Ley del 
IEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada 
Ley, podrán presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, 
incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato posterior al bimestre 
que corresponda la declaración. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D 

Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 

2.9.3. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes registren sus 
operaciones en “Mis cuentas” a través del Portal del SAT. 

En el supuesto de no haber realizado operaciones con sus proveedores y/o clientes, se 
tendrá por cumplida la obligación relativa a presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando los contribuyentes presenten la declaración en ceros por las 
obligaciones que correspondan al bimestre de que se trate. 

 LISR 112, RMF 2016 2.8.1.5. 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales, definitivos y del ejercicio 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

2.10.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se ingresará a través del Portal del SAT al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, 
el contribuyente deberá proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 
seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 
el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 
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II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., incluyendo 
en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se efectúe el 
pago. 

Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 

2.10.3. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 
declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla 2.8.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.3. 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

 Pago de DPA’s 

2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas en el Anexo 4, rubro C, el cual se efectuará mediante transferencia 
electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos 
previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro C, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, o con tarjeta de crédito o 
débito, conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20., y 2.8.7.2. 

 Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice en 
el Portal del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y organismos que 
utilicen el servicio de pago referenciado. 

 Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2016 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 
pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección 2.8.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla 2.11.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2016 2.8.7., 2.11.1. 
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Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.12.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27 del CFF, el SAT podrá actualizar en el RFC el 
domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP´s, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o 
en el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del 
domicilio fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 
Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF, el 
SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario comprendido de las 
9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto 09/12/13 

Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con FIEL del 
funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a través 
del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la FIEL de los 
funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del buzón tributario, los 
contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

Opción 1 

Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 
permita leer el código de barras bidimensional que contiene el documento; o bien, 

Opción 2 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder a la opción “Información” para desplegar el menú de opciones. 

III. Seleccionar la opción “Verificación de autenticidad”. 

IV. Elegir la opción D “Si deseas comprobar la integridad y autoría de documentos, 
impresos o digitales, firmados con la FIEL de un funcionario”. 

V. Seleccionar el tipo de notificación que se desea verificar: 

 Notificados de forma personal. 

 Notificados electrónicamente. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados de forma personal” deberá capturar la 
información que se requiere en pantalla. 

 Pulsar el botón “Visualizar documento”. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados electrónicamente” deberá seleccionar el tipo 
de documento que se desea verificar: 

 Acuse de notificación. 

 Constancia de notificación. 

 Documento notificado. 

Posteriormente deberá capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de 
documento seleccionado. 

Finalmente, pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 
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Opción 3 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder al apartado de “Trámites y servicios” a contribuyentes, a través de la opción 
Trámites. 

III. Seleccionar la opción “Consultas y servicios”, e ingresar al apartado “Otros”. 

IV. Ingresar a la opción “Verifica la integridad y autoría de documentos impresos y 
digitales emitidos por el SAT”. 

V. Seleccionar el tipo de documento que se desea verificar: 

 Acuse de notificación. 

 Constancia de notificación. 

 Documento notificado. 

 Acuse de presentación de trámites con código seguro de verificación (CSV). 

VI. Capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de documento 
seleccionado. 

VII. Pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 

Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en 
pantalla la siguiente información: 

a) Para efectos de verificar la integridad del documento, se visualizará la clave en el RFC 
del contribuyente, Nombre, denominación o razón social de la persona a la que va 
dirigido el documento. 

b) Para efectos de verificar la autoría del documento, la pantalla muestra los datos de la 
Autoridad que emite el documento, Vigencia del certificado que ampara el sello digital 
de la autoridad emisora. 

Finalmente, podrá visualizar en la parte inferior de la pantalla el documento resultado de la 
consulta. 

CFF 17-I, 17-K, 38 

Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.12.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.12.2., el buzón 
tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, LSHEUM 3, RCFF 7, RMF 2016 2.1.6., 2.2.6., 2.12.2. 

Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.12.5. Para los efectos del artículo 27, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el caso de que los 
cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su inscripción en el 
citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar dicha inscripción y 
como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2016 2.4.1. 
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 Atribuciones de los síndicos 

2.12.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquéllos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 

Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones con partes 
relacionadas 

2.12.7. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT de la AGGC o la ACAJNH 
de la AGH, según corresponda a su competencia, la información y metodología que 
pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, 
previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A 
del CFF, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

CFF 34-A 

 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.12.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que soliciten la resolución a 
que se refiere dicho precepto, deberán presentar, mediante buzón tributario la información y 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de 
precios de transferencia” del Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 179, 180 

Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para los efectos del artículo 42, último párrafo del CFF, antes del levantamiento de la última 
acta parcial, o del oficio de observaciones o de la resolución definitiva en el caso de 
revisiones electrónicas, siempre y cuando existan elementos suficientes para determinar 
una irregularidad o situación fiscal al contribuyente, las autoridades fiscales: 

I. Notificarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas 
morales, también a sus órganos de dirección a través del representante legal de la 
sociedad, un requerimiento en el que solicitarán su presencia en las oficinas de la 
autoridad revisora para darles a conocer los hechos u omisiones que se vayan 
conociendo en el desarrollo del procedimiento de fiscalización. 

II. En caso de que el contribuyente, su representante legal o los órganos de dirección, 
según corresponda, no atiendan el requerimiento, las autoridades fiscales continuarán 
con el procedimiento de fiscalización, asentando dicho hecho en la última acta parcial o 
en el oficio de observaciones. 

 CFF 42 
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 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.12.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les haya 
autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.12.11. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del 
ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán: 

I. Solicitud de autorización para pagos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación en archivo electrónico en PDF, conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 55/CFF, contenida en el Anexo 1-A, la cual deberá contener: 

a) La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

b) El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté 
ejerciendo facultades de comprobación y el proyecto de pagos estableciendo 
fechas y montos concretos. 

c) El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 
recargos, multas y a otros accesorios. 

d) La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se 
trate. 

e) La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

f) Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a 
corregir representa más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que haya 
tenido utilidad. 

II. La última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 

La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, se realizará conforme a lo establecido en la 
regla 2.14.2. 

CFF 66 tercer párrafo, 66-A, RCFF 65, RMF 2015 2.14.2. 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público 

Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.13.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a lo siguiente: 

I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante cualquier ADSC, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I, II y III de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 24 
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Presentación del dictamen fiscal 2015 

2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes deberán enviar a través del Portal del SAT, su dictamen fiscal así 
como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del CFF y la regla 2.19.5. de la RMF para 2016. 

 El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 01 de agosto del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio del 2016 y esto 
quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en 
que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.13.8. de la RMF para 2016, la información correspondiente. Para tales efectos 
el citado órgano desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; y los 
contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y recepción 
del dictamen. 

 Las sociedades controladoras mencionadas en la fracción XVI del Artículo Noveno 
Transitorio del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013; 
podrán enviar la información a que se refiere la presente regla a más tardar el 30 de agosto 
de 2016, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de agosto del 2016 y 
esto quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual, en los 
casos en que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

 CFF 32-A 52, RCFF 58, RMF 2016 2.13.8., 2.19.5. 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público registrado que hayan 
designado para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, 
siempre que presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 215 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.13.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 
segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los 
contadores públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentren en el referido portal. 
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 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del portal antes citado y encontrarse certificados a 
la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la FIEL de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 
siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

2.13.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros tres 
meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado portal. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 
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 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa SIPRED 
2015 

2.13.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 
presentará a través del SIPRED 2015, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así 
como el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2015. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde cualquier equipo de 
cómputo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público y 
del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

2.13.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2015. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el tercer párrafo del 
artículo 32-A del CFF o en la regla 2.13.2. 

 En el caso de que el dictamen no sea aceptado, como consecuencia de la validación 
anterior y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará 
nuevamente conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día que establece el 
tercer párrafo del artículo 32-A del CFF o de conformidad con lo establecido en la regla 
2.13.2. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el tercer párrafo del artículo 32-A 
del CFF o la regla 2.13.2, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro de 
los dos días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se 
considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 52, RMF 2016 2.13.2., 2.19.8. 

Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.13.9. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica, a 
partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 
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 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2015, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal 

2.13.10. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2015, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

II. Aquélla a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del 
mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2016 2.13.4. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.13.11. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, podrán solicitar dicha inscripción a través del sistema informático 
contenido en el Portal del SAT. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y reverso 
de la misma. 

 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 
Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 
de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/CFF “Solicitud de 
registro de Contador Público vía Internet” del Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
32-D, ambos del CFF. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal 
del SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 
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 Renovación del registro de Contador Público 

2.13.12. Para aquellos contadores públicos autorizados, que en el año de 2015, no realizaron la 
renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 
fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2016, estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 
informando y acreditando lo siguiente: 

I. Que el contador público a la fecha de su solicitud tiene vigentes los requisitos 
señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 

II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 
establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 32-D, ambos del CFF; 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal. Los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de marzo de 2016, la 
autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la constancia a que se 
refiere esta fracción, correspondiente al año 2014. Las solicitudes de renovación que 
se realicen a partir del 1 de abril del 2016, se verificará que el solicitante de la 
renovación cuente con la constancia por el año 2015. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 
su expediente de renovación. 

En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 
señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 
podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 
renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario, dentro de los quince días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal al momento de la solicitud de 
autorización del pago a plazos de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF, y en los 
términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido o tratándose de pago en parcialidades del ISR anual personas 
físicas” contenida en el Anexo 1-A., se realizará, según lo siguiente: 

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 
momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo contener: 

a) Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 
promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) Señalar el número del adeudo o crédito fiscal. 

c) Señalar el monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 
plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 

e) Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más 
de 36 si es pago en parcialidades. 
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 De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente se emitirá el FCF 
(Línea de captura) para efecto de que el contribuyente pague el 20% del importe 
debidamente actualizado, dentro de los tres días posteriores a aquél en que se le 
entregue. 

 Una vez que el contribuyente entregue el recibo de pago a la autoridad fiscal, ésta 
deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a aquél en que se 
efectúo el pago del 20%. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario y la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido en la regla 2.14.2. 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, en 
tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los quince días 
inmediatos siguientes a aquél en que presentó la declaración que contiene los 
conceptos e importes a parcializar y que se haya efectuado el pago inicial del 20% del 
monto actualizado del adeudo fiscal, además de contener los siguientes requisitos: 

a) Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 
promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) Señalar la fecha de presentación y número de folio de la declaración presentada. 

c) Señalar el monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 
plazos. 

d) Señalar la modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en 
parcialidades). 

e) Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más 
de 36 si es pago en parcialidades. 

f) Señalar la fecha y número de folio que acredite el pago del 20% del adeudo 
debidamente actualizado, 

 La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a 
aquél en que se efectúo el pago del 20%. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario y la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido en la regla 2.14.2. 

CFF 66, 66-A, RCFF 65 

 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 

2.14.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 
correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en cualquier ADSC. 

II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

III. A solicitud del contribuyente y envío al correo electrónico manifestado en el RFC. 

IV. A través del Portal del SAT. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2016 2.14.1. 
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 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 

2.14.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 
hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración anual y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en parcialidades 
o diferido, siempre y cuando: 

I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 
buzón tributario, anexando la documentación que acredite la forma en que se 
determinaron las contribuciones manifestadas en la declaración complementaria. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido, o bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes 
podrán, en su caso, tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo 
del pago en parcialidades o diferido. Para ello, en la declaración correspondiente, no 
deberán marcar los recuadros correspondientes a devolución o compensación de dichos 
saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2016 2.14.1. 

Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.14.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
efecto de que ésta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.12.11. 

 CFF 66 RMF 2016 2.12.11. 

Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.14.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuando se trate de contribuyentes que efectúen el pago de sus parcialidades 
mensuales y sucesivas por las cantidades y fechas correspondientes. En caso de 
incumplir la condición anterior en dos parcialidades la autoridad fiscal exigirá la 
garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la autorización del pago a 
plazos en parcialidades. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades o diferido en términos de la 
regla 2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla o, en el caso de pago diferido, cumplan al 
final del plazo con el monto a liquidar. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2016 2.14.1. 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.15.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP´s, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos 
o préstamos otorgados a personas físicas y morales” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 
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 Notificaciones realizadas por terceros 

2.15.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través del Portal del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.15.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 
Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas y el Distrito Federal, las publicaciones 
electrónicas se realizarán en sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.15.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el FCF correspondiente. 

La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago. 

El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas además, en el esquema 
tradicional, o bien mediante efectivo en ventanilla bancaria. 

Una vez realizada la transferencia electrónica de fondos,se enviará el comprobante de la 
operación y el FCF al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx, el mismo día en que se 
realice el pago. 

CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.15.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, en el apartado “Instituciones Autorizadas para emitir Cartas de 
Crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al formato que se 
encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal efecto se señalan. 

Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de instituciones de crédito para ser 
incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito” contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.15.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 
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 Las cartas de crédito y sus modificaciones se presentarán en el buzón tributario. 

Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Asuntos 
Legales en Comercio Exterior de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2016 2.15.9. 

Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su Reglamento, se 
considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas que emitan las 
afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a condonación de multas, pagos a plazos o que sean impugnados, 
siempre que incluyan en el cuerpo de la misma, en cada caso, además de lo referido en los 
ordenamientos antes citados, los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del 
Código Fiscal de la Federación y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento legal hasta por el 
importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto no sea cancelada la 
presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la fianza cada año y 
ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los 
recargos correspondientes a los doce meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la presente póliza dentro del plazo de quince 
días siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento 
de conformidad con el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, 
deberá cubrir a favor de la Tesorería de la Federación una indemnización por 
mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, 
fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente. Las 
cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que 
se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva y firme 
por autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

e) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 
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f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) número(s) o se identifican bajo 
otra modalidad derivado de cualquier circunstancia administrativa, esta póliza 
de fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto 
favorablemente y en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de 
defensa intentado. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La afianzadora se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado los créditos 
impugnados que se afianzan incluyendo además su actualización y recargos en 
los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días, 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, 
deberá cubrir a favor de la Tesorería de la Federación una indemnización por 
mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, 
fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente. Las 
cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que 
se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad 
en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(región donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al 
anterior, la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora 
dentro de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho 
cambio. 
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f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado o 
se identifican bajo otra modalidad son exclusivamente para control interno del 
Servicio de Administración Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) 
número(s), derivado de cualquier circunstancia administrativa, la póliza de 
fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y 
en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la 
Federación y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo 
párrafo del mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al 
terminar este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado 
deberá actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los 
doce meses siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta 
en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo señalado al 
efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en 
que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el pago de 
la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con el 
artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir a favor de 
la Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada 
uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la Sala 
Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 
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g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración Tributaria, 
por lo que si hay cambios en dichos(s) número(s) derivado de cualquier 
circunstancia administrativa, esta póliza de fianza no perderá su validez, siempre 
que no se haya resuelto favorablemente y en definitiva a los intereses del 
contribuyente el medio de defensa intentado. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del SAT, 
dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS: 

a) La afianzadora en términos de la autorización que le fue otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento 
de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o impuesto especial sobre producción 
y servicios por la introducción de bienes a los regímenes aduaneros a los que se 
encuentra afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente no ha 
cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de los 
impuestos garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones y 
recargos generados desde el mes en que debió realizarse el pago y hasta que se 
efectúe, por el importe de esta póliza, desglosados en términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo 
dispuesto por el artículo 283, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el periodo 
de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con 
el artículo 143, inciso b) del Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir a favor 
de la Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada 
uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

d) En caso de que la afianzadora pague el requerimiento de pago a satisfacción del 
beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el monto de la misma no 
se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de la fianza se 
extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 
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f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en 
que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su 
caso, el monto afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad 
que se hubiere pagado con cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza de 
fianza, la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro 
de los quince días hábiles anteriores a la fecha en que surta efectos dicho 
cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a éste 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a “La Afianzadora”. 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la que 
surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su cargo los 
derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que haya(n) 
constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones vigentes 
pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a satisfacción del 
acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera modificará los 
términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza correspondiente. 
En todo caso para su modificación será necesaria la manifestación de la voluntad 
de todas las partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del SAT, 
dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
proporcionarán al SAT a través de buzón tributario, un reporte con los cambios que se 
presenten respecto a la designación del apoderado para recibir los requerimientos de 
pago, el cual se proporcionará dentro de los quince días de anticipación a la fecha en 
que se pretenda surtan sus efectos. 

 La información deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a la que 
corresponde; 

4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 
recepción de requerimientos de pago. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 74, 141, 143, LIVA 29-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 89 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.15.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las 
instituciones de crédito y casas de bolsa proporcionarán al SAT, un reporte en el que den a 
conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas sobre las cuales mantengan en 
custodia títulos o valores en los que éstas tengan invertidas sus reservas técnicas, 
informando dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus que guarde la custodia 
a que se refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquél en que suceda tal acontecimiento. 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Informe que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá 
que la institución de crédito o casa de bolsa han dejado de actuar como depositarios, razón 
por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual 
no se haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 

 Formato de pago para afianzadoras 

2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la afianzadora, se realizará mediante el FCF que se acompañará al 
requerimiento. 

 CFF 143 

Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.15.9. Para los efectos de la regla 2.15.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de 
“Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, 
que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA 
e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la 
fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 
de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra publicado 
en el Portal del SAT. 

 La institución de crédito dará aviso a través de buzón tributario, dentro de los cinco 
días siguientes a la modificación respectiva. 

III. La “Carta de “Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados a 
que se refiere la regla 2.15.5. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los Estados 
Unidos Mexicanos con sede en el Distrito Federal. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2016 2.15.5. 

Practica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1, si el bien o bienes evaluados 
sobrepasan la calificación de 14 puntos de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en 
esta cédula, o en su caso, si el bien muestra un valor que no es acorde a sus características 
físicas, ubicación o vida útil, la autoridad podrá solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 

a) En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 
comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en el 
mercado. 

b) Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 
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c) En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el certificado 
de gravamen o las escrituras del mismo. 

d) Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en el 
certificado de gravamen o en la escritura. 

e) Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

f) Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que las 
características físicas no corresponde a las contenidas en el avalúo. 

En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 
del Reglamento del CFF, quienes serán las encargadas de emitir el dictamen 
correspondiente. 

Para los efectos de esta regla los gastos que se originen no darán lugar a gastos de 
ejecución. 

RCFF 3 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7 por 
ciento del importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y 
sus accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del 
IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin 
exceder de 1700 salarios mínimos diarios generales vigentes, con relación al monto 
enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 112 salarios mínimos diarios generales 
vigentes, se pagará el importe equivalente de esa cantidad por mes, debiendo 
considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA causado por la 
prestación del servicio proporcionado por el interventor. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10 por ciento del 
importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 
causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder de 
1800 salarios mínimos diarios generales vigentes, con relación al monto enterado por 
la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 310 salarios mínimos diarios generales 
vigentes, se pagará el importe equivalente de esa cantidad por mes, debiendo 
considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA causado por la 
prestación del servicio proporcionado por el interventor. 

RCFF 94 

Subastas públicas de bienes embargados vía Internet 

2.16.2. Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través del Portal del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSat”. 

CFF 174, RCFF 103, 104 
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Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los siguientes 
datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la regla 2.16.6., fracción III. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 

La primera postura ofrecida no podrá exceder del 10% del valor señalado como 
postura legal, y las siguientes del 10% de la anterior postura registrada. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su 
pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

CFF 181, RCFF 105, RMF 2016 2.16.6. 

Confirmación de recepción de posturas 

2.16.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.16.3., fracción III el SAT 
enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2016 2.16.3. 

Recepción y aceptación de posturas 

2.16.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, ésta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate (hora de la zona centro de México), el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 
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Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho la siguiente postura más alta, y realizado el pago de 
la postura ofrecida. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.16.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través del Portal del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2016 2.16.10. 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.16.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSat”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 
el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada “bitácora” 
y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de Identificación 
de Usuario (ID) sustituirá a la FIEL. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a través 
de las instituciones de crédito autorizadas. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.16.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 
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 Subasta de Entidades Federativas 

2.16.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104 

 Entrega del bien rematado 

2.16.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo 1-
A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 

 Reintegro del depósito en garantía 

2.16.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días posteriores a aquél en que se 
hubiera fincado el remate, mediante transferencia electrónica de fondos, para lo cual el 
postor deberá proporcionar la CLABE interbancaria a 18 posiciones. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud mediante buzón tributario señalando la CLABE de manera correcta, el número de 
postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, copia 
de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes que 
reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.16.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del 
fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

Remate de automóviles extranjeros usados 

2.16.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a plazos 
de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas 
de contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares 
apropiados para su conservación. 
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 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a $100,00.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 RCFF 110, RMF 2016 2.16.2., 2.16.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.16.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 

 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 

 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 

 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 

a) Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización de pago 
a plazos. 

b) Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante Notario 
Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél de que 
surta efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, 
apercibiéndolo que de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se 
tendrá por no presentada la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 

 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de 
los bienes embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante 
convenio que celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se 
especificará el monto y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 

 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 

 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 
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 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación. 

2.16.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 

I. El embargado, deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien 
subastado, en un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación de la aplicación del producto obtenido al pago de los 
créditos fiscales, conforme a lo siguiente: 

 El propietario del bien o su representante legal, presentará solicitud mediante escrito 
libre ante la ADR que corresponda a su domicilio fiscal, o a través de buzón tributario, 
cumpliendo con los requisitos que establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

A la solicitud deberá adjuntar la siguiente documentación: 

a) Documento con el que acredite la propiedad del bien subastado. 

b) Original y copia para cotejo del contrato de apertura de la cuenta bancaria abierta 
a nombre del propietario del bien subastado, que señale para el depósito del 
excedente. 

c) Copia del estado de cuenta bancaria, no mayor a dos meses de su expedición, 
que contenga el número de clave interbancaria. 

d) Original y copia de identificación oficial del embargado y en su caso, del 
representante legal. 

e) Original y copia del documento que acredite la representación legal, en su caso. 

 Adicionalmente, deberá adjuntar a su solicitud la manifestación bajo protesta de decir 
verdad que no le han sido revocadas dichas facultades. 

 La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud, con los requisitos 
anteriormente señalados. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá 
requerir al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de cinco días 
posteriores a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito omitido 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél de que surta efectos la notificación 
del requerimiento, apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del 
término establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el primer párrafo de esta regla, 
sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal la entrega del excedente, el importe 
de éste, causará abandono a favor del fisco federal dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir del día en que concluya el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
ésta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar ante la 
ADR que corresponda a su domicilio fiscal, la entrega del excedente dentro del plazo 
de seis meses contados a partir de concluido el plazo de veinticuatro meses. 

 La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en un plazo de tres 
meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de 6 meses a que se hace referencia, en el primer párrafo de 
esta fracción, sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal la entrega del 
excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del fisco federal, dentro de 
los dos meses siguientes contados a partir del día en que concluya el plazo de seis 
meses. 

 Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la autoridad 
fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por correo 
certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha transcurrido 
el plazo de abandono y que el bien pasa a propiedad del fisco federal. 

 Se entenderá que el excedente se encuentra a disposición del interesado, a partir del 
día siguiente a aquél en que concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace 
referencia esta regla, o se le notifique la aplicación del producto del remate. 

CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 
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Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Solicitud de pago a plazos de las contribuciones retenidas de acuerdo con el criterio 
26/CFF/N 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o forma diferida, las contribuciones retenidas que hayan omitido más su 
actualización, recargos y demás accesorios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberá presentar la solicitud a través de buzón tributario o, en su caso, a través de los 
medios autorizados por las entidades federativas. 

II. La solicitud deberá contener: 

a) Señalar las parcialidades solicitadas. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad que las contribuciones retenidas de 
las que se solicita la autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas al 
sujeto obligado y serán pagadas directamente con el patrimonio del contribuyente 
solicitante. 

d) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades 
de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

e) Manifestación bajo protesta de decir verdad de no estar vinculado a algún 
proceso de carácter penal por la comisión de delitos de carácter fiscal, en la que 
se haya dictado sentencia condenatoria y ésta se encuentre firme: así como el 
representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una persona 
moral. 

f) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del juicio. 

III. La ADR o en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 
plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2016 2.17.8. 

Solicitud de pago a plazos de las contribuciones que no se trasladaron y se pagaron 
directamente por el contribuyente 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, 
fracción II de la Ley del IEPS, 66, primer párrafo, 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, 
los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o forma diferida, las 
contribuciones trasladadas que sean omitidas, su actualización, recargos y demás 
accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberán presentar la solicitud a través del buzón tributario o, en su caso, a través de 
los medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 
si es pago en parcialidades. 

III. Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente actualizado. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad: 

a) Que las contribuciones por las que se solicita la autorización para pagar a plazos, no 
fueron cobradas al sujeto obligado o no se trasladó el impuesto correspondiente en la 
operación realizada. 
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b) Que las contribuciones retenidas o trasladadas de las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos, fueron pagadas directamente o con el patrimonio del 
contribuyente. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades de 
comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

d) No estar vinculado a algún proceso de carácter penal por la comisión de delitos de 
carácter fiscal, en la que se haya dictado sentencia condenatoria y ésta se encuentre 
firme: así como el representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una 
persona moral. 

e) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del juicio. 

IV. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

V. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 
plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2016 2.17.8. 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los contribuyentes que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa 
de recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, podrán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 

Cuando el contribuyente derivado del ejercicio de facultades de comprobación presente 
declaración en la que reconozca los conceptos y montos que adeuda, los cuales se tienen 
por consentidos con la presentación de la misma, en términos de lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 70-A del CFF, podrán gozar de los beneficios que otorga este 
numeral. 

Cuando existan facultades de comprobación por un determinado ejercicio y como 
consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán gozar del beneficio establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes que soliciten los beneficios referidos en el párrafo primero y que tengan 
determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas junto con los impuestos 
propios, los beneficios procederán siempre que se paguen, además, la totalidad de las 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y sus accesorios que no obtuvieron 
esos beneficios en el ejercicio o período revisado. 

 Los contribuyentes para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del 
CFF, deberán contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a 
los requerimientos de las autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la 
fecha en que fue determinada la sanción, entendiéndose por dichos requerimientos a la 
presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la 
sanción, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades de 
comprobación y del cual deriva la solicitud, no se tomará en cuenta dicho ejercicio o período 
revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos se tomará el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores hasta sumar tres ejercicios. 
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 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, LIF 8, RCFF 74 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, manifestando que cumplen con los siguientes requisitos: 

I. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las 
disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

II. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades 
fiscales, en los tres últimos ejercicios. 

 Los contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben haber dado 
cumplimiento a dichos requerimientos, entendiéndose por éstos, a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

III. En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de 
impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto de las que hubiera 
declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las 
realmente sufridas. 

 En caso de que haya dictaminado sus estados financieros en los términos de los 
artículos 32-A y 52 del CFF, que en el mismo plazo a que se refiere esta fracción, no 
se hubieran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus obligaciones, o 
habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido corregidas por el contribuyente. 

IV. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF 
al momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación 
improcedente. 

V. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en 
la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VI. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla, las autoridades 
fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones fiscales por 
compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 
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 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para los efectos de las fracciones I, II, III y VI anteriores se considerarán los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 32-A, 52, 70-A, 75, LIF 8 

 Condonación de multas 

2.17.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas en los siguientes casos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas por 
las unidades administrativas del SAT. 

II. Multas impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de 
comercio exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley 
del ISR. 

VII. Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de 
Comercio Exterior. 

 CFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 
haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre 
firme; en el caso de personas morales, el representante legal o representantes legales 
o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga facultades de representación, 
no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal en las que se haya determinado 
mediante sentencia condenatoria firme su responsabilidad por la comisión de algún 
delito fiscal en términos del artículo 95 del CFF. 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 
antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 
corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

 CFF 74 
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Requisitos para que proceda la condonación de multas por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 

2.17.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, procederá la condonación de las multas a que 
refieren las reglas 2.17.5., fracción VI, 2.17.13., 2.17.14. y 2.17.15., por única ocasión, 
cuando los contribuyentes cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que no sea reincidente en términos del artículo 75 del CFF. 

II. Que la determinación de las multas a condonar no derive de actos u omisiones que 
impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del 
artículo 75 del CFF. 

III. Presentar la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio o, en su 
caso, las declaraciones complementarias dentro de un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que sea notificado el requerimiento 
respectivo, a fin de resolver la solicitud de condonación. 

IV. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago surtirá efectos cuando el 
contribuyente cumpla con el pago del importe no condonado, actualizado en los 
términos del artículo 70 del CFF, dentro del plazo otorgado para ello el cual no 
excederá de diez días, hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución de condonación y haya cumplido con la obligación que dio origen a la 
sanción. 

 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre relacionada con una 
autorización de pago a plazos, éstas surtirán sus efectos, cuando se hayan pagado 
todas y cada una de las parcialidades autorizadas. 

CFF 70, 74, 75, RMF 2016 2.17.5., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

Solicitud de condonación de multas 

2.17.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas presentarán su solicitud mediante buzón tributario conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes que no estén o hayan estado sujetos a facultades de 
comprobación: 

a) Multas por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, impuestas por 
autoridad fiscal federal. 

b) Multas impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de 
comercio exterior. 

c) Multas autodeterminadas por el contribuyente. 

d) Multas impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, 
nacionaleros; o tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales 
de agricultura, ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de 
trabajadores o de empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores, constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

e) Multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago a contribuyentes que tributan en términos de los Títulos II, 
III y IV de la Ley del ISR. 

f) Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de 
Comercio Exterior. 

II. Tratándose de contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a facultades de 
comprobación: 

a) Que se encuentren sujetos a facultades de comprobación que opten por 
autocorregirse. 

b) A los que se les haya impuesto multas por declarar pérdidas fiscales mayores a 
las realmente sufridas, que hayan sido aplicadas en la resolución emitida por las 
autoridades fiscales en ejercicio de facultades de comprobación, pérdidas que al 
ser disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores, den como 
consecuencia la presentación de declaraciones complementarias respectivas con 
pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

c) Aquéllos cuya negociación quede intervenida con cargo a caja, sin que por este 
motivo se interrumpa o se cancele la intervención. 
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 En cualquiera de los supuestos antes mencionados, además, deberán señalar en su 
solicitud: 

I. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no está sujeto al ejercicio de una o varias 
acciones penales, por delitos previstos en la legislación fiscal y que no ha sido 
condenado por delitos fiscales. 

II. Acuerdo de la autoridad Administrativa o Jurisdiccional, competente con el que se 
acredite el sobreseimiento con motivo del desistimiento de algún medio de defensa, de 
ser el caso. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos antes señalados, la 
autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se presente la 
información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el 
apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá por 
no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 

 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 74, 95 

 Solicitud de pago a plazos de las multas no condonadas 

2.17.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que hayan solicitado la 
condonación de multas y hubieran obtenido resolución favorable de manera parcial, es decir 
no hayan obtenido la condonación al 100%, podrán optar por pagar a plazos ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, tanto la diferencia por dicho concepto, como las 
contribuciones omitidas, actualización, recargos y demás accesorios, siempre que se trate 
de impuestos propios, de conformidad con lo siguiente: 

I. Deberá presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 66-
A del CFF, 65 de su Reglamento y la regla 2.17.8. 

II. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la resolución de autorización 
de pago a plazos. 

III. El contribuyente deberá pagar el 20% del total de las contribuciones omitidas y sus 
accesorios de las que se haya autorizado el pago a plazos, dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles posteriores a aquél en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la condonación. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 
de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la resolución de condonación 
y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Cuando se trate de adeudos determinados por la autoridad fiscal, sólo procederá el 
pago a plazos de las contribuciones y sus accesorios correspondientes a impuestos 
propios y respecto a las contribuciones que no son susceptibles de pagarse a plazos, 
pero que haya sido procedente la condonación de las multas, el pago a efectuarse 
deberá realizarse dentro del plazo otorgado para ello. 

CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2016 2.17.8. 
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Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios dentro del plazo otorgado para ello, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

100% 100% 

 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

90% 70% 

 

Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro del plazo que se establezca en la resolución en que se autorice la 
condonación. 

III. Presentar a través de buzón tributario la solicitud de condonación, señalando el monto 
total a cargo y el monto por el cual solicita la condonación de la multa, así como la 
solicitud del pago en parcialidades, en su caso. 

 CFF 50, 74 

 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.8., fracción II, inciso b), cuando los contribuyentes 
presenten la declaración de corrección fiscal, así como las demás declaraciones 
complementarias, y paguen la totalidad de las contribuciones omitidas, actualización, 
accesorios, y la parte de la multa no condonada antes de que venza el plazo previsto en el 
artículo 50, primer párrafo del CFF el porcentaje de condonación será del 90% sobre el 
importe de la multa. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de un plazo máximo de tres días. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

 CFF 50, RMF 2016 2.17.8. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de la 
solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de condonación. 
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III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate de 
impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, considerando 
para ello la antigüedad de la multa conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos, trasladados 

y recaudados 

Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 

 
 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales retenidos, 

trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación de presentar la 
declaración. 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción I, inciso d) de la regla 
2.17.8., serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en el citado inciso. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales deberán pagarse actualizados en 
términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 Los contribuyentes que opten por autocorregirse derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, deberán realizar su pago dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución respectiva. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2016 2.17.8. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR 

2.17.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 
las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente o del estado 
de posición financiera analítico de fecha más reciente a la presentación de la 
solicitud de condonación. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el activo circulante entre el pasivo 
circulante. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.40 100% 

De 0.41 a 0.45 95% 

De 0.46 a 0.49 90% 

De 0.50 a 0.56 85% 

De 0.57 a 0.63 80% 

De 0.64 a 0.70 75% 
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De 0.71 a 0.77 70% 

De 0.78 a 0.84 65% 

De 0.85 a 0.91 60% 

De 0.92 a 0.98 55% 

De 0.99 a 1.05 50% 

De 1.06 a 1.12 45% 

De 1.13 a 1.19 40% 

De 1.20 a 1.26 35% 

De 1.27 a 1.33 30% 

De 1.34 a 1.40 25% 

De 1.41 a 1.47 20% 
 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 
las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el 
salario mínimo general elevado al año, vigente al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.50 100% 

De .051 a 1 95% 

De 1.1 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1. a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 
De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6. a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 
IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 

condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 
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Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de condonación por incumplimiento 
a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de los 
contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 
las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre el salario 
mínimo general elevado al año, vigente al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.99 100% 

De 1.00 a 1.4 95% 

De 1.5 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1 a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6 a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por el 
incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior 

2.17.16. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las ADR o, en su caso, las entidades federativas 
resolverán las solicitudes de condonación por multas impuestas o determinadas con motivo 
del incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
en materia de Comercio Exterior conforme al siguiente procedimiento: 

I. La antigüedad de la multa se computará a partir de la fecha en que se cometió o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 
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II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda, considerando 
la antigüedad de la multa, conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a 
Condonar 

Más de 5 años 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 30% 

Hasta 1 año 20% 

 
La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa que no se 
condonó. Las multas no condonadas o la parte no condonada, según sea el caso, deberán 
pagarse actualizados en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de 
condonación. 

En este caso, se podrán condonar por una única ocasión las multas mediante resolución, 
atendiendo a los porcentajes de acuerdo a su antigüedad. 

CFF 17-A, 70, 74 

Infracción por no atender el requerimiento para proporcionar el archivo electrónico 
del CFDI 

2.17.17. Para los efectos del artículo 83, fracción VII del CFF, se entiende que el requerimiento a que 
se hace referencia es el contemplado en el artículo 29, fracción V del referido ordenamiento 
legal. 

CFF 29, 83 

Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.17.18. Para los efectos del artículo 146-B del CFF, los contribuyentes podrán solicitar conforme a 
la ficha de trámite 205/CFF “Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes 
en concurso mercantil” contenida en el Anexo 1-A, la condonación de los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se inicie 
el procedimiento de concurso mercantil. 

En el supuesto de que el contribuyente incumpla con la obligación de pago de la parte no 
condonada, dentro del plazo otorgado para ello, la autoridad tendrá por no presentada la 
solicitud e iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 

El SAT otorgará la condonación correspondiente, siempre que el contribuyente haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al porcentaje de beneficio mínimo de entre los 
otorgados por los acreedores que, no siendo partes relacionadas, representen en 
conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no fiscales. 

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al monto que corresponda a los accesorios de 
las contribuciones adeudadas. 

III. Procederá tratándose de créditos fiscales reconocidos al SAT en el procedimiento 
concursal, ya sea determinados por la autoridad fiscal, así como los 
autodeterminados por los contribuyentes, de forma espontánea o por corrección y, 
los determinados por el Conciliador con base en la contabilidad del comerciante, aun 
cuando los créditos fiscales se encuentren garantizados. 
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 Para los efectos del artículo 90, fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles, 
previamente a la presentación de la solicitud de condonación, los contribuyentes 
deberán compensar las cantidades sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables, debiendo 
disminuir las cantidades compensadas de los créditos fiscales señalados en el 
párrafo anterior. Los contribuyentes que no efectúen la compensación, perderán el 
derecho a hacerlo con posterioridad. 

IV. En caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados en parcialidades 
en los términos del artículo 66 del CFF, procederá por el saldo pendiente de liquidar. 

V. Para la cuantificación del monto de los créditos fiscales, tratándose de sociedades 
controladoras, el ISR que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, se 
tendrá por vencido, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso 
mercantil de conformidad con el artículo 88, fracción I de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

VI. Procederá aun y cuando los créditos fiscales hayan sido objeto de impugnación por 
parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado concluido mediante 
resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe a la 
solicitud el acuse de presentación de la solicitud de desistimiento ante las 
autoridades competentes. 

VII. Para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condonados no se 
aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación. 

VIII. Los accesorios de los créditos fiscales que debieron pagarse con anterioridad a la 
fecha en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, que se hayan 
causado durante la etapa de conciliación, se cancelarán, en caso de alcanzarse 
convenio con los acreedores. 

IX. No procederá respecto de créditos fiscales derivados de infracciones por las cuales 
exista sentencia condenatoria en materia penal. 

X. Tratándose de créditos fiscales derivados de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, dichos créditos no serán objeto de condonación, salvo que medie 
sentencia firme que resuelva la improcedencia de la separación. 

XI. El beneficio mínimo otorgado por los acreedores reconocidos, distintos a los fiscales 
y a los acreedores partes relacionadas, que la autoridad fiscal deba tomar en cuenta, 
para determinar la condonación a que se refiere el artículo 146-B, fracción I del CFF, 
será el porcentaje menor de quita, remisión, perdón o condonación total o parcial de 
la deuda, entre los otorgados por los acreedores distintos a los fiscales y a los partes 
relacionadas. 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a 
favor al alguno. 

Para los efectos del artículo 146 B del CFF y de esta regla, se consideran partes 
relacionadas, a las que les dé ese carácter las leyes fiscales y aduaneras, así como las 
personas que se consideran acreedores subordinados en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 
La solicitud de condonación se resolverá, aun cuando las sentencias dictadas dentro del 
concurso mercantil, que sirvieron de base para su cuantificación, no estén firmes; 
condicionada a que en caso de que se modifiquen los datos que sirvieron de base para su 
cuantificación, como resultado de la promoción de medios de impugnación en contra de 
dichas sentencias, la condonación se ajustará o quedará sin efectos, de conformidad a los 
términos de las sentencias cuando hayan causado firmeza; lo anterior se hará del 
conocimiento al comerciante y al juez del concurso mercantil, al momento de notificar la 
autorización de la condonación. 
Para los efectos del artículo 15 y 101, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán disminuir los montos condonados por el SAT, de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir que tengan en el ejercicio en el que notifique la resolución correspondiente; 
cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a 
que se refiere el artículo 179 de dicha Ley; en caso de que el monto de la pérdida fiscal 
pendiente de disminuir sea mayor que el importe condonado, el excedente correspondiente 
no podrá disminuirse de utilidades futuras. 
CFF 18, 18-A, 19, 146-B; LCM 69, 88, 90, 121, 123, 145; LISR 15, 101 
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Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso administrativo de 
revocación deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de 
revocación en línea” del Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123 

Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013 

Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.19.1. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2015, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2015, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2014 y 2015, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

 CFF 32-A 

Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.19.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en esta 
regla, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes 
a los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de 
meses. Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el 
promedio se calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las 
mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará 
en los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 
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 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por 
fondos de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos 
financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar 
las que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya 
sean personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema 
financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la 
paridad existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio 
de cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del 
ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el 
mismo y de aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando 
para estos efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula 
el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, 
primer a octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la 
actualización por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula 
el valor del activo. 

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio 
y al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se 
sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes 
opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada 
en el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o 
producir artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de 
terminación del ejercicio de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario 
final del ejercicio inmediato anterior. 

CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.19.3. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 
financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 
presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 
29 y 30 del Reglamento del CFF y no tengan el certificado de FIEL o no se encuentre 
vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde 
a un ejercicio o periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.19.4. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Clave en el RFC. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 

 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.19.5. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados 
financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se señale en 
los anexos 16 y 16-A de la RMF 2016, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en los 
instructivos de integración y de características, y en los formatos guía, que se señalen en los 
mencionados anexos. 

 CFF 32-A, 58 RCFF 

Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.6. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con 
fundamento en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su 
Reglamento y en relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría 
se haya practicado a los estados financieros del contribuyente, correspondiente al 
periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, 
por el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del 
alcance de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los 
bienes y servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el 
contribuyente, fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; sin 
embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita. 
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 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo o 
retenedor se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se señalará que 
no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor, detallando 
cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su 
importancia relativa; 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor 
solicitados en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a 
cabo durante el ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de 
devolver o devueltas al contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. 
Cualquier incumplimiento o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser 
revelada. De igual forma, debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una 
salvedad fiscal y su cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la 
misma autoridad, en cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de 
contribuciones a cargo del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya 
devuelto o compensado en forma improcedente. 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes 
de las siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para 
efectos del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 
el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 
fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 
contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en 
el ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan las declaraciones complementarias, los conceptos modificados en 
relación a la última declaración correspondiente a cada contribución, así como la 
contribución de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen 
de operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias; 
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VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el 
análisis comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 
y 16-A de la RMF 2016, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 
financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 
determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya 
incurrido el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio 
fiscal de que se trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para 
la aplicación de dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero 
y si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas 
por la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del 
contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 
IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 
el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además 
dio cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos 
del ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2016, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes 
en el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso 
h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación 
realizada y el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la 
contribución correspondiente. 
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XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 
información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones 
informativas presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes 
disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier 
omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, DIM, Anexo 4 “Información sobre 
residentes en el extranjero”; 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, DIM, Anexo 10 “Operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, DIM, Anexo 5 “De los regímenes fiscales 
preferentes”. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, fracción 
X, DIM, Anexo 2 “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS” 
y Anexo 4 “Información sobre residentes en el extranjero”; este último 
tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el 
instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los 
anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58 

 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.19.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de FIEL vigente para poder hacer uso del servicio de presentación de 
dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no cuente 
con el certificado de FIEL, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 
105/CFF “Solicitud del certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

2.19.8. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 
presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el Portal del SAT, 
la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 

Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.19.9. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), los papeles de trabajo relativos a la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente. 

Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquéllos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos aplicados, 
las conclusiones alcanzadas, la evidencia de su revisión, así como la evaluación del control 
interno y la planeación llevada a cabo. 
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El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de 
la Ley del ISR. 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 
capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente 
cuando en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de 
reducción de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de 
remesas en los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra 
inmueble así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se 
obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que 
establece el artículo 17 de la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes 
en el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Pérdidas fiscales, a que se refieren los artículos 57 y 58 de la Ley del ISR, cuando 
en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización o de su incremento 
por la pérdida o por la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas del propio ejercicio. 

XII. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 
artículo 191 de la Ley del ISR. 

XIII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIV. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

XV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del 
Capítulo II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVII. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y 
deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por 
el contador público inscrito. 

XVIII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley del 
ISR. 

XIX. De los conceptos que se incluyen en la conciliación entre el resultado contable y 
fiscal para los efectos del ISR. 

El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando ésta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 

CFF 52-A, LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 57 
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Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.19.10. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

CFF 52, RCFF 58 

Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.11. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 

Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

RCFF 58 

Determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas 

2.19.12. Para los efectos del artículo 78, fracciones VII y XII del Reglamento del CFF, vigente en 
2013, la determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas o 
desconsolidación, se realizará en los términos de lo dispuesto en la regla I.3.6.4. de la RMF 
para 2013. 

 Para la elaboración y preparación del anexo del dictamen fiscal correspondiente se utilizará 
el sistema “SIPRED 2015”, observando lo dispuesto en los instructivos de integración y de 
características, así como los formatos guía contenidos en el Anexo 16-A de la RMF 2016. 

 RCFF 2013 78, RMF 2013 I.3.6.4 

Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.19.13. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, los dictámenes 
de enajenación de acciones, así como la demás información y documentación relativa al 
mismo deberán ser enviados a través del Portal del SAT, mediante el SIPRED, una vez 
publicado el Anexo 16-B. 

Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 

El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 

A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del impuesto sobre la renta. 

La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el Portal del SAT 
la fecha de envío y recepción del dictamen. 

CFF 52, LISR 22, RLISR 215 
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Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.19.14. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, la información del 
dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación 
siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2016 2.19.13 

 Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados financieros 

2.19.15. Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se refiere el 
Anexo 22 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2015, del Anexo 16-A de la 
RMF 2016, respecto a las columnas impuestos diferido, histórico y actualizado, ejercicios en 
los que obtuvieron las pérdidas y en los que se pagaron los dividendos conforme a lo 
siguiente: 

I. En el índice 16220000000000, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda 
de aplicar la tasa del 30% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan 
derecho a disminuir las sociedades controladora y controladas en lo individual, en la 
participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2015, considerando sólo aquellos ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para 
determinar el resultado fiscal consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

II. En el índice 16220001000000, se debe considerar el monto del impuesto 
correspondiente a los dividendos pagados entre las empresas del grupo, no 
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta el 31 de diciembre de 2015, por 
los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en la participación 
consolidable, al 31 de diciembre de 2015. Dichos dividendos se actualizarán desde la 
fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2015 y se multiplicarán por el factor de 
1.4286, a este resultado se le aplicará la tasa del 30% y esta cantidad se anotará en el 
índice señalado en esta fracción. 

III. En el índice 6220002000000, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar 
la tasa del 30% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en 
la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2015, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

IV. En los índices 16220003000000 y 16220004000000, deberá anotarse el monto del 
impuesto que resulte de aplicar la tasa del 30% a los conceptos especiales de 
consolidación que se suman o que se restan, calculados en los términos del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002, fracciones 
XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 
31 de diciembre de 2015. 

V. En el índice 16220005000000, se deberá anotar cero. 
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VI. En el índice 16220006000000, se deberá anotar el monto del impuesto 
correspondiente a la utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2015, los saldos de las cuentas 
antes mencionadas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, y se 
compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.4286 y el resultado 
será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 30% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

VII. En el índice 16220007000000, se deberá anotar cero. 

VIII. En el índice 16220008000000, se deberá anotar cero. 

IX. En el índice 16220009000000, deberá anotarse el monto del impuesto correspondiente 
a las pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 
2015, las cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio 
en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2015. La cantidad que deberá 
anotarse es la que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por la tasa del 
30% y será con el signo negativo. 

 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2015, distintos a los señalados en las fracciones anteriores 
de esta regla. 

X. En el índice 16220011000000, se deberá anotar la diferencia entre el impuesto al 
activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que se tenga derecho a recuperar y 
el que corresponda a la sociedad controladora y las sociedades controladas en lo 
individual, en la participación que se haya consolidado el mismo, actualizados todos 
por el periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio fiscal en que se pagó y 
hasta el sexto mes del ejercicio fiscal de 2015, cuando sea inferior el consolidado. En 
caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que se tenga derecho a 
recuperar sea superior al que corresponda a la sociedad controladora y controladas, 
en la participación que se haya consolidado el mismo, se anotará dicha diferencia con 
signo negativo. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta regla, no se considerarán los conceptos 
correspondientes a los ejercicios fiscales anteriores a 2010 por los que ya se hubiera 
determinado y pagado el ISR diferido a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del ISR 
vigente en 2013. 

 LISR 70-A, DT 2005, Tercero, LISR DT 2009, Cuarto 

 Presentación del archivo de papeles de trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2015 

2.19.16. Para los efectos del artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, el archivo que 
contiene los papeles de trabajo del contador público inscrito se presentará por medio del 
SIPRED 2015, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el manual de usuario 
para su uso y operación. 
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 Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que contienen dichos papeles de trabajo, se 
deben integrar todos los archivos de Excel en un solo archivo (*XLSX), el cual se deberá 
convertir a través del SIPRED 2015 a un archivo (*SBPT), el que se enviará al SAT vía 
Internet, por el contador público inscrito. 

 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquélla en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano 
desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá 
consultar en el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

RCFF 57 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 

Presentación de la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
declaración informativa sobre su situación fiscal, incluyendo la información presentada en 
forma complementaria y/o extemporánea, deberán realizar su envío a través del Portal del 
SAT, por medio de la herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2015, en el formato y 
apartados correspondientes, para lo cual deberán contar con certificado de FIEL vigente, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán la herramienta para la presentación de la Declaración Informativa sobre 
Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, a través del Portal 
del SAT. 

II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet, para ello deberán identificar el 
formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general, (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en México, 
respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título II 
de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que corresponda. 

IV. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT. La fecha de 
presentación, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la información 
correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de recibo, el cual 
deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser consultado a través de Internet en el 
Portal del SAT. 

V. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se deberá 
indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 CFF 32-H 
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Declaración informativa sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran 
presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.20.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de FIEL o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la declaración informativa sobre la situación fiscal que 
presentan corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

Información relativa a la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, la información de la declaración informativa 
sobre la situación fiscal que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que la declaración informativa sobre su situación fiscal haya sido generada con la 
herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2015. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: AGGC o ACFI, o en su 
caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate. 

 En el caso de que la declaración informativa sobre la situación fiscal no sea aceptada, como 
consecuencia de la validación anterior, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. La declaración informativa sobre la situación fiscal podrá ser enviada nuevamente por 
la misma vía, tantas veces como sea necesario a más tardar el 30 de junio del año 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, hasta que ésta sea 
aceptada. 

II. Para los casos en que la declaración informativa sobre la situación fiscal hubiera sido 
enviada y rechazada por alguna causa, a más tardar en la fecha señalada en la 
fracción IV anterior, podrá ser enviada nuevamente por la misma vía, dentro de los dos 
días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se 
considere presentada en tiempo. 

 De ser correcta la recepción la declaración informativa sobre la situación fiscal vía Internet, 
se enviará al contribuyente, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado a través del Portal del SAT. 

 CFF 32-H 

Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la declaración informativa 
sobre su situación fiscal 

2.20.4. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF) por haberse ubicado 
únicamente en el supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por 
no presentarla cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el 
extranjero en el ejercicio fiscal sea inferior a $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 
00/100 M.N.). 

CFF 32-H 

Contribuyentes personas morales residentes en México con operaciones llevadas a 
cabo con residentes en el extranjero 

2.20.5. Para los efectos del artículo 32-H, fracción V del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF), tendrán 
por cumplida dicha obligación cuando presenten en forma completa la información de los 
siguientes apartados de la DISIF que les sean aplicables: 

a) Operaciones financieras derivadas contratadas con residentes en el extranjero. 

b) Inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y afiliadas residentes en el 
extranjero. 

c) Socios o accionistas que tuvieron acciones o partes sociales. 

d) Operaciones con partes relacionadas. 

e) Información sobre sus operaciones con partes relacionadas. 

f) Operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

 CFF 32-H 
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Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 

I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 
nuclear. 

III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 

Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 
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 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
decimoquinto párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, 176, RMF 2016 2.1.2., 3.18.25. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial de 
tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el beneficiario 
efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de que se aplicó 
como método para evitar la doble tributación el de exención de conformidad con la 
legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 

Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, último párrafo, primera oración de la Ley del ISR se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el impuesto pagado en el extranjero: 

a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación 
sea general y obligatoria. 

b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 
aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por 
los artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos 
son definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 

II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida 
por el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del 
impuesto mide la renta. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 

a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a 
las que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas que 
permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen y 
las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que establece 
la Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 

 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 

I. El título o la denominación del impuesto. 

II. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por el 
país que lo establece. 

III. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por 
terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y administración 
las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 
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b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidos los fondos de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2016 3.5.8. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho 
periodo. 

 LISR 7 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2016 3.1.10. 

Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades financieras 
de objeto múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón 
tributario. Al efecto, deberán presentar el programa de cumplimiento en los términos de la 
ficha de trámite 61/ISR “Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva 
creación” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52, LISR 7, RMF 2016 3.1.9. 
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 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, y la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 

 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 

3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 
fracción I de la Ley del ISR. 

II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 
participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los tres 
días inmediatos siguientes a aquél en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR 
y la regla 3.21.3.7., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, RMF 2016 3.2.12., 3.21.3.6., 3.21.3.7. 
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 Fideicomisos que intervengan en un mercado de operaciones financieras derivadas 
cotizadas en bolsa 

3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que participen en un 
mercado de contratos de derivados, estarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de futuros y opciones: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 
iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que los 
clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

b) Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier 
otra cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las 
cámaras de compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las 
aportaciones, los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus clientes. 

c) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de 
compensación, que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco considerarán 
ingresos acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión 
del fondo de aportaciones y del fondo de compensación. 

d) Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

II. Tratándose de operaciones derivadas estandarizadas, se estará a lo siguiente: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables a las cantidades 
dadas en garantía ni a los intereses que los clientes les entreguen con el único fin 
de compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación, 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los intereses que les entreguen las cámaras de compensación para 
compensar dicho costo. 

 De la misma manera, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los 
intereses que entreguen a las cámaras de compensación para compensar el 
costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación producto de la 
valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a que 
se refiere este inciso; ni efectuarán la deducción de los intereses que entreguen a 
sus clientes para compensar dicho costo. 

b) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables a las 
garantías ni a los intereses que los socios liquidadores les entreguen para 
compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Igualmente, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los intereses que 
entreguen a los socios liquidadores para compensar el costo de fondeo de las 
pérdidas en el margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de 
las Operaciones Derivadas Estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Tratándose de las operaciones referidas cuya liquidación se realice directamente entre 
las contrapartes y sin la intervención de una cámara de compensación, podrán optar 
por aplicar lo dispuesto en esta fracción siempre que las contrapartes compensen y 
liquiden dichas operaciones a través de los fideicomisos señalados en el primer 
párrafo de esta regla y la cámara de compensación considere flujos de pagos 
completos al momento en que las contrapartes inicien la compensación y liquidación a 
través de dicha cámara. 
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 Para tales efectos, la operación referida se deberá mantener en los mismos términos 
económicos a lo largo de su vigencia en lo referente a la posición, tasas, plazos y 
montos, por lo que no podrá considerarse que hay una liquidación anticipada de la 
operación de que se trate y, por ende, el inicio de la compensación y liquidación a 
través de cámaras de compensación no tendrá efecto fiscal alguno. 

 En este caso, se deberán mantener los registros referentes a la fecha de celebración 
de la operación previa a la compensación y liquidación de los flujos de pago a través 
de los fideicomisos arriba señalados, así como la fecha de celebración a partir de la 
cual se acuerda compensar y liquidar los flujos de pago de dicha operación por medio 
de los fideicomisos antes citados; así como mantener el registro de la fecha efectiva en 
que originalmente dio inicio dicha operación. 

 También se deberá mantener el registro del Identificador Único de Swaps (por sus 
siglas en inglés, USI) de la operación de que se trate conforme a los parámetros de la 
International Swaps and Derivatives Association, así como el identificador que sea 
asignado por la cámara de compensación de que se trate. 

 Una vez que las operaciones referidas en el párrafo anterior se compensen y liquiden 
a través de los citados fideicomisos, los clientes y fideicomisos que participan en la 
operación deberán estipular en la confirmación de la operación derivada 
estandarizada, una cláusula que establezca que los términos del contrato no son 
susceptibles de modificarse de una manera que dé lugar a una negociación cuyos 
efectos fiscales sean distintos a los previstos en la presente regla. 

 Los clientes deberán mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal el 
registro contable de la operación de que se trate de acuerdo a lo previsto en las 
normas de información financiera, el cual deberá contener los documentos de trabajo 
desde que fue originalmente celebrada la referida operación y hasta la fecha en que 
esta operación se compense y liquide a través de cámaras de compensación. También 
deberán llevar el registro contable hacia adelante, a partir de que la operación se 
liquide y compense a través de Cámaras de Compensación. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá como operación derivada estandarizada, 
lo que defina como tal la Circular 4/2012 de Banco de México publicada en el DOF el 2 
de marzo de 2012, modificada mediante la Circular 9/2012 y la Circular 8/2015, 
publicadas en el DOF el 15 de junio de 2012 y el 17 de abril de 2015. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación 
inicial mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de Derivados listados en 
Bolsa", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de 
diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto 
y 25 de noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014. 

 LISR 13, RMF 2016 3.4.2., 3.5.3., 3.18.34., 4.3.8. 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CFF 9 
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 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, tercer párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión 
en bienes raíces, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia 
por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; 
ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos 
provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a través 
del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a través 
del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquél al que se refiere el pago y hasta 
el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá estar a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones autorizadas 
que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá proporcionarles la 
información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquéllos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 
depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
2.15.5. y 2.15.8. 

b) Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos accionarios, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.13. 
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d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2016 2.7.5.4., 2.15.5., 2.15.8., 
3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.3.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquélla que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal 
con la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 

 Noción de firma internacional 

3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.19., fracción III, primer párrafo; 
3.18.20., fracción II, inciso c); 3.18.26., segundo párrafo; 3.19.5. y 3.19.6., se entenderá por 
firma internacional, a la persona moral que reúna los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, se estará a los siguientes 
requisitos: 

a) Que la firma internacional mencionada en el primer párrafo de esta regla, sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o 
jurisdicción de que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 
años inmediatos anteriores a la fecha en que emita la certificación 
correspondiente. 

b) Que la certificación correspondiente, constituya una opinión fundada y motivada 
conforme a la legislación del país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 179, RMF 2016 3.18.1., 3.18.19., 3.18.20., 3.18.26., 3.19.5., 3.19.6. 
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Capítulo 3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, 
o las recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las 
cantidades que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-179-SCFI-2007, “Servicios de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, 
publicada en el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que 
se refiere dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de 
cuenta y comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo una 
nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” con 
cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en las 
cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, no 
cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se considerará 
como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 
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VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al pignorante, 
éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su devolución 
efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta de 
los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en partes, que 
amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el importe de 
dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el público 
en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una cuenta de 
resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente a 
las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, así como a las 
cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 

 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RLISR 20 
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Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada o por concepto de anticipos, relacionados 
directamente con dichas actividades y no estén en los supuestos a que se refiere el artículo 
17, fracción I, incisos a) y b) de la misma Ley, en lugar de considerar dichos cobros o 
anticipos como ingresos del ejercicio en los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de 
la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del ejercicio el saldo que por los 
mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, del registro a que se 
refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de lo vendido estimado 
que corresponda a dichos cobros o anticipos. 

El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales y con los anticipos, que se reciban durante el citado ejercicio en 
los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya 
expedido comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada o enviado 
o entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o 
la contraprestación pactada, se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se 
preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales o 
totales o los anticipos señalados. 

Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé cualquiera de los supuestos 
a que se refiere la fracción I, incisos a) y b) del citado precepto. 

El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales y de los anticipos que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no 
estén en los supuestos a que se refiere el artículo 17, fracción I, incisos a) y b) de la Ley del 
ISR, se determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de 
esta regla, el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del 
ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo 
ejercicio, por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según 
sea el caso. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

CFF 16, LISR 17 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 
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 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de éstos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de adquisición al 
mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el número 
total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2016 3.2.16. 

 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 

I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la 
operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día 
de dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 
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II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado 
de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y el 
del último día del ejercicio inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados por el 
Banco de México en el DOF. 

III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos 
de las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga 
la operación en la fecha de su vencimiento; aún cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo 
de vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se trate 
no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en cuyo 
caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los ejercicios 
anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer dicha operación 
a su vencimiento, aún cuando durante el plazo de su vigencia se reestructure 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el número 
de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de días del 
ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda extranjera, 
deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la fecha del día 
en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de México en el 
DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como subyacente divisas 
distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de cambio que se debe 
utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo dispuesto en el artículo 
20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras derivadas 
señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de liquidación o 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, la ganancia 
acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que se trate, se 
determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la operación, el saldo 
acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su vigencia. 

VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como fecha 
de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que se 
reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se cierre 
o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que esto 
suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir reestructuración 
alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de vencimiento 
originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 
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 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables 
o deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se 
indica a continuación: 
I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o deducible, 

respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses cobrados y los 
pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda nacional 
los intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio correspondiente al día 
en que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre sí 
las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe en 
moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho ejercicio 
de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto de 
cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté 
referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en que se 
realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión por la 
diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 
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 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos accionarios 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 Para los efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, 
fracción II de la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo 
anterior deberán considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., 
que tenga el fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los 
certificados emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad 
fiscal neta a que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b) de la citada Ley, ni el monto de las pérdidas fiscales a que se 
refiere la fracción III del citado precepto. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, RMF 2016 3.2.9., 3.2.13. 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77 de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 
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I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del 
citado día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por el 
número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final del 
día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a cada 
uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio en los 
que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2016 3.2.13. 

 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 
de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 
provenientes de la enajenación de las acciones o títulos que conforman el patrimonio de los 
fideicomisos y por los intereses que obtengan a través de dichos fideicomisos. Las personas 
físicas deberán acumular los ingresos por intereses reales devengados a su favor a través 
del fideicomiso de que se trate. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria que esté a cargo de la 
administración de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., deberán informar a los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los certificados 
emitidos por dichos fideicomisos, el monto diario de los activos que generen intereses que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate. Con dicha información, los 
intermediarios financieros deberán realizar y enterar a las autoridades fiscales 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en el que se devengue el 
interés gravado, la retención por los ingresos devengados que obtengan las personas 
físicas, propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, conforme al 
artículo 54 de la Ley del ISR. Los intermediarios financieros considerarán como capital que 
da lugar al pago de los intereses, la parte alícuota de los activos del patrimonio del 
fideicomiso que generen intereses que le corresponda a los certificados al momento en que 
éstos fueron adquiridos. 

 Tratándose de residentes en el extranjero, los intermediarios financieros calcularán y 
enterarán a las autoridades fiscales, la retención del impuesto correspondiente de 
conformidad con el artículo 166 de la Ley del ISR. Dichos intermediarios deberán realizar la 
referida retención cuando el residente en el extranjero efectúe la enajenación de los 
certificados en comento, aplicando la tasa impositiva respectiva a la parte alícuota 
de los activos que componen el patrimonio del fideicomiso que generen intereses que le 
corresponda a los certificados enajenados. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 
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 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra 
el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 LISR 54, 161, 166, RMF 2016 3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 37/2010 del 
22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será acumulable o 
deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. Para determinar 
la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se considerará como precio 
de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al vencimiento del préstamo por 
los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o en su defecto, la cantidad que 
resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en mercado reconocido, los derechos 
patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a dicho precio se le restará el costo 
comprobado de adquisición del prestamista de los títulos prestados y los intereses 
nominales devengados por los títulos durante el plazo del préstamo que ya hayan sido 
acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados de 
los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que se 
efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no restituidos, 
será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 
de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se restará del 
precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de adquisición de los 
títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista tenga pérdida en la 
enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción. 
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III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física 
con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses que 
devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquéllos 
que adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste 
anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el 
mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese momento 
por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el 
periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza 
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en su 
defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento 
de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas 
convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral 
con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará como 
ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo o los 
que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza el 
plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando del 
precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, actualizado por 
el índice de UDI´s desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que se adquieran 
los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el costo 
comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales que 
haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste 
anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan 
en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, deberán retener el 
impuesto que resulte por los intereses que deriven de las operaciones de préstamo a 
que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR en 
relación a los intereses derivados de títulos de deuda colocados entre el gran público 
inversionista. El impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas 
morales con fines no lucrativos se considerará pagado en definitiva. Las retenciones 
efectuadas a contribuyentes del Título II y a personas físicas residentes en México se 
considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 
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 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores. 

Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores tenga celebrado un 
acuerdo de los previstos en el artículo 244, fracción X de la Ley del Mercado de Valores, 
siempre que cuente con la autorización prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior 
reconocido, lo que definan como tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Bolsas de Valores”, publicadas en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, LMV 85, 90, 244, 252 Bis 

 Requisitos de los fideicomisos accionarios 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.2.8., 3.2.9. y 3.2.10., los fideicomisos que tengan por objeto 
la administración, adquisición o enajenación de acciones o títulos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones 
o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices 
accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de precios autorizados 
para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o mediante 
índices accionarios determinados a través de una metodología que sea de 
conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes contratantes del 
fideicomiso. Las acciones o títulos a que se refiere esta fracción son los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, siempre 
que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción 
II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices accionarios, podrá aplicar lo dispuesto en la presente 
regla, siempre que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de 
certificados emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento 
mediante índices accionarios y cumplan con todos los requisitos previstos 
en esta regla. 
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III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones o títulos a que se refiere la 
fracción anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en cuentas 
bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución 
fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la ganancia 
que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo de 
valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A del 
CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que celebre 
el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que por la 
ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los términos de 
la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones o títulos y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten 
los intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba en 
las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 

 Cuando la fiduciaria genere pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas 
en operaciones financieras derivadas, podrá disminuir dicha pérdida únicamente 
contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga la fiduciaria en el mes 
inmediato posterior en que se registró una ganancia. El monto a disminuir por las 
pérdidas a que se refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
Cuando la fiduciaria no disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, 
pudiendo haberlo hecho conforme a este párrafo, perderá el derecho a hacerlo en los 
meses posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total 
de las retenciones realizadas en el día. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2016 2.1.8., 3.2.8., 3.2.9., 
3.2.10., 3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
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como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo 
del ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2016 3.2.13. 

 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes en 
el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar como 
capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de la Ley 
del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los propietarios de 
certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de adquisición de dichos 
certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición 
de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, último párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que los 
referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de crédito 
mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 
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 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta 
variable, a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, que sean propietarias de los 
certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2016 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 

 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 
la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido durante 
el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito emitidos 
por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El remanente deberá 
encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho 
remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería 
del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través de operaciones de reporto 
o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones se realicen con los títulos 
antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con operaciones 
de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere 
que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el 
artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 
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 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

 CFF 14-A, RMF 2016 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas en 
préstamo 

3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 
2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquéllas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos 
del artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere 
esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2016 2.1.8. 
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 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado 
de adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para 
los efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2016 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable 

3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series 
de acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto 
de inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del Artículo Noveno fracción XXXIII de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en el caso de las 
adquisiciones de las acciones de fondos de inversión de renta variable que se hayan 
realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de considerar el precio de 
cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición, para 
determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación de acciones, se podrá 
optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos veintidós días inmediatos 
anteriores al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta variable 
estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, Oferta 
Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con 
ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio 
de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre 
observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 2014. El valor 
promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen 
sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme 
a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 de 
diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de cada 
emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso anterior. 
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II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación de 
su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión de 
renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 129 
de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 

IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera del fondo de 
inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, por 
el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de los 
mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de que 
se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para losfondos 
de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el resultado de la 
fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones que integran cada 
clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme la 
fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado 
en la fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria 
del día de que se trate. 

 El fondo de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y éstos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de fondos 
de inversión de renta variable 

3.2.20. Para efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia o 
pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dichos fondos 
de inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición. 

Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones del fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, 
se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicho fondo de inversión que 
adquirió en primer lugar y, para efectos del párrafo anterior, únicamente se podrá disminuir 
la parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación efectivamente 
pagadas por el contribuyente por su adquisición y las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su venta. 

De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar la 
ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las acciones 
de cada fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en lugar del precio 
de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición a que se 
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refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá disminuir al precio de los 
activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dicho 
fondo de inversión, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable y las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por 
el contribuyente por su venta y únicamente la parte proporcional de las comisiones 
por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente 
por su adquisición. 

La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el segundo y tercer párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones del fondo de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 

Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el tercer párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones del fondo de inversión de renta variable, el 
precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable será 
el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción determinado en 
los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones del fondo de inversión de 
renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones del fondo de inversión de renta variable 
correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente por el 
precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al momento 
de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones del fondo de 
inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de acciones 
de dicho fondo de inversión, por el precio a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones que sean 
propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en el que se 
realice una nueva adquisición de acciones de dicho fondo de inversión se deberá 
multiplicar por el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable recalculado en los términos de esta fracción. 

En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que resulte 
de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se hayan adquirido 
las nuevas acciones del fondo de inversión de renta variable de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubiera 
realizado la primera adquisición de acciones del fondo de inversión de renta 
variable, o la última actualización de conformidad con esta fracción, según 
corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones del mismo fondo de inversión de renta variable propiedad del 
contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición de acciones y 
dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de los activos objeto 
de inversión de renta variable recalculado al que se le deberá de aplicar el 
procedimiento previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas 
adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones de un fondo de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen dichas 
acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de esta regla, 
o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de las acciones 
en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

LISR 88, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2016 3.2.19. 
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 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 

CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado presupuestalmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima deba ser 
pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por una 
entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional autónomo, por 
cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe de 
manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquélla residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta en 
el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza de 
que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquéllas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el asegurado 
o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo a 
reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 
13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro facultativo, 
con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 

 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución 
de seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 
pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha de 
celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 

 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 

3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 
de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (Dos mil 
pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, sólo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de 
una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 
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 La excepción prevista en el párrafo anterior, no resulta aplicable a los actos u operaciones a 
que se refiere el artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 LISR 27, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 32 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 
instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda de 4 VSM general vigente elevado al año y que se actualice en alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona física 
menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, un 
trabajador eventual del campo o una persona física que únicamente perciba un salario 
mínimo general, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 
restitución, ésta declare bajo protesta de decir verdad que tiene tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de 
un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos productos 
registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de la Circular 
Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Única de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico cualquier dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 
por los contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, dichos sistemas de pagos deberán proporcionar, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los contribuyentes obligados 
por la presente disposición, los emisores de los monederos electrónicos y los enajenantes 
de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, deberán estar limitados a la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional y no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos 
de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. El tipo de combustible, 
litros y monto de la adquisición de combustible deberá confirmarse por el usuario del 
monedero electrónico, a través de la autenticación tecnológica que se realice directamente 
en las terminales habilitadas en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 LISR 27 
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 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán deducir el 
pago por la adquisición de combustibles, así como las comisiones y otros cargos que cobre 
el emisor del monedero electrónico por sus servicios, con el CFDI y el complemento de 
estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, que 
acompañe el CFDI que expidan los emisores autorizados en términos de la regla 3.3.1.10., 
fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán de emitir CFDI a los clientes 
adquirentes de combustibles, cuyas operaciones se realicen a través de monederos 
electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el mismo. 

Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10., un CFDI en 
términos de la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros 
enajenados a través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los 
impuestos trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción 
del Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio 
del CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo 
emite. 

Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2016 2.7.1.24., 3.3.1.10. 

 Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 79/ISR “Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes 
interesados en obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.6. 
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 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y los emisores autorizados sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización será renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que 
éstos presenten durante el mes de agosto, el aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR 
“Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier información y 
documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y hora, 
cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la estación 
de servicios, en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 2.7.1.8. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la regla 
2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser conservados 
por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, en términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en cuyo 
caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al adquirente del 
combustible el CFDI por las comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de 
emisor, así como por la venta de combustibles por las operaciones realizadas con 
monederos electrónicos y el complemento de estado de cuenta a que se refiere la 
fracción anterior, en lugar de cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 
3.3.1.7. Además, deberá conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de combustibles. 
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V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de que 
en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del numeral 2 de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles” contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página 
de Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 

 Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 2 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles” contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso para la 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2016 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.13. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecida para los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
efecto de que continúen autorizados para operar. 

 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que el 
emisor autorizado de monederos electrónicos presente, aclaración conforme a la ficha de 
trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante 
la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres” del Anexo 1-A, con la cual desvirtúe dichos incumplimientos 
que fueron resueltos o manifieste lo que a su derecho convenga. Cuando el emisor 
autorizado de monederos electrónicos, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando al amparo de su autorización. 



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, 
la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos han 
dejado de cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 
3.3.1.8., y las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y VIII de la regla 3.3.1.10., se hará 
de conocimiento de la AGJ, para que proceda a revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.8., 3.3.1.10. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con lo establecido en la regla 3.3.1.8. 

II. Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla 3.3.1.10., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla 3.3.1.11. 

 Al emisor de monederos electrónicos que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web 
de la página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.8., 3.3.1.10. 

Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos del artículo 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de 
ser útiles o termina su fecha de caducidad, en lugar de presentar el calendario 
de destrucción a que se refiere dicho artículo, presentarán aviso de mercancía que se 
ofrece en donación o aviso de destrucción de mercancías, a que se refiere la ficha de 
trámite 39/ISR “Informe de avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere 
perdido su valor por deterioro u otras causas”. 

 RLISR 125 
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 Concepto de vale de despensa 

3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquél que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 

Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vale de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes 
de los monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características físicas de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico utilizado en la adquisición de 
despensas. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.15. 

 Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 80/ISR “Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en 
obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

c) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, LA 68, RMF 2016 3.3.1.16. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa y se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que los emisores autorizados presenten en el mes de agosto, el aviso establecido 
en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.17. 

 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: el 
nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, clave en el RFC 
y el domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la asignación 
de recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en 
el RFC, CURP y en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador 
beneficiario del monedero electrónico de vales de despensa. Adicionalmente, el banco 
de datos deberá contener los saldos de los monederos electrónicos que le fueron 
asignados y el número de identificación del monedero, así como los datos de las 
operaciones realizadas con los mismos. 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que 
cobran a los patrones contratantes, que contenga un complemento de vales de 
despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador 
titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los fondos y 
saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, sólo 
podrán deducir los vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y 
de los cuales proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la 
fracción anterior. 

V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de contratos, 
a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero electrónico de 
vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que presentaron en términos 
del numeral 2 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. Tratándose 
de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa que 
también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos autorizados en 
lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los 
contratos de referencia. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 2 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
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VIII. Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así como cualquier 
información y documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2016 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecidas para los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de 
sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole 
un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación, para que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 
presente, aclaración conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los 
incumplimientos que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa” del Anexo 1-A, con la cual desvirtúe dichos incumplimientos que fueron resueltos 
o manifieste lo que a su derecho convenga. Cuando el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en 
las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.17. y las obligaciones de las fracciones III, IV, V, 
VI y IX de la regla 3.3.1.19., se hará del conocimiento de la AGJ, para que proceda a 
revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla 3.3.1.19., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla 3.3.1.20. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el 
que le haya sido revocada. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán redimirse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 
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 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web 
de la página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a 
lo señalado en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2016 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere 
la citada fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se 
manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL 
RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA”. 

CFF 31 LISR 27 

Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos de los artículos 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y ejerzan la opción a que se refiere la presente 
regla, deberán manifestarlo al momento de su inscripción en los términos del Capítulo 2.4., 
ante cualquier ADSC. 

 Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere la presente regla deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos del Capítulo 2.5., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en 
la determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, 103, RMF 2016 2.4., 2.5. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2016 2.1.8. 
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Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 

Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 

I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la 
actividad del contribuyente. 

II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 
residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 

III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 

a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 
dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 

b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido 
a sus intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en 
su calidad de accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 
1995, o aquéllas que las sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte 
relacionada que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra 
parte relacionada o un tercero; o, 

d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o 
inversiones efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de 
comisiones, regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago 
acreditan por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado o 
monto de la contraprestación se ubica dentro del rango que hubiesen empleado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del 
gasto a prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base 
del gasto a prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del 
ISR en relación con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia 
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por 
el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, deberá cumplir, 
cuando menos, con las siguientes condiciones: 

a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los 
detalles de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, 
a las proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos 
prorrateados efectivamente erogados y los beneficios efectivamente 
recibidos en relación con la operación del acuerdo o contrato; 
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b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan 
beneficiarse mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del 
beneficio global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el 
contribuyente respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que 
prorrateó entre los demás integrantes del grupo; 

d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto 
en relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o 
contrato; y, 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones 
específicas cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo 
o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 

a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración 
principal del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así 
como número de identificación fiscal de cada una de las partes 
relacionadas que participaron en el prorrateo del gasto global o que 
explotarán o usarán sus resultados; 

b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 

c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por 
cada una de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, 
en su caso, los activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. 
Para tales efectos, se deberá contar con toda la documentación con la 
que el contribuyente acredite que el gasto que le fue repercutido fue 
efectivamente realizado por la entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al 
contribuyente y evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, 
para determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios 
de mercado, así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas 
son comparables en cada tipo de transacción; y, 

h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones 
sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los 
beneficios esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente 
erogados y los beneficios efectivamente recibidos. 

 Lo previsto en el párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2016 2.1.2. 

 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 
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 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que 
el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 
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Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, no será aplicable lo previsto en los numerales 2 y 3 de dicho inciso, 
en la medida y proporción que la totalidad de los ingresos que perciba dicha sociedad, que a 
su vez realiza un pago a una entidad extranjera, sean gravables para la entidad extranjera 
referida en el mismo ejercicio o en el inmediato posterior, siempre que dicha entidad sea 
residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

CFF 30, LISR 28 

 Deducción de pagos realizados a entidades extranjeras transparentes o por el uso de 
instrumentos híbridos 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, no será aplicable 
lo previsto en el numeral 3 de dicho inciso en la medida y proporción que los pagos 
percibidos por la entidad extranjera se consideren ingresos gravables para sus socios, 
accionistas, miembros o beneficiarios, en el mismo ejercicio fiscal o el siguiente en que se 
haya realizado el pago. Este párrafo sólo será aplicable cuando la entidad residente en el 
extranjero, así como sus socios, accionistas, miembros o beneficiarios, residan en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite el supuesto referido en el párrafo anterior. 

CFF 30, LISR 28 

 OFD’s que pueden contratar los fondos de pensiones y jubilaciones 

3.3.1.32. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto total del patrimonio de 
los fideicomisos mencionados. 

CFF 16-C, LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 

3.3.1.33. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 
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 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 

IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 De conformidad con el Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes 
que realicen la deducción de las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, deberán informar 
al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, en la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 118, fracción V de la Ley del ISR vigente hasta el 2013, los datos 
a que se refiere el párrafo anterior de todos los trabajadores incorporados al plan de 
pensiones o jubilaciones. Además, en el caso de que los beneficiarios del plan reciban una 
pensión o jubilación con cargo al referido plan, se deberá informar el monto de la pensión 
mensual que reciban. 

LISR 2013 118, LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35, DECRETO 11/12/13 Artículo Noveno 
Transitorio 

Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones 
en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.35. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles sólo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 28, 36, RLISR 60, 76 

Opción para que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas realicen 
la deducción de intereses 

3.3.1.36. Para los efectos del artículo 27, fracción VII, primer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán deducir los intereses por capitales 
tomados en préstamo, sin que les sean aplicables las limitaciones previstas en el primer 
párrafo de dicha fracción, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Con los supuestos a que se refiere el artículo 7 de la Ley del ISR, para ser 
considerados como parte del sistema financiero en términos de dicha Ley. 

II. Cuenten con la constancia del último trimestre del ejercicio inmediato anterior, emitida 
por el portal electrónico del Registro de Prestadores de Servicios Financieros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros que acredite a dicha sociedad como parte del sistema financiero. 

LISR 27 
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Sección 3.3.2. De las inversiones 

Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo 
de esta regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2016 3.3.2.4., 3.4.1. 

 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 

3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 
disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 

 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde 
la fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 

3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el 
Anexo 2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla 
No. 1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 
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 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el 
artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
aplicando los porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 
No. 3 del citado Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el 
momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la 
concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el 
cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados temporalmente 

3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan adquirido bienes sujetos al 
régimen de importación temporal, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV de 
la Ley del ISR en vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, 
siempre que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
Artículo Tercero, primer párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán no incluir dichas 
adquisiciones en el inventario base citado. En este caso, estas adquisiciones serán 
deducibles en el ejercicio en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el párrafo anterior, las 
adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 se hubieran encontrado sujetas al 
régimen de depósito fiscal de conformidad con la Legislación Aduanera, así como de 
aquéllas que se hubieran mantenido fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas 
adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el 
contribuyente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importadas 
definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma definitiva en el caso de 
las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los bienes sujetos al régimen de 
depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio en el que se enajenen, retornen al extranjero 
o retiren del depósito fiscal para ser importados definitivamente y cuando se trate de 
adquisiciones de bienes que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en el 
ejercicio en el que se enajenen o importen. 

 Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla serán deducibles siempre que se 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley del ISR y no formen parte del 
costo de lo vendido. 

 Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inversiones de activo fijo. 

 LISR 2004 31, DOF 1/12/04 Tercero Transitorio 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 

3.3.3.2. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 
Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
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público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los inventarios de 
dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 
considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control 
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias 
de las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I 
de la misma. 

 LISR 41, 76 

 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.3. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 

 Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos provisionales 

3.3.3.4. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, para los efectos de calcular el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, 
fracción I de la de la Ley del ISR, correspondiente a los pagos provisionales del ejercicio 
fiscal de 2015, podrán no incluir el importe del inventario acumulado en el ejercicio fiscal de 
2014, en la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere el párrafo anterior 
corresponda a los ejercicios fiscales de 2010, 2011, 2012, 2013 o 2014, según corresponda. 

 Quienes opten por aplicar el procedimiento antes señalado, no deberán incluir el importe del 
inventario acumulable en los ingresos nominales a que se refiere el artículo 14, tercer 
párrafo de la citada Ley. 

 LISR 14, LISR DOF 01/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno 
Transitorio 

 Determinación del inventario acumulable para liquidación de sociedades 

3.3.3.5. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del Artículo Noveno, fracción XII de las 
Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicada en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y hayan ejercido la opción a que se refiere el Artículo Tercero, fracción IV de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004 y hubieran entrado en liquidación a partir del 1 de enero de 2005, para determinar el 
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monto del inventario acumulable correspondiente al ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente, al del ejercicio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, 
estarán a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos pagos la doceava 
parte del inventario acumulable que les corresponda en los términos del Artículo 
Tercero, último párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, acumularán el 
inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate determinado en los términos 
del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, en la proporción que represente el 
número de meses que abarque el ejercicio que termina anticipadamente respecto de 
los doce meses del año de calendario en el que entró en liquidación el contribuyente. 

II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspondientes al primer año 
de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 de la Ley del 
ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte del inventario acumulable que les 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción I 
de esta regla. 

 En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró en liquidación, se 
acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al inventario acumulable 
determinado en los términos del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, como 
si no hubiera entrado en liquidación, el inventario que se haya acumulado en la 
declaración a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de la presente regla. 

 En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo anterior se 
deban presentar al término de cada año de calendario, se acumulará el inventario 
acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate en los términos del 
Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 LISR 12, LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno 
Transitorio 

 Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios 
3.3.3.6. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción V del Artículo Tercero 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre 
de 2004 y determinen un monto acumulable en el ejercicio fiscal en el que reduzcan su 
inventario de conformidad con el precepto citado, considerarán dicho monto únicamente 
para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno Transitorio 
 Bienes importados que no se considerarán dentro del costo promedio mensual 

de inventarios 
3.3.3.7. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, en relación con el Artículo Tercero, fracción V, inciso c) de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, no se 
considerará dentro del costo promedio mensual de los inventarios de bienes importados 
directamente por el contribuyente a que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se 
hayan importado bajo el régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al 
régimen de depósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno Transitorio 
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Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2016 3.3.2.4. 

Ajuste anual por inflación del margen por variación en operaciones derivadas 
estandarizadas operadas en mercados reconocidos 

3.4.2. Para los efectos del artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación a 
las operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II, los 
clientes para determinar el saldo promedio anual de los créditos y deudas, considerarán la 
suma de los saldos diarios provenientes de las ganancias o pérdidas del margen por 
variación del costo de fondeo producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas antes señaladas, dividida entre el número de días del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

LISR 44, 45, 46, RMF 2016 3.1.13., 3.5.3., 3.18.34., 4.3.8. 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, 
de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, 

Uniones de Crédito y Fondos de Inversión 

Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

LISR 50 

Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 

3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos, constituidas en términos del artículo 216 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2015. 

Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 No retención por el pago de intereses 

3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 
retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que 
se trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio de 
sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional celebrado 
entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue la exención 
de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por dicho organismo 
en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.3.2. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de 
agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 
19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resolución publicada en el DOF el 15 de mayo de 2014. 

 LISR 54, 187,192 RMF 2016 3.1.13., 3.21.3.2. 

 Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 
que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00139% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 
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 Retención del ISR diario por fondos de inversión multiseries 

3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con derechos 
y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se refiere el 
artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se devenguen y 
correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el siguiente 
procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera del fondo de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera del 
fondo de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal 
de los instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a 
las disposiciones fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 

 Obligación de enterar y retener el ISR por fondos de inversión 

3.5.6. Los fondos de inversión que tengan como accionistas a otros fondos de inversión, retendrán 
y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del 
ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. Para 
estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas fondos de inversión, la información a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Asimismo, estos últimos fondos dentro de la constancia a que se refiere el artículo 89 de la 
Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser acreditado. 
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 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, el 
fondo de inversión que invierta en otros fondos de inversión estará a lo dispuesto 
en el artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en los segundos fondos, es el impuesto correspondiente 
a los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida el fondo de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que inviertan en acciones de otros fondos de inversión, podrán no retener el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que correspondan 
a su inversión en esos fondos de inversión. Por las demás inversiones que realicen, 
deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de acuerdo a lo 
establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2016 3.16.5. 

Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 
que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento 
o cancelación. 
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 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria 
al final de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de 
dicho mes. 

Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en los anexos 25 y 25-Bis. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 
25 y 25-Bis sólo sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior, del 
ejercicio fiscal que corresponda, que se presente en los términos de dichos anexos, siempre 
que tales declaraciones complementarias se presenten a más tardar el 30 de junio del 
ejercicio fiscal inmediato posterior a dicho ejercicio fiscal. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 
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 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.1. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2016 3.2.12., 3.16.1. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el año 
de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la enajenación 
de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales que dichos 
propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del fideicomiso 
de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondientes, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2016 3.2.16. 
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 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 
proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicho portal, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 
Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 
del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 
correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica 
IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 

 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 
señalados en dicho portal, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 
que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 
presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

 LISR 55, Reglamento LISR 94, RMF 2016 3.5.11., 3.5.13. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas 3.5.11. y 3.5.12., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a éstas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de Depósitos en Efectivo, por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero”, publicado en el Portal del SAT, en los plazos que en el mismo se establecen. 

 LISR 55, RMF 2016 3.5.11., 3.5.12. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, por cliente, deberán presentar 
en los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF, aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el que se informe dicha circunstancia, acorde con 
lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los $15,000.00 (Quince mil pesos 
00/100 M.N.) mensuales por cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento 
del CFF y el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), éstas deberán informar 
mediante las formas electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo” 
o IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 2, según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo 
de que se trate. 

 LISR 55, RMF 2016 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13. 

 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI´s, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 

 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione 
a sus clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar aquéllos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 
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 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que éstas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 

I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 
su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la fiduciaria 
abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero en 
la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere 
esta regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.23., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato 
de fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a partir 
de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2016 3.5.23. 
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 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

3.5.20. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales y 
el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores de esta regla. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del 
SAT la documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III de esta regla. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 

 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 
fondos para el retiro 

3.5.22. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 
las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
Administradoras de Fondos para el Retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 
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 Registro de depósitos en efectivo 

3.5.23. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 

c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 

i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 
como a los cotitulares. 

f) Nombre, clave en el RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 

3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 
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6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 

b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla 3.5.12., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III, incisos c), d), e) y f); y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales sólo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de 
su página de Internet. 

 LISR 55, RMF 2016 3.5.11., 3.5.12. 

3.5.24. Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital. 

Para efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. Lo previsto en la presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

LISR 129, RLISR 142 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 

 Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.2. El aviso de incorporación a que se refiere el artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “Aviso del 
régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”, contenida 
en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 33/ISR “Aviso de incorporación 
al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se adquiera más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 
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 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.3. El aviso de desincorporación a que se refiere el artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “Aviso del 
régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”, contenida 
en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 34/ISR “Aviso de 
desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando se dejen 
de reunir requisitos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones por 
parte de los integrantes de los coordinados o las personas morales dedicadas 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros 

3.7.1. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción XIV, segundo párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015; los integrantes de los coordinados o las personas morales dedicadas 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, presentarán el aviso de 
conformidad con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

Posteriormente, deberán presentar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, donde 
indicarán el número de folio que correspondió al aviso mencionado y solicitarán se actualice 
la fecha de alta y baja de sus obligaciones para que puedan tributar en términos de los 
artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, a partir del 1 de enero de 2014. 

LISR 72, 73, Decreto 18/11/2015 Segundo, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de 
la LISR 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente a 423 VSM general elevado al 
año, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 
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INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican 
en el ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
que se aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder de 423 VSM general elevado al año 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

  

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
a 423 VSM general elevado al año, y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 
realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 
el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 
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 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2016, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general a 
que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se hagan los 
pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3. 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan de 4230 VSM general elevado 
al año, para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que 
exceden de 4230 veces el citado salario, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 
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PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
que se aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder de 4230 VSM general elevado al año 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

  

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
a 4230 VSM general elevado al año y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 
realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 
el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2016, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM a que se 
refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se hagan los pagos 
provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3. 
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Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente de 423 VSM general elevado al 
año, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  
Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican 
en el ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
que se aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR 
de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

  
Donde: 

IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 
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C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción 
del ISR 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder de 423 VSM general elevado al año 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

D. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

  

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores a 
423 VSM general elevado al año y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán 
lo dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2016, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general a 
que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se hagan los 
pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 
fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., 3.8.4. 

Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 
actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 
obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores a 423 VSM general 
elevado al año. 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 
rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 
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Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 
aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

  

Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR. 

  

IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2016, 
para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias de VSM general a 
que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se hagan los 
pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 
como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 
de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3. 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 
acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 
sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la 
Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, las personas que perciban ingresos 
por dividendos pagados en especie mediante la entrega de acciones, podrán otorgar 
autorización para que se enajenen las acciones que sean necesarias para cubrir el impuesto 
causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos intermediarios efectúen la 
retención y entero correspondientes. En caso contrario, las personas que perciban tales 
ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más tardar el día 17 de mes de 
calendario inmediato posterior al momento de su causación. 
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 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

Cuando los dividendos o las utilidades se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá efectuar la 
retención referida. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 142 

Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 

3.9.2. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refieren los 
artículos 76, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, fracción X, del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las claves correspondientes a clave del 
país y clave del país de residencia, son las que se contienen en el Anexo 10. 

 LISR 76, DECRETO DOF 11/12/13 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, o 
bien, deban presentar la declaración informativa a que hace referencia el artículo 32-H del 
CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a 
que se refieren dichas fracciones, a más tardar, en el primer caso, en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros, en el segundo caso, en la fecha prevista para 
la presentación de la declaración, esto conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 32-A, 32-H, LISR 76, 110 

 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

3.9.4. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes no tendrán obligación de reportar dato alguno en el Anexo 9 de la DIM, 
cuando se trate de las siguientes operaciones con partes relacionadas: 

 INGRESOS: 

1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSIÓN 

1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISIÓN 

1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCIÓN DE CAPITAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1307 INGRESOS POR RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA POR 
CONCEPTO DE PRÉSTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 76, FRACCIÓN XVI DE LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

COSTOS Y GASTOS: 

3007 CRÉDITOS INCOBRABLES, PÉRDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR 
ENAJENACIÓN DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

3009 PÉRDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

LISR 76, 110 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquéllas cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y 
conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en 
el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

 LISR 76, 180 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR la información señalada 
deberá presentarse en el Anexo 10 “Operaciones efectuadas a través de Fideicomisos” de 
la forma oficial 30 de la “Declaración Informativa Múltiple”. 

 LISR 76 

 Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial 86-
A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

3.9.8. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste a través de buzón tributario que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, conforme a la ficha 90/ISR “Aviso para asumir la 
obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias 
que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se 
realicen a través de cuentas globales” del Anexo 1-A. 
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 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 

3.9.9. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquél en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las Administradoras de Fondos para el Retiro de no determinar la 
ganancia acumulable 

3.10.1. Las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre fondos de inversión especializados en fondos para el retiro, administradas 
por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de conformidad con 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de carácter general 
que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de que se origine 
una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de un fondo de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de adquisición 
que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento 
de dicha operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de un fondo de inversión de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por el fondo de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del 
Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 

a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGSC. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes 
mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus 
CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 
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 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 
15/ISR denominada “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles” contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos 
deducibles es de vigencia anual, por lo que, a efecto de que dicha autorización 
mantenga su vigencia para el ejercicio fiscal siguiente se deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones y requisitos correspondientes al ejercicio inmediato anterior del 
que se trate: 

a) La prevista en la regla 3.10.11., y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación” contenida en el Anexo 1-A. 

b) La declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR. 

III. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten alguna promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar 
que toda la documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales 
vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con 
el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT 
procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales, únicamente si la organización 
civil o fideicomiso lo solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro 
del cual debió cumplir el requerimiento. 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de 
domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, 
liquidación o disolución, modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que 
se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo nombramiento 
de representante legal, actualización de teléfono con clave lada, actualización de 
domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, así como la actualización del 
documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior deberá informarse 
dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho y conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y 
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 32-A, 36-Bis, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RMF 2016 2.2.7., 3.10.3., 
3.10.6., 3.10.11., DECRETO 01/10/07 Tercero, Quinto 

 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, revocados y no renovados 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley del ISR, así como 
69, quinto párrafo del CFF, el SAT publicará en su portal, el directorio de las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, así como de aquéllos 
cuya autorización haya sido revocada, no renovada o hayan perdido vigencia, en el que se 
contenga, además de los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información: 

I. Autorizados en México y del extranjero 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad o fin autorizado. 

d) Clave en el RFC. 

e) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

f) Domicilio fiscal. 
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g) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

h) Síntesis de la actividad autorizada. 

i) Nombre del representante legal. 

j) Número(s) telefónico(s). 

k) Dirección o correo electrónico. 

l) Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

m) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

n) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

II. Revocados o no renovados: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Fecha de notificación del oficio de revocación o no renovación. 

d) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

e) Fecha de publicación en el DOF. 

f) Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

III. Pérdida de la vigencia: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Causa de la pérdida de vigencia. 

 CFF 69, LISR 27, 151, RMF 2016 3.10.2. 

 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 
la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

 Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados realicen el 
procedimiento señalado en la regla 3.10.2., fracción II, sin que sea necesario que el SAT 
emita un nuevo oficio constancia de autorización o de rechazo de la misma. 

 El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos que 
hayan perdido la vigencia de la autorización, derivado del incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones previstas en el procedimiento señalado en el párrafo anterior. 

 Los donativos realizados con anterioridad a la publicación de la pérdida de vigencia, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el que 
perdieron la vigencia. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en el oficio constancia 
de autorización. 

 CFF 36-BIS, RLISR 36, 131, RMF 2016 3.10.2. 

Organismos de integración como personas morales con fines no lucrativos 

3.10.5. Para los efectos del artículo 79 de la Ley del ISR, se consideran comprendidos a los 
organismos cooperativos de integración y representación a que se refiere la Ley General 
de Sociedades Cooperativas. 

 LISR 79 

 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.6. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 
Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 
autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables, contenido en el oficio de autorización 
correspondiente, así como en el Directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles. 



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o 
contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, 
penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de 
su Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 18/ISR 
denominada “Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos 
en actividades adicionales” contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una 
nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XIX y XX, 82, 83 y 84 
de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, podrán ser 
autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que se 
encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por seis meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se refieren 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la Ley del ISR y 134 
de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su solicitud 
en cuál de los supuestos anteriores se ubica. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación de 
que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. Los donativos que se 
hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, que quede sin 
efectos por falta de presentación del acreditamiento idóneo en el plazo 
establecido para ello, no serán deducibles. 

b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada 
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se indicará expresamente 
que le consta que desarrollan las mencionadas actividades, debiendo contener la 
siguiente información: 

1. Denominación o razón social completa de la organización civil o 
fideicomiso. 

2. Clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso. 

3. Fundamento legal que establece la competencia de la autoridad para 
emitir el documento. 
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4. Las actividades que, a la autoridad emisora le consta, desarrolla la 
organización civil o fideicomiso conforme a su objeto social o fines, en 
términos de la Ley del ISR. 

5. Lugar específico donde la organización civil o fideicomiso realiza las 
actividades. 

Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el Listado 
de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles" del Anexo 1-A. 

El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su solicitud para 
acreditar sus actividades, tendrá una validez máxima de 3 años contados a partir de la 
fecha de su expedición, salvo que en el mismo se establezca una vigencia menor. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, o se trate de la remuneración 
de servicios efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación 
y con motivo de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. Todo lo anterior 
con carácter de irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley del ISR. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 138, 131, 134 

Enajenación de bienes de activo fijo realizados por sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo 

3.10.7. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP´s 
que de conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no 
considerarán como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido 
mediante adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tengan de determinar y enterar, en los 
términos de la Ley del ISR, el impuesto correspondiente a los ingresos por intereses 
generados con motivo de los adeudos o créditos no pagados a dichas sociedades, y que 
sean liquidados con el producto de la enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.8. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGSC, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para 
recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América” 
contenida en el Anexo 1-A. 

Lo anterior no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la regla 
3.10.6., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2016 3.10.6. 

Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

3.10.9. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2016 2.1.39. 
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 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del Programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos 
y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberán poner a 
disposición del público en general la información relativa a la transparencia y al uso y 
destino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto 
esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de 
trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 36 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

3.10.12. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 
del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes” contenida en 
el Anexo 1-A. 

Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones 
en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como 
las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de dicho 
integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles 
del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia, revocación o no renovación 

3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales, haya sido revocada o no renovada, la 
organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva autorización en los 
términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR denominada “Solicitud de nueva 
autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no 
contribuyentes 

3.10.14. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 
inversión, señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no 
considerar remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales 
subordinados realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las 
actividades que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma 
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos 
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente 
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente. 

LISR 79 

Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos 
o las obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 

I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se 
refiere la regla 3.10.6., fracción I. 

II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 

b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C fracciones I y II del CFF. 

c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles 
y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación 
aplicable en materia de inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes 
en México, como en el extranjero. 

 No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los 
fideicomisos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra 
operación distinta de la donación. 

IV. Todos aquellos hechos que constituyan incumplimiento a las obligaciones o 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF, en las leyes 
fiscales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder el SAT. 

V. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B 
del CFF. 

CFF 16-C, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 179, RMF 2016 3.10.6. 
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Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.15., se 
estará al siguiente procedimiento: 

I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer los hechos atribuidos que obren 
en el expediente administrativo de la organización civil o fideicomiso autorizado de 
que se trate; otorgándole para ello un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél 
en el que surta efectos la notificación del mismo, a fin de manifestar por buzón 
tributario lo que a su derecho convenga, aportando la documentación e información 
que consideren pertinentes para desvirtuar los mismos. 

II. El SAT admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a 
cargo de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 
del CFF. 

III. Agotado el término a que se refiere la fracción I de la presente regla, con vista en 
los elementos que obren en el expediente y los aportados por la organización civil 
o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles sujeto a procedimiento, 
el SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres 
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes 
señalado, o, en su caso, a partir del día en que se haya interrumpido el mismo 
derivado de su cumplimiento. 

IV. La resolución derivada del procedimiento se notificará de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Asimismo, en caso de que sea revocada la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT dará a conocer los datos de la organización civil o fideicomiso 
de que se trate en el Anexo 14 de la RMF correspondiente, así como en su portal 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.10.3. 

CFF 130, LISR 82, RMF 2016 3.10.3., .3.10.15. 

Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general 

3.10.17. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el artículo 140 
de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, mantienen a disposición 
del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el horario normal de 
labores, cuando la información relacionada con la autorización y el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, así como la relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un 
lugar visible y de fácil acceso. 

LISR 82, RLISR 140 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 
que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas 
y obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29, 
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Procedimiento para realizar la retención del ISR de trabajadores afiliados al IMSS o al 
ISSSTE, al momento del retiro de los recursos de la cuenta individual que cuenten 
con negativa de pensión 

3.11.2. Para efectos del artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, las administradoras de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s), en 
una sola exhibición, los recursos con cargo a las subcuentas del seguro de retiro (SAR92) 
previstas en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, así como 
los recursos con cargo a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) previstas en 
el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE y que cuenten con 
la negativa de pensión emitida por el IMSS o ISSSTE, según corresponda, en lugar de 
efectuar la retención prevista en el artículo 145 de la Ley del ISR, podrán determinar el ISR 
de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Dividirán el monto total de los recursos que se entregarán a los trabajadores o a su(s) 
beneficiario(s) entre el número total de años en que los primeros contribuyeron a las 
subcuentas del seguro de retiro (SAR92) previstas en la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” 
prevista en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR 
ISSSTE) previstas en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la 
Ley del ISSSTE. 

II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que 
corresponda conforme al artículo 152 de la Ley del ISR. 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado 
obtenido conforme a la fracción I de esta regla, el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre 
el excedente del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93, facción XIII de la Ley del ISR, y el 
resultado será la retención que las administradoras de fondos para el retiro o el 
PENSIONISSSTE, deben realizar a cada trabajador o su(s) beneficiario(s) debiendo 
efectuar el entero correspondiente. 

El trabajador o su(s) beneficiario(s), podrán considerar la retención a que se refiere la 
fracción IV de la presente regla como pago definitivo. 

El trabajador o su(s) beneficiario(s) al momento de solicitar a la administradora de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE los recursos de alguna de las subcuentas mencionadas en 
el primer párrafo de esta regla, deberán manifestar en el formato de solicitud para la entrega 
de dichos recursos que ejercerán la opción prevista en esta regla. 

LISR 93, 145, 152, Ley del Seguro Social (vigente hasta el 30 de junio de 1997), Ley del 
ISSSTE (vigente hasta el 31 de marzo de 2007) 90 BIS-C 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera 
el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, 
se deberá utilizar la constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En 
cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización del 
trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia 
de recursos. 
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 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro 
o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR, se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero Transitorio, LSAR Noveno 
Transitorio, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de fondos de inversión 

3.11.4. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o del fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad que 
perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos de 
las disposiciones fiscales. 

LISR 2013 218, LISR 151, 185 
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 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.5. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento público 
correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para tales 
efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con la 
cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.13. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice del 
instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos de lo previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 155, RMF 2016 2.1.3., 2.4.13., 3.11.6. 

 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación 

3.11.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 
del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 
consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 
deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 
cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 
del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 
de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 
cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad, 
autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 
disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, se deberá utilizar la constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se 
acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 
CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización 
del trabajador. 
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 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia 
de recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro 
o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización 
de tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de 
la subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 173 
del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 LISR 93, 142, 145, LISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 

3.11.8. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 
las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará exenta, por lo que respecta a las acciones que 
no sean restituidas por el prestatario, únicamente hasta por el precio de la cotización 
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promedio en la bolsa de valores de las acciones al último día en que debieron ser adquiridas 
en los términos del contrato respectivo. El prestamista deberá pagar el impuesto que 
corresponda por el excedente que, en su caso, resulte de conformidad con lo previsto en 
este párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, RMF 2016 2.1.8. 

Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de una bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.9. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, 
incluidos los fondos de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por cuenta 
del contribuyente el impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo cual 
deberán emitir a la persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.10. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de fondos de inversión 

3.11.11. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención del ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 
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Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 

3.12.3. Para los efectos de los artículos 99, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
contribuyentes que deban expedir constancias a las personas que les hubieran prestado 
servicios personales subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1, podrán optar 
por utilizar en lugar de la citada forma, el Anexo 1 de la forma oficial 30 “Declaración 
Informativa Múltiple”, el cual deberá contener adicionalmente, sello, en caso de que se 
cuente con éste y firma autógrafa o digital del empleador que lo expide. 

 LISR 99, DECRETO DOF 11/12/13, Noveno Transitorio 

 Procedimiento y requisitos para la presentación de la constancia de sueldos pagados 

3.12.4. Para los efectos de los artículos 99, fracción III, de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
retenedores que deban proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas a las 
personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, deberán asentar en 
la forma oficial 37, una leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó ante el SAT 
la DIM de los pagos de las citadas remuneraciones; el número de folio o de operación que le 
fue asignado a dicha declaración y manifestación sobre si realizó o no el cálculo anual del 
ISR al trabajador al que le entrega la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que opten por utilizar en lugar de la forma oficial 37, la 
impresión del Anexo 1 que emita el programa para la presentación de la DIM o el Anexo 1 
de la forma oficial 30, deberán también asentar en los mismos términos la información a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 Esta información se asentará en el citado formato, impresión o anexo, según se trate, en el 
anverso o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir. 

 La leyenda a que se refiere la presente regla, se asentará en los siguientes términos: 

 "Se declara, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente 
constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa (múltiple) del 
ejercicio, presentada ante el SAT con fecha ____________________ y a la que le 
correspondió el número de folio o de operación __________, asimismo, SI ( ) o NO ( ) se 
realizó el cálculo anual en los términos que establece la Ley del ISR." 

 Al final de la leyenda antes señalada, deberá nuevamente imprimirse el sello, en caso de 
que se cuente con éste, y firmarse por el empleador que expida la constancia. 

 Las constancias a que se refiere la presente regla, podrán proporcionarse a los trabajadores 
a más tardar el 28 de febrero de cada año. 

 LISR 99, DECRETO DOF 11/12/13 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.5. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en las secciones 2.8.5. a 2.8.6., 
y el Título 7., en el concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la 
aplicación electrónica correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2016 2.8.5., 2.8.6., 7. 
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Capítulo 3.13. Del RIF 

Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en “Mis cuentas”, en términos de la regla 3.13.7., podrán 
presentar declaraciones complementarias utilizando dicha aplicación. 

La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos correspondientes, 
en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 

Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 

Se considera que los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, han cumplido con la 
obligación de presentar las declaraciones de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas” no efectúen el pago en el 
plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán presentar declaración 
complementaria en términos de la presente regla. 

No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2016 3.13.7. 

Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los 
contribuyentes que tributan en el RIF 

3.13.2. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en 
el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (Dos mil pesos 
00/100 M.N.), por la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que utilicen para realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén 
amparadas con el CFDI correspondiente, por cada adquisición realizada. 

LISR 27, 111, 112 

Cómputo del plazo de permanencia en el RIF 

3.13.3. Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en el 
aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de 
reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, se computará 
por año de tributación en dicho régimen. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de 
12 meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de alta 
en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario. 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Los contribuyentes personas físicas que en 2014 optaron por tributar en el RIF previsto en 
el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, y que apliquen lo dispuesto en los 
Artículo Primero y Segundo del “DECRETO por el que se amplían los beneficios fiscales a 
los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal”, publicado en el DOF el 11 de 
marzo de 2015, podrán considerar como primer año de tributación en dicho régimen, el 
segundo año en el que apliquen el 100% de reducción del ISR, IVA e IEPS. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente será para efectos de la aplicación de los 
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley del 
ISR y Segundo del “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en 
el Régimen de Incorporación Fiscal” publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014. 

LISR 111, DECRETO 10/09/2014, Segundo, Decreto 11/03/2015 Primero y Segundo, LIF 23 

Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF 

3.13.4. Para los efectos de los artículos 111, último párrafo de la Ley del ISR y artículo 23, 
fracción II, inciso a) de la LIF, se considera que la presentación del aviso de suspensión de 
actividades a que se refiere el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF no implica la 
salida del RIF de los contribuyentes que lo hayan presentado, por lo que los plazos previstos 
en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el período en que 
esté vigente la suspensión, aplicando en su caso la disminución o reducción de los 
porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que se reanuden actividades 
por las que los contribuyentes estén sujetos al RIF. 

LISR 111, RCFF 29, LIF 23 

Momento a considerar para dejar de aplicar el porcentaje de reducción del 100% 

3.13.5. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, inciso a), penúltimo párrafo de 
la LIF, cuando los contribuyentes excedan en cualquier momento de un año de tributación 
en el RIF la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a partir del 
bimestre siguiente a aquél en que ello ocurra, no procederá aplicar el porcentaje de 
reducción del 100% sino que se aplicará el porcentaje de reducción que corresponda al 
número de años que lleve tributando el contribuyente en el RIF, conforme a la tabla de 
porcentajes establecida en la fracción II, inciso a) del citado artículo. 

LISR 111, LIF 23 

 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 

I. Acudiendo a cualquier ADSC. 

II. En la entidad federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el anexo 
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 LISR 99, 112 

Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 112, fracción VI de la 
Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los contribuyentes que tributen 
en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales definitivas del ISR, IVA o IEPS, 
según corresponda, incluyendo retenciones, utilizando “Mis cuentas” a través del Portal 
del SAT. 

Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, 
incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal 
del SAT. 
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La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal. 

Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información 
por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan 
efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación con el envío de la información correspondiente. 

CFF 31, LISR 112, LIVA, 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno Transitorio del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar conforme al RIF a que se refiere la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir en su 
totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el saldo de 
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio 

Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

3.13.9. Para los efectos del artículo 112, tercero y cuarto párrafos de la Ley del ISR., los 
contribuyentes del RIF que perciban en el ejercicio de que se trate, ingresos por actividad 
empresarial, incluyendo los ingresos que hayan obtenido conforme a los Capítulos I, III y VI 
del Título IV de la Ley del ISR, superiores a la cantidad de 2’000,000.00 (Dos millones de 
pesos 00/100 M.N.) o incumplan con la obligación de presentar declaraciones bimestrales y 
no atiendan los requerimientos de la autoridad para su presentación, estarán a lo siguiente: 

A. Cuando los contribuyentes perciban en el ejercicio ingresos por actividades 
empresariales superiores a $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), para 
calcular el ISR y presentación de declaraciones aplicarán el procedimiento siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.), serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que se 
rebasó la cantidad citada, calculando el ISR en términos de lo dispuesto en la 
Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, el cual tendrá el carácter 
de pago definitivo. 

II. Los ingresos que excedan de los $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.), serán declarados conjuntamente con los ingresos que 
correspondan al mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer pago 
provisional del ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 
del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que se rebasaron los $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 
M.N.) y no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los 
contribuyentes como pagos definitivos de ISR en el RIF, en los pagos 
provisionales subsecuentes se acreditaran los pagos provisionales de ISR 
realizados en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR. 

B. Cuando los contribuyentes del RIF incumplan con la obligación de presentar 
declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su 
presentación, para calcular el ISR y presentación de declaraciones aplicarán el 
procedimiento siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta la fecha de vencimiento para la atención del tercer 
requerimiento, serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que 
venció el plazo para atender el tercer requerimiento, calculando el ISR en 
términos de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley de 
ISR, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 
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II. Los ingresos percibidos a partir de la fecha de vencimiento para la atención del 
tercer requerimiento, serán declarados conjuntamente con los ingresos que 
correspondan al mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer pago 
provisional del ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 
del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que venció el plazo para la atención del tercer requerimiento y no 
procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los contribuyentes como 
pagos definitivos del ISR en el RIF, en los pagos provisionales subsecuentes se 
acreditaran los pagos provisionales del ISR realizados en términos de lo previsto 
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

Para efectos de la determinación de la utilidad gravable del ejercicio, los contribuyentes a 
que se refiere la presente regla, considerarán como ejercicio irregular el periodo 
comprendido a partir del momento en que deben abandonar el RIF y hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, para lo cual deberán considerar únicamente los 
ingresos, deducciones y pagos provisionales que hayan efectuado, de conformidad con lo 
previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla y que además perciban ingresos conforme a 
los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, calcularán el ISR del ejercicio 
aplicando lo previsto en el artículo 152 de la Ley del ISR. 

Los contribuyentes que se coloquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta 
regla y continúen presentando declaraciones bimestrales en el RIF, deberán efectuar pagos 
provisionales en términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, a 
partir del momento en que debieron abandonar el RIF, con actualización y recargos, 
pudiendo acreditar los pagos bimestrales efectuados indebidamente en el RIF. 

Lo establecido en los apartados A y B de la presente regla, también serán aplicables a 
contribuyentes que sean sujetos del IVA y/o IEPS. 

LISR 106, 112 

Aviso de adquisición de negociación RIF 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113, segundo párrafo de la Ley del ISR, el aviso para tributar en 
el RIF, deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 110/ISR “Aviso de adquisición de 
negociación RIF”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113 

Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del RIF que además obtienen 
ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR 

3.13.11. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR y de los artículo 5-D y 5-E 
de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por tributar en el RIF y que además 
obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del 
ISR, deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales inherentes a los 
citados capítulos y con las que, en su caso, estén afectos de conformidad con la Ley 
del IVA. 

LISR 111, LIVA 5-D, 5-E 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso 
o goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen 
las actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 
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Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e 
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación 

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 116, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de casa habitación y 
además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por 
intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación, siendo la autoridad la encargada de actualizar la 
obligación, con base en la primera declaración provisional del ISR del ejercicio fiscal 
de 2016. 

 CFF 27, LISR 116, RCFF 29, 30 

Presentación de declaraciones por arrendamiento en “Mis cuentas” 

3.14.3. Para los efectos de los artículos 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR, 32, fracción IV de la 
Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, podrán presentar sus declaraciones de 
pagos provisionales mensuales o trimestrales, según corresponda, utilizando “Mis cuentas”, 
en el apartado “Mis declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. 

LISR 116, 118, LIVA 32 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 

LISR 121 

Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 

Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 
las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 
el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 

CFF 27, LISR 124, RMF 2016 2.4.3., 2.7.3.6. 

Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 
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 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 

IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 

VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; así 
como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR 
y el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. El llenado de dicha 
declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico 
que contenga la información y el sello digital generado por dicho órgano; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través del Portal del SAT. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su FIEL, generada conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
105/CFF “Solicitud del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña 
generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal 
del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 
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 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 
electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT, misma que deberá contener el 
sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el uso del programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2016 2.8.5. 

Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (Doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 
enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 
actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 
del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 

 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 
vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo de 
adquisición, el costo de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación 
de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2016 3.15.2. 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 
suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro D, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
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 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 
de valores por series de la emisora 

3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 
acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 

 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 
custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que 
participen en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, 
cuya custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible 
para dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 

 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.11. 

 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, siempre que obtengan el documento previsto en el primer párrafo de esta 
regla. El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2016 3.23.11. 

 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 
como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de 
haber ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones 
o títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2016 3.2.12. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     43 

Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la Ley 
del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a que se 
refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición será 
el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción XXXII 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 3.23.11. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición 
conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 
adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos que 
sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie según 
corresponda, al momento inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de adquisición de 
cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en 
el que se realice la nueva adquisición de acciones o títulos se deberá multiplicar 
por el último costo promedio de adquisición recalculado en los términos 
de esta fracción. 

En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando dicho 
costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al 
mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la última 
actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la nueva 
adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo promedio 
de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el procedimiento 
previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad 
con la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a 
la adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2016 3.15.9., 3.23.11. 

 Autorización para no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
trascurridos 

3.15.13. Para los efectos del artículo 210 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas, 
podrán no disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose 
de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso del tiempo, para lo cual podrán 
solicitar la autorización prevista en la ficha de trámite 71/ISR “Solicitud de autorización para 
no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RLISR 210 
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 Autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos del artículos 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones con cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, y que las 
erogaciones se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin servicios bancarios, podrán 
solicitar la autorización correspondiente en los términos de la ficha de trámite 69/ISR 
“Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 RLISR 242 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.1. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones 
de préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición 
de títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, correspondiente 
al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho 
día inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre el 
número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquélla correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo 
del CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2016 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 
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Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP´s 

3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP´s a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando éstas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 

 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 

3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 

I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se pague. 
Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está a 
disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio y 
el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por inflación. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR sea 
mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida y se podrá 
deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 134, 
quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación a que se 
refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo promedio 
diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se refiere el 
artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo promedio diario en 
moneda nacional se estará a lo siguiente: 
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a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, de 
multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el día 
más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de 
adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los días 
subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios 
de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos anteriores, 
entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas de 
cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de cambio 
correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas o el tipo 
de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día más 
reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de que 
se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior a aquél en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 
monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la regla 
3.16.1. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 
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 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.1. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo 
del CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2016 3.16.1. 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por fondos de 
inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en el 
extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley por 
los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, así como la 
fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por el referido fondo, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
del fondo durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción que 
enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado el fondo en los términos de los artículos 54 y 87 
de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, el fondo la reembolsará al inversionista que enajena y la 
podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicho fondo. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, los fondos de inversión 
de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes en el 
extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de esta 
regla. Cuando estos fondos tengan sólo integrantes personas morales y residentes en el 
extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 
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 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2016 3.16.3., 3.16.9. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de cinco salarios 
mínimos generales elevados al año, por la parte que exceda deberán efectuar la retención 
en los términos del artículo 54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2016 3.18.16. 

Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 

CFF 22-A, LISR 135 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

3.16.9. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2016 3.16.5. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.1., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2016 3.16.1. 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2014, es de 0.0363. 

 RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, arrendadoras financieras, 
sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, fondos y fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y primas de antigüedad, 
constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así como los que se paguen a 
fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 
del CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2016 2.1.8. 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 Tarifas para el cálculo del ejercicio fiscal de 2015 y 2016 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 
impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2015 y 2016, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 
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 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas (DeclaraSAT). 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2015 
de personas físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ADSC, en los meses de enero a marzo de 2016, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 
pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con las secciones 2.8.3. o 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante la 
ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 01-800-
46-36-728 (INFOSAT), opción 9,1. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar 
en el mes de septiembre de 2016. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el 
importe del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.057. El 
resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno 
de los meses del periodo. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta 
de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal sin embargo, deberán presentar aviso por el cual manifiesten 
que ejercen la opción establecida en la presente regla mediante buzón tributario, en un 
plazo máximo de cinco días contados a partir del siguiente día al de la fecha de 
presentación de la declaración, anexando al mismo copia de la declaración anual respectiva 
o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello digital de la información de la 
declaración anual, así como del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas que presenten la declaración del 
ejercicio a más tardar el último día de la fecha de vencimiento para su presentación, a 
través de los medios electrónicos, quedan exceptuadas de presentar el aviso por el cual 
manifiesten la opción de pago en parcialidades, siempre que en dicha declaración cumplan 
con los siguientes requisitos: 

a) Que señalen la opción de pago en parcialidades. 

b) Que indiquen el número de parcialidades elegidas. 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar en el mes de septiembre de 2016. 

 LISR 150, RMF 2016 2.8.3., 2.8.5. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

3.17.5. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 257, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará 
el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se 
efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 

 Instituciones del sistema financiero autorizadas para administrar planes personales 
de retiro 

3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT 
podrá autorizar para administrar planes personales de retiro, a las sociedades distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión con autorización para operar como tales en el país, a 
través de la ficha de trámite 60/ISR “Solicitud de autorización para administrar planes 
personales de retiro” del Anexo 1-A. 

 LISR 151 

 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, IV, V, VI y 
VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los requisitos 
de permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el artículo 171 
del Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR en los términos 
del Título IV de dicha Ley. 
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IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, 
se aplicará la exención establecida en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, por 
cada retiro efectuado. 

V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad 
de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro 
que exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, 
según sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de permanencia, 
las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, efectuarán la 
retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. Las personas 
físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de dicha Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2016 3.21.1., 3.21.2., 3.21.3. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

3.17.8. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, las personas que administren 
planes personales de retiro, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán a los titulares de los planes personales de retiro que hubieren 
administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 

a) El nombre del titular. 

b) La clave en el RFC del titular. 

c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El monto exento. 

3. El excedente del monto exento. 

4. El ISR retenido. 
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f) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 

invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de que 

se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 

constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 

la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

II. Presentarán ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, respecto de los 

planes personales de retiro que hubieren administrado durante el año inmediato 

anterior, la información contenida en la fracción I de esta regla. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 

refiere la regla 3.5.8. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere la fracción I de esta regla, se entenderá 

que la persona que administra el plan personal de retiro manifiesta su voluntad de 

asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 

omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2016 3.5.8., 3.21.1., 3.21.2., 3.21.3. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 

personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 

dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 

de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 

documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 

bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 

comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 

corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.10. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 

considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 

voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 

administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 

los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 

fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior decidan efectuar la deducción 

de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 

efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 

aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 

en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 

refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 

comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 

personas morales que reciban dichos recursos. 

Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 

información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 
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Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 
jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 
constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 

II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 
con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del país 
en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del extranjero, o 
en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación fundada 
expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad transparente 
para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las constancias de 
exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en éstos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2016 3.1.18., 3.18.27. 

Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de 
acciones de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que se 
trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes 
de que se trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en las 
personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la suma 
de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. 

 El resultado así obtenido será la proporción por la cual estarán exentas las 
mencionadas personas morales a que se refiere el artículo 153, noveno párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 
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Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 

3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 
párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior será 
aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la persona 
moral residente en el extranjero. 

II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 

III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria de 
forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 153 de 
la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I al III de la regla 3.18.2. 

En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente, y se cumpla lo previsto en la regla 3.18.10. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 

LISR 153, 164, RMF 2016 3.18.2., 3.18.10. 

Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 
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 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el Artículo 6, numeral 5 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal, mediante su inclusión en el listado de 
residentes en el extranjero que hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal 
del SAT. 

 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 

Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta” 
y solicitar la inclusión de sus datos en el Portal del SAT. En todo caso, los residentes en el 
extranjero deberán acreditar su residencia para efectos fiscales en Estados Unidos 
de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 53/ISR “Aviso 
que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto la opción 
de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en Estados Unidos de América” del Anexo 1-A, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas que 
les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos de 
cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2016 3.1.3. 

Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

CFF 16-C, LISR 161 
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Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de un fondo de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, 
así como las distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el titular de la 
cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de fondos de inversión un 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para efectos 
del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal emitida por 
autoridad fiscal competente. 

En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión en los términos del artículo 
161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 129, 161 

Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 
derivadas 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el 
extranjero deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, entregando a la ACPPFGC de la AGGC y la ACPPH de la AGH una copia de la 
documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad, por dicho residente en 
el extranjero, de conformidad con los procedimientos establecidos en las fichas de trámite 
47/ISR “Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para 
calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas” y 48/ISR “Informe 
relativo a la imposibilidad de obtener directamente los datos de la operación celebrada” del 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Contrapartes Centrales Reconocidas y sistemas para facilitar las operaciones con 
valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se liquiden en contrapartes centrales de mercados 
que cumplan con lo señalado en la fracción II del artículo 16-C del CFF o se realicen a 
través de los sistemas para facilitar operaciones con valores a que se refiere el Título IX, 
Capítulo III, Sección I de la Ley del Mercado de Valores, y además se cumplan con los 
requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar operaciones 
con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

En el caso de contrapartes centrales, que estén reconocidas por el Banco de México. 
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II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la sociedad 
que administra los sistemas mencionados o las contrapartes centrales, a las 
instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, LISR 163, LMV 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 

Dividendos, utilidades o ganancias distribuidos a fondos de pensiones o jubilaciones 
extranjeros 

3.18.10. Para los efectos del artículo 164, fracciones I y IV de la Ley del ISR, los dividendos o 
utilidades que distribuyan las personas morales residentes en México, o los dividendos y en 
general las ganancias distribuidas por los establecimientos permanentes en México de 
residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones II y III de dicho artículo, a los 
fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en los términos de la legislación del país de 
que se trate, no estarán sujetos al impuesto establecido en dichas fracciones siempre que 
dichas personas morales y fondos de pensiones y jubilaciones se encuentren exentos en los 
términos del artículo 153 de la Ley del ISR y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Los dividendos o utilidades provengan directamente de los ingresos previstos en el 
artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR; 

II. Los fondos de pensiones y jubilaciones sean los beneficiarios efectivos de dichos 
dividendos, utilidades o ganancias; 

III. Los dividendos, utilidades o ganancias señalados se encuentren exentos del ISR en el 
país de que se trate; 

IV. Los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país con el 
que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información; y 

V. La persona moral o establecimiento permanente que distribuya los dividendos, 
utilidades o ganancias mantenga un registro y la documentación comprobatoria que 
acredite que dichos conceptos provienen de los ingresos previstos en el artículo 153, 
noveno párrafo de la Ley del ISR. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable al monto de los dividendos o utilidades que 
provengan de ingresos distintos a los señalados en el artículo 153, noveno párrafo de la Ley 
del ISR. 

LISR 153, 164, RMF 2016 2.1.2. 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla 3.18.15., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2016 3.18.15. 

Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.12. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla 3.18.11. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.15. 

LISR 8, 27, 166, RMF 2016 3.18.11., 3.18.15. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

3.18.13. Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar 
sujeta al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

LISR 161 

 Reestructuración de deuda derivada de una sentencia dictada en concurso mercantil 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en aquellos casos 
en que el deudor hubiera reestructurado su deuda con sus acreedores como consecuencia 
de sentencia dictada en concurso mercantil y derivado de dicha reestructura se extinga 
parte de la deuda original entregando acciones con derecho a voto emitidas por éste a sus 
acreedores residentes en el extranjero, no se considerará que se encuentran 
bajo los supuestos establecidos en el décimo primer párrafo, numerales 1 y 2 del 
mencionado artículo. 

 En estos casos, la retención sobre los intereses que se paguen al residente en el extranjero 
continuará siendo a la tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses sin deducción 
alguna, debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos establecidos en el artículo 166, 
fracción II, inciso a), anteriormente señalado. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los acreedores no hubieran sido 
accionistas con anterioridad a la reestructuración de la deuda. 

 LISR 166 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.15. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
3.16.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2016 2.1.8., 3.16.12., 3.18.11. 

 Información de los intermediarios o depositarios de valores 

3.18.16. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR la información 
necesaria será la referida en el artículo 228, fracciones I a VII del Reglamento de dicha Ley. 

 LISR 166, RLISR 228 

No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.17. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de ajustes al mercado por fluctuaciones en los precios 
de los activos subyacentes que coticen en mercados reconocidos, siempre que dichos 
pagos reúnan los siguientes requisitos: 
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I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte residente 
en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 

II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a que 
se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 

III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 
ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley 
del ISR. 

Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 

CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 

Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos que 
se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros del 
depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas primeras 
salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

3.18.19. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate; y 

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 
de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición 
de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o comercialización; 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero que pertenezcan a estados 
extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
préstamos o garantías en condiciones preferenciales; y entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o 
el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en lugar 
de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza directamente 
la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2016 3.1.18. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

3.18.20. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 

II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de la 
citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 

a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 
acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las entidades 
que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga una 
participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o más 
de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad que 
cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 

c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la autorización 
mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha autorización y, en 
su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son las actividades que 
realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como banco de inversión 
en los términos de la presente regla y que no cuenta con la referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, LMV 22, 171, RMF 2016 3.1.18. 
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 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

3.18.21. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que el residente en México emisor de los títulos a través de buzón tributario presente 
copia escaneada de la notificación de los documentos en los que conste la operación 
de financiamiento correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

II. Que el residente en México emisor de los títulos presente dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su colocación, a través de buzón tributario, bajo protesta de 
decir verdad, el nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en 
el RFC del emisor de los títulos, el monto de la colocación, el mercado en el que se 
efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, el plazo de pago de los 
intereses, el plazo de amortización del principal, el nombre y el domicilio fiscal del 
agente colocador y del agente pagador, así como los elementos económicos y 
financieros relevantes en la fijación de la tasa, señalando, además, las características 
de la operación que el deudor estime relevantes. Se deberá acompañar el prospecto 
de colocación. 

 En el caso en que durante el plazo de vigencia de los títulos se modifique o cambie 
cualquiera de los datos antes mencionados, la sociedad emisora deberá dar aviso de 
dicha circunstancia dentro de los treinta días siguientes, mediante buzón tributario. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos manifieste a través de buzón 
tributario, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, el monto y la fecha de los pagos de intereses realizados, y señale bajo 
protesta de decir verdad, que ninguna de las personas a que se refieren los incisos a) 
y b) siguientes es beneficiario efectivo, ya sea directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 5% de los intereses 
derivados de los títulos de que se trate. 

a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor. 

 Asimismo dicha manifestación, deberá contener la información correspondiente al 
trimestre de que se trate considerando para tales efectos que los trimestres comienzan 
a contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá 
información relativa a los meses de enero, febrero y marzo, el segundo la 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la relativa a los 
meses de julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella 
información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran personas relacionadas cuando una de 
ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

IV. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual efectuó la manifestación a que se refiere la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que le 
sea solicitada. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     63 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de 
los requisitos previstos por las fracciones I, II y IV de la presente regla, no se tendrá 
derecho al beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple 
en forma extemporánea con lo señalado en la fracción III que antecede, no se tendrá 
derecho al beneficio antes indicado únicamente respecto de los intereses que 
correspondan al trimestre en el que se incumplió o se cumplió extemporáneamente 
con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago 
definitivo y no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito 
que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22. 

 LISR 166, 171, RMF 2016 3.18.22. 

Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.22. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las 
ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o 
casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores residentes en el extranjero 
no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha enajenación, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de la 
Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

LISR 166, LMV 85, RMF 2016 3.2.12. 

Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.22. 

3.18.23. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22., se 
estará a lo dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención 
del ISR por los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de 
tales títulos liberado de efectuar la retención. 

LISR 166, LMV 85, RMF 2016 3.2.12., 3.18.22. 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

3.18.24. Lo dispuesto en los artículos 28, fracción XXIII y 171 de la Ley del ISR, únicamente será 
aplicable cuando se realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 
179, quinto párrafo de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con 
partes relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los 
demás artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 28, 171, 179, RMF 2016 2.1.2. 
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 Causación del ISR por ingresos percibidos por figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.18.25. Para los efectos del artículo 171 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que corresponda a cada una por su participación promedio diaria en ella, 
como perceptores de los mismos ingresos, en el mismo año en que los percibió la figura 
jurídica extranjera, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, 
incluido el artículo 171 de dicha Ley y considerando lo previsto en la regla 3.18.24. 

Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, para determinar el ISR 
causado, podrán efectuar la deducción de los gastos por la recepción de servicios 
independientes, realizados por dicha figura, en la proporción que corresponda a cada uno 
por su participación promedio diaria en ella, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

I. Los demás integrantes con quienes hagan los gastos y las personas a favor de 
quienes los efectúen, sean residentes en México o en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en los 
artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los requisitos 
siguientes: 

a) Los gastos se determinen considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden establecido en 
dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, obtengan y 
conserven la documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto 
de sus deducciones se determinó de acuerdo a los precios y montos a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, excepto tratándose de las operaciones entre 
el administrador y la figura de que se trate. 

c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de la 
Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal, a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura de que se trate entregue a los 
residentes en México integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 

a) La relación de gastos que corresponda a cada integrante por su participación en 
la figura, desglosados como sigue: 

1. Nombre, denominación o razón social del prestador de servicio. 

2. Fecha de expedición. 

3. Descripción del servicio. 

4. Importe total consignado en número o letra. 

5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice 
el SAT. 

6. Indicación sobre si el prestador de servicio de que se trate es parte 
relacionada del administrador o de algún integrante de la figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación promedio diaria en la figura. 

b) La copia de los comprobantes de los gastos, expedidos a favor del administrador 
o de la figura de que se trate. 

IV. Que los gastos reúnan los demás requisitos a que se refieren las disposiciones 
fiscales. 
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Para determinar la participación promedio diaria a que se refiere esta regla, se multiplicará la 
suma del monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número de 
días en que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el 
número de días del ejercicio fiscal de que se trate. 

Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, los residentes en México integrantes de 
la figura de que se trate no considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente ni 
ingresos obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero, los ingresos a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, respecto de los cuales dichos residentes en México causen el ISR, conforme a lo 
dispuesto en dicha regla. 

 LISR 171, 176, 180, RMF 2016 2.1.2., 3.18.24., 3.19.1., 3.19.9. 

Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.26. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el capital de 
dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 
retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272, RMF 2016 3.1.18. 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

3.18.27. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.26., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2016 3.18.26. 

Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.28. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria, de conformidad con la ficha de trámite 23/ISR “Solicitud de 
Inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos 2.9. y 2.10., así como con las 
secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones 
por salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2016 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10. 
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 Aviso de designación de representante en el país, presentado por instituciones que 
componen el sistema financiero y ciertos fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.29. Para los efectos del artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que ejerzan la opción prevista en dicho artículo, en lugar de 
presentar el aviso de designación de representante en el país en los términos del mismo 
artículo, podrán presentarlo, en el mes inmediato posterior al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, siempre que adjunten copia del documento con el que acrediten su residencia 
fiscal, conforme a la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”. 

 Los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como los fondos de pensiones y jubilaciones que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 153 de la Ley del ISR, también podrán 
ejercer la opción prevista en la presente regla. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 

 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.30. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 

I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a que 
alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 
4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank for 
International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

3.18.31. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquél establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

3.18.32. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han 
salido del grupo” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 
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 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.33. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC, de 
conformidad con la ficha de trámite 59/ISR “Solicitud de Inscripción al RFC como retenedor 
de personas físicas o morales residentes en el extranjero que desarrollen actividades 
artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos o 
privados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
2.8., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15., así como con las secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., 
utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos 
electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2016 2.8., 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15. 

Intereses pagados a residentes en el extranjero en operaciones derivadas 
estandarizadas 

3.18.34. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en relación con la 
regla 3.1.13., fracción II, el impuesto se podrá retener y enterar aplicando la tasa de 4.9% a 
los intereses pagados a los clientes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que dichos intereses se entreguen para compensar el costo 
de fondeo de las pérdidas del margen por variación producto de la valuación a mercado 
diaria de operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

Para los efectos de la presente regla, se entenderá por cliente , lo que definan como tal las 
"Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, 31 
de diciembre de 2000, 14 de mayo de 2004, 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014, respectivamente. 

LISR 166, RMF 2016 3.1.13., 3.4.2., 3.5.3., 4.3.8. 

Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por la enajenación u otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones, y la enajenación de acciones inmobiliarias 

3.18.35. Las personas morales residentes en México o el extranjero y fondos de inversión 
extranjeros (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero 
sean socios o accionistas, directa o indirectamente) que obtengan los ingresos previstos por 
el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y que se consideren exentos en virtud 
del artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado el 9 de octubre de 2015, podrán 
seguir aplicando dicha exención, siempre que a más tardar el 30 de junio de 2016, cumplan 
con lo dispuesto por el 272 del Reglamento de la Ley del ISR, la regla 3.18.3 y demás 
disposiciones aplicables. En caso que no cumplan con lo antes señalado, la exención 
referida será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Si en virtud del párrafo anterior, el fondo de pensiones y jubilaciones tuviera que realizar una 
reestructuración del grupo societario que genere ingresos derivado de la enajenación de 
acciones de conformidad con la Ley del ISR, dichos ingresos también se encontrarán 
exentos de acuerdo con el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR. Lo anterior 
sólo se aplicará cuando la remuneración recibida por la enajenante consista en el canje de: 

I. Acciones o participaciones del adquirente; 

II. Acciones o participaciones de las personas morales o fondos de inversión que sean 
propiedad de la adquirente; o 

III. Acciones o participaciones de la persona moral o fondo de inversión que sea 
propietaria de la adquirente. 

La exención prevista en el párrafo anterior sólo es aplicable a los ingresos generados por la 
enajenación de acciones de personas morales o fondos de inversión, a través de las cuales 
participó el fondo de pensiones y jubilaciones para la obtención de los ingresos señalados 
en el párrafo noveno del artículo 153 de la Ley del ISR. Asimismo, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no interrumpirá el periodo de cuatro años referido en el párrafo octavo del artículo 
153 de la Ley del ISR. 

LISR 153, RLISR 248, 272, RMF 2016 3.18.3. 
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Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por intereses, ganancias de capital y el otorgamiento del uso o goce 
temporal de terrenos y construcciones; así como ingresos de organizaciones exentas 
del extranjero 

3.18.36. Las personas morales residentes en el extranjero y fondos de inversión residentes en el 
extranjero (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero, 
sean socios o accionistas directa o indirectamente), podrán aplicar lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y el artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR 
abrogado, hasta el 31 de diciembre de 2015. 

En el caso de intereses, este beneficio sólo aplicará al monto de los mismos devengados 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Asimismo, las organizaciones exentas del extranjero referidas en el párrafo segundo del 
artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado, podrán aplicar lo dispuesto por 
dicho precepto hasta el 31 de diciembre de 2015. 

LISR 153, RLISR 248 

Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 
extranjero 

3.18.37. Para efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo noveno 
del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es residente 
en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 
disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil o fiscal. 

II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean atribuibles 
al beneficiario de los mismos. 

III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

LISR 153, RLISR 272 

Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 

 Ingresos transparentes no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.1. Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, los residentes en México integrantes de 
las figuras jurídicas extranjeras a que se refiere la regla 3.18.25., en lugar de pagar el ISR 
por los ingresos mencionados en el artículo 294 del Reglamento de la Ley del ISR, hasta el 
momento en que dichas figuras se los entreguen, deberán hacerlo en el mismo momento 
que lo paguen por los ingresos respecto de los cuales dichos residentes en México causen 
el ISR conforme a lo dispuesto en la regla 3.18.25. 

 LISR 176, RLISR 294, RMF 2016 3.18.25. 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México y en caso de no 
tener dicho acuerdo, se cumpla con lo que se establece en el artículo 176, octavo párrafo de 
la Ley del ISR. 

 LISR 176, RMF 2016 2.1.2. 

 Cuenta de ingresos, dividendos o utilidades sujetas a REFIPRE 

3.19.3. Los contribuyentes que estén obligados a llevar una cuenta por cada una de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen, que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 176 de la Ley del ISR, para efectos de determinar el saldo de dicha cuenta, en 
lugar de considerar los conceptos señalados en el artículo 177, octavo párrafo de la misma 
Ley, podrán determinar dicho saldo, adicionando los ingresos gravables, utilidad fiscal o 
resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere el 
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artículo 177 de la misma Ley, disminuyendo los ingresos, dividendos o utilidades percibidos 
por los contribuyentes sujetos a regímenes fiscales preferentes adicionados de la retención 
que se hubiera efectuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen. Cuando el saldo 
de dicha cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades percibidas, el 
contribuyente, pagará el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 
de la misma Ley. 

 LISR 9, 176, 177 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.4. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2016, hayan generado o generen, a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, siempre que en 
su totalidad no excedan de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 LISR 176, 177 

 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.5. Para los efectos de determinar si los ingresos de que se trate están gravados en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del impuesto que se causaría y pagaría en 
México, en términos del artículo 176, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán demostrar que el impuesto correspondiente a esos ingresos fue 
efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate, mediante copia de 
la declaración del último ejercicio del ISR o su equivalente de la entidad o figura jurídica 
extranjera, acompañada del acuse de recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas 
y de la documentación que demuestre que dicho impuesto fue efectivamente pagado. En 
adición a los documentos antes mencionados, podrán contar con una certificación emitida 
por una firma internacional, en la que se precise la forma en la que se causó y pagó el 
impuesto correspondiente en el extranjero. 

 LISR 176, RMF 2016 3.1.18. 

Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del 
extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por 
las autoridades del país en que residan 

3.19.6. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo sexto párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos 
pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización 
para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2016 3.1.18. 

 Consolidación de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.7. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR 
de manera consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, siempre que éstas residan en el mismo país y se les permita 
consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
del país en el que residen. 

 LISR 177 

 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 

3.19.8. Para los efectos del artículo 177, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 178 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los términos del artículo 
73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, siempre que ésta se 
presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se tenía la 
obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que el 
contribuyente haya realizado o mantenga en regímenes fiscales preferentes que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 73, LISR 177, 178 
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 Sujetos no obligados a presentar declaración informativa de ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

3.19.9. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, no estarán obligados a presentar la 
declaración informativa a que se refiere dicho artículo, los contribuyentes que generen 
ingresos de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios señalados en las 
disposiciones transitorias de dicha Ley, a través de entidades o figuras extranjeras 
constituidas en otros territorios o países distintos de los señalados en dichas disposiciones 
transitorias, así como los contribuyentes que realicen operaciones a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales constituidas en países con los 
que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal, cuando 
en estos casos los contribuyentes estén en el supuesto previsto por la regla 3.19.1. 

 LISR 178, RMF 2016 2.1.2., 3.19.1. 

 Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, la declaración informativa se presentará 
a través del Anexo 5 “Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes” de la 
forma fiscal 30 “Declaración Informativa Múltiple” en forma impresa, vía Internet o en medios 
magnéticos. Las personas físicas obligadas a presentar dicha declaración, podrán optar por 
anotar en los recuadros que hagan referencia a cantidades, únicamente el número 0 (cero). 

 CFF 31, LISR 178 

 Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 

3.19.11. Para los efectos del artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR, la declaración 
informativa que presenten los contribuyentes por las operaciones que realicen a través de 
figuras o entidades jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales a que se refiere el 
artículo 176 de la Ley antes citada, deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras 
o entidades. 

II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o entidades. 

III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 
figuras o entidades. 

IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en México. 

 Por otra parte, para los efectos de los artículos 178, segundo párrafo de la Ley del ISR y 
Noveno, fracción XLII de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que a partir de las 
fechas a que se refiere la regla 2.1.2. generen ingresos de cualquier clase provenientes de 
los países o jurisdicciones que señala dicha regla, podrán no presentar la declaración 
informativa prevista en el artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 176, 178, RMF 2016 2.1.2., DECRETO DOF 11/12/13 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios 
de exportación 

3.20.1. Para efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere 
del Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

LISR 77, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 
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 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 
considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses; y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 

Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 
de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en su 
conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como 
en el denominador. 

b) Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con ésta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo 
dichas operaciones. 

c) Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

d) Que en la declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 
servicios de exportación (DIEMSE), presente la información correspondiente a estos 
ingresos, desglosada por cada concepto. 

En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá dar aviso a través de buzón tributario disponible en el Portal del SAT, 
exponiendo la razón de negocios que dio origen a dicha operación y señalando el importe y 
porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de 
maquila. Además, deberá anexar copia de la documentación correspondiente a tal 
operación y aquélla que demuestre que dichos bienes se utilizaron en la operación de 
maquila, conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el cual las personas residentes en 
México informan que cumplen con lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Segunda Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con el artículo 
181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2014, 
en caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles” contenida en 
el Anexo 1-A. 
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Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 

En cuanto al ingreso por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenido de partes 
no relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para 
concluir esta operación. Dicho plazo empezará a computar a partir de la fecha de inicio 
estipulada en el contrato y no podrá extenderse por los mismos bienes objeto del mismo, 
excepto por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que cuente con autorización de la 
ACFPT, cuya solicitud deberá presentarse, conforme a la ficha de trámite 84/ISR “Escrito 
por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación 
con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, en caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles obtenidos de partes no relacionadas” contenida en el Anexo 1-A. 

Este plazo no aplicará a la empresa maquiladora que hubiera celebrado contratos de 
arrendamiento con anterioridad al primero de enero de 2014 en los que se contemple un 
plazo mayor al antes mencionado; sin embargo, en ningún caso podrá extenderse el plazo 
convenido en dichos contratos. 

Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la presente 
regla. 

LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 

3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 
ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción I de 
la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 

I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo siguiente: 

a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto original 
de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad que resulte 
de aplicar a este último monto los por cientos máximos autorizados previstos en 
el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, según corresponda al bien de 
que se trate. Se deberá considerar la depreciación por meses completos, desde 
la fecha en que fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el 
bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I 
de esta regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los 
siguientes incisos: 

a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 
extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con aquélla 
que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 
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2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron 
importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de adquisición 
de la maquinaria y equipo. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron adquiridos 
hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la 
operación de maquila. 

c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la empresa 
que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, el segundo 
párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como monto 
original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y equipo al 
momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o lo entregue 
materialmente a la empresa que realiza la operación de maquila, lo que 
suceda primero. 

2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará como 
monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria y equipo, 
a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que corresponda, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron usados, 
recibidos o importados, según se trate, hasta el último mes del ejercicio en 
el que el bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente 
regla será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere 
de conformidad con los incisos a) de las fracciones anteriores. 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad 
del periodo. 

 LISR 181, DECRETO DOF 26/12/13 SEGUNDO 
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 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 

3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 
del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y modificado el 1 de noviembre de 
2006, 16 de mayo 2008 y 24 de diciembre de 2010, se considerarán maquiladoras las 
empresas controladas a través de las cuales una maquiladora controladora de empresas, 
lleve a cabo operaciones de maquila, siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas en dichos artículos y no opten por tributar en los términos del Capítulo VI del 
Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquéllos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182, DECRETO DOF 1/06/1998, 1/11/2006, 16/05/2008, 24/12/2010 

 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 
operaciones de maquila 

3.20.5. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 
que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 LISR 179, 180, 182 

Opción para que los residentes en el extranjero para efectos fiscales que realicen 
operaciones de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue cumplan sus obligaciones a través de dicha empresa 

3.20.6. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 2 y 183, último párrafo de la Ley del ISR, los 
residentes en el extranjero para efectos fiscales que realicen operaciones de maquila a 
través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán optar, 
por cumplir sus obligaciones fiscales a través de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, una vez que se haya agotado el periodo de permanencia 
establecido conforme al último párrafo del citado artículo 183, en los siguientes términos: 

I. Los residentes en el extranjero para efectos fiscales a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla cumplan con lo siguiente: 

a) Presentar, por conducto de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad 
de albergue correspondiente, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
manifiesten que ejercen la opción a que se refiere la presente regla por un 
periodo máximo de cuatro ejercicios, contados a partir del ejercicio fiscal siguiente 
al término del periodo a que se refiere el artículo 183, último párrafo de la Ley del 
ISR, de conformidad con la ficha de trámite 111/ISR “Aviso de los residentes en el 
extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por la facilidad 
administrativa establecida en la regla 3.20.6.”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) La jurisdicción de donde sea residente fiscal el extranjero deberá tener en vigor 
un tratado para evitar la doble imposición con México que contenga cláusula 
amplia de intercambio de información o un acuerdo amplio de intercambio de 
información y se cumplan los requisitos del tratado. 

c) Solicitar a las autoridades fiscales un RFC sin obligaciones fiscales. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     75 

II. Las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, 
durante todo el plazo a que se refiere el inciso a) de la fracción I de la presente regla, 
con lo siguiente: 

a) Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a cada 
uno de los residentes en el extranjero, conforme al monto mayor que resulte de 
comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de la Ley del ISR y 
enterar el impuesto que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa que señala el 
artículo 9 de la citada Ley. 

b) Emitir la constancia individual del ISR pagado por cuenta de cada uno de sus 
clientes residentes en el extranjero. 

c) Presentar en tiempo y forma la información que establezca la autoridad en la 
DIEMSE referente a las empresas albergadas. 

d) Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que acredite 
que la información de las empresas de residentes en el extranjero se encuentre 
debidamente identificada de forma individual por cada una de dichas empresas 
en la contabilidad de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF, así como permitir 
la inspección de dichas autoridades, cuando éstas lo requieran, a efecto de 
verificar la correcta determinación del cálculo y entero de las contribuciones 
correspondientes a cada uno de los residentes en el extranjero. 

e) Contar para cada ejercicio fiscal con una certificación emitida por una firma 
internacional, en la que se acredite y detalle el importe de los costos y gastos 
incurridos por los clientes residentes en el extranjero en la operación de maquila 
así como el valor de los activos e inventarios propiedad de los residentes en el 
extranjero destinados a dicha operación. 

f) Presentar por cuenta de los clientes residentes en el extranjero, dentro de los 
plazos que disponga la Ley del ISR, las declaraciones de pagos provisionales y 
pago anual que corresponda a cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero de forma individualizada. 

g) Contar con la certificación a que se refiere la regla 5.2.13 de las RGCE, bajo la 
modalidad más alta posible conforme a su antigüedad. 

h) Contar con opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que 
refiere la regla 2.1.39 de la RMF, y hacerla pública, en términos de la regla 2.1.27. 
de la RMF. 

i) No encontrarse en los listados a que se refieren los artículos 69 y 69-B del CFF 
como consecuencia de haber actualizado los supuestos de las fracciones I, II, III y 
IV del artículo 69 del CFF. 

j) La empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberá 
presentar declaración informativa mensual del valor de los inventarios y la 
maquinaria y equipo propiedad de cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero, utilizados en los procesos de maquila; así como el monto de los costos 
y gastos de la operación de maquila para cada uno de éstos. 

k) Participar en el programa de verificación en tiempo real a cargo de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes del SAT. 

En los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, la empresa que opera el Programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue deberá manifestar expresamente su voluntad de 
asumir la responsabilidad solidaria en el cálculo y entero del impuesto determinado por 
cuenta del residente en el extranjero, de conformidad con la ficha de trámite 112/ISR “Aviso 
mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el cálculo y 
entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

La facilidad establecida en esta regla no podrá ser ejercida por residentes en el extranjero 
que constituyan o que con anterioridad hayan constituido establecimiento permanente en el 
país ni por aquéllos que hayan estado albergados previamente en otra empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y hayan ejercido la opción prevista en la 
presente regla, salvo lo dispuesto en el último párrafo de esta regla. 
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En ningún caso se podrá transferir a la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos 
similares e inventarios, propiedad de sus clientes residente en el extranjero, de sus partes 
relacionadas extranjeras o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que 
aplique la facilidad que establece la presente regla. 

La opción que otorga la presente regla será aplicable siempre que la empresa que opera el 
Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue obtenga ingresos únicamente por la 
prestación de servicios a los residentes en el extranjero que se utilicen en la operación de 
maquila, por lo que en ningún caso podrá obtener ingresos por la venta o distribución del 
producto terminado en México. 

Se tendrá por cancelada la opción de la facilidad contenida en esta regla cuando se 
incumpla con cualquier obligación fiscal que la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, deba cumplir por cuenta del residente en el extranjero. Asimismo, el 
cumplimiento de dichas obligaciones fiscales liberará al residente en el extranjero, respecto 
a las operaciones de maquila realizadas a través de una empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue, de cualquier obligación formal de registro y de presentación 
de declaraciones fiscales en México por el periodo señalado en el inciso a) de la fracción I 
de la presente regla. 

Los residentes en el extranjero clientes de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue que decidan dar por terminado el contrato que tienen celebrado con 
la referida empresa, podrán continuar el plazo que reste conforme a la fracción I, inciso a) 
de la presente regla, siempre que celebren un nuevo contrato con otra empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y se cumplan con los requisitos que se 
precisan en las fracciones I y II anteriores. 

CFF 26, 69, 69-B, LISR 2, 9, 183, RMF 2016 2.1.27., 2.1.39., 5.2.13. 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de fondos de inversión que se consideran para los efectos de las cuentas 
personales para el ahorro 

3.21.1.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los términos de la regla 
3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2016 3.2.12. 

Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

 Estímulo para quienes contraten adultos mayores 

3.21.2.1. Para los efectos del artículo 186, segundo párrafo de la Ley del ISR, el estímulo fiscal que 
podrán aplicar las personas que contraten adultos mayores, consiste en deducir 
de sus ingresos un monto equivalente al 25% del salario efectivamente pagado en los 
términos señalados en dicho artículo, a las personas de 65 años o más. 

 LISR 186 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

3.21.3.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 
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Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.3.3., cuando se reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 
ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de bolsa, 
que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en el país. 

II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II de 
la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que reúnan 
los requisitos siguientes: 

a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos previstos en esta regla, sean personas morales residentes para efectos 
fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a que el 
fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 

b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, salvo la enajenación, comercialización y expendio al público 
de hidrocarburos. 

 En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios o 
contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley de 
Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades previstas en el 
artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro esquema 
contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o esquemas sean 
celebrados entre el sector público y particulares, para la prestación de 
servicios al sector público o al usuario final, que se encuentren en etapa de 
operación y cuya vigencia restante al momento de la adquisición de las 
acciones o partes sociales, sea igual o mayor a siete años, en cualquiera de 
los siguientes rubros: 

(i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

(ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

(iii) puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias; 

(iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

(v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; 

(vi) seguridad pública y readaptación social; y 

(vii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos en esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus ingresos 
acumulables. 
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 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo los 
ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las actividades 
relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la 
totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha persona durante tal 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, se podrán incluir como ingresos 
acumulables obtenidos por las actividades referidas en este inciso, la ganancia 
derivada de la enajenación de terrenos, activo fijo o gastos diferidos, siempre que 
se utilicen para el desarrollo de las actividades mencionadas. Asimismo, se 
podrán excluir de los ingresos acumulables y de la totalidad de los ingresos 
mencionados, la ganancia cambiaria y el ajuste anual por inflación acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no monetarios de la 
persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos 
efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo la suma de los 
valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate, 
entre 12. 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que tengan 
menos de 12 meses de haber sido adquiridos por la persona moral y puestos en 
operación en México por dicha persona moral. Para estos efectos, no se 
considerarán activos nuevos los que se adquieran dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral, que tengan por finalidad reparar, adaptar o 
reponer activos dañados o cuando dejen de ser útiles para la obtención 
de los ingresos. 

d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que 
un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la presente regla adquiera 
acciones de la persona moral de que se trate, la totalidad de los accionistas de 
dicha persona moral presenten el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
105/ISR “Aviso sobre la compra de acciones por un fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura” del Anexo 1-A. 

e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción deberán 
establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas morales, o celebrar 
convenios entre ellos, conforme a los cuales se obliguen a ocasionar que las 
citadas personas morales realicen distribuciones a favor de sus accionistas, 
incluidos los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la presente 
regla, las cuales deberán ser consistentes con las reglas de distribución de los 
citados fideicomisos en los términos del propio contrato de fideicomiso y de los 
demás documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tener el 
régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en 
la presente regla, invierta en las acciones de dicha persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la fracción 
II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto 
se expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre 12. 
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 Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere este 
inciso desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio inmediato 
posterior a aquél en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles fiduciarios 
correspondientes a la emisión de que se trate. 

IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso por 
la totalidad del patrimonio de éste y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, 
cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del 
resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.3.3., fracción III. 

VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
presenten el aviso a que se refiere la ficha 106/ISR “Aviso sobre los fideicomisos de 
inversión en energía e infraestructura” del Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla deberán 
colaborar semestralmente con el SAT, participando en el programa de verificación en 
tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF y la regla 2.4.16., la fiduciaria deberá solicitar la inscripción en el 
RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los previstos en el artículo 187 de 
la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los fideicomisarios y la fiduciaria 
deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el artículo 74, fracción I, primer 
párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, 
en virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos a que cumplan con los requisitos de esta regla 
y colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, 
honorarios o distribuciones que sean necesarias para la operación del administrador, 
fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación con los servicios 
que presten al fideicomiso respectivo. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas a 
que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.3.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.4., 3.21.3.5. y 3.21.3.6. 

LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, Ley del Mercado de Valores 85, 
RLIVA 74, RCFF 22, RMF 2016 2.4.16., 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.3., 3.21.3.4., 3.21.3.5., 
3.21.3.6., 

Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 
tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 
de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que aporten 
acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las personas morales 
cuyas acciones hayan sido aportadas, podrán optar por aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, VII, XI y XII de 
este último artículo, conforme a lo siguiente: 
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I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar por 
este régimen. Las pérdidas fiscales que se generen únicamente podrán ser 
disminuidas de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las 
actividades realizadas por la propia persona moral que las generó. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 
los requisitos de la regla 3.21.3.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV 
de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 
la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el segundo párrafo del 
inciso f) siguiente y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por las reglas 
3.21.3.2. o 3.21.3.3. y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., considerarán que el ejercicio 
fiscal de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que dichas 
acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus 
obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 
obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuido a los accionistas que se tenían previo 
a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas en la 
proporción a su tenencia accionaria. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2., estarán a lo previsto en el Título II de la Ley del ISR, así como en las 
demás disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda de 
la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número 
de días del periodo. 
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b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 188, 
fracción I de la Ley del ISR, la fiduciaria de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos por la regla 3.21.3.2., en adición al resultado fiscal que les 
corresponda conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le 
corresponda, la deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los 
activos relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación del 
propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% en 
cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la ganancia 
acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el monto 
de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de deducir. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados fiduciarios a 
cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo fijo 
o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones se 
enajenan, como si en lugar de haber enajenado dichas acciones hubieran 
enajenado proporcionalmente dichos terrenos, activo fijo o gastos diferidos, 
considerando como precio de enajenación, aquél de la enajenación de las 
acciones, siempre que sea el precio o monto que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables, mismo que será adicionado 
con la parte proporcional de la deuda que tenga a dicha fecha la persona moral. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o 
los cargos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los cargos diferidos, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que aportaron las acciones. 

 La proporción a que se refiere este inciso se determinará dividiendo el número de 
acciones enajenadas entre el total de las acciones de la persona moral; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en porcentaje. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso a) 
de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, en 
lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de acciones 
determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera las 
acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable o la 
pérdida deducible a que se refiere este inciso, para que esta última considere la 
ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un gasto diferido 
en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del ISR, o, en 
su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la cual se acumulará 
sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se 
adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el monto 
de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de deducir. 
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c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 
en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior deberá ser considerado 
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, siempre 
que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 
3.21.3.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y b) de esta 
fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.3.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 
las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocida 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción I, deberá dictaminarse por contador 
público registrado. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a los 
ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.3.2. se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que se 
les efectúe sobre dicho resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos 
que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos 
fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los 
requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.3.2. En este supuesto, la 
retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se 
considerará como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, 
sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la 
Ley del ISR. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción I, no estarán obligadas a efectuar 
retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente regla, 
la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones mencionadas 
en el párrafo anterior, misma que se determinará conforme a lo previsto en la fracción 
IV de la presente regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente regla 
o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en las reglas 3.21.3.2. o 3.21.3.3. 
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respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen previsto en las reglas 
3.21.3.2. o 3.21.3.3. dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a partir 
del momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad del 
fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a aplicar 
el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que se 
trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones fiscales 
en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en las reglas 3.21.3.2. y 
3.21.3.3., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio que 
sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un fideicomiso 
que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., como capital aportado para 
determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley 
del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas 
a los fideicomisos. 

En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.3.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

LISR 2, 3, 7, 14, 29, 32, 140, 164, 179, 180, 187, 188, CFF 11, RMF 2016 3.21.3.2., 3.21.3.3 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

3.21.3.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por permitir 
el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios adicionales 
vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de alimentos, 
bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los términos de 
las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 
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 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

3.21.3.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de los fondos de inversión que formen 
parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquéllos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2016 3.1.12. 

 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II. Los certificados referidos sean de los colocados entre el gran público inversionista y se 
haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

III. Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, emitida 
por la ACAJNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso de que 
se trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con anterioridad al 1 de 
enero de 2014. 
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Tratándose de los fideicomisos cuya fiduciaria emita certificados de participación por los 
bienes que integren el patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por 
un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes 
relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 
20 por ciento de la totalidad de los certificados de participación emitidos, la fiduciaria 
referida deberá manifestar, la información a que se refiere la ficha de trámite 102/ISR “Aviso 
que se presenta cuando los certificados de participación emitidos a través de fideicomisos 
son adquiridos por al menos 10 personas que no sean partes relacionadas entre sí” del 
Anexo 1-A. 

CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2016 2.1.39., 3.20.2. 

Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía e infraestructura, 
colocados entre el gran público inversionista 

3.21.3.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.3.3., se estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR y 
sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de la 
Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 
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Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá proporcionar 
la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2016 3.5.8., 3.21.3.3. 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Conceptos que pueden disminuirse de los ingresos de fideicomisos de inversión en 
capital de riesgo 

3.21.4.1. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 LISR 192 

 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.4.2. Para los efectos de los artículos 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR y 313 de su 
Reglamento, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración dichos 
certificados, efectuará la retención y proporcionará la constancia conforme a las fracciones 
citadas, para lo cual estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo 
siguiente: 

1. Dividendos. 

2. Intereses. 

3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

1. El monto nominal de los intereses. 

2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional 
la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 
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b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 142, 313, RMF 2016 3.5.8. 

Sección 3.21.5. De las sociedades cooperativas de producción 

Cambio de opción de tributación de las Sociedades Cooperativas de Producción 

3.21.5.1. El aviso a que se refiere la fracción I del artículo 308 del Reglamento de la Ley del ISR, 
deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, LISR 195, RCFF 29, 30, RLISR 308 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
ésta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por el 
monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2016 3.22.3., 3.22.4. 
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Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades generadas 
en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha Ley, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, por 
el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se devengaron y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente percibió el ingreso 
proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de 
que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2016 3.22.1., 3.22.4. 

 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

3.22.4. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 
que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2016 3.22.1., 3.22.3. 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 

I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 
generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas generadas con 
anterioridad a ese momento no serán deducibles fiscalmente. 

 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se refiere 
el párrafo anterior que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el saldo contable al 31 
de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo promedio anual de la 
cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
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2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos 
mencionados exceda del citado porcentaje, el excedente podrá aplicarse en los 
ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, en conjunto con las citadas 
pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, no exceda del mencionado 
2.5%. 

 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y monto original del crédito al que 
corresponden, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la ficha 
de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos 
que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas globales que 
tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 
reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se 
trate”, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de que se trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio 
de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del citado 
artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas globales 
se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo establecido 
en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables y los conceptos referidos en dicha 
fracción, los excedentes de reservas preventivas globales pendientes deducir, solo 
podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el Artículo Noveno, fracción XIV, 
quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, 
establecidos en la fracción II, o en su caso, renuncien a la deducción de los 
excedentes. 

V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Informe sobre deducción de reservas 
preventivas globales.” del Anexo 1-A. 

 LISR 2013 53, LISR 27, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, la comparación de los saldos de reservas preventivas 
globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales que tuvieron 
las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, 
determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 



90     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las que se 
refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 53 de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la cartera de 
crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, enajenen dicha cartera vencida a un tercero, podrán deducir la 
pérdida por venta de cartera, en términos del artículo 25, fracción V, de la Ley del ISR antes 
de agotar la totalidad de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, 
la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre del 2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos que 
sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la tasa 
de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales 
constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los créditos 
enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al inicio 
y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá entregarse de 
conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Informe de la relación analítica 
de créditos vencidos que sean enajenados” del Anexo 1-A, a más tardar el 15 de 
marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que se aplicó la deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con un 
porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 

V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente regla 
no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas preventivas 
globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

LISR 2013 53, LISR 25, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2016 3.23.1. 

Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 

3.23.4. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, último párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR y de la regla 3.23.3., no se considerará que la 
enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre que: 

I. Se compruebe que la operación fue pactada a precios de mercado a través de un 
estudio de precios de transferencia. 

II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 

III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 

LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2016 3.23.3. 

Impuesto al activo derivado de la desconsolidación 

3.23.5. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracciones XV, inciso e) y XVIII, inciso b) de 
las disposiciones transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de diciembre de 2013, en vigor a partir del 1 de enero de 2014, la sociedad 
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controladora respecto del impuesto al activo que tenga pendiente de entero conforme al 
esquema de pagos a que se refiere la fracción XIX del Artículo Noveno antes señalado, 
podrá proceder conforme a lo siguiente: 

a) Entregar a la sociedad controlada de que se trate una constancia que permita a esta 
última la recuperación del impuesto al activo por el monto del impuesto pagado por la 
sociedad controladora al momento de la desconsolidación, o bien. 

b) Entregar a las sociedades controladas que corresponda una constancia de 
recuperación de impuesto al activo en ceros, cuando la sociedad controladora no 
efectúe pago alguno al momento de la desconsolidación. 

 En relación a lo dispuesto en el inciso a), las sociedades controladas únicamente podrán 
solicitar la devolución del impuesto cuando éste hubiera sido efectivamente enterado por la 
controladora con motivo de la desconsolidación; por lo tanto, en caso de que la sociedad 
controladora antes de la entrada en vigor de la presente regla hubiere entregado a la 
sociedad controlada de que se trate la constancia a que se refiere el citado inciso a), 
la sociedad controladora podrá expedirla nuevamente señalando únicamente el monto del 
impuesto al activo pagado efectivamente por dicha sociedad. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

Opción para el pago del impuesto por dividendos no provenientes de CUFIN 

3.23.6. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XV, numeral 2, último párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir de 1 de enero de 2014, 
las sociedades que deban dejar de consolidar a partir del 1 de enero de 2015 podrán ejercer 
la opción a que se refiere el párrafo mencionado. El ejercicio de la opción citada se 
encuentra sujeto a que la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora presente 
un aviso ante el SAT a más tardar el último día del mes de febrero del ejercicio en el que 
ocurra la desconsolidación. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Acreditamiento del ISR por sociedades controladoras 

3.23.7. Las sociedades controladoras a que se refiere el Artículo Noveno, fracción XVI de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su 
cargo en su declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales 
consolidados de dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus sociedades 
controladas por las instituciones del sistema financiero en los términos de los artículos 54 y 
188, fracción IV de la Ley del ISR, en proporción a la participación consolidable que 
corresponda a la controlada de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le 
efectuó la referida retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del 
impuesto del ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda, en los 
términos de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla en la declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual 
la controlada acredite el impuesto retenido. 

 Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades 
controladas copias de las declaraciones anuales y de pagos provisionales del ISR 
presentadas en las que estas últimas hayan acreditado las retenciones del ISR. 

 LISR 54, 188, Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Transmisión de la autorización de consolidación 

3.23.8. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las sociedades controladoras podrán solicitar la transmisión de la autorización 
de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I, último párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, únicamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, 
se constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el 
artículo 64 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, para 
considerarse como sociedad controladora. En el caso de que en dicha reestructuración 
se autorice que la transmisión de las acciones se realice a costo fiscal, además se 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del ISR. 

II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra sociedad controladora. 

 En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la ACAJNGC en los términos de los artículos 18 
y 18-A del CFF. 

 CFF 18, 18-A, LISR 2013 24, 64, 65, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
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 Opción para calcular el ISR diferido conforme al Artículo Noveno, fracción XVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

3.23.9. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVIII de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras y que hubieren 
ejercido la opción de determinar los efectos de la desconsolidación conforme a lo dispuesto 
en dicha fracción, podrán: 

a) Aplicar lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 2 del inciso a) de la fracción XV 
del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

b) Aplicar lo establecido en el segundo párrafo del inciso c) de la citada fracción XVIII, a 
lo señalado en el inciso a) de la misma fracción. 

 Cuando se trate de sociedades controladoras que hubieran continuado determinando 
conceptos especiales de consolidación por operaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002, lo dispuesto en la presente regla quedará 
sujeto a que la citada sociedad controladora ejerza la opción prevista en el último párrafo del 
inciso a) de la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

3.23.10. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.11. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de adquisición a que 
se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo párrafo del artículo 161 
de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la 
enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que representen 
dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de venta 
de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de intermediación 
pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de los últimos 
veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen sean del 
conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma general a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles 
de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.12. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, los incentivos económicos a que se refiere la citada 
disposición transitoria, son los siguientes: 

I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de intermediarios 
de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial dirigido a pequeños 
negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Educación Financiera y Productos y Servicios financieros a través del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, SNC (BANSEFI) dirigido a pequeños 
negocios que tributen en el RIF. 

 BANSEFI dará a conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben 
cumplir para tener acceso a la educación financiera y productos y servicios financieros 
que les serán otorgados. 

III. Apoyos que se otorgarán a través del Instituto Nacional del Emprendedor. Los 
recursos que se otorguen a través del citado órgano desconcentrado tendrán como 
objetivo fomentar la cultura emprendedora, y deberán destinarse a programas de 
capacitación administrativa y a la adquisición de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

 El Instituto Nacional del Emprendedor dará a conocer los términos y condiciones que 
los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los recursos del Fondo Nacional 
del Emprendedor. 

IV. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 

b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como programas 
de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que concentran a 
contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las herramientas, 
obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen únicamente 
actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
requiera para su realización título profesional, para su incorporación al RIF. 

V. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados a 
través del artículo 23 de la LIF. 

VI. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

VII. Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejora de la vivienda, de interés 
social a través de entidades financieras, apoyadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, dirigidos a contribuyentes que tributen en el RIF. 

 La Sociedad Hipotecaria Federal a través de las entidades financieras dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
un crédito hipotecario. 

VIII. Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios a través del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
los créditos que serán otorgados conforme al programa Crezcamos Juntos. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal 29, LIF 23 
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Ejercicio base para la devolución del Impuesto al Activo 

3.23.13. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de diciembre de 2013, el cómputo de los diez ejercicios inmediatos anteriores por los cuales 
se puede solicitar la devolución del impuesto al activo pagado a que se refiere el Artículo 
Tercero Transitorio, primer párrafo de la Ley del IETU, se tomará como ejercicio base para 
efectuar el citado cómputo, el primer ejercicio a partir de 2008 en el que efectivamente se 
pague el ISR. En consecuencia, el impuesto al activo por el que se puede solicitar la 
devolución en los términos del artículo citado será el que corresponda a los diez ejercicios 
inmediatos anteriores al ejercicio base que se haya tomado para el cómputo referido. El 
último ejercicio que se podrá considerar para los efectos mencionados será el 
correspondiente al del ejercicio fiscal de 2017, en cuyo caso la devolución del impuesto al 
activo sólo procederá respecto del pagado en el ejercicio fiscal de 2007. 

No obstante, el 10% del impuesto al activo a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio, 
segundo párrafo de la Ley del IETU, se calculará tomando en consideración el monto total 
del impuesto al activo por recuperar que se considere para el primer ejercicio base que se 
haya tomado para efectuar el cómputo a que se refiere el párrafo anterior. 

LISR Noveno Transitorio, fracción XXXVIII, LIETU, Tercero Transitorio 

Base para la devolución del Impuesto al Activo 

3.23.14. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 2013, en relación con el Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo de la 
Ley del IETU, los contribuyentes que no hayan pagado Impuesto al Activo en los ejercicios 
fiscales de 2005, 2006 o 2007, para determinar la diferencia a que se refiere el artículo 
citado, podrán tomar el impuesto al activo pagado que haya resultado menor en cualquiera 
de los diez ejercicios fiscales inmediatos anteriores a aquél en el que efectivamente se 
pague ISR, sin considerar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto al Activo. El impuesto al activo que se tome en los términos de esta regla será el 
mismo que se utilizará en los ejercicios subsecuentes, para determinar la diferencia a que 
se refiere el mencionado Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo. 

LISR, Noveno Transitorio fracción XXXVIII, LIETU Tercero Transitorio, RLIMPAC 23 

Compensación del Impuesto al Activo 

3.23.15. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 2013, en relación con el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del IETU, 
cuando los contribuyentes puedan solicitar devolución del impuesto al activo efectivamente 
pagado en los términos de dicho artículo, podrán compensar contra el ISR propio del 
ejercicio fiscal de que se trate, las cantidades que en los términos del referido Artículo 
Tercero tengan derecho a solicitar devolución. Los contribuyentes que apliquen la opción a 
que se refiere la presente regla ya no podrán solicitar la devolución de las cantidades que 
hubieran compensado en los términos de la misma regla. 

LISR Noveno Transitorio fracción XXXVIII, LIETU Tercero Transitorio 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho 
monto. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 
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Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 
desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013. 

Lo anterior con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de estos 
materiales o productos referidos en el párrafo anterior, aun cuando hayan sido sometidos a 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o 
proceso que permita su reutilización y reciclaje. 

LIVA 1-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.3.5., NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013 

 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 

4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 
organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 

Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas que 
otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
salarios mínimos 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 

Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

LIVA 1-A, 5, 5-F 

Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo, en relación con el 6, último párrafo, ambos 
de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 
doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 
para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 

Asimismo, para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 
descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere 
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el artículo 6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 
1/IVA “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico” 
del Anexo 1-A, conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la 
LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta regla 
informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al obtenido 
en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto total de la 
devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos conceptos, se 
disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 
presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta 
regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha destinado a la 
inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la devolución en 
cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 
2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 
hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán 
considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la presente regla se 
han destinado a los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la Ley del 
IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, debiendo proporcionar la 
información a través de la citada forma oficial 75, acompañada en su caso con 
documentación comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la 
solicitud de devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de 
dichas erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios estarán 
obligados a presentar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del 
IVA” durante el mes de enero de cada año, cuando durante el año inmediato anterior 
hayan obtenido sólo una devolución, o cuando hayan obtenido más de una devolución 
y no hayan presentado ninguna solicitud durante los tres últimos meses de este 
último año. 

 En estos casos, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 
presentar el aviso a través de buzón tributario, en el que se informará el destino de la 
última devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado 
la inversión en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 
descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 
de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a aquél al 
que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta fracción en 
este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I de 
esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación de 
la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, cuando se 
omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta limitante no 
aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 6, LFD 222, 276 
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Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión 
en activo fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 
ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal 
de bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA 
acreditable total que se declare. 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 
de forma definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en 
territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se utilizan 
por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 
$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.4. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 
la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor del 
IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo” contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días hábiles; 
las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 
presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 
revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 
efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 
cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se les hubieren cancelado los certificados emitidos por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que se 
le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y donde el 
importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 (Cinco 
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millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de las 
cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los terceros 
con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen el 90% de 
su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido presentada 
con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se solicita la 
devolución. 

Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 

Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
la presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.4. 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución 
del IVA 

4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 RLIVA 12 

 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 (Mil cien pesos 00/100 M.N.) y 
gasolina por compras de 100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará 
mensual y por cada vehículo emplacado que se encuentre registrado ante la 
Secretaría mencionada en la fracción anterior. Los montos antes señalados no 
incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la representación 
del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los efectos de la 
realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para el 
mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por comprobante fiscal. 
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 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, la 
confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio 
constitutivo o el acuerdo de sede aplicable. Los organismos internacionales que hayan 
obtenido la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a solicitarla 
nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el acuerdo de 
sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la confirmación. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2016 4.1.9. 

 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la 
Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2016 4.1.7., 4.1.8. 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 

LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, 
fracción V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 
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 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 

4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2016 4.2.5., 11.2.2. 

 Enajenación de créditos en cartera vencida 

4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 
los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2016 4.2.5., 11.2.2. 

 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 

4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 
4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2016 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.1. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 

 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero 
aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero. 

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 
ciudades las contenidas en el Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población, incluso cuando éstas abarquen varios municipios. En los casos en los 
que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará como integrante 
de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado. 

LIVA 15 
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Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA “Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 

Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando éstos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero: 

I. SOCAP´s a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos 
para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 18-A 
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Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.6. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tenga los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, 
paninis o subs. 

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 
gringas. 

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 

VI. Bakes, empanadas o volovanes. 

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 

X. Hot cakes. 

XI. Alitas. 

XII. Molletes. 

XIII. Hamburguesas. 

XIV. Bocadillos (snacks). 

XV. Sushi. 

XVI. Tamales. 

XVII. Sopas Instantáneas. 

XVIII. Nachos. 

 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 

LIVA 2-A, RLIVA 10-A 

Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas 

4.3.8. Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las 
cantidades que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 LIVA 15, RMF 2016 3.1.13. 
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Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Federal sobre Automóviles Nuevos 
y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose de la 
importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados o 
representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las personas 
que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte 
de la AGJ. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 
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Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 

Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro identificado 
con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el mismo 
contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén vinculados con la 
importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del IVA. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional de 
bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales podrán 
incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación por 
carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de bienes y se 
aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

 Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 

a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se refiere 
la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a que 
se refiere la fracción II de esta regla. 

Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 

CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 
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La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros”, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” del formato electrónico 
A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” se deberán anotar las 
cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para 
ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no 
reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el artículo 5, 
fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio tratándose de 
personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, 5-E, 32, RMF 2016 4.5.2. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
por proveedor. No se consideran incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere 
este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de monederos 
electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 
vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 

Declaración informativa del IVA 

4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 
presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refieren las secciones 2.8.3. y 
2.8.5., según corresponda. 

LIVA 32, RMF 2016 2.8.3., 2.8.5. 

Liberación de la obligación de declaraciones informativas 

4.5.4. Para los efectos de los artículos 32, fracción VIII de la Ley del IVA y 111, cuarto párrafo de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en el RIF y que además obtengan ingresos de 
los señalados en el Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR y opten por aplicar la 
deducción opcional a que se refiere el artículo 115, segundo párrafo de dicha Ley, no 
estarán obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en la Ley del IVA 
respecto de operaciones que correspondan a dicho Capítulo III, siempre que registren sus 
operaciones de conformidad con lo previsto en la regla 2.8.1.5. 

 LIVA32, LISR 111, 115, 118, RMF 2016 2.8.1.5. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá referida a la condición 
de estancia de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de conformidad 
con la Ley de Migración. 

 LIVA 31 
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Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público registrado, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 

IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (Tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos aquellos 
turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo del 50% del 
monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 
El remanente deberá depositarse en las cuentas bancarias que al efecto señale el 
turista. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 

4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 
vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad de 
$3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 

j) Fecha de salida del país. 
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k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 
medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el solicitante 
de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las 
que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en la 
que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio 
nacional. 

 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2016 2.7.1.27. 

Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 

5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 

5.1.2. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS, los contribuyentes en 
lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda, contenida en el mismo 
artículo podrán aplicar la tabla 1 establecida en “Modificación de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 
6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 6.3.2, del Anexo Normativo 1, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 
pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico” misma que se reproduce a continuación: 
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Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 
exposición 

Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 
Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 
Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 
Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0.05 0.5 1 5  

 

LIEPS 2 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como su modificación publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2014. 

 LIEPS 2, NOM DOF 05/04/2010 

Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 

5.1.4. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 
consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 

5.1.5. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 
IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 

A. Cadena del trigo: 

I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 

I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así como 
galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquéllas con un 
contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 

El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 
por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 

LIEPS 2 
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Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas aplicables a 
las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del IVA, en 
consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de dichos 
combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA correspondiente a 
dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros enajenados las cuotas 
que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 

5.1.7. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2-A, penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, se 
entenderá por distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente a los 
expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 

5.1.8. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 

 Semillas en estado natural. No son botanas 

5.1.9. Para los efectos del artículo 3, fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 
como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

LIEPS 3 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

5.1.10. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 
caso de la cuota a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso G) de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 

Exportación de alimentos no básicos con alta densidad calórica por 
comercializadores que sean partes relacionadas de fabricantes o productores 

5.1.11. Para los efectos del artículo 2, fracción III de la Ley del IEPS, también se considera que los 
fabricantes o productores llevan a cabo la exportación definitiva de los bienes a que se 
refiere la fracción I, inciso J) de dicho artículo, cuando dicha exportación únicamente la 
realicen sus comercializadores, siempre que éstos últimos cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad del fabricante o 
productor. 

II. Que comercialicen únicamente los bienes elaborados por el fabricante o productor, 
independientemente de que su destino sea el mercado nacional o su exportación. 

Lo dispuesto en la presente regla también se podrá aplicar cuando más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de los fabricantes y comercializadores, sean propiedad en 
ambos casos de otra sociedad. Cuando la sociedad propietaria de las acciones del 
fabricante y comercializador sea residente en el extranjero, la presente regla sólo se 
aplicará cuando sea residente en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. 

En los supuestos mencionados anteriormente, el comercializador únicamente deberá 
comercializar los bienes producidos por los fabricantes cuyas acciones cumplan con el 
requisitos mencionado con antelación, y podrán acreditar el IEPS que dichos fabricantes les 
hayan trasladado con motivo de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o. 
fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS. 

Las empresas comercializadoras que cumplan con los requisitos mencionados podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción III del artículo 2o. de la Ley del IEPS. 

LIEPS 2 
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Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5-D y 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, 
VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX, XXI y XXIII de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las 
disposiciones citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán 
efectuarla a través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS” y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS”, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho programa 
en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 
obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos contenidos en 
el Programa Electrónico “MULTI-IEPS”, se presentará vía Internet, a través del Portal 
del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía el 
acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la 
DIM a que se refiere esta regla, podrán acudir a cualquier ADSC, a generar y enviar la 
declaración informativa citada, a través del desarrollo informático que las mismas les 
proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con el 
Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple 
del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 
deberán utilizar la Contraseña o FIEL generados a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 19 

 Declaración informativa del IEPS trasladado a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 
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 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° G. L., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 

5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier superficie del envase, 
con excepción de la base del mismo, siempre que: 

a) Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 

b) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” contenida 
en el Anexo 1-A. 

c) El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.23. 

 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 
seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 

I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 2.8 X 3.0 centímetros. 

c) Sustrato de seguridad. 

d) Impresión calcográfica. 

e) Colores rojo y verde para marbetes nacionales; azul y púrpura para marbetes de 
importación. 

f) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada 
por el SAT. 

II. Características de seguridad de los precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 

c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 

 Azul y gris claro con el texto “Bebida alcohólica a granel de producción nacional”. 

 Gris claro y naranja con el texto “Bebida alcohólica a granel de importación”. 

d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 
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 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público registrado, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas” contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de ocho millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 
para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2016 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1 A. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 
ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, Distrito Federal. 
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Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. Américas No. 1221 Torre “A”, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, 
C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. 
edificio Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 
83280, Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja 
California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31170. Chihuahua, 
Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 
Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 
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Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de 
los Reyes Católicos y Avenida Marigalante, 
Col. Fraccionamiento de las Américas,
C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 

Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
cuando así lo requieran, por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad 
de México, para lo cual deberán enviar un aviso mediante buzón tributario, en el que 
manifiesten su intención y los motivos de la misma, la autoridad fiscal podrá autorizar dentro 
de los tres días posteriores la petición del contribuyente, lo cual se comunicará a través de 
mismo medio. 

Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.3.1. 

 Representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante legal autorizado 
para recoger marbetes o precintos, deberán también asentar en la forma oficial RE-1, 
denominada “Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en 
el RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la 
persona que designen para recoger los marbetes o precintos; de la misma manera deberá 
manifestarlo cuando requiera designar uno o máximo dos representantes legales 
autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del representante legal 
promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la documentación señalada en la ficha 
de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberán presentar ante la ADSC que corresponda a su 
domicilio fiscal la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal y anexar la documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.23. 
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 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro 
de los treinta días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución 
de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes” contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. Asimismo, 
tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la presente regla, 
cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes” 
contenida en el Anexo 1-A. 

Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.8. 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los quince días siguientes a la 
obtención de la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o 
pérdida ante el ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se 
trate de bobinas completas, se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante buzón 
tributario, aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la 
destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.8. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, deberán adherir los marbetes y precintos, así como transmitir al Sistema 
Automatizado Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, 
en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de entrega de los 
citados marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 



116     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de importación prevista, 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o 
precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán 
especificar los números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.8. 

 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 
través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 8, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido en el Portal del SAT en 
los términos de la regla 5.2.1., la información relativa a las ventas por entidad federativa 
realizadas por la empresa comercializadora o distribuidora, con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, LISR 179, RMF 2016 5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, o en 
su caso la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 2, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 
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Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 9, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“MULTI-IEPS” 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según corresponda, contenidos en el Portal del 
SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2013, podrán considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de 
bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según 
corresponda. 
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 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante cualquier ADSC que corresponda a su domicilio 
fiscal, copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ADJ le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, RCGMCE 2013 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando el contribuyente: 

I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. Para los efectos en el RFC, se encuentre en el supuesto de “Domicilio no Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto 
establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto 
de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores. 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación no 
sea correcta. 

 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 
Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 
información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial 
RE-1 contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 
de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2016 2.1.39., 5.3.1. 
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 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT 
en los términos de la regla 5.2.1., siempre que se trate de marbetes o precintos con año de 
emisión 2012 y anteriores 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Informe del uso de marbetes y precintos adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
y/o precintos a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán 
proporcionar a la autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y 
documentación relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan 
sido destruidos o inutilizados, conforme a lo establecido en el FEM (Formato Electrónico de 
Marbetes) en el momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas 
alcohólicas a los cuales se les haya adherido marbetes y/o precintos, sean exhibidos para 
que el consumidor pueda adquirirlos; en el caso de que el producto no sea exhibido el plazo 
para informar a la autoridad no podrá exceder de treinta días hábiles posteriores a la 
adhesión del marbete o precinto; en el caso de destrucción o inutilización de marbetes y/o 
precintos, en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

 El informe trimestral a que se refiere el artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del 
IEPS, se continuará presentando de conformidad con la regla 5.2.24., únicamente para los 
marbetes y precintos con año de emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.24. 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.1. 

 Información del IEPS a través de la DIM 

5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.4., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la LIEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2016 2.8.4. 

Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, la cual deberá presentarse ante la ACNII 
de la AGJ, sita en Avenida Paseo de la Reforma Norte, número 37, Módulo VI, P.B., Colonia 
Guerrero, C.P. 06300, México, D.F., con quince días de anticipación a la primera 
enajenación al público en general de las nuevas marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 
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Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

 Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
tramite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 

LIEPS 19, RMF 2016 5.2.30. 

Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere el la regla 5.2.29., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de la ficha 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” del Anexo 1-A. 

La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hace referencia la citada ficha de trámite 36/IEPS del Anexo 1-A y la 
obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a su presentación; y notificará la resolución al día hábil siguiente a aquél en que 
se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de seguridad. 

LIEPS 19, RMF 2016 5.2.29., 5.2.32. 

Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente, para que se pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de origen y número de pedimento, en su caso; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Banner de la Secretaría de Salud “Fumar mata lentamente”. 

 LIEPS 19 

 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 
seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 
personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, la información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.31. , observando lo 
establecido en el Anexo 26. 

LIEPS 19, RMF 2016 5.2.29., 5.2.31. 
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Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de seguridad, lo soliciten 
para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo podrán continuar solicitando 
los códigos de seguridad que proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad a que se 
refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación establecida en la regla 5.2.32. y los 
requisitos a que hace referencia la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

RMF 2016 5.2.29., 5.2.32. 

Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción XXII del artículo 19 de la 
Ley del IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que 
hubiera generado a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En 
este supuesto, los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y 
proporcionar la información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.32. y 5.2.36. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.29., 5.2.32., 5.2.36. 

Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., que no hayan utilizado los códigos de seguridad proporcionados por 
el SAT, dentro de los sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que fueron 
autorizados, los códigos de seguridad señalados quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.29. 

 De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se considera que los 
proveedores están autorizados cuando queden certificados como proveedores de servicio 
de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales deberán 
presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de conformidad con lo dispuesto por la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos 
de Seguridad en cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A. 

 Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, quedarán certificadas por el 
SAT, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en la ficha de 
trámite 33/IEPS del Anexo 1-A antes mencionada, a más tardar a los noventa días hábiles 
siguientes a la fecha de inicio del trámite de certificación. 

 Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a conocer en el Portal del SAT su nombre, 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la 
clave en el RFC. 

 Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la información a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, 
mediante la presentación de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de 
datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, 
publicado en el Portal del SAT” del Anexo 1-A. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad, así como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberán cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el 
Anexo 26, Apartado B. 

 Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma permanente, la 
información en línea y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción 
XXII, inciso d) del artículo 19 de la Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 33/IEPS 
“Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros” del Anexo 1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de la 
certificación correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 

 La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de ordenar la baja en el Portal 
del SAT del Proveedor de servicios de códigos de seguridad conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo 26, Apartado C. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.2.29. 
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Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán presentar el aviso a través del buzón tributario que se ubica en el Portal del SAT, 
dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda la falla no imputable al 
operador. 

 El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de tener que cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del citado artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
aviso mediante buzón tributario en el que manifiesten su decisión por el esquema de la 
presente regla. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38. a partir del 
día siguiente a aquél en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 

No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si contrata a más de un Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2016 5.2.38. 
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 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Órganos Verificadores 

5.2.40. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla 5.2.39., son autorizados por el SAT, a 
través de la AGJ, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en 
el Apartado C del Anexo 17. 

 El SAT autorizó como Proveedores de Servicio a todas aquellas personas morales que 
presentaron solicitud de autorización a más tardar el 8 de junio de 2012. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la autorización 
correspondiente, tendrán la obligación de atender cualquier requerimiento que emita el SAT 
con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se considerará como causal 
para revocar la autorización. 

 El SAT, autorizó como Órganos Verificadores encargados de garantizar y verificar que el 
Proveedor de Servicio Autorizado cumpla con las obligaciones establecidas en la presente 
regla y en el Anexo 17, Apartado E, a todas aquellas personas morales que presentaron 
solicitud de autorización a más tardar el 1 de julio de 2013, ante la AGJ, de conformidad con 
lo dispuesto por el referido Apartado. 

 Los Órganos Verificadores deberán ser contratados por el Proveedor de Servicio Autorizado 
dentro de los noventa días naturales siguientes a aquél en que hayan obtenido la 
autorización del SAT. Los Proveedores de Servicio Autorizados tendrán la obligación de 
otorgar todas las facilidades necesarias al Órgano Verificador que hayan contratado para 
que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual forma, los contribuyentes en 
caso de que así se requiera, le deberán permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de 
que este último pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 

 En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados u Órganos Verificadores 
incumplan con alguno de los requisitos u obligaciones establecidos en el Anexo 17, el SAT a 
través de la AGJ, revocará su autorización. 

 En el Portal del SAT se darán a conocer los Proveedores de Servicio Autorizados, así como 
los Órganos Verificadores que obtengan su autorización una vez que la misma les haya sido 
notificada. 

 Asimismo, a través del Portal del SAT se dará a conocer el nombre de los Proveedores de 
Servicio Autorizados y de los Órganos Verificadores cuya autorización haya sido revocada 
y/o perdido su vigencia. 

 Tratándose de la renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores 
de Servicio Autorizados y a los Órganos Verificadores, bastará con que presenten a más 
tardar en el mes de agosto del año de que se trate aviso a través de buzón tributario en el 
que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos con base en 
los cuales fueron emitidas sus respectivas autorizaciones, así como con los requisitos y 
obligaciones previstos en el Anexo 17, apartados C, D, E e I, y en el caso de los 
Proveedores de Servicio Autorizados exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el 
pago para resarcir el daño causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de 
sus obligaciones, en los términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, apartado C. 

Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los Proveedores de Servicio 
Autorizados deberán informar al SAT la suscripción, modificación y revocación de los 
contratos de prestación de servicios que celebren con operadores y/o permisionarios dentro 
de los quince días siguientes contados a partir de la fecha de suscripción, a través de buzón 
tributario adjuntando en forma digitalizada el contrato suscrito, su revocación o modificación, 
así como aviso manifestando bajo protesta de decir verdad que la información que 
proporciona es cierta. 

Si la documentación adjunta en el aviso a que se refiere el párrafo anterior se encuentra 
ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento del contribuyente a través de buzón 
tributario, en caso contrario no recaerá respuesta alguna. 

LIEPS 20, RMF 2016 5.2.39. 
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Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales de los años de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 
para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, y que actualmente presten 
servicios de juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) 
de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 5.2.38. , 
podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada disposición legal 
mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para proporcionar al 
SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los sistemas de registro 
mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

I. Presenten aviso mediante buzón tributario en el cual manifiesten su voluntad de optar 
por el esquema previsto en la regla citada. 

II. Acudan a cualquier ADSC y con el folio de aviso, acompañen a dicho aviso la 
información establecida en el Apartado G del Anexo 17, mediante CD-disco compacto 
o DVD (en ambos casos no reescribibles) conforme al esquema de datos de XML 
publicado en el Portal del SAT, correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio 
de 2010 (o a partir de la fecha en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la 
fecha anterior) y hasta al mes anterior a aquél en el cual presenten el escrito a que se 
refiere la presente regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan presentado el aviso de opción a que se refiere la 
presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF 
para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que presentaron el citado aviso 
incumplen con alguno de los requisitos antes señalados, se les tendrá por no presentado su 
aviso de opción y se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 5.2.38. vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., RMF 2013 I.6.2.11., 
RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6., RMF 2015 5.2.38., 5.2.39. 

 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 RLIEPS 17 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 RLIEPS 14 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación 

5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquéllos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

Cumplimiento de requisitos tecnológicos para obtener la autorización para operar 
como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.45. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas morales a 
que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo que deseen obtener autorización, validación 
y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para operar como proveedor 
de servicios de códigos de seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros, deberán cumplir 
con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 
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a) 38/IEPS “Solicitud de inscripción al taller tecnológico para obtener códigos de 
seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros”. 

b) 39/IEPS “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor 
de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”. 

c) 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 39/IEPS 
“Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”, la AGCTI podrá requerir, para que en 
un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las 
omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud 
se tendrá por no presentada. El aspirante a proveedor de códigos de seguridad para 
imprimir en las cajetillas de cigarros para su venta en México que haya recibido 2 oficios no 
favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los 12 meses posteriores a la 
fecha del último oficio recibido. 

Las personas morales señaladas una vez que obtengan la resolución por la cual se otorgó 
la autorización para ser proveedor de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de 
cigarros para su venta en México, deberán firmar el documento que contenga los 
estándares de niveles de servicio requeridos, así como la “Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se encuentra publicada 
en el Portal de SAT, y cumplir con lo previsto en los mismos. 

LIEPS 19 RMF 2016 5.2.29. 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 
solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 109 del CFF o no haya 
incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a la solicitud a 
que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el incumplimiento 
de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan 
las disposiciones jurídicas respectivas. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 CFF 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2016 2.1.39. 
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Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, deberán 
presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes o precintos, así como, aviso 
en el que se manifieste que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, 
acompañando, según sea el caso, la información y documentación a que se refiere la ficha 
de trámite 14/IEPS “Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o 
envasar bebidas alcohólicas”. 

Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante aviso que se presentará mediante buzón tributario, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato”, dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 

Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que 
se dé tal supuesto, mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino de acuerdo a 
lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato”. 

LIEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2016 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 

Título 7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto párrafo de la LFD, las cuotas de los derechos se 
actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a 
aquél en que se efectúa la actualización. 

De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2016. 

Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

 CFF 17-A, LFD 1. 
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Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del representante 
legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave del RFC. 

c) CURP, en el caso de personas físicas y del representante legal o de quien 
legalmente represente a la persona moral deudora, ésta última sólo cuando se 
cuente con ella; además de que estos deberán de estar inscritos en el Padrón de 
Registro de Contribuyentes. 

d) Domicilio completo del deudor, en el que se incluya: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad y entidad federativa, código postal y Municipio 
o Delegación Política, según se trate. 

e) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de emisión 
del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

El SAT devolverá los documentos recibidos en los casos en que los mismos no contengan 
todos y cada uno de los requisitos, o no se incluya la documentación completa señalados en 
la presente regla, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

LFD 3 

Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se 
encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más 
baja. 

LFD 6 
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Pago de derechos migratorios 

7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 
la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 
su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 
comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 

V. Fecha de nacimiento, 

VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Condición de estancia, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII. Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

LFD 8 

Pago de derechos migratorios y aprovechamientos (multas no fiscales), a través de 
recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

LFD 8, 12 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Cuarta Sección) 

Exenciones en el pago por servicios migratorios 

7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

LFD 8, 12 

Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I, penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a 
que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos 
de la LFD. 

Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que se refiere el artículo 46 
de la Ley de Migración, que la misma cumpla con lo dispuesto en la referida Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al que transcurre y 
nombren ante el INM un representante legal para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con la regla 2.8.1.14., 
cuarto y quinto párrafos. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a quienes presten el 
servicio de transporte aéreo privado. 

LFD 2, 3, 8, 12, LM 46, RMF 2016 2.8.1.14. 

Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 
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XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

LFD 14-A 

Pago de derechos de vigilancia 

7.9. Para los efectos del artículo 27 de la LFD, se considera que no se causa el derecho de 
vigilancia a que se refiere el citado artículo cuando los contribuyentes que sean beneficiarios 
de estímulos fiscales apliquen el importe de los mismos, a que tengan derecho, mediante 
acreditamiento en la declaración periódica a la que corresponda. 

CFF 25, LFD 27 

Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento 
de importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los 
derechos de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se 
deberá de efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las 
reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

LFD 42, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

LFD 49 

Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física o 
moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de la 
Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en salarios mínimos. 
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XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección 
y vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para el Distrito Federal el Anexo 
3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 

 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la CONAGUA en Internet o utilicen el 
equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión para 
consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho precepto, cuando la 
consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la expedición de certificados o 
constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos del 
artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 
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Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario sobre minería 

7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los contribuyentes obligados a 
pagar el derecho extraordinario sobre minería, presentarán dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos derivados de 
cada uno de los conceptos establecidos en dicho precepto, mediante el aviso de la 
determinación del derecho extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la determinación del 
Derecho Extraordinario sobre minería”, contenida en el Anexo 1-A. 

LFD 270 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o 
aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 

 LFD 198 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 

 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 
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Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la CONAGUA en anexo libre 
los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el Padrón 
Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico 
“Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 

LFD 226, RMF 2016 2.8.1.15. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso 

I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, http://www.conagua.gob.mx/. 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 
barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 

III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará “Iniciar 
Sesión”. 

El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la CONAGUA al 
contribuyente. 

Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción de 
“Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la CONAGUA 
y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña le 
será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 

B. Menú Principal. 

Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 
de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones y 
reportes. 
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III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario será 
atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se deberá 
escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor respecto 
del cual se desea consultar el volumen. 

El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le dio a conocer 
con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, especificando 
el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final así como la fecha 
en que fueron tomadas. 

LFD 225 

Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, 
el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de cambio 
publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de que el 
Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo 
de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya pagado. 
Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda extranjera 
distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de multiplicar el tipo de 
cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el Banco 
de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 
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d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará por 
el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto 
de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende el 

pago realizado 

Factor Años que 

comprende

el pago 

realizado 

Factor Años que 

comprende el 

pago realizado 

Factor Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se obtenga 
de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última 
multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 
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 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 
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 Definición de megahertz, para el pago de derechos 

7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 

7.28. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes acompañarán al pago del 
derecho sobre minería, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., 
del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 

LFD 27, 262, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Pago del derecho sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.30. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

 LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.31. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., deberá contener: fecha, hora de salida 
o llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia 
ortodrómica recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 

7.32. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 
derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles previstos en las 
tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.41., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.40., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

LFD 278-B, 282 RMF 2016 7.40, 7.41. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

7.33. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 
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 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.34. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 

 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 

7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 

I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 
conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas de 
conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 

 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

7.36. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un 
comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el 
derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el 
recibo bancario mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.7.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
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 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

7.37. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

7.38. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

7.39. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. 
y 2.8.7.2., ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de 
derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2016 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.40. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 

Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.41. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, 
fracción I y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la 
declaración, deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el 
periodo que corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.42. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas incluyendo al Distrito Federal, han quedado coordinadas 
en materia de derechos, por haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los 
requisitos establecidos en dicho precepto. 

 LCF 10-A 
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Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2016 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2015 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2015, 
publicado en el DOF el 13 de enero de 2015. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2014 al mes de 
noviembre de 2015. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2015, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 2015, que fue de 117.410 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
noviembre de 2014, que fue de 114.569 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0247. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 

Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 

8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 
ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

LFISAN 4 

 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2016 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2015. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2015 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2015, publicado en el DOF el 13 de enero de 2015. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2014 al mes de diciembre 
de 2015. 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0221. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 

 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 
Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 

 Integración de la clave vehicular 

8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.30. 

 LFISAN 13, RMF 2016 2.7.1.30. 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 
mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán, 
cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 
CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquellos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, México, D.F., la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del 
ISAN. 

En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

CFF 29-A 
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Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, fracción II de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, y sus empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las declaraciones 
y pagos que les correspondan de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo XIII, 
Sección Segunda y Título II, Capítulos VIII, IX y XIV de la LFD en vigor, artículos 6 y 10 de 
la LIF para el ejercicio fiscal de 2015, así como a los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica vigente, 
que son administrados por la CONAGUA, siguiendo el procedimiento a que se refieren las 
reglas 2.8.1.14., 2.8.1.15. y 2.8.8.1., así como la ficha de trámite 90/CFF “Declaración y 
pago de derechos” contenida en el Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 

 LIF 6, 7, 10, RMF 2016 2.8.1.14., 2.8.1.15., 2.8.8.1. 

Diésel vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel utilizado exclusivamente para el 
abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2016, a través de buzón tributario, aviso en el 
que señale que aplicará el estímulo fiscal, debiendo anexar la información de las 
embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima posesión, en las 
que haya utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad con 
lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matricula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel en millas náuticas por litro de cada una 
de las embarcaciones. 

 Tratándose de vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2016, deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una de 
sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel, expresado en litros de cada una de las 
embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diésel, mismos que 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 

Comprobantes e información requeridos por enajenación de diésel para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen el combustible deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las 
autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su caso, 
mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente leyenda: 
“El monto total consignado en el presente comprobante no deberá considerarse para el 
cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I y III 
de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 9.3., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal”. 
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 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 

 Las personas físicas o morales que enajenen el combustible a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 

1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 
personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 

2. Número del comprobante de que se trate. 

3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 
la fracción I de la presente regla. 

4. Periodo al que corresponde la información. 

5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 

Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, numeral 2., último párrafo de la LIF, 
las personas que tengan derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, 
utilizarán para tales efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diésel sector primario”, 
conforme a lo previsto en las disposiciones del capítulo 2.10. y las secciones 2.8.5. y 2.8.6., 
según sea el caso. 

LIF 16, RMF 2016 2.8.5., 2.8.6., 2.10. 

Acreditamiento del IEPS por adquisición de diésel para maquinaria y vehículos 
marinos 

9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, el 
acreditamiento tendrá la vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diésel en el entendido de que quien no ejerza el acreditamiento 
de que se trata, contra el ISR a su cargo o en su caso, contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto en el mismo ejercicio en que se determinaron éstos, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 LIF 16 

Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diésel para actividades 
agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación de diésel y que se determine en los términos del artículo 16, Apartado A, 
fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, 
debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, los 
comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición del diésel, los cuales 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF; CURP del contribuyente 
persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal; declaración 
anual del ejercicio inmediato anterior; así como el certificado de la FIEL o la e.firma portable 
y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al 
Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre su inscripción 
al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas 
autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción que 
explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título de 
propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o 
acta de asamblea; o 
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II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de 
arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel: original y copia de los comprobantes a 
nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como 
pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de 
arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos anteriores, 
copia del registro de control de consumo de diésel a que se refiere el artículo 16, Apartado 
A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, correspondiente al periodo solicitado en devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel sea propiedad o se 
encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco personas físicas. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el importe de veinte y doscientas veces el salario mínimo 
general elevado al año. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

Plazo para donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad 

9.7. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción IX de la LIF, tratándose de bienes 
básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, perecederos, se 
considerará que los mismos son aprovechables, sólo en la cantidad en la que se puedan 
aprovechar para el consumo humano. En el caso de bienes que se encuentren sujetos a 
caducidad, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a más tardar cinco días antes 
de la fecha de caducidad. 

 A efecto de preservar el aprovechamiento de esos bienes, los contribuyentes que efectúen 
la donación de los mismos, deberán mantenerlos hasta su entrega en las mismas 
condiciones de conservación en la que se tuvieron para su comercialización. 

 DECRETO 26/12/2013, 1.3. 

Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

9.8. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción IX de la LIF , se considerará que los 
contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, incluso tratándose de aquellos contribuyentes 
que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 26/12/2013, 1.6. 

 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 

 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.10. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, aviso 
en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado. 
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 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la 
capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 
de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y 
conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.11. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entrega los días 15 del mes próximo. 

LIF 2007 SEPTIMO TRANSITORIO 

Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.12. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del portal. 

2. Vía telefónica al número 01800 4636728 (INFOSAT). 

3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al teléfono 
01800 4636728 (INFOSAT) opción 9, seguida de opción 1. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento que 
dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de dichos 
procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes direcciones: 
Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito 
en: www.circulodecredito.com.mx. 
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II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará el 
estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 
medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 
crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 
Resolución. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del crédito 
reportado, el plazo de atención será de cinco días hábiles contados a partir del 
siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se 
anexe copia legible del pago. 

Ingresos de dos o más sectores 

9.13. Para los efectos del Artículo 23, fracción I, inciso a), segundo párrafo de la LIF para el 
supuesto de que los ingresos percibidos de dos o más sectores económicos, resulten en 
cantidades iguales, el sector preponderante será el sector económico con el porcentaje de 
IVA mayor. 

La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma bimestral, en virtud 
de que el mismo corresponde a los ingresos percibidos en determinado sector económico 
en el propio periodo por el que se determina y será independiente de periodos 
subsecuentes. 

LIF 23 

Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $300,000.00 

9.14. Conforme a lo establecido en el Artículo 23, fracción II, inciso a), tercer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que además de los ingresos propios de su actividad empresarial perciban 
ingresos de acuerdo al artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar el 
porcentaje de reducción establecido en el citado inciso a), fracción II, artículo 23 de la LIF, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su 
conjunto no hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

LISR 111, LIF 23,- 

Estímulo fiscal diésel para maquinaria en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se considera 
como maquinaria en general distinta a los vehículos a las locomotoras y a los medios de 
transporte de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados 
para circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 
perfil a: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 
de 3,550 HP, y que por sus características sólo pueden transitar fuera de carreteras, 
así como con dimensiones no mayores de 16.64 metros de largo, 9.45 metros de 
ancho y 7.67 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo 
una velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 
no mayor de 1.80 metros, con capacidad de carga desde 0.3822775 metros cúbicos, 
hasta 6.116440 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre 
neumáticos y diseñados para operar en secciones reducidas. 

LIF 16 
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Requisitos para aplicar el estímulo fiscal diésel para maquinaria en general 

9.16. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel utilizado en locomotoras y medios de 
transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general en 
términos de la regla 9.15., para efectuar el acreditamiento a que se refiere dicho precepto, 
deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del 
CFF, a más tardar el 31 marzo de 2016, a través del buzón tributario, aviso en el que 
señale que aplica el estímulo fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 7/LIF “Aviso 
para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en maquinaria 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que utilicen el diésel por el que se pagó la referida contribución y por los que 
se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento 
de dicho combustible. Asimismo junto con el aviso, se deberá presentar un informe de 
las altas y bajas que tuvo el inventario de referencia durante el año en el que se 
efectuó el acreditamiento del estímulo. 

 Tratándose de locomotoras y medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que 
se consideren maquinaria en general que hayan sido adquiridos durante 2016, deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Contar con un sistema de control de consumo de diésel por cada uno de los vehículos 
a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la 
siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Modelo de la unidad. 

d) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número 
de serie del equipo. 

e) Consumo mensual de diésel, expresado en litros. 

f) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 RMF 2016 9.15. 

Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición de diésel 

9.17. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que 
se refieren las fracciones I y IV del artículo 16, apartado A de la LIF, excepto los señalados 
en la regla 9.15., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 
25, cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración de pago provisional, 
definitiva o en la declaración anual, según se trate, dentro de los 15 días siguientes a la 
presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través del buzón 
tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que presentan los 
contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que 
adquieran diésel para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga” y 4/LIF 
“Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para 
su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en 
general” del Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16 
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Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

Deducibilidad de aportaciones al fideicomiso de abandono 

10.1. Para los efectos del artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR no se considerarán incluidas 
en dicha fracción las aportaciones efectuadas al fideicomiso de abandono a que se refiere el 
numeral 18 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, gastos e 
inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la verificación 
contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en contratos y del 
derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría, siempre 
que: 

I. Se cumpla lo dispuesto en dichos lineamientos. 

II. El patrimonio del fideicomiso se destine efectivamente a la ejecución de las actividades 
correspondientes al abandono en los términos de la normatividad aplicable. 

III. Se cumpla con lo dispuesto en el contrato que corresponda. 

No se considerará que el uso de los recursos aportados al fideicomiso para la ejecución de 
las actividades correspondientes al abandono que lleven a cabo los contribuyentes 
constituyen un ingreso acumulable ni una deducción autorizada para los efectos del ISR. 

En ningún caso se podrá considerar como impuesto acreditable ni como deducción 
autorizada el monto del IVA que haya sido trasladado al contribuyente con motivo de las 
actividades correspondientes al abandono, cuando la ejecución de tales actividades hayan 
sido pagadas con los recursos provenientes de dicho fideicomiso. 

LISR 28 

Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 
LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos en 
el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 
cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 

Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas. 

CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12 

Inicio de la deducción de inversiones 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, apartado A, primer y segundo párrafos y 46, cuarto 
párrafo de la LISH y de la determinación del ISR, el contribuyente podrá optar por empezar 
a deducir las inversiones en el ejercicio en el que se efectúen, a partir del ejercicio en que 
se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 

En el caso de que el contribuyente inicie la deducción de las inversiones con posterioridad a 
los plazos a que se refiere el párrafo anterior, perderá el derecho a deducir las cantidades 
correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la deducción y 
hasta que inicie dicha deducción, calculadas aplicando los por cientos establecidos por la 
LISH. 

LISR 31, LISH 32, 46 
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Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.4. Para los efectos de los artículos 32, apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado de la utilidad 
o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
Para esos efectos, estará a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones para 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a 
las actividades referidas. 

En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá considerar tales ingresos y deducciones para determinar la utilidad o 
pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros, en la proporción que se obtenga de dividir los 
ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere la fracción I de 
esta regla, entre la suma de los ingresos acumulables referidos en las fracciones I y II 
anteriores, obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate. En caso de que el contribuyente 
no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal de que se trate, la proporción se 
calculará dividiendo las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que 
se refiere la fracción I de esta regla, entre la suma de las deducciones autorizadas referidas 
en las fracciones I y II anteriores, efectuadas en el ejercicio fiscal de que se trate. El 
cociente así obtenido se multiplicará por los ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones; el resultado constituirá el monto de ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros. 

A efecto de aplicar la opción a que se refiere el párrafo anterior, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 

b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificados, de 
conformidad con los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; 
la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en 
contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la 
Secretaría. 

c) Los contribuyentes deberán conservar la documentación comprobatoria que acredite la 
forma en la que se llevó a cabo el cálculo de la proporción referida. 

En ningún caso, la proporción a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla podrá 
exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o de sus deducciones 
autorizadas, en el supuesto en que no tenga ingresos acumulables, en el ejercicio fiscal de 
que se trate. 

LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2016 10.3. 
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Determinación del IVA por integrantes de consorcios 

10.5. Conforme al artículo 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la determinación 
del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 

I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 
proporcional del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada integrante, 
el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. y se reúnan los demás requisitos 
establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

III. El operador sólo podrá acreditar la parte proporcional del IVA acreditable que le 
corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total del IVA 
amparado en el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2016 10.6. 

Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, deberán incorporar el Complemento “Gastos del consorcio 
derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” 
que al efecto el SAT publique en su página de Internet, mismo que contendrá la siguiente 
información: 

I. El número de contrato asignado por la CNH con el cual se encuentra vinculado el 
gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 
o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan el 
procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, emitidos 
por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 
CFDI expedido al operador del consorcio con motivo de los costos, gastos o 
inversiones efectuados. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe total de los costos, gastos o inversiones efectuados y que se encuentran 
amparados en el CFDI expedido al operador del consorcio con motivo de los mismos. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con la cual se encuentra relacionado el costo, gasto 
o inversión de que se trate. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente. 

X. El monto de la parte proporcional del IVA acreditable que le corresponda al integrante 
del consorcio de que se trate. 

CFF 29, 29-A, LISH 32 
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Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH cuando los integrantes 
del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su página de Internet, mismo que 
contendrá la siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la CNH del cual deriva la contraprestación 
respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 
CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla representa 
respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del consorcio. 

El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

Plazo para el envío de la información incorporada al registro 

10.8. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 
SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, observando para tal efecto lo 
que dispone la ficha de trámite 6/LISH “Plazo para el envío de la información incorporada al 
registro”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISH 40 

Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 

La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 

Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 66, 68 LISH 31, 46 

Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 44 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos se presentará a más tardar 
el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

LISH 44, 52 
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Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.11. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago. 

LISH 45, 52 

Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 

10.12. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 
hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se 
multiplicará por el número de días de vigencia de la asignación, y el resultado así obtenido 
será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

LISH 45, LFD 4 

Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 

10.13. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de la LISH y de la determinación 
del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 
34 de la Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las 
inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

LISR 33, 34, LISH 46 

Cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 
determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días en la fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado 
así obtenido será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

 Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área Contractual o 
de Asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH se calculará aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 Para efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de las 
actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al momento 
en que la Comisión Nacional de Hidrocarburos apruebe el primer plan de desarrollo para la 
Extracción del área contractual o de asignación que corresponda. 

LISH 55, 56 

Noción de actividades de hidrocarburos 

10.15. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos son aquéllas relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la 
calidad del residente en el extranjero que las realice. 

LISH 64, LH 2, RMF 2016 10.16. 

Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.16. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 

En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de treinta días naturales en cualquier periodo de 12 meses, el contribuyente 
deberá cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o 
el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de sus 
actividades. 

LISH 64, RLISH 36, RMF 2016 10.15. 
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Concepto de un “mismo proyecto” 

10.17. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 
de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

LISR 179, LISH 64 

Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 

10.18. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 
está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de hidrocarburos, 
en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2016 10.19. 

Cómputo del período de días de presencia física en el país 

10.19. Para los efectos del cómputo del período de treinta días a que se refiere el artículo 64, 
cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, 
día de partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (períodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin presencia 
física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra causa. 

Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el 
día se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del 
período de treinta días. 

Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en los 
casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de treinta 
días naturales en cualquier periodo de 12 meses, el contribuyente deberá cumplir con sus 
obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, según 
corresponda, desde el inicio de su empleo. 

LISR 154, LISH 64, RMF 2016 10.18. 

Título 11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado 

a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de 
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado, se estará a lo siguiente: 
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I. Los museos que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información relativa 
a los artistas que les hubieren donado obras: nombre completo del artista, seudónimo 
del mismo, ficha técnica de la obra donada, imagen digital de la obra en alta 
resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con espacios 
de exposición permanente que cumplan con las condiciones museográficas, 
curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 

DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo segundo 

 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 
que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 

 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 
expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 DECRETO 31/10/94 Séptimo 

Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 

Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 

La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 

El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 

El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 

CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 
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Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2016 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con 
fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno 
Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), del 
FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o 
del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se 
refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la Ley 
del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 30 
de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los fideicomisos a 
que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al momento de la 
venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 
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 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los 
contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta 
deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos y 
acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el 
impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el 
párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses 
contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los 
pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 
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 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el 
contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada 
por los créditos considerados como cartera vencida y por los que integran la 
cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán identificarse los 
créditos considerados como cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse 
individualmente. Dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2016 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULARES 
1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 
40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 

 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 

11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 
hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 
de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 
de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá en 
ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 
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II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en el 
ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir 
de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del 
principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo que 
resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un tercio por 
el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de acuerdo a la 
regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en la 
fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación parcial 
de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando 
ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene durante 
el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2016 11.2.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito desde 
que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo periodo 
mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal del 
principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se adquiera 
se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV anterior, 
de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera hipotecaria, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
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 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal 
e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. 
Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en que se 
reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere esta 
regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a esta 
regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará 
el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a adquisiciones de 
cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá acumular 
en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo ejercicio 
la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. La parte 
proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 
se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en el 
inciso b) anterior. 

g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 
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 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2016 11.2.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 

11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 
crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2016 11.2.2. 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales 
y establece medidas de simplificación administrativa, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

 Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o permiso del Gobierno 
Federal 

11.3.1. Para los efectos del Artículo I.4. del Decreto a que se refiere este Capítulo, resulta aplicable 
el estímulo fiscal a que se refiere el citado precepto, tratándose del uso o goce temporal de 
motores para los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores, se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, será cubierto por 
cuenta del residente en México. 

 LISR 158, DECRETO, 26/12/2013 I.4. 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 
la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 

I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 
CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 
sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 
deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave del RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 
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Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 

11.3.3. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 
comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 DECRETO 26/12/2013, 2.1. 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 
del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Consulta global de cumplimiento 

11.4.1. Para los efectos del Artículo 1.4., fracciones I, incisos b) y c) y II del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados tendrán por 
cumplida la obligación prevista en dicho artículo, en relación con su situación fiscal y la del 
permisionario, cuando cuenten con la opinión global de cumplimiento expedida por el SAT, 
en la cual se considere el cumplimiento de cada una de las obligaciones señaladas en los 
incisos anteriores. Para ello los contribuyentes deberán acceder al buzón tributario. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado al adquirir el vehículo usado del permisionario 

11.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, para acreditar la legítima propiedad del vehículo o vehículos usados, el 
permisionario propietario de dichos vehículos deberá proporcionar al fabricante, 
ensamblador o distribuidor autorizado la documentación que tenga en su poder respecto del 
vehículo o vehículos que le enajena, que podrá ser cualesquiera de los siguientes 
documentos: 

I. Factura o comprobante fiscal, según corresponda, endosados en propiedad y, en el 
caso de vehículos de procedencia extranjera, además el pedimento de importación del 
vehículo de que se trate. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos. 

III. Constancia de regularización. 

IV. Factura o comprobante fiscal del SAE o de otras instituciones autorizadas. 

V. Resolución judicial de adjudicación del vehículo. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Periodo de propiedad tratándose de vehículos enajenados por un integrante de un 
coordinado 

11.4.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado destinado a la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros, cuyo propietario sea un 
integrante de un coordinado que, a su vez, haya adquirido dicho vehículo usado de un 
permisionario integrante del mismo coordinado, el periodo de propiedad a que se refiere 
dicha fracción se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad de ambos 
integrantes cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre que el 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del integrante del coordinado que 
le enajena el vehículo usado, la documentación siguiente: 

I. Acuse de respuesta al caso de aclaración que a través de Internet en el Portal del SAT 
se solicite a la autoridad fiscal donde conste que tanto la persona que enajena el 
vehículo usado como la persona que lo adquirió, son integrantes del mismo 
coordinado. 

 Para estos efectos, el coordinado al que pertenezcan tanto la persona que enajena al 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado el vehículo usado, como la persona 
de quién lo adquiere, deberá solicitar al SAT el acuse de respuesta a que se refiere 
esta fracción y, una vez obtenido, deberá entregárselo al interesado. 
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II. Representación impresa del CFDI o comprobante fiscal que ampare la enajenación del 
vehículo usado realizada entre ambos integrantes del coordinado. 

III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de acreditar la 
antigüedad de la propiedad del permisionario integrante del coordinado del vehículo 
usado que fue enajenado al otro integrante del mismo coordinado. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, al menos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 
la fecha en que se haya enajenado el vehículo usado al fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado, aún y cuando no esté a nombre del permisionario que enajenó 
dicho vehículo. 

El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 
documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo. 

Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 
del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros y de vigencia de la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, se considerará también el correspondiente al permisionario integrante del 
coordinado que enajenó el vehículo usado al otro integrante del mismo coordinado que 
enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado. 

Para los efectos de esta regla, se entiende por coordinado a las personas morales a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley del ISR y la regla 3.4. de la RFA para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2016. 

El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 
enajenación del vehículo de que se trate de un permisionario a otro, se hayan realizado las 
altas y bajas de los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, 
de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

Tratándose de vehículos con antigüedad de 14 a 15 años, no será aplicable lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Respecto de dichos vehículos bastará acreditar que el integrante del 
coordinado que enajenó el vehículo al otro integrante del coordinado tenga debidamente 
registrada el alta ante la Dirección General de Autotransporte Federal como permisionario 
de dicho vehículo al momento en que llevó a cabo la enajenación, siempre y cuando el 
vehículo en mención se encuentre prestando el servicio público federal conforme a las 
disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2016 11.4.2. 

Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 

11.4.4. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción V y 2.2., fracción III del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que adquiera el o 
los vehículos usados a destruir, deberá cerciorarse que dichos vehículos se trasladen por su 
propio impulso. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2. 

Expedición de CFDI del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado al 
permisionario por la venta del vehículo nuevo o seminuevo 

11.4.5. Para los efectos del artículo 1.4., fracción XI, segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, al expedir el CFDI en 
donde se asiente la enajenación del vehículo nuevo o seminuevo al permisionario, deberá 
incorporar el complemento publicado en el Portal del SAT. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4 

Emisión del certificado de destrucción del vehículo en los centros autorizados 

11.4.6. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción IX, 2.2., fracción IV y 3.3. del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT deberán expedir 
a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados un CFDI por la prestación del 
servicio de destrucción de vehículos usados, por cada vehículo que se destruya. El CFDI se 
emitirá hasta que el vehículo o vehículos usados hayan sido destruidos en su totalidad y se 
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expedirá con el complemento de datos del vehículo a destruir, el cual hará las veces de 
certificado de destrucción, mismo que deberá contar, como mínimo, con la información 
siguiente: 

I. Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

II. Datos del vehículo que se destruyó: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal de 
autotransporte de carga, de pasajeros o de turismo o, en su caso, del servicio 
público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

f) Número de motor. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) En su caso, número del pedimento de importación. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2.,3.3. 

Trámite de baja y alta ante la dependencia de la entidad federativa, una vez destruido 
el vehículo 

11.4.7. Para los efectos del artículo 2.2., fracciones I y II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
una vez destruido el vehículo, los distribuidores autorizados, a través del permisionario, 
deberán entregar a la dependencia de la entidad federativa que esté facultada para otorgar 
permisos o concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano, copia del certificado de destrucción a que se refiere la regla 
11.4.6., para finalizar los trámites de baja e iniciar en el mismo acto, el procedimiento de alta 
del vehículo correspondiente. 

DECRETO DOF 26/03/2015 2.2., RMF 2016 11.4.6. 

Entrega del vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 
circulación 

11.4.8. Para los efectos del artículo 2.2., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
distribuidores autorizados deberán entregar el vehículo nuevo una vez que haya sido dado 
de alta ante la dependencia de la entidad federativa correspondiente que esté facultada 
para otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. Además, los distribuidores autorizados 
deberán entregar el vehículo de que se trate con las placas metálicas de identificación del 
servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, el engomado 
correspondiente y la tarjeta de circulación. 

Para los efectos de esta regla, los distribuidores autorizados deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo. 

DECRETO DOF 26/03/2015 2.2. 

Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el 
SAT 

11.4.9. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción podrán ser autorizados por el SAT, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-3“Solicitud de los centros de destrucción para ser 
autorizados por el SAT”, contenida en el Anexo 1-A, en el entendido de que el domicilio 
fiscal que manifiesten en su solicitud de autorización, deberá corresponder al lugar en 
donde se establezca el centro de destrucción, es decir, donde llevará a cabo la destrucción 
de los vehículos. 

El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio 
de sus facultades detecte que los centros de destrucción han dejado de cumplir con alguno 
de los requisitos a que se refiere la regla 11.4.11., así como cuando se detecte por parte de 
la autoridad fiscal que dejó de cumplir con alguno de los requisitos de la autorización 
otorgada. 
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El SAT a través de la AGJ, podrá requerir en cualquier momento información o 
documentación, así como realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones que se establecieron en la autorización, para lo cual los centros de destrucción 
autorizados deberán atender a lo requerido y, en su caso, permitir el acceso a sus 
instalaciones para que se pueda comprobar que están realizando las funciones por las que 
fueron autorizados como centro de destrucción. 

Una vez que el centro de destrucción obtenga la resolución por la cual se le otorgó la 
autorización para destruir vehículos usados, deberá enviar una garantía ante compañía o 
institución de crédito legalmente autorizada, en los términos de la ficha de trámite 7/DEC-3 
“Garantía que deben presentar los centros de destrucción de vehículos una vez que son 
autorizados por el SAT para destruir vehículos usados”. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. RMF 2016 11.4.11. 

Requisitos adicionales que deben cumplir los centros de destrucción al realizar una 
apertura de establecimiento 

11.4.10. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT, podrán realizar únicamente dos aperturas de 
establecimientos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 
6/DEC-3 “Solicitud de apertura de nuevos establecimientos”. 

Asimismo, cuando los centros de destrucción requieran efectuar algún cambio de domicilio 
de la matriz que opera como centro de destrucción, deberán solicitar de nueva cuenta 
autorización para operar como centro de destrucción. 

De igual forma, cuando requieran efectuar algún cambio de domicilio respecto de alguna 
sucursal, deberán solicitar de nueva cuenta autorización únicamente por la sucursal en 
cuestión. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. 

Causas de revocación de la autorización para operar como centro de destrucción 
autorizado 

11.4.11. Para los efectos del artículo 3.2. del Decreto a que se refiere este Capítulo, la autorización 
señalada en la regla 11.4.9., podrá ser revocada por el SAT o en su caso se dejará sin 
efectos, cuando el centro de destrucción autorizado incurra en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

I. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la 
verificación o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones que debe de observar como centro de destrucción autorizado, o en su 
caso, proporcione información falsa relacionada con las mismas. 

II. Incumpla con alguno de los requisitos y obligaciones que se señalen en el oficio de 
autorización. 

III. Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

IV. Se encuentre sujeto a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

V. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

VI. Se detecte que tiene participación de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital en otros centros de destrucción autorizados o 
revocados, o en su caso existiera vinculación entre ellos. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que existe vinculación cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

VII. No entregue el certificado de destrucción a que se refiere la regla 11.4.6., por cada 
vehículo que se haya destruido, o emita dichos certificados por vehículos distintos 
a los mencionados en los Artículos 1.1. y 2.1. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo o en el artículo 1.1. del Decreto por el que se otorgan medidas para la 
sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF 
el 26 de marzo de 2015, o cuando se detecte que dicho certificado contiene 
información falsa, o no cumple con los requisitos que señala la regla 11.4.6. 
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VIII. No presente el aviso de destrucción a que se refiere la regla 11.4.14., al menos 
cuatro días antes de la fecha de destrucción, donde manifieste la fecha, día, hora y 
lugar en que se llevará a cabo la destrucción. 

IX. No ejerza la autorización que le fue otorgada como centro de destrucción, dentro 
del ejercicio contado a partir del día siguiente donde surtió efectos la notificación 
para prestar el servicio como centro de destrucción autorizado. 

X. No presente la documentación que acredite que se realizó un cambio de 
denominación o razón social, nombre comercial, clave en el RFC, domicilio fiscal, 
teléfonos o cualquier otro dato que hubiere sido considerado para otorgar la 
autorización, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se haya efectuado el 
cambio o movimiento. 

XI. Se dé de alta un establecimiento o se realice el cambio de domicilio fiscal que tiene 
registrado en la autorización para prestar el servicio como centro de destrucción, 
señalando como domicilio del nuevo establecimiento o del cambio, el domicilio de 
algún centro de destrucción cuya autorización haya sido revocada dentro de los 
veinticuatro meses anteriores a la apertura del establecimiento o cambio de 
domicilio que se solicite. 

XII. Se detecte que los socios o asociados de un centro de destrucción cuya 
autorización ha sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar 
la autorización para ser considerado como centro de destrucción autorizado, 
apoyándose en la infraestructura y recursos del centro de destrucción cuya 
autorización fue revocada. 

XIII. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF. 

XIV. Efectúe cambio de domicilio respecto de la matriz o sucursales que operen como 
centros de destrucción sin haber solicitado de nueva cuenta autorización. 

XV. Emita certificados de destrucción sin la serie y el número de folio para la 
destrucción de vehículos a que se refiere la regla 11.4.15., de este Capítulo, los 
emita con la serie y números de folio duplicados o que no correspondan al vehículo 
destruido. 

XVI. No reporte al SAT la serie y número de folio que no hayan sido utilizados a que se 
refiere el último párrafo de la regla 11.4.15. 

XVII. Emita CFDI, sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparen tales comprobantes. 

XVIII. No exhiba la garantía a que hace referencia la regla 11.4.9. 

XIX. Cuando a requerimiento de la autoridad, no acredite con la documentación 
correspondiente, que se llevó a cabo la destrucción del vehículo a que se refiere la 
regla 11.4.14., en el día, hora y lugar señalados. 

El centro de destrucción autorizado al que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. Lo señalado en este párrafo no resultará aplicable cuando se demuestre que 
dicho incumplimiento se debió a causas no atribuibles al contribuyente. 

CFF 69-B, LA 68, DECRETO DOF 26/03/2015 1.1., 2.1., 3.2., RMF 2016 11.4.6., 11.4.14., 
11.4.15., 11.4.9. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para fungir como centros de destrucción 

11.4.12. Para los efectos de las reglas 11.4.9. y 11.4.11., los centros de destrucción que se hubieren 
ubicado en alguno de los supuestos establecidos en dichas reglas, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 
conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá una resolución en la que 
instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarla al centro de destrucción autorizado, de que se trate, 
requiriéndole para que en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta 
efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, 
ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes. 



38     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

II. En la misma resolución en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al 
centro de destrucción autorizado que se abstenga de prestar el servicio para llevar 
a cabo el proceso de chatarrización, hasta en tanto se resuelve dicho 
procedimiento. El centro de destrucción deberá suspender sus operaciones 
relacionadas con la emisión de certificados de destrucción; aun teniendo 
actividades de destrucción durante la suspensión, estas no surtirán efectos para lo 
dispuesto en el Decreto. 

III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se 
valorarán en los términos del artículo 130 del CFF. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I, con vista en los 
elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no 
excederá de 1 mes, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el 
plazo antes señalado emitirá la resolución que proceda. 

V. La resolución del procedimiento se hará del conocimiento al centro de destrucción 
autorizado personalmente o por buzón tributario. En caso de que la resolución sea 
en el sentido de revocar la autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT 
dentro de los cinco días siguientes a través de su página de Internet, dará a 
conocer los centros de destrucción a los que se les haya revocado la autorización. 
Asimismo el SAT publicará en su portal los datos de los centros de destrucción que 
se encuentren en la suspensión referida en la fracción II de esta regla. 

VI. El centro de destrucción autorizado deberá dar aviso a sus clientes de que su 
autorización fue revocada, en un plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente en que le sea notificada personalmente la resolución o a través del buzón 
tributario, a fin de que los contribuyentes y el distribuidor contraten a otro centro de 
destrucción autorizado. 

CFF 130, RMF 2016 11.4.9., 11.4.11. 

Solicitud de cancelación de la autorización como centro de destrucción 

11.4.13. Los centros de destrucción autorizados para destruir vehículos usados, podrán solicitar en 
cualquier momento la cancelación de la autorización, para lo cual deberán de presentar la 
información a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-3 “Solicitud de cancelación de la 
autorización para operar como centro de destrucción de vehículos usados” contenida en el 
Anexo 1-A. 

Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

11.4.14. Para los efectos del Artículo 3.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha de 
trámite 3/DEC-3 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el 
SAT, a través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías” contenida 
en el Anexo 1-A, en el que se manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción del 
vehículo. 

 Por lo anterior la destrucción de los vehículos usados se deberá programar y llevar a cabo 
los miércoles, jueves y viernes, por lo que el aviso se deberá presentar, cuando menos 
cuatro días antes de los días señalados anteriormente. La destrucción se deberá efectuar 
en el día, hora y lugar indicados en el aviso. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 

Emisión de series y número de folios para la destrucción de vehículos 

11.4.15. Para los efectos del artículo 3.3., segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT proporcionará a los centros de destrucción autorizados la serie y número 
de folio por cada vehículo que vaya a ser destruido, el cual deberá solicitarse en los 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-3 “Solicitud de series y números de folio para la 
destrucción de vehículos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los centros de destrucción autorizados deberán informar al SAT en términos de la ficha de 
trámite “2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados” contenida en el Anexo 
1-A, dentro de los treinta días naturales posteriores al día que se otorgó la serie y número 
de folio, respecto de aquellas series y números de folio que no hayan sido utilizados. 

El SAT publicará en su portal la serie y número de folio que vaya proporcionando así como 
los cancelados. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 
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Declaración informativa sobre el estímulo fiscal aplicado por los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados 

11.4.16. Para los efectos del artículo 5.7. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, presentarán la declaración 
informativa a más tardar el día 17 de cada mes para lo cual deberán acceder al buzón 
tributario, en la que se proporcione la siguiente información: 

I. Clave en el RFC del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, que 
presenta la información, el cual debe corresponder al fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado a favor de quien se emitió el certificado de destrucción. 

II. Por cada vehículo destruido: 

a) Folio fiscal del CFDI que expida el centro de destrucción por los servicios de 
destrucción de cada vehículo. 

b) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido, 
emitido por el SAT. 

c) Si se trata de vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio 
público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo o para 
la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano. 

III. Por cada vehículo nuevo o seminuevo enajenado: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

f) Número de placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido 
emitido por el SAT de cada vehículo destruido que está relacionado con el 
vehículo nuevo o seminuevo enajenado. 

IV. Del estímulo fiscal aplicado: 

a) Monto del estímulo fiscal aplicado en el periodo por el que se presenta la 
declaración informativa, ya sea en los pagos mensuales definitivos del IVA o 
en la declaración anual del ISR propio y retenido, y en su caso del ISAN. 

b) Saldo del estímulo fiscal pendiente de aplicar contra impuestos federales al 
último día del periodo por el que se presenta la declaración informativa, una 
vez acreditado el estímulo fiscal correspondiente. 

La información a que se refieren las fracciones I y IV deberá ser presentada hasta en tanto 
no haya sido agotado el saldo del estímulo correspondiente a que se refiere el inciso b) de 
la fracción IV de esta regla. 

DECRETO DOF 26/03/2015 5.7. 

Aviso en materia de estímulos fiscales 

11.4.17. Para los efectos del Artículo 5.10. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
beneficiarios de los estímulos fiscales que sean aplicados por primera vez en la declaración 
de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, para presentar el 
aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF deberán acceder al buzón 
tributario. 

CFF 25, DECRETO DOF 26/03/2015 5.10. 
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Estímulo fiscal respecto de vehículos que iniciaron trámites conforme al Decreto 
anterior 

11.4.18. Para los efectos de lo dispuesto por el OCTAVO TRANSITORIO del Decreto a que se 
refiere el presente capítulo, se entenderá que los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados se actualizan en el supuesto para aplicar el estímulo fiscal, 
cuando: 

I. Hubieran iniciado el procedimiento de baja del vehículo usado durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 26 de marzo de 2015, mediante la 
consulta ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de conformidad con 
la regla 11.1.5. vigente hasta el 26 de marzo de 2015, que haya dado lugar a un 
registro interno de procedencia en los sistemas electrónicos de dicha Secretaría 
(bloqueo) o lleven a cabo el procedimiento de renovación vehicular cuando se 
hubiera expedido al permisionario una “tarjeta de circulación para ingresar al 
programa de chatarrización” y se obtenga de dicha Secretaría una constancia que 
confirme la validez de los supuestos anteriores, indicando que el vehículo cumplió 
con los requisitos para su expedición. La constancia deberá contener si la persona 
física que le enajene el vehículo usado, es permisionario propietario de hasta cinco 
unidades vehiculares. 

II. Lleven a cabo la destrucción de los vehículos usados a más tardar el 15 diciembre 
de 2015. 

Para los efectos de esta regla, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados 
deberán cumplir con los requisitos y obligaciones que correspondan conforme al Decreto a 
que se refiere este Capítulo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1.4., fracciones I, 
II, III por lo que hace al periodo por el que se debe comprobar la legítima propiedad del 
vehículo usado, IV y V por lo que hace a la obligación de recibir las verificaciones y/o 
calcomanías, así como la póliza de seguro o la constancia del fondo de garantía. 

Una vez obtenida la constancia que corresponda conforme a lo dispuesto por la fracción I de 
la presente regla, los fabricantes, ensambladores o distribuidores deberán entregar una 
copia de la misma al centro de destrucción autorizado para que éste la remita al SAT al 
momento de solicitar el folio para la destrucción del vehículo usado. 

Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 1.7. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los vehículos usados destruidos de conformidad con la presente regla se 
considerarán para la cuantificación de los montos máximos de vehículos susceptibles de ser 
destruidos a que se refiere dicho Artículo. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 1.7., DOF 30/10/2013, RMF 11.1.5. 

Trámites por los fabricantes o ensambladores en caso de cesión del estímulo 

11.4.19. Para los efectos del Artículo 1.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando los 
distribuidores autorizados enajenen a los fabricantes o ensambladores los vehículos que 
hayan adquirido de los permisionarios, se entiende que las facilidades previstas en los 
párrafos segundo y tercero de dicho artículo para que los distribuidores realicen los trámites 
a que se refiere el Artículo 1.4. del citado Decreto, son sin demérito del derecho de los 
fabricantes o ensambladores a realizar los trámites relativos a la destrucción y a la baja de 
los vehículos usados que les enajenen. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.6. 

Aplicación del estímulo fiscal a vehículos de carga 

11.4.20. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado con diez años o más de 
antigüedad, destinado a la prestación del servicio público de autotransporte federal de 
carga, cuyo propietario haya adquirido dicho vehículo usado de un permisionario registrado 
en el servicio público federal de carga, a cuenta del precio de enajenación de un vehículo 
destinado a la prestación del servicio público de autotransporte federal de carga con una 
antigüedad no mayor a ocho años, el periodo de propiedad a que se refiere dicha fracción, 
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se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad de ambos 
permisionarios, cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre que el 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del permisionario que le enajena el 
vehículo usado, la documentación siguiente: 

I. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo usado 
con diez años o más de antigüedad realizada entre ambos permisionarios. 

II. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo no 
mayor a 8 años de antigüedad entre los mismos permisionarios. 

III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de 
acreditar la antigüedad de la propiedad del permisionario del vehículo usado con 
diez años o más de antigüedad, que fue enajenado al otro permisionario. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, al menos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2014 y la fecha en que se haya enajenado el vehículo usado con diez años o más 
de antigüedad al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, aún y cuando 
no esté a nombre del permisionario que enajenó dicho vehículo. 

V. Documento que acredite el alta en el servicio público de autotransporte federal de 
la unidad no mayor a 8 años, a nombre del permisionario que sustituyó un vehículo 
mayor a 10 años. 

El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 
documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo. 

Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 
del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 
autotransporte federal de carga y de vigencia de la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, se considerará también el correspondiente al permisionario que enajenó 
el vehículo usado con diez años o más de antigüedad al otro permisionario que enajena 
dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado. 

El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 
enajenación de los vehículos de que se trate entre ambos permisionarios, se tenga 
debidamente registrada el alta de ambos vehículos ante la Dirección General de 
Autotransporte Federal, como permisionarios de dichos vehículos al momento en que se 
llevó a cabo la enajenación y los vehículos en mención se encuentren prestando el servicio 
público federal de carga conforme las disposiciones aplicables en materia de autotransporte 
federal, así como que se hayan realizado las altas y bajas de los permisos correspondientes 
a dichos vehículos o la cesión de derechos, de conformidad con las disposiciones aplicables 
en materia de autotransporte federal. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 11.4.2 

Cantidades específicas por vehículo usado enajenado vigentes para 2016 

11.4.21. Conforme a lo dispuesto por el Artículo 1.2., segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las cantidades que se establecen en dicho artículo deberán actualizarse en el 
mes de diciembre de 2015, aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2014 hasta el mes de diciembre de 2015, factor que debe 
obtenerse conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del CFF. Las cantidades actualizadas 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17-A del CFF, el citado factor se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Conforme a lo anterior, 
para la obtención del mencionado factor se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 
puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0221. 
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Conforme a lo expuesto, aplicando el factor mencionado, las cantidades establecidas en el 
Artículo 1.2. del Decreto a que se refiere este Capítulo, vigentes a partir del 1 de enero de 
2016, son las siguientes: 

I. Tractocamiones tipo quinta rueda, $255,525.00 (Doscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

II. Camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., 
$163,536.00 (Ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y seis pesos 00/100 
M.N.). 

III. Camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., 
$109,365.00 (Ciento nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

IV. Autobuses integrales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, 
$255,525.00 (Doscientos cincuenta y cinco mil quinientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.). 

V. Autobuses convencionales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, 
$148,205.00 (Ciento cuarenta y ocho mil doscientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

VI. Plataforma o chasís para autobuses integrales a los que se les pueda instalar más 
de 30 asientos, $153,315.00 (Ciento cincuenta y tres mil trescientos quince pesos 
00/100 M.N.). 

VII. Plataforma o chasís para autobuses convencionales a los que se les pueda instalar 
más de 30 asientos, $88,923.00 (Ochenta y ocho mil novecientos veintitrés pesos 
00/100 M.N.). 

CFF 17-A, DECRETO DOF 26/03/2015 1.2. 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución 
de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, 

publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Consulta global de cumplimiento 

11.5.1. Para los efectos del Artículo 1.4., fracciones I, incisos b) y c) y II del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados tendrán por 
cumplida la obligación prevista en dicho artículo, en relación con su situación fiscal y la del 
adquirente, cuando cuenten con la opinión global de cumplimiento expedida por el SAT, en 
la cual se considere el cumplimiento de cada una de las obligaciones señaladas en los 
incisos anteriores. Para ello los contribuyentes deberán acceder al buzón tributario. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado al adquirir el vehículo usado del adquirente 

11.5.2. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracción III, inciso a) del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, para acreditar la legítima posesión del vehículo usado, el 
adquirente del vehículo nuevo o seminuevo deberá proporcionar al fabricante, ensamblador 
o distribuidor autorizado, la documentación respecto del vehículo que le enajena, de manera 
enunciativa, cualesquiera de los siguientes documentos: 

I. Nota de venta a nombre del adquirente (Bill of Sale). 

II. Contrato de compra-venta. 

III. Fe de hechos. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 

11.5.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción V del Decreto a que se refiere este Capítulo, el 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que adquiera el vehículo usado a destruir, 
deberá cerciorarse que dicho vehículo se traslade por su propio impulso. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 
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Emisión del certificado de destrucción del vehículo en los centros autorizados 

11.5.4. Para los efectos de los Artículos 1.4., fracción VI y 3.11. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT deberán expedir a los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de que se trate un CFDI por la 
prestación del servicio de destrucción de vehículos usados, por cada vehículo que se 
destruya. El CFDI se emitirá hasta que el vehículo o vehículos usados hayan sido destruidos 
en su totalidad y se expedirá con el complemento de datos del vehículo a destruir, el cual 
hará las veces de certificado de destrucción, mismo que deberá contar, como mínimo, con 
la información siguiente: 

I. Número de pedimento de importación definitiva, conforme al Artículo 2.3., fracción 
II del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

II. Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

III. Datos del vehículo que se destruyó, consistentes en: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 3.11. 

Expedición de CFDI del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado al 
permisionario por la venta del vehículo nuevo o seminuevo 

11.5.5. Para los efectos del artículo 1.4., fracción VII, segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá expedir un CFDI 
en donde se asiente la enajenación del vehículo nuevo o seminuevo, a dicho comprobante 
fiscal se le deberá incorporar el complemento publicado en el Portal del SAT. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Entrega del vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 
circulación 

11.5.6. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción VIII del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
distribuidores autorizados deberán entregar al adquirente la documentación necesaria para 
realizar el trámite del alta del vehículo nuevo a que se refiere el Artículo 1.1., tercer párrafo 
de ese Decreto, ante la dependencia de la entidad federativa correspondiente que esté 
facultada para otorgar permisos o concesiones para la prestación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

Los distribuidores autorizados deberán entregar el vehículo nuevo una vez que haya sido 
dado de alta ante la dependencia de la entidad federativa conforme al párrafo anterior y 
hasta que cuente con las placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, así como el engomado correspondiente, 
que previamente le haya entregado el adquirente. 

Para los efectos de esta regla, los distribuidores autorizados deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo de que se trate. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4. 

Declaración informativa sobre el estímulo fiscal aplicado por los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados 

11.5.7. Para los efectos del Artículo 3.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, presentarán la declaración 
informativa a más tardar el día 17 de cada mes, para lo cual deberán acceder al buzón 
tributario, en la que se proporcione la siguiente información: 

I. Clave en el RFC del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, que 
presenta la información, el cual debe corresponder al fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado a favor de quien se emitió el certificado de destrucción. 
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II. Por cada vehículo destruido: 

a) Folio fiscal del CFDI que expida el centro de destrucción por los servicios de 
destrucción de cada vehículo. 

b) Número de pedimento de importación definitiva, conforme al Artículo 2.3., 
fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

c) Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

d) Si se trata de un vehículo del tipo utilizado para la prestación del servicio 
público de autotransporte federal de carga, de pasajeros, de turismo o para la 
prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano. 

III. Por cada vehículo nuevo o seminuevo enajenado: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de motor. 

f) Número de placas metálicas de identificación del servicio público de 
autotransporte federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) Número de pedimento de importación definitiva conforme al Artículo 2.3., 
fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, del vehículo destruido 
que está relacionado con el vehículo nuevo o seminuevo enajenado. 

i) Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT, correspondiente al 
vehículo destruido que está relacionado con el vehículo nuevo o seminuevo 
enajenado. 

IV. Del estímulo fiscal aplicado: 

a) Monto del estímulo fiscal aplicado en el periodo por el que se presenta la 
declaración informativa, ya sea en los pagos mensuales definitivos del IVA o 
en la declaración anual del ISR propio y retenido, y en su caso del ISAN. 

b) Saldo del estímulo fiscal pendiente de aplicar contra impuestos federales al 
último día del periodo por el que se presenta la declaración informativa, una 
vez acreditado el estímulo fiscal correspondiente. 

La información a que se refieren las fracciones I y IV deberá ser presentada hasta en tanto 
no haya sido agotado el saldo del estímulo correspondiente a que se refiere el inciso b) de 
la fracción IV de esta regla. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.6. 

Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

11.5.8. Para los efectos del Artículo 3.11. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha de 
trámite 3/DEC-3 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el 
SAT, a través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías” del Anexo 1-
A, del Capítulo 11.4. “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 
del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, de la presente 
Resolución, en el que se manifieste el número de pedimento de importación, conforme al 
Artículo 2.3., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como la fecha en que 
se llevará a cabo la destrucción del vehículo. 

Por lo anterior la destrucción de los vehículos usados por los centros de destrucción se 
deberá programar y llevar a cabo los miércoles, jueves y viernes, por lo que el aviso en 
cuestión se deberá presentar, cuando menos cuatro días antes de las fechas señaladas 
anteriormente. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados 
en el aviso. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.11. 
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Aviso en materia de estímulos fiscales 

11.5.9. Para los efectos del Artículo 3.9. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los beneficiarios 
de los estímulos fiscales que sean aplicados por primera vez en la declaración de pago 
provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, para presentar el aviso a que 
se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF deberán acceder al buzón tributario. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.9. 

Disposiciones relativas a los centros de destrucción autorizados por el SAT 

11.5.10. Para los efectos del Artículo 3.11. del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
disposiciones relativas a los centros de destrucción autorizados por el SAT previstas en el 
Capítulo 11.4. “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, de la presente Resolución, 
serán aplicables en lo conducente a este Capítulo. 

DECRETO DOF 26/03/2015 3.11., RMF 2016 Capítulo 11.4. 

Emisión de series y números de folio para la destrucción de vehículos 

11.5.11. Para los efectos de los Artículos 1.4., fracción VI y 3.11. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT proporcionará a los centros de destrucción autorizados la serie y número 
de folio por cada vehículo que vaya a ser destruido, el cual deberá solicitarse en los 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-3 “Solicitud de series y números de folio para la 
destrucción de vehículos” contenida en el Anexo 1-A del Capítulo 11.4. “Del Decreto por el 
que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado en el DOF 
el 26 de marzo de 2015”, de la presente Resolución. 

Los centros de destrucción autorizados deberán informar al SAT en términos de la ficha de 
trámite 2/DEC-3 “Informe de series y números de folios cancelados” contenida en el Anexo 
1-A, del Capítulo 11.4. “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque 
vehicular del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, dentro de los 
treinta días naturales posteriores al día que se otorgó la serie y número de folio, respecto de 
aquellas series y números de folio que no hayan sido utilizados. 

El SAT publicará en su portal la serie y números de folio que vaya proporcionando así como 
de los cancelados. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 3.11. 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 

DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 

Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la 
manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-K, RMF 2016 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
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Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben 
presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán relevados de presentar 
la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el monto total 
de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 

CFF 17-K, RMF 2016 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación” contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 

DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto 

Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.6.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 

CFF 17-K, RMF 2016 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Artículo Noveno, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015 

Sección 11.7.1. De la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU 

11.7.1.1. Para los efectos del artículo 111, séptimo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio de 2016. 

 LISR 111 

Forma de pago en poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 

11.7.1.2. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin 
servicios financieros que se den a conocer a través del Portal del SAT, quedan liberados de 
la obligación de pagar las erogaciones a través de transferencia electrónica de fondos, 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o 
de los denominados monederos electrónicos autorizados por el SAT, pudiendo realizarlo en 
efectivo. 

LISR 112 
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Efecto retroactivo del régimen de las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras al 1 de enero de 2014. 

11.7.1.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracciones I y II de las disposiciones transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes aplicarán de 
manera retroactiva al 1 de enero de 2014 lo dispuesto en los artículos 74 y 74-A de la 
mencionada Ley, siempre que presenten a más tardar el 31 de marzo de 2016, el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido 
con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser presentado en las ADSC, con la 
finalidad de que pueda darse el efecto retroactivo a que se refieren las mencionadas 
fracciones. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

 Aviso para ejercer la opción del pago del ISR conforme al Artículo Segundo 
Transitorio, fracción IX de la Ley del ISR 

11.7.1.4. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX, último párrafo de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, el 
escrito libre deberá presentarse ante la ACAJNGC sita en Avenida Hidalgo número 77, 
módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

Aviso crédito por pérdidas fiscales. 

11.7.1.5. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción XII, inciso a) de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes presentarán el aviso a que se refiere dicho inciso a más tardar el día 28 de 
febrero de 2016 mediante la forma oficial “Aviso Crédito por Concepto de Pérdidas 
Fiscales”, contenida en el Anexo 1 de la RMF, atendiendo a lo establecido en la ficha de 
trámite 109/ISR “Aviso crédito por pérdidas fiscales” del Anexo 1-A. 

La aplicación del crédito que se señala en el aviso quedará condicionada al cumplimiento del 
requisito a que se refiere el inciso c) de la fracción XII del Artículo Segundo de la Ley del 
ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo . 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo. 

Requisitos para pagar el ISR por ingresos derivados de inversiones en el extranjero 
retornados al país 

11.7.1.6. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas y morales 
residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, podrán optar por pagar el ISR de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR por 
los ingresos e inversiones mantenidos en el extranjero, siempre que, además de los 
requisitos establecidos en el citado dispositivo, cumplan con lo siguiente: 

I. Que el ISR que corresponda a los ingresos y a las inversiones directas e indirectas 
mantenidas en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014, se pague totalmente 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se retornen al país los recursos 
provenientes del extranjero. 

 Los contribuyentes que paguen el ISR en los términos de esta fracción, no pagarán 
recargos y podrán efectuar el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero, en 
términos del artículo 5 de la Ley del ISR, por los citados ingresos que retornen y se 
reinviertan en el país. 

 Para efectos de lo anterior, el pago del ISR se realizará mediante la presentación 
de la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el extranjero retornadas 
al país”, observando el siguiente procedimiento: 

a) Presentarán la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país” a través del Portal del SAT. 

 En la declaración se capturarán los datos generales del declarante, así como 
la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes. 
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b) Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El 
citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, 
el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, 
entre otros, el número de operación, fecha de presentación, el sello digital 
generado por dicho órgano, así como el importe total a pagar, la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago y su fecha de vigencia. 

 El importe total a pagar señalado en el inciso anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a 
que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la 
misma vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de pagar 
el ISR derivado de los ingresos y las inversiones mantenidos en el extranjero, 
cuando hayan presentado la declaración a que hace referencia esta regla a 
través de Internet en el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en la 
institución de crédito autorizada. 

 Asimismo, para que procedan los beneficios establecidos en la presente 
regla, los recursos que se retornen al país deberán invertirse conforme a lo 
dispuesto en la regla 11.7.1.10. 

c) En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se 
deberá seguir el procedimiento establecido en los incisos a) y b) de la 
presente regla. 

 Por la diferencia del ISR a cargo deberá pagarse actualización y recargos de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF, presentado 
el formato “Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país” a más tardar el 30 de junio de 2016, 

II. Cuando el pago del ISR que corresponda a los ingresos provenientes de 
inversiones directas e indirectas, que hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 
de diciembre de 2014, no se realice dentro de los 15 días siguientes a la fecha en 
que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero, el ISR a cargo se 
actualizará y causará recargos desde la fecha en que los recursos ingresaron al 
país y hasta la fecha en que se realice el pago, la cual no deberá exceder del 30 de 
junio de 2016. 

 Los contribuyentes que paguen el ISR en los términos de esta fracción, podrán 
efectuar el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero, en términos del artículo 
5 de la Ley del ISR, por los citados ingresos que retornen y se reinviertan en el 
país. 

 En este supuesto, el pago del ISR deberá realizarse mediante la presentación de la 
“Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al 
país”, la cual deberá presentarse a más tardar el 30 de junio de 2016, siguiendo el 
procedimiento establecido en la fracción I de esta regla. 

III. Cuando se pague sólo una parte del ISR declarado, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se retornen al país los ingresos y las inversiones 
mantenidas en el extranjero, la diferencia del ISR a cargo deberá pagarse a más 
tardar el 30 de junio de 2016, con actualización y recargos de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF, presentando el formato “Declaración 
del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país” de 
conformidad con el procedimiento señalado en la fracción I de esta regla. 

IV. Cuando el pago del ISR que corresponda a los ingresos provenientes de 
inversiones directas e indirectas, que se hayan mantenido en el extranjero hasta el 
31 de diciembre de 2014, no se realice de manera completa a más tardar el 30 de 
junio de 2016, lo establecido en esta regla no surtirá sus efectos y las autoridades 
fiscales requerirán el pago del total de las contribuciones omitidas, conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables. 

V. Los contribuyentes deberán conservar y poner a disposición de las autoridades 
fiscales, cuando así se lo requieran, toda la documentación y demás papeles de 
trabajo relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales de 
conformidad con lo dispuesto en el CFF. 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 
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Momento en que se consideran los ingresos retornados al país. 

11.7.1.7. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los ingresos se entenderán 
retornados al país, en la fecha en que se depositen o inviertan en la institución de crédito o 
casa de bolsa del país que forme parte del sistema financiero mexicano. 

En la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país”, 
en el campo denominado “fecha de retorno” deberá señalarse aquélla en la que 
efectivamente el contribuyente recibió los recursos en su cuenta en la institución de crédito 
o casa de bolsa, en la cual fueron depositados o transferidos. 

En todo caso, las instituciones de crédito y las casas de bolsa deberán aplicar de manera 
estricta las medidas y procedimientos mínimos en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, respecto de los clientes que se acojan al beneficio a que se 
refieren las presentes Disposiciones. 

La fecha de vencimiento para la declaración del ISR, será de 15 días contados a partir de la 
fecha en que los ingresos se depositen o inviertan en la institución de crédito o casa de 
bolsa del país, debiendo llevar a cabo el pago del impuesto, a más tardar en la fecha que se 
reflejará en la “línea de captura” . 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

Ingresos retornados al país en diversas operaciones. 

11.7.1.8. En los casos en que el retorno de los ingresos provenientes de inversiones directas e 
indirectas, que hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014, se 
realice en diversas operaciones, deberá presentarse declaración de pago por cada una de 
ellas, pudiendo, para ello, presentarse un solo aviso que incluya el destino final de cada uno 
de los ingresos invertidos en el país, o bien, presentando un aviso por cada operación 
realizada. 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

Aviso de destino de ingresos retornados al país 

11.7.1.9. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 
pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de inversiones mantenidas en el 
extranjero, a la fecha en que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero, 
deberán presentar un “Aviso de destino de ingresos retornados al país” a través del buzón 
tributario que se ubica en el Portal del SAT, en el que informarán el monto total retornado y 
las inversiones realizadas en el país durante el ejercicio de 2016. 

El retorno de los ingresos debe realizarse a más tardar el 30 de junio de 2016, sin embargo 
los avisos respecto al destino de los ingresos retornados al país, deberán presentarse, 
como fecha límite el 31 de diciembre de 2016. 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

Supuestos en los que se considerarán invertidos en territorio nacional, los ingresos 
retornados 

11.7.1.10. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera que los recursos 
permanecen invertidos en territorio nacional cuando se destinen únicamente a cualquiera de 
las siguientes inversiones: 

I. A la adquisición de bienes de activo fijo que sean deducibles para los efectos del 
ISR y que sean utilizados por los contribuyentes para la realización de sus 
actividades, sin que se puedan enajenar en un periodo de tres años, contados a 
partir de la fecha de su adquisición. 

II. Terrenos y construcciones ubicados en México que utilicen los contribuyentes para 
la realización de sus actividades, sin que se puedan enajenar en un periodo de tres 
años, contados a partir de la fecha de su adquisición. 
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III. Investigación y desarrollo de tecnología destinada directa y exclusivamente a la 
ejecución de proyectos propios del contribuyente que se encuentren dirigidos al 
desarrollo de productos materiales o procesos de producción, que representen un 
avance científico o tecnológico. 

IV. Pago de pasivos que se hayan contraído con partes independientes con 
anterioridad a la entrada en vigor del Artículo Segundo, fracción XIII, de las 
disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, siempre y cuando se paguen los pasivos en las instituciones de crédito o 
casas de bolsa que forman parte del sistema financiero mexicano. También se 
considerará dentro de este supuesto al pago de contribuciones o 
aprovechamientos, así como al pago de sueldos y salarios derivados de la 
prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional 

V. En la realización de inversiones en México a través de instituciones de crédito o en 
casas de bolsa, que formen parte del sistema financiero mexicano. 

 Los recursos retornados al país, deberán permanecer invertidos al menos tres 
años contados a partir de la fecha en que se efectúe la misma. 

 La inversión de los citados recursos en los términos del Artículo Segundo, fracción 
XIII de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y de estas reglas, deberá realizarse durante el ejercicio fiscal de 
2016. 

 Se considerará que se cumple con el requisito de tres años de permanencia de los 
recursos que se retornen al país, cuando durante dicho periodo de permanencia, 
los contribuyentes que hubieran invertido los recursos en cualquiera de las 
fracciones anteriores, cambien a una inversión distinta a la que originalmente 
eligieron, siempre que la nueva inversión también se realice en alguno de los 
instrumentos o bienes a que se refieren las fracciones I a IV de la presente regla. 
En este caso, para computar el periodo de tres años a que se refiere esta regla, se 
considerará tanto el periodo en el que permanecieron invertidos los recursos 
retornados en el instrumento o en el bien que se hubiera elegido originalmente, 
como el periodo que permanezcan invertidos los recursos en el nuevo instrumento 
o en el bien de que se trate. 

 Cuando los contribuyentes cambien a una inversión distinta a la que originalmente 
eligieron, deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 11.7.1.9. de 
esta resolución. 

En todos los casos, los contribuyentes deberán contar con el CFDI y documentación 
comprobatoria que permita identificar cada operación o acto, el cual se integrará como parte 
de su contabilidad y estará disponible durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF. 

CFF 30, LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

Presentación del desistimiento de medios de defensa 

11.7.1.11. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII, inciso f) de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes, 
que opten por pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de inversiones 
mantenidas en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014 y que hubieren interpuesto un 
medio de defensa o procedimiento jurisdiccional, relativo al régimen de estos ingresos, 
deberán desistirse del medio de defensa o procedimiento jurisdiccional y enviar la 
información referente al oficio determinante, periodo y concepto por el que se desiste, a 
través de Internet en el Portal del SAT, adjuntando el acuse con el que se acredite el 
desistimiento del medio de defensa interpuesto. 

El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que 
genere a través de Internet en el Portal del SAT. 

LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 
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Publicación de la información de las cantidades que los contribuyentes tengan el 
beneficio de no pagar 

11.7.1.12. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII, de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 
pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de inversiones mantenidas en el 
extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014, y cumplan con los requisitos señalados en el 
citado dispositivo y en las reglas de carácter general, no pagarán recargos, ni multas en su 
caso; por lo cual, la información relativa al nombre, denominación o razón social y clave en 
el RFC del contribuyente, así como las cantidades que por dicho beneficio dejará de percibir 
el Fisco Federal, será publicadas en el Portal del SAT, de conformidad con los artículos 69 
del CFF y 71, fracción I, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Para efectos del párrafo anterior, los datos de los contribuyentes que paguen el ISR, así 
como los recargos correspondientes y, en su caso, las multas que éstos determinen en 
términos del CFF, no serán incluidos en la publicación antes mencionada. 

CFF 69, LISR Disposiciones Transitorias, Segundo, LGTAIP 71 

Sección 11.7.2. De la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Informe de las enajenaciones de gasolinas y diésel efectuadas en el mes de diciembre 
de 2015 

11.7.2.1. La información a que se refiere el Artículo Quinto, fracción I, segundo párrafo de las 
Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 40/IEPS, 
“Informe de las enajenaciones de gasolinas y diésel efectuadas en el mes de diciembre de 
2015” contenida en el Anexo 1-A, durante el periodo comprendido del 22 al 29 de febrero de 
2016. 

LIEPS 2, 2-A, DECRETO DOF 18/11/15 Disposiciones Transitorias, Artículo Quinto 

Sección 11.7.3. Del Código Fiscal de la Federación 

Opción para comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo a 
las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a RIF que 
elaboren y enajenen artesanías 

11.7.3.1. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 
CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 
ingresos anuales no rebasen la cantidad de $ 2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 
M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de fomento 
y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y 
elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para lo cual, 
pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado para 
auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de sus 
CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado en 
las reglas 2.4.6., 2.4.7., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 

RMF 2016 2.4.6., 2.4.7., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2016 y estará vigente hasta el 31 
de diciembre de 2016. 

Segundo. Se dan a conocer los anexos 1, 1-A, 3, 7, 8, 11, 14, 15, 17, 19, 23, 24, 25, 25-Bis de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2016. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 9, 10, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 26 y 26-Bis de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta Resolución. 

 Se modifican los anexos 4, 5 y 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
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Cuarto. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XV, inciso a) del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que apliquen el 
procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del ISR abrogada podrán aplicar el 
procedimiento señalado en la regla I.3.6.4., contenido en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de 
Consolidación de la RMF para 2013. 

Quinto. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XVI del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado el 11 de diciembre de 2013, las reglas I.3.6.4. y I.3.6.6., contenidas en el Capítulo 
I.3.6 Del Régimen de Consolidación, y la regla II.3.4.2., del Capítulo II.3.4. Del Régimen de 
Consolidación, ambos de la RMF para 2013, seguirán siendo aplicables para los 
contribuyentes que en el ejercicio de 2014 y subsecuentes hubieren optado por aplicar lo 
dispuesto en la fracción XVI antes referida. 

 Asimismo, seguirán siendo aplicables para los contribuyentes a que se refiere la fracción en 
comento lo dispuesto en las fichas de trámite 99/CFF “Envío de información sobre estados 
financieros de consolidación, instituciones financieras y de establecimientos permanentes”, 
9/ISR denominada “Solicitud de desconsolidación”, 33/ISR “Solicitud de autorización para 
disminuir pagos provisionales” y 37/ISR denominada “Aviso de incorporación a la 
consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se adquiera más del 50% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad” contenidas en el Anexo 1-A de la para 2013. 

Sexto. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XVIII del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, las reglas, I.3.6.9., I.3.6.10. y I.3.6.11., 
contenidas en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de Consolidación de la RMF para 2013, 
seguirán siendo aplicables para los contribuyentes que hubieren optado por aplicar lo 
dispuesto en dicha fracción. 

Séptimo. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros presentarán 
la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de acciones 
determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2015, en la Sección II de la declaración informativa IEF. Información de intereses, 
cuentas de afore, enajenación de acciones, sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda y de renta variable y créditos hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 RLISR, 
campo 04 “Importe de la enajenación” contenido en el tipo de registro 4 “Registro de detalle 
de emisoras”. 

Octavo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 3.18.21. se podrá presentar la 
información prevista en la fracción II de dicha regla y la información correspondiente a dicha 
fracción en las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establecieron 
disposiciones de carácter general a partir del ejercicio fiscal de 1994 para poder aplicar la 
tasa de retención que establecen los artículos 166, fracción II, inciso a) y 171 de la Ley del 
ISR a partir del 1º de enero de 2016, siempre que el residente en México emisor de los 
títulos cumpla con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Presente a través de buzón tributario el reporte señalado en la ficha de trámite 88/ISR 
“Reporte extemporáneo de la información relativa al pago de intereses” del Anexo 1-A, 
a más tardar el 15 de enero de 2016. 

b) Por los intereses exigibles o pagados antes del 1° de enero de 2016, el contribuyente 
entere durante los meses de febrero y marzo de 2016 el impuesto sobre la renta 
correspondiente al diferencial existente entre la tasa del 4.9% y la del 10% prevista en 
los artículos 166, fracción II, inciso a) y 171 de la Ley del ISR y en los artículos 
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correspondientes de las Leyes del ISR vigentes en las fechas de causación del 
impuesto. El retenedor deberá enterar el diferencial correspondiente a dicha retención 
debidamente actualizado, con los accesorios que correspondan calculados hasta que 
se presente el escrito a que se refiere el inciso anterior. 

c) El residente en México emisor de los títulos se desista del medio de defensa 
interpuesto, en caso de haber controvertido su crédito fiscal o los actos administrativos 
conexos a la obligación de retención y entero del ISR sobre los intereses a que se 
refiere este artículo o actos administrativos derivados del ejercicio de facultades de 
comprobación fiscal sobre tales intereses. 

Noveno. Para los efectos de la regla 2.8.5.1., los asignatarios presentarán vía Internet las 
declaraciones de pago correspondientes a los derechos por la utilidad compartida, de 
extracción de hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de aclaración 
que presenten en el Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha declaración las formas 
oficiales “DUC”, “DEXTH” y “DEXPH” del Anexo 1, según corresponda, así como el 
comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, 
el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso 
de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en el 
Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar al 
FMP. 

Décimo. Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el ejercicio fiscal de 2016, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se 
refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en 
la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del enajenante en la que 
bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de casa habitación 
efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 

Décimo 
Primero. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 31 del CFF y 71, fracción I en relación con 

el artículo 14 de la Ley del ISR, las personas morales que optaron por tributar en el régimen 
opcional para grupos de sociedades, previsto en el Capítulo VI del Título II de la Ley citada, 
que hayan presentado los pagos provisionales del ISR en cero, relativos a los ejercicios 
fiscales de 2014 y 2015, en el formulario “ISR personas morales” (R1) de la Declaración 
Provisional o Definitiva de Impuestos Federales del Servicio de Declaraciones y Pagos, en 
lugar de utilizar el formulario “ISR personas morales régimen opcional para grupos de 
sociedades” (R86) de la misma declaración, tendrán por cumplida la obligación de presentar 
los citados pagos provisionales del ISR, siempre que a partir del pago provisional 
correspondiente al mes de enero de 2016 cumplan con dicha obligación utilizando el 
formulario “ISR personas morales régimen opcional para grupos de sociedades” (R86). 

Décimo 
Segundo. Las personas morales que hasta el 31 de enero de 2015 hayan contado con autorización 

para operar como PSGCFDISP en términos de la sección 2.7.4 de la RMF 2015, podrán 
contar con un periodo de transición para continuar prestando sus servicios 
ininterrumpidamente durante el primer trimestre de 2016 en el esquema de operación como 
PSGCFDISP, siempre y cuando presenten en forma la solicitud de autorización para operar 
como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario a más tardar 
el 31 de enero de 2016 y obtengan la nueva autorización antes del 1 de mayo de 2016. 

Décimo 
Tercero. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 

considera que los contribuyentes incumplen con la presentación de las declaraciones 
bimestrales del ejercicio 2014 y 2015, cuando no atiendan más de dos requerimientos 
efectuados por la autoridad fiscal para la presentación de las declaraciones bimestrales 
omitidas, en términos del artículo 41, fracción I del CFF. 
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Décimo 
Cuarto. La regla 11.4.19., será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2015. 

Décimo 
Quinto. Las reglas 2.1.27. y 2.1.28., entrarán en vigor una vez que se encuentre habilitada la opción 

o el aplicativo correspondiente en el Portal del SAT. 

Décimo 
Sexto. Se aclara el contenido de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015, para quedar 
como sigue: 

I. La regla 3.8.1., en el apartado B dice: 

 ... 

  

 ... 

 Debe decir 

 ... 

  

 ... 

II. La regla 3.8.2., apartado B dice: 

 ... 

  

 ... 

 Debe decir: 

 ... 

  

 ... 

III. La regla 3.8.3, apartado A dice: 

 ... 

  

 ... 

 Debe decir: 

 ... 

  

 ... 

 Asimismo, en el apartado C dice: 

 ... 

  

 ... 
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 Debe decir: 

 ... 

  

 ... 

 También en el apartado D dice: 

  

 Debe decir: 

 ... 

  

 ... 

IV. La regla 3.8.4., apartado C dice: 

 ... 

 	

 ... 

 Debe decir: 

 ... 

  

 ... 

Décimo 

Séptimo. Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 

100 y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refieren dichas 

disposiciones podrán cumplir con la obligación de emitir los comprobantes fiscales por 

concepto de liquidación de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT 

publique en su Portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en tanto 

se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes deberán emitir 

las liquidaciones conforme lo han venido realizando en 2015. 

Décimo 

Octavo. Para los efectos de la regla 3.10.2., fracción II vigente en la RMF para 2015, se tendrán por 

cumplidas las obligaciones a que se refiere el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR 

“Declaración anual de ingresos y egresos” y la prevista en la regla 3.10.14., y ficha de 

trámite 19/ISR denominada “Información para garantizar la transparencia, así como el uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 

contenida en el Anexo 1-A, correspondientes al ejercicio fiscal 2014, siempre que se hayan 

presentado de forma espontánea a más tardar el 15 de noviembre de 2015. 

Décimo 

Noveno. Para los efectos de la regla 9.17., los contribuyentes que aplicaron en los meses de 

septiembre a diciembre del ejercicio de 2014 y durante el ejercicio de 2015 el estímulo a que 

se refieren las fracciones I y IV del artículo 16, del apartado A de la LIF vigente en los 

ejercicios 2014 y 2015, únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 

25, primer párrafo del CFF en el mes de enero de 2016, a través del buzón tributario de 

conformidad con las fichas de trámite 3/LIF y 4/LIF del Anexo 1-A, según corresponda. 
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Vigésimo Para efectos de la presente resolución, para determinar el importe de cantidades 
referenciadas al salario mínimo general de 2015, del 1 de enero al 30 de septiembre de 
dicho año, se considerará el valor del salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, salvo que en la regla de que se trate se precise un área geográfica específica 
para realizar la determinación y del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2015, se considerará 
el salario mínimo general establecido por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
vigente en ese periodo. 

Vigésimo 
Primero. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 182, segundo párrafo y 183 párrafos segundo y 

cuarto, fracción II, inciso c) de la Ley del ISR y de la reglas 2.8.9.1 y 2.8.9.2 de la RMF para 
2015, en relación con el Artículo Quinto Transitorio de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2015, publicada en el DOF el 2 de julio de 2015, la 
declaración informativa de operaciones de maquila y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2014 podrá presentarse dentro del periodo 
comprendido del 15 de febrero al 15 de marzo de 2016. 

Vigésimo 
Segundo. Las reglas 3.1.13., fracción II, 3.4.2., 3.18.34. y 4.3.8., serán aplicables desde el 1 de 

octubre de 2015. 

Vigésimo 
Tercero. El aviso para ejercer la opción a que se refiere la regla 3.20.6., fracción I, inciso a) deberán 

presentarse a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Vigésimo 
Cuarto. Para los efectos del OCTAVO TRANSITORIO del Decreto por el que se fomenta la 

renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 
2015, se entenderá que los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados se 
actualizan en el supuesto para aplicar el estímulo fiscal, cuando: 

I. Hubieran iniciado el procedimiento de baja del vehículo usado durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 26 de marzo de 2015, mediante la 
consulta ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de conformidad 
con la regla 11.1.5. vigente hasta el 26 de marzo de 2015, que haya dado lugar a 
un registro interno de procedencia en los sistemas electrónicos de dicha 
Secretaría (bloqueo) o lleven a cabo el procedimiento de renovación vehicular 
cuando se hubiera expedido al permisionario una “tarjeta de circulación para 
ingresar al programa de chatarrización” y se obtenga de dicha Secretaría una 
constancia que confirme la validez de los supuestos anteriores, indicando que el 
vehículo cumplió con los requisitos para su expedición. La constancia deberá 
contener si la persona física que le enajene el vehículo usado, es permisionario 
propietario de hasta cinco unidades vehiculares. 

II. Lleven a cabo la destrucción de los vehículos usados en el periodo comprendido 
entre el 16 de diciembre de 2015 y el 15 de marzo de 2016. 

 Para los efectos de este Transitorio, los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados deberán cumplir con los requisitos y obligaciones que correspondan conforme al 
Decreto antes mencionado, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1.4., fracciones I, II, 
III por lo que hace al periodo por el que se debe comprobar la legítima propiedad del 
vehículo usado, IV y V por lo que hace a la obligación de recibir las verificaciones y/o 
calcomanías, así como la póliza de seguro o la constancia del fondo de garantía. 

 Una vez obtenida la constancia que corresponda conforme a lo dispuesto por la fracción I 
del presente Transitorio, los fabricantes, ensambladores o distribuidores deberán entregar 
una copia de la misma al centro de destrucción autorizado para que éste la remita al SAT al 
momento de solicitar el folio para la destrucción del vehículo usado. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 1.7. del Decreto antes citado, los vehículos 
usados destruidos de conformidad con el presente Transitorio se considerarán para la 
cuantificación de los montos máximos de vehículos susceptibles de ser destruidos a que se 
refiere dicho Artículo. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2016 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

Artículo Cuota    

 Sin ajuste Con ajuste   

Artículo 5      

I $17.63 $18    

II $149.55 $150    

III $10.35 $10    

IV $107.92 $108    

V $486.68 $487    

VI $149.55 $150    

Artículo 8      

I $390.00     

II $2,700.18 $2,700    

IV $338.96 $339    

V $2,619.75 $2,620    

VI  a) $3,596.40 $3,596    

VI  b) $5,388.87 $5,389    

VI  c) $6,825.13 $6,825    

VI  d) $8,089.04 $8,089    

VII $4,383.48 $4,383    

Por la reposición de los 
documentos….Respecto a las fracciones II, V, 
VI y VII... 

$1,107.20 $1,107    

Artículo 9 $1,149.01 $1,149    

Artículo 10 $1,149.01 $1,149    

Artículo 12 $67.55 $68    

Artículo 13      

I $367.68 $368    

II $367.68 $368    

III $2,700.18 $2,700    

IV $851.70 $852    

Artículo 14 $1,460.66 $1,461    

Artículo 14-A      

I a) $5,751.56 $5,752    

I b) 1. $3,595.55 $3,596    

I b) 2. $4,668.68 $4,669    

I b) 3. $5,559.29 $5,559    

I b) 4. $6,322.65 $6,323    

II $1,747.76 $1,748    

Artículo 15 $1,189.18 $1,189    

Artículo 19      

I $2,805.22 $2,805    

II $3,506.64 $3,507    

III $1,402.41 $1,402    

IV $1,753.02 $1,753    

V $2,498.34 $2,498    

Artículo 19-A $1,768.58 $1,769    
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Artículo 19-C      

I a) $683.66 $684    

I b) $5,475.05 $5,475    

segundo párrafo $60.90 $61    

I c) $1,010.21 $1,010    

Artículo 19-E      

I a) $9,684.39 $9,684    

I b) $968.29 $968    

II a) $1,202.87 $1,203    

II b) 1 $966.12 $966    

II b) 2 $1,352.58 $1,353    

III $1,202.87 $1,203    

VI a) $1,768.96 $1,769    

VI b) $1,070.25 $1,070    

VI c) $788.99 $789    

IX a) $307.38 $307    

IX b) $153.65 $154    

Artículo 19-F      

I $528.79 $529    

II a) $1,202.87 $1,203    

II b) 1 $966.12 $966    

II b) 2 $1,352.58 $1,353    

III $1,202.87 $1,203    

Artículo 19-G $710.02 $710    

Artículo 19-H      

II $1,639.57 $1,640    

IV $3,279.39 $3,279    

Artículo 20      

I $526.84 $525    

II $1,094.73 $1,095    

III $1,505.26 $1,505    

IV $2,314.78 $2,315    

V $436.06 $435    

Artículo 22      

I $725.90 $725    

II $616.33 $615    

III a) $739.59 $740    

III d) $616.33 $615    

IV a) $3,095.54 $3,095    

IV b) $465.74 $465    

IV c) $1,055.22 $1,055    

IV d) $219.08 $220    

IV e) $1,054.59 $1,055    

IV f) $1,613.74 $1,615    

IV g) $2,161.82 $2,160    

Artículo 23      

I $1,958.67 $1,960    

II a) $1,958.67 $1,960    

II b) $2,944.87 $2,945    

III $5,013.20 $5,015    

IV $123.20 $125    

VII $753.30 $755    

VIII $194.00 $195    
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Artículo 25      

III $370.93 $370    

IV b) $6,536.84 $6,535    

V a) $13,466.74 $13,465    

V b) $6,058.99 $6,060    

V c) $6,602.34 $6,600    

V d) $444.94 $445    

VI $6,536.84 $6,535    

X $916.69 $915    

XI d) $7,047.28 $7,045    

XIV $444.94 $445    

Artículo 26      

I a) $258.46 $260    

II a) $4,557.91 $4,560    

III a) $1,607.00 $1,605    

Artículo 29      

I $27,687.60 $27,688    

II $284,751.12 $284,751    

III $249,279.85 $249,280    

IV $27,687.60 $27,688    

V $24,517.48 $24,517    

VI $284,751.12 $284,751    

VII $22,850.53 $22,851    

VIII $24,517.46 $24,517    

IX $252,147.29 $252,147    

X $476.90 $477    

XI $38,084.55 $38,085    

XII $22,850.72 $22,851    

XIII $24,517.46 $24,517    

XIV $355,531.62 $355,532    

XV $24,517.46 $24,517    

XVI $252,147.29 $252,147    

XVII $24,517.46 $24,517    

XVIII $252,147.29 $252,147    

XIX $35,553.17 $35,553    

XX $21,331.90 $21,332    

XXI $43,975.23 $43,975    

XXII $1,094,728.24 $1,094,728    

XXIII $43,797.37 $43,797    

XXIV $644,079.03 $644,079    

XXV $2,061,052.89 $2,061,053    

XXVI $21,292.39 $21,292    

XXVII $24,706.61 $24,707    

XXVIII $27,901.67 $27,902    

XXIX $2,060.00     

XXX $11,175.50 $11,175    

XXXI $11,175.50 $11,175    

Artículo 29-A      

I $20,234.26 $20,234    

II $20,234.26 $20,234    

Artículo 29-B      

I a) 1. $3,220,395.14 $3,220,395    

I a) 2. $1,610,197.56 $1,610,198    
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I a) 3. $3,220,395.14 $3,220,395    

I b) 1. $3,220,395.14 $3,220,395    

I b) 2. $901,710.64 $901,711    

I b) 3. $901,710.64 $901,711    

I d) $3,220,395.14 $3,220,395    

I e) $3,220,395.14 $3,220,395    

I f) $3,220,395.14 $3,220,395    

I g) $901,710.64 $901,711    

I h) $901,710.64 $901,711    

I i) 1. $3,220,395.14 $3,220,395    

I i) 2. $901,710.64 $901,711    

I j) $901,710.64 $901,711    

I k) $3,220,395.14 $3,220,395    

I l) $901,710.64 $901,711    

I m) 1. $3,220,395.14 $3,220,395    

I m) 2. $901,710.64 $901,711    

I n) 1. $3,220,395.14 $3,220,395    

I n) 2. $901,710.64 $901,711    

I ñ) $901,710.64 $901,711    

IV $12,881.59 $12,882    

Artículo 29-D      

I b) $355,531.62 $355,532    

III b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$6,842,051.50 $6,842,051    

IV b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$4,105,230.89 $4,105,231    

VI b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$547,364.12 $547,364    

VIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$82,064.58 $82,065    

IX Primer párrafo $2,972,495.66     

Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $23,779.97     

X primer párrafo $17,834,973.95     

En ningún caso dicha cuota podrá ser
inferior a 

$23,779.97     

XI Primer párrafo $1,284,118.13     

La cuota que resulte, en ningún caso podrá 
ser inferior a 

$25,763.15     

XIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$218,945.65 $218,946    

XIV a) $2,285,072.85 $2,285,073    

XV a) $2,221,285.80 $2,221,286    

XVI a) $2,073,642.46 $2,073,642    

XVII a) $2,073,642.46 $2,073,642    

XVIII La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$684,205.16 $684,205    

XIX $995,488.54 $995,489    

XX a) $2,012,034.60 $2,012,035    

Artículo 29-E      

II $3,720,732.68 $3,720,733    

III $9,301,831.69 $9,301,832    

IV $3,100,610.57 $3,100,611    

V $3,100,610.57 $3,100,611    

VI $122,906.51 $122,907    

VII $34,470.38 $34,470    

XI $568,907.00 $568,907    
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XII $5,581,099.02 $5,581,099    

XIII $463,084.21 $463,084    

XIV $75,718.26 $75,718    

XV $105,716.61 $105,717    

XVI a) $489,890.88 $489,891    

XVI b) $1,368,410.30 $1,368,410    

XVII $23,779.97 $23,780    

XVIII $699,930.92 $699,931    

XX $1,299,989.77 $1,299,990    

XXI a) $47,894.36 $47,894    

XXI b) $95,788.73 $95,789    

XXII a) $96,253.98 $96,254    

XXII b) $81,817.27 $81,817    

XXIII $935.99 $936    

en ningún caso podrá ser inferior a $39,283.95 $39,284    

XXIV $663,830.78 $663,831    

Artículo 29-F      

I a) 1. $515,263.22 $515,263    

I a) 2. i) $154,578.97 $154,579    

I a) 2. ii) $309,157.93 $309,158    

I a) 3. $515,263.22 $515,263    

I b) $386,447.41 $386,447    

I c) $154,578.97 $154,579    

I d) $386,447.41 $386,447    

I e) $103,052.65 $103,053    

I f) $103,052.65 $103,053    

I g) $103,052.65 $103,053    

III $12,881.59 $12,882    

Artículo 30      

III $631,956.95 $631,957    

IV $34,470.38 $34,470    

V cuota mensual $7,918.65 $7,919    

VI cuota mensual $4,751.18 $4,751    

Artículo 30-A      

I $1,922.57 $1,923    

II $3,023.69 $3,024    

III $1,581.98 $1,582    

IV $9,614.30 $9,614    

V $3,023.69 $3,024    

VI $1,581.98 $1,582    

VII $148.32 $148    

VIII $690.58 $691    

IX $356.70 $357    

Artículo 30-B      

I $9,614.39 $9,614    

II $3,023.69 $3,024    

III $1,581.98 $1,582    

Artículo 30-C $1,397.22 $1,397    

Artículo 30-D $611.51 $612    

Artículo 30-E      

I $34,784.43 $34,784    

II $20,870.66 $20,871    

III $42,850.38 $42,850    
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IV $64,275.57 $64,276    

V $116,440.51 $116,441    

Artículo 31      

III $631,956.95 $631,957    

IV $34,470.38 $34,470    

Artículo 31-A      

I $3,023.69 $3,024    

II $1,581.98 $1,582    

III $9,613.35 $9,613    

IV $3,023.69 $3,024    

V $1,581.98 $1,582    

VI $1,923.85 $1,924    

VII $148.32 $148    

VIII $690.58 $691    

IX $356.70 $357    

Artículo 31-A-1 $1,397.22 $1,397    

Artículo 31-B      

I cuota anual $78,232.84     

por cada mil pesos del saldo total $0.1789     

II $74,208.51     

...cuota anual de… $78,232.84     

o de $74,208.51     

Para los efectos de la cuota anual adicional de 
… 

$0.1789     

…por la cuota anual de… $0.1789     

III por cada Administradora de Fondos para el 
Retiro 

$2,285,072.85     

Artículo 32 $344,703.79 $344,704    

Artículo 34 $114,253.64 $114,254    

Artículo 40      

a) $5,455.07 $5,455    

b) $11,086.15 $11,086    

c) $10,734.18 $10,734    

d) $58,070.38 $58,070    

e) $11,086.15 $11,086    

f) $8,798.52 $8,799    

g) $8,798.52 $8,799    

h) $9,678.39 $9,678    

i) $5,279.11 $5,279    

j) $5,807.02 $5,807    

k) $48,339.18 $48,339    

l) $66,795.40 $66,795    

m) $25,048.27 $25,048    

n) $8,462.05 $8,462    

ñ) $23,032.27 $23,032    

o) $7,780.47 $7,780    

p) $7,780.47 $7,780    

q) $7,780.47 $7,780    

Artículo 42      

I a) $11.09 $11    

I b) $21.63 $22    

I c) $35.04 $35    

III $18.01 $18    
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Artículo 49      

III $287.13 $287    

IV $287.13 $287    

V $287.92 $288    

VI $281.57 $282    

VII a) $287.13 $287    

VII b) $272.68 $273    

VII c) $287.13 $287    

VII d) $287.13 $287    

VII e) $276.46 $276    

VIII $3,042.68 $3,043    

Artículo 51      

I $8,951.58 $8,952    

II $17,900.52 $17,901    

III a) $4,373.16 $4,373    

III b) $4,373.16 $4,373    

IV $14,213.59 $14,214    

Artículo 52 $3,948.30 $3,948    

Artículo 53-G $12,912.63 $12,913    

Artículo 53-H $2,582.39 $2,582    

Artículo 53-K $0.3966     

Artículo 53-L $1.46     

Artículo 56      

I a) $99,008.44 $99,008    

I b) $129,204.46 $129,204    

I c) $191,052.74 $191,053    

I d) $808,093.53 $808,094    

II a) $17,363.42 $17,363    

II b) $95,176.35 $95,176    

II c) $234,748.46 $234,748    

II d) $387,913.67 $387,914    

II e) $1,179,800.92 $1,179,801    

IV $711,236.75 $711,237    

V $14,224.12 $14,224    

Artículo 57      

I a) $635,436.65 $635,437    

I b) $386,285.23 $386,285    

I c) $635,436.65 $635,437    

I d) $314,858.32 $314,858    

I e) $4,267,325.19 $4,267,325    

I f) $166,083.04 $166,083    

II a) $502,642.45 $502,642    

II b) $456,047.73 $456,048    

II c) $611,667.37 $611,667    

II d) $179,179.33 $179,179    

II e) $116,413.04 $116,413    

II f) $231,965.35 $231,965    

III $425,913.51 $425,914    

Artículo 58      

I a) $624,889.61 $624,890    

I b) $624,889.61 $624,890    

I c) $236,144.98 $236,145    

I d) $624,889.61 $624,890    
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II a) $502,642.45 $502,642    

II b) $456,047.73 $456,048    

II c) $179,179.33 $179,179    

II d) $611,646.28 $611,646    

Artículo 58-A      

I $611,646.28 $611,646    

II $493,255.07 $493,255    

III $179,179.33 $179,179    

Artículo 58-B      

I $614,261.96 $614,262    

II $625,658.56 $625,659    

Artículo 59      

I $6,369.21 $6,369    

II $23,057.49 $23,057    

III $1,686.16 $1,686    

IV $922.19 $922    

V $1,513.58 $1,514    

Artículo 60 $4,066.71 $4,067    

Artículo 61 $2,511.91 $2,512    

Artículo 61-A $125,879.53 $125,880    

Artículo 61-E $13,454.17 $13,454    

Artículo 63      

Rango de Superficie (Hectáreas)      

Límites      

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional    

1 30 $571.19 $9.28    

31 100 $864.93 $17.26    

101 500 $2,120.72 $41.98    

501 1000 $19,801.53 $54.71    

1,001 5,000 $55,156.75 $3.3135    

5,001 50,000 $70,009.65 $2.3750    

50,001 en adelante $177,495.62 $2.1902    

Artículo 64      

II $2,298.03 $2,298    

III $1,149.01 $1,149    

IV $574.50 $574    

V $574.50 $574    

Artículo 65      

I $1,149.01 $1,149    

II $574.50 $574    

III $2,298.03 $2,298    

IV $1,149.01 $1,149    

V $574.50 $574    

VI $574.50 $574    

VII $574.50 $574    

Artículo 66      

I $3,447.04 $3,447    

II $574.50 $574    

III $2,183.12 $2,183    

Artículo 72      

I $6,499.43 $6,499    

II $6,499.43 $6,499    

III $6,304.71 $6,305    
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IV $1,247.35 $1,247    

V $1,825.48 $1,825    

VI $6,243.85 $6,244    

VII $748.32 $748    

VIII $626.61 $627    

IX a) $626.61 $627    

IX b) $1,253.41 $1,253    

X $18,459.73 $18,460    

Artículo 73-A $577.35 $577    

Artículo 73-F $608.29 $608    

Artículo 73-G $9,768.27 $9,768.00    

Artículo 77 $160,000.00     

Artículo 78      

I $46,686.64 $46,687    

II $223,716.83 $223,717    

III $163,989.42 $163,989    

V $23,468.23 $23,468    

VI $144,093.60 $144,094    

Artículo 86-A      

I $96.63 $97    

II $96.63 $97    

III $484.07 $484    

IV $484.07 $484    

V $2,087.34 $2,087    

VI $2,087.34 $2,087    

VII $19,051.76 $19,052    

VIII $936.06 $936    

Artículo 86-C $2,340.22 $2,340    

Artículo 86-D      

I $719.71 $720    

II $85,547.01 $85,547    

III a) $806.87 $807    

III b) $6,533.69 $6,534    

IV $2,582.39 $2,582    

Artículo 86-D-1 $6,188.83 $6,189    

Artículo 86-D-2 $56,515.00     

Artículo 86-E      

I $322.67 $323    

Artículo 86-G $1,266.95 $1,267    

Artículo 87      

I $15,172.40 $15,172    

II $806.87 $807    

III $7,424.64 $7,425    

IV $806.87 $807    

V $2,049.78 $2,050    

Artículo 88      

I $1,434.62 $1,435    

II $409.72 $410    

III $725.55 $726    

IV $409.77 $410    

V $266.26 $266    
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Artículo 89 $3,166.34 $3,166    

Artículo 90      

I $356.79 $357    

II $2.00     

III a) $9,684.39 $9,684    

III b) $4,842.10 $4,842    

IV $297.54 $298    

V $3.73 $4    

VI $372.08 $372    

Artículo 90-A      

I $2,108.41 $2,108    

II $620.12 $620    

III $514.70 $515    

IV $496.10 $496    

V $2,728.54 $2,729    

VI $1,203.04 $1,203    

VII $496.10 $496    

VIII $2,728.54 $2,729    

IX $496.10 $496    

X $2,728.54 $2,729    

Artículo 90-B $496.10 $496    

Artículo 90-F      

I $51,694.62 $51,695    

II $51,694.62 $51,695    

III $51,694.62 $51,695    

último párrafo $16,110.77 $16,111    

Artículo 148      

A.      

I a). 1. $3,279.03 $3,279    

segundo párrafo $2,500.79 $2,501    

I a). 2. $2,502.92 $2,503    

segundo párrafo $1,724.68 $1,725    

I a). 3. $612.42 $612    

segundo párrafo $198.79 $199    

I a). 4. $599.18 $599    

I b) $1,945.35 $1,945    

II a) $2,048.94 $2,049    

II b) $1,806.73 $1,807    

II c) 1. $11,758.97 $11,759    

II c) 2. $2,096.17 $2,096    

II d) $599.18 $599    

III a) $837.86 $838    

III b) $135.59 $136    

III c) $485.96 $486    

III c) 1. $195.00 $195    

B.      

I $1,709.25 $1,709    

II $851.58 $852    

C. Primer párrafo      

a) $431.12 $431    

c) $137.11 $137    

d) $260.50 $260    

e) $260.50 $260    
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C. Segundo párrafo      

a) $121.11 $121    

b) $117.10 $117    

c) $112.95 $113    

d) $108.93 $109    

D.      

I. a). $2,711.59 $2,712    

segundo párrafo $2,316.61 $2,317    

I. b). $1,935.48 $1,935    

segundo párrafo $1,540.51 $1,541    

I. c). $764.40 $764    

segundo párrafo $369.43 $369    

II $599.18 $599    

III $137.11 $137    

IV a) $682.48 $682    

IV b) $828.72 $829    

V $15.23 $15    

VI $1,140.18 $1,140    

VII $1,140.18 $1,140    

VIII $1,165.38 $1,165    

IX $1,140.18 $1,140    

Artículo 149      

I $1,744.26 $1,744    

II $1,022.20 $1,022    

III $312.30 $312    

IV $837.86 $838    

V $629.16 $629    

segundo párrafo $203.38 $203    

VI $1,902.70 $1,903    

VII $612.39 $612    

VIII $583.46 $583    

Artículo 150-C      

I $12.84 $13    

Artículo 154      

I $32,281.77 $32,282    

I a) $4,035.11 $4,035    

II a) $8,070.32 $8,070    

II b) $8,070.32 $8,070    

II c) $8,070.32 $8,070    

II d) $4,035.11 $4,035    

III a) $806.87 $807    

III b) $322.67 $323    

IV a) $4,035.11 $4,035    

IV b) $16,140.81 $16,141    

IV c) $1,613.94 $1,614    

IV d) $1,613.94 $1,614    

V $484.07 $484    

Artículo 155      

I $6,472.08 $6,472    

II $1,291.11 $1,291    

IV $409.81 $410    

Artículo 156 $90,712.10 $90,712    
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Artículo 157      

I a) $1,291.11 $1,291    

I b) $968.29 $968    

II a) $645.43 $645    

II b) $484.07 $484    

III $484.07 $484    

Artículo 158      

I a) $3,037.35 $3,037    

I b) $1,613.94 $1,614    

I d) $968.29 $968    

I e) $968.29 $968    

II $968.29 $968    

III $1,613.94 $1,614    

IV $9,798.35 $9,798    

V $21,124.05 $21,124    

VI $34,999.61 $35,000    

VII $18,270.44 $18,270    

Artículo 158 Bis      

I $55,973.58 $55,974    

II $4,256.47 $4,256    

III $1,553.86 $1,554    

Artículo 159      

I $32,281.77 $32,282    

II $16,140.81 $16,141    

III $1,472.74 $1,473    

IV $8,070.32 $8,070    

V $1,613.94 $1,614    

Artículo 160 $1,613.94 $1,614    

segundo párrafo $968.29 $968    

Artículo 161 $1,793.70 $1,794    

Artículo 162 $450.77 $451    

Artículo 165      

I a) $610.73 $611    

I b) $1,221.95 $1,222    

I c) $2,138.86 $2,139    

I d) $3,055.83 $3,056    

I e) $7,640.14 $7,640    

I f) $10,696.20 $10,696    

I g) $12,224.41 $12,224    

II a) 1 $610.73 $611    

II a) 2 $917.28 $917    

II a)3 $1,221.57 $1,222    

II b) 1 $304.10 $304    

II b) 2 $458.59 $459    

II b) 3 $610.73 $611    

II c) 1 $458.59 $459    

II c) 2 $610.73 $611    

II c) 3 $917.28 $917    

II d) 1 $451.56 $452    

II d) 2 $753.48 $753    

II d) 3 $1,055.39 $1,055    

II e) 1 $1,241.90 $1,242    

II e) 2 $1,477.56 $1,478    
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II e) 3 $1,711.20 $1,711    

II e) 4 $2,036.05 $2,036    

II e) 5 $5,659.01 $5,659    

II e) 6 $7,922.19 $7,922    

II e) 7 $9,055.00 $9,055    

Para el caso de las embarcaciones de hasta 
10 metros… 

$102.43 $102    

III a) $8.8897     

III b) $7.3498     

III c) $6.1068     

III d) $4.5782     

III e) $3.0495     

IV      

a) Hasta de 5 toneladas $121.79 $122    

b) De más de 5 hasta 10 toneladas $213.48 $213    

c) De más de 10 hasta 20 toneladas $305.07 $305    

d) De 20.01 hasta 100.00 toneladas $763.60 $764    

e) De 100.01 hasta 500.00 toneladas $916.37 $916    

f) De 500.01 hasta 1,000.00 toneladas $1,221.95 $1,222    

g) De 1,000.01 hasta 5,000.00 toneladas $2,138.86 $2,139    

h) De 5,000.01 hasta 15,000.00 toneladas $2,750.03 $2,750    

i) De 15,000.01 hasta 25,000.00 toneladas $3,666.98 $3,667    

j) De 25,000.01 hasta 50,000.00 toneladas $4,583.87 $4,584    

k) De más de 50,000.01 toneladas $6,111.98 $6,112    

V a) $2.8915     

V b) $1.7316     

V c) $1.4412     

V d) $1.1517     

VI a) $33.25 $33    

VI b) $27.57 $28    

VI c) $23.12 $23    

VI d) $17.36 $17    

VI e) $11.54 $12    

VII $7.83 $8    

X $4,682.64 $4,683    

XII $6,510.89 $6,511    

XIII $1,082.20 $1,082    

Artículo 167      

I $55,362.91 $55,363    

II $14,062.77 $14,063    

III $44,112.68 $44,113    

Artículo 168-B      

I a) $15,668.53 $15,669    

I b) $32,761.45 $32,761    

I c) $43,445.39 $43,445    

I d) $50,567.46 $50,567    

II a) $696.33 $696    

II b) $1,392.66 $1,393    

II c) $2,785.35 $2,785    

III a) $1,424.40 $1,424    

III b) $2,848.80 $2,849    

III c) $4,984.59 $4,985    

Artículo 168-C $3,094.27 $3,094    
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Artículo 169      

I a) $82.07 $82    

I b) $164.27 $164    

I c) $657.71 $658    

I d) $2,055.55 $2,056    

I e) $2,466.76 $2,467    

I f) $3,700.21 $3,700    

I g) $4,522.47 $4,522    

I h) $6,578.22 $6,578    

I i) $9,045.10 $9,045    

I j) $10,689.71 $10,690    

I k) $2.6706     

III a) $2,687.59 $2,688    

III b) $3,583.52 $3,584    

III c) $4,479.58 $4,480    

III d) $5,823.60 $5,824    

III e) $7,167.54 $7,168    

III f) $8,959.51 $8,960    

IV a) $895.52 $896    

IV b) $1,791.52 $1,792    

IV c) $3,135.54 $3,136    

IV d) $4,479.58 $4,480    

IV e) $6,271.65 $6,272    

IV f) $8,063.57 $8,064    

VI a) $5,972.78 $5,973    

VI b) $8,959.51 $8,960    

VI c) $11,946.27 $11,946    

VI d) $14,932.91 $14,933    

VI e) $17,919.69 $17,920    

VI f) $23,892.90 $23,893    

VI g) $29,866.31 $29,866    

VI h) $35,839.75 $35,840    

VI i) $44,799.96 $44,800    

VI j) $74,666.68 $74,667    

VI k) $2.9798     

Artículo 169-A      

I $2,341.25 $2,341    

II $9,365.51 $9,366    

III $2,341.25 $2,341    

IV $2,341.25 $2,341    

V $4,682.64 $4,683    

VI $1,872.92 $1,873    

VII $2,341.25 $2,341    

VIII $1,872.92 $1,873    

IX $3,511.86 $3,512    

X $5,619.23 $5,619    

XI $6,321.72 $6,322    

Artículo 170      

I $261.31 $261    

II $393.66 $394    

III $645.43 $645    

IV $1,313.65 $1,314    

V $2,634.93 $2,635    
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VI $3,357.02 $3,357    

VII $3,872.06 $3,872    

VIII $4,668.76 $4,669    

Artículo 170-A      

I $4,893.33 $4,893    

II $5,338.21 $5,338    

III $7,562.59 $7,563    

IV $8,897.26 $8,897    

V $13,345.94 $13,346    

VI $17,794.65 $17,795    

VII $1,575.94 $1,576    

Artículo 170-B      

I $4,893.33 $4,893    

II $5,338.21 $5,338    

III $7,562.59 $7,563    

IV $8,897.26 $8,897    

V $13,345.94 $13,346    

VI $17,794.65 $17,795    

Artículo 170-C      

I $17,794.65 $17,795    

II $26,692.07 $26,692    

Artículo 170-D $28,791.91 $28,792    

segundo párrafo $1,508.14 $1,508    

Artículo 170-E      

I $22,359.40 $22,359    

II $2,049.35 $2,049    

Artículo 170-G      

I a) $3,893.77 $3,894    

I b) $4,853.50 $4,853    

I c) $5,805.60 $5,806    

I d) $8,268.90 $8,269    

I e) $11,542.66 $11,543    

I f) $19,121.48 $19,121    

II a) $4,228.90 $4,229    

II b) $5,286.13 $5,286    

II c) $6,308.34 $6,308    

II d) $8,987.96 $8,988    

II e) $12,548.10 $12,548    

II f) $20,797.21 $20,797    

III a) $3,965.35 $3,965    

III b) $4,940.33 $4,940    

III c) $5,910.72 $5,911    

III d) $8,419.72 $8,420    

III e) $11,751.38 $11,751    

III f) $19,465.76 $19,466    

IV $3,287.05 $3,287    

Artículo 170-H      

I a) $8,925.49 $8,925    

I b) 1. $3,258.53 $3,259    

I b) 2. $4,332.49 $4,332    

I b) 3. $5,185.58 $5,186    

I b) 4. $6,465.23 $6,465    

I b) 5. $9,210.37 $9,210    

I b) 6. $12,825.35 $12,825    
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II a) $24,524.92 $24,525    

II b) 1. $3,965.35 $3,965    

II b) 2. $4,940.33 $4,940    

II b) 3. $5,910.72 $5,911    

II b) 4. $8,419.72 $8,420    

II b) 5. $11,751.38 $11,751    

II b) 6. $19,465.76 $19,466    

Artículo 170-I $2,947.75 $2,948    

Artículo 171      

I $311.89 $312    

II $936.53 $937    

III $624.22 $624    

IV $1,248.92 $1,249    

V a) $624.22 $624    

V b) $936.53 $937    

VI $468.07 $468    

VII $701.85 $702    

Artículo 171-A      

I a) $8,313.11 $8,313    

I b) $5,937.64 $5,938    

II $16,904.95 $16,905    

Artículo 171-B      

I $10,354.51 $10,355    

II $1,034.59 $1,035    

Artículo 172      

I $2,274.76 $2,275    

II $2,274.76 $2,275    

V $1,359.63 $1,360    

VI a) $22,274.39 $22,274    

VI b) 1. $24,534.12 $24,534    

VI b) 2. $26,793.82 $26,794    

VI c) 1. $29,053.54 $29,054    

VI c) 2. $31,313.32 $31,313    

VII a) $52,296.58 $52,297    

VII b) $62,304.03 $62,304    

VII c) $72,957.00 $72,957    

VII d) $2,098.15 $2,098    

VIII a) $22,274.39 $22,274    

VIII b) $26,793.82 $26,794    

VIII c) $31,313.32 $31,313    

VIII d) $322.67 $323    

IX a) $4,519.30 $4,519    

IX b) $9,038.74 $9,039    

IX c) $10,975.68 $10,976    

IX d) $322.67 $323    

X a) $4,519.30 $4,519    

X b) $7,360.09 $7,360    

X c) $10,975.68 $10,976    

X d) $322.67 $323    

XI a) $24,534.12 $24,534    

XI b) $34,541.50 $34,541    

XII a) $4,519.30 $4,519    

XII b) $9,038.74 $9,039    

XII c) $10,975.68 $10,976    

XII d) $322.67 $323    
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XIII $6,779.03 $6,779    

Artículo 172-A      

I $1,686.17 $1,686    

II $1,686.17 $1,686    

III $2,311.01 $2,311    

IV $5,746.69 $5,747    

V $11,431.38 $11,431    

Artículo 172-B      

I $2,311.01 $2,311    

II $3,435.28 $3,435    

III $1,686.17 $1,686    

IV $11,431.38 $11,431    

V $5,621.76 $5,622    

VI $5,621.76 $5,622    

Artículo 172-C      

I $1,686.17 $1,686    

II $1,686.17 $1,686    

III $2,311.01 $2,311    

IV $2,306.95 $2,307    

V $5,621.76 $5,622    

Artículo 172-D $3,042.68 $3,043    

Artículo 172-E      

I $9,684.39 $9,684    

II $9,684.39 $9,684    

III $8,214.84 $8,215    

IV $19,368.97 $19,369    

V $11,917.47 $11,917    

VI $606.54 $607    

Artículo 172-F      

I $645.43 $645    

II $645.43 $645    

Artículo 172-G      

I $2,259.58 $2,260    

II $968.29 $968    

II a) $193.50 $193    

III $2,259.58 $2,260    

IV $2,082.83 $2,083    

Artículo 172-I      

I a) $2,259.58 $2,260    

I b) $1,613.94 $1,614    

II Hasta De más de De más de  

 100 100 a 500 500  

 Kilómetros Kilómetros Kilómetros  

II a) 1. $806.87 $1,129.64 $1,452.52  

II a) 2. $3,550.82 $6,779.03 $10,007.26  

III $1,936.72 $1,937    

IV $2,259.58 $2,260    

Artículo 172-J $8,222.80 $8,223    

Artículo 172-K $15,168.64 $15,169    

Artículo 172-L $12,687.46 $12,687    

Artículo 172-M $966.08 $966    

Artículo 172-N $16,277.29 $16,277    
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Artículo 173      

A.      

I $29,582.17 $29,582    

II $12,520.82 $12,521    

B.      

I a) $29,582.17 $29,582    

I b) $12,520.82 $12,521    

II $13,513.03 $13,513    

III a) $1,425.58 $1,426    

III b) $729.76 $730    

C.      

I $29,582.17 $29,582    

II $12,520.82 $12,521    

Artículo 173-A $11,923.41 $11,923    

Artículo 173-B $6,532.65 $6,533    

Artículo 174 $9,930.05 $9,930    

Artículo 174-A $12,373.95 $12,374    

Artículo 174-B      

I a) $16,911.01 $16,911    

I b) $7,481.90 $7,482    

II a) $16,911.01 $16,911    

II b) $7,481.90 $7,482    

Artículo 174-C      

I $1,365.18 $1,365    

II $14,816.10 $14,816    

III $2,955.81 $2,956    

IV $18,686.30 $18,686    

V $6,832.24 $6,832    

VI $1,040.43 $1,040    

VII $10,670.82 $10,671    

VIII $9,930.05 $9,930    

IX $5,431.25 $5,431    

X $11,952.32 $11,952    

XI $9,930.05 $9,930    

XII $11,253.59 $11,254    

Artículo 174-D      

I $5,850.27 $5,850    

II $3,215.31 $3,215    

Artículo 174-E      

I $1,365.18 $1,365    

II $2,842.94 $2,843    

III $2,955.81 $2,956    

IV $1,040.43 $1,040    

V $1,167.10 $1,167    

VI $1,365.11 $1,365    

Artículo 174-F      

I $3,495.43 $3,495    

II $2,678.74 $2,679    

Artículo 174-G      

I $1,365.18 $1,365    

II $2,842.94 $2,843    

III $2,955.81 $2,956    

IV $1,040.43 $1,040    

V $2,293.84 $2,294    
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Artículo 174-H      

I $9,075.65 $9,076    

II $5,144.52 $5,145    

Artículo 174-I      

I $1,365.18 $1,365    

II $2,842.94 $2,843    

III $2,955.81 $2,956    

IV $1,040.43 $1,040    

V $3,174.45 $3,174    

Artículo 174-J      

I $5,865.74 $5,866    

II $2,222.65 $2,223    

III $1,730.10 $1,730    

Artículo 174-K      

I $1,207.73 $1,208    

II $606.29 $606    

III $878.17 $878    

Artículo 176-A $46.24 $46    

Artículo 177      

I $13.54 $14    

II a) $120.08 $120    

II b) $1,203.45 $1,203    

III a) $181.75 $182    

III b) $303.52 $304    

Artículo 179      

II a) $400.88 $401    

II b) 1. $120.08 $120    

II b) 2. $1,203.45 $1,203    

III $120.08 $120    

Artículo 184      

I $228.00 $228    

II $228.00 $228    

III $228.00 $228    

IV $162.31 $162    

V $1,198.85 $1,199    

VI $1,198.85 $1,199    

VII $1,797.30 $1,797    

VIII $1,797.30 $1,797    

IX $1,590.28 $1,590    

X $756.16 $756    

XI $1,506.26 $1,506    

XII $417.36 $417    

XIV $1,807.52 $1,808    

XV $948.81 $949    

XVI $3,570.03 $3,570    

XVII $1,866.96 $1,867    

XVIII $190.64 $191    

XIX $307.38 $307    

XX $948.81 $949    

XXI  a) $195.80 $196    

XXI  b) $141.33 $141    

XXIV $1,678.40 $1,678    

XXV $1,768.58 $1,769    

XXVI $709.78 $710    

XXVII $141.33 $141    
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Artículo 185      

I $8,182.83 $8,183    

II $8,182.83 $8,183    

III $1,636.10 $1,636    

IV $817.87 $818    

V $819.89 $820    

VI $817.89 $818    

VII a) $817.89 $818    

VII b) $817.89 $818    

VII c) $163.19 $163    

VII d) $32.17 $32    

VII e) $986.47 $986    

VII f) $986.47 $986    

VIII $328.43 $328    

IX $326.81 $327    

X $326.81 $327    

XI $149.09 $149    

XII $324.82 $325    

XIII $10,964.84 $10,965    

Artículo 186      

I a) $9,222.47 $9,222    

I b) $3,986.10 $3,986    

I c) $3,484.19 $3,484    

II $1,006.56 $1,007    

III $1,006.56 $1,007    

IV $62.99 $63    

V a) $199.91 $200    

V b) $100.33 $100    

VI a) $39.52 $40    

VI b) $22.48 $22    

VI c) $73.69 $74    

VI d) $96.27 $96    

VII a) $18.35 $18    

VII b) $73.71 $74    

VII c) $58.26 $58    

VIII a) $194.53 $195    

VIII b) $47.05 $47    

VIII c) $32.13 $32    

X $524.74 $525    

XI a) $47.05 $47    

XI b) $147.78 $148    

XII a) $32.12 $32    

XII b) $322.67 $323    

XII c) $968.29 $968    

XIII a) $12.18 $12    

XIII b) $38.70 $39    

XIII c) $38.70 $39    

XIV a) $32.12 $32    

XIV b) $322.67 $323    

XIV c) $968.29 $968    

XV a) $77.76 $78    

XV b) $34.75 $35    

XV c) $33.32 $33    

XV d) $7.36 $7    
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XXI $149.55 $150    

XXII $79.58 $80    

XXIII $119.88 $120    

XXIV a) $159.85 $160    

XXIV b) $159.85 $160    

XXIV c) $461.18 $461    

XXV $73.88 $74    

XXVI $37.03 $37    

Artículo 187      

B      

I $121.58 $122    

II $121.49 $121    

III $231.50 $231    

C $121.49 $121    

D      

I $121.49 $121    

II $159.06 $159    

III $233.92 $234    

IV $60.59 $61    

F      

III $60.59 $61    

IV $16.96 $17    

Artículo 190-B      

IX $287.92 $288    

X $480.36 $480    

XI $480.36 $480    

XIII $23.49 $23    

XIV $645.26 $645    

XV $484.07 $484    

XVI $235.28 $235    

XVII $645.26 $645    

Artículo 190-C      

I $3,426.08 $3,426    

II $936.32 $936    

III $1,712.94 $1,713    

IV $11,649.07 $11,649    

V $5,824.46 $5,824    

VI $7,275.21 $7,275    

Artículo 191-A      

I $10,543.21 $10,543    

II a) $961.07 $961    

II b) $576.44 $576    

II c) $577.63 $578    

III a) $579.51 $580    

III b) $918.92 $919    

III c) $933.09 $933    

III d) $577.63 $578    

IV $14,093.82 $14,094    

V $7,255.62 $7,256    

VI $2,454.72 $2,455    

VII $1,811.68 $1,812    
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Artículo 191-C $3,214.51 $3,215    

Artículo 192      

I $3,535.46 $3,535    

II $4,842.10 $4,842    

III $1,613.94 $1,614    

IV $1,807.98 $1,808    

V $3,258.71 $3,259    

Artículo 192-A      

I $1,497.78 $1,498    

II $1,498.58 $1,499    

III $4,575.43 $4,575    

IV $4,815.29 $4,815    

V $1,807.98 $1,808    

Artículo 192-B      

I $4,680.94 $4,681    

Artículo 192-C      

III $346.73 $347    

IV $176.49 $176    

V $279.16 $279    

Artículo 192-F $6,552.73 $6,553    

Artículo 194-C      

I $3,746.09 $3,746    

II $364.96 $365    

III a) $468.07 $468    

III b) $585.04 $585    

III c) $655.36 $655    

IV a) 1. $389.86 $390    

IV a) 2. $77.54 $78    

IV b) 1. $389.86 $390    

IV b) 2. $7,804.25 $7,804    

IV b) 3. $548.06 $548    

IV c) $194.53 $195    

Artículo 194-C-1 $116.75 $117    

Artículo 194-D      

I $2,266.60 $2,267    

II      

Rango de Superficie (metros cuadrados)      

Inferior Superior Cuota fija 
Cuota adicional 

por m2 excedente 
del límite inferior 

  

0.01 500.00 $1,559.19 $0.0000    

500.01 1,000.00 $1,559.19 $4.3663    

1,000.01 2,500.00 $3,742.90 $3.2603    

2,500.01 5,000.00 $8,635.04 $1.7651    

5,000.01 10,000.00 $13,050.80 $1.1244    

10,000.01 15,000.00 $18,678.39 $0.8646    

15,000.01 20,000.00 $23,008.23 $0.7539    

20,000.01 25,000.00 $26,782.18 $0.6521    

25,000.01 50,000.00 $30,048.21 $0.5413    

50,000.01 100,000.00 $43,616.93 $0.2992    

100,000.01 150,000.00 $58,654.16 $0.2265    

150,000.01 En adelante $70,028.67 $0.1514    
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III $5,091.20 $5,091    

Artículo 194-F      

B      

I $15,537.10 $15,537    

II $547.53 $548    

III $651.61 $652    

IV $15,744.08 $15,744    

Artículo 194-F-1      

I $426.63 $427    

II $1,184.24 $1,184    

III $274.54 $275    

IV a) $533.18 $533    

IV b) $1,657.87 $1,658    

Artículo 194-G      

I $19.08 $19    

II $25.74 $26    

III $32.12 $32    

IV $9.43 $9    

Artículo 194-H      

I $11,181.63 $11,182    

II a) $30,069.45 $30,069    

II b) $60,140.31 $60,140    

II c) $90,211.18 $90,211    

III a) $39,350.24 $39,350    

III b) $78,699.06 $78,699    

III c) $118,047.87 $118,048    

VI $8,057.17 $8,057    

VIII $3,695.73 $3,696    

Artículo 194-I      

I $25,561.43 $25,561    

II $25,561.43 $25,561    

III $25,561.43 $25,561    

último párrafo $22,045.35 $22,045    

Artículo 194-K      

I EXENTO EXENTO    

II $4,818.02 $4,818    

III $6,584.62 $6,585    

IV $8,431.54 $8,432    

Artículo 194-L      

I EXENTO EXENTO    

II $3,046.77 $3,047    

III $4,113.13 $4,113    

IV $5,331.85 $5,332    

Artículo 194-M      

I $1,043.91 $1,044    

II $1,445.40 $1,445    

III $3,051.41 $3,051    

IV $6,102.83 $6,103    

V $9,314.85 $9,315    

Artículo 194-N $6,584.62 $6,585    

Artículo 194-N-1 $401.50 $401    
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Artículo 194-N-2      

I $1,204.51 $1,205    

II $963.61 $964    

III $1,365.11 $1,365    

Artículo 194-N-3 $1,766.61 $1,767    

Artículo 194-N-4      

I $14,179.71 $14,180    

II $1,628.33 $1,628    

Artículo 194-O      

I $2,409.01 $2,409    

II $1,204.51 $1,205    

Artículo 194-T      

I $3,818.05 $3,818    

II $3,816.00 $3,816    

III $2,409.01 $2,409    

IV $2,409.01 $2,409    

V $6,289.65 $6,290    

VI $50,697.18 $50,697    

VII $83,478.19 $83,478    

VIII $5,965.56 $5,966    

Artículo 194-T-1      

I $1,936.64 $1,937    

II $909.86 $910    

Artículo 194-T-2 $2,379.31 $2,379    

Artículo 194-T-3      

I $1,099.59 $1,100    

II $1,681.86 $1,682    

III $2,490.72 $2,491    

IV $3,417.57 $3,418    

Artículo 194-T-4 $1,189.00 $1,189    

Artículo 194-T-5 $644.09 $644    

Artículo 194-T-6      

I a) $1,288.15 $1,288    

I b) $1.93     

último párrafo $45,085.54 $45,086    

II $1,368.40 $1,368    

segundo párrafo $4,105.22 $4,105    

Artículo 194-U      

I $618.85 $619    

II $165.92 $166    

III $172.03 $172    

IV $1,726.64 $1,727    

V $4,096.22 $4,096    

VI $20.01 $20    

VII $429.13 $429    

VIII $15,417.67 $15,418    

Artículo 194-Y $9,973.43 $9,973    

Artículo 195      

I a) $21,925.13 $21,925    

I b) $3,051.41 $3,051    

I c) $2,168.11 $2,168    

I d) $722.71 $723    

I e) $497.85 $498    
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I f) $3,854.41 $3,854    

III a) $81,394.85 $81,395    

III b) $26,368.61 $26,369    

III c) $1,284.82 $1,285    

III d) $3,212.01 $3,212    

IV $18,772.08 $18,772    

Artículo 195-A      

I a) $69,055.58 $69,056    

I b) $123,475.11 $123,475    

II $16,420.93 $16,421    

III a) $10,263.08 $10,263    

III b) $15,052.51 $15,053    

III c) $19,157.74 $19,158    

IV a) $68,552.20 $68,552    

IV b) $57,126.82 $57,127    

IV c) $40,150.19 $40,150    

IV d) $28,944.26 $28,944    

IV e) $18,682.73 $18,683    

IV f) $5,934.16 $5,934    

V $7,543.34 $7,543    

VI $1,508.28 $1,508    

VII a) $25,707.07 $25,707    

VII b) $13,056.91 $13,057    

VII c) $5,621.03 $5,621    

VII d) $2,170.82 $2,171    

VII e) $1,435.12 $1,435    

VII f) $3,552.77 $3,553    

VII g) $3,529.67 $3,530    

VIII $10,663.66 $10,664    

IX $4,379.73 $4,380    

X $10,239.31 $10,239    

XI $4,693.02 $4,693    

XII $213,318.97 $213,319    

XIII $2,648.31 $2,648    

Artículo 195-C      

I $2,248.41 $2,248    

II $7,700.61 $7,701    

III a) $2,274.40 $2,274    

III b) $2,274.40 $2,274    

Artículo 195-D      

I a) $7,636.93 $7,637    

I b) $5,091.20 $5,091    

I c) $2,545.38 $2,545    

II a) $1,527.10 $1,527    

II b) $1,272.38 $1,272    

II c) $1,017.89 $1,018    

Artículo 195-E      

I $1,844.44 $1,844    

III $2,036.26 $2,036    

IV $1,017.89 $1,018    

V $5,410.40 $5,410    

VI $2,545.38 $2,545    
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VII $7,636.93 $7,637    

VIII $5,091.20 $5,091    

X $1,731.67 $1,732    

Artículo 195-G      

I a) $4,379.73 $4,380    

I b) $819.69 $820    

I c) $1,945.40 $1,945    

I d) $292.23 $292    

II a) $4,540.76 $4,541    

II b) $4,540.76 $4,541    

II d) $273.99 $274    

III a) $1,938.73 $1,939    

III b) $1,938.73 $1,939    

III c) $273.99 $274    

III d) $273.99 $274    

IV a) $1,938.73 $1,939    

IV c) $273.99 $274    

V a) $8,844.49 $8,844    

V b) $8,844.49 $8,844    

V c) $248.62 $249    

V d) $248.62 $249    

Artículo 195-H      

I $936.32 $936    

II $1,520.33 $1,520    

III $702.17 $702    

Artículo 195-I      

I $1,726.64 $1,727    

II $1,751.70 $1,752    

IV a) $667.95 $668    

IV b) $1,335.88 $1,336    

VI $5,098.09 $5,098    

VII $3,895.82 $3,896    

Artículo195-J      

I $7,402.59 $7,403    

II $304.01 $304    

III $304.01 $304    

Artículo 195-K      

I $125.29 $125    

II $628.20 $628    

Artículo 195-K-1      

I $3,947.91 $3,948    

II $17,766.69 $17,767    

III $11,843.84 $11,844    

Artículo 195-K-2      

I $921.90 $922    

II $559.42 $559    

III $709.71 $710    

Artículo 195-K-3 $4,174.72 $4,175    

Artículo 195-K-4 $1,703.39 $1,703    

Artículo 195-K-5 $12,039.86 $12,040    

Artículo 195-K-7 $2,700.18 $2,700    
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Artículo 195-K-8      

I $4,383.44 $4,383    

II $12,891.50 $12,891    

III $20,539.59 $20,540    

Artículo 195-K-9 $5,894.69 $5,895    

Artículo 195-K-10      

I $2,513.18 $2,513    

II $1,377.64 $1,378    

Artículo 195-K-11      

I $10,921.06 $10,921    

II $8,892.14 $8,892    

Artículo 195-K-12 $3,999.35 $3,999    

Artículo 195-T      

A.      

I $7,024.36 $7,024    

II $7,024.36 $7,024    

III $7,024.36 $7,024    

IV $6,917.85 $6,918    

B.      

I $4,861.50 $4,861    

II $752.01 $752    

III $2,188.87 $2,189    

IV $2,300.14 $2,300    

C.      

I $4,364.32 $4,364    

II $109.55 $110    

III $879.83 $880    

IV a) $405.39 $405    

IV b) $134.81 $135    

V $2,188.87 $2,189    

VI $2,300.14 $2,300    

D.      

I $3,518.56 $3,519    

II $322.67 $323    

E.      

I $8,864.45 $8,864    

I a) $4,535.41 $4,535    

II $6,559.52 $6,560    

III $45.04 $45    

IV $138.63 $139    

F.      

I a) $2,123.92 $2,124    

I b) $33,004.91 $33,005    

I c) $17,919.51 $17,920    

II a) $2,123.92 $2,124    

II b) $33,004.91 $33,005    

III $2,498.46 $2,498    

IV $5,010.55 $5,011    

V $4,586.50 $4,586    

Artículo 195-U      

A      

I $12,990.10 $12,990    

II $12,990.10 $12,990    
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III $13,245.10 $13,245    

IV $1,881.89 $1,882    

V $301.36 $301    

segundo párrafo $3,905.94 $3,906    

B      

I $1,142.63 $1,143    

II $4,435.36 $4,435    

II a) $4,435.36 $4,435    

C      

I $12,990.10 $12,990    

II $4,435.36 $4,435    

III $1,142.63 $1,143    

Artículo 195-V      

I $13,193.48 $13,193    

II a) $170.93 $171    

II b) $1,968.95 $1,969    

III $13,080.46 $13,080    

Artículo 195-W      

I $187.09 $187    

III $187.09 $187    

V $187.09 $187    

VI $367.86 $368    

Artículo 195-X      

I a) $16,140.81 $16,141    

I b) $15,877.10 $15,877    

I c) $16,140.81 $16,141    

I d) $15,037.06 $15,037    

I e) $15,037.06 $15,037    

I f) $14,955.29 $14,955    

I g) $14,955.29 $14,955    

II $4,842.80 $4,843    

III $161.81 $162    

IV $49.09 $49    

V $48.17 $48    

VI $2,843.63 $2,844    

VII $45.72 $46    

VIII $7,197.19 $7,197    

IX $7,197.19 $7,197    

Artículo 195-X-1 $422.10 $422    

Artículo 195-X-2 $4,355.84 $4,356    

segundo párrafo $4,355.84 $4,356    

Artículo 196      

I a) $2,592.62 $2,593    

I b) $488.47 $488    

I e) $6,734.35 $6,734    

II a) $16.30 $16    

II b) $7.87 $8    

Artículo 197-A $141.26     

Artículo 198      

I $62.01 $62    

II $31.01 $31    

III $322.46 $322    
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Artículo 198-A      

I $62.01 $62    

II $31.01 $31    

III $322.46 $322    

Artículo 199 $2,729.13 $2,729    

Artículo 199-A      

ESPECIE 

CUOTA ANUAL 
POR TONELADA 

NETA O 
FRACCION DE 

REGISTRO DE LA 
EMBARCACION 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

  

I $771.41     

II $103.10 $2,792.22    

III $4,745.25 $2,792.22    

IV $648.69 $2,792.22    

V $70.83     

VI $105.10     

VII $48.23     

VIII $99.89     

IX $83.73     

X $351.68     

XI $1,620.38     

XII $54.69     

XIII $70.83     

XIV $35.30     

XV $335.51     

XVI $54.69     

XVII $70.83     

XVIII $61.13     

XIX $199.97 $271.00    

XX $70.83     

XXI $17.76     

XXII $48.23     

XXIII $64.39 $271.00    

XXIV $35.30 $271.00    

XXVI $742.26     

Artículo 199-B      

I $126.66 $127    

II $317.51 $318    

III $476.33 $476    

IV $635.28 $635    

V $903.72 $904    

Artículo 200 $6.41     

Artículo 200-A $2.84     

Artículo 201 $2.03     

Artículo 202      

I $0.63     

II $0.40     

III $0.28     

IV $0.42     

Artículo 206      

I $6.06 $6    

II $13.08 $13    

III $3.13 $3    
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Artículo 207      

I $30.52 $31    

II $45.95 $46    

Artículo 211-A $2.0084     

Artículo 211-B $0.1243     

Artículo 223      

A      

Zona de disponibilidad Aguas superficiales
Aguas 

subterráneas 
  

1 $14.7090 $19.8199    

2 $6.7716 $7.6719    

3 $2.2203 $2.6713    

4 $1.6978 $1.9418    

B. I. c)      

Zona de disponibilidad Aguas superficiales
Aguas 

subterráneas 
  

1 $437.15 $456.33    

2 $209.66 $210.41    

3 $104.70 $118.62    

4 $52.13 $55.30    

En aquellos casos en que…      

Zona de disponibilidad Aguas superficiales
Aguas 

subterráneas 
  

1 $874.30 $912.65    

2 $419.34 $420.82    

3 $209.41 $237.24    

4 $104.24 $110.59    

B. II $5.0537     

B. III      

Zona de disponibilidad Aguas superficiales
Aguas 

subterráneas 
  

1 $3.6341 $3.9904    

2 $1.8131 $1.8485    

3 $0.8326 $0.9182    

4 $0.3861 $0.4209    

B. IV      

Zona de disponibilidad Aguas superficiales
Aguas 

subterráneas 
  

1 $10.8318 $12.8313    

2 $6.0451 $6.3214    

3 $2.8197 $3.1006    

4 $1.1629 $1.3845    

C      

Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.1668    

Artículo 223 Bis      

A      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $2.6692     

2 $1.4639 $1.2289    

3 $0.9847 $0.5707 $0.4029  

4 $0.9395 $0.5167 $0.3148 $0.3081
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B. I      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $79.34     

2 $44.54 $38.05    

3 $32.87 $21.89 $19.00  

4 $28.07 $15.95 $10.92 $9.45

B. II      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $0.9170     

2 $0.9170 $0.9170    

3 $0.9170 $0.9170 $0.9170  

4 $0.9170 $0.9170 $0.9170 $0.9170

B. III      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $0.6595     

2 $0.3791 $0.3291    

3 $0.2695 $0.1802 $0.1511  

4 $0.2294 $0.1316 $0.0833 $0.0700

B. IV      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $1.9656     

2 $1.2130 $1.0970    

3 $0.8368 $0.6061 $0.5117  

4 $0.6845 $0.4273 $0.2644 $0.2110

C      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4

1 $0.0280     

2 $0.0280 $0.0280    

3 $0.0280 $0.0280 $0.0280  

4 $0.0280 $0.0280 $0.0280 $0.0280

Artículo 232      

I $2.9177     

IV $0.0459     

V $2.9591     

VI $2.9663     

VII $0.1169     

VIII a) $678.46 $678    

VIII b) 1. $326.39 $326    

VIII b) 2. $678.46 $678    

VIII c) $491.76 $492    

IX $273.99 $274    

X $794.70 $795    

XI a) $71.10 $71    

XI b) $782.16 $782    

XI c) $49.77 $50    
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Artículo 232-C      

Zonas      

 
Protección u 

Ornato 

Agricultura, 
ganadería, pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General  

 ($/m2) ($/m2) ($/m2)  

ZONA I $0.34 $0.135 $1.25  

ZONA II $0.81 $0.135 $2.62  

ZONA III $1.74 $0.135 $5.36  

ZONA IV $2.70 $0.135 $8.07  

ZONA V $3.63 $0.135 $10.84  

ZONA VI $5.65 $0.135 $16.30  

ZONA VII $7.54 $0.135 $21.77  

ZONA VIII $14.24 $0.135 $40.99  

ZONA IX $19.03 $0.135 $54.68  

ZONA X $38.19 $0.135 $109.48  

ZONA XI      

Subzona A $17.23 $0.123 $61.92  

Subzona B $34.59 $0.123 $123.94  

Artículo 232-D-1      

Material      

Grava $14.50     

Arena $14.50     

Arcillas y limos $10.52     

Materiales en greña $11.35     

Piedra bola $12.52     

Otros $4.34     

Artículo 236      

I      

Zona 1      

Grava $22.48     

Arena $22.48     

Arcillas y Limos $17.65     

Materiales en Greña $17.65     

Piedra $19.28     

Otros $8.04     

II      

Zona 2      

Grava $14.45     

Arena $14.45     

Arcillas y Limos $11.24     

Materiales en Greña $11.24     

Piedra $12.84     

Otros $4.81     

Artículo 237      

I $5,400.52 $5,401    

II $8,100.94 $8,101    

III $8,099.97 $8,100    

Artículo 238      

I $475,121.35 $475,121    

II $45,701.44 $45,701    
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III $17,597.06 $17,597    

IV $14,077.65 $14,078    

V $8,798.52 $8,799    

VI $25,897.49 $25,897    

VII $5,279.11 $5,279    

VIII $5,279.11 $5,279    

IX $3,519.40 $3,519    

X $3,519.40 $3,519    

XI $879.83 $880    

Artículo 238-C      

I $31.01 $31    

II $322.46 $322    

Artículo 240      

I a) $8,893.51 $8,894    

I b) $13,340.35 $13,340    

II $5,851.00 $5,851    

IV $1,192,239.17 $1,192,239    

IV a) $57,688.56 $57,689    

V $1,251.50 $1,251    

VI $95.61 $96    

VIII a) $2,858.58 $2,859    

VIII b) $5,717.24 $5,717    

IX $11,706.99 $11,707    

Artículo 241      

I $94.61 $95    

II $144.76 $145    

Artículo 242      

I $94.61 $95    

II $144.76 $145    

Artículo 242-B      

I $6,821.21 $6,821    

II $13,642.89 $13,643    

III $7,024.13 $7,024    

IV $14,048.38 $14,048    

Artículo 243      

Entidad Federativa 

Cuota por cada 
megahertz 

concesionado o 
permisionado

    

Aguascalientes $2,351.30     

Baja California $10,085.99     

Baja California Sur $1,359.44     

Campeche $1,296.77     

Coahuila $4,843.62     

Colima $1,248.76     

Chiapas $3,303.37     

Chihuahua $9,549.03     

Distrito Federal $35,221.04     

Durango $2,701.27     

Guanajuato $7,749.30     

Guerrero $2,588.95     

Hidalgo $2,059.87     

Jalisco $15,373.22     
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Estado de México $30,041.98     

Michoacán $5,332.92     

Morelos $2,762.18     

Nayarit $1,524.90     

Nuevo León $14,263.97     

Oaxaca $2,450.19     

Puebla $6,951.63     

Querétaro $2,219.47     

Quintana Roo $2,816.10     

Sinaloa $7,145.17     

San Luis Potosí $3,319.97     

Sonora $8,059.93     

Tabasco $2,386.64     

Tamaulipas $6,955.52     

Tlaxcala $1,318.15     

Veracruz $13,782.73     

Yucatán $1,964.17     

Zacatecas $1,663.54     

Artículo 244      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,482.41     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$219.75     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$933.38     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$4,642.47     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,803.03     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$752.24     

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$128.51     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$86.86     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$6,752.31     
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Artículo 244-A      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio 
de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$358.94     

Todos los municipios de los estados de 
Sinaloa y Sonora, excepto el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$53.21     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$226.00     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$1,124.08     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$436.57     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$182.14     

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$31.12     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$21.03     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$1,634.94     

Artículo 244-B      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$3,616.03     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$536.04     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, Torreón, 
San Pedro y Viesca del estado de Coahuila 

$2,276.77     
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Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$11,324.29     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,398.10     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$1,834.91     

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$313.47     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$211.88     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$16,470.79     

Artículo 244-C      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$18,402.36     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$15,578.40     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón  y Viesca del estado de Coahuila 

$4,162.23     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$7,354.72     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$10,845.92     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$5,236.74     
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Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$8,906.36     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$4,356.19     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$15,064.40     

Artículo 244-D      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$3,616.03     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$536.04     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$2,276.77     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca 

$11,324.29     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,398.10     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$1,834.91     

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$313.47     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$211.88     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$16,470.79     

Artículo 244-E      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$3,616.03     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$536.04     
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Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$2,276.77     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$11,324.29     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,398.10     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$1,834.91     

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$313.47     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$211.88     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$16,470.79     

Artículo 244-F      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

    

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$795.42     

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$117.92     

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$500.82     

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,491.01     

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$967.45     

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$403.63     
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Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$68.94     

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$46.62     

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$3,623.08     

Artículo 245      
I $5,962.44 $5,962    
II $5,962.44 $5,962    
III $5,962.44 $5,962    
Artículo 245-B      
I a) $1,216.90 $1,217    
I b) $456.17 $456    
II a) $6,243.85 $6,244    
II b) $3,121.46 $3,121    
II c) $57,688.71 $57,689    

II d) $3,121.46 $3,121    

Artículo 245-C      

I $6,246.42 $6,246    

II $12,493.30 $12,493    

Artículo 263      

I $6.55     

II $9.79     

III $20.25     

IV $40.73     

V $81.44     

VI $143.33     
Artículo 277-B      
I Cuerpos receptores  
 Tipo A Tipo B Tipo C  
 $1.18  $                  1.73  $            2.59   
II Cuerpos receptores  
 Tipo A Tipo B Tipo C  
 $14.48  $                21.29  $          31.94   
III      
Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR  
 A B C  
Descargas de comercio y servicios asimilables 
a las de servicios público urbano  
Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por ductos 
al consumidor final; construcción; confección 
de alfombras y similares; confección de 
costales y productos textiles recubiertos de 
materiales sucedáneos; confección de 
prendas de vestir; confección de accesorios 
de vestir y otras prendas de vestir no 
clasificados en otra parte; impresión e 
industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles; servicios profesionales, científicos 
y técnicos; servicios educativos; servicios de 
salud y de asistencia social; servicios de 
esparcimiento culturales y deportivos y otros 
servicios recreativos; servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios personales, y 
servicios de apoyo a los negocios 

$1.84 $2.72 $4.07  
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Descargas preponderantemente 
biodegradables Cría y explotación de 
animales, aprovechamiento forestal, pesca y 
caza; industrias alimentaria, de bebidas y 
tabaco; industria de la madera; industria del 
papel, y fabricación de productos de cuero, 
piel y materiales sucedáneos 

$4.67 $6.89 $10.32  

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Minería de minerales 
metálicos, no metálicos y extracción de 
petróleo y gas; curtido y acabado de cuero y 
piel; fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación de 
productos a base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación de 
productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de generación de 
energía eléctrica; fabricación de equipo de 
transporte; fabricación de muebles, colchones 
y persianas, y otras industrias manufactureras; 
manejo de desechos y servicios de 
remediación 

$11.85 $17.45 $26.17  

Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor  

Contaminante A B C  

SST $0.00186 $0.00275 $0.00412  

DQO $0.00082 $0.00121 $0.00181  

Artículo 288      

Áreas tipo AAA $65.67 $65    

Áreas tipo AA $62.96 $65    

Áreas tipo A $53.37 $55    

Áreas tipo B $47.89 $50    

Áreas tipo C $39.69 $40    

Tratándose del pago del derecho… $218.94 $220    

Artículo 288-A      

I $45.71     

II $27.42     

III $7,616.90 $7,617    

Artículo 288-A-1      

Recinto tipo 1 $60.00     

Recinto tipo 2 $45.00     

Recinto tipo 3 $30.00     

Artículo 288-A-2      

I $13.69 $14    

II $13.69 $14    

Artículo 288-A-3      

I $43.97     

II $43.80     

III $26.38     

IV $7,329.20 $7,329    

segundo párrafo $19,322.37 $19,322    

V $34,210.26 $34,210    

Artículo 288-B      

I $1,729.51 $1,730    

II $4,612.45 $4,612    
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Artículo 288-C      

I $1,902.70 $1,903    

II $3,805.86 $3,806    

Artículo 288-D      

A      

I $9,900.35 $9,900    

II $618.64 $619    

B      

I $4,950.11 $4,950    

Artículo 288-D-1      

A      

I $9,526.40 $9,526    

II $61,578.46 $61,578    

B $4,763.14 $4,763    

Artículo 288-E      

I $304.18 $304    

II $456.41 $456    

Artículo 288-F      

I $189.97 $190    

II $570.44 $570    

Artículo 289      

I      

Cuotas por kilómetro volado      

Aeronaves según envergadura Cuota     

Grandes $8.00     

Medianas $5.35     

Pequeñas Tipo B $1.85     

Pequeñas Tipo A $0.24     

II      

Tipo de aeronaves Cuota     

Con envergadura de hasta 10.0 metros y 
helicópteros 

$106.63     

Con envergadura de más de 10.0 metros $152.34     

y hasta 11.1 metros      

Con envergadura de más de 11.1 metros y 
hasta 16.7 metros 

$228.50     

III      

Aeronaves según envergadura Cuota     

Grandes $18,413.11     

Medianas $12,286.08     

Pequeñas Tipo B $4,235.01     

 

Atentamente. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2015.- Por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII y 4, primer párrafo del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

agosto de 2015, en vigor a partir del 22 de noviembre del mismo año, firma en suplencia el Administrador 

General Jurídico, Jaime Eusebio Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan 
para 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES 
DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2016. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; Noveno, 
fracciones XXIII y XLI del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 11 de diciembre de 2013 y 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 

Considerando 

Que, en las fracciones XXIII y XLI del Artículo Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el aludido órgano Oficial, el 11 de diciembre de 2013; establecen que el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar facilidades administrativas y de 
comprobación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes del sector primario, así 
como a los del autotransporte terrestre de carga federal, foráneo de pasaje y turismo; 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un esquema de base de efectivo, aplicable a los 
sectores de contribuyentes del sector primario y de autotransporte terrestre de carga y de pasajeros; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las facultades que le fueron conferidas 
por el Congreso de la Unión, considera necesario otorgar para el ejercicio fiscal de 2016 a los referidos 
sectores de contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a fin de que cumplan 
adecuadamente con sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el presente ejercicio fiscal continuará 
publicando folletos y llevará a cabo talleres, con el objeto de que estos contribuyentes, mediante ejemplos 
prácticos y situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de poder cumplirlas; 

Que este órgano desconcentrado, por medio de sus servicios de orientación, informará y resolverá las 
dudas que conforme al desarrollo de sus actividades se presenten a los sectores de contribuyentes que 
establece la presente Resolución, a efecto de que los mismos puedan cumplir adecuadamente con sus 
obligaciones fiscales, y 

Que con el fin de considerar las características propias de operar de dichos sectores, este Órgano expide 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES 
DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2016 

Contenido 

Título 1. Sector Primario. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte Terrestre de 
Pasajeros Urbano y Suburbano. 

Glosario 

Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 
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A. ADSC, Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente. 

B. CFDI, Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

C. Código, el Código Fiscal de la Federación. 

D. CURP, la Clave Única de Registro de Población. 

E. IMSS, Instituto Mexicano del Seguro Social. 

F. ISR, el Impuesto sobre la Renta. 

G. IVA, el Impuesto al Valor Agregado. 

H. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

I. PEMEX, Petróleos Mexicanos. 

J. PCECFDI, Proveedor de Certificación de Expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

K. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

L. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016. 

M. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 

N. Decreto, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de 
la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de diciembre de 2013. 

Disposiciones Preliminares 

La presente Resolución contiene las facilidades administrativas aplicables a cada uno de los sectores de 
contribuyentes que se señalan en los Títulos de la misma. 

Título 1. Sector Primario 

Definición de actividades ganaderas 

1.1. Los contribuyentes dedicados a actividades ganaderas, que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, considerarán como 
actividades ganaderas las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y 
animales, así como la primera enajenación de sus productos que no hayan sido objeto de 
transformación industrial. 

 Se considerará que también realizan actividades ganaderas, los adquirentes de la primera 
enajenación de ganado a que se refiere el párrafo anterior, cuando se realicen exclusivamente 
actividades de engorda de ganado, siempre y cuando el proceso de engorda de ganado se 
realice en un periodo mayor a tres meses contados a partir de la adquisición. 

 Lo dispuesto en esta regla en ningún caso resultará aplicable a las personas que no sean 
propietarias del ganado, aves de corral y animales a que se refiere la misma. 

Facilidades de comprobación 

1.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, podrán deducir con documentación comprobatoria que al 
menos reúna los requisitos establecidos en la fracción III de la presente regla, la suma de las 
erogaciones que realicen por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, 
alimentación de ganado y gastos menores, hasta por el 10 por ciento del total de sus ingresos 
propios, sin exceder de $800,000.00 (ocho cientos mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, 
siempre que para ello cumplan con lo siguiente: 

I. Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. Que se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el 
ejercicio fiscal. 
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III. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente 
información: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes o del 
prestador de los servicios. 

b) Lugar y fecha de expedición. 

c) Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 

d) Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

 En el caso de que la suma de las erogaciones exceda del 10 por ciento citado, dichas 
erogaciones se reducirán, manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas. 

 Para determinar el monto de los gastos menores sujetos a la facilidad de comprobación a que se 
refiere esta regla, deberán considerar la proporción que estos gastos representen en el ejercicio 
fiscal de que se trate, respecto de la suma del total de sus erogaciones por concepto de mano de 
obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores, del 
mismo ejercicio fiscal, siempre que esta proporción no sea mayor a la que se determine conforme 
a esta regla para el ejercicio fiscal inmediato anterior. En el caso de que la proporción del 
ejercicio fiscal de que se trate resulte mayor, se considerará la proporción del ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Al monto de gastos menores determinado conforme al párrafo anterior de esta regla, se le 
aplicará el factor que resulte de restar a la unidad, la proporción menor a que se refiere el párrafo 
anterior. El resultado obtenido será el monto de los gastos menores deducibles en los términos 
de esta regla. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que 
se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por 
las que no se aplican las facilidades a que se refiere la presente resolución y hasta por el monto 
de dichos ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Pagos provisionales semestrales 

1.3. Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, 
podrán realizar pagos provisionales semestrales del ISR. 

 Asimismo, las personas físicas y morales dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla, 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del 
ISR, que opten por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral, podrán enterar las 
retenciones que efectúen a terceros por el ejercicio fiscal de 2016, en los mismos plazos en los 
que realicen sus pagos provisionales del ISR. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable, siempre que las personas físicas y morales 
dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla que opten por realizar pagos provisionales 
del ISR en forma semestral, presenten en el mismo plazo la declaración correspondiente al IVA. 

 Las personas físicas y morales que por el ejercicio fiscal de 2016 opten por realizar pagos 
provisionales y efectuar el entero del ISR retenido a terceros en forma semestral, deberán 
presentar su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales ante las 
autoridades fiscales a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento 
del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los 
contribuyentes que por ejercicios anteriores ya hubieran presentado su aviso de opción para 
presentar sus pagos provisionales de ISR e IVA en forma semestral, ya no deberán presentar el 
aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 
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 Una vez ejercida la opción a que se refiere esta regla, la misma no podrá variarse durante el 
ejercicio. 

Pagos provisionales del ejercicio fiscal 2016 

 Asimismo, para determinar los pagos provisionales del ISR del ejercicio fiscal de 2016, en lugar 
de aplicar lo establecido en las disposiciones señaladas, podrán determinarlos aplicando al 
ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR, considerando el total de sus ingresos. 

Retención del ISR a trabajadores eventuales del campo 

1.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta Resolución, para los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales en materia de 
retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores eventuales del campo, en lugar 
de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 4 por ciento 
por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos realizados por concepto de 
mano de obra, en cuyo caso, deberán elaborar una relación individualizada de dichos 
trabajadores que indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se 
trate, así como del impuesto retenido, además de emitir el CFDI por concepto de nómina 
correspondiente. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que por sus trabajadores eventuales del campo se 
hayan adherido al “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 
eventuales del campo”, vigente a partir del 1 de enero de 2015, en lugar de aplicar lo dispuesto 
en el primer párrafo de esta regla, podrán considerar el salario base de cotización que 
manifiesten para pagar las cuotas obrero patronales al IMSS en los términos del citado Decreto, 
para determinar la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio 
fiscal de 2016 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa 
por los pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con 
la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 
2017, presenten la relación individualizada a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

Liquidaciones de distribuidores 

1.5. Para los efectos de la Ley del ISR, cuando los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de 
esta Resolución, operen a través de distribuidores residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México o de uniones de crédito en el país, las liquidaciones que se obtengan de 
dichos distribuidores harán las veces de comprobantes de ventas siempre que éstos emitan el 
comprobante fiscal correspondiente. El productor por cuenta del cual el distribuidor realice las 
operaciones correspondientes deberá conservar como parte de su contabilidad la copia de la 
liquidación. 

 Cuando dicha liquidación consigne gastos realizados por el distribuidor, por cuenta del 
contribuyente, la misma hará las veces de comprobante fiscal de tales erogaciones, siempre que 
éstas estén consideradas como deducciones y cumplan con los requisitos de deducibilidad, 
establecidos en las disposiciones fiscales para dichas erogaciones. 

 En las liquidaciones emitidas por distribuidores residentes en el extranjero, en sustitución de los 
datos relativos al RFC, se deberán consignar los datos correspondientes al nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal. 

No obligación de las personas físicas exentas del ISR 

1.6. Los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, 
Capítulo VIII de la Ley del ISR, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan de un monto 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general elevado al año y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, se podrán inscribir en el RFC en los términos de lo dispuesto 
en la regla 2.4.3. de la RMF, y tendrán la obligación de expedir el CFDI correspondiente a través 
de un PCECFDI en los términos de la regla 2.7.3.1. de la citada RMF, siempre que se trate de la 
primera enajenación que realicen dichos contribuyentes respecto de los siguientes bienes: 
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I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla no estarán obligados a 
presentar declaraciones de pago provisional y anual del ISR por los ingresos propios de su 
actividad, incluyendo las declaraciones de información por las cuales no se realiza el pago, así 
como la correspondiente al IVA. 

 Tratándose de personas morales de derecho agrario, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no 
excedan de un monto equivalente a 20 veces el salario mínimo general elevado al año por cada 
uno de sus integrantes, sin exceder en su conjunto de 200 veces el salario mínimo general 
elevado al año, y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, podrán 
aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Tratándose de ejidos y comunidades no será aplicable 
el límite de 200 veces el salario mínimo. 

Exención para personas físicas y opción de facilidades para personas morales 

1.7. Para los efectos del décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, las personas físicas 
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio fiscal inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 
40 veces el salario mínimo general elevado al año, se encuentran exentas del ISR. En el caso de 
que en el transcurso del ejercicio de que se trate sus ingresos excedan del monto señalado, a 
partir del mes en que sus ingresos rebasen el monto señalado, por el excedente deberán cumplir 
con sus obligaciones fiscales conforme al Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. Las personas 
físicas a que se refiere este párrafo podrán aplicar en lo que proceda las facilidades a que se 
refieren las reglas de este Título. 

 Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras 
o silvícolas, que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, podrán 
aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, siempre que tributen en el Régimen 
de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras a que se refiere el Título II, Capítulo 
VIII de la Ley del ISR. 

No obligación de emitir cheques nominativos 

1.8. Las personas físicas o morales que efectúen pagos a contribuyentes dedicados exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyo monto no exceda de $5,000.00 a 
una misma persona en un mismo mes de calendario, estarán relevadas de efectuarlos con 
cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT. 

Adquisición de combustibles 

1.9. Los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta Resolución, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, 
cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios o monederos electrónicos, 
siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo 
de combustible para realizar su actividad. 

Impuesto al valor agregado 

1.10. Para los efectos del artículo 75 de la Ley del ISR, las personas morales dedicadas a actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones en los términos 
del Título II, Capítulo VIII de la citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia 
del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del 
IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 
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I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Las personas morales deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se 
le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, 
el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

 Tratándose de personas morales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus 
operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través 
de la persona moral. 

Ingresos de la persona moral 

1.11. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades o 
asociaciones de productores, así como las demás personas morales, que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas 
exclusivamente por socios o asociados personas físicas, y que los ingresos de la persona moral 
en el ejercicio, por cada socio, no excedan de 423 veces el salario mínimo general elevado al 
año, sin exceder en su totalidad de 4230 veces el salario mínimo general elevado al año, podrán 
reducir el impuesto determinado conforme al citado artículo 74, en un 30 por ciento. 

Facilidad para sociedades cooperativas de producción pesqueras o silvícolas 

1.12. Para los efectos del artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades 
cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades pesqueras o silvícolas que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II del Capítulo VIII de la Ley del 
ISR y que cuenten con concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los recursos 
marinos o silvícolas, podrán optar por dejar de observar el límite de 200 veces el salario mínimo 
general elevado al año a que se refiere la primera parte del décimo primer párrafo del citado 
precepto, siempre que al tomar esta opción se proceda de la siguiente manera: 

I. El número total de socios o asociados de la Sociedad Cooperativa de Producción sea 
superior a diez. 

II. Los socios o asociados dejen de aplicar, en lo individual, la exención a que se refiere el 
artículo 74, décimo primer párrafo de dicha Ley hasta por 20 veces el salario mínimo 
general, elevado al año, y 

III. Que de los rendimientos a distribuir en el ejercicio fiscal, la parte exenta que se distribuya a 
cada uno de los socios o asociados no exceda de 20 veces el salario mínimo general, 
elevado al año. Los rendimientos que se repartan en exceso de esa cantidad deberán de 
tributar conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, la sociedad cooperativa de producción deberá presentar a más tardar dentro 
de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, ante la ADSC más 
cercana a su domicilio fiscal, escrito libre en el que manifieste que ejercerá la opción contenida en 
esta regla y contenga la siguiente información: 

a) Denominación o razón social y clave del RFC de la sociedad. 

b) Nombre y clave del RFC de cada uno de sus socios. 

c) CURP en caso de que el socio cuente con ella. 
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 Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado escrito libre en el que 
manifiesten que ejercieron la opción contenida en esta regla, no deberán presentar el escrito 
correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal de que se trate, la sociedad registre cambios en la 
información antes citada, deberá comunicarlo a la propia ADSC dentro de los 15 días siguientes a 
su realización, de no ser así, se entenderá que la sociedad deja de aplicar lo dispuesto en esta 
regla y deberá estar, una vez transcurrido el plazo señalado, a lo dispuesto por el artículo 74 de la 
Ley del ISR. 

Información con proveedores del IVA 

1.13. Para efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, la 
información podrá presentarse en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR, por cada mes del periodo de que se trate. Tratándose de personas morales que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información a que se 
refiere este párrafo en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal 

Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas 

2.1. Los contribuyentes, personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, para los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los 
pagos efectuados a sus trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al 
pago de salarios, podrán enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, 
correspondiente a los pagos realizados a operadores, macheteros y maniobristas, de acuerdo al 
convenio vigente que tengan celebrado con el IMSS, para el cálculo de las aportaciones de 
dichos trabajadores, en cuyo caso, deberán elaborar una relación individualizada de dicho 
personal que indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se 
trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al 
IMSS, además de emitir el CFDI por concepto de nómina correspondiente. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio 
fiscal de 2016 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa 
por los pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con 
la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 
2017, presenten en lugar de dicha declaración, la relación individualizada a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

Facilidades de comprobación 

2.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta 
Resolución, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su 
actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado se considerará como 
definitivo y no será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas 
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morales que tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el 
entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán 
considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de 
que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales 
del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos 
provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 

 Los contribuyentes que adquieran diésel para su consumo final, para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público de carga federal a través de carreteras o 
caminos, así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de carga federal 
que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, podrán acreditar los estímulos a que se 
refiere el artículo 16, Apartado A, fracciones IV y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el 
impuesto anual, cubiertos por concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los 
párrafos que anteceden. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que 
se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por 
las que no se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto 
de dichos ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

2.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, en el 
caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarios 
únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan 
consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo 
individual. 

Cuentas maestras 

2.4. Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de carga federal que constituyan 
empresas de autotransporte, podrán abrir y utilizar para realizar las erogaciones correspondientes 
a las actividades de dichas empresas, cuentas maestras dinámicas o empresariales a nombre de 
cualquiera de las personas físicas permisionarias integrantes de la persona moral de que se trate, 
siempre que los movimientos efectuados en dichas cuentas coincidan con los registros realizados 
en la contabilidad de la empresa y con la liquidación que al efecto se emita a las permisionarias 
personas físicas. 

Concepto de coordinado 

2.5. Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a la 
actividad de autotransporte terrestre de carga federal, considerarán como coordinado a toda 
persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, 
que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales similares y 
complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad común de 
autotransporte terrestre de carga federal. Estos elementos integran una unidad económica con 
intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, 
con los propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las 
empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del 
autotransporte terrestre de carga federal. Tratándose de centrales o paraderos de 
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autotransporte que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, 
Capítulo VII de la Ley del ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas 
dedicadas al autotransporte de carga federal y presten sus servicios preponderantemente a 
empresas de autotransporte terrestre de carga federal y dichas centrales o paraderos no 
apliquen las facilidades contenidas en las reglas 2.1., 2.2. y 2.9. de esta Resolución. 

II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Donativos a fideicomisos constituidos con organismos 

públicos descentralizados del Gobierno Federal 

2.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta 

Resolución, podrán considerar como deducibles para efectos de dicho impuesto, los donativos 

que realicen a fideicomisos que constituyan organismos públicos descentralizados del Gobierno 

Federal en instituciones de crédito del país, siempre que cumplan con los requisitos que 

establece dicha Ley y se trate de proyectos que se destinen exclusivamente a inversiones 

productivas y creación de infraestructura, para operar en la actividad de autotransporte de carga 

federal. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte terrestre de carga 

2.7. En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales dedicadas a la actividad 

de autotransporte terrestre de carga federal que tributen en el Régimen de los Coordinados del 

Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas 

exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente 

de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere el 

artículo 126 de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a sus ingresos 

propios de la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, la utilidad que se determine 

por dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada 

Ley. 

 Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, el coordinado a 

través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar un informe de las 

operaciones de enajenación de acciones por contador público registrado, con la información que 

para tal efecto determine el SAT. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

2.8. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 

pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de 

carga federal de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el de 

actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar 

por escrito al coordinado o a la persona moral del que sean integrantes, que ejercerán dicha 

opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 30 

días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido 

en el artículo 30, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida 

en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado 

su aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades 

económicas y obligaciones, a que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso 

correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida o no se modifiquen sus actividades. 

Adquisición de combustibles 

2.9. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta Resolución, considerarán cumplida la 

obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, 
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cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque 

nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos 

electrónicos, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados 

por consumo de combustible para realizar su actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 

2.10. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que 

se refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, a que se encuentran obligados los 

integrantes del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por 

cuenta de cada uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes 

personas físicas o morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 

2.11. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, 
el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, 
manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un Coordinado 
que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 
ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la 
autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e informar al 
coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal, que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

2.12.  Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados del autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información en forma global 
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por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través del coordinado. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

Comprobación de erogaciones 

3.1. Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la Ley del ISR, las 
personas a que se refieren las fracciones siguientes podrán considerar deducibles las 
erogaciones realizadas en el ejercicio fiscal, que correspondan al vehículo o vehículos que 
administren, siempre que cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales 
para ello: 

I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto individualmente. 

II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que hayan optado por pagar el impuesto por conducto de los coordinados de las 
que son integrantes. 

III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de coordinados. 

 Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se encuentre a 
nombre del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el contribuyente para dar 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales. 

Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros 

3.2. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los 
términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea 
el caso, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones 
del ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones 
correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones del ISR, correspondiente a los pagos realizados a operadores, cobradores, 
mecánicos y maestros, de acuerdo al convenio vigente que tengan celebrado con el IMSS, para 
el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores, en cuyo caso, deberán elaborar una 
relación individualizada de dicho personal que indique el monto de las cantidades que les son 
pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las 
aportaciones que realicen al IMSS, además de emitir el CFDI por concepto de nómina 
correspondiente. 

 Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta regla, se 
estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio 
fiscal de 2016 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa 
por los pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con 
la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 
2017, presenten en lugar de dicha declaración, la relación individualizada a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, siempre que 
no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Facilidades de comprobación 

3.3. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta 
Resolución, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su 
actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate. 
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II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado se considerará como 
definitivo y no será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas 
morales que tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el 
entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán 
considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de 
que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales 
del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos 
provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 

 Los contribuyentes que adquieran diésel para su consumo final, para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público de personas a través de carreteras o 
caminos, así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de pasaje que 
utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, podrán acreditar los estímulos a que se refiere el 
artículo 16, Apartado A, fracciones IV y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el impuesto 
anual, cubiertos por concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los párrafos que 
anteceden. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que 
se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por 
las que no se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto 
de dichos ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Concepto de coordinado 

3.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo considerarán como 
coordinado a toda persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre 
de pasaje y turismo, que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales 
similares y complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad 
común de autotransporte. Estos elementos integran una unidad económica con intereses 
comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con los 
propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las 
empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo. Tratándose de centrales camioneras o 
terminales de autobuses que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el 
Capítulo VII del Título II de la Ley del ISR, siempre que se encuentren integradas por 
empresas dedicadas al autotransporte terrestre de pasaje y turismo y presten sus servicios 
preponderantemente a empresas de autotransporte terrestre de pasaje y turismo y que 
dichas centrales camioneras o terminales de autobuses no apliquen las facilidades 
contenidas en las reglas 3.2., 3.3. y 3.12. de esta Resolución. 

II. Administrar los fondos que les fueron autorizados en los términos de la Resolución de 
Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001. 

III. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

IV. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 
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Responsabilidad solidaria de los coordinados 

3.5. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, en el 
caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarios 
únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan 
consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo 
individual. 

Servicios de paquetería 

3.6. Para los efectos del artículo 29 del Código, las personas a que se refiere la regla 3.2. de esta 
Resolución, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las 
mercancías en transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de envío, siempre 
que se cumpla con la obligación de acompañar la guía de envío respectiva. 

Guías de envío sin orden cronológico 

3.7. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta Resolución, podrán utilizar una 
numeración consecutiva en las guías de envío que expidan sus áreas de envío simultáneamente 
en todas sus sucursales, sin que tengan la obligación de que la numeración sea utilizada en 
estricto orden cronológico, siempre y cuando se lleve un control por fecha de entrega y número 
de las guías de envío entregadas a cada una de las sucursales, que permita determinar el 
ingreso de cada una de ellas, así como la numeración de las guías de envío pendientes de 
utilizar. 

 Asimismo, en las guías de envío que sean expedidas por sus sucursales podrán abstenerse de 
utilizar series por cada sucursal, así como de anotar el domicilio del establecimiento que la 
expide, debiendo anotar, en este último caso, el domicilio fiscal de la casa matriz. 

Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos 

3.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del Código, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 3.2. de esta Resolución podrán anotar en los CFDI o en los boletos que expidan 
como domicilio fiscal el que corresponda a la casa matriz, en lugar de señalar el domicilio fiscal 
del local o establecimiento en donde se expiden dichos comprobantes. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas 
al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo 

3.9. En el caso de enajenación de acciones emitidas específicamente por personas morales 
dedicadas exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo 
que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por 
personas dedicadas a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, se 
releva al adquirente de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a 
que se refiere el artículo 126 de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones 
acumule a sus ingresos propios de la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, la 
utilidad que se determine por dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto 
párrafo y 126 de la citada Ley. 

 Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, el coordinado a 
través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar un informe de las 
operaciones de enajenación de acciones por contador público registrado, con la información que 
para tal efecto determine el SAT. 

Adquisición de diésel 

3.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, se considera 
que los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicha fracción cuando el diésel sea 
adquirido en las estaciones de servicio de autoconsumo que sean abastecidas por PEMEX o por 
sus empresas productivas subsidiarias, para autoconsumo de los citados contribuyentes. 
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Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

3.11. Para los efectos de la fracción II, cuarto párrafo del artículo 72 de la Ley del ISR, quienes opten 
por pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de 
opción, el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades 
fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción 
y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el 
artículo 30, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el 
Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su 
aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, a que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso 
correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida o no se modifiquen sus actividades. 

Adquisición de combustibles 

3.12. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta Resolución, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, 
cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos 
electrónicos, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados 
por consumo de combustible para realizar su actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 

3.13. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que 
se refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, a que se encuentren obligados los 
integrantes del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes 
personas físicas o morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 

3.14. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 En dicho CFDI además, deberá asentar la información correspondiente al valor de actividades, el 
IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de 
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un Coordinado que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo, el folio y la fecha del trámite 
presentado ante la autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e informar al 
coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

3.15.  Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información en forma 
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano 

4.1. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga, que presten 
servicios locales o servicios públicos de grúas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo 
VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán optar por 
cumplir con sus obligaciones fiscales conforme a lo establecido en este Título, siempre que los 
servicios los proporcionen a terceros. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

4.2. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refiere la regla anterior, en el caso 
de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarios 
únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan 
consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo 
individual. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

4.3. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 
pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de 
carga de materiales o de pasajeros urbanos y suburbanos, de los que sean integrantes, deberán 
presentar además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y 
obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean 
integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el 
RFC, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes 
que por ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de opción para tributar a través de un 
coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta 
regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida 
o no se modifiquen sus actividades. 

Adquisición de combustibles 
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4.4. Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, 
considerarán cumplida la obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III 
de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios 
distintos a cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
monederos electrónicos, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos 
efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 

4.5. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que 
se refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto a que se encuentren obligados los 
integrantes del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes 
personas físicas o morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 

4.6. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados, del autotransporte terrestre de 
carga de materiales, que cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII 
de la citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de 
cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, 
el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, del autotransporte terrestre de carga de materiales, de los que sean integrantes, 
manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un coordinado 
que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 
ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la 
autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e informar al 
coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales, que cumplan con 
las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

4.7 Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los coordinados del autotransporte 
terrestre de carga de materiales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
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integrantes, presentarán la información en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2016. 

Segundo: Para los efectos de las reglas 1.10., 2.3., 2.4., 2.11., 3.5., 3.14., 4.2. y 4.6., de la presente 
Resolución, los contribuyentes deberán emitir las liquidaciones a sus integrantes o a los permisionarios de que 
se trate, a través de un CFDI de retenciones e información de pagos, a partir de los 30 días siguientes a aquel 
en que se publique el “Complemento de Liquidación” en el Portal del SAT. 

Para efectos del párrafo anterior, en tanto no sea publicado el aludido complemento en el Portal del SAT, 
los contribuyentes que estén obligados a emitir las liquidaciones a sus integrantes conforme a las reglas 1.10., 
2.3., 2.4., 2.11., 3.5., 3.14., 4.2. y 4.6. de esta Resolución, deberán emitirlas en los términos establecidos en la 
Resolución de Facilidades Administrativas para los Sectores de Contribuyentes que en la misma se señalan 
para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero filial controlado por la sociedad denominada Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- 
Dirección General Adjunta de Banca y Valores.- Oficio No. UBVA/065/2015. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento  
de un grupo financiero filial controlado por la sociedad denominada “Grupo Financiero Barclays 
México, S.A. de C.V.” 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 27, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 101.-151 de fecha 1 de marzo de 2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de abril de 2006, esta Secretaría autorizó a “Grupo Financiero Barclays México, S.A. 
de C.V.”, para constituirse y funcionar como grupo financiero filial, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 27-D y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

2. De conformidad con el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción IV, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 2014, las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de dicha Ley 
cuenten con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras abrogada, se tendrán por autorizadas en términos del artículo 11 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a partir del 11 de enero de 2014;  

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/363/2015 del 14 de mayo de 2015, esta Dependencia aprobó la 
modificación integral de los Estatutos Sociales de “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, 
en los términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de 
mayo de 2014, protocolizada mediante escritura pública número 177,945 de fecha 27 de abril  
de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, Titular de la Notaría Pública 
número 151 del Distrito Federal, que se realizó en cumplimiento del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 
México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  
la denominada “México Próspero”, la cual tiene entre sus objetivos “Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento”. En la consecución del objeto  
señalado, la presente Administración pone énfasis en tres Estrategias Transversales, y sus 
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respectivas Líneas de acción, dentro de las cuales se encuentra “Realizar las reformas necesarias  
al marco legal y regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito”: 

3. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 
agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 
Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

4. Que en virtud de que esta Secretaría aprobó la modificación integral de los Estatutos Sociales de 
“Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, que se realizó en cumplimiento del Artículo 
Quincuagésimo Segundo, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, es necesario 
modificar la autorización otorgada a “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, para 
organizarse como Sociedad Controladora y funcionar como Grupo Financiero; 

5. Que la autorización de “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, señala que su capital social 
mínimo fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $1,072’706,220.00 (un mil setenta y dos 
millones setecientos seis mil doscientos veinte pesos, 00/100 moneda nacional); 

6. Que en adición a lo anterior, todo aumento o disminución del capital fijo implica una modificación 
estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 
del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

7. Que en aras de fomentar la simplificación administrativa, resulta conveniente suprimir el Artículo 
Séptimo de la autorización otorgada a “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, a efecto de 
eliminar la referencia del monto al que asciende su capital social, y 

8. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero filial controlado por la sociedad denominada “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”,  
para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, se autoriza la organización de “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, 
como Sociedad Controladora Filial y la constitución y funcionamiento del respectivo  
grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo financiero será “Grupo 
Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”. 

TERCERO.- La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto participar, directa o indirectamente,  
en el capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero  
y establecer, a través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la  
conducción del grupo financiero. 

CUARTO.- Barclays Bank PLC será propietaria, en todo tiempo, de acciones que representen,  
cuando menos, el cincuenta y uno por ciento del capital social de “Grupo Financiero Barclays 
México, S.A. de C.V.”. 

QUINTO.- “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.” será propietaria, directa o indirectamente, 
de acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades 
financieras integrantes del grupo financiero. 

SEXTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial denominada  
“Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.” y por las entidades financieras siguientes: 

1. Barclays Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero  
Barclays México y, 

2. Barclays Capital Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Barclays México. 

 Asimismo, “Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”, participa en el capital social de 
Servicios Barclays, S.A. de C.V., la cual prestará servicios complementarios o auxiliares,  
de manera preponderante, a dicha sociedad controladora filial y a los demás integrantes del 
Grupo Financiero. 

SÉPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora Filial es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 
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NOVENO.- La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

DÉCIMO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Grupo Financiero Barclays México, 
S.A. de C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
al Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus estados miembros, por otra, 
la decisión del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo, a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior, a las Reglas Generales de Grupos Financieros y a las demás normas que por su 
propia naturaleza le resulten aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación 
vigente aplicable a la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de  
“Grupo Financiero Barclays México, S.A. de C.V.”. 

Atentamente. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- 
Rúbrica. 

(R.- 424487) 

ACUERDO por el que se reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información  
adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. Así como su reforma el 12 de noviembre de 2012 adicionando el Título Quinto De la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 la Norma para armonizar la 
presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 

Que es necesario realizar la reforma al cuadro de Entidad Federativa/Municipio con Clasificación por Tipo 
de Gasto, derivado del Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto 
(Clasificación Económica) emitido por CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2015. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información  
adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

… 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado: 

… 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 
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Total  

…  

Pensiones y Jubilaciones  

Participaciones  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 2016. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 
Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de 
Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDOS 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que el 22 de diciembre de 2014 se aprobó por el CONAC el Acuerdo por el que Reforma y Adiciona el 
Clasificador por Objeto del Gasto (COG) en el que se adicionan en los apartados D. y E. las partidas 469. 
Otras transferencias a fideicomisos y 759. Otras inversiones en fideicomisos, para contribuir a que la 
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información presupuestaria generada por los entes autónomos contenga los elementos necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Ley. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental que 
corresponden a las partidas descritas en el párrafo anterior. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
Se reforma el Capítulo III para modificar el nombre en la Relación Contable/Presupuestaria del Plan de 

Cuentas de la Subcuenta 1.2.1.3.9, así como de la partida del COG 759; el Capítulo IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, para reformar en el instructivo de la cuenta 1.2.1.3 el nombre de la subcuenta 1.2.1.3.9 y de la 
partida del COG 759, y se adiciona en el instructivo de la cuenta 5.2.6.1 en el cargo 1 un renglón por concepto 
de Otras transferencias a fideicomisos y en el apartado de observaciones el COG 469; el Capítulo V Modelos 
de Asientos para el Registro Contable se reforma en el asiento I de apertura y en el asiento VI.4.1.1 
el nombre de la subcuenta 1.2.1.3.9; el Capítulo VI Guías Contabilizadoras en la guía VI.5 Inversiones 
Financieras en el asiento 1 el nombre de la subcuenta 1.2.1.3.9; y en el Anexo I Matrices de Conversión en la 
A.1. Matriz Devengado de Gastos se adiciona la partida del COG 469 con sus respectivas cuentas de cargo y 
abono, se reforma el nombre de la partida del COG 759 así como de la subcuenta de cargo 1.2.1.3.9, se 
sustituye la cuenta 2.1.6.4 relacionada a los COG 751, 752, 753, 754, 755, 756, 757, 758, y 759 por la cuenta 
2.1.1.5 y se adiciona una nota sobre la desagregación del COG 469, en la A.2. Matriz Pagado de Gastos se 
adiciona la partida del COG 469 con sus respectivas cuentas de cargo y abono, se reforma el nombre de la 
partida del COG 759, y se sustituye la cuenta 2.1.6.4 relacionada a los COG 751, 752, 753, 754, 755, 756, 
757, 758, y 759 por la cuenta 2.1.1.5, para quedar como sigue: 

Capítulo III Plan de Cuentas 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

… 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO 

CON LA LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, 
MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

 … … 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 

759 Otras inversiones en fideicomisos 

 

Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 

… 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 Activo Activo No Circulante
Inversiones Financieras a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

…   … 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 

759 Otras inversiones en fideicomisos 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
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5.2.6.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos 

Análogos 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 

- …. 

- Otras transferencias a fideicomisos 

 

1 … 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 461 a 463 y 469. 

… 

CAPÍTULO V 

MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE 

… 

I ASIENTO DE APERTURA 

Documento Fuente del Asiento: Auxiliar contable del ejercicio inmediato anterior. 

Cargo Abono 

… 

1.2.1.3.9 

… 

… 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

… 

  

 

… 

VI.4 Inversiones Financieras 

VI.4.1.1 Registro del devengado y pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta del fiduciario. 

Cargo Abono 

…    

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

  

…    

… 

CAPÍTULO VI GUÍAS CONTABILIZADORAS 

… 
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VI.5 INVERSIONES FINANCIERAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 …       

    1.2.1.3.9 

Otros 

Fideicomisos, 

Mandatos y 

Contratos 

Análogos 

   

 ….       
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ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 

A.1 Matriz Devengado de Gastos 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

469 Otras transferencias a fideicomisos 1   5.2.6.1 
Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

469 Otras transferencias a fideicomisos 1   5.2.6.2 
Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo  

Nota. Para definir la relación de las cuentas de gasto 5.2.6.1 o 5.2.6.2 con la partida genérica del COG 469, ésta deberá ser desagregada a nivel de 
partida específica. 

751 
Inversiones en fideicomisos del Poder 
Ejecutivo 

2   1.2.1.3.1 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Ejecutivo 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

752 
Inversiones en fideicomisos del Poder 
Legislativo 

2   1.2.1.3.2 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Legislativo 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

753 
Inversiones en fideicomisos del Poder 
Judicial 

2   1.2.1.3.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Judicial 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

754 
Inversiones en fideicomisos públicos 
no empresariales y no financieros 

2   1.2.1.3.4 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos públicos no empresariales y 
no financieros  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

755 
Inversiones en fideicomisos públicos 
empresariales y no financieros 

2   1.2.1.3.5 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos públicos empresariales y no 
financieros  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

756 
Inversiones en fideicomisos públicos 
financieros 

2   1.2.1.3.6 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos públicos financieros  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

757 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas 

2   1.2.1.3.7 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Entidades Federativas  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

758 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios 

2   1.2.1.3.8 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Municipios  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 

759 Otras inversiones en fideicomisos 2   1.2.1.3.9 
Otros Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar 
a Corto Plazo 
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A.2 Matriz Pagado de Gastos 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica Medio de pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

469 
Otras transferencias a 
fideicomisos 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

469 
Otras transferencias a 
fideicomisos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

751 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

751 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

752 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

752 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

753 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Judicial 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

753 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Judicial 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

754 
Inversiones en fideicomisos 
públicos no empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

754 
Inversiones en fideicomisos 
públicos no empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

755 
Inversiones en fideicomisos 
públicos empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

755 
Inversiones en fideicomisos 
públicos empresariales y no 
financieros 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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756 
Inversiones en fideicomisos 
públicos financieros 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

756 
Inversiones en fideicomisos 
públicos financieros 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

757 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

757 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

758 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

758 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

759 
Otras inversiones en 
fideicomisos 

2  Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

759 
Otras inversiones en 
fideicomisos 

2  Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 
… 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro público en una página 
de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de 
un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la 
información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados 

de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 
CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. Así como su reforma el 12 de noviembre de 2012 adicionando el Título Quinto “De la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera”. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013 la Norma para establecer el 
formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las 
entidades federativas. 

Que es necesario realizar la reforma al punto denominado “Del seguimiento a los resultados y 
recomendaciones de las evaluaciones”, párrafo 17 de esta Norma. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 
… 
Del seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 
17. Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles 

de mejora derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, atendiendo los 
mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que correspondan. 

… 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se Reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de 
los recursos federales ministrados a las entidades federativas, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica. 
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REFORMA al nombramiento del representante del Consejo Nacional de Armonización Contable ante el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

REFORMA AL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene entre 
otras, la función de establecer los criterios para la publicación de los indicadores que permitan a los sujetos 
obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y resultados obtenidos y que para dar 
cumplimiento a esta función, el segundo párrafo del mismo artículo establece que en el desarrollo de dichos 
criterios participará, al menos, un representante de cada uno de los integrantes del Sistema Nacional, así 
como un representante del Consejo Nacional de Armonización Contable, previsto en el artículo 6 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que tendrá derecho a voz y podrá presentar observaciones por 
escrito a dichos criterios, las cuales serán consideradas, pero no tendrán carácter obligatorio. 

Que el artículo 32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales contará con 
un Consejo Nacional, conformado por los integrantes del mismo y presidido por el Presidente del Instituto. 

Que es necesario clarificar que la designación del representante recae en la figura del Titular de la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental y Secretario Técnico del CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

REFORMA AL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Se reforma el único párrafo del Nombramiento para quedar como sigue: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se nombra como representante del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) ante el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental y Secretario Técnico del CONAC, 
debiendo informar al CONAC de las actividades realizadas como representante ya que de conformidad con el 
referido artículo 31 tendrá derecho a voz y podrá presentar observaciones por escrito a los criterios para la 
publicación de los indicadores que permitan a los sujetos obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus 
objetivos y resultados obtenidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto de la Reforma al 
Nombramiento del representante del Consejo Nacional de Armonización Contable ante el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica. 
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REFORMA a las Reglas de Operación del Comité Consultivo. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el 13 de febrero de 2009 se instaló el Comité 
Consultivo del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mismo que realizó su Primera Reunión 
de Trabajo el 27 de febrero de 2009 en donde se presentó el proyecto de Reglas de Operación del Comité, las 
cuales fueron aprobadas. 

Que con fundamento en el artículo 9, fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Consejo tiene entre otras, la facultad de emitir las reglas de operación del Comité. 

Que se considera necesario homologar los plazos para elaborar el plan anual de trabajo; que el Secretario 
Técnico del CONAC informe de la designación como miembros del Comité a cada uno de los representantes 
municipales; que para efectos de la celebración de la sesión del Comité se defina la suplencia de sus 
integrantes; que se adecue el número de sesiones que debe realizar el Comité en congruencia con las que 
realiza el CONAC; que se homologuen los plazos de convocatoria con la emisión de opiniones de los 
integrantes del Comité; que se realicen las modificaciones necesarias para emitir las convocatorias y 
ajustarlas conforme a las Reglas de Operación del CONAC, así como otros ajustes de formato. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

REFORMA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1.- Las presentes reglas de operación (Reglas) tienen por objeto establecer las bases de 
integración, organización y funcionamiento del Comité Consultivo (Comité), a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 13 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley). 

Regla 2.- Para los efectos de las Reglas, se utilizarán las definiciones establecidas en el Artículo 4 
de la Ley. 

Regla 3.- El Comité elaborará su programa anual de trabajo durante el primer trimestre del ejercicio fiscal. 
Dicho programa deberá ser consistente con el emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(Consejo), tanto en su objeto, contenido y alcance. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS SESIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO 

Regla 4.- La designación de los miembros del Comité se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Secretario Técnico del Consejo notificará a cada uno de los ocho integrantes de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales (CPFF) su designación como miembros del Comité por 
mandato de la Ley; 

II. Para el caso de los representantes de los municipios que integran el Comité, el Secretario Técnico 
del Consejo deberá solicitar a la CPFF que proponga al Consejo, para su designación, un 
representante de cada uno de los grupos previstos en el artículo 20, fracción III de la Ley de 
Coordinación Fiscal; una vez recibidas y aprobadas por el Consejo dichas designaciones serán 
informadas por el Secretario Técnico del Consejo a cada uno de los ocho representantes 
municipales. Los representantes de los municipios deberán contar con atribuciones en materia de 
contabilidad gubernamental en el municipio que representan; 

III. El Secretario Técnico del Consejo deberá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación, que 
comunique el nombre y el cargo del funcionario que representará a la Auditoría en el Comité; 
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IV. En lo relativo al representante de las entidades estatales de fiscalización, el Secretario Técnico del 
Consejo solicitará a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización y Control Gubernamental 
que remita al Consejo, para su designación, la propuesta correspondiente; 

V. El Secretario Técnico del Consejo deberá notificar al Director General del Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas su designación como integrante del Comité por mandato 
de la Ley; 

VI. Para el caso de los representantes de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios 
de Contadores Públicos y el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, el Secretario Técnico del 
Consejo deberá solicitar tanto a la Federación como al Instituto que comuniquen el nombre y el cargo 
del profesionista que los representará en el Comité, y 

VII. Con relación a los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos en materia 
contable, el Consejo decidirá, en su momento, sobre la integración de nuevos miembros, quienes al 
incorporarse al Comité gozarán de voz y voto en el mismo. 

Todas las notificaciones, comunicaciones o nombramientos que se efectúen para designar a los miembros 
del Comité deberán constar por escrito y estar suscritas por los funcionarios o profesionistas que cuenten con 
facultades o capacidad legal para tal efecto. 

Regla 5.- Los miembros del Comité que representan a la CPFF serán renovados de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 20 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Regla 6.- Los ocho representantes de los municipios serán sustituidos cada dos años, conforme a lo 
establecido en la regla anterior y a lo dispuesto en el numeral II de la Regla 4 de las Reglas. 

Tratándose del representante de las entidades estatales de fiscalización, será sustituido en el mes de 
enero de cada tres años conforme a lo establecido en el numeral IV de la Regla 4 de las Reglas. 

Regla 7.- Todos los integrantes del Comité podrán ser suplidos como miembros del mismo, por quienes 
ocupen el puesto inmediato inferior al suyo en la materia o en su caso a quien éste designe, debiendo 
informar de ello al Secretario Técnico del Consejo. 

Los representantes deberán contar con el cargo de Dirección de Contabilidad Gubernamental, de 
Dirección de Armonización Contable o su equivalente. 

Regla 8.- El Coordinador de la CPFF fungirá como el Enlace del Comité y el representante del Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, como el Secretario de Actas de dicho cuerpo colegiado. 

Regla 9.- Los miembros del Comité podrán hacerse acompañar a las sesiones de trabajo por los 
funcionarios que en calidad de asesores designen. 

Regla 10- Podrán asistir a las sesiones de trabajo aquellos funcionarios públicos que por su reconocida 
experiencia en determinados temas, el Comité invite de forma expresa, quienes tendrán derecho a voz pero 
no a voto. 

Regla 11.- El Secretario Técnico del Consejo y el titular de la unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda responsable de la coordinación con las entidades federativas, podrán asistir a las reuniones 
de trabajo del Comité como invitados especiales permanentes. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL ENLACE 

Regla 12.- Serán atribuciones del Enlace: 

i. Fungir como vínculo entre el Comité y el Consejo; 

ii. Preparar la correspondiente agenda de trabajo de las reuniones del Comité; 

iii. Coordinar el desarrollo de las reuniones; 

iv. Dar curso a los asuntos que reciba, y 

v. Preparar el informe de actividades del Comité. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EMISIÓN DE OPINIONES 

Regla 13.- La emisión de las opiniones que el Secretario Técnico del Consejo solicite al Comité se 
sujetará a lo dispuesto en la presente regla. 

El Secretario Técnico del Consejo deberá enviar el proyecto para opinión al Enlace del Comité, el cual 
distribuirá la documentación correspondiente a cada uno de los miembros del mismo para que la analicen y 
emitan su opinión. 
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Para efectos de lo anterior, el Comité podrá crear subcomités para el análisis de los proyectos. Para la 
creación de cada subcomité se requerirá la aprobación por mayoría simple de los miembros del Comité 
presentes en la reunión. 

Si el trámite de la solicitud de opinión no es urgente, el Comité contará con un máximo de 30 días 
naturales para rendir su opinión, contados a partir de la recepción del proyecto. 

En caso de que la solicitud de opinión sea urgente, el Comité contará con un plazo máximo de 10 días 
naturales para emitir su opinión, contados a partir de la recepción del proyecto. 

Una vez distribuido el proyecto, los miembros del Comité prepararán su opinión y la remitirán al Enlace. 
Con base en las opiniones de los miembros del Comité, el Enlace preparará un proyecto de opinión conjunta. 
Dicho proyecto será sometido a discusión de los miembros del Comité con el fin de lograr acuerdos sobre su 
contenido. En todos los casos se procurará obtener una opinión conjunta avalada por consenso. Sólo en caso 
de no poder obtener un consenso, el Enlace remitirá la opinión conjunta al Secretario Técnico del Consejo una 
vez que la mitad de los miembros más uno del Comité presentes en caso de reunión presencial o presentes a 
través del foro electrónico que se disponga para tal efecto, voten a favor de la opinión conjunta. Lo anterior, 
sin perjuicio de que puedan anexarse posiciones en lo particular. 

La distribución entre los miembros del Comité y la recopilación de opiniones por parte del Enlace podrá 
realizarse mediante medios electrónicos de comunicación, a menos que el Enlace o la mayoría simple de los 
miembros del Comité decidan reunirse presencialmente para tales efectos. 

El Enlace del Comité a través del Secretario de Actas llevará un seguimiento de los acuerdos, comisiones, 
encargos y solicitudes propuestos por el Secretario Técnico del Consejo a los miembros del Comité o las 
efectuadas por sus propios miembros. 

CAPÍTULO V 

DE LA CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE NORMAS 

Regla 14.- Cuando los miembros del Comité estimen oportuno la creación de nuevas normas o juzguen 
necesario modificar las existentes podrán elaborar un proyecto de creación y/o modificación de normas. El 
Enlace buscará que todos los proyectos sean avalados por todos los miembros del Comité. En el caso de que 
no se logre el consenso, dicho proyecto será enviado al Secretario Técnico del Consejo únicamente si es 
apoyado por mayoría simple de los miembros del Comité que se encuentren en la reunión presencial o 
participen a través del foro electrónico, en caso de empate el Enlace del Comité tendrá el voto de calidad. 

El proyecto será enviado por el Enlace del Comité al Secretario Técnico del Consejo para que éste lo 
someta a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo conforme al procedimiento establecido 
en la Ley. 

Regla 15.- Para elaborar un proyecto de modificación a las presentes Reglas será necesario el consenso 
de al menos dos tercios de los miembros del Comité. Una vez cumplido lo anterior, el Enlace remitirá el 
proyecto al Consejo para su emisión. 

CAPÍTULO VI 

DEL TRABAJO Y SESIONES DEL COMITÉ 

Regla 16.- Los miembros del Comité podrán realizar sus funciones mediante medios electrónicos, por lo 
que los correos electrónicos y comunicaciones de naturaleza similar tienen el valor de un documento impreso 
debidamente suscrito por el remitente. 

Regla 17.- El Comité se reunirá de manera ordinaria cuando menos dos veces al año, pudiendo ser 
presencial o mediante el uso de medios o de foros electrónicos que se dispongan para tal efecto. 

También se podrá reunir en sesiones presenciales extraordinarias únicamente cuando: 

I. El Enlace del Comité, a su juicio, así lo determine, para lo cual emitirá la convocatoria respectiva; o 

II. La mayoría simple de los miembros del Comité resuelvan la necesidad de sesionar para tratar 
cualquier tema, en cuyo caso solicitarán al Enlace del Comité que realice la convocatoria respectiva. 

La Convocatoria para la reunión del Comité deberá ser remitida, al menos, con 10 días naturales de 
anticipación a la realización de la reunión, y deberá contener el lugar, la fecha y la hora de la celebración de la 
reunión en primera convocatoria y treinta minutos después la segunda convocatoria, debiendo enviar a los 
integrantes del Comité, bien sea en forma documental o electrónica, el orden del día y los documentos para 
opinión que deba analizar el Comité en la reunión que corresponda. 
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Existe quórum para realizar las sesiones cuando en primera convocatoria se encuentren presentes en la 
reunión o se pronuncien a través de medios electrónicos cuando menos la mitad más uno de los miembros y 
en segunda convocatoria con los que estén presentes. 

Tratándose de pronunciamientos a través de medios electrónicos, estos deberán realizarse antes de la 
fecha señalada por el Enlace para el cierre de opiniones. El número de votos o abstenciones emitidos por 
medios electrónicos se consideraran equivalentes a los emitidos en una reunión presencial. 

Regla 18.- Las sesiones del Comité se harán constar en actas elaboradas por el Secretario de Actas del 
Comité, las cuales deberán suscribirse por los miembros que participaron en ellas y enviarse al Consejo para 
su publicación en la página de Internet dentro de los cinco días hábiles posteriores a su elaboración. 

Regla 19.- En las actas de las sesiones del Comité deberá hacerse constar, al menos, lo siguiente: 

i. La lista de asistencia; 

ii. La verificación del quórum legal para sesionar; 

iii. El orden del día; 

iv. Seguimiento de acuerdos; 

v. Presentación de propuestas recibidas a cargo del Secretario de Actas del Comité; 

vi. Explicación de propuestas presentadas a cargo del ponente; discusión y análisis por los miembros 
del Comité; 

vii. Aprobación o rechazo de propuestas presentadas y en su caso calendarización para su próxima 
discusión y análisis; 

viii. Resumen de acuerdos tomados a cargo del Secretario de Actas, y 

ix. Asuntos generales. 

CAPÍTULO VII 

CAPACITACIÓN EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Regla 20.- El Comité y/o el Secretario Técnico del Consejo podrán coordinar la preparación y/o realización 
de actividades o proyectos de capacitación para los usuarios de contabilidad gubernamental que lo necesiten. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Regla 21.- Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en las presentes Reglas será 
resuelto por el Enlace, siempre y cuando cuente con el apoyo de la mayoría simple de los miembros 
del Comité. 

Regla 22.- Los miembros del Comité no recibirán emolumento alguno por su participación en el mismo y 
serán responsables de sufragar los gastos inherentes a la función que desempeñan en él. 

En virtud de lo anterior, el Comité no recibirá recursos de ninguna instancia de los gobiernos federal o 
locales para el desempeño de sus funciones. De igual forma, cuando los miembros del Comité requieran 
asistir a sesiones de trabajo del mismo, los gastos de viaje correspondientes se realizarán con cargo a las 
instituciones que representan. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce treinta horas del día 10 de diciembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de la Reforma a 
las Reglas de Operación del Comité Consultivo, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 10 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 61,751.71 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Bahía de 
San Quintín, Panteón Inglés Norte, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 61,751.71 

m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Bahía de San Quintín, Panteón 

Inglés Norte, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico con clave No. SRBSNQUINT/008/02/10, hoja 1 de 1, de fecha enero de 2010, 

escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obra en el 

expediente 710/BC/2010 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el C. Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida 

con fecha 11 de febrero de 2010, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para 

uso de protección. 

Que mediante oficio No. SAUSQ/105/F010/2012 de fecha 16 de febrero de 2012, la Subdirección de San 

Quintín de la Dirección de Control Urbano del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, emitió constancia 

que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. 811/12 de fecha 23 de octubre de 2012, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-227/13 de fecha 11 de marzo del 2013, por la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 61,751.71 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Bahía de 

San Quintín, Panteón Inglés Norte, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección, 

cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono Panteón Norte, parte Oeste 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF1 600423.3875 3371218.7809 

ZF2 600447.3636 3371205.3409 

ZF3 600475.7654 3371183.1150 

ZF4 600493.4192 3371159.2415 

ZF5 600508.4454 3371139.6045 

ZF6 600526.7183 3371127.7262 

ZF7 600554.4654 3371108.8005 

ZF8 600574.2243 3371078.8066 

ZF9 600587.9535 3371048.6553 

ZF10 600593.5119 3371021.9021 

ZF11 600593.9544 3370980.7526 

ZF12 600597.1224 3370941.2296 

ZF13 600602.7875 3370901.2672 

ZF14 600607.0272 3370858.0136 

ZF15 600607.4579 3370847.9603 

ZF16 600611.2510 3370842.0336 

ZF17 600615.9686 3370819.6712 

ZF18 600615.2790 3370803.2207 

ZF19 600617.5215 3370799.8184 

ZF20 600639.6505 3370778.1563 

ZF21 600645.9857 3370768.6968 

ZF22 600649.7860 3370767.2859 

ZF23 600654.6064 3370768.4498 

ZF24 600673.8464 3370788.3527 

ZF25 600704.5738 3370773.7520 

ZF26 600724.5660 3370759.6654 

ZF27 600738.3904 3370754.5920 

ZF28 600766.2224 3370753.6337 

ZF29 600805.8390 3370727.8401 

ZF30 600828.4698 3370706.4792 

ZF31 600844.6925 3370689.7963 

ZF32 600866.6555 3370659.7948 

ZF33 600877.3277 3370641.8863 

ZF34 600894.0367 3370617.7417 

ZF35 600905.8145 3370601.5586 

ZF36 600919.3928 3370589.2170 

ZF37 600939.6579 3370574.2411 

ZF38 600965.0724 3370555.8312 

ZF39 600977.7170 3370551.0647 

ZF40 600980.5370 3370550.3701 

ZF41 600983.2794 3370551.2966 

ZF42 600989.8883 3370572.5711 

ZF43 601030.8758 3370579.4433 

ZF44 601052.8216 3370590.1857 

ZF45 601092.7367 3370595.3792 

ZF46 601105.5036 3370601.7545 

ZF47 601117.0995 3370616.6529 

ZF48 601152.9729 3370614.2077 

ZF49 601172.1045 3370623.0513 

ZF50 601203.6865 3370623.8123 

ZF51 601240.4767 3370642.9895 

ZF52 601274.0914 3370652.0324 

ZF53 601306.1854 3370650.4537 

ZF54 601339.2056 3370660.2826 

PM55 601343.9380 3370640.8240 

PM56 601308.6160 3370630.3100 

PM57 601276.2500 3370631.9020 

PM58 601247.7830 3370624.2440 

PM59 601208.8120 3370603.9300 

PM60 601176.7320 3370603.1570 

PM61 601156.7190 3370593.9060 

PM62 601126.3500 3370595.9760 

PM63 601118.4990 3370585.8890 

PM64 601098.6580 3370575.9810 

PM65 601058.6620 3370570.7770 

PM66 601037.0540 3370560.2000 

PM67 601005.3360 3370554.8820 

PM68 600999.3510 3370535.6160 

PM69 600981.4150 3370529.5560 

PM70 600971.7770 3370531.9300 

PM71 600955.5100 3370538.0620 

PM72 600927.8480 3370558.1000 

PM73 600906.6910 3370573.7350 

PM74 600890.8480 3370588.1350 
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PM75 600877.7260 3370606.1650 

PM76 600860.4950 3370631.0640 

PM77 600849.9590 3370648.7440 

PM78 600829.3800 3370676.8550 

PM79 600814.4300 3370692.2290 

PM80 600793.4190 3370712.0610 

PM81 600759.9730 3370733.8370 

PM82 600734.5040 3370734.7140 

PM83 600715.2010 3370741.7980 

PM84 600694.4490 3370756.4200 

PM85 600678.2400 3370764.1220 

PM86 600664.9480 3370750.3720 

PM87 600648.5470 3370746.4120 

PM88 600632.9650 3370752.1970 

PM89 600624.1830 3370765.3100 

PM90 600602.0010 3370787.0240 

PM91 600595.0260 3370797.6060 

PM92 600595.8810 3370818.0000 

PM93 600592.4360 3370834.3300 

PM94 600587.7070 3370841.7190 

PM95 600587.0690 3370856.6090 

PM96 600582.9250 3370898.8870 

PM97 600577.2350 3370939.0250 

PM98 600573.9630 3370979.8450 

PM99 600573.5340 3371019.7400 

PM100 600568.8260 3371042.4000 

PM101 600556.6670 3371069.1030 

PM102 600539.9350 3371094.5020 

PM103 600515.6320 3371111.0786 

PM104 600494.6560 3371124.7140 

PM105 600477.4360 3371147.2180 

PM106 600461.3000 3371169.0390 

PM107 600436.2460 3371188.6450 

PM108 600413.6080 3371201.3350 

ZF1 600423.3875 3371218.7809 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono Panteón Norte, parte Este 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF54 601339.2056 3370660.2826 

ZF109 601380.0261 3370668.0415 

ZF110 601424.5103 3370660.5031 

ZF111 601448.5890 3370637.0991 

ZF112 601458.8905 3370623.7397 

ZF113 601474.6040 3370622.4325 

ZF114 601515.3536 3370617.1197 

ZF115 601551.3082 3370613.3769 

ZF116 601562.4137 3370608.4876 

ZF117 601569.6050 3370612.0125 

ZF118 601578.5372 3370635.3459 

ZF119 601592.2751 3370677.1352 

ZF120 601632.8325 3370689.2333 

ZF121 601668.4303 3370690.6861 

ZF122 601687.0853 3370681.7003 

ZF123 601723.9144 3370684.2186 

ZF124 601743.6012 3370681.2822 

ZF125 601784.4984 3370683.6565 

ZF126 601805.5274 3370653.5975 

ZF127 601829.1313 3370642.7769 

ZF128 601839.8198 3370642.6932 

ZF129 601854.2285 3370653.2491 

ZF130 601895.8484 3370655.4573 

ZF131 601906.8308 3370639.6005 

ZF132 601913.2212 3370638.6510 

ZF133 601913.5042 3370642.6609 

ZF134 601906.2931 3370703.2062 

ZF135 601970.0165 3370675.3374 

ZF136 601988.3262 3370665.8841 

ZF137 602020.5206 3370675.8071 

ZF138 602055.6949 3370659.1474 

ZF139 602097.3790 3370641.2371 

ZF140 602090.4914 3370617.6748 

ZF141 602101.0894 3370616.9929 

ZF142 602139.3337 3370598.6588 

ZF143 602146.2773 3370596.0151 
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PM144 602139.1610 3370577.3240 

PM145 602131.4390 3370580.2640 

PM146 602095.9380 3370597.2830 

PM147 602072.6250 3370598.7830 

PM148 602067.5510 3370610.4790 

PM149 602073.2140 3370629.8520 

PM150 602047.4640 3370640.9160 

PM151 602018.9840 3370654.4050 

PM152 601986.4100 3370644.3650 

PM153 601961.4130 3370657.2710 

PM154 601930.2840 3370670.8850 

PM155 601933.5880 3370643.1440 

PM156 601931.6510 3370615.6930 

PM157 601895.3220 3370621.0910 

PM158 601885.7620 3370634.8940 

PM159 601861.2400 3370633.5930 

PM160 601846.2920 3370622.6420 

PM161 601824.6910 3370622.8110 

PM162 601792.2540 3370637.6810 

PM163 601774.5110 3370663.0430 

PM164 601742.6960 3370661.1960 

PM165 601723.1120 3370664.1170 

PM166 601683.1720 3370661.3860 

PM167 601664.2530 3370670.4990 

PM168 601636.1500 3370669.3520 

PM169 601608.0100 3370660.9580 

PM170 601597.3870 3370628.6440 

PM171 601585.4710 3370597.5160 

PM172 601562.8660 3370586.4360 

PM173 601546.1190 3370593.8090 

PM174 601513.0250 3370597.2540 

PM175 601472.4810 3370602.5400 

PM176 601448.4400 3370604.5400 

PM177 601433.6240 3370623.7540 

PM178 601415.0330 3370641.8240 

PM179 601380.2290 3370647.7220 

PM55 601343.9380 3370640.8240 

ZF54 601339.2056 3370660.2826 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar-TGM POL 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM1 600467.0851 3371250.9816 

TGM2(S3) 600554.1444 3371132.8385 

TGM3(S2) 600586.9648 3371062.9625 

TGM4 600590.0520 3371038.5547 

ZF9 600587.9535 3371048.6553 

ZF8 600574.2243 3371078.8066 

ZF7 600554.4654 3371108.8005 

ZF6 600526.7183 3371127.7262 

ZF5 600508.4454 3371139.6045 

ZF4 600493.4192 3371159.2415 

ZF3 600475.7654 3371183.1150 

ZF2 600447.3636 3371205.3409 

ZF1 600423.3875 3371218.7809 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar-TGM POL 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM5 600593.6377 3371010.2069 

TGM6(S1) 600610.8324 3370874.2659 

TGM7 600611.7396 3370839.7176 

ZF16 600611.2510 3370842.0336 

ZF15 600607.4579 3370847.9603 

ZF14 600607.0272 3370858.0136 

ZF13 600602.7875 3370901.2672 

ZF12 600597.1224 3370941.2296 

ZF11 600593.9544 3370980.7526 
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Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 3 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM8 600622.0503 3370795.3852 

TGM9 600668.3642 3370782.6816 

ZF23 600654.6064 3370768.4498 

ZF22 600649.7860 3370767.2859 

ZF21 600645.9857 3370768.6968 

ZF20 600639.6505 3370778.1563 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 4 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM10 600706.9035 3370772.1105 

TGM11(M38) 600775.2678 3370753.3586 

TGM12 600787.9507 3370739.4868 

ZF28 600766.2224 3370753.6337 

ZF27 600738.3904 3370754.5920 

ZF26 600724.5660 3370759.6654 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 5 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM13 600960.2186 3370559.3472 

TGM14 600989.2771 3370570.6034 

ZF41 600983.2794 3370551.2966 

ZF40 600980.5370 3370550.3701 

ZF39 600977.7170 3370551.0647 

ZF38 600965.0724 3370555.8312 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 6 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM15 600997.7667 3370573.8921 

TGM16(M36F) 601080.0155 3370605.7525 

TGM17 601115.8358 3370615.0295 

ZF46 601105.5036 3370601.7545 

ZF45 601092.7367 3370595.3792 

ZF44 601052.8216 3370590.1857 

ZF43 601030.8758 3370579.4433 
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Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 7 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM18 601121.0617 3370616.3829 

TGM19(M36E) 601344.4899 3370674.2474 

TGM20 601379.6256 3370667.9654 

ZF54 601339.2056 3370660.2826 

ZF53 601306.1854 3370650.4537 

ZF52 601274.0914 3370652.0324 

ZF51 601240.4767 3370642.9895 

ZF50 601203.6865 3370623.8123 

ZF49 601172.1045 3370623.0513 

ZF48 601152.9729 3370614.2077 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 8 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM21 601547.4999 3370613.7733 

TGM22(M36A) 601559.4063 3370655.7418 

TGM23(M36) 601590.2565 3370689.2948 

TGM24 601618.9910 3370685.1044 

ZF119 601592.2751 3370677.1352 

ZF118 601578.5372 3370635.3459 

ZF117 601569.6050 3370612.0125 

ZF116 601562.4137 3370608.4876 

ZF115 601551.3082 3370613.3769 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 9 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM25 601802.1740 3370658.3909 

TGM26 601851.4402 3370651.2064 

ZF128 601839.8198 3370642.6932 

ZF127 601829.1313 3370642.7769 

ZF126 601805.5274 3370653.5975 
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Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar -TGM POL 10 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM27 601869.4625 3370654.0574 

TGM28 601907.9435 3370689.3493 

ZF133 601913.5042 3370642.6609 

ZF132 601913.2212 3370638.6510 

ZF131 601906.8308 3370639.6005 

ZF130 601895.8484 3370655.4573 

 

SUPERFICIE TOTAL: 61,751.71 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil 
quince.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 51,168.4610 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de San Quintín, Punta 
Azufre, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 51,168.4610 m2 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de San Quintín, Punta Azufre, Municipio de Ensenada, 
Estado de Baja California, que se identifica en los planos de levantamiento topográfico, ambos con clave 
No. SRBSNQUINT/008/01/10, hoja 1 de 2, de fecha 2009, escala 1:2,000, basados en un sistema de 
coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obran en el expediente 709/BC/2010 del archivo de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción  
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 
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Que el C. Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con 
fecha 11 de febrero de 2010, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de 
protección. 

Que mediante oficio No. SAUSQ/107/F012/2012 de fecha 16 de febrero de 2012, la Subdirección de San 
Quintín de la Dirección de Control Urbano del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, emitió constancia 
que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-967/12 de fecha 22 de agosto del 2012, por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-298/13 de fecha 1 de abril de 2013, de la 
Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, por lo que determinó que la solicitud realizada por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 51,168.4610 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de San Quintín, Punta 
Azufre, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección, cuya descripción  
técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de Punta Azufre polígono ZFMT1 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF1 3366237.5528 602074.6954 

ZF2 3366217.4346 602052.6857 

ZF3 3366196.4185 602028.8159 

ZF4 3366173.3442 602015.8396 

ZF5 3366160.0223 602016.1380 

ZF6 3366155.3738 602022.3489 

ZF7 3366153.2560 602051.1879 

ZF8 3366115.2144 602063.1936 

ZF9 3366076.8372 602039.1985 

ZF10 3366052.0803 602039.0580 

ZF11 3366040.5730 602023.5676 

ZF12 3366029.9688 602025.3296 

ZF13 3366029.1344 602026.7396 

ZF14 3366039.1768 602033.8514 

ZF15 3366035.3228 602084.5542 

ZF16 3365990.7148 602097.6000 

ZF17 3365958.2267 602080.0622 

ZF18 3365947.3969 602062.7334 

ZF19 3365926.4333 602077.0873 

ZF20 3365897.2062 602043.5205 

ZF21 3365867.6250 602048.4061 

ZF22 3365835.9760 602051.9624 

ZF23 3365808.3232 602068.8948 

ZF24 3365785.9589 602083.9417 

ZF25 3365785.6630 602085.7033 

ZF26 3365790.0046 602105.9426 

ZF27 3365785.7056 602142.5743 

ZF28 3365774.1625 602189.4984 

ZF29 3365753.6466 602190.3156 

ZF30 3365739.1670 602209.1485 

ZF31 3365718.0381 602208.2262 

ZF32 3365714.2223 602212.5101 

ZF33 3365720.8785 602229.3264 

ZF34 3365733.4043 602261.8283 

ZF35 3365708.3452 602288.5568 

ZF36 3365689.6526 602305.5813 

ZF37 3365664.1802 602351.9286 

ZF38 3365630.9565 602354.5343 

ZF39 3365620.7802 602365.5964 

ZF40 3365618.7001 602416.5464 
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ZF41 3365559.6000 602411.4740 

ZF42 3365544.5330 602406.2604 

ZF43 3365537.1316 602412.8361 

ZF44 3365522.0968 602442.9324 

ZF45 3365520.3476 602481.0481 

ZF46 3365518.8946 602527.3506 

ZF47 3365491.2644 602547.5082 

ZF48 3365484.2000 602571.9936 

ZF49 3365468.8518 602612.6033 

PM132 3365450.5310 602604.5070 

PM133 3365465.2070 602565.6760 

PM134 3365473.9460 602535.3860 

PM135 3365499.2110 602516.9540 

PM136 3365500.3620 602480.2760 

PM137 3365502.3120 602437.7840 

PM138 3365520.9640 602400.4470 

PM139 3365540.0050 602383.5300 

PM140 3365563.7890 602391.7600 

PM141 3365599.5700 602394.8310 

PM142 3365601.0960 602357.4530 

PM143 3365621.5580 602335.2100 

PM144 3365651.8530 602332.8340 

PM145 3365673.7270 602293.0340 

PM146 3365694.2947 602274.3018 

PM147 3365710.2280 602257.3070 

PM148 3365702.2490 602236.6030 

PM149 3365691.0900 602208.4110 

PM150 3365709.4210 602187.8310 

PM151 3365729.6500 602188.7140 

PM152 3365743.4970 602170.7040 

PM153 3365758.3350 602170.1130 

PM154 3365765.9871 602139.0062 

PM155 3365769.7550 602106.9000 

PM156 3365765.3060 602086.1600 

PM157 3365767.6600 602072.1480 

PM158 3365797.5140 602052.0620 

PM159 3365829.3240 602032.5840 

PM160 3365864.8770 602028.5890 

PM161 3365904.9600 602021.9690 

PM162 3365929.8250 602050.5260 

PM163 3365943.1110 602041.4290 

PM164 3365953.4180 602037.0220 

PM165 3365962.9560 602049.8920 

PM166 3365972.3830 602064.9760 

PM167 3365992.9860 602076.0980 

PM168 3366016.4290 602069.2420 

PM169 3366018.3760 602043.6280 

PM170 3366002.5380 602032.4120 

PM171 3366017.5010 602007.1270 

PM172 3366049.3440 602001.8360 

PM173 3366062.1800 602019.1150 

PM174 3366082.6270 602019.2310 

PM175 3366117.9940 602041.3440 

PM176 3366134.3030 602036.1970 

PM177 3366135.8560 602015.0490 

PM178 3366149.8430 601996.3610 

PM179 3366178.3730 601995.7220 

PM180 3366209.1820 602013.0480 

PM181 3366232.3318 602039.3413 

PM182 3366252.4500 602061.3510 

ZF1 3366237.5528 602074.6954 

 

Cuadro de coordenadas de Punta Azufre polígono ZFMT 2 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF49 3365468.8518 602612.6033 

ZF50 3365444.2437 602660.9424 

ZF51 3365409.8056 602660.6108 

ZF52 3365377.1335 602661.9080 

ZF53 3365344.5023 602691.1031 

ZF54 3365304.0256 602704.8463 

ZF55 3365269.7684 602704.6875 

ZF56 3365214.8172 602705.2631 

ZF57 3365209.1529 602646.6531 

ZF58 3365204.5172 602639.3223 

ZF59 3365177.0417 602644.2135 

ZF60 3365132.4195 602639.9151 
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ZF61 3365101.5921 602644.4829 

ZF62 3365065.8989 602640.0806 

ZF63 3365059.5536 602624.4635 

ZF64 3365042.7163 602629.9820 

ZF65 3365040.2006 602662.8514 

ZF66 3365008.6461 602675.1754 

ZF67 3364980.4457 602677.5461 

ZF68 3364973.3120 602655.7913 

ZF69 3364956.1851 602651.5969 

ZF70 3364925.2236 602654.3319 

ZF71 3364914.1405 602653.5159 

ZF72 3364905.7470 602663.8347 

ZF73 3364864.4988 602671.5151 

ZF74 3364843.0405 602668.4154 

ZF75 3364817.9507 602681.2253 

ZF76 3364794.5183 602689.0142 

ZF77 3364772.3695 602686.5574 

ZF78 3364768.8157 602693.8975 

ZF79 3364748.2462 602690.3135 

ZF80 3364743.9230 602718.1073 

ZF81 3364701.3148 602690.5704 

ZF82 3364687.5614 602689.2444 

ZF83 3364652.3475 602707.8346 

ZF84 3364627.5885 602673.7348 

ZF85 3364608.1546 602654.8505 

ZF86 3364602.4935 602651.0457 

ZF87 3364564.8255 602650.8956 

ZF88 3364539.7326 602655.7220 

PM89 3364535.9550 602636.0820 

PM90 3364562.9590 602630.8880 

PM91 3364608.6260 602631.0700 

PM92 3364620.8030 602639.2540 

PM93 3364642.7610 602660.5910 

PM94 3364658.3440 602682.0530 

PM95 3364683.5200 602668.7620 

PM96 3364708.0810 602671.1300 

PM97 3364728.8970 602684.5830 

PM98 3364730.6520 602673.3000 

PM99 3364738.7640 602668.3600 

PM100 3364757.3880 602671.6050 

PM101 3364760.3070 602665.5760 

PM102 3364769.5860 602666.1260 

PM103 3364792.3680 602668.6530 

PM104 3364810.2050 602662.7240 

PM105 3364839.6080 602647.7120 

PM106 3364864.0870 602651.2480 

PM107 3364894.8660 602645.5170 

PM108 3364905.2070 602632.8040 

PM109 3364925.0770 602634.2670 

PM110 3364957.7250 602631.3830 

PM111 3364988.8560 602639.0070 

PM112 3364994.5240 602656.2920 

PM113 3365004.0760 602655.4890 

PM114 3365021.2180 602648.7940 

PM115 3365023.7940 602615.1370 

PM116 3365048.4560 602607.0540 

PM117 3365056.1770 602595.8780 

PM118 3365072.5520 602603.3230 

PM119 3365080.0060 602621.6690 

PM120 3365101.3460 602624.3010 

PM121 3365131.9050 602619.7730 

PM122 3365176.2330 602624.0430 

PM123 3365214.2400 602617.2770 

PM124 3365228.6020 602639.9890 

PM125 3365232.9590 602685.0720 

PM126 3365269.7100 602684.6870 

PM127 3365300.7680 602684.8310 

PM128 3365334.2080 602673.4770 

PM129 3365369.1560 602642.2090 

PM130 3365409.5050 602640.6070 

PM131 3365432.0430 602640.8240 

PM132 3365450.5310 602604.5070 

ZF49 3365468.8518 602612.6033 

SUPERFICIE TOTAL: 51,168.4610 m2 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro  días del mes de noviembre del dos mil 
quince.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 164,252.95 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Estero Zacatecas, El Mogote, 
Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con el objeto de que se utilice para uso de protección, 
vigilancia, atención y prevención de contingencias ambientales, de restauración y saneamiento ecológico, de 
recuperación de especies protegidas, de actividades de educación ambiental, difusión y capacitación a la población 
local, orientada a la conservación de los valores ambientales de la zona. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 164,252.95 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en Estero Zacatecas, El Mogote, Municipio de La Paz, 
Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
No. CCZACATECAS/01/12/10 y CCZACATECAS/2013 de fecha noviembre de 2010, que cumple con la 
delimitación oficial con clave Dd_bcs_2006_14_16_sep06_2500, de fecha septiembre de 2006, escala 
1:2,500, basado en un sistema de coordenadas UTM, Zona 12, con un Datum de referencia WGS84, y que 
obra en el expediente 1599/BCS/2011 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre 
y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de 
este Acuerdo. 

Que el C. Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con 
fecha 30 de junio del 2011, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de 
protección, vigilancia, atención y prevención de contingencias ambientales, de restauración y saneamiento 
ecológico, de recuperación de especies protegidas, de actividades de educación ambiental, difusión y 
capacitación a la población local, orientada a la conservación de los valores ambientales de la zona. 

Que mediante oficio No. 706-181/11 de 12 de abril de 2011, la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de Baja California Sur, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 
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Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-15/13 de fecha 14 de mayo del 2013, por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-696/13 de fecha 11 de noviembre de 
2013, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, por lo que determinó que la solicitud 
realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los 
requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 164,252.95 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Estero Zacatecas, El Mogote, 
Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con el objeto de que se utilice para uso de protección, 
vigilancia, atención y prevención de contingencias ambientales, de restauración y saneamiento ecológico, de 
recuperación de especies protegidas, de actividades de educación ambiental, difusión y capacitación a la 
población local, orientada a la conservación de los valores ambientales de la zona, cuya descripción  
técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre

COORDENADAS 

V X Y 

ZF1  558685.5070   2673699.1535 

ZF2  558664.2611   2673700.9538 

ZF3  558626.5936   2673709.4819 

ZF4  558587.0695   2673712.7397 

ZF5  558550.2692   2673720.0065 

ZF6  558512.4039   2673723.6812 

ZF7  558476.4618   2673726.5035 

ZF8  558436.0884   2673728.0772 

ZF9  558395.8126   2673724.9515 

ZF10  558360.5651   2673722.3265 

ZF11  558329.4374   2673718.8544 

ZF12  558290.7069   2673711.7731 

ZF13  558253.3063   2673701.8608 

ZF14  558230.5300   2673696.6939 

ZF15  558187.7833   2673685.2839 

ZF16  558145.0245   2673673.7719 

ZF17  558101.2884   2673661.5195 

ZF18  558075.4506   2673653.1201 

ZF19  558051.5536   2673644.5567 

ZF20  558006.0191   2673627.7822 

ZF21  557982.7497   2673618.8497 

ZF22  557963.7368   2673608.6076 

ZF23  557944.5611   2673600.2910 

ZF24  557902.2068   2673582.0532 

ZF25  557880.7243   2673570.9049 

ZF26  557841.6715   2673550.8204 

ZF27  557803.9394   2673530.6223 

ZF28  557770.2200   2673507.6924 

ZF29  557739.6009   2673483.6251 

ZF30  557712.0662   2673458.4393 

ZF31  557698.6444   2673445.1529 

ZF32  557671.3162   2673419.1286 

ZF33  557648.0222   2673392.6552 

ZF34  557640.3376   2673382.5668 

ZF35  557638.3256   2673405.3803 

ZF36  557637.5758   2673437.7488 

ZF37  557622.3077   2673460.6325 

ZF38  557605.4759   2673473.2456 

ZF39  557585.3013   2673481.8846 

ZF40  557561.6361   2673481.8846 

ZF41  557543.9244   2673477.7207 

ZF42  557531.4763   2673477.1284 

ZF43  557530.7284   2673484.2261 

ZF44  557541.7393   2673504.8358 

ZF45  557552.5442   2673521.4451 

ZF46  557591.7129   2673551.0359 

ZF47  557611.0322   2673567.1218 

ZF48  557631.4248   2673587.4980 

ZF49  557635.4824   2673611.8220 

ZF50  557642.7119   2673619.0456 

ZF51  557659.5119   2673627.0388 

ZF52  557694.0284   2673637.3444 
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ZF53  557729.9260   2673653.1687 

ZF54  557753.3606   2673664.3187 

ZF55  557778.9754   2673683.8184 

ZF56  557786.1799   2673694.6165 

ZF57  557807.0149   2673705.8260 

ZF58  557827.0139   2673713.4383 

ZF59  557855.9432   2673724.1441 

ZF60  557879.3275   2673737.7736 

ZF61  557898.5215   2673742.5681 

ZF62  557919.0689   2673742.5681 

ZF63  557949.0542   2673741.6015 

ZF64  557981.7431   2673736.7984 

ZF65  558006.5063   2673731.4195 

ZF66  558037.7940   2673731.4195 

ZF67  558063.5903   2673733.3288 

ZF68  558084.1488   2673730.0421 

ZF69  558103.2802   2673721.7311 

ZF70  558123.5368   2673707.4442 

ZF71  558157.6696   2673705.5496 

ZF72  558179.1586   2673731.7926 

ZF73  558171.2658   2673773.1958 

ZF74  558141.4685   2673784.6336 

ZF75  558117.9378   2673789.3368 

ZF76  558074.9924   2673793.7139 

ZF77  558039.2245   2673798.9016 

ZF78  558005.3759   2673810.7995 

ZF79  557971.5592   2673830.7795 

ZF80  557931.0666   2673856.2168 

ZF81  557901.5222   2673857.3993 

ZF82  557879.3777   2673854.9960 

ZF83  557857.5367   2673857.5812 

ZF84  557811.6063   2673860.0306 

ZF85  557767.2869   2673870.4678 

ZF86  557704.4353   2673876.4433 

ZF87  557656.1133   2673864.1160 

ZF88  557602.7136   2673840.0819 

ZF89  557569.6208   2673841.4639 

ZF90  557540.5816   2673839.1711 

ZF91  557504.9291   2673849.2177 

ZF92  557464.8278   2673869.3880 

ZF93  557439.5320   2673882.9344 

ZF94  557413.8855   2673916.5728 

ZF95  557383.0161   2673921.6033 

ZF96  557357.0460   2673914.7203 

ZF97  557339.9850   2673926.7485 

ZF98  557310.7543   2673948.3956 

ZF99  557267.4629   2673966.2919 

ZF100  557202.1015   2673971.9986 

ZF101  557131.3628   2673985.5209 

ZF102  557116.0502   2673944.5022 

ZF103  557141.4428   2673911.6468 

ZF104  557163.4550   2673891.8796 

ZF105  557168.3387   2673873.6404 

ZF106  557152.1439   2673849.7001 

ZF107  557141.6774   2673795.2836 

ZF108  557116.8139   2673746.7151 

ZF109  557134.6288   2673673.5794 

ZF110  557150.3877   2673644.5957 

ZF111  557168.7082   2673619.8798 

ZF112  557183.2266   2673592.4909 

ZF113  557196.5346   2673557.0246 

ZF114  557209.7348   2673520.9715 

ZF115  557217.0241   2673482.7363 

ZF116  557231.4799   2673438.4709 

ZF117  557250.4684   2673393.5173 

ZF118  557277.5046   2673361.8042 

ZF119  557323.6524   2673348.4177 

ZF120  557343.1425   2673369.5681 

ZF121  557343.4671   2673369.9824 

ZF122  557346.3035   2673358.2469 

ZF123  557370.0206   2673323.5740 

ZF124  557405.0349   2673312.9085 

ZF125  557442.8649   2673321.1588 

ZF126  557476.2396   2673327.6924 

ZF127  557505.3781   2673336.2063 

ZF128  557516.8001   2673328.7928 

ZF129  557510.3100   2673309.9488 

ZF130  557519.1518  2673287.2175 

ZF131  557536.3347   2673252.5442 

ZF132  557549.7105   2673239.2362 

ZF133  557543.3313   2673229.6750 

ZF134  557523.2522   2673203.2680 

ZF135  557515.8738   2673159.0639 

ZF136  557532.8638   2673123.8079 

ZF137  557550.9549   2673111.2338 

ZF138  557552.1980   2673100.8878 

ZF139  557549.1623   2673088.9892 

ZF140  557534.2950   2673061.2777 

ZF141  557533.1541   2673024.5277 

ZF142  557540.7131   2672992.7982 

ZF143  557571.3947   2672979.8270 

ZF144  557589.5017   2672965.3502 
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ZF145  557601.1781   2672946.3954 

ZF146  557609.8257   2672920.4838 

ZF147  557613.6098   2672878.7446 

ZF148  557634.5802   2672872.8810 

ZF149  557629.1813   2672,865.3172 

ZF150  557622.7042   2672824.1982 

ZF151  557625.1065   2672786.0866 

ZF152  557636.6379   2672749.0333 

ZF153  557647.6663   2672720.3271 

ZF154  557657.1735   2672688.4497 

ZF155  557674.9757   2672657.2973 

ZF156  557686.3346   2672647.6749 

ZF157  557673.5369   2672631.6951 

ZF158  557659.7909   2672610.4315 

ZF159  557657.1254   2672577.2589 

ZF160  557667.0230   2672536.8031 

ZF161  557693.5854   2672522.3264 

ZF162  557713.1753   2672503.7829 

ZF163  557725.1630   2672477.7136 

ZF164  557754.2018   2672461.5944 

ZF165  557751.8546   2672457.3729 

ZF166  557747.1560   2672415.9051 

ZF167  557760.2176   2672364.7901 

ZF168  557810.3937   2672372.4194 

ZF169  557834.0851   2672383.5589 

ZF170  557863.3150   2672394.7440 

ZF171  557872.8412   2672398.2508 

ZF172  557853.2427   2672378.6685 

ZF173  557873.6752   2672335.7952 

ZF174  557914.0289   2672351.3030 

ZF175  557957.7733   2672358.8153 

ZF176  557976.3985   2672372.8646 

ZF177  558006.8013   2672380.4591 

ZF178  558017.2341   2672418.6815 

ZF179  558020.0677   2672448.4078 

ZF180  558012.5667   2672473.3897 

ZF181  558009.8050   2672498.2247 

ZF182  558015.9431   2672516.6237 

ZF183  558026.9641   2672537.5459 

ZF184  558037.7358   2672561.4635 

ZF185  558040.3170   2672567.9111 

ZF186  558048.2631   2672568.7617 

ZF187  558054.2826   2672559.4058 

ZF188  558071.1001   2672548.6034 

ZF189  558084.0582   2672531.7270 

ZF190  558090.2408   2672502.0754 

ZF191  558109.4355   2672485.2940 

ZF192  558113.2487   2672473.1019 

ZF193  558118.1983   2672450.8482 

ZF194  558127.5590   2672432.1422 

ZF195  558133.9461   2672407.6783 

ZF196  558142.2271   2672376.9452 

ZF197  558153.8700   2672344.6313 

ZF198  558172.6525   2672319.6086 

ZF199  558187.0119   2672298.6392 

ZF200  558192.8643   2672288.8935 

ZF201  558181.6671   2672276.5096 

ZF202  558142.4475   2672253.4584 

ZF203  558113.9843   2672220.9561 

ZF204  558103.5614   2672195.4989 

ZF205  558082.3039   2672170.2133 

ZF206  558071.8692   2672160.7351 

ZF207  558054.9210   2672149.7775 

ZF208  558030.7114   2672138.6907 

ZF209  557997.0424   2672131.7305 

ZF210  557945.4619   2672105.9619 

ZF211  557991.3307   2672075.4085 

ZF212  558029.6883   2672082.7787 

ZF213  558053.9454   2672088.5495 

ZF214  558101.8701   2672098.3720 

ZF215  558133.7025   2672117.7322 

ZF216  558151.2464   2672136.8550 

ZF217  558157.7650   2672157.3246 

ZF218  558171.2629   2672162.7194 

ZF219  558190.2209   2672168.6388 

ZF220  558210.4642   2672178.1573 

ZF221  558237.9538   2672189.1439 

ZF222  558237.5527   2672184.7350 

ZF223  558240.9465   2672156.4759 

ZF224  558238.2559   2672136.7604 

ZF225  558229.0776   2672117.1085 

ZF226  558232.6324   2672087.5091 

ZF227  558226.4793   2672070.8220 

ZF228  558215.0500   2672045.1274 

ZF229  558218.5907   2672025.4595 

ZF230  558215.0933   2672016.1018 

ZF231  558214.3676   2671988.3611 

ZF232  558209.4646   2671978.2294 

ZF233  558201.9056   2671966.1715 

ZF234  558186.6832   2671942.5970 

ZF235  558182.6147   2671923.6739 

ZF236  558180.8142   2671897.3542 

ZF237  558177.0342   2671879.8350 

ZF238  558179.9036   2671863.8196 
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ZF239  558179.0792   2671850.8776 

ZF240  558173.3498   2671840.6413 

ZF241  558165.0606   2671819.6547 

ZF242  558161.9167   2671785.7904 

ZF243  558159.4875   2671768.0266 

ZF244  558154.2351   2671743.0805 

ZF245  558150.5514   2671712.7082 

ZF246  558151.4211   2671684.7571 

ZF247  558149.6887   2671666.1450 

ZF248  558138.1994   2671645.9621 

ZF249  558122.1194   2671621.6786 

ZF250  558103.1311   2671597.1210 

ZF251  558082.1258   2671572.0189 

ZF252  558061.4689   2671545.4812 

ZF253  558043.0391   2671515.9973 

ZF254  558032.7090   2671486.1423 

ZF255  558024.7698   2671462.4160 

ZF256  558012.7112   2671439.4229 

ZF257  557998.1159   2671415.4204 

ZF258  557982.2305   2671394.3189 

ZF259  557965.4006   2671374.0311 

ZF260  557950.1304   2671353.0587 

ZF261  557934.3310   2671330.8697 

ZF262  557919.0269   2671305.2895 

ZF263  557902.4009   2671280.5695 

ZF264  557883.1658   2671255.1272 

ZF265  557867.6262   2671226.7683 

ZF266  557856.0592   2671198.7752 

ZF267  557847.8847   2671172.9319 

ZF268  557838.7170   2671147.5529 

PM303  557857.8680   2671141.7010 

PM302  557866.8320   2671166.5160 

PM301  557874.8700   2671191.9280 

PM300  557885.6920   2671218.1180 

PM299  557900.0020   2671244.2330 

PM298  557918.6880   2671268.9490 

PM297  557935.9180   2671294.5670 

PM296  557951.0850   2671319.9180 

PM295  557966.3610   2671341.3720 

PM294  557891.1970   2671361.7480 

PM293  557997.9250   2671381.9130 

PM292  558014.6900   2671404.1830 

PM291  558030.1290   2671429.5730 

PM290  558043.2270   2671454.5480 

PM289  558051.6430   2671479.6990 

PM288  558061.1990   2671507.3170 

PM287  558077.8830   2671534.0080 

PM286  558097.6910   2671559.4550 

PM285  558118.7170   2671584.5820 

PM284  558138.3900  2671610.0250 

PM283  558155.2470   2671635.4820 

PM282  558169.2030   2671659.9980 

PM281  558171.4500   2671684.1390 

PM280  558170.5890   2671711.8100 

PM279  558173.9850   2671739.8100 

PM278  558179.2060   2671764.6070 

PM277  558181.7910   2671783.5100 

PM276  558184.7110   2671814.9630 

PM275  558191.4580   2671832.0450 

PM274  558198.7500   2671845.0730 

PM273  558200.0170   2671864.9640 

PM272  558197.4170   2671879.4760 

PM271  558200.6690   2671894.5480 

PM270  558202.4700   2671920.8750 

PM269  558205.4680   2671934.8190 

PM268  558218.7800   2671955.4350 

PM267  558226.9910   2671968.5330 

PM266  558234.2480   2671983.5290 

PM265  558234.9990   2672012.2340 

PM264  558239.2470   2672023.6000 

PM263  558235.8232   2672042.6183 

PM262  558245.0184   2672063.2902 

PM261  558253.0642   2672085.1103 

PM260  558249.6161   2672113.8213 

PM259  558257.6616   2672131.0479 

PM258  558261.1098   2672156.3135 

PM257  558257.6616   2672185.0244 

PM256  558259.9605   2672210.2901 

PM255  558263.4086   2672226.3681 

PM254  558271.4545   2672241.2978 

PM253  558262.2593   2672242.4462 

PM252  558243.8691   2672237.8525 

PM251  558243.8691   2672219.4775 

PM250  558231.2258   2672207.9931 

PM249  558202.4909   2672196.5088 

PM248  558182.9513   2672187.3212 

PM247  558164.5611   2672181.5791 

PM246  558141.5734   2672172.3915 

PM245  558133.5276   2672147.1259 

PM244  558120.8843   2672133.3448 

PM243  558094.4482   2672117.2666 

PM242  558049.6221   2672108.0792 

PM241  558025.4849   2672102.3369 

PM240  557995.6010   2672096.5948 
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PM239  557985.2563   2672103.4855 

PM238  558003.6465   2672112.6729 

PM237  558036.9789   2672119.5635 

PM236  558064.5643   2672132.1962 

PM235  558084.1038   2672144.8291 

PM234  558096.7471   2672156.3135 

PM233  558120.8843   2672185.0244 

PM232  558131.2287   2672210.2901 

PM231  558155.3660   2672237.8525 

PM230  558194.4453   2672260.8213 

PM229  558217.6436   2672286.4783 

PM228  558203.8508   2672309.4469 

PM227  558188.9087   2672331.2673 

PM226  558171.6680   2672354.2359 

PM225  558161.3233   2672382.9469 

PM224  558153.2777   2672412.8062 

PM223  558146.3815   2672439.2202 

PM222  558137.1863   2672457.5952 

PM221  558132.5886   2672478.2671 

PM220  558126.8416   2672496.6421 

PM219  558108.4514   2672512.7202 

PM218  558102.7044   2672540.2827 

PM217  558084.8410   2672563.5477 

PM216  558068.7496   2672573.8837 

PM215  558058.4052   2672589.9617 

PM214  558026.2221   2672586.5165 

PM213  558019.3258   2672569.2899 

PM212  558008.9814   2672,546.3213 

PM211  557997.4875   2672524.5009 

PM210  557989.4416   2672500.3837 

PM209  557992.8898   2672469.3760 

PM208  557999.7863   2672446.4071 

PM207  557997.4875   2672422.2901 

PM206  557990.5912   2672397.0244 

PM205  557967.6032   2672391.2822 

PM204  557949.6043   2672377.7052 

PM203  557908.6977   2672370.6802 

PM202  557883.7703   2672361.1007 

PM201  557877.3788   2672374.5120 

PM200  557894.6361   2672391.7552 

PM199  557918.2853   2672400.6961 

PM198  557908.0586   2672413.4687 

PM197  557880.5745   2672422.4097 

PM196  557856.2862   2672413.4687 

PM195  557826.2455   2672401.9733 

PM194  557804.5138   2672391.7552 

PM193  557775.1121   2672387.2847 

PM192  557767.4421   2672417.3005 

PM191  557771.2773   2672451.1483 

PM190  557787.2564   2672479.8869 

PM189  557775.1121   2672493.2983 

PM188  557763.6072   2672479.2483 

PM187  557740.5971   2672492.0209 

PM186  557729.7313   2672515.6505 

PM185  557705.4430   2672538.6414 

PM184  557684.3507   2672550.1368 

PM183  557677.3198   2672578.8754 

PM182  557679.3230   2672603.8060 

PM181  557689.7820   2672619.9850 

PM180  557704.2280   2672638.0230 

PM179  557714.0020   2672641.1990 

PM178  557713.3040   2672651.0400 

PM177  557690.5920   2672670.2800 

PM176  557675.6810   2672696.3730 

PM175  557666.6120   2672726.7810 

PM174  557655.5410   2672755.5980 

PM173  557644.9160   2672789.7390 

PM172  557642.8030   2672823.2600 

PM171  557648.2030   2672857.5410 

PM170  557667.2253   2672884.1913 

PM169  557674.5811   2672899.8062 

PM168  557669.9852   2672906.2348 

PM167  557655.2735   2672887.8621 

PM166  557632.2824   2672894.2906 

PM165  557629.5338   2672924.6075 

PM164  557619.4182   2672954.9181 

PM163  557604.7066   2672978.8002 

PM162  557581.7267   2672997.1729 

PM161  557557.8231   2673007.2785 

PM160  557553.2271   2673026.5705 

PM159  557554.1396   2673055.9618 

PM158  557567.9388   2673081.6824 

PM157  557572.5009   2673099.5640 

PM156  557569.7411   2673122.5331 

PM155  557548.5974   2673137.2287 

PM154  557536.6456   2673162.0300 

PM153  557542.1653   2673195.0984 

PM152  557559.6255   2673218.0612 

PM151  557566.9813   2673229.0861 

PM150  557589.0487   2673215.3097 

PM149  557612.9523   2673203.3655 

PM148  557632.2599   2673196.9370 

PM147  557625.8278   2673179.4835 

PM146  557630.4237   2673170.2971 
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PM145  557636.7370   2673175.0350 

PM144  557652.5810   2673201.7280 

PM143  557651.1240   2673209.2530 

PM142  557635.6470   2673204.7220 

PM141  557600.9740   2673218.4830 

PM140  557578.2140   2673239.0900 

PM139  557552.7860   2673264.3890 

PM138  557537.4680   2673295.2990 

PM137  557531.6070   2673310.3670 

PM136  557538.1020   2673329.2250 

PM135  557545.1850   2673342.1120 

PM134  557527.8550   2673345.4610 

PM133  557508.5730   2673357.9760 

PM132  557471.5040   2673347.1450 

PM131  557438.8120   2673340.7450 

PM130  557405.8790   2673333.5610 

PM129  557382.5640   2673340.6610 

PM128  557364.8820   2673366.5110 

PM127  557359.9760   2673386.8090 

PM126  557335.2200   2673391.8870 

PM125  557327.8920   2673382.5320 

PM124  557317.3342   2673371.0749 

PM123  557288.8347   2673379.3420 

PM122  557267.6910   2673404.1433 

PM121  557250.2308   2673445.4788 

PM120  557236.4316   2673487.7335 

PM119  557229.0758   2673526.3175 

PM118  557215.2878   2673563.9760 

PM117  557201.4999   2673600.7214 

PM116  557185.6731   2673630.5787 

PM115  557167.2892   2673655.3800 

PM114  557153.4440   2673680.8440 

PM113  557138.0060   2673744.2220 

PM112  557160.7790   2673788.7070 

PM111  557171.0050   2673841.8730 

PM110  557190.0160   2673869.8590 

PM109  557181.2490   2673902.7810 

PM108  557156.1570   2673925.3140 

PM107  557138.6780   2673947.9300 

PM106  557144.1940   2673962.7060 

PM105  557199.3470   2673952.1630 

PM104  557262.6620   2673946.6350 

PM103  557300.8340   2673930.8550 

PM102  557328.2700   2673910.5370 

PM101  557353.1490   2673892.9970 

PM100  557384.0130   2673901.1770 

PM99  557402.8090   2673898.1140 

PM98  557426.2610   2673867.3540 

PM97  557455.6120   2673851.6360 

PM96  557497.6570   2673830.4880 

PM95  557538.5950   2673818.9520 

PM94  557569.9920   2673821.4310 

PM93  557607.4900   2673819.8650 

PM92  557653.1810   2673845.1680 

PM91  557705.5830   2673856.2440 

PM90  557764.0330   2673850.6870 

PM89  557808.7590   2673840.1540 

PM88  557855.8270   2673837.6440 

PM87  557879.2800   2673834.8680 

PM86  557902.2050   2673837.3560 

PM85  557924.9410   2673836.4460 

PM84  557961.1510   2673813.6990 

PM83  557996.8920   2673792.5820 

PM82  558034.4280   2673779.3880 

PM81  558072.5420   2673773.8600 

PM80  558114.9570   2673769.5370 

PM79  558135.8850   2673765.3540 

PM78  558153.7045   2673758.5140 

PM77  558157.7618   2673737.2305 

PM76  558148.6328   2673726.0820 

PM75  558130.3747   2673727.0955 

PM74  558113.1308   2673739.2574 

PM73  558089.8007   2673749.3925 

PM72  558064.4423   2673753.4466 

PM71  558037.0548   2673751.4195 

PM70  558008.6534   2673751.4195 

PM69  557985.3236   2673756.4871 

PM68  557950.8359   2673761.5545 

PM67  557919.3912   2673762.5681 

PM66  557896.0614   2673762.5681 

PM65  557871.7172   2673756.4871 

PM64  557847.3728   2673742.2981 

PM63  557819.9857   2673732.1630 

PM62  557798.6845   2673724.0550 

PM61  557772.3115   2673709.8660 

PM60  557764.1968   2673697.7039 

PM59  557742.8957   2673681.4880 

PM58  557721.5942   2673671.3529 

PM57  557687.1068   2673656.1503 

PM56  557652.3121   2673645.7616 

PM55  557631.0107   2673635.6267 

PM54  557616.8101   2673621.4376 

PM53  557612.7525   2673597.1136 

PM52  557597.5376   2673581.9110 
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PM51  557579.2794   2673566.7085 

PM50  557537.6911   2673535.2899 

PM49  557524.5049   2673515.0199 

PM48  557510.1952   2673488.2358 

PM47  557512.2242   2673468.9792 

PM46  557525.4104   2673456.8171 

PM45  557546.7116   2673457.8307 

PM44  557563.9554   2673,461.8846 

PM43  557581.1993   2673461.8846 

PM42  557595.4002   2673455.8037 

PM41  557607.5724   2673446.6822 

PM40  557617.7156   2673431.4796 

PM39  557618.3460   2673404.2690 

PM38  557620.2730   2673382.4190 

PM37  557616.2380   2673355.7660 

PM36  557607.1160   2673338.1840 

PM35  557612.1680   2673325.4420 

PM34  557641.2440   2673350.7510 

PM33  557663.5040   2673379.9740 

PM32  557685.7480   2673405.2540 

PM31  557712.5770   2673430.8030 

PM30  557725.8560   2673443.9480 

 PM29  557,752.5480  2673,468.3630 

PM28  557782.0370   2673491.5420 

PM27  557814.3110   2673513.4890 

PM26  557850.9650   2673533.1100 

PM25  557889.9040   2673553.1360 

PM24  557910.7790   2673563.9690 

PM23  557952.4950   2673581.9320 

PM22  557972.4740   2673590.5970 

PM21  557991.1100   2673600.6360 

PM20  558013.0600   2673609.0620 

PM19  558058.3840   2673625.7590 

PM18  558081.9170   2673634.1920 

PM17  558107.0800   2673642.3720 

PM16  558150.3220   2673654.4860 

PM15  558192.9620   2673665.9660 

PM14  558235.3230   2673677.2730 

PM13  558258.0820   2673682.4360 

PM12  558295.0740   2673692.2400 

PM11  558332.3480   2673699.0550 

PM10  558362.4170   2673702.4090 

PM9  558397.3290   2673705.0090 

PM8  558436.4740   2673708.0470 

PM7  558475.2890   2673706.5340 

PM6  558510.6550   2673703.7570 

PM5  558547.3590   2673700.1950 

PM4  558584.3020   2673692.9000 

PM3  558623.5490   2673689.6650 

PM2  558661.1940   2673681.1420 

PM1  558683.2510   2673679.2730 

ZF1  558685.5070   2673699.1535 
 

SUPERFICIE TOTAL: 164,252.95 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro  días del mes de noviembre del dos mil 
quince.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 1’147,245.88 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento 8, localizada en el 
Puerto Adolfo López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6, fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra la superficie de 

1’147,245.88 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento 8, localizada en el Puerto Adolfo 

López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico con clave No. RPCBMAGDAL/001/08/12, de fecha marzo/11, plano llave, basado 

en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84 y que obra en el expediente 395/BCS/2014 del 

archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 

técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el C. Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con 

fecha 3 de octubre del 2013, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso 

de protección. 

Que mediante oficio No. 333/OPAHU/2012 de fecha 27 de noviembre de 2012, la Dirección de Obras 

Públicas, Asentamientos Humanos y Urbanismo del Ayuntamiento de Comondú, Baja California Sur, emitió 

constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas, No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-71/15 de fecha 12 de agosto de 2015, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-825/15 de fecha 17 

de agosto del 2015, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 1’147,245.88 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento 8, localizada en el 

Puerto Adolfo López Mateos, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de protección, 

cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 393780.9368 2742080.9780

2 393764.3135 2742090.7630

3 393768.5911 2742097.4050

4 393768.6012 2742097.4200

5 393769.3949 2742098.2150

6 393764.4469 2742112.3640

7 393769.7789 2742130.8940

8 393757.1665 2742154.5070

9 393751.4538 2742176.9790

10 393750.6588 2742197.5860

11 393742.7195 2742225.6030

12 393728.7007 2742257.1250

13 393713.1454 2742302.7940

14 393695.7627 2742319.0960

15 393687.2817 2742329.6330

16 393662.7116 2742342.8570

17 393649.3352 2742366.1720

18 393649.3207 2742366.1940

19 393646.9465 2742369.9120

20 393630.2413 2742348.6660

21 393606.9812 2742341.6670

22 393588.6215 2742334.2730

23 393588.6162 2742333.9020

24 393596.4964 2742334.3530

25 393611.5105 2742331.0400

26 393628.2990 2742312.3870

27 393633.4497 2742287.4360

28 393649.5275 2742279.8080

29 393660.6951 2742252.2520

30 393676.8413 2742248.7070

31 393694.4704 2742237.4040

32 393703.8385 2742221.7350

33 393705.2155 2742213.3510

34 393737.0665 2742185.3790

35 393745.7423 2742165.4870

36 393737.3187 2742128.4380

37 393730.8118 2742113.6950

38 393724.0827 2742105.4600

39 393717.0410 2742100.4690

40 393710.7351 2742091.9990

41 393681.1496 2742074.9680

42 393669.5991 2742071.0710

43 393658.8368 2742070.5490

44 393648.1693 2742073.2730

45 393639.8258 2742079.7470

46 393632.6096 2742089.3630

47 393613.1467 2742104.2950

48 393607.3030 2742117.6860

49 393606.9728 2742126.4620

50 393588.2977 2742143.0440

51 393560.2128 2742174.2940

52 393543.4526 2742201.8530

53 393529.9920 2742222.8040

54 393523.1841 2742228.7600

55 393517.9861 2742237.8070

56 393513.6878 2742256.4280

57 393504.6471 2742278.1330

58 393502.0175 2742305.9040

59 393483.8655 2742317.4620

60 393456.8683 2742331.2210

61 393420.1319 2742349.9420

62 393403.2765 2742376.6220

63 393397.7306 2742408.2900

64 393386.8891 2742419.9860

65 393381.9158 2742437.5290

66 393382.3319 2742452.0800

67 393386.1555 2742467.0090

68 393392.9715 2742475.6040

69 393409.0819 2742486.4500

70 393407.0060 2742489.5570

71 393405.5778 2742495.2710

72 393404.3797 2742501.8190

73 393400.4435 2742501.0360

74 393386.5100 2742504.2580

75 393377.9502 2742509.3210

76 393369.2553 2742523.0600

77 393366.5314 2742544.4220

78 393353.9030 2742555.2440

79 393329.8263 2742576.7530

80 393318.7129 2742602.5990

81 393312.7947 2742608.7780

82 393307.2387 2742622.6120

83 393311.5466 2742634.9580

84 393299.5909 2742651.3960

85 393295.5554 2742675.8650

86 393269.5883 2742714.1810

87 393270.8532 2742737.5710

88 393269.3013 2742746.9440

89 393270.8237 2742754.5980

90 393274.7063 2742760.4080

91 393270.2779 2742767.3670

92 393263.6036 2742793.1860
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93 393257.8027 2742800.6890

94 393246.1103 2742816.2000

95 393239.4070 2742840.4940

96 393226.5841 2742866.0090

97 393216.3885 2742886.2970

98 393208.5146 2742909.8980

99 393211.8743 2742922.5830

100 393205.2732 2742943.3270

101 393209.6638 2742965.1120

102 393196.7230 2742971.7900

103 393187.9672 2742988.9520

104 393184.7913 2743020.6560

105 393169.1314 2743028.9630

106 393163.2736 2743043.0680

107 393163.2545 2743055.5360

108 393163.2508 2743055.5540

109 393163.4910 2743058.6440

110 393142.9706 2743084.3310

111 393142.9591 2743084.3880

112 393141.4039 2743092.0910

113 393165.3692 2743128.0130

114 393176.8831 2743135.5380

115 393183.2412 2743161.3420

117 393177.8396 2743170.4470

118 393176.6982 2743199.1270

119 393177.7931 2743206.0360

120 393159.5684 2743201.8870

121 393151.9147 2743203.4090

122 393145.4262 2743207.7450

123 393141.7101 2743213.3060

124 393118.7247 2743216.3520

125 393107.6071 2743225.6530

126 393101.3528 2743244.0050

127 393106.8269 2743257.9910

128 393089.8903 2743261.0610

129 393082.6120 2743266.2330

130 393075.4265 2743275.9690

131 393073.8693 2743299.1740

132 393068.1517 2743325.0760

133 393060.7694 2743348.7130

134 393066.3579 2743363.5640

135 393066.8757 2743380.6840

136 393061.1440 2743396.4690

137 393073.1782 2743419.8570

138 393065.0969 2743437.7530

139 393065.9293 2743466.0530

141 393070.5084 2743478.7890

142 393086.3084 2743501.5920

143 393087.4446 2743526.4620

144 393099.5594 2743544.4240

145 393096.7124 2743558.9640

146 393100.6448 2743579.3380

147 393111.4687 2743590.1620

148 393144.6651 2743591.5620

149 393157.5832 2743585.7420

150 393157.6274 2743585.6760

151 393157.6921 2743585.6320

152 393172.5283 2743569.2070

153 393180.2946 2743554.1050

154 393191.1637 2743552.8380

155 393209.7385 2743537.2890

156 393215.6478 2743526.4140

157 393216.3298 2743513.0240

158 393211.3344 2743490.2620

159 393216.3092 2743469.2040

160 393230.6581 2743451.9090

161 393233.8673 2743435.1470

162 393262.7789 2743403.0560

163 393271.6455 2743396.8000

164 393275.9809 2743390.3120

165 393277.5033 2743382.6580

166 393277.4997 2743382.6400

167 393277.5033 2743382.6210

168 393288.5890 2743375.9800

169 393310.3553 2743374.8230

170 393327.8293 2743354.4120

171 393344.9167 2743351.0090

172 393341.7151 2743367.3500

173 393330.6785 2743383.7600

174 393329.1561 2743391.4140

175 393331.6719 2743406.6810

176 393326.9253 2743414.4270

177 393319.8473 2743438.6140

178 393302.2634 2743460.3250

179 393294.0023 2743487.2750

180 393287.3856 2743508.8600

181 393285.8327 2743525.9690

182 393289.2835 2743558.4430

183 393292.1038 2743584.9840

184 393282.7296 2743621.4630

185 393264.4523 2743666.2990

186 393262.0065 2743681.6020

188 393248.2129 2743722.1580

189 393231.6293 2743743.2390

190 393213.6529 2743766.0920

191 393207.0253 2743787.8350
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192 393207.6838 2743820.5510

193 393200.0109 2743832.5610

194 393192.5591 2743851.8480

195 393179.7292 2743860.0980

196 393164.3269 2743894.7650

197 393155.9819 2743908.3830

198 393154.2383 2743926.2820

199 393138.2189 2743959.2590

200 393149.2151 2744004.8890

201 393144.8506 2744022.0270

202 393148.5816 2744033.6600

203 393153.2181 2744040.1440

204 393151.1786 2744043.9490

205 393145.5774 2744064.8220

206 393147.5056 2744082.7500

207 393143.9843 2744097.3870

208 393130.5638 2744130.5690

209 393112.6541 2744157.3650

210 393089.8541 2744198.4340

211 393075.8314 2744236.3970

212 393063.4654 2744269.8750

213 393053.8602 2744303.6020

214 393043.5801 2744339.7000

215 393044.5028 2744362.0810

216 393037.7524 2744380.1860

217 393030.5884 2744393.5740

218 393029.2918 2744404.2240

219 393033.7399 2744427.2380

220 393038.6363 2744437.3060

221 392996.2184 2744428.1990

222 392971.5440 2744430.3040

223 392946.2356 2744432.9200

224 392922.7876 2744440.4820

225 392898.0846 2744448.4490

226 392874.8619 2744465.6510

227 392855.4747 2744480.0120

228 392834.3218 2744502.1270

229 392809.9761 2744539.7350

230 392798.2561 2744566.8150

231 392782.9322 2744609.6890

232 392769.1606 2744628.2020

233 392767.2334 2744642.7640

234 392757.0762 2744660.8750

235 392754.8432 2744689.7990

236 392752.6816 2744717.8000

237 392760.3935 2744752.9100

238 392751.5189 2744783.5340

239 392743.3369 2744811.7680

240 392727.7077 2744830.0990

241 392719.2532 2744862.3580

242 392712.8952 2744886.6170

243 392709.9611 2744924.8200

244 392711.3156 2744933.3180

245 392729.2988 2744960.7850

246 392749.9891 2744983.7240

247 392768.4462 2745004.1870

248 392793.4729 2745022.8710

249 392822.8069 2745034.7640

250 392820.6959 2745049.7740

251 392805.3705 2745085.8740

252 392797.2595 2745120.2100

253 392789.6042 2745152.6180

254 392782.2188 2745189.2010

255 392791.0636 2745237.1580

256 392799.7392 2745273.1540

257 392806.8045 2745302.4680

258 392810.4591 2745330.7100

259 392814.4764 2745361.7540

260 392829.0784 2745383.7790

261 392842.1360 2745403.4750

262 392858.7023 2745439.9690

263 392875.2960 2745458.6080

264 392896.4596 2745472.4260

265 392914.1186 2745478.0020

266 392944.6647 2745475.8620

267 392971.2795 2745473.9980

268 393018.0853 2745481.2630

269 393046.4129 2745468.9560

270 393068.8195 2745473.2500

271 393075.0753 2745516.6960

272 393093.0195 2745539.9560

273 393108.5226 2745560.0510

274 393110.5559 2745588.6510

275 393103.3124 2745599.9180

276 393097.6422 2745633.4060

277 393093.4661 2745658.0690

278 393087.5237 2745703.3140

279 393089.2340 2745750.6230

280 393073.4593 2745777.1000

281 393058.8163 2745801.6770

282 393043.8542 2745852.3410

284 393061.4184 2745891.9820

285 393070.1447 2745917.8390

286 393079.3438 2745945.0970

287 393086.9817 2745961.6650

288 393067.1880 2746002.0960
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289 393047.9957 2746042.4760

290 393046.0929 2746058.6350

291 393031.5402 2746081.1490

292 393012.5860 2746095.1640

293 393006.9091 2746106.6220

294 393004.7023 2746141.6580

295 393013.9796 2746173.3160

296 393017.0403 2746191.8070

297 393026.1367 2746209.7640

298 393043.3101 2746219.7000

299 393061.5853 2746260.3900

300 393072.4191 2746271.2160

301 393105.3461 2746273.1930

302 393106.3408 2746294.6710

304 393094.6139 2746323.0630

306 393084.0925 2746338.7190

307 393072.6254 2746355.7810

308 393032.4536 2746355.1490

309 393022.3359 2746364.4520

310 393015.3761 2746377.9330

311 392984.3868 2746400.3360

312 392966.6247 2746438.4480

313 392950.9962 2746446.3540

314 392940.8625 2746474.8050

315 392923.3689 2746484.5420

316 392896.1610 2746491.5320

317 392863.8265 2746515.5210

318 392827.5806 2746532.0740

319 392801.0647 2746537.6400

320 392768.7768 2746573.6250

321 392751.8199 2746590.9930

322 392736.8718 2746606.3030

323 392708.2490 2746632.8730

324 392697.8699 2746656.3570

325 392697.3794 2746677.6320

326 392693.4881 2746692.0220

327 392680.2180 2746716.7990

328 392681.5408 2746746.2290

329 392705.2431 2746785.0090

330 392711.3189 2746794.0090

331 392711.3669 2746809.6380

332 392680.6789 2746793.5650

333 392665.5079 2746800.5320

334 392655.0785 2746814.2030

335 392651.9370 2746835.0260

336 392642.4781 2746829.9190

337 392626.1146 2746826.7170

338 392614.9913 2746830.0950

339 392600.7703 2746843.6580

342 392595.2901 2746873.4610

344 392594.3860 2746901.6130

345 392593.6923 2746923.2110

346 392595.7601 2746929.7860

347 392561.5544 2746945.0690

348 392530.1574 2746927.4790

349 392489.2832 2746926.7060

350 392475.1411 2746932.5640

351 392467.8524 2746946.6340

352 392458.2868 2746930.7720

353 392444.7876 2746924.9250

354 392425.6141 2746926.9870

355 392414.2660 2746934.0320

356 392409.9305 2746940.5210

357 392408.4081 2746948.1740

358 392411.4776 2746968.1840

359 392399.9930 2747010.1770

360 392408.4791 2747030.1630

361 392406.6652 2747047.0240

362 392417.1102 2747066.1960

363 392402.3401 2747089.7620

364 392406.2525 2747101.6440

365 392417.9768 2747117.1430

366 392448.1583 2747126.8280

367 392454.1862 2747130.3930

368 392472.7443 2747152.6430

369 392496.5469 2747174.8230

370 392504.2360 2747192.3470

371 392510.7245 2747196.6820

372 392529.6239 2747199.7190

373 392541.6062 2747195.7320

374 392557.3595 2747183.6890

375 392573.7382 2747160.1530

376 392581.3919 2747161.6760

377 392593.6378 2747157.4880

378 392607.9486 2747143.0730

380 392610.3167 2747125.4030

381 392619.8488 2747125.8710

382 392644.8180 2747130.3690

383 392652.4716 2747128.8470

384 392668.6531 2747113.8250

385 392701.9427 2747134.0540

386 392730.7904 2747149.1630

387 392754.5700 2747154.4230

388 392768.2195 2747149.0410

389 392794.7084 2747124.8580

390 392801.5347 2747114.9550



24     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

391 392823.5232 2747099.6780

392 392843.9883 2747080.8020

393 392887.3895 2747065.4190

394 392898.2134 2747054.5950

395 392900.0043 2747044.0200

396 392911.4505 2747034.4800

397 392921.8677 2747011.0090

398 392930.2326 2747006.0920

399 392939.6756 2746989.1270

400 392940.5329 2746978.8380

401 392936.7771 2746967.1710

402 392920.1289 2746946.3670

403 392913.8558 2746939.1500

404 392912.9228 2746928.5330

405 392905.8694 2746919.7710

406 392884.5260 2746904.7230

407 392892.1628 2746888.9510

409 392888.5559 2746875.4580

410 392889.6913 2746872.2780

411 392897.0383 2746866.1300

412 392902.6740 2746854.9610

413 392913.3567 2746826.8630

415 392917.2871 2746807.8500

416 392920.9694 2746790.0380

417 392932.7534 2746789.3370

418 392957.1592 2746771.7690

419 392966.7190 2746770.5720

420 392978.6726 2746772.7040

421 393004.5506 2746768.8990

422 393014.4249 2746760.8980

423 393038.5724 2746763.2180

424 393046.2261 2746761.6960

425 393067.2205 2746747.1060

426 393083.2633 2746710.4830

427 393100.9462 2746682.3240

428 393102.4891 2746674.7260

429 393118.7051 2746656.9410

430 393129.5996 2746650.5840

431 393131.0748 2746658.8930

432 393123.7765 2746683.8780

433 393122.9535 2746714.1700

434 393122.2359 2746740.5810

435 393118.2094 2746767.9960

436 393121.3354 2746786.0810

437 393132.7878 2746803.4430

438 393135.1671 2746822.4410

439 393128.4934 2746852.5530

440 393123.1713 2746876.5670

441 393106.8821 2746886.5750

442 393086.8469 2746922.2770

443 393063.4100 2746952.7480

444 393047.3637 2746969.0110

445 393043.9386 2746974.3640

446 393039.2813 2746988.6950

447 393021.7006 2747002.6130

448 393010.3662 2747020.9350

450 392998.5491 2747057.1690

451 392992.5263 2747084.3740

452 392976.3095 2747107.3950

453 392974.9302 2747117.4370

454 392977.5561 2747133.0670

455 392998.8516 2747155.5540

456 393015.8069 2747173.4590

457 393047.5051 2747190.4680

458 393085.4924 2747199.0140

459 393107.8909 2747193.5590

460 393121.5760 2747180.9680

461 393138.6042 2747165.0710

462 393161.1669 2747144.0080

463 393182.0177 2747133.0430

464 393197.7572 2747130.9270

465 393209.5191 2747136.3080

466 393212.3939 2747146.3610

467 393220.6398 2747179.0990

468 393233.4234 2747201.5810

469 393234.4377 2747218.2930

470 393227.1461 2747251.3690

471 393226.9537 2747270.1010

472 393212.4330 2747288.3660

473 393203.7215 2747319.0050

474 393196.2227 2747345.3790

475 393162.0658 2747347.4390

476 393141.5034 2747332.8020

477 393131.0089 2747317.8820

478 393118.6511 2747300.3140

479 393115.2590 2747273.1610

480 393110.9236 2747266.6720

481 393096.6223 2747259.3250

482 393084.0133 2747257.6050

483 393072.3830 2747264.0600

484 393048.4398 2747282.0590

486 393028.9876 2747314.7610

487 392994.1689 2747343.5020

488 392974.9673 2747377.6990

489 392970.5054 2747424.9480

490 392981.5597 2747453.8090
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491 392990.5657 2747477.3220

492 393005.8764 2747499.6310

493 393017.3445 2747516.3420

494 393006.8683 2747528.4690

495 392997.3081 2747560.0230

496 393010.9692 2747591.1540

497 393014.0666 2747615.1900

498 393020.4006 2747623.4270

499 393053.6264 2747648.9190

500 393065.9175 2747652.2540

501 393086.7446 2747642.9200

502 393097.6773 2747609.8520

503 393103.5683 2747612.0350

504 393121.0292 2747622.2370

505 393168.6458 2747628.0270

506 393184.7446 2747622.8080

507 393200.7005 2747638.9300

508 393210.0733 2747644.5940

509 393237.8018 2747651.4260

510 393257.9623 2747646.0870

511 393279.8562 2747634.2120

513 393290.6801 2747623.3880

514 393294.0540 2747608.3310

515 393292.2569 2747599.9450

516 393306.3374 2747577.3350

517 393309.9731 2747562.1400

518 393308.5909 2747549.2220

519 393316.5930 2747546.5970

520 393322.1922 2747565.2780

521 393334.0317 2747594.4340

523 393334.8539 2747609.9250

524 393344.1911 2747638.4830

525 393352.3431 2747647.8140

526 393348.5025 2747662.6910

527 393353.1492 2747682.7780

528 393361.7612 2747696.5280

529 393359.7262 2747718.6260

530 393352.2916 2747727.7610

531 393346.9561 2747751.1500

533 393356.0987 2747775.4180

535 393346.0096 2747785.5970

536 393342.5654 2747802.7720

538 393336.9885 2747819.9180

539 393326.5506 2747848.6830

540 393323.6411 2747853.2700

542 393307.7040 2747865.8250

543 393298.5380 2747865.6850

544 393286.2019 2747859.6030

545 393280.4719 2747853.5850

546 393268.4132 2747828.5130

547 393250.4902 2747809.1510

548 393243.4661 2747790.2070

549 393233.7028 2747763.8760

550 393222.3787 2747753.1580

551 393213.7273 2747726.0360

552 393202.9034 2747715.2120

553 393177.5943 2747709.2460

554 393153.9524 2747703.6730

555 393138.0798 2747707.8910

556 393127.2558 2747718.7150

557 393126.9677 2747747.1310

558 393118.3772 2747765.8690

559 393097.6203 2747777.5150

560 393087.3295 2747790.6760

561 393063.8119 2747804.7740

562 393049.1122 2747836.9720

563 393049.5050 2747853.5570

564 393042.9653 2747902.4280

565 393047.9507 2747948.8170

566 393057.5820 2747966.6720

567 393059.1797 2748003.1070

568 393069.7098 2748028.4170

569 393067.0588 2748041.7580

570 393070.5363 2748063.6120

571 393075.5799 2748074.8610

572 393082.1894 2748082.9420

573 393099.3452 2748095.0930

574 393116.0573 2748104.4600

575 393145.4898 2748108.2950

576 393173.8442 2748100.4940

577 393203.4486 2748083.2630

578 393218.6001 2748057.7390

579 393218.6243 2748057.7030

580 393222.6852 2748048.0360

581 393261.0354 2748018.2110

582 393268.7543 2748004.7110

583 393276.7398 2747998.0390

584 393317.7760 2747978.9360

585 393331.2626 2747964.5440

586 393352.0803 2747957.2130

587 393373.4026 2747953.9230

588 393393.0416 2747943.5290

589 393398.4600 2747933.5560

590 393406.5050 2747914.0740

591 393439.2204 2747879.6100

592 393464.5850 2747843.5620
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593 393481.8265 2747841.0720

594 393510.1452 2747822.1700

595 393522.6055 2747797.5100

596 393523.1357 2747782.8230

597 393532.2804 2747769.1330

598 393552.2510 2747740.3690

599 393568.0682 2747738.2260

600 393589.5834 2747724.9820

601 393604.4693 2747723.9400

602 393627.4276 2747714.2140

603 393643.6457 2747702.5210

604 393666.7743 2747675.4610

605 393693.2422 2747636.8540

606 393708.3356 2747623.1230

607 393741.8883 2747601.7930

608 393763.4203 2747601.0150

609 393782.1100 2747592.9420

610 393810.0054 2747597.3140

611 393822.7913 2747592.7450

612 393824.0701 2747595.8740

613 393826.3259 2747642.4290

614 393836.4882 2747667.0990

615 393844.9778 2747712.4260

616 393847.7151 2747746.5590

617 393862.3239 2747774.6980

618 393875.1580 2747799.4190

619 393891.2910 2747815.1810

620 393911.1428 2747821.3680

621 393926.8696 2747819.3450

622 393944.3184 2747811.9950

623 393966.3968 2747792.4840

624 393996.1133 2747788.8150

625 394026.3902 2747785.0770

626 394052.0327 2747769.8750

627 394072.4760 2747757.7550

628 394113.8924 2747731.5690

629 394127.0958 2747707.5840

630 394139.1316 2747685.7200

631 394150.1787 2747668.1240

632 394164.9464 2747644.6010

633 394176.7054 2747640.1040

634 394189.3059 2747629.5620

635 394198.1498 2747617.3160

636 394199.5633 2747604.6130

637 394221.8025 2747583.5170

638 394253.4042 2747557.2900

639 394288.7219 2747584.0790

640 394302.5115 2747585.6940

641 394320.7559 2747582.3880

642 394339.4732 2747586.9480

643 394376.3301 2747583.3930

644 394390.3786 2747593.8480

645 394393.4119 2747598.0460

646 394390.8039 2747609.8350

647 394392.9466 2747622.4960

648 394401.5336 2747633.9630

649 394431.1039 2747650.3650

650 394440.8112 2747653.5770

651 394481.3287 2747664.1920

652 394491.1958 2747664.7270

653 394500.1190 2747662.6260

654 394544.1103 2747642.5080

655 394558.2811 2747619.8100

656 394570.6983 2747613.6120

657 394580.9065 2747613.2690

658 394592.1141 2747626.9780

659 394588.0173 2747639.3310

660 394590.7315 2747650.9780

661 394598.5542 2747660.8920

662 394610.7499 2747666.2620

663 394617.6017 2747677.8850

664 394628.9958 2747683.4510

665 394635.3707 2747697.5330

667 394655.0246 2747731.6820

668 394691.5798 2747756.3190

669 394726.1313 2747752.8690

670 394753.2910 2747751.0070

671 394765.7724 2747745.2190

672 394791.4127 2747719.3300

673 394813.4279 2747697.1010

674 394830.7206 2747675.2370

675 394846.9156 2747640.7360

676 394850.0802 2747613.7830

677 394850.2118 2747611.5340

679 394850.3033 2747580.2430

680 394845.2014 2747550.8110

682 394863.7518 2747542.3150

683 394875.1645 2747527.6510

684 394878.6965 2747520.2510

685 394884.4563 2747496.5940

686 394895.8500 2747475.2190

687 394905.0889 2747458.8720

688 394929.7927 2747445.5360

689 394947.4724 2747428.0040

690 394967.8090 2747407.8370

691 395004.2367 2747404.7220
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692 395033.6425 2747391.8070

693 395046.1999 2747398.6850

694 395075.7244 2747400.9320

695 395084.2605 2747398.4030

696 395095.1021 2747392.1500

697 395115.5006 2747404.9330

698 395134.0899 2747408.6530

700 395150.0473 2747430.3920

703 395176.9191 2747457.6940

704 395200.7290 2747473.8520

705 395219.0852 2747489.2860

706 395230.3148 2747500.0340

707 395246.0709 2747527.8210

708 395276.1104 2747519.3000

709 395281.3261 2747509.3190

710 395298.8114 2747498.1080

711 395324.8705 2747481.4010

712 395342.7739 2747460.0460

713 395351.8272 2747432.7250

714 395351.1487 2747411.5990

715 395367.6348 2747380.3560

716 395381.9815 2747374.2490

717 395390.4588 2747358.2190

718 395423.3670 2747324.8710

719 395435.7293 2747304.6820

720 395449.7431 2747281.7960

721 395456.9447 2747253.3250

722 395475.4649 2747232.5040

723 395499.2325 2747227.2980

724 395515.0218 2747214.7890

725 395548.4591 2747213.5590

726 395582.1867 2747217.8700

727 395609.6652 2747222.4900

728 395619.3996 2747217.4260

729 395624.8384 2747220.2640

730 395647.3916 2747222.3520

731 395651.8499 2747224.9510

732 395657.2382 2747232.2430

733 395657.1707 2747258.5670

734 395655.2215 2747266.1920

735 395636.2528 2747278.3060

736 395611.1103 2747294.3630

737 395609.0190 2747302.6440

738 395596.4916 2747310.8350

739 395559.7140 2747334.7730

740 395549.1049 2747349.2970

741 395514.6151 2747371.0360

742 395501.2003 2747388.1420

743 395484.9067 2747399.1120

744 395474.1180 2747401.5980

745 395447.8398 2747430.9220

746 395430.4365 2747454.5150

747 395417.4977 2747472.0550

748 395395.4593 2747478.2050

749 395362.0948 2747499.9970

750 395337.9114 2747509.3070

751 395318.6188 2747516.7330

752 395291.0416 2747519.5640

755 395225.6183 2747543.4650

756 395219.3458 2747562.4000

757 395208.3866 2747577.1700

758 395179.2944 2747598.4240

759 395160.5862 2747627.5910

760 395142.3194 2747656.0700

761 395132.0834 2747664.6700

762 395095.8169 2747655.3840

763 395056.5101 2747667.1670

764 395044.9757 2747676.2240

765 395040.6472 2747682.6960

766 395029.6915 2747709.0830

768 395028.1640 2747716.7440

769 395031.7062 2747734.9720

770 395041.1971 2747749.9740

771 395069.5374 2747780.5670

772 395085.6412 2747807.9460

773 395096.6269 2747815.0650

774 395108.0704 2747842.2310

775 395101.5808 2747872.8340

776 395078.6900 2747890.5480

777 395059.0190 2747905.7700

778 395025.9483 2747904.9650

779 395009.1320 2747880.1880

780 394987.2515 2747855.8080

781 394972.0133 2747848.7630

782 394945.5363 2747853.1220

783 394921.9502 2747857.0040

784 394891.4752 2747873.2680

785 394867.6514 2747875.7820

786 394841.2031 2747878.5730

787 394798.0638 2747890.9960

788 394779.9070 2747907.2610

789 394774.7196 2747918.4820

790 394760.9631 2747930.6150

791 394757.2108 2747943.6380

792 394759.8809 2747953.6220

793 394773.9451 2747976.6600
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794 394787.3087 2747997.7150

795 394799.3931 2748016.7560

796 394805.6638 2748033.8400

797 394816.0915 2748043.8490

799 394839.1842 2748054.1000

800 394870.6900 2748071.2420

801 394910.4135 2748085.6630

802 394941.4047 2748099.9030

803 394958.7146 2748132.0070

804 394959.9196 2748156.5880

805 394960.8712 2748176.0010

806 394952.5389 2748214.1950

808 394949.7897 2748240.1560

809 394955.9827 2748265.4900

810 394934.5396 2748297.5320

811 394914.6140 2748327.3070

812 394910.3400 2748360.6590

813 394900.2975 2748386.5590

814 394891.4293 2748409.4300

815 394877.6493 2748393.4870

816 394861.6944 2748375.0280

817 394845.4574 2748363.0230

818 394854.3063 2748348.7550

819 394855.8287 2748341.1020

820 394851.8709 2748329.1580

821 394834.7173 2748306.4710

822 394823.6171 2748300.8460

823 394805.2887 2748298.0250

824 394805.2280 2748298.0210

825 394801.8815 2748297.5790

826 394761.9231 2748292.3100

827 394771.7230 2748281.5370

828 394787.2335 2748252.3660

829 394794.8039 2748234.7370

830 394791.7973 2748207.5540

831 394788.1168 2748174.2790

832 394782.7024 2748163.5300

833 394770.2105 2748150.7440

834 394743.3406 2748140.2610

835 394723.2688 2748132.4300

836 394681.4205 2748116.2380

837 394654.1765 2748122.2150

838 394631.4281 2748127.2050

839 394608.2703 2748120.6240

840 394563.6489 2748134.9470

841 394527.5521 2748153.7750

842 394500.1636 2748193.5170

843 394479.7293 2748212.6100

844 394463.1185 2748228.1310

845 394458.7830 2748234.6200

846 394456.4233 2748264.2300

847 394454.5700 2748288.1040

850 394453.3395 2748320.9260

851 394452.2237 2748351.8370

852 394458.9095 2748381.3200

853 394469.6568 2748392.1120

854 394486.4177 2748399.1370

855 394517.6245 2748421.4070

856 394545.1386 2748430.0200

857 394578.6251 2748434.4380

858 394613.1878 2748425.0660

859 394647.3037 2748404.9170

860 394665.4612 2748396.5520

862 394663.3406 2748422.3280

863 394677.1996 2748465.0120

864 394675.5785 2748491.2680

865 394671.2170 2748538.3550

866 394674.2051 2748568.3360

867 394669.1707 2748582.8140

868 394684.9749 2748612.2540

869 394698.1802 2748636.8530

870 394702.5774 2748670.9630

871 394697.6792 2748698.1350

872 394692.4810 2748710.3420

873 394660.4479 2748719.0860

874 394634.5818 2748735.5770

875 394629.3579 2748744.7230

876 394624.9104 2748764.5030

877 394630.7683 2748778.6450

878 394645.5196 2748784.3820

879 394665.4010 2748782.9400

881 394698.1207 2748766.6380

882 394713.8426 2748760.4360

883 394725.0811 2748751.4600

884 394737.9580 2748756.4720

885 394777.3340 2748739.0720

886 394795.0859 2748742.3540

887 394802.7396 2748740.8320

888 394811.2437 2748734.5130

889 394828.3744 2748739.9380

890 394823.9913 2748751.8730

891 394831.3290 2748767.9050

893 394826.2979 2748791.2600

894 394832.1557 2748805.4020

895 394842.6032 2748810.9150

896 394855.8901 2748813.0630
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897 394868.0070 2748808.9740

898 394888.2296 2748794.4000

899 394911.4314 2748787.8270

900 394948.3083 2748772.5990

901 394971.7634 2748750.8550

902 394991.6979 2748732.3760

903 394996.0333 2748725.8870

904 395006.3770 2748694.5710

905 395038.6823 2748677.3530

906 395044.4583 2748665.0190

907 395045.4394 2748644.5850

908 395052.0343 2748636.4780

909 395067.8478 2748593.0970

910 395058.4525 2748574.5690

911 395080.5781 2748560.9170

912 395095.6961 2748533.7900

913 395118.6973 2748540.4650

914 395145.3688 2748548.2050

915 395185.2664 2748532.7790

916 395216.4033 2748520.7390

917 395239.3264 2748500.7040

918 395264.4279 2748461.2950

919 395278.2678 2748441.2270

920 395284.8034 2748408.0120

921 395299.0756 2748379.1120

922 395309.7161 2748360.6760

923 395325.2545 2748333.7540

924 395326.6888 2748324.2260

925 395324.4279 2748300.2090

926 395326.8716 2748276.6220

927 395333.9736 2748261.6730

928 395335.9284 2748244.6500

929 395332.2376 2748210.5190

930 395325.1477 2748196.2610

931 395339.4987 2748181.9470

932 395340.2237 2748159.6290

933 395343.7699 2748155.8710

934 395370.9637 2748142.9170

935 395399.0998 2748118.8330

936 395422.1496 2748101.6080

937 395437.5416 2748076.3130

938 395440.9002 2748051.0250

939 395437.0124 2748015.1600

940 395440.9333 2748001.5890

941 395461.4706 2747979.7110

942 395486.6124 2747973.3270

943 395517.2892 2747980.7600

944 395539.7197 2747977.5940

945 395568.6626 2747973.5090

946 395591.3219 2747953.6960

947 395609.3147 2747937.9630

948 395632.0916 2747912.3260

949 395642.1992 2747884.2750

950 395653.2297 2747869.0330

951 395678.0206 2747845.5860

952 395712.2458 2747814.9600

953 395728.0548 2747798.1250

954 395747.8291 2747777.0660

955 395762.3809 2747757.3960

956 395782.7613 2747729.8480

957 395795.5715 2747700.7460

958 395802.2819 2747676.3380

959 395792.7290 2747645.6960

960 395806.4962 2747632.7990

961 395811.0451 2747626.1000

962 395817.7886 2747598.9250

963 395824.4208 2747572.1980

964 395837.8206 2747548.0200

965 395837.1364 2747523.9560

966 395862.4597 2747492.2400

967 395870.2221 2747474.0230

968 395872.4167 2747446.2100

969 395879.2872 2747444.4410

970 395904.1802 2747448.4500

971 395927.2210 2747467.4580

972 395958.9646 2747484.8100

973 395952.4306 2747500.0670

974 395944.8382 2747535.7910

975 395929.2578 2747562.5580

976 395916.7469 2747584.0510

977 395898.6682 2747611.1150

978 395881.7965 2747636.3730

979 395861.3112 2747664.0290

980 395845.0914 2747694.1930

981 395832.8116 2747717.5100

982 395818.8632 2747748.8610

983 395810.5032 2747778.4680

984 395802.3760 2747807.2520

985 395813.6503 2747834.8410

986 395835.4378 2747845.3740

987 395871.5918 2747841.9150

988 395894.2754 2747823.1320

989 395919.5324 2747802.2190

990 395939.8666 2747785.7570

991 395970.8666 2747760.6610

992 395994.2560 2747749.9970
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993 396020.6512 2747737.9640

994 396040.0683 2747719.5950

995 396060.8138 2747699.9700

996 396090.4692 2747671.4980

997 396112.8318 2747655.5780

998 396137.3511 2747638.1230

999 396175.0790 2747632.7450

1000 396204.7769 2747603.2060

1001 396230.2458 2747583.8900

1002 396253.3744 2747560.4510

1003 396276.4705 2747537.0440

1004 396308.1350 2747513.5480

1005 396338.3056 2747476.2970

1006 396348.9010 2747448.7440

1007 396359.9106 2747420.1140

1008 396379.3219 2747390.4850

1009 396392.7440 2747351.0060

1010 396398.9206 2747330.5090

1011 396407.0735 2747303.4540

1012 396409.9181 2747258.8390

1013 396406.7217 2747220.2160

1014 396402.2815 2747200.9750

1015 396395.5346 2747171.7380

1016 396383.4334 2747136.9720

1017 396370.4687 2747097.5260

1018 396357.5301 2747053.1150

1019 396341.5945 2747008.7070

1020 396335.5270 2746961.8080

1021 396319.4463 2746916.6460

1022 396308.1294 2746875.6970

1023 396289.3664 2746842.1730

1024 396273.2892 2746809.3430

1025 396256.6283 2746775.3660

1026 396229.4065 2746755.8220

1027 396205.3280 2746730.5010

1028 396190.0560 2746704.4940

1029 396197.2516 2746688.4440

1030 396207.6035 2746665.3530

1031 396233.0037 2746641.5100

1032 396245.0120 2746604.4170

1033 396260.5866 2746585.4850

1034 396282.2181 2746559.1910

1035 396308.0213 2746519.0270

1036 396327.9871 2746483.3250

1037 396347.8582 2746444.5050

1038 396365.5870 2746409.5260

1039 396378.7136 2746390.1620

1040 396399.5080 2746370.9990

1041 396426.3085 2746346.3010

1042 396453.8695 2746305.9590

1043 396470.9223 2746267.3330

1044 396470.9693 2746267.1100

1045 396472.6260 2746259.2550

1046 396462.8989 2746219.2970

1047 396438.8153 2746182.3690

1048 396425.5972 2746158.7650

1049 396412.9823 2746136.2380

1050 396401.1117 2746115.0680

1051 396385.2096 2746086.7070

1052 396356.6087 2746062.9390

1053 396328.0525 2746039.2090

1054 396278.8931 2746027.7340

1055 396231.9292 2746016.7710

1056 396208.5967 2746003.8120

1057 396188.3271 2745992.5540

1058 396162.3430 2745980.2940

1059 396171.4180 2745972.4840

1060 396189.4553 2745974.6830

1061 396232.5511 2745967.0800

1062 396251.7809 2745954.9110

1063 396267.2459 2745951.5780

1065 396293.6280 2745937.9470

1066 396315.0571 2745924.9130

1067 396343.8565 2745924.3670

1068 396380.6235 2745933.9230

1069 396411.4636 2745944.2540

1070 396449.8255 2745945.9750

1071 396463.1847 2745941.2530

1072 396490.2600 2745916.1470

1073 396503.1656 2745886.1760

1074 396497.2243 2745850.7760

1075 396491.6456 2745841.4060

1076 396501.1794 2745829.9240

1077 396509.4518 2745809.2250

1078 396519.4276 2745800.3380

1079 396541.6591 2745787.3320

1080 396568.4905 2745771.6350

1081 396591.2560 2745766.5150

1082 396617.3367 2745744.2160

1083 396627.7133 2745721.6140

1084 396630.9835 2745676.7960

1085 396618.8339 2745649.1900

1086 396610.1980 2745625.0740

1087 396599.1629 2745594.2590

1088 396603.8661 2745560.8380

1089 396608.7940 2745525.8210



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     31 

1090 396609.9091 2745511.0550

1091 396623.6663 2745471.7120

1092 396626.2397 2745428.4450

1093 396619.5373 2745400.0420

1094 396596.4902 2745370.4190

1095 396588.8615 2745353.3100

1096 396591.4335 2745342.9420

1097 396607.7207 2745325.0770

1098 396635.5945 2745302.4350

1099 396650.4737 2745279.0570

1100 396653.3843 2745268.6670

1101 396644.1070 2745236.1680

1102 396635.6402 2745213.6300

1103 396635.3589 2745182.8670

1104 396646.8543 2745148.9740

1105 396655.3935 2745113.1050

1106 396665.5527 2745095.0400

1107 396676.3857 2745086.9030

1108 396690.4194 2745062.3450

1109 396708.2549 2745031.1360

1110 396702.8335 2744986.5730

1111 396685.4185 2744954.3430

1112 396652.3712 2744918.2290

1113 396620.0139 2744898.1560

1114 396611.1107 2744872.4020

1115 396619.7141 2744832.9890

1116 396619.2406 2744807.1640

1117 396618.4877 2744766.1110

1118 396606.2724 2744735.0060

1119 396584.8608 2744710.4550

1120 396559.1947 2744702.9590

1121 396551.3697 2744704.5960

1122 396533.3572 2744712.8550

1123 396502.8176 2744734.2640

1124 396473.8051 2744758.4240

1125 396451.0353 2744777.5920

1126 396429.7726 2744795.4700

1127 396394.6542 2744805.7030

1128 396361.3897 2744815.3960

1129 396328.7151 2744826.8950

1130 396297.3928 2744842.6680

1131 396263.1695 2744868.7870

1132 396240.9107 2744896.8340

1133 396216.2854 2744921.9520

1134 396185.1590 2744946.5660

1135 396153.0510 2744971.2070

1136 396136.2588 2744991.8020

1137 396107.9416 2745010.6940

1138 396082.5394 2745028.9240

1139 396055.5796 2745048.2720

1140 396061.0527 2745032.3540

1141 396068.6435 2744995.9410

1142 396068.0662 2744967.4980

1143 396066.5579 2744960.2980

1144 396055.7781 2744938.6240

1145 396032.0126 2744919.7730

1146 396002.8939 2744903.4630

1147 395984.0531 2744896.8210

1148 395972.4507 2744896.3780

1149 395955.8576 2744900.9200

1150 395928.2964 2744937.7620

1151 395927.5596 2744968.3020

1152 395926.8730 2744996.7580

1153 395931.6455 2745017.4300

1154 395935.9834 2745036.2200

1155 395921.4697 2745049.2890

1156 395900.9293 2745057.5780

1157 395878.5990 2745060.6700

1158 395845.7846 2745077.6540

1159 395812.7555 2745095.1480

1160 395789.6649 2745134.2280

1161 395768.6212 2745160.2980

1162 395748.8143 2745184.8360

1163 395725.8709 2745215.9710

1164 395715.7567 2745256.1990

1165 395720.3906 2745284.3170

1166 395725.1537 2745313.2190

1167 395743.5212 2745335.8400

1168 395757.1769 2745352.6580

1169 395788.7013 2745381.2280

1170 395818.9486 2745392.6400

1171 395827.0746 2745411.2540

1172 395821.4114 2745442.2400

1173 395816.0918 2745471.3470

1174 395809.4648 2745488.2330

1175 395780.0311 2745484.9420

1176 395753.4978 2745488.7950

1177 395729.0549 2745492.3440

1178 395702.4540 2745499.5880

1179 395678.6522 2745506.0700

1180 395631.0503 2745521.2700

1181 395604.9244 2745536.4150

1182 395577.8858 2745567.5150

1183 395563.7559 2745607.0820

1184 395563.4734 2745645.8510

1185 395557.5070 2745679.6080
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1186 395551.9962 2745727.5410

1187 395556.6730 2745758.2080

1188 395546.4173 2745782.8430

1189 395542.7088 2745820.5780

1190 395537.5803 2745849.4560

1191 395532.6882 2745877.0040

1192 395522.8810 2745902.5560

1193 395523.0754 2745917.3760

1194 395547.5196 2745944.2130

1195 395561.1835 2745964.4280

1196 395572.3012 2745980.8760

1197 395573.1556 2746003.0160

1198 395574.0797 2746026.9620

1199 395573.6497 2746065.2250

1200 395587.6568 2746112.8910

1201 395608.2870 2746139.6640

1202 395626.8611 2746163.7690

1203 395623.6213 2746165.8150

1204 395611.4988 2746159.7130

1205 395602.1556 2746142.3890

1206 395586.8862 2746131.7850

1207 395579.2326 2746130.2630

1208 395565.0904 2746136.1210

1209 395559.1909 2746147.1840

1210 395544.9592 2746142.9560

1211 395537.3056 2746144.4780

1212 395526.2719 2746153.8430

1213 395507.4607 2746161.8240

1214 395488.7070 2746179.6820

1215 395467.9817 2746196.9680

1216 395447.7255 2746213.8620

1217 395445.0670 2746236.9970

1218 395433.1056 2746263.2310

1219 395409.0359 2746277.1610

1220 395404.9049 2746283.1600

1221 395394.9887 2746285.9970

1222 395377.2368 2746277.1680

1223 395361.9295 2746277.1680

1224 395352.4512 2746282.5830

1225 395344.2306 2746292.0990

1226 395336.9546 2746318.9870

1227 395325.5668 2746343.3640

1228 395297.0780 2746362.1530

1229 395272.0725 2746386.2990

1230 395256.1779 2746409.8880

1231 395241.1772 2746432.1500

1232 395229.0869 2746477.4200

1233 395225.6275 2746502.1380

1234 395222.5727 2746523.9660

1235 395196.6455 2746554.6840

1236 395191.9887 2746569.1260

1237 395193.8743 2746593.5020

1238 395189.0384 2746618.3900

1239 395184.6030 2746641.2180

1240 395172.3484 2746655.1870

1241 395164.1582 2746669.8550

1242 395151.3566 2746676.6240

1243 395127.3807 2746677.5260

1244 395106.3746 2746675.6760

1245 395095.4464 2746657.2590

1246 395083.1657 2746651.4880

1247 395071.9495 2746650.4390

1248 395051.6030 2746636.7180

1249 395014.7267 2746616.6470

1250 395005.1654 2746614.2140

1251 394993.3532 2746618.0740

1252 394968.8532 2746636.2980

1253 394964.5177 2746642.7860

1254 394963.2016 2746654.8470

1255 394951.7250 2746663.0060

1256 394944.4429 2746676.2030

1257 394929.0966 2746686.4870

1258 394922.3979 2746683.0980

1259 394926.6236 2746674.6260

1260 394928.1460 2746666.9720

1261 394922.6107 2746653.1600

1262 394890.0819 2746621.5620

1263 394879.3139 2746620.2830

1264 394855.3521 2746624.6230

1265 394834.6880 2746642.3640

1266 394817.5758 2746657.0550

1267 394798.0296 2746639.4910

1268 394764.9131 2746617.6310

1269 394722.1943 2746610.1950

1270 394712.1059 2746612.9260

1271 394679.3066 2746632.0870

1272 394629.9143 2746637.8050

1273 394586.8104 2746660.3070

1274 394547.2940 2746679.6640

1275 394505.7868 2746693.7220

1276 394492.1166 2746708.2210

1277 394476.1857 2746706.3160

1278 394438.5355 2746717.9340

1279 394406.7795 2746736.9290

1280 394389.7337 2746752.4530

1281 394370.9591 2746762.1000
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1282 394359.5487 2746759.3310

1283 394354.1697 2746752.1160

1284 394360.9165 2746743.4850

1285 394365.2520 2746736.9970

1286 394367.0255 2746724.7660

1287 394376.9770 2746700.5140

1288 394375.4546 2746692.8600

1289 394363.6501 2746668.5090

1290 394356.3121 2746660.3270

1291 394347.2455 2746654.6250

1292 394336.5982 2746651.5550

1293 394316.1529 2746655.1220

1294 394305.7903 2746660.6200

1295 394291.0985 2746679.6140

1296 394270.6029 2746704.4140

1297 394266.0196 2746717.1550

1298 394268.4748 2746726.6760

1299 394263.5114 2746757.9790

1301 394243.2807 2746752.3490

1302 394232.2225 2746742.4510

1303 394185.6990 2746728.4550

1304 394171.4536 2746717.9000

1305 394180.0930 2746695.4770

1306 394180.1750 2746672.3540

1307 394193.3191 2746656.8300

1308 394193.8326 2746642.9050

1309 394187.2994 2746619.8170

1310 394179.0602 2746590.7000

1311 394173.7397 2746581.1630

1312 394148.8858 2746569.0230

1313 394141.2832 2746567.5110

1314 394109.2925 2746571.9940

1315 394091.6530 2746569.8130

1316 394072.6129 2746552.9160

1317 394059.3376 2746547.8740

1318 394026.2593 2746549.2320

1319 394003.1516 2746555.0300

1320 393994.2890 2746560.1790

1321 393981.9802 2746585.0720

1322 393985.8338 2746618.8400

1323 393974.5965 2746630.1080

1324 393973.3029 2746636.6110

1325 393959.5265 2746630.9980

1326 393938.2505 2746635.0270

1327 393918.8861 2746629.5300

1328 393894.5473 2746622.6210

1329 393845.3946 2746613.7240

1330 393809.2118 2746604.0950

1331 393767.6400 2746578.0240

1332 393751.1550 2746564.5880

1333 393747.8034 2746530.3240

1334 393744.1550 2746507.3330

1335 393739.1377 2746475.7150

1336 393724.9509 2746447.2900

1337 393712.7489 2746422.8420

1338 393701.2991 2746397.7190

1339 393712.1580 2746381.9020

1340 393713.6804 2746374.2490

1341 393705.6546 2746348.9710

1342 393697.7297 2746324.0110

1343 393701.1780 2746317.4540

1344 393712.7906 2746316.7190

1345 393726.8527 2746304.8700

1346 393769.3055 2746295.3270

1347 393795.8081 2746286.8160

1348 393818.1515 2746279.6410

1349 393860.2689 2746280.1030

1350 393900.3957 2746280.5430

1351 393908.2687 2746279.0220

1352 393938.7254 2746252.1150

1353 393962.3702 2746231.2260

1354 393982.9324 2746219.5010

1355 394008.2150 2746205.0830

1356 394048.3799 2746207.0130

1357 394088.7462 2746199.2070

1358 394104.6614 2746187.4000

1359 394109.9688 2746190.3470

1360 394118.5269 2746208.8810

1361 394113.9703 2746225.2130

1362 394121.0240 2746263.9110

1363 394138.9805 2746309.0740

1364 394176.8351 2746343.8420

1365 394198.9105 2746358.3780

1366 394223.5580 2746374.1780

1368 394268.4410 2746391.8140

1369 394280.2278 2746392.6920

1370 394305.9473 2746386.7900

1371 394328.7472 2746381.5570

1372 394340.0750 2746374.3240

1373 394359.8972 2746348.1790

1374 394378.5438 2746323.5840

1375 394382.8170 2746300.8870

1376 394387.7088 2746274.9040

1377 394391.1216 2746249.0080

1378 394395.6251 2746214.8360

1379 394385.5453 2746175.3700
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1380 394375.0056 2746134.1040

1381 394369.8097 2746125.0650

1382 394355.2293 2746113.0140

1383 394345.4556 2746104.9360

1384 394347.7130 2746102.7350

1385 394372.3989 2746112.6090

1386 394379.8643 2746114.0470

1387 394427.3273 2746112.5180

1388 394452.5698 2746102.4290

1389 394479.5539 2746091.6440

1390 394501.5239 2746073.3390

1391 394520.7572 2746057.3140

1392 394553.0749 2746033.3440

1393 394583.3827 2746021.8740

1394 394616.8690 2746009.2010

1395 394649.6499 2746000.1230

1396 394677.1424 2745992.5100

1397 394717.9665 2745989.1510

1398 394757.1370 2745985.9270

1400 394753.1026 2746010.1280

1401 394765.6359 2746053.0030

1402 394769.2687 2746082.6590

1403 394757.7732 2746094.2890

1404 394730.2663 2746107.8800

1405 394707.0020 2746119.3750

1406 394682.7777 2746132.0650

1407 394659.9825 2746144.0060

1408 394629.8987 2746177.4580

1409 394609.1891 2746200.4860

1410 394591.4315 2746245.3180

1411 394583.9282 2746270.7990

1412 394576.6794 2746295.4160

1413 394562.0310 2746329.1700

1414 394558.7315 2746365.0870

1415 394530.9272 2746382.9600

1416 394494.4871 2746410.0900

1417 394475.6436 2746434.3350

1418 394461.7778 2746452.1750

1419 394439.0368 2746472.3890

1420 394416.5033 2746492.4190

1421 394393.1448 2746510.0680

1422 394369.8708 2746527.6520

1423 394363.4499 2746535.9560

1424 394352.1705 2746568.1350

1425 394340.9920 2746600.0270

1426 394341.3916 2746614.2870

1427 394359.3439 2746635.9030

1428 394377.4250 2746657.6730

1429 394407.8951 2746660.2310

1430 394440.0002 2746662.9250

1431 394468.0698 2746629.8560

1432 394487.9425 2746606.4430

1433 394498.0474 2746577.8170

1434 394505.5721 2746556.5010

1435 394510.6292 2746555.3940

1436 394521.1575 2746582.6720

1437 394530.8233 2746607.7140

1438 394537.3117 2746612.0500

1439 394582.4694 2746607.6900

1440 394622.1392 2746603.8610

1441 394661.8757 2746587.9800

1442 394695.6403 2746574.4870

1443 394737.4121 2746541.3350

1444 394768.1376 2746516.9500

1445 394791.4277 2746484.7680

1446 394811.5749 2746456.9290

1447 394815.3311 2746445.2610

1448 394812.6241 2746419.2120

1449 394809.6309 2746390.4080

1450 394824.9816 2746370.6810

1451 394849.1629 2746339.6050

1452 394872.2873 2746319.7060

1453 394897.8782 2746297.6840

1454 394904.4450 2746286.4450

1455 394911.5661 2746250.8180

1456 394918.6308 2746215.4730

1457 394917.0794 2746190.9110

1458 394920.2505 2746165.4510

1459 394929.4010 2746143.6690

1460 394939.4750 2746119.6890

1461 394947.8176 2746094.9720

1462 394957.2892 2746092.0080

1463 394985.9049 2746077.9000

1464 394995.5140 2746067.6280

1465 394997.2447 2746038.5290

1466 394984.8820 2746013.9700

1467 395001.2450 2746016.0450

1468 395037.1383 2746017.3020

1469 395044.7920 2746015.7800

1470 395070.2593 2746005.0720

1471 395070.2798 2746005.0580

1472 395071.7196 2746004.3270

1473 395096.4089 2745991.7980

1474 395118.2089 2745980.7660

1475 395143.5677 2745962.9720

1476 395171.0202 2745943.7090
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1479 395204.2434 2745922.0240

1480 395207.9729 2745916.8600

1481 395222.7593 2745878.5010

1482 395230.3911 2745846.6640

1483 395232.9416 2745798.8220

1485 395232.8294 2745748.3660

1486 395230.1218 2745729.7180

1488 395228.5456 2745720.6480

1489 395223.1067 2745689.2600

1490 395212.2751 2745675.1750

1491 395200.0366 2745622.5910

1493 395186.6008 2745575.1630

1494 395181.7361 2745556.0510

1495 395180.9796 2745525.3450

1496 395180.1785 2745492.8310

1497 395172.7510 2745471.7140

1499 395183.0659 2745429.5110

1500 395191.1447 2745406.3290

1501 395200.2064 2745380.3270

1502 395217.1833 2745337.4620

1503 395227.4712 2745313.7940

1504 395237.9886 2745289.5970

1505 395250.6327 2745253.0860

1506 395254.2570 2745224.1510

1507 395259.6226 2745181.3130

1508 395249.6630 2745144.8070

1509 395240.0220 2745109.4680

1510 395243.1307 2745089.3320

1511 395241.6634 2745059.8070

1512 395240.2952 2745032.2730

1513 395248.7789 2745011.6200

1514 395258.3561 2744988.3040

1515 395265.7098 2744967.7130

1516 395270.8117 2744938.0210

1517 395279.6561 2744915.9310

1519 395291.5027 2744886.3430

1520 395305.7870 2744857.8840

1521 395321.4627 2744826.6520

1522 395332.9655 2744796.8440

1523 395338.5462 2744758.2930

1524 395333.3225 2744732.5080

1525 395338.9812 2744713.9460

1526 395341.3125 2744667.0340

1527 395339.9792 2744642.7070

1528 395338.2012 2744610.2660

1529 395331.0125 2744584.2500

1530 395308.9067 2744542.4220

1531 395334.0736 2744512.3180

1532 395347.1392 2744474.7570

1533 395359.5489 2744439.0810

1534 395368.8556 2744399.1110

1535 395369.9050 2744365.3960

1536 395371.0474 2744328.6950

1538 395369.0870 2744286.4050

1539 395363.6240 2744255.7430

1540 395344.3881 2744224.0390

1541 395343.7075 2744180.7340

1542 395344.1276 2744161.1220

1543 395344.6226 2744138.0170

1544 395352.5174 2744124.2870

1545 395355.0173 2744099.0250

1546 395377.8650 2744083.2260

1547 395408.8682 2744061.7870

1548 395413.2036 2744055.2990

1549 395424.6200 2744023.3200

1550 395426.0412 2744008.9050

1551 395451.7521 2743987.4800

1552 395460.1225 2743963.3900

1553 395469.7343 2743935.7270

1554 395473.6678 2743909.9010

1557 395478.1644 2743880.2300

1558 395482.8714 2743851.7850

1559 395501.6895 2743843.0420

1560 395528.5519 2743833.4090

1561 395558.5981 2743822.6340

1562 395590.1064 2743802.9380

1563 395613.6120 2743788.2450

1564 395624.0197 2743781.5700

1565 395655.2324 2743785.6150

1566 395675.4779 2743778.8620

1567 395695.2737 2743761.8670

1568 395714.8427 2743745.0660

1569 395752.9649 2743733.8860

1570 395776.6102 2743729.4570

1571 395801.3747 2743703.5200

1572 395824.7160 2743686.1090

1573 395864.8717 2743666.2130

1574 395889.6025 2743645.5530

1575 395913.0649 2743625.9530

1576 395929.6860 2743605.5660

1577 395950.7309 2743579.7530

1578 395971.6237 2743556.7730

1579 395996.4051 2743529.5180

1580 396022.7300 2743492.0740

1581 396048.9604 2743454.7650

1582 396067.3749 2743427.2730
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1583 396090.7578 2743392.3630

1584 396107.5021 2743354.8430

1585 396117.0898 2743330.6190

1586 396127.4842 2743304.3580

1587 396133.1280 2743265.7680

1588 396133.6788 2743222.5510

1589 396119.9325 2743178.1110

1590 396121.7318 2743150.9250

1592 396112.2828 2743129.0170

1593 396110.0209 2743112.6150

1594 396107.7563 2743072.4320

1595 396107.8547 2743055.2710

1597 396095.5703 2743010.3960

1598 396075.9318 2742967.0940

1599 396044.1482 2742934.7980

1600 396033.5607 2742907.9840

1601 396033.4783 2742907.8580

1602 396033.4477 2742907.7040

1603 396019.7283 2742874.4370

1604 396012.1086 2742848.5250

1605 396014.1041 2742844.1630

1606 396029.6659 2742832.1250

1607 396046.5043 2742819.1000

1608 396062.6646 2742816.7570

1609 396068.9041 2742812.6670

1610 396096.8445 2742784.6320

1612 396109.9393 2742754.1330

1613 396118.1242 2742748.3710

1614 396122.9953 2742740.4330

1616 396136.7198 2742717.1800

1617 396153.9197 2742679.1920

1618 396155.2831 2742666.8800

1619 396152.7689 2742654.7630

1620 396160.2317 2742617.4400

1621 396163.6920 2742587.9770

1622 396156.1431 2742563.2770

1623 396147.3218 2742534.4140

1624 396147.3115 2742534.3620

1626 396129.9675 2742509.9550

1627 396113.3073 2742487.4210

1628 396090.8096 2742477.4480

1629 396077.1937 2742465.3180

1630 396063.0208 2742452.6910

1631 396068.6673 2742426.0740

1632 396081.1205 2742391.8260

1633 396105.1968 2742364.3130

1634 396114.5285 2742347.9260

1635 396139.9619 2742330.3940

1636 396159.7611 2742300.9820

1637 396173.2786 2742275.3920

1638 396172.6933 2742258.8010

1639 396162.7714 2742238.9370

1640 396152.5328 2742229.3960

1641 396116.4048 2742221.9660

1642 396082.8280 2742217.7620

1643 396061.5990 2742220.1120

1644 396054.1777 2742225.6720

1645 396041.7145 2742222.9070

1646 396014.9958 2742226.0320

1647 395992.5820 2742221.9960

1648 395967.3057 2742217.4440

1649 395934.7204 2742200.2750

1650 395907.8498 2742186.6500

1651 395869.9856 2742176.8480

1652 395844.4746 2742184.9330

1653 395829.7475 2742183.5060

1654 395804.3778 2742167.6630

1655 395780.0763 2742152.4870

1656 395739.1914 2742138.4600

1657 395700.4551 2742138.1330

1658 395681.7863 2742133.7360

1659 395663.5783 2742129.4490

1660 395654.4288 2742112.0540

1661 395644.2528 2742092.7070

1662 395627.5375 2742070.2430

1663 395599.4487 2742053.1050

1664 395599.3136 2742053.0380

1665 395599.2558 2742052.9940

1666 395573.3186 2742038.2580

1667 395599.5280 2742038.2200

1668 395645.3825 2742030.7630

1669 395680.8480 2742013.9990

1670 395706.3851 2742009.4440

1671 395730.9628 2742005.0600

1672 395761.2422 2742000.4510

1673 395785.0237 2741980.2670

1674 395806.9522 2741961.6560

1675 395839.4766 2741933.8410

1676 395870.8783 2741906.0110

1677 395903.0483 2741879.7340

1678 395917.5225 2741846.7020

1679 395933.2304 2741810.8540

1680 395942.7431 2741802.3800

1681 395962.0767 2741778.7390

1682 395977.7578 2741780.7800

1683 395987.2442 2741778.2240
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1684 395997.9856 2741782.6200

1685 396029.7982 2741788.6650

1686 396041.1858 2741787.4950

1687 396074.9095 2741755.4310

1688 396079.8468 2741745.2720

1689 396080.3030 2741729.2820

1690 396074.0098 2741714.0090

1691 396074.0128 2741698.7090

1692 396062.4879 2741669.8850

1694 396044.5717 2741640.9130

1696 396044.5610 2741640.9030

1697 396021.6151 2741631.6880

1698 396009.4761 2741630.0030

1699 395996.0629 2741617.7810

1700 395983.8550 2741609.2910

1701 395995.2297 2741609.3000

1702 396006.2346 2741606.0000

1703 396024.9723 2741595.3280

1704 396048.4137 2741581.9780

1705 396086.3051 2741566.1720

1706 396111.9122 2741552.7520

1707 396132.7194 2741528.3880

1708 396157.1726 2741508.9200

1709 396185.8766 2741486.0690

1710 396205.7207 2741459.8840

1711 396209.6286 2741449.6630

1712 396211.4503 2741429.0340

1713 396213.3749 2741423.1820

1714 396225.4075 2741408.8190

1715 396230.5555 2741398.3740

1717 396231.4774 2741379.8540

1718 396220.1078 2741353.7440

1719 396225.8497 2741326.0950

1720 396227.3910 2741290.3240

1721 396237.0874 2741266.7680

1722 396237.6877 2741253.1470

1723 396224.9479 2741213.1720

1724 396217.9952 2741197.5350

1725 396217.8095 2741182.5750

1726 396204.7146 2741150.1820

1727 396177.9534 2741119.0810

1728 396166.4972 2741113.4050

1729 396155.6283 2741112.1140

1730 396136.0812 2741117.5280

1731 396123.5289 2741123.6110

1732 396110.1964 2741108.2780

1733 396089.2335 2741084.1700

1734 396081.5042 2741060.5120

1735 396071.8986 2741031.1110

1736 396057.2271 2741004.5740

1737 396053.6477 2740976.5490

1738 396049.4470 2740943.6580

1739 396045.0926 2740931.7860

1740 396045.8755 2740925.2940

1741 396054.9927 2740908.8760

1742 396056.2859 2740887.7320

1743 396051.0330 2740874.5630

1744 396032.2269 2740854.0720

1745 396025.7384 2740849.7370

1746 396014.8151 2740848.0140

1747 395984.4708 2740837.5840

1748 395953.4306 2740842.7750

1749 395909.6910 2740841.8650

1750 395886.8053 2740843.8100

1751 395876.0983 2740848.0470

1752 395860.2302 2740861.3230

1753 395833.9542 2740896.2630

1754 395829.6308 2740934.9790

1755 395818.6723 2740978.0630

1756 395821.9383 2741019.0240

1757 395814.8644 2741033.8360

1758 395810.8550 2741034.9710

1760 395796.8120 2741030.0370

1761 395783.6377 2741034.9890

1762 395754.6888 2741061.5390

1763 395748.9724 2741070.8760

1764 395731.8072 2741085.0520

1765 395726.1153 2741096.6230

1766 395722.5094 2741125.7350

1767 395730.8887 2741149.3720

1768 395734.7985 2741169.5900

1769 395735.8766 2741173.1780

1770 395735.9033 2741173.3150

1771 395747.1161 2741200.8130

1772 395761.5322 2741230.3420

1773 395763.6345 2741253.4370

1774 395776.7660 2741280.4560

1775 395752.8884 2741275.4490

1776 395723.3054 2741270.7040

1777 395684.3690 2741254.4810

1778 395643.2736 2741237.3590

1779 395609.0925 2741239.9080

1780 395590.8547 2741215.4140

1781 395575.3235 2741193.5310

1782 395546.5870 2741179.1570

1783 395538.5326 2741163.2480
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1785 395523.1854 2741135.5670

1786 395511.2840 2741129.8350

1787 395466.6655 2741124.9310

1788 395454.6476 2741128.9440

1789 395431.5873 2741146.2800

1790 395414.3543 2741145.7540

1791 395403.0825 2741138.9690

1792 395392.7682 2741136.1040

1793 395388.4848 2741136.6860

1794 395387.8377 2741127.2600

1795 395396.4641 2741129.4330

1796 395430.4627 2741121.0350

1797 395436.9512 2741116.7000

1798 395454.6828 2741095.7840

1799 395455.3659 2741082.2380

1800 395468.7668 2741054.1720

1801 395490.8413 2741016.3290

1802 395517.4064 2740991.2060

1803 395530.6174 2740989.5490

1804 395546.5974 2740979.8180

1805 395551.2291 2740975.3150

1806 395564.8664 2740983.9140

1807 395580.1737 2740983.9140

1808 395589.7402 2740975.6090

1809 395604.6969 2740944.9820

1810 395603.2928 2740922.5190

1811 395585.1784 2740897.8930

1812 395584.2492 2740876.2750

1813 395602.8757 2740840.9010

1814 395621.3889 2740809.9310

1815 395630.6434 2740783.4000

1816 395641.0185 2740753.6570

1817 395638.7284 2740729.8900

1818 395649.8091 2740717.7480

1819 395660.8946 2740681.5010

1820 395682.8733 2740666.1960

1821 395671.3858 2740696.4710

1822 395670.7796 2740727.7760

1823 395682.7343 2740755.4780

1824 395693.1902 2740765.4680

1825 395729.1801 2740769.5560

1826 395748.5385 2740783.4570

1827 395760.2045 2740787.2120

1828 395775.4712 2740782.4550

1830 395815.0303 2740789.9620

1831 395826.4139 2740788.7900

1832 395865.5010 2740772.3400

1833 395876.2205 2740761.5590

1834 395879.7052 2740709.3360

1835 395881.1630 2740670.1520

1836 395885.0776 2740654.5020

1837 395897.1816 2740643.2210

1838 395915.9934 2740603.9470

1839 395917.3766 2740593.9380

1840 395914.4231 2740569.0350

1841 395923.2188 2740551.0000

1842 395947.2006 2740516.3320

1843 395963.1042 2740473.2410

1844 395967.1891 2740442.5670

1845 395978.5928 2740404.1220

1846 395984.2135 2740359.0550

1847 395994.7488 2740323.0120

1848 396006.2369 2740283.7090

1849 396015.8121 2740246.1440

1850 396026.3304 2740204.8780

1851 396038.1802 2740168.4630

1852 396034.6094 2740145.6040

1853 396044.5844 2740131.0290

1854 396054.1167 2740105.0010

1855 396066.4535 2740071.3160

1856 396081.9209 2740047.5690

1857 396096.0675 2740003.9830

1858 396113.2063 2739967.6730

1859 396132.4772 2739934.8440

1860 396144.1075 2739918.9350

1862 396156.5645 2739913.4090

1863 396178.6644 2739890.7280

1864 396189.2703 2739887.2000

1865 396196.0557 2739890.3010

1866 396220.1675 2739925.3440

1867 396231.6486 2739965.4540

1868 396243.8850 2739986.0720

1869 396244.0211 2740003.1040

1870 396257.4053 2740032.4980

1871 396266.5854 2740052.6600

1872 396269.5723 2740096.0970

1873 396271.4634 2740125.3050

1874 396273.3033 2740153.7210

1875 396290.3736 2740186.5170

1876 396300.2854 2740219.1250

1877 396290.9892 2740236.7820

1878 396289.4668 2740244.4360

1879 396295.3247 2740258.5780

1880 396307.9585 2740269.0540

1881 396322.5588 2740294.1780

1882 396322.5847 2740294.1960
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1883 396322.6022 2740294.2220

1884 396344.3233 2740306.0020

1885 396358.4455 2740325.4160

1886 396385.9432 2740334.8120

1887 396409.2163 2740342.7640

1888 396440.1424 2740356.6790

1889 396447.2759 2740371.0540

1890 396443.1430 2740406.3870

1891 396437.2540 2740430.9410

1892 396451.5604 2740469.1960

1893 396477.8563 2740489.9520

1894 396524.7099 2740510.2380

1895 396575.8828 2740510.8700

1896 396600.6020 2740498.7810

1897 396607.4108 2740494.3160

1898 396617.0011 2740462.3890

1899 396628.2198 2740425.0390

1900 396621.2986 2740394.2030

1901 396622.4539 2740373.5920

1902 396618.0885 2740361.1200

1903 396602.6194 2740343.7660

1904 396584.5964 2740323.5470

1905 396571.5092 2740315.2980

1906 396568.1645 2740310.1420

1907 396572.1237 2740290.0860

1909 396567.6716 2740273.1360

1911 396569.2480 2740267.9070

1912 396580.4824 2740251.9040

1913 396587.2822 2740224.4470

1914 396579.7101 2740204.5770

1915 396585.0239 2740188.2640

1916 396576.6323 2740151.3910

1919 396554.7088 2740123.3690

1920 396539.6871 2740105.0280

1921 396514.5865 2740085.9790

1922 396505.0616 2740084.1440

1923 396493.6960 2740062.5310

1924 396487.2076 2740058.1950

1925 396472.5377 2740054.6930

1926 396466.8346 2740022.8810

1927 396451.8229 2739994.9860

1928 396441.0183 2739955.6710

1929 396439.6088 2739928.7170

1930 396428.9139 2739917.9800

1931 396427.7843 2739890.4260

1932 396416.4353 2739861.1740

1933 396392.8314 2739837.0780

1934 396352.3325 2739833.4440

1935 396340.6461 2739820.5830

1936 396340.9323 2739793.4430

1937 396324.5898 2739761.8310

1938 396290.2977 2739744.9960

1939 396252.7206 2739735.2290

1940 396205.9472 2739742.8790

1941 396195.1232 2739753.7030

1942 396196.3167 2739774.1330

1945 396176.4593 2739787.7130

1946 396175.7241 2739773.3770

1947 396173.3015 2739726.1370

1948 396167.2256 2739678.8060

1949 396162.1029 2739638.8990

1950 396156.8880 2739598.2750

1951 396166.3318 2739561.9060

1952 396175.7863 2739525.4960

1953 396180.9136 2739505.7510

1954 396186.5362 2739484.0970

1955 396196.3367 2739475.0840

1956 396210.1626 2739449.3640

1957 396225.3853 2739428.9090

1958 396226.1519 2739406.8630

1959 396246.1298 2739405.9050

1960 396256.4729 2739396.1520

1961 396276.5895 2739367.2410

1962 396276.6240 2739367.1900

1963 396280.9355 2739360.8480

1964 396294.6894 2739327.8060

1967 396305.2636 2739283.0950

1968 396319.7383 2739243.9300

1969 396324.6818 2739220.4020

1970 396339.6024 2739198.7140

1971 396341.1244 2739191.1920

1972 396341.2891 2739160.6300

1973 396340.0798 2739138.2700

1974 396338.7101 2739112.9450

1975 396345.2597 2739085.7820

1976 396370.2223 2739062.1910

1977 396399.0084 2739043.0170

1978 396421.2316 2739005.3510

1979 396421.5724 2738990.9250

1980 396412.8968 2738966.8180

1981 396417.4892 2738931.6040

1982 396421.8392 2738888.7010

1983 396427.2397 2738868.5600

1984 396441.6564 2738852.3030

1985 396461.3636 2738830.0810

1986 396462.8860 2738822.4270
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1988 396462.1284 2738772.3840

1989 396456.9879 2738735.8610

1990 396452.7193 2738719.1250

1991 396458.2901 2738684.1140

1992 396474.0402 2738656.0460

1993 396476.5229 2738614.4960

1994 396483.6229 2738585.4860

1995 396494.9779 2738571.2820

1996 396504.8399 2738531.0990

1997 396515.1752 2738492.8860

1998 396519.5130 2738466.2000

1999 396518.4704 2738426.2870

2000 396525.0998 2738389.0140

2001 396536.4891 2738371.5390

2002 396537.0334 2738355.6150

2003 396549.4862 2738335.8500

2004 396563.8056 2738331.2200

2005 396574.4923 2738320.7190

2006 396588.1452 2738285.1670

2008 396583.4528 2738241.2530

2009 396582.7636 2738218.9000

2010 396608.7023 2738181.5080

2011 396610.2119 2738173.1370

2012 396609.3177 2738148.2110

2013 396620.2602 2738134.7810

2014 396622.8439 2738107.5380

2015 396617.9455 2738085.7020

2016 396627.5009 2738051.7700

2017 396641.8520 2738040.4060

2018 396656.6776 2738020.5230

2019 396663.2014 2738017.6790

2020 396691.0188 2738014.9440

2021 396700.0831 2738007.4440

2022 396710.3668 2737985.8030

2023 396689.2496 2737946.1490

2024 396699.3229 2737940.3310

2025 396720.7590 2737905.8990

2026 396727.3316 2737880.9830

2027 396725.3890 2737855.0870

2028 396761.6055 2737832.5450

2029 396767.3969 2737820.0310

2030 396769.2733 2737797.0650

2031 396774.3622 2737779.6380

2032 396780.7241 2737757.8510

2033 396813.8406 2737748.0730

2034 396854.9023 2737735.9490

2035 396885.2509 2737734.4610

2036 396921.7290 2737732.6720

2037 396958.4889 2737718.6370

2038 396979.1569 2737696.9570

2039 397006.6363 2737665.2900

2040 397004.7271 2737629.7630

2041 397002.4071 2737588.4140

2042 396973.6640 2737556.8490

2043 396958.3567 2737556.8490

2044 396929.1355 2737575.0530

2045 396889.5584 2737581.2910

2046 396861.0258 2737592.0990

2047 396829.5668 2737604.0160

2048 396793.8229 2737612.2830

2049 396753.5443 2737638.6600

2050 396737.6775 2737664.3410

2051 396722.2811 2737689.2600

2052 396714.4291 2737707.4720

2053 396690.6311 2737734.1670

2054 396684.6889 2737754.3170

2055 396670.4500 2737768.4490

2056 396653.8975 2737784.8780

2057 396633.5878 2737797.0240

2058 396613.6025 2737808.9760

2059 396598.7089 2737809.3970

2060 396585.1791 2737802.4190

2061 396595.4143 2737789.9900

2062 396595.4143 2737774.6830

2063 396577.7099 2737745.4380

2064 396564.3235 2737739.5940

2065 396535.4253 2737741.4260

2066 396506.3132 2737743.2710

2067 396482.1742 2737759.5930

2068 396459.7641 2737774.7450

2069 396439.0021 2737814.2910

2070 396439.9440 2737850.9350

2071 396447.4639 2737874.6770

2072 396454.3356 2737896.3730

2073 396443.4728 2737915.8580

2074 396433.6339 2737933.5070

2075 396421.4010 2737950.6480

2076 396417.2143 2737978.9740

2077 396413.6357 2738003.1850

2078 396403.9604 2738050.8480

2079 396401.3677 2738070.7110

2080 396397.9421 2738081.2370

2081 396397.9362 2738081.2740

2082 396393.9712 2738093.8290

2083 396383.1989 2738127.4990

2084 396392.3962 2738159.6860
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2085 396413.2345 2738187.4140

2086 396427.3193 2738206.1550

2087 396428.5097 2738245.2660

2088 396416.7085 2738269.4920

2089 396406.2669 2738290.9270

2090 396400.7108 2738294.7040

2091 396389.7966 2738292.0860

2092 396379.3175 2738279.4020

2093 396362.1982 2738251.8690

2094 396349.6503 2738228.2950

2095 396331.5566 2738206.3840

2096 396325.3585 2738193.6940

2097 396309.8248 2738155.6360

2098 396306.3979 2738144.3330

2099 396288.3684 2738118.0630

2100 396287.4582 2738114.0210

2101 396293.2873 2738083.2050

2102 396312.8473 2738044.2910

2103 396329.7321 2738001.7420

2104 396340.5343 2737979.5350

2105 396353.8427 2737952.1760

2106 396363.0245 2737927.8250

2107 396382.3075 2737888.8700

2108 396396.3711 2737864.4970

2109 396411.6423 2737838.0320

2110 396440.3296 2737799.3490

2111 396455.1394 2737772.6710

2112 396464.8573 2737752.7920

2113 396477.0771 2737727.7950

2114 396488.2487 2737696.6640

2115 396502.1310 2737657.9800

2116 396506.1950 2737646.2620

2117 396525.9127 2737634.4640

2118 396537.8686 2737610.0530

2119 396546.4554 2737595.5110

2120 396546.4663 2737595.4890

2121 396556.1869 2737578.9580

2122 396580.0121 2737546.9090

2123 396598.0908 2737530.1480

2124 396599.3228 2737519.0990

2125 396595.4820 2737499.6980

2126 396591.1465 2737493.2090

2127 396581.4047 2737488.2270

2128 396587.1630 2737468.8500

2129 396601.1923 2737442.4710

2130 396607.3392 2737413.4810

2132 396625.2108 2737369.0190

2133 396637.3008 2737345.4080

2134 396647.2361 2737326.0050

2136 396660.3704 2737333.0430

2137 396675.5568 2737332.9940

2138 396679.8624 2737330.3080

2139 396685.0546 2737341.1030

2140 396694.0579 2737346.2900

2141 396709.0916 2737349.6560

2142 396722.0821 2737373.6580

2143 396746.9108 2737395.8780

2144 396768.1613 2737407.8510

2145 396786.5632 2737410.2830

2146 396794.2168 2737408.7600

2147 396800.7053 2737404.4250

2148 396808.5855 2737390.2600

2149 396817.7115 2737383.4260

2150 396837.2436 2737381.8500

2151 396857.2395 2737370.3400

2152 396882.3435 2737347.2990

2153 396911.0300 2737319.9340

2154 396924.7639 2737298.3650

2155 396938.6427 2737276.5680

2156 396952.1887 2737247.0010

2157 396964.2186 2737239.4590

2158 396968.5541 2737232.9710

2159 396973.9827 2737215.7380

2160 396986.0833 2737194.3960

2161 396996.7824 2737168.7740

2162 397012.8169 2737125.3680

2163 397021.0004 2737095.2990

2164 397015.9912 2737068.7110

2165 397011.2342 2737043.4610

2166 397026.1744 2737021.0730

2167 397029.3110 2736979.5990

2168 397042.3978 2736963.4560

2169 397059.0548 2736942.9090

2170 397082.5838 2736899.3350

2171 397089.0582 2736861.4870

2172 397084.0736 2736825.6260

2173 397082.5942 2736804.2130

2174 397085.6719 2736785.0980

2175 397100.1560 2736777.0770

2176 397103.3672 2736772.8780

2177 397121.1416 2736739.1710

2178 397126.2306 2736715.3100

2179 397132.0160 2736688.1850

2180 397135.3928 2736663.1610

2181 397139.3620 2736633.7470

2182 397146.0859 2736619.2820
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2183 397159.6812 2736616.1170

2184 397186.0318 2736616.1260

2185 397226.5986 2736618.3540

2186 397260.3854 2736618.1480

2187 397292.8354 2736615.3270

2188 397319.4224 2736611.6750

2189 397352.4004 2736627.3720

2190 397383.8508 2736630.8370

2191 397421.6484 2736635.0020

2192 397464.7473 2736632.1980

2193 397504.5471 2736629.6080

2194 397544.2659 2736617.8450

2195 397588.3906 2736603.4700

2196 397617.7866 2736591.9360

2197 397645.1007 2736581.2190

2198 397685.6342 2736554.8060

2199 397694.2876 2736544.8460

2200 397716.4011 2736515.6560

2201 397731.4651 2736493.2460

2202 397746.3570 2736486.2630

2203 397763.9107 2736492.8840

2204 397759.8793 2736518.9840

2205 397756.5381 2736540.6160

2206 397752.5728 2736571.7350

2207 397744.7295 2736603.9130

2208 397731.9996 2736639.1260

2209 397731.4765 2736664.8240

2210 397745.2433 2736686.2680

2211 397759.3793 2736693.6080

2212 397793.3439 2736700.1200

2213 397833.4915 2736690.9260

2214 397874.1771 2736669.2700

2215 397892.7028 2736652.3670

2216 397913.2353 2736633.6340

2217 397924.7833 2736611.7650

2218 397942.1569 2736570.1290

2219 397942.0405 2736544.5210

2220 397936.2844 2736532.3130

2221 397967.9903 2736537.8270

2222 398002.6827 2736543.8600

2223 398044.6596 2736547.4860

2224 398089.8397 2736538.3380

2225 398128.8241 2736529.0980

2226 398159.2112 2736527.3580

2227 398193.1704 2736525.4140

2228 398239.6032 2736511.3820

2229 398285.2599 2736491.3590

2230 398311.9682 2736484.6970

2231 398341.5555 2736485.5350

2232 398380.2463 2736475.2950

2233 398408.2990 2736475.0180

2234 398440.3441 2736474.7000

2235 398472.4970 2736469.1080

2236 398497.3319 2736464.7890

2237 398534.7229 2736468.2710

2238 398566.1693 2736471.2000

2239 398596.9758 2736470.3860

2240 398627.9999 2736469.5660

2241 398660.4851 2736465.0260

2242 398689.5531 2736460.9640

2243 398720.9949 2736463.6530

2244 398765.6827 2736458.4700

2245 398791.2764 2736453.8930

2246 398818.6964 2736448.9900

2247 398848.4792 2736446.6500

2248 398891.1915 2736451.5060

2249 398921.0604 2736462.7510

2250 398948.9242 2736473.8600

2251 398973.7286 2736483.7490

2252 398997.3355 2736496.9240

2253 399007.0822 2736479.4600

2254 398982.3414 2736465.6520

2255 398955.7454 2736455.0490

2256 398928.2877 2736444.1010

2257 398895.9161 2736431.9150

2258 398848.8290 2736426.5610

2259 398816.1336 2736429.1290

2260 398788.9264 2736434.0320

2261 398762.9248 2736438.7170

2262 398720.9949 2736443.6530

2263 398689.0390 2736440.8410

2264 398658.6131 2736445.0930

2265 398625.2317 2736449.7590

2266 398595.9456 2736450.4960

2267 398565.9098 2736451.2520

2268 398534.4730 2736448.2470

2269 398496.5451 2736444.6230

2270 398468.2716 2736449.5710

2271 398438.4510 2736454.7900

2272 398406.8502 2736454.9230

2273 398378.2713 2736455.0420

2274 398342.1212 2736465.5430

2275 398309.7906 2736464.6280

2276 398278.7512 2736472.3700

2277 398233.6819 2736492.2790

2278 398190.8810 2736505.5450
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2279 398158.8110 2736507.3240

2280 398126.3801 2736509.1240

2281 398081.4931 2736519.4660

2282 398046.3678 2736527.5590

2283 398004.5629 2736523.9750

2284 397969.3110 2736517.7170

2285 397936.3803 2736511.8720

2286 397905.9401 2736503.9010

2287 397884.0194 2736513.0840

2288 397884.9466 2736524.5160

2289 397922.1329 2736546.4410

2290 397923.6793 2736562.4750

2291 397906.5729 2736603.4960

2292 397899.4027 2736619.2850

2293 397880.7333 2736636.6930

2294 397864.6596 2736651.6790

2295 397827.2286 2736671.9320

2296 397791.4991 2736680.2060

2297 397763.6828 2736674.0770

2298 397749.9541 2736657.1700

2299 397751.5250 2736643.4580

2300 397764.0907 2736609.9350

2301 397771.9805 2736577.6530

2302 397776.3777 2736543.1440

2303 397779.7815 2736519.2270

2304 397783.9606 2736489.8630

2305 397779.3047 2736475.5620

2306 397744.8884 2736464.8620

2307 397717.9574 2736477.4900

2308 397699.8025 2736504.4990

2309 397670.5370 2736541.6880

2310 397634.4843 2736564.2700

2311 397609.9585 2736573.7310

2312 397582.0009 2736584.5170

2313 397538.0289 2736598.2240

2314 397498.8786 2736610.4280

2315 397463.4925 2736612.5460

2316 397422.6018 2736614.9920

2317 397384.4460 2736610.7940

2318 397355.3939 2736607.5970

2319 397320.5277 2736591.3350

2320 397290.6053 2736595.4450

2321 397259.4561 2736598.1540

2322 397227.6955 2736598.3840

2323 397186.5839 2736596.1260

2324 397157.3875 2736596.1160

2325 397132.0581 2736602.0120

2326 397120.1235 2736627.6880

2327 397115.7510 2736660.2940

2328 397112.4605 2736684.8330

2329 397106.6646 2736711.6500

2330 397101.3748 2736736.1260

2331 397086.0139 2736762.9350

2332 397067.6237 2736771.3750

2333 397062.4835 2736803.3010

2334 397064.1727 2736827.7510

2335 397069.0582 2736861.4870

2336 397064.1062 2736891.6810

2337 397053.2549 2736908.8540

2338 397042.0793 2736932.8120

2339 397025.8837 2736952.6900

2340 397008.8478 2736973.5980

2341 397007.6969 2737013.4200

2342 396988.9667 2737038.0170

2343 396995.9039 2737071.0390

2344 397001.0004 2737095.2990

2345 396993.8956 2737118.8880

2346 396978.2278 2737161.3040

2347 396966.8961 2737184.4710

2348 396955.5384 2737207.6900

2349 396950.0765 2737225.3170

2350 396936.5937 2737232.7680

2351 396922.6290 2737264.5860

2352 396909.5962 2737285.5510

2353 396897.2091 2737305.4780

2354 396867.6181 2737333.2070

2355 396843.7158 2737355.6060

2356 396827.7238 2737364.2610

2357 396811.8804 2737362.8060

2358 396792.5336 2737377.2940

2359 396786.5632 2737390.2830

2360 396770.9977 2737388.0530

2361 396758.1405 2737379.3290

2362 396735.5065 2737358.8330

2363 396728.4954 2737346.6590

2364 396735.0449 2737342.5730

2365 396737.2494 2737334.0060

2366 396699.1967 2737326.9610

2367 396703.6645 2737301.7230

2368 396692.7285 2737295.9420

2369 396678.2774 2737305.3650

2370 396667.9031 2737314.5160

2371 396661.3783 2737311.8630

2372 396655.2178 2737298.4160

2373 396657.3419 2737269.5250

2374 396667.3780 2737256.9770



44     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

2375 396662.3929 2737252.4300

2376 396651.2672 2737262.1650

2377 396639.5743 2737291.4950

2378 396620.2613 2737332.5340

2379 396606.9568 2737360.8060

2380 396588.0854 2737407.7550

2382 396582.7147 2737434.8170

2383 396568.5725 2737461.1980

2384 396557.4281 2737498.6990

2385 396556.9252 2737510.8340

2386 396577.0044 2737507.3520

2387 396579.6132 2737522.4940

2388 396566.4276 2737532.0540

2389 396539.0288 2737568.6810

2390 396519.9777 2737601.0170

2391 396511.7706 2737620.3220

2392 396489.7818 2737632.4860

2393 396483.2984 2737651.3490

2394 396469.2989 2737690.7690

2395 396458.8726 2737720.1270

2396 396446.9672 2737744.1550

2397 396437.5984 2737763.0630

2398 396423.5195 2737788.7660

2399 396394.9485 2737826.9590

2400 396378.9457 2737854.6910

2401 396364.6306 2737879.4980

2402 396344.6197 2737919.9240

2403 396335.6606 2737944.3590

2404 396323.3114 2737969.4740

2405 396311.4134 2737993.6710

2406 396294.8100 2738036.1050

2407 396273.9932 2738077.0220

2408 396266.9476 2738113.9770

2409 396269.9587 2738127.3480

2410 396287.9203 2738151.9870

2411 396291.0442 2738162.6700

2412 396306.8466 2738201.3640

2413 396314.6803 2738217.4030

2414 396333.2115 2738239.2920

2415 396344.6476 2738261.4720

2416 396363.3128 2738291.4310

2417 396375.8582 2738306.6160

2418 396385.6935 2738314.0760

2419 396405.6377 2738314.5750

2420 396416.6424 2738309.1450

2421 396427.2396 2738296.2110

2422 396436.0882 2738278.1480

2423 396447.1915 2738255.4840

2424 396449.1747 2738242.3740

2425 396446.7443 2738200.5850

2426 396428.3356 2738175.6680

2427 396410.8738 2738152.0330

2428 396403.1989 2738127.4990

2429 396412.3245 2738102.1300

2430 396420.9595 2738075.1380

2431 396423.7922 2738053.4370

2432 396433.4690 2738006.1240

2433 396437.1107 2737981.1330

2434 396440.9135 2737955.0370

2435 396449.4199 2737945.9020

2436 396461.7061 2737924.3810

2437 396476.0262 2737899.2970

2438 396467.1330 2737870.8710

2439 396459.1415 2737845.3270

2440 396459.0041 2737814.2870

2441 396473.9063 2737788.8870

2442 396494.1459 2737775.1760

2443 396513.9669 2737761.7490

2444 396537.9226 2737760.7010

2445 396563.5677 2737759.5800

2446 396576.9367 2737782.3360

2447 396565.1851 2737787.9610

2448 396565.1741 2737814.6040

2449 396594.1217 2737829.5350

2450 396619.6038 2737828.8150

2451 396643.5474 2737814.4510

2452 396666.1488 2737800.8920

2453 396682.7175 2737784.4430

2454 396702.4714 2737764.8320

2455 396709.1087 2737741.8210

2456 396731.3552 2737718.7300

2457 396740.6469 2737697.1780

2458 396753.6199 2737675.8870

2459 396767.6864 2737652.8020

2460 396801.4765 2737630.7610

2461 396836.0266 2737622.9670

2462 396864.3619 2737612.1030

2463 396895.2114 2737600.2750

2464 396935.8128 2737594.0540

2465 396966.0104 2737575.3270

2466 396985.1920 2737598.5940

2467 396984.7078 2737630.8990

2468 396988.1587 2737657.6370

2469 396964.4834 2737683.3640

2470 396944.0129 2737704.8370

2471 396919.6078 2737713.0190
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2472 396885.7031 2737714.5830

2473 396851.2528 2737716.1730

2474 396805.1637 2737729.7810

2475 396764.6141 2737741.7540

2476 396755.7791 2737771.9680

2477 396749.5038 2737793.4290

2478 396747.4633 2737818.4020

2479 396711.5726 2737838.8440

2480 396700.0883 2737846.4760

2481 396706.5532 2737861.1080

2482 396707.3316 2737880.9830

2483 396702.2814 2737898.2460

2484 396685.1808 2737926.1890

2485 396667.7734 2737933.3880

2486 396668.2402 2737949.7840

2487 396690.3668 2737985.8030

2488 396683.3652 2737996.4660

2489 396658.4756 2737997.9210

2490 396643.7235 2738004.3530

2491 396627.7098 2738026.2640

2492 396610.0309 2738040.0240

2493 396597.3239 2738085.1460

2494 396603.3289 2738111.9150

2495 396601.7826 2738127.1270

2496 396589.0287 2738140.5110

2497 396590.2247 2738173.8540

2498 396561.5415 2738214.2420

2499 396562.9103 2738242.0970

2500 396568.1452 2738285.1670

2502 396556.1519 2738312.7430

2503 396536.9454 2738318.8510

2504 396516.2440 2738351.5060

2505 396518.0115 2738363.8860

2506 396506.1584 2738381.2980

2507 396498.4243 2738424.7810

2508 396499.5198 2738466.7220

2509 396495.4850 2738489.3800

2510 396485.4613 2738526.1420

2511 396476.5003 2738563.6280

2512 396465.4106 2738575.7690

2513 396456.6663 2738611.4980

2514 396454.0758 2738654.8530

2515 396439.2449 2738676.5320

2516 396432.3033 2738720.1590

2517 396437.4958 2738739.7620

2518 396442.1496 2738773.9330

2519 396442.8860 2738822.4270

2521 396425.9976 2738840.5530

2522 396409.2117 2738858.5700

2523 396402.1039 2738885.0800

2524 396397.6199 2738929.3040

2525 396392.4384 2738969.0340

2526 396402.7540 2738997.6980

2527 396384.8663 2739028.8750

2528 396357.8140 2739046.3990

2529 396327.2084 2739075.3240

2530 396318.5812 2739111.1020

2531 396320.1162 2739139.4840

2532 396321.3183 2739161.7100

2533 396321.1248 2739191.0600

2534 396305.9089 2739212.2580

2535 396300.9042 2739237.4520

2536 396286.0861 2739277.2850

2537 396275.2263 2739323.2030

2538 396262.5340 2739353.0130

2539 396238.4761 2739387.4280

2540 396217.0133 2739386.4040

2541 396205.5050 2739395.5580

2542 396206.9077 2739421.2560

2543 396193.3842 2739438.3360

2544 396178.7206 2739465.6140

2545 396169.4069 2739470.4880

2546 396162.3049 2739497.8380

2547 396156.6150 2739519.7500

2548 396147.3317 2739555.5010

2549 396136.5576 2739596.9930

2550 396142.4260 2739642.5430

2551 396147.0848 2739678.7040

2552 396153.3277 2739727.1610

2553 396155.7823 2739775.0260

2554 396158.1192 2739820.5940

2555 396193.3996 2739847.0400

2556 396198.8329 2739843.5370

2557 396198.0156 2739820.4200

2558 396189.5710 2739809.0650

2559 396191.1143 2739801.0880

2560 396218.5209 2739785.0080

2561 396213.6008 2739761.3570

2562 396252.7206 2739755.2290

2563 396282.6440 2739763.4740

2564 396310.4477 2739775.9730

2565 396322.7965 2739801.6080

2566 396318.2488 2739819.0630

2567 396319.3921 2739826.9330

2568 396343.3061 2739853.2490

2569 396385.1777 2739855.5560
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2570 396401.2906 2739874.2370

2571 396408.8145 2739896.7620

2572 396408.0886 2739927.8560

2573 396421.1312 2739936.3710

2574 396420.1542 2739957.5750

2575 396427.8506 2739995.8120

2576 396448.5084 2740030.8910

2577 396452.5806 2740055.2090

2578 396446.1661 2740064.9100

2579 396454.2416 2740071.1980

2580 396479.5539 2740076.6730

2581 396491.6806 2740102.8330

2582 396506.9328 2740104.4560

2583 396525.5450 2740119.1700

2584 396539.1785 2740135.9710

2585 396558.1548 2740159.0450

2587 396565.0239 2740188.2640

2588 396559.0733 2740201.8380

2589 396560.8107 2740213.3900

2590 396567.2822 2740224.4470

2591 396562.0049 2740244.2510

2592 396551.1243 2740258.7340

2593 396544.7681 2740279.8190

2594 396552.1237 2740290.0860

2595 396549.5746 2740303.0050

2596 396544.1039 2740313.9280

2598 396555.7754 2740330.1420

2599 396570.4543 2740337.6900

2600 396587.6030 2740356.9300

2601 396602.4539 2740373.5920

2602 396601.4385 2740397.1760

2603 396608.2198 2740425.0390

2604 396599.8409 2740455.9380

2605 396593.2687 2740480.1740

2606 396568.2292 2740492.3920

2607 396527.9330 2740490.5000

2608 396487.1582 2740472.2470

2609 396465.7025 2740455.0540

2610 396457.2540 2740430.9410

2611 396463.0644 2740406.7820

2612 396468.4995 2740368.8300

2613 396454.8762 2740341.3770

2614 396415.6056 2740323.7070

2615 396389.9008 2740315.0850

2616 396367.4311 2740307.5490

2617 396356.1849 2740289.1720

2619 396336.7443 2740280.0800

2620 396325.3130 2740257.4160

2621 396309.4668 2740244.4360

2622 396321.8267 2740221.2240

2623 396308.9638 2740178.9060

2624 396291.7809 2740146.0670

2625 396290.7521 2740122.5860

2626 396289.5423 2740094.9730

2627 396286.2886 2740047.6570

2628 396276.1548 2740025.4810

2629 396262.2859 2739995.1320

2630 396265.2441 2739982.7200

2631 396250.1262 2739957.8000

2632 396238.0808 2739916.0960

2633 396209.3982 2739874.4100

2634 396190.4255 2739865.7380

2635 396167.7350 2739873.2860

2636 396142.4154 2739899.2720

2637 396134.5511 2739898.1180

2638 396115.7381 2739923.8530

2639 396095.5035 2739958.3240

2640 396077.4315 2739996.6100

2641 396063.4433 2740039.9150

2642 396048.4027 2740062.3220

2643 396035.7870 2740096.9550

2644 396026.0391 2740123.7160

2645 396013.4599 2740140.4580

2646 396018.1802 2740168.4630

2647 396007.1420 2740199.1340

2648 395996.9212 2740239.3730

2649 395987.1404 2740277.8800

2650 395975.6900 2740317.0630

2651 395964.5349 2740355.2360

2652 395958.7466 2740401.6460

2653 395947.5802 2740438.3050

2654 395943.2792 2740470.6010

2655 395928.6636 2740508.9770

2656 395905.9748 2740540.7320

2657 395893.8699 2740565.5520

2658 395897.5158 2740596.2930

2659 395879.1499 2740634.5690

2660 395867.6115 2740641.9090

2661 395861.2544 2740667.3230

2662 395859.7233 2740708.4770

2663 395857.7429 2740753.9060

2664 395818.7591 2740770.3120

2665 395773.2348 2740761.6730

2666 395760.2045 2740767.2120

2667 395736.3921 2740750.1120

2668 395700.8438 2740746.9910



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     47 

2669 395689.8210 2740723.4720

2670 395691.3508 2740697.6540

2671 395701.2062 2740676.7930

2672 395707.0315 2740646.4020

2673 395692.2113 2740633.4590

2674 395678.6165 2740644.7890

2675 395643.7677 2740669.0560

2676 395631.3315 2740710.0950

2677 395617.7550 2740721.2170

2678 395621.0185 2740753.6570

2679 395612.3363 2740776.9700

2680 395602.9113 2740802.2780

2681 395585.4613 2740831.0470

2682 395564.0357 2740871.7370

2683 395565.4692 2740905.0860

2684 395584.8152 2740930.1730

2685 395584.6975 2740944.8210

2686 395572.5201 2740965.4370

2687 395553.5849 2740952.8780

2688 395550.0858 2740943.1020

2689 395541.2987 2740945.5220

2690 395535.9344 2740962.8970

2691 395522.9637 2740971.0710

2692 395509.2523 2740971.3900

2693 395475.0126 2741003.7720

2694 395451.0747 2741044.8090

2695 395434.2892 2741079.9640

2696 395436.2052 2741088.1300

2697 395422.8090 2741102.5580

2698 395396.4641 2741109.4330

2699 395386.7757 2741099.5260

2700 395374.1832 2741105.8380

2701 395366.3799 2741127.9740

2702 395373.0100 2741161.5730

2703 395392.7682 2741156.1040

2704 395408.5190 2741165.5850

2705 395437.9940 2741166.4850

2706 395466.6655 2741144.9310

2707 395509.0433 2741149.7090

2708 395521.9377 2741174.9350

2709 395531.9324 2741194.4890

2710 395561.1814 2741207.6730

2711 395574.6048 2741227.0790

2712 395599.6168 2741260.6700

2713 395644.7609 2741257.3030

2714 395677.8193 2741272.2290

2715 395717.1082 2741289.9680

2716 395748.7839 2741295.0240

2717 395777.0013 2741300.9410

2718 395791.0583 2741328.5980

2719 395802.9679 2741352.0300

2720 395823.3679 2741337.6500

2721 395827.3795 2741315.5250

2722 395813.6521 2741298.0680

2723 395797.7979 2741277.9060

2724 395781.7180 2741245.1930

2725 395781.4749 2741225.6030

2726 395765.0886 2741192.0390

2727 395754.4347 2741165.7930

2728 395750.1164 2741143.4630

2729 395742.5094 2741125.7350

2730 395745.9494 2741099.1940

2731 395764.2608 2741084.2080

2732 395771.7460 2741071.9820

2733 395796.8120 2741050.0370

2734 395808.3367 2741056.4700

2735 395829.0146 2741050.6150

2736 395842.3097 2741022.7770

2737 395838.6723 2740978.0630

2738 395849.3990 2740938.4970

2739 395852.4318 2740903.9170

2740 395876.0155 2740873.6040

2741 395888.4993 2740863.7380

2742 395911.3850 2740861.7930

2743 395954.9565 2740862.8160

2744 395984.4708 2740857.5840

2745 396010.5238 2740867.8160

2746 396018.0848 2740868.2140

2747 396036.2889 2740888.0760

2748 396036.5151 2740901.2230

2749 396026.4982 2740918.9280

2750 396024.5994 2740934.6750

2751 396029.6769 2740946.6820

2752 396033.5614 2740977.5290

2753 396037.7386 2741010.6980

2754 396053.4210 2741038.7640

2755 396062.6049 2741066.6830

2756 396071.6959 2741094.3190

2757 396095.0586 2741121.0360

2758 396114.3654 2741143.1150

2759 396127.0407 2741144.1340

2760 396144.8036 2741135.5260

2761 396155.6283 2741132.1140

2762 396163.8113 2741133.2230

2763 396187.0624 2741159.0410

2764 396198.1614 2741184.1450
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2765 396197.9414 2741201.6980

2766 396206.6417 2741221.0820

2767 396218.6084 2741259.1450

2768 396208.3394 2741284.1360

2769 396206.0045 2741324.6660

2770 396198.7184 2741357.9200

2771 396211.1500 2741381.1750

2772 396212.0779 2741390.7200

2773 396207.5046 2741399.9040

2774 396195.7076 2741412.8850

2775 396191.7307 2741424.9760

2776 396189.7061 2741447.9030

2777 396171.7345 2741471.9270

2778 396144.6633 2741493.3850

2779 396118.8110 2741513.8770

2780 396096.7035 2741539.7640

2781 396074.8431 2741549.7820

2782 396040.9462 2741563.4250

2783 396014.7416 2741578.2560

2784 395995.2297 2741589.3000

2785 395966.8087 2741589.2780

2786 395961.4102 2741607.2220

2788 395964.0488 2741619.8780

2789 395984.6440 2741634.2000

2790 396000.4655 2741648.9440

2791 396018.8652 2741651.4980

2792 396030.4189 2741655.0450

2793 396043.8219 2741677.0690

2795 396055.5322 2741706.3560

2796 396051.5128 2741715.6090

2797 396061.8254 2741736.9360

2798 396057.0427 2741746.4430

2799 396033.5321 2741769.0170

2800 396001.7195 2741762.9710

2801 395985.3799 2741755.1720

2802 395977.7578 2741760.7800

2803 395961.2111 2741758.4110

2804 395943.8836 2741767.2280

2806 395929.2401 2741787.8110

2807 395916.1799 2741799.1810

2808 395899.4224 2741839.9850

2809 395888.9062 2741865.5920

2810 395857.9329 2741890.7600

2811 395826.4778 2741918.6410

2812 395792.3247 2741947.8490

2813 395771.8999 2741965.8420

2814 395753.5885 2741981.9740

2815 395729.1125 2741985.1460

2816 395699.6781 2741990.5150

2817 395673.6939 2741995.2540

2818 395637.2621 2742012.5980

2819 395595.7883 2742018.5730

2820 395558.3760 2742017.2250

2821 395538.2144 2742011.7780

2822 395529.3085 2742023.6560

2823 395530.0255 2742038.2130

2824 395561.6251 2742054.6170

2826 395589.3762 2742070.3840

2827 395613.3953 2742084.3850

2828 395627.2300 2742102.9200

2829 395638.3908 2742124.3700

2830 395650.0686 2742146.8140

2831 395674.9455 2742152.6720

2832 395698.0855 2742158.1220

2833 395738.3598 2742158.3120

2834 395772.8302 2742171.0450

2835 395796.1986 2742185.9060

2836 395822.9922 2742202.9460

2837 395847.0978 2742205.2810

2838 395869.9856 2742196.8480

2839 395902.4740 2742205.9140

2840 395928.7694 2742219.7580

2841 395960.5821 2742236.5070

2842 395989.7964 2742241.6980

2843 396014.9740 2742246.1710

2844 396044.0379 2742242.7710

2845 396054.6749 2742250.3620

2846 396063.7315 2742248.3090

2847 396069.2527 2742238.5900

2848 396083.5690 2742237.6150

2849 396113.6644 2742241.7780

2850 396144.8791 2742247.8740

2851 396154.8010 2742267.7380

2852 396142.1068 2742291.5840

2853 396125.8198 2742316.2520

2854 396099.2775 2742334.0760

2855 396089.3520 2742352.4570

2856 396063.6311 2742381.3980

2857 396049.3931 2742420.5550

2858 396041.0075 2742460.0840

2859 396063.0594 2742479.6470

2860 396080.3326 2742494.9710

2861 396099.1652 2742501.5630

2862 396114.5973 2742522.6040

2863 396128.8339 2742542.0150

2864 396137.6728 2742570.8830
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2865 396144.0339 2742591.6590

2866 396140.6199 2742613.5180

2867 396132.3582 2742654.8370

2868 396135.7002 2742670.9430

2869 396118.5003 2742708.9310

2870 396103.9821 2742734.2290

2872 396092.5983 2742741.4460

2873 396079.5560 2742774.5770

2875 396055.0109 2742798.2800

2876 396040.2412 2742799.5710

2877 396015.7294 2742818.3280

2878 395997.5730 2742832.2220

2879 395990.8132 2742846.9990

2880 396000.8376 2742881.0890

2881 396014.9583 2742915.3290

2882 396027.4140 2742946.8740

2883 396060.6102 2742979.9490

2884 396076.3784 2743016.0240

2885 396087.8678 2743055.2060

2886 396087.7526 2743072.9300

2887 396090.0981 2743114.5470

2888 396092.9956 2743135.5580

2889 396101.7318 2743150.9250

2890 396099.6190 2743182.0520

2891 396114.0713 2743226.4940

2892 396113.1714 2743265.1230

2893 396108.8089 2743297.4370

2894 396098.5321 2743323.2980

2895 396089.2094 2743346.7570

2896 396072.9160 2743383.6190

2897 396051.7642 2743414.9150

2898 396032.7118 2743443.1040

2899 396006.7352 2743480.0970

2900 395980.9244 2743516.8550

2901 395956.5984 2743543.5660

2902 395935.8587 2743566.3390

2903 395916.0786 2743590.7450

2904 395899.1037 2743611.6900

2905 395876.3245 2743630.9750

2906 395855.0620 2743648.9750

2907 395814.2486 2743668.9660

2908 395787.5623 2743688.8710

2909 395768.9565 2743710.9790

2910 395748.5073 2743714.3510

2911 395704.8617 2743727.1510

2912 395683.8734 2743745.9840

2913 395667.8242 2743760.3850

2914 395648.9526 2743766.6260

2915 395620.2326 2743760.2390

2916 395602.4282 2743771.6570

2917 395580.0909 2743785.7850

2918 395551.0922 2743804.1270

2919 395519.9103 2743815.2700

2920 395494.2935 2743824.4250

2921 395464.8643 2743838.0980

2922 395458.4106 2743877.1000

2923 395453.9317 2743906.5840

2924 395449.9627 2743932.7130

2925 395441.9446 2743955.3490

2926 395433.2746 2743979.8260

2927 395407.0571 2743997.6170

2928 395404.7165 2744021.3580

2929 395394.7260 2744047.6450

2930 395365.6963 2744067.6850

2931 395335.5556 2744088.4910

2932 395334.0398 2744116.6330

2933 395325.1293 2744131.6840

2934 395324.3572 2744159.2970

2935 395323.7309 2744181.6990

2936 395325.0645 2744230.8040

2937 395345.1464 2744263.3960

2938 395349.6153 2744288.9850

2939 395351.0315 2744327.8310

2941 395349.9539 2744363.4690

2942 395348.9274 2744397.4170

2943 395340.4062 2744433.4880

2944 395328.0992 2744468.7950

2945 395315.5960 2744504.6640

2946 395282.7489 2744540.2220

2947 395296.3846 2744559.2960

2948 395312.9673 2744592.5510

2949 395318.8370 2744615.2690

2950 395320.2460 2744642.8760

2951 395321.4896 2744667.2440

2952 395319.0458 2744712.3400

2953 395312.5874 2744731.3740

2954 395318.5462 2744758.2930

2955 395314.1886 2744790.2980

2956 395303.5821 2744817.6910

2957 395286.9039 2744850.9760

2958 395273.0504 2744878.6230

2959 395261.8177 2744906.6780

2960 395251.4149 2744932.6600

2961 395246.7770 2744961.6690

2962 395239.6048 2744981.3450

2963 395229.6459 2745005.2890



50     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

2964 395220.3597 2745027.6150

2965 395221.7740 2745059.1140

2966 395223.1307 2745089.3320

2967 395219.7152 2745109.6190

2968 395230.9146 2745149.9520

2969 395239.6226 2745181.3130

2970 395234.7657 2745219.5240

2971 395230.6875 2745251.6070

2972 395219.7418 2745281.4090

2973 395209.2974 2745305.4390

2974 395198.7122 2745329.7920

2975 395181.3843 2745373.5540

2976 395172.8353 2745398.0750

2977 395163.8494 2745423.8490

2978 395151.6485 2745473.2450

2980 395160.1812 2745493.1600

2981 395160.9935 2745525.6750

2982 395161.8235 2745558.8990

2983 395167.4732 2745581.0960

2984 395180.6017 2745627.3270

2986 395193.7280 2745684.3010

2987 395204.6291 2745696.9130

2988 395208.6891 2745722.6330

2989 395212.9028 2745749.3260

2990 395212.9598 2745797.9700

2992 395210.4013 2745846.0270

2993 395203.3796 2745873.5580

2994 395190.1013 2745907.8820

2995 395160.2973 2745926.8270

2996 395134.4946 2745945.0700

2997 395108.1121 2745963.7240

2998 395087.4420 2745973.9200

2999 395063.8237 2745984.8980

3000 395037.1383 2745997.3020

3001 395002.1547 2745996.1050

3002 394972.5049 2745992.1340

3003 394945.7627 2745986.2790

3004 394898.8983 2745979.9680

3005 394875.3080 2745984.0080

3006 394863.4818 2745978.5710

3007 394838.6174 2745985.7750

3008 394800.4534 2745976.9050

3009 394798.9898 2746016.5750

3010 394813.8038 2746043.8930

3011 394825.8300 2746066.0710

3012 394836.1864 2746090.9590

3013 394839.0265 2746103.2170

3014 394847.3527 2746094.9320

3015 394849.6685 2746081.8310

3016 394862.8156 2746062.1930

3017 394882.7715 2746050.8600

3018 394907.3885 2746048.0540

3019 394937.0076 2746028.1340

3020 394942.6281 2746011.3500

3021 394961.7505 2746013.2880

3022 394977.2356 2746038.5110

3023 394977.0364 2746059.9740

3024 394949.6356 2746073.5300

3025 394932.1318 2746078.8180

3026 394921.1111 2746111.7660

3027 394910.7956 2746136.3580

3028 394900.7312 2746160.3510

3029 394896.9569 2746190.6540

3030 394899.0187 2746211.5530

3031 394891.8400 2746247.4690

3032 394884.8329 2746282.5250

3033 394863.7626 2746300.6560

3034 394834.6045 2746325.7470

3035 394809.8988 2746357.4970

3036 394788.8922 2746384.4920

3037 394792.4151 2746417.7410

3038 394795.3311 2746445.2610

3039 394774.7603 2746473.9000

3040 394753.9954 2746502.8080

3041 394724.3738 2746526.6930

3042 394688.0270 2746556.0010

3043 394652.9175 2746570.3790

3044 394619.6008 2746584.0220

3045 394581.5216 2746588.8950

3046 394544.9654 2746593.5720

3047 394534.5713 2746563.4600

3048 394523.7311 2746532.0550

3049 394490.1184 2746539.4080

3050 394481.4461 2746565.9350

3051 394472.2616 2746594.0290

3052 394453.1727 2746618.1410

3053 394432.3465 2746644.4480

3054 394409.2206 2746641.8780

3055 394385.0787 2746639.1960

3056 394372.7382 2746623.2560

3057 394359.8691 2746606.6340

3058 394371.0794 2746574.6040

3059 394381.9275 2746543.6100

3060 394403.9840 2746526.9450

3061 394429.1953 2746507.8960

3062 394452.4268 2746487.2460
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3063 394476.4632 2746465.8800

3064 394492.2371 2746445.4560

3065 394508.6292 2746424.2320

3066 394541.7416 2746399.7840

3067 394578.0713 2746376.4310

3068 394580.5086 2746336.8240

3069 394595.5166 2746302.2480

3070 394603.2685 2746275.9230

3071 394610.6170 2746250.9680

3072 394624.3009 2746213.5870

3073 394648.0393 2746186.2040

3074 394669.2632 2746161.7220

3075 394694.5376 2746148.4820

3076 394716.2827 2746137.0910

3077 394740.0075 2746125.3720

3078 394769.6387 2746110.7350

3079 394788.9938 2746091.1540

3080 394789.7039 2746070.0850

3081 394784.9499 2746047.6710

3082 394773.1026 2746010.1280

3083 394778.1511 2745985.5320

3084 394770.9927 2745964.7190

3085 394717.9712 2745969.0830

3086 394673.6225 2745972.7330

3087 394645.2942 2745980.5770

3088 394610.6478 2745990.1710

3089 394573.6066 2746004.1890

3090 394543.3943 2746015.6230

3091 394508.3888 2746041.5870

3092 394489.3975 2746057.4100

3093 394466.7517 2746076.2780

3094 394444.2154 2746085.1210

3095 394423.5335 2746093.2350

3096 394379.8267 2746094.0400

3097 394343.0628 2746079.3340

3098 394315.5004 2746106.2130

3099 394335.5201 2746122.6570

3100 394355.6676 2746139.2070

3101 394367.2909 2746183.2530

3102 394375.6251 2746214.8360

3103 394371.2216 2746247.5820

3104 394368.0202 2746271.3880

3105 394363.8936 2746294.4980

3106 394360.0662 2746315.9310

3107 394344.0730 2746336.5440

3108 394324.2733 2746362.0640

3109 394300.2219 2746367.5840

3110 394275.7540 2746373.1990

3111 394231.2117 2746355.7000

3112 394206.9467 2746339.8350

3113 394189.8510 2746328.6570

3114 394156.4442 2746300.0230

3115 394139.7408 2746257.0710

3116 394133.9703 2746225.2130

3117 394140.0919 2746207.8760

3118 394125.3882 2746176.0320

3119 394100.5898 2746162.2640

3120 394084.6411 2746179.6330

3121 394049.3398 2746187.0360

3122 394003.3626 2746184.8270

3123 393972.4958 2746202.4290

3124 393950.5274 2746214.9560

3125 393923.6803 2746239.4770

3126 393900.6151 2746260.5440

3127 393860.0028 2746260.0990

3128 393815.1094 2746259.6070

3129 393791.1691 2746267.3370

3130 393764.9193 2746275.8140

3131 393716.8515 2746286.6190

3132 393705.1370 2746298.2420

3133 393691.9315 2746292.0690

3134 393676.0277 2746322.3090

3135 393684.8910 2746348.3880

3136 393693.6804 2746374.2490

3137 393678.2472 2746395.3650

3138 393694.7685 2746431.6160

3139 393707.9493 2746456.9120

3140 393719.3870 2746478.8630

3141 393724.0642 2746508.2120

3142 393727.8984 2746532.2710

3143 393732.0611 2746574.8260

3144 393755.8309 2746594.2010

3145 393802.0102 2746622.8740

3146 393841.0537 2746633.2650

3147 393889.0859 2746641.8610

3148 393915.2251 2746649.3600

3149 393937.2357 2746655.6750

3150 393959.5265 2746650.9980

3151 393981.9096 2746675.3680

3152 393992.9773 2746679.8130

3153 393997.5251 2746652.9090

3154 393993.0741 2746637.7620

3155 394008.0561 2746623.5080

3156 394001.9802 2746585.0720

3157 394008.4311 2746574.3210

3158 394027.0897 2746569.2140
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3159 394059.3376 2746567.8740

3160 394083.0279 2746588.8980

3161 394109.5220 2746592.1750

3162 394141.2832 2746587.5110

3163 394159.5975 2746595.3050

3164 394167.8593 2746624.5020

3165 394174.8415 2746649.1770

3166 394159.4882 2746664.9220

3167 394161.4302 2746688.2860

3168 394150.6023 2746716.3910

3169 394155.0595 2746736.0290

3170 394178.9250 2746747.3800

3171 394218.8122 2746757.2890

3172 394234.1500 2746771.0170

3173 394263.9766 2746781.1020

3174 394281.9592 2746776.3210

3175 394283.6667 2746757.2350

3177 394288.6516 2746733.6710

3178 394286.0196 2746717.1550

3180 394306.7688 2746692.0480

3181 394319.9325 2746674.7620

3182 394336.5982 2746671.5550

3183 394345.6647 2746677.2570

3184 394356.9770 2746700.5140

3185 394347.2627 2746719.4780

3186 394346.7744 2746729.3430

3187 394335.1912 2746735.7500

3188 394333.7342 2746758.1670

3189 394347.8243 2746777.0660

3190 394373.4775 2746783.2920

3191 394401.4145 2746768.9360

3192 394417.1536 2746754.0280

3193 394446.1891 2746736.4120

3194 394482.0387 2746725.4400

3195 394492.6712 2746732.1830

3196 394504.8674 2746727.6970

3197 394512.2024 2746712.6650

3198 394554.9326 2746698.1930

3199 394595.8538 2746678.1480

3200 394637.5679 2746656.2820

3201 394685.6165 2746651.5630

3202 394722.1943 2746630.1950

3203 394757.2594 2746636.1080

3204 394785.1146 2746654.6380

3205 394808.4715 2746675.7930

3206 394824.0007 2746678.6950

3207 394843.1378 2746661.2310

3208 394863.0057 2746643.1010

3209 394882.4282 2746640.0390

3210 394908.1460 2746666.9720

3211 394900.7811 2746681.5150

3212 394908.1231 2746703.4800

3213 394934.0614 2746707.4940

3214 394952.0966 2746694.6810

3215 394960.1812 2746697.4590

3216 394965.8671 2746677.1480

3217 394983.7766 2746665.1210

3218 394982.9953 2746650.4400

3219 395005.1654 2746634.2140

3220 395042.0417 2746654.2850

3221 395064.9602 2746669.8730

3222 395081.3042 2746671.4010

3223 395094.1254 2746695.0430

3224 395124.2636 2746696.2290

3225 395156.6628 2746696.4420

3226 395178.7363 2746684.7700

3227 395189.8104 2746664.9380

3228 395202.6675 2746651.1790

3229 395208.4854 2746622.0140

3230 395214.0008 2746594.3650

3231 395211.9291 2746567.5840

3232 395242.3563 2746531.5340

3233 395245.6139 2746505.8640

3234 395248.7822 2746480.8970

3235 395260.6228 2746436.8260

3236 395273.5332 2746418.6720

3237 395289.1332 2746396.7360

3238 395310.2196 2746377.1040

3239 395341.2538 2746357.0370

3240 395355.8357 2746325.8240

3241 395362.7082 2746299.7520

3242 395369.5832 2746295.6450

3243 395393.0008 2746307.3670

3244 395419.1010 2746299.9020

3245 395423.1781 2746291.3040

3246 395451.9159 2746275.8120

3247 395464.7366 2746242.4030

3248 395466.2031 2746221.5160

3249 395482.3270 2746209.4440

3250 395501.6417 2746194.9820

3251 395521.2528 2746176.3070

3252 395537.4603 2746171.3280

3253 395544.9592 2746162.9560

3254 395561.5813 2746169.7950

3255 395572.7163 2746170.0710

3256 395579.2326 2746150.2630
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3257 395588.0134 2746156.5310

3258 395596.2594 2746174.4330

3259 395624.7353 2746188.7670

3260 395643.2414 2746177.0780

3261 395658.9439 2746177.1980

3262 395662.8393 2746165.3570

3263 395644.4400 2746153.7590

3264 395625.7813 2746130.1240

3265 395606.1344 2746105.2370

3266 395593.6497 2746065.2250

3267 395594.0915 2746026.0300

3268 395593.3613 2746003.1540

3269 395592.4624 2745974.9890

3270 395577.2920 2745952.5460

3271 395563.0499 2745931.4750

3272 395541.5530 2745909.7230

3273 395552.0456 2745882.3840

3274 395557.0510 2745854.1990

3275 395562.5368 2745823.3090

3276 395566.3214 2745784.7990

3277 395576.9504 2745758.3340

3278 395571.9962 2745727.5410

3279 395577.3695 2745681.9480

3280 395583.4606 2745647.6870

3281 395583.7553 2745607.2270

3282 395596.4021 2745574.9740

3283 395619.5773 2745550.0270

3284 395638.7039 2745539.7470

3285 395684.7082 2745525.1310

3286 395707.5939 2745518.8340

3287 395733.2307 2745511.7800

3288 395756.2437 2745508.4180

3289 395780.0311 2745504.9420

3290 395815.6847 2745509.0930

3291 395824.8135 2745503.8700

3292 395835.5876 2745476.4160

3293 395841.0324 2745447.4020

3294 395848.1409 2745409.5220

3295 395833.9025 2745376.9060

3296 395795.7612 2745362.5160

3297 395771.2861 2745338.4750

3298 395759.0414 2745323.9030

3299 395743.6313 2745305.5650

3300 395739.8823 2745282.0620

3301 395735.7567 2745256.1990

3302 395744.3485 2745223.6250

3303 395764.9082 2745196.7150

3304 395784.4436 2745172.6090

3305 395805.8995 2745146.1340

3306 395826.8976 2745109.2910

3307 395854.8108 2745095.5020

3308 395887.7920 2745078.4320

3309 395905.4063 2745077.3380

3310 395932.2288 2745066.5140

3311 395958.6346 2745042.7370

3312 395952.2561 2745016.5790

3313 395946.5508 2744993.1820

3314 395947.3221 2744968.4240

3315 395948.2245 2744939.4570

3316 395963.5113 2744919.3970

3317 395977.5222 2744915.7240

3318 395995.8879 2744922.0690

3319 396020.8504 2744936.1810

3320 396041.6359 2744952.7660

3321 396048.0704 2744967.9040

3322 396048.6398 2744995.9590

3323 396041.5273 2745028.0220

3324 396030.4271 2745059.4090

3325 396026.2277 2745075.6640

3327 396041.9437 2745092.6460

3328 396048.4391 2745092.8360

3329 396057.6046 2745081.9610

3330 396070.9314 2745060.9020

3331 396094.7794 2745044.2600

3332 396118.9546 2745027.3890

3333 396149.8953 2745006.7470

3334 396167.1931 2744985.3490

3335 396197.4150 2744962.3720

3336 396229.6822 2744936.8560

3337 396255.9256 2744910.0870

3338 396278.8355 2744881.2200

3339 396309.2687 2744858.7600

3340 396337.5482 2744844.8390

3341 396367.6410 2744834.3980

3342 396401.1221 2744824.7000

3343 396438.4957 2744813.8740

3344 396463.3902 2744793.1330

3345 396486.6035 2744773.7930

3346 396515.6160 2744749.6330

3347 396544.8060 2744729.2540

3348 396559.1947 2744722.9590

3349 396578.5161 2744729.4220

3350 396587.7720 2744742.5450

3351 396599.6622 2744772.1950

3352 396599.7894 2744806.9010

3353 396599.8796 2744831.5120
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3354 396590.3436 2744873.5420

3355 396603.4329 2744911.4050

3356 396641.8278 2744935.2250

3357 396669.5575 2744966.1540

3358 396684.3559 2744994.2270

3359 396688.2549 2745031.1360

3360 396674.7541 2745052.7400

3361 396662.2436 2745072.7610

3362 396650.2770 2745081.4010

3363 396636.5611 2745105.7910

3364 396628.1785 2745141.8180

3365 396615.3294 2745179.7320

3366 396615.6733 2745217.3510

3367 396625.4069 2745243.2610

3368 396633.3843 2745268.6670

3369 396621.4523 2745288.2930

3370 396593.9704 2745310.4730

3371 396573.2415 2745333.2100

3372 396567.7934 2745355.1710

3373 396579.3058 2745380.9900

3374 396601.0598 2745407.6950

3375 396606.7294 2745432.8440

3376 396603.7307 2745470.1070

3377 396590.1772 2745506.7490

3378 396588.8732 2745524.0190

3379 396584.1359 2745556.9060

3380 396578.5450 2745595.7190

3381 396590.9715 2745630.5500

3382 396600.3550 2745656.8520

3383 396612.5051 2745684.4600

3384 396609.5374 2745713.2700

3385 396599.1608 2745735.8710

3386 396583.6023 2745748.0370

3387 396560.7165 2745752.8290

3388 396528.3625 2745771.8380

3389 396507.7749 2745783.9340

3390 396492.6291 2745797.4260

3391 396482.6987 2745822.2740

3392 396474.0369 2745830.4590

3393 396470.2044 2745844.9460

3394 396478.7467 2745858.4300

3395 396483.1656 2745886.1760

3396 396472.4678 2745907.0130

3397 396450.1920 2745926.0480

3398 396414.6156 2745924.7990

3399 396386.5055 2745914.7870

3400 396346.2264 2745904.3180

3401 396309.1623 2745905.0210

3402 396285.9744 2745919.4700

3403 396259.5922 2745933.1010

3405 396244.1720 2745935.9890

3406 396224.8975 2745948.6030

3407 396189.4553 2745954.6830

3408 396165.1533 2745951.4880

3409 396141.2485 2745972.0620

3410 396137.4935 2745990.6840

3411 396179.7930 2746010.6420

3412 396199.2887 2746021.4930

3413 396224.6773 2746035.6240

3414 396274.6591 2746047.1440

3415 396320.3988 2746057.6870

3416 396345.2090 2746078.8210

3417 396371.0675 2746100.8490

3418 396383.9802 2746124.6880

3419 396395.4635 2746145.8880

3420 396409.9804 2746171.8110

3421 396421.7361 2746192.8030

3422 396444.4214 2746226.9510

3423 396452.6260 2746259.2550

3424 396435.5732 2746297.8810

3425 396412.3305 2746332.0500

3426 396385.4699 2746356.7310

3427 396363.5781 2746376.8460

3428 396348.3207 2746399.3530

3429 396330.0321 2746435.4370

3430 396310.5221 2746473.5800

3431 396291.1947 2746508.2170

3432 396265.3914 2746548.3800

3433 396245.9138 2746571.8220

3434 396227.2713 2746594.2580

3435 396214.5261 2746633.8560

3436 396190.8364 2746653.2290

3437 396179.5819 2746680.1330

3438 396168.3396 2746707.0090

3439 396189.2479 2746742.6140

3440 396216.2726 2746771.0330

3441 396242.4861 2746789.5080

3442 396255.1772 2746817.8330

3443 396271.6627 2746851.4960

3444 396289.6518 2746883.3510

3445 396300.3613 2746922.6810

3446 396316.4981 2746967.3560

3447 396322.0066 2747013.3410

3448 396338.3284 2747058.7090

3449 396351.3623 2747103.4470

3450 396364.4876 2747143.3820
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3451 396376.6461 2747178.3130

3452 396382.6774 2747204.7450

3453 396387.2229 2747224.6650

3454 396390.0453 2747258.2000

3455 396387.5364 2747300.4080

3456 396379.9097 2747324.9250

3457 396373.7034 2747344.8770

3458 396360.8443 2747382.8310

3459 396342.1759 2747410.6490

3460 396330.3837 2747441.3570

3461 396319.7448 2747469.0620

3462 396293.9929 2747499.4060

3463 396263.0751 2747522.0650

3464 396238.0610 2747547.6220

3465 396218.1602 2747567.9550

3466 396191.2675 2747588.3500

3467 396167.4253 2747614.2680

3468 396129.8907 2747618.8900

3469 396101.9988 2747638.7440

3470 396077.6720 2747656.0590

3471 396046.6371 2747685.8560

3472 396028.5217 2747703.5720

3473 396010.9397 2747720.7670

3474 395986.4763 2747731.7400

3475 395959.6932 2747743.7530

3476 395929.0272 2747768.5920

3477 395904.8962 2747788.1380

3478 395883.8528 2747805.7410

3479 395860.5222 2747825.2580

3480 395842.9462 2747826.8370

3481 395827.7925 2747820.6990

3482 395822.3760 2747807.2520

3483 395830.3255 2747780.5000

3484 395838.0346 2747754.5580

3485 395850.8134 2747726.2490

3486 395863.5513 2747702.3490

3487 395878.9241 2747673.5050

3488 395897.6912 2747648.5150

3489 395915.2828 2747622.1500

3490 395934.2621 2747593.7060

3491 395946.8351 2747572.0840

3492 395963.3679 2747543.6540

3493 395972.1677 2747503.3000

3494 395981.5300 2747484.2300

3495 395978.3861 2747475.0740

3496 395967.7784 2747466.0510

3497 395938.1009 2747450.9470

3498 395912.8504 2747429.5880

3499 395878.3445 2747424.0320

3500 395837.3665 2747434.5810

3501 395810.0451 2747428.9090

3502 395794.9301 2747429.5060

3503 395809.6385 2747436.1180

3504 395834.1276 2747446.5980

3505 395853.6361 2747452.3400

3506 395850.5076 2747470.6560

3507 395844.3603 2747483.7310

3508 395815.7526 2747516.0560

3509 395819.3430 2747540.3660

3510 395805.3651 2747565.2890

3511 395798.6876 2747593.0260

3512 395792.5675 2747618.4470

3513 395783.3551 2747627.3870

3514 395761.2067 2747618.4640

3515 395749.8211 2747609.3050

3517 395731.5640 2747593.2440

3518 395710.0480 2747600.2190

3519 395703.2116 2747615.9720

3520 395708.6546 2747631.1790

3521 395724.0314 2747652.6740

3522 395733.9083 2747657.0180

3523 395748.1609 2747652.9790

3524 395755.9723 2747643.0630

3525 395765.8508 2747647.2850

3526 395774.7496 2747654.4560

3527 395782.2819 2747676.3380

3528 395776.4928 2747694.7460

3529 395764.4893 2747721.7160

3530 395747.7395 2747744.0800

3531 395733.4284 2747763.1870

3532 395714.3399 2747783.5150

3533 395697.5266 2747801.4200

3534 395664.4939 2747830.8510

3535 395638.1257 2747855.7900

3536 395624.3198 2747874.8670

3537 395613.5073 2747905.2090

3538 395595.0670 2747923.9270

3539 395578.3751 2747939.1720

3540 395561.0089 2747955.0320

3541 395537.9458 2747958.0540

3542 395517.2892 2747960.7600

3543 395486.7176 2747952.6660

3544 395450.8868 2747961.7630

3545 395423.0557 2747991.4120

3546 395416.6941 2748013.4310

3547 395420.9002 2748051.0250
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3548 395419.0641 2748068.6590

3549 395408.0075 2748087.4660

3550 395386.6578 2748103.1570

3551 395357.9580 2748127.7230

3552 395331.9901 2748139.2120

3553 395322.2736 2748149.5110

3554 395319.4450 2748159.7210

3555 395321.0212 2748174.2940

3556 395303.5245 2748187.5540

3557 395301.6127 2748197.7820

3558 395312.3614 2748212.7410

3559 395315.9284 2748244.6500

3560 395314.1251 2748259.2150

3561 395307.4509 2748269.9970

3562 395304.3306 2748300.1140

3563 395306.7769 2748326.1000

3564 395293.2876 2748349.2880

3565 395281.4452 2748369.6450

3566 395265.6338 2748401.6610

3567 395259.7902 2748433.5730

3568 395247.7592 2748450.2150

3569 395226.1647 2748485.6450

3570 395202.9210 2748505.6830

3571 395175.1277 2748516.5590

3572 395145.3688 2748528.2050

3573 395121.9779 2748519.9050

3574 395101.4480 2748512.6190

3575 395082.5833 2748515.6300

3576 395066.4360 2748546.7750

3577 395048.5434 2748553.9570

3578 395033.3130 2748575.4600

3579 395047.8478 2748593.0970

3580 395033.8328 2748628.1890

3581 395022.9177 2748637.5690

3582 395025.9209 2748647.9960

3583 395024.5402 2748663.2110

3584 394989.9853 2748680.3830

3585 394977.5557 2748718.2330

3586 394956.5312 2748737.7290

3587 394937.4035 2748755.4660

3588 394904.7591 2748768.9440

3589 394880.1816 2748774.5640

3590 394855.8901 2748793.0630

3591 394846.2979 2748791.2600

3592 394851.6935 2748768.9780

3594 394843.9913 2748751.8730

3595 394849.1776 2748737.7590

3596 394843.9376 2748723.8870

3597 394805.7972 2748711.8100

3598 394795.0859 2748722.3540

3599 394774.5960 2748718.0660

3600 394737.9580 2748736.4720

3601 394727.3288 2748721.2910

3602 394706.1968 2748741.9520

3603 394689.1106 2748748.6920

3604 394660.1705 2748763.6360

3606 394644.9104 2748764.5030

3607 394648.7240 2748749.7190

3608 394666.8538 2748738.0320

3609 394706.6420 2748728.1350

3610 394716.9625 2748703.8990

3611 394722.8083 2748671.4700

3612 394717.4456 2748629.8710

3613 394703.4205 2748606.5290

3614 394689.1707 2748582.8140

3615 394694.7230 2748572.3250

3616 394691.2170 2748538.3550

3617 394695.5204 2748492.8260

3618 394697.4121 2748462.1870

3619 394683.3406 2748422.3280

3620 394685.5583 2748396.2590

3621 394687.0390 2748378.4700

3622 394660.9214 2748376.0440

3623 394637.7777 2748387.3100

3624 394605.5341 2748406.5890

3625 394578.6251 2748414.4380

3626 394547.8644 2748410.2070

3627 394523.8073 2748402.3870

3628 394496.4834 2748381.6700

3629 394477.3871 2748373.6670

3630 394472.2237 2748351.8370

3631 394473.3250 2748321.5010

3632 394474.5019 2748289.0820

3633 394475.7481 2748267.9360

3634 394477.2606 2748242.2730

3635 394494.7684 2748225.9220

3636 394515.4553 2748206.6010

3637 394541.6942 2748167.9170

3638 394572.4209 2748152.9210

3639 394608.2703 2748140.6240

3640 394630.4643 2748147.9480

3641 394656.5409 2748141.9550

3642 394681.4205 2748136.2380

3643 394716.0767 2748151.1080

3644 394736.1708 2748157.9870

3645 394755.9926 2748164.7720
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3646 394768.3754 2748177.4850

3647 394773.3936 2748208.3850

3648 394776.4099 2748226.9580

3649 394769.1845 2748243.7100

3650 394754.0641 2748272.1470

3651 394737.1532 2748288.3330

3652 394740.9090 2748316.3390

3653 394764.0969 2748312.1130

3654 394795.6275 2748316.8590

3655 394820.5751 2748320.6130

3656 394835.8287 2748341.1020

3657 394818.3166 2748368.1340

3658 394847.5522 2748389.1700

3659 394865.6604 2748408.9220

3660 394885.0271 2748430.0470

3661 394898.2618 2748430.9120

3662 394913.5919 2748415.5180

3663 394921.1662 2748392.3600

3664 394929.9453 2748365.5190

3665 394933.0916 2748334.9610

3666 394952.6110 2748306.1900

3667 394975.7077 2748272.1460

3668 394976.3329 2748258.0230

3669 394969.7897 2748240.1560

3670 394972.6111 2748215.3640

3672 394980.9791 2748177.7120

3673 394979.9086 2748155.8750

3674 394978.5000 2748127.1380

3675 394954.7005 2748084.0010

3676 394918.0096 2748067.1430

3677 394878.3437 2748052.7650

3678 394847.6027 2748035.9070

3679 394828.5767 2748028.6330

3680 394819.9372 2748019.8310

3681 394818.5029 2748008.4240

3682 394802.9760 2747984.9890

3683 394788.0873 2747962.5180

3684 394777.2108 2747943.6380

3685 394787.9144 2747934.4870

3686 394798.1621 2747915.4310

3687 394805.7175 2747909.4740

3688 394847.1626 2747897.6650

3689 394870.4901 2747895.3060

3690 394897.0756 2747892.6190

3691 394929.6039 2747875.4820

3692 394947.9160 2747871.7200

3693 394966.3247 2747867.9370

3694 394973.1093 2747869.9500

3695 394994.1938 2747893.4870

3696 395008.3670 2747917.2000

3697 395019.1546 2747924.5280

3698 395062.0358 2747925.8010

3699 395073.2889 2747922.2090

3700 395094.2129 2747903.6830

3701 395120.4003 2747880.4980

3702 395128.9361 2747840.2460

3703 395112.4437 2747801.0930

3704 395099.7833 2747793.8040

3705 395086.8997 2747770.3440

3706 395055.4061 2747735.9380

3707 395048.9936 2747724.9150

3708 395048.1640 2747716.7440

3709 395059.1179 2747690.3660

3710 395068.6756 2747683.0420

3711 395095.8169 2747675.3840

3712 395133.6211 2747685.1630

3713 395145.8297 2747681.2950

3714 395158.3930 2747668.2050

3715 395175.6382 2747640.8250

3716 395193.4365 2747612.5660

3717 395222.9396 2747591.3380

3718 395238.3312 2747568.6890

3719 395242.6653 2747555.6060

3720 395264.2546 2747539.0930

3721 395291.8886 2747539.5830

3722 395323.3147 2747536.3570

3723 395371.2575 2747517.9000

3725 395403.8101 2747496.6390

3726 395429.5053 2747489.4680

3727 395446.5313 2747466.3870

3728 395463.3696 2747443.5600

3729 395484.7834 2747419.6640

3730 395493.0051 2747417.7700

3731 395514.9894 2747402.9690

3732 395528.2130 2747386.1070

3733 395563.0017 2747364.1790

3734 395573.6998 2747349.5330

3735 395607.4191 2747327.5860

3736 395626.4986 2747315.1110

3737 395628.5596 2747306.9500

3738 395647.0174 2747295.1620

3739 395672.6426 2747278.7970

3740 395677.1642 2747261.1070

3741 395677.2551 2747225.6790

3742 395665.4843 2747209.7490

3743 395653.6407 2747202.8460
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3744 395630.6014 2747200.7120

3745 395619.4142 2747194.8750

3746 395606.3771 2747201.6560

3747 395585.1135 2747198.0810

3748 395549.3654 2747193.5130

3749 395507.7384 2747195.0430

3750 395490.4368 2747208.7500

3751 395464.8392 2747214.3570

3752 395438.7536 2747243.6830

3753 395431.0992 2747273.9440

3754 395418.6728 2747294.2380

3755 395407.5135 2747312.4630

3756 395374.1551 2747346.2660

3757 395367.6189 2747358.6260

3758 395353.2629 2747364.7370

3759 395330.9890 2747406.9480

3760 395331.7233 2747429.8110

3761 395324.9915 2747450.1260

3762 395311.5056 2747466.2120

3763 395288.0168 2747481.2720

3764 395266.0602 2747495.3490

3765 395258.6693 2747509.4920

3766 395246.2647 2747487.6160

3767 395232.4493 2747474.3920

3768 395212.8117 2747457.8810

3769 395190.3769 2747442.6560

3770 395164.2962 2747416.3840

3771 395143.0586 2747386.5430

3773 395123.1543 2747386.4550

3774 395107.3377 2747376.4850

3775 395099.3986 2747363.9990

3776 395093.2976 2747365.5940

3777 395074.4531 2747380.9730

3778 395050.0111 2747379.0510

3779 395032.5172 2747370.0360

3780 395002.8380 2747384.7710

3781 394956.9560 2747390.5560

3782 394935.5553 2747411.9370

3783 394918.3269 2747429.1490

3784 394892.5264 2747443.0540

3785 394886.7465 2747449.1490

3786 394878.2007 2747465.8110

3787 394865.6206 2747489.4130

3788 394859.2642 2747515.5190

3789 394849.6097 2747528.1730

3791 394828.1219 2747538.1830

3792 394824.2218 2747551.1040

3793 394830.3092 2747580.2130

3794 394830.2166 2747611.4510

3795 394827.0520 2747638.4040

3796 394813.8203 2747664.9250

3797 394799.2858 2747682.9590

3798 394773.1996 2747709.2980

3799 394751.6303 2747731.0760

3800 394722.3777 2747733.0410

3801 394699.2335 2747737.8420

3802 394669.1668 2747717.5400

3803 394653.3638 2747687.7050

3805 394645.3192 2747669.2330

3806 394631.7438 2747663.7430

3807 394628.5099 2747651.6730

3808 394622.8342 2747645.2580

3809 394612.5686 2747646.6240

3810 394608.0173 2747639.3310

3811 394613.6816 2747629.9570

3812 394610.1335 2747617.0870

3813 394593.3311 2747596.9400

3814 394585.6212 2747592.5230

3815 394565.9484 2747593.6300

3816 394546.4540 2747603.3600

3817 394538.7779 2747616.8640

3818 394529.9681 2747628.3660

3819 394491.1958 2747644.7270

3820 394482.4797 2747644.2250

3821 394443.3300 2747633.7370

3822 394413.0244 2747617.5940

3823 394410.8039 2747609.8350

3824 394415.2756 2747594.1560

3825 394404.8150 2747579.6780

3826 394379.2683 2747563.0580

3827 394339.4732 2747566.9480

3828 394322.6127 2747561.5980

3829 394302.6028 2747565.6770

3830 394296.3756 2747565.6010

3831 394257.7063 2747535.8340

3832 394246.4679 2747536.2420

3833 394209.5540 2747567.5350

3834 394177.3666 2747597.4670

3835 394179.6722 2747609.6620

3836 394175.1637 2747615.4190

3837 394163.9542 2747624.6960

3838 394149.4647 2747628.9860

3839 394133.4674 2747656.0120

3840 394121.3988 2747676.4010

3841 394110.4079 2747697.2300

3842 394099.7503 2747717.4260
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3843 394062.6534 2747740.3240

3844 394043.4750 2747752.8240

3845 394024.5447 2747765.1620

3846 393994.4919 2747768.5300

3847 393962.6864 2747772.0950

3848 393932.5185 2747795.8470

3849 393919.8216 2747800.6280

3850 393909.5830 2747801.4290

3851 393899.4205 2747796.9080

3852 393890.8938 2747787.4140

3853 393879.6760 2747765.4410

3854 393865.9243 2747738.5040

3855 393864.8962 2747709.7870

3856 393855.9235 2747661.7700

3857 393844.8183 2747634.8110

3858 393844.2066 2747592.2800

3859 393836.9690 2747574.5670

3860 393825.1755 2747566.2790

3861 393810.0054 2747577.3140

3862 393776.9131 2747572.8630

3863 393762.6984 2747581.0280

3864 393735.4104 2747582.0140

3865 393695.4978 2747607.7640

3866 393677.3971 2747624.2310

3867 393651.1521 2747662.9740

3868 393629.5036 2747688.3790

3869 393619.4802 2747695.9040

3870 393596.6975 2747705.5120

3871 393584.5793 2747704.4880

3872 393560.4145 2747719.7480

3873 393542.3961 2747721.0100

3874 393515.3233 2747758.6520

3875 393501.9228 2747778.5000

3876 393504.1279 2747789.8570

3877 393496.0031 2747808.0280

3878 393474.1729 2747822.5940

3879 393454.2727 2747824.2540

3880 393423.1790 2747868.0690

3881 393390.6869 2747901.4280

3882 393378.8994 2747929.3870

3883 393365.7489 2747935.4450

3884 393347.9603 2747937.9630

3885 393319.0336 2747947.5170

3886 393308.9161 2747961.0050

3887 393266.1264 2747980.8440

3888 393252.5886 2747992.1560

3889 393246.8933 2748004.0690

3890 393207.2488 2748033.1420

3891 393189.3065 2748069.1200

3892 393166.1905 2748082.0170

3893 393145.4898 2748088.2950

3894 393123.7110 2748085.9820

3895 393109.2687 2748077.7280

3896 393093.8295 2748066.6780

3897 393088.7858 2748055.4300

3898 393087.0588 2748041.7580

3899 393090.4928 2748022.7900

3900 393078.6127 2748000.0930

3901 393078.3979 2747960.9590

3902 393067.8880 2747947.2350

3903 393062.7918 2747899.7990

3904 393069.5605 2747855.6630

3905 393069.1066 2747836.4990

3906 393077.9540 2747818.9160

3907 393100.7208 2747806.0860

3908 393111.7624 2747791.6570

3909 393133.1250 2747780.8120

3910 393147.1659 2747750.6400

3911 393145.7334 2747726.3690

3912 393153.9524 2747723.6730

3913 393174.3250 2747728.6150

3914 393195.2498 2747733.6900

3915 393205.7003 2747766.7530

3916 393215.5379 2747772.2450

3917 393224.4839 2747796.8210

3918 393232.7668 2747819.5760

3919 393252.4977 2747840.0820

3920 393263.6250 2747864.8960

3921 393274.1694 2747875.9690

3922 393293.7313 2747885.6140

3923 393316.0095 2747885.9540

3924 393337.0193 2747869.5180

3925 393344.1275 2747858.3110

3926 393356.4829 2747824.3860

3927 393362.6916 2747805.6110

3928 393364.3972 2747793.4650

3929 393378.4589 2747788.4310

3930 393376.7093 2747776.9520

3931 393366.9561 2747751.1500

3933 393370.7692 2747735.4150

3934 393380.9413 2747721.9410

3935 393383.0866 2747692.5610

3936 393371.6268 2747675.1240

3937 393368.5025 2747662.6910

3938 393371.8859 2747652.4090

3939 393373.9476 2747638.2640
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3940 393362.6687 2747630.8290

3941 393353.7522 2747603.3790

3942 393354.2366 2747588.4390

3944 393340.9794 2747558.9810

3945 393332.2337 2747530.3020

3946 393324.7750 2747525.3900

3947 393314.3849 2747526.2740

3948 393298.0930 2747531.6160

3949 393287.4990 2747530.9040

3950 393284.1997 2747540.0710

3951 393290.4318 2747557.8810

3952 393287.8598 2747569.6810

3953 393270.3492 2747598.7050

3954 393274.0540 2747608.3310

3955 393272.2025 2747615.7340

3957 393250.3086 2747627.6090

3958 393237.8018 2747631.4260

3959 393215.3358 2747625.2990

3960 393192.3017 2747602.6640

3961 393183.3247 2747601.5940

3962 393168.6458 2747608.0270

3963 393128.6829 2747603.7590

3964 393112.2524 2747593.9240

3965 393097.8289 2747588.5800

3966 393083.2239 2747591.9980

3968 393065.9175 2747632.2540

3969 393032.5442 2747607.5360

3970 393030.5292 2747585.4140

3971 393017.3081 2747560.0230

3972 393025.8138 2747534.8770

3973 393037.6886 2747526.3680

3974 393037.5968 2747511.5260

3975 393022.3868 2747488.8630

3976 393006.8099 2747465.6540

3977 392999.7676 2747448.0720

3978 392990.5054 2747424.9480

3979 392993.4449 2747385.3530

3980 393011.5701 2747353.3610

3981 393041.9466 2747332.9230

3982 393062.5820 2747296.2010

3984 393087.4682 2747277.1920

3985 393096.7814 2747280.8140

3986 393099.2388 2747307.6450

3987 393114.4451 2747329.3050

3988 393128.2325 2747348.9440

3989 393153.3393 2747367.2550

3990 393197.8968 2747366.0580

3991 393216.3210 2747363.8450

3992 393216.1944 2747345.5850

3993 393222.7057 2747323.6540

3994 393230.9106 2747296.0190

3995 393246.8769 2747277.6740

3996 393247.1451 2747251.5740

3997 393254.5791 2747220.0170

3998 393253.1010 2747195.6630

3999 393239.1174 2747171.4450

4000 393231.7464 2747141.2940

4001 393226.6799 2747123.5760

4002 393211.2518 2747113.6290

4003 393199.8166 2747110.8440

4004 393175.9339 2747113.9130

4005 393149.0478 2747127.9510

4006 393126.0164 2747149.3830

4007 393107.7306 2747166.3990

4008 393100.2373 2747175.0820

4009 393085.4924 2747179.0140

4010 393055.1587 2747171.9910

4011 393029.9491 2747159.3170

4012 393011.9190 2747141.2930

4013 392996.0337 2747125.4130

4014 392994.7871 2747115.0490

4015 393012.0129 2747090.6330

4016 393017.9348 2747062.0880

4017 393028.8438 2747028.5890

4019 393035.8427 2747016.7550

4020 393058.2190 2746999.6620

4022 393059.0369 2746991.2300

4023 393062.7044 2746981.2800

4024 393079.1086 2746965.3850

4025 393102.7775 2746934.9580

4026 393121.0242 2746900.7180

4027 393136.7162 2746891.8960

4028 393145.4109 2746880.1100

4029 393149.5405 2746856.2990

4030 393155.4441 2746822.2580

4031 393152.4839 2746798.8200

4032 393139.8130 2746778.4270

4033 393138.2094 2746767.9960

4034 393142.1475 2746743.2940

4035 393142.8786 2746716.4880

4036 393143.7314 2746685.2200

4037 393151.5831 2746659.9950

4038 393148.6708 2746643.5910

4039 393145.6020 2746633.4430

4040 393135.3661 2746627.5350

4041 393105.6180 2746641.7040
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4042 393083.9334 2746665.6030

4043 393081.3462 2746678.3440

4044 393065.7209 2746700.1360

4045 393053.0784 2746732.9640

4046 393038.5724 2746743.2180

4047 393005.9553 2746740.5400

4048 392996.8970 2746750.4220

4049 392978.6726 2746752.7040

4050 392967.6275 2746750.3020

4051 392949.3912 2746752.5850

4052 392925.0997 2746770.8590

4053 392912.5898 2746765.1810

4054 392905.0627 2746768.4910

4055 392899.0474 2746798.4490

4056 392894.8791 2746819.2090

4058 392882.8962 2746851.9880

4059 392872.7215 2746860.3270

4060 392867.3066 2746875.4950

4061 392872.1628 2746888.9510

4062 392856.5152 2746902.8930

4063 392853.5400 2746910.6960

4064 392841.7801 2746912.5100

4065 392837.0719 2746920.3930

4066 392850.2671 2746924.1090

4067 392861.9242 2746920.8140

4068 392870.3446 2746920.3960

4069 392894.4452 2746936.1870

4070 392891.0166 2746943.3610

4071 392904.9773 2746959.4220

4072 392920.5329 2746978.8380

4073 392919.7587 2746987.3060

4074 392905.4956 2746999.8990

4075 392893.9631 2747024.7750

4076 392883.8976 2747029.4470

4077 392879.7358 2747046.9410

4078 392835.0301 2747062.5030

4079 392809.3811 2747085.5360

4080 392787.5578 2747099.6210

4081 392780.5662 2747110.7160

4082 392754.5700 2747134.4230

4083 392738.4441 2747130.6850

4084 392710.5573 2747116.0040

4085 392675.3503 2747094.0260

4086 392663.3681 2747092.2410

4087 392644.8180 2747110.3690

4088 392622.2684 2747105.9660

4089 392603.5760 2747105.0480

4090 392593.1996 2747112.9780

4091 392589.4710 2747135.4190

4093 392581.3919 2747141.6760

4094 392570.2212 2747134.8450

4095 392560.9649 2747144.2060

4096 392543.2174 2747169.5470

4097 392529.6239 2747179.7190

4098 392518.3781 2747178.2040

4099 392513.9817 2747163.1970

4100 392487.3644 2747139.0390

4101 392467.1469 2747114.8230

4102 392455.5083 2747107.9390

4103 392432.1190 2747103.0010

4104 392422.3401 2747089.7620

4105 392437.7395 2747068.1490

4106 392426.6652 2747047.0240

4107 392428.6438 2747025.0530

4108 392419.9930 2747010.1770

4109 392431.4233 2746970.7560

4110 392428.4081 2746948.1740

4111 392435.0483 2746944.6220

4112 392444.1447 2746944.9140

4113 392446.8529 2746951.9510

4114 392452.6364 2746960.5990

4115 392466.9912 2746969.9220

4116 392475.6949 2746968.3440

4117 392487.7925 2746965.1360

4118 392484.8232 2746958.1750

4119 392489.2832 2746946.7060

4120 392528.2662 2746947.3900

4121 392555.5902 2746967.7150

4122 392567.0169 2746967.5550

4123 392602.7190 2746948.6510

4124 392618.8930 2746949.9200

4125 392623.1623 2746942.4160

4126 392622.8710 2746933.6330

4127 392613.5620 2746920.9320

4128 392614.2088 2746901.0980

4129 392614.9993 2746876.8590

4131 392619.2479 2746851.3120

4132 392626.1146 2746846.7170

4133 392638.0558 2746849.4240

4134 392650.4654 2746865.5870

4135 392668.7282 2746862.7410

4136 392667.7768 2746850.1650

4137 392673.5561 2746821.8560

4138 392680.6789 2746813.5650

4139 392704.6678 2746829.6440

4140 392697.8949 2746858.8070
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4141 392695.1434 2746864.6330

4143 392682.4929 2746872.0650

4144 392704.9534 2746896.3740

4145 392717.9670 2746890.3570

4146 392721.8125 2746882.2940

4147 392719.6044 2746867.7750

4148 392722.3023 2746843.4150

4149 392734.0969 2746839.5640

4150 392736.1585 2746823.0090

4151 392731.1802 2746808.5200

4152 392731.3778 2746787.9770

4153 392721.6561 2746773.5760

4154 392699.4145 2746737.2550

4155 392700.2020 2746717.5990

4156 392711.9069 2746700.5260

4157 392717.3183 2746680.5140

4158 392717.8646 2746656.8180

4159 392725.7528 2746642.5480

4160 392744.5255 2746624.7810

4161 392764.8424 2746604.7070

4162 392785.2579 2746584.5360

4163 392808.7184 2746556.1170

4164 392835.6949 2746551.3000

4165 392874.6566 2746532.6620

4166 392903.8147 2746510.0100

4167 392931.2975 2746503.0190

4168 392958.5103 2746487.8770

4169 392965.1383 2746460.4960

4170 392982.1832 2746453.8460

4171 392998.5289 2746414.4780

4172 393031.6003 2746390.1050

4173 393040.1073 2746373.6270

4174 393084.2648 2746376.3610

4175 393098.4275 2746354.3800

4176 393113.8127 2746330.5020

4178 393125.3076 2746302.6310

4180 393125.3011 2746267.0850

4181 393117.8298 2746248.5900

4182 393104.5755 2746253.2080

4183 393080.0629 2746252.7370

4184 393061.4486 2746206.5600

4185 393040.2788 2746195.6210

4186 393036.9989 2746188.1370

4187 393033.3209 2746166.8570

4188 393024.5567 2746139.2490

4189 393026.7281 2746109.3070

4190 393049.9057 2746092.5510

4191 393065.3759 2746069.2480

4192 393066.8896 2746048.3720

4193 393084.6028 2746011.9530

4194 393105.1028 2745972.7360

4195 393109.0636 2745953.7480

4196 393097.8213 2745937.4430

4197 393089.7810 2745913.6320

4198 393079.7409 2745883.8990

4199 393063.8542 2745852.3410

4200 393077.2939 2745809.3310

4202 393090.5823 2745786.6570

4203 393109.3380 2745754.6540

4204 393107.5237 2745703.3140

4205 393113.3575 2745660.1510

4206 393116.9134 2745637.9790

4207 393121.7900 2745607.5720

4208 393130.7168 2745594.6570

4209 393128.1561 2745555.7340

4210 393110.7981 2745532.3120

4211 393093.5529 2745509.0430

4212 393088.5378 2745469.7170

4213 393081.2814 2745453.0450

4214 393046.7485 2745446.7350

4215 393018.0853 2745461.2630

4216 392971.5698 2745453.5880

4217 392943.8104 2745456.1900

4218 392917.8713 2745458.6220

4219 392904.1133 2745453.9490

4220 392886.4980 2745442.0390

4221 392874.9557 2745428.7140

4222 392860.1976 2745394.5810

4223 392846.9575 2745374.7130

4224 392832.3766 2745352.8330

4225 392829.6784 2745327.9620

4226 392826.5227 2745298.8740

4227 392819.5235 2745269.8560

4228 392810.5342 2745232.5870

4229 392802.2188 2745189.2010

4230 392809.1602 2745156.8090

4231 392816.6844 2745124.9640

4232 392824.4685 2745092.0200

4233 392840.1337 2745055.1720

4234 392844.6260 2745023.2290

4235 392829.2689 2745015.6500

4236 392805.3199 2745006.7570

4237 392782.5884 2744990.0440

4238 392761.9086 2744967.1600

4239 392742.8812 2744946.1040

4240 392729.7932 2744925.6640
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4241 392732.5938 2744889.1630

4242 392738.5575 2744866.8850

4243 392746.8884 2744835.7650

4244 392761.0052 2744822.6530

4245 392770.4671 2744790.0030

4246 392779.6031 2744758.4770

4247 392772.6816 2744717.8000

4248 392774.1650 2744692.3520

4249 392775.5537 2744668.5290

4250 392786.9474 2744648.5720

4251 392787.6382 2744635.8560

4252 392800.5321 2744619.6990

4253 392817.1826 2744573.2790

4254 392828.3130 2744547.7200

4255 392850.9183 2744513.2870

4256 392869.6347 2744494.1410

4257 392886.2705 2744481.6010

4258 392905.7382 2744466.9260

4259 392927.8172 2744459.6720

4260 392950.3977 2744452.2530

4261 392996.2184 2744448.1990

4262 393027.5397 2744454.6890

4263 393048.1635 2744461.5610

4264 393059.3661 2744470.2770

4265 393082.8143 2744462.7520

4266 393108.0065 2744459.6720

4267 393097.2015 2744446.6340

4268 393062.1567 2744441.8480

4269 393051.6632 2744418.3630

4270 393049.0660 2744401.2270

4271 393055.9958 2744388.5040

4272 393064.6549 2744365.2800

4273 393063.5801 2744339.7000

4274 393072.3877 2744310.0650

4275 393082.5948 2744275.7210

4276 393094.2245 2744244.2200

4277 393108.2067 2744206.3460

4278 393130.1155 2744167.1170

4279 393148.4013 2744139.8820

4280 393163.0369 2744103.6970

4281 393167.7791 2744083.9850

4282 393165.5774 2744064.8220

4283 393170.2565 2744049.9520

4284 393178.1399 2744043.8550

4285 393178.0151 2744032.5580

4286 393169.4910 2744028.5170

4287 393164.8506 2744022.0270

4288 393169.2265 2744007.8740

4289 393169.1960 2743999.8020

4290 393158.2011 2743958.4150

4291 393174.1192 2743932.1250

4292 393174.4595 2743916.0370

4293 393182.0554 2743904.1660

4294 393193.8713 2743874.2400

4295 393206.3299 2743866.9670

4296 393213.3580 2743857.1580

4297 393219.2651 2743837.9720

4298 393227.5340 2743827.8830

4299 393227.0132 2743787.1390

4300 393232.1305 2743773.7450

4301 393246.1600 2743756.9130

4302 393265.1411 2743734.1390

4303 393281.3097 2743688.4850

4304 393283.1773 2743673.3260

4305 393301.7464 2743627.9030

4306 393312.0981 2743587.7670

4307 393309.0566 2743557.7670

4308 393305.8327 2743525.9690

4309 393307.2938 2743510.7740

4310 393313.7074 2743490.4800

4311 393321.2760 2743466.5320

4312 393337.6142 2743448.3410

4313 393345.4029 2743422.0810

4314 393351.5418 2743412.9980

4315 393351.7731 2743402.1400

4316 393349.1561 2743391.4140

4317 393359.8818 2743376.7330

4318 393364.8725 2743354.2570

4319 393365.0841 2743339.3800

4320 393346.9897 2743329.5930

4321 393324.1914 2743335.0540

4322 393302.7016 2743356.3460

4323 393285.3285 2743355.8870

4324 393275.6742 2743359.3910

4325 393257.4818 2743370.9640

4326 393257.5033 2743382.6580

4327 393248.7973 2743388.2760

4328 393217.5916 2743422.2430

4329 393213.2757 2743429.4760

4330 393214.2642 2743440.4530

4331 393198.8121 2743458.3550

4332 393191.3290 2743491.2320

4333 393197.1702 2743518.7610

4334 393192.2698 2743527.5510

4335 393183.5100 2743534.3610

4336 393174.7195 2743533.1150
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4337 393166.1131 2743538.3290

4339 393154.6767 2743560.1890

4340 393143.4411 2743571.6000

4341 393119.1224 2743571.6840

4342 393116.7124 2743558.9640

4343 393120.1935 2743543.9920

4344 393105.9222 2743518.8080

4345 393105.9185 2743493.7980

4346 393085.9293 2743466.0530

4348 393085.0969 2743437.7530

4350 393097.9888 2743417.7010

4351 393081.1440 2743396.4690

4352 393087.0266 2743385.3720

4353 393086.3338 2743362.4650

4354 393080.7694 2743348.7130

4355 393087.8500 2743329.3760

4356 393095.3672 2743301.9050

4357 393093.9041 2743283.6230

4358 393105.4549 2743277.9450

4359 393116.7375 2743278.6240

4360 393132.0528 2743271.2260

4361 393131.0111 2743257.0190

4362 393121.3528 2743244.0050

4363 393126.3783 2743234.8300

4364 393139.5405 2743232.8750

4365 393145.1616 2743241.0540

4366 393153.3593 2743239.8220

4367 393159.5684 2743221.8870

4368 393179.7341 2743227.3800

4369 393187.7648 2743224.1120

4370 393199.4802 2743216.3520

4371 393196.6982 2743199.1270

4372 393200.1576 2743172.0120

4373 393205.4533 2743167.6750

4374 393203.4796 2743155.3570

4375 393197.4188 2743130.9920

4377 393198.7228 2743113.4000

4378 393184.2470 2743117.0030

4379 393177.1196 2743111.8280

4380 393161.4039 2743092.0910

4381 393185.1737 2743067.8510

4382 393183.2736 2743043.1050

4383 393205.9137 2743031.3260

4384 393204.8569 2743021.5590

4385 393207.2041 2742994.4230

4386 393217.0823 2742983.6990

4387 393223.6634 2742990.3540

4388 393230.7284 2742984.6000

4389 393236.8283 2742976.3500

4390 393238.3274 2742965.6310

4391 393228.2331 2742957.7580

4392 393225.2732 2742943.3270

4393 393233.5921 2742923.6780

4394 393228.5146 2742909.8980

4395 393236.9623 2742893.0580

4396 393246.2517 2742873.1920

4397 393258.1864 2742847.6690

4398 393264.5879 2742823.8530

4399 393273.2067 2742813.4460

4400 393283.4630 2742815.2030

4401 393289.4692 2742811.3600

4402 393283.2090 2742797.1390

4403 393289.0651 2742774.2260

4404 393296.1426 2742771.7240

4405 393302.5210 2742759.9020

4406 393289.3013 2742746.9440

4407 393292.2437 2742733.1800

4408 393289.4097 2742716.8480

4409 393316.8363 2742679.7580

4410 393318.0685 2742659.0500

4411 393325.8665 2742648.8980

4412 393334.5451 2742646.4290

4413 393339.5948 2742640.0250

4414 393336.5412 2742634.1470

4415 393327.2387 2742622.6120

4416 393335.7428 2742613.7320

4417 393346.2419 2742587.8920

4418 393364.5774 2742572.5000

4419 393385.3507 2742555.1100

4420 393388.4268 2742548.5420

4421 393392.0924 2742523.4630

4422 393400.4435 2742521.0360

4423 393411.4761 2742528.5520

4424 393420.2555 2742521.7260

4425 393425.4836 2742497.2110

4426 393447.3010 2742485.5880

4427 393442.0254 2742468.9500

4428 393425.4865 2742472.2020

4429 393404.6331 2742459.3560

4430 393401.7845 2742447.4320

4431 393401.9140 2742437.7980

4432 393405.8025 2742426.4890

4433 393417.0272 2742422.2480

4434 393421.7541 2742384.2760

4435 393434.2740 2742364.0840

4436 393463.4540 2742350.2720
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4437 393491.6927 2742336.9050

4438 393514.1447 2742322.9230

4439 393521.1041 2742313.9100

4440 393523.5358 2742284.7060

4441 393532.9778 2742262.6350

4442 393537.3262 2742242.9020

4443 393544.8283 2742236.4150

4444 393561.0695 2742211.3250

4445 393575.6196 2742186.8900

4446 393602.4398 2742157.1860

4447 393626.7749 2742132.0970

4448 393627.2889 2742118.4380

4449 393646.5131 2742104.1570

4450 393655.8230 2742091.7500

4451 393663.2847 2742090.0480

4452 393673.4959 2742093.4460

4453 393696.5930 2742106.1410

4454 393702.6508 2742114.7840

4455 393712.5174 2742121.7770

4456 393718.8411 2742136.0910

4457 393725.7423 2742165.4870

4458 393719.9672 2742175.0060

4459 393686.6968 2742201.7100

4460 393682.4038 2742207.7510

4461 393685.3609 2742214.0810

4462 393680.3282 2742223.2620

4463 393669.1877 2742230.2300

4464 393652.9572 2742232.6850

4465 393644.6923 2742239.5420

4466 393635.3854 2742265.6660

4467 393612.1036 2742276.3560

4468 393613.3060 2742286.0810

4469 393606.7521 2742303.5760

4470 393603.8568 2742312.5630

4471 393592.7052 2742314.7160

4472 393568.9523 2742296.3240

4473 393568.6063 2742333.3550

4474 393568.8786 2742352.4040

4475 393586.5526 2742354.1000

4476 393597.5796 2742361.6070

4477 393616.5401 2742363.2360

4478 393623.2241 2742369.5220

4479 393631.0968 2742384.3900

4480 393653.6980 2742393.8170

4481 393663.2904 2742391.1080

4482 393664.6278 2742381.5580

4483 393676.8538 2742357.0000

4484 393699.2421 2742346.7690

4485 393709.9048 2742333.2380

4486 393732.4030 2742309.3700

4487 393747.3520 2742264.3450

4488 393761.5711 2742232.4340

4489 393770.5752 2742200.6600

4490 393771.2433 2742178.5210

4491 393776.4342 2742159.8700

4492 393791.6582 2742123.7030

4493 393784.4469 2742112.3640

4494 393790.5941 2742098.5700

 

SUPERFICIE TOTAL: 1’147,245.88 m² 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el 
artículo primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 
del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en 
este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 
de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil 
quince.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa 
por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE JALADERAS 

DE ACERO Y DE ZAMAC, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 8302.42.99 

Y 8302.49.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 04/14 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 

Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud de inicio 

1. El 3 de abril de 2014 Fundición Inyectada del Centro, S.A. de C.V. (“FINCSA” o la “Solicitante”), solicitó 

el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad 

de discriminación de precios, sobre las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de la 

República Popular China ("China"), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 12 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 

de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 y como periodo de análisis de daño, el comprendido 

del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2013. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son las jaladeras de acero y jaladeras de zamac, las cuales no 

tienen un nombre comercial o técnico diferente del coloquial, mismas que conforme al “Diccionario de 

mexicanismos de la Academia Mexicana de la Lengua” se define como un asa para tirar de algo. 

4. El género es herraje y la especie es jaladera, por lo que con independencia de su composición, las 

jaladeras son herrajes para su uso en muebles móviles o en aquellos que van adosados a la construcción 

como clósets, cocinas integrales y estanterías, entre otros; por lo que también se les identifica en el mercado 

como “herrajes” y “guarniciones para muebles”. El consumidor por su parte, también las reconoce como 

“agarraderas”, “manijas” y “mangos” para muebles. 

5. En el caso particular de las jaladeras de acero, son elaboradas a partir de acero redondo con cuerpo y 

patas de diámetro similares; por lo general, el cuerpo tiene un diámetro de 12, 14 o 16 milímetros (mm). Las 

medidas del cuerpo se determinan con base en la distancia entre centros más una variación de 30 mm a 60 

mm, las medidas más comunes son 64, 96, 128, 160, 192, 224, 256, 288, 320, 352, 384, 416, 458, 480, 560, 

640, 720, 800, 880, 960, 1,040 y 1,120, todas expresadas en mm, no obstante, existen medidas no 

convencionales de acuerdo con el productor, pero la altura es estándar (ver Ilustración 1). 
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Ilustración 1. Jaladeras de acero 

 

Fuente: FINCSA 

6. Las jaladeras de zamac incluyen: jaladeras, botones, chapetones y chapetones llamadores fabricados 

por medio del proceso de fundición a presión en aleaciones de zinc (Zamac No. 3 –en términos generales es 

96% zinc y 4% aluminio– o Zamac No. 5 –es similar al anterior pero se añade hasta 1% de cobre para 

aumentar su dureza en cerca de 10%–) con uno o dos puntos de sujeción superior; en múltiples diseños, 

medidas y dimensiones con distancias de centros variables tanto en sistema inglés, como en sistema 32 

(sistema de múltiplos de sujeción europeo a distancias equidistantes a 32 mm de distancia cada uno del otro). 

Asimismo, existen diversos acabados en latón brillante, níquel satinado, níquel rayado, cromo, cobre antiguo, 

latón antiguo, latón especial vibrado, cobre especial vibrado, cobre aceitado, negro, blanco, negro satinado y 

negro mate, entre otros. 

7. Los tipos de jaladeras de zamac incluidos en la investigación son estrictamente jaladeras, botones, 

chapetones llamadores, llamadores, chapetones y aldabones, como los que se ejemplifican en la Ilustración 2. 

Ilustración 2. Jaladeras de zamac 

Aldabones 

 

Botones 

 

Chapetones 

 

Chapetones llamadores 

 

Jaladeras 

 

Llamadores 

 

Fuente: FINCSA 

 

8. En relación con las jaladeras de acero, la Solicitante subrayó que su solicitud de investigación no 

incluye las jaladeras elaboradas con acero inoxidable. Mientras que en el caso de las jaladeras de zamac 

subrayó que el acabado es un proceso mediante el que se otorga determinado aspecto a la mercancía, 

sin que ello signifique una variación de su composición básica ya que el insumo principal continúa siendo 

el zamac. 
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2. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción 

es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación 

arancelaria 

Descripción 

83 Manufacturas diversas de metal común. 

8302 Guarniciones, herrajes y artículos similares, de metal común, para 

muebles, puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, 

artículos de guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás 

manufacturas de esta clase; colgadores, perchas, soportes y artículos 

similares, de metal común; ruedas con montura de metal común; 

cierrapuertas automáticos de metal común. 

 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares: 

8302.42 -- Los demás, para muebles. 

8302.42.99 Los demás. 

8302.49 -- Los demás. 

8302.49.99 Los demás. 

Fuente: Sistema Integral de Información de Comercio Exterior (SIICEX) 

10. Por las fracciones arancelarias descritas ingresan otro tipo de mercancías distintas a la investigada, 

tales como: guarniciones, herrajes y artículos similares de metal común para muebles, puertas, escaleras, 

ventanas, persianas, carrocerías, artículos de guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás manufacturas de 

esta clase; perchas, soportes y artículos similares de metal común; ruedas con montura de metal común, y 

cierrapuertas automáticos de metal común. Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares. 

11. Las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias referidas, están sujetas a un arancel de 

15%. La unidad de medida de la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones comerciales se 

utilizan las piezas. 

12. Al respecto, FINCSA señaló que no existe un factor de conversión estándar, ya que el peso de cada 

pieza depende del diseño de su modelo, no obstante, presentó una estimación del peso promedio de las 

jaladeras producidas y vendidas por ella misma. 

3. Normas técnicas 

13. FINCSA manifestó que no existen especificaciones generales o normatividad aplicable a las jaladeras 

de acero y de zamac, añadió que no hay una Norma Oficial Mexicana o alguna otra aplicable. Para acreditar 

su afirmación presentó copia de su solicitud relativa a normas sobre jaladeras que realizó en la página de la 

Dirección General de Normas de la Secretaría. Asimismo, la Secretaría realizó una búsqueda en diversas 

páginas de Internet y tampoco encontró alguna norma que aplique al producto objeto de investigación. 

4. Proceso productivo 

14. Los insumos utilizados en la elaboración de las jaladeras de acero son: acero redondo de acuerdo al 

calibre a fabricar, sales y reactivos químicos a ser utilizados en su recubrimiento electrolítico, ruedas de fibra 

para generar el rayado del recubrimiento y barniz como recubrimiento final. Mientras que para las jaladeras de 

zamac emplea los siguientes: Zamac No. 3 y en ocasiones el Zamac No. 5; barniz electroestático; productos 

químicos como el cianuro de cobre, sodio, níquel o zinc, cloruro de cobre o níquel, cromo hexavalente, sulfato 

de cobre y níquel, desengrases electroquímicos, pavones y pasivadores; ánodos de cobre, latón y níquel; 

ruedas de manta para pulido; pastas para pulido y abrillantado, y fibras, lijas y ruedas de desbaste. 
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15. El proceso de producción de las jaladeras de acero consta principalmente de las siguientes etapas: 

A. Desarrollo del cuerpo. Se procede al corte de las barras de acero a la medida, se desarrolla el 
chaflán en los extremos de la barra (el “Diccionario del Español de México” de El Colegio de México 
lo define como un plano generalmente largo y estrecho, que resulta de cortar una esquina para 
eliminar la arista o el filo), la cual es perforada para posicionar las patas, las perforaciones son 
machueladas (proceso de dar cuerda). 

B. Desarrollo de las patas. Las barras de acero se cortan a la medida y se hacen las cuerdas del 
extremo superior, en tanto que se perfora y machuela el extremo inferior. 

C. Recubrimiento electrolítico. Se efectúa aplicando corriente eléctrica al metal y las patas, dentro de 
una solución para protegerlo de la corrosión, minimizar el desgaste y mejorar la presentación de los 
metales, y después se rayan las piezas. 

D. Ensamble. Se obtiene una pieza central (cuerpo) por dos patas las cuales son ensambladas, 
barnizadas, embolsadas y empacadas. 

16. Por lo que se refiere al proceso de producción de las jaladeras de zamac, las etapas del mismo se 
presentan en la Ilustración 3. 

Ilustración 3. Proceso de producción de las jaladeras de zamac 

 

Fuente: FINCSA 
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5. Usos y funciones 

17. Las jaladeras tienen como función la apertura y el cierre de cajones y puertas de muebles, en general, 
éstas se utilizan tanto en muebles móviles como en aquellos que van adosados a la construcción, como 
clósets, cocinas integrales y estanterías, entre otros. Su uso se relaciona con el mueble en el que se utiliza y 
se busca mantener una condición de simetría, armonía y decoración. A pesar de que su uso más frecuente es 
para cajones y puertas, también pueden ser utilizadas como topes, áreas de sujeción o empalmes. 

D. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y 
exportadoras del producto objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico 
en el resultado de la investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

19. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 53 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE), y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 
el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la versión pública de la solicitud 
de inicio, de la respuesta a la prevención y de sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

20. Asimismo, con fundamento en el artículo 145 del RLCE, además de la publicación en el DOF referida 
en el punto 2 de la presente Resolución, se publicó un extracto de la Resolución de Inicio en el periódico 
"Reforma" a efecto de notificar a empresas importadoras y exportadoras que pudieren resultar interesadas en 
el presente procedimiento y de las cuales la Secretaría no tenía datos de localización. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Comparecieron al presente procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Productoras nacionales 

Fundición Inyectada del Centro, S.A. de C.V. 
Álvaro Obregón No. 250, cuarto piso 
Col. Roma 
C.P. 06700, México, Distrito Federal 

Metales Inyectados de Ocotlán, S.A. de C.V. 
Avenida 20 de Noviembre No. 2090 
Col. El Raicero 
C.P. 47800, Ocotlán, Jalisco 

2. Importadoras 

Bimca y Asociados, S.A. de C.V. 
Antonio Dovali Jaime No. 70, Torre B, piso 10 
Corporativo Samara Santa Fe 
C.P. 01210, México, Distrito Federal 

Cerraco Mex, S.A. de C.V. 
Norte 59 No. 870-B 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, México, Distrito Federal 

Chapa Industrias, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1722, despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, Distrito Federal 

Herrasa, S.A. de C.V. 
Concepción Béistegui No. 103, piso 5 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, Distrito Federal 

Importaciones Soarma, S. de R.L. de C.V. 
Bosque de Duraznos No. 75, despacho 702 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, México, Distrito Federal 
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Rish, S.A. de C.V. (antes Rish Mexicana, S.A. de C.V.) 
Avenida Santa Ana No. 35-1 
Col. Parque Industrial Lerma 
C.P. 52000, Lerma, Estado de México 

3. Exportadoras 

Hangzhou Advance Hardware Manufacturing Corp. 
Huzhou Daybreak Imp. & Exp. Co., Ltd. 
Martín Mendalde No.1755-P.B. 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, Distrito Federal 

F. Resolución preliminar 

22. El 8 de mayo de 2015 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping (la "Resolución Preliminar"). Se determinó continuar con la investigación e imponer una cuota 
compensatoria provisional de 13.15 (trece punto quince) dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) 
por kilogramo. 

23. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 164, tercer párrafo, del RLCE. 

24. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas comparecientes y al gobierno 
de China. 

G. Reunión técnica de información 

25. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, FINCSA solicitó una reunión técnica de 
información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar a la determinación 
de la Resolución Preliminar. La reunión se realizó el 20 de mayo de 2015. La Secretaría levantó el reporte de 
la reunión, mismo que obra en el expediente administrativo, de acuerdo con el artículo 85 del RLCE. 

H. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Prórrogas 

26. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a FINCSA para presentar sus argumentos y pruebas 
complementarias. El plazo venció el 26 de junio de 2015. 

2. Productoras nacionales 

a. FINCSA 

27. El 26 de junio de 2015 FINCSA manifestó: 

A. Chapa Industrias, S.A. de C.V. (“Chapa Industrias”), solicitó la exclusión del pago de la cuota 
compensatoria para algunos de sus modelos, aduciendo que se trata de jaladeras elaboradas con 
acero inoxidable, cuando en realidad se trata de acero al carbón. Por esta razón, solicita que se 
establezca en la resolución definitiva que la exclusión del pago de la cuota compensatoria para las 
jaladeras de acero inoxidable queda sujeta a la comprobación mediante pruebas de laboratorio y no 
a la simple manifestación del importador o del exportador. 

B. Con base en información del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se tiene que en los 
primeros 5 meses posteriores al inicio de la investigación las importaciones del producto investigado 
se contrajeron, sin embargo, a partir de octubre aumentaron. De manera individual, algunas 
empresas mostraron un inusual crecimiento, lo que evidencia la intención de sobre inventariarse ante 
la inminencia de la aplicación de la cuota compensatoria, por lo que solicita que una vez publicada la 
resolución final, se aplique retroactivamente la cuota compensatoria provisional. 

C. La cuota compensatoria se encuentra determinada con base en el precio de la producción nacional; 
sin embargo, dicho precio está distorsionado a la baja debido a la práctica desleal. 

D. En relación con los argumentos de Cerraco Mex, S.A. de C.V. (“Cerraco”) señala lo siguiente: 

a. Cerraco no ofrece pruebas de sus afirmaciones; 

b. no toma en cuenta que la Resolución Preliminar es emitida por la Secretaría y no por FINCSA; 

c. confunde la legislación en materia de prácticas desleales de comercio internacional con la 
aplicable a prácticas monopólicas, y 

d. erróneamente supone que la aplicación de cuotas compensatorias implica el cierre del mercado. 
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E. En relación con los argumentos de Chapa Industrias señala lo siguiente: 

a. Chapa Industrias propone otro país sustituto sin proporcionar información para el cálculo del 
valor normal; 

b. el argumento sobre los supuestos subsidios otorgados en Brasil, implicaría que el valor normal 
calculado es menor al que debería ser; 

c. es falso que las jaladeras que importa Chapa Industrias tengan mayor calidad que las 
elaboradas por FINCSA; 

d. dentro de los servicios de prueba que presta el laboratorio Xperto Integral Systems S.A. de C.V. 
(“Xperto Integral”) no se menciona que realice la prueba de laboratorio titulada “Ensayo de 
exposición en cámara de corrosión cíclica Q-FOB”, además, Chapa Industrias no demostró que 
las jaladeras sometidas a las pruebas correspondieran a jaladeras nacionales y chinas 
respectivamente, y 

e. la visita realizada por la Secretaría a FINCSA, no constituyó una visita de verificación, por lo que 
no debe cumplir con las formalidades que establece la legislación para este tipo de diligencias. 

F. En relación con los argumentos de Herrasa, S.A. de C.V. (“Herrasa”) señala lo siguiente: 

a. la comparación de precios se realizó en unidades monetarias por kilogramo, tal como se 
establece en la TIGIE, y no por pieza, por lo que la comparación de precios es válida; 

b. Herrasa no proporciona datos ni análisis referentes a las diferencias en costos de producción 
entre México, China y Brasil; 

c. la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se refiere a una 
categoría agregada y no es específica para la mercancía investigada, y 

d. el argumento que la situación generalizada adversa del país explica el daño, carece de sentido, 
pues también las importaciones habrían disminuido. 

G. En relación con los argumentos de Hangzhou Advance Hardware Manufacturing Corp. (“Advance”) 
señala lo siguiente: 

a. Advance alega que Brasil tiene altos aranceles y barreras no arancelarias sin mencionar cuáles 
son estas barreras y el impacto que en su caso tienen en los costos; 

b. los datos proporcionados en el documento denominado “Developing Markets, Steel Review” no 
corresponden al periodo investigado, además, de que no muestra información de Tailandia; 

c. contrario a lo que afirma Advance, el valor normal calculado en el Estudio de precios en Brasil, 
que presentó FINCSA, resulta razonable atendiendo al precio internacional de las jaladeras 
de acero; 

d. en cuanto a la propuesta de Tailandia como país sustituto, no presenta datos que justifiquen la 
similitud de este país con China en términos de costos, y 

e. el reporte “2013 Precios de jaladeras de zamac en Tailandia” presenta problemas metodológicos 
y de información, que lo hacen inatendible. 

28. FINCSA presentó: 

A. Listado de las importaciones definitivas que ingresan por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 
8302.49.99 de la TIGIE, de 2013, 2014 y enero a marzo de 2015, proporcionada por el SAT a la 
Asociación Nacional de la Industria de Cerraduras, Candados, Herrajes y Similares (ANICCHS). 

B. Volumen importado de jaladeras en kilogramos, por importador, de enero de 2013 a marzo de 2015, 
cuya fuente es la base del SAT. 

C. Correo electrónico del 15 de mayo de 2015 de la empresa Guangzhou Veitoplibang Co., Ltd., 
mediante el cual informa sobre la imposición de cuotas compensatorias provisionales a la 
importación de jaladeras de acero y de zamac y ofrece la posibilidad de manejar las transferencias 
por Malasia. 

D. Escrito firmado por el representante legal de FINCSA, recibido el 12 de junio de 2015 en la Oficialía 
de Partes de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), mediante el cual promueve una 
denuncia en contra de la empresa Distribuidor Anbec, S.A. de C.V. por comercializar jaladeras de 
acero y de zamac importadas sin expresar su origen. 
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b. Metales Inyectados 

29. El 16 de junio de 2015 Metales Inyectados de Ocotlán, S.A. de C.V. (“Metales Inyectados”) manifestó: 

A. Considera certeros los cálculos sobre la producción nacional de jaladeras de acero y de zamac de 
2013, incluidos en la Resolución Preliminar, en la cual se destaca que Metales Inyectados representó 
en ese año el 31% de la producción nacional. 

B. Solicita se determine una cuota compensatoria definitiva por el monto de 13.15 dólares por kilogramo 
a las importaciones del producto investigado. 

3. Importadoras 

a. Cerraco 

30. El 17 de junio de 2015 Cerraco manifestó: 

A. Las pruebas presentadas por FINCSA no tienen sustento ni fundamento legal, carecen de todo valor 
probatorio, toda vez que algunas fueron emitidas por cualquier ciudadano, no por algún funcionario 
público en ejercicio de sus funciones, los estudios fueron realizados por despachos sin nombre, no 
especializados o reconocidos para ser aplicados al caso concreto. Por lo tanto, las pruebas 
presentadas, no deben tomarse en cuenta, ni mucho menos puede considerarse que hacen prueba 
plena, algunos ejemplos de estas pruebas son: 

a. la metodología empleada para estimar el valor y volumen de las importaciones del producto 
investigado elaborada por una empresa consultora, referida en el punto 23, inciso O de la 
Resolución de Inicio, no señala el tipo de metodología utilizada, no anexa los resultados, el 
grado de afectación, si son reales o veraces y si la consultora es una empresa establecida; 

b. con la información del listado de exportadores proporcionada por la Solicitante no se acredita 
que exista algún tipo de práctica desleal; 

c. en la carta de fecha 5 de febrero del 2014, suscrita por un empleado de una empresa consultora, 
consta que del 14 al 18 de octubre de 2013 se llevó a cabo una visita a la empresa china 
Hangzhow Advanced Hardware International, Besko Group Limited, en la cual participó personal 
de la Solicitante con el objeto de conocer su capacidad y proceso de producción, sin embargo, 
los participantes carecen de las facultades para pronunciarse sobre la capacidad de producción 
o las exportaciones de fabricantes chinos. Por otro lado, dicha visita se encuentra soportada por 
una serie de fotografías que no coinciden con la fecha mencionada, ni con el personal que 
realizó la visita, por lo que se deduce que la Solicitante se condujo con falsedad en sus 
declaraciones, y 

d. FINCSA no presentó el estado de flujo de efectivo ni el de variaciones en el capital contable a 
pesar de que la Secretaría le requirió para que los presentara, información que resulta 
importante porque pudiera revelar si la Solicitante sobre evalúa los costos generales 
de la producción para obtener un margen de utilidad distinto al real, así como inflar el precio 
a los consumidores. 

B. FINCSA no presentó elementos o probanzas que presuman que durante el periodo de análisis e 
investigación, las importaciones se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

C. La LCE señala en su artículo 28 y demás relativos, que la Secretaría es la encargada de tener 
conocimiento de las importaciones en condiciones de discriminación de precios que pudieran afectar 
a la rama de producción nacional, sin embargo, el efecto causado por estos factores no será 
atribuible a las importaciones (sic). Asimismo, la Secretaría debe tomar en cuenta el incremento 
significativo en las importaciones, el volumen de las mismas y si tales importaciones afectan a la 
producción nacional. 

D. La noción de que un precio es desleal por ser demasiado bajo es relativa, requiere más que 
aseveraciones, deben probarse con documentos idóneos, certificados y ratificados por peritos 
reconocidos en la materia, y no simples conjeturas o con señalamientos de páginas de Internet o 
escritos elaborados por la propia Solicitante, para efecto de que hagan prueba plena y, por ende, 
darles valor probatorio. 

E. FINCSA no ofrece precio ni servicio, ni tiene capacidad de producción con la calidad requerida por el 
consumidor nacional, lo que pretende es acaparar clientes de la competencia, ofrecer los productos 
similares a precios muy elevados, con la finalidad de obtener una ganancia exagerada. 
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F. Si se llegase a imponer una cuota compensatoria, se afectaría los costos y precios del producto 
investigado, obligando al consumidor final a comprar un determinado producto, coartando su libertad 
de elección y afectando su economía por los altos precios impuestos, esto derivaría en la 
disminución de las ventas de las importadoras, la reducción de personal y como resultado final en 
algunos casos llevaría a cerrar centros de trabajo. 

G. En México no existen suficientes fábricas de herrajes y jaladeras para abastecer las necesidades del 
ramo mueblero, mismo que se ve en riesgo al no contar con una proveeduría para sus necesidades, 
que le permita competir en el mercado nacional e internacional. 

H. La sola existencia de discriminación de precios no da lugar a la aplicación de un derecho 
antidumping, para que dichas medidas sean aplicadas es necesario que exista daño a la producción 
nacional, ya que de lo contrario se está limitando a la libre competencia y al ideal de una economía 
de mercado. Por lo tanto, se deben evaluar todos los factores económicos que guardan relación con 
la situación de la rama de producción. 

I. Si la investigación demuestra la existencia de importaciones en condiciones de discriminación 
de precios y que la rama de producción nacional sufre un perjuicio, la empresa exportadora puede 
comprometerse a aumentar su precio hasta llegar a un nivel acordado a fin de evitar la aplicación 
de un derecho antidumping. Asimismo, el gobierno de México puede establecer negociaciones con 
su contraparte en China para nivelar el precio y no necesariamente establecer una cuota 
compensatoria. 

J. La discriminación de precios busca obtener el excedente del consumidor, en caso contrario, Cerraco 
busca ofertar un producto a un mejor precio en apoyo al consumidor a manera que pueda obtener 
más por menos, y a su economía le alcance para obtener más bienes y servicios. 

K. Respecto a la competencia y el proteccionismo a la rama de producción nacional señala: 

a. las importadoras también son parte de México, son empresas nacionales y generadoras de 
empleo, por lo que no se debe proteger una empresa y desproteger a otras, sino buscar el 
bienestar general sobre el interés particular; 

b. la competencia perfecta supone la existencia de varias empresas en un mercado determinado 
que ofrecen un mismo producto, de forma que ninguna puede imponerse totalmente en el 
mercado, ya que implicaría la aparición de un monopolio. Asimismo, lo trascendente 
en el oligopolio, es la falta de competencia real, que afecta a los consumidores de bienes o 
servicios, y 

c. en las economías globalizadas el libre comercio se concreta en la ausencia de barreras 
comerciales entre los países, de acuerdo con los principios del sistema multilateral de comercio 
según la Organización Mundial del Comercio (OMC) son: i) no discriminación; ii) disminución de 
los obstáculos comerciales; iii) previsibilidad, y iv) transparencia. 

L. La aplicación de cualquier tipo de arancel subiría el precio de las importaciones, lo que desplazaría la 
demanda hacia la producción nacional. Al aumentar la demanda nacional las empresas contratarían 
más trabajadores y disminuiría el desempleo; sin embargo, sería una política de “empobrecer al 
prójimo”, ya que los empleados de las importadoras se quedarían sin empleo y perderían capacidad 
económica, además crearía una espiral inflacionaria en los productos en los que se usan las 
jaladeras, afectando a los consumidores generando el efecto “Giffen”, donde el consumidor nacional 
se ve obligado a comprar un producto de menor calidad a un mayor precio. 

M. La política de protección al consumidor constituye uno de los instrumentos sociales y económicos del 
Estado para promover los intereses y derechos de los consumidores, por lo que la Secretaría debe 
requerir a los proveedores o autoridades competentes para que tomen medidas adecuadas para 
combatir todo tipo de prácticas que lesionen los intereses de los consumidores. Al respecto, la Ley 
Federal de Protección al Consumidor establece los siguientes derechos esenciales para que en el 
mercado exista equilibrio, igualdad y equidad, entre oferentes y demandantes, proveedores y 
consumidores: i) derecho a la información; ii) derecho a la educación; iii) derecho a elegir; d) derecho 
a la seguridad y calidad; iv) derecho a no ser discriminados; v) derecho a la compensación, y vi) 
derecho a la protección. 

b. Chapa Industrias 

31. El 19 de junio de 2015 Chapa Industrias manifestó: 

A. Solicita que la Secretaría considere como mejor país sustituto de China a la India, en virtud de 
lo siguiente: 

a. no tuvo a su alcance información sobre la producción del producto investigado en la India, sin 
embargo, en el primer periodo de ofrecimiento de pruebas presentó los generales de diversas 
empresas productoras de jaladeras en dicho país; 
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b. considera que la India tiene un proceso productivo similar al de China para fabricar jaladeras de 
acero y de zamac, con base en la aseveración de FINCSA, señalada en el punto 43 de la 
Resolución de Inicio, en la que señala que el proceso productivo del producto investigado es 
similar en cualquier país; 

c. de la información del “U.S. Geological Survey”, señalada en el punto 111 de la Resolución 
Preliminar, se desprende que la India dispone de las materias primas necesarias para fabricar 
jaladeras de acero y de zamac en mayor cantidad que Brasil, y 

d. FINCSA manifestó que la economía de Brasil ha reducido la participación estatal en sectores 
estratégicos, sin que haya programas de subsidios que provoquen distorsión en los precios. Sin 
embargo, contrario a esta aseveración, Chapa Industrias presenta información que muestra que 
Brasil otorga incentivos que pueden ser clasificados como subvenciones, así como medidas que 
incluyen beneficios impositivos y financiamientos sectoriales. 

B. La Secretaría no analizó las diferencias en calidad, terminado, color, textura y brillo que existen entre 
el producto investigado y el de producción nacional. 

C. Como se puede apreciar en la página de Internet de Xperto Integral, ésta ofrece servicios de pruebas 
de laboratorio y cuenta con el personal y equipo especializado para realizar las pruebas ofrecidas por 
Chapa Industrias y está capacitada y autorizada por Q-Lab Corporation (“Q-Lab”) para vender sus 
equipos y pruebas. 

D. FINCSA manifestó que cuenta con mayor número de modelos que Chapa Industrias y que dispone 
de tres líneas o marcas, mismas que fueron apreciadas por los funcionarios de la Secretaría cuando 
visitaron sus instalaciones el 5 de septiembre de 2014; sin embargo, dicha aseveración es falsa, ya 
que del acta circunstanciada de la visita de reconocimiento a dicha empresa, no se desprende que la 
Secretaría haya tenido a la vista las tres líneas o marcas de modelos de jaladeras referidas. 

E. El contenido del acta circunstanciada carece de los requisitos establecidos en los artículos 83 de la 
LCE, 173 del RLCE y 63 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), asimismo, no 
circunstancia de manera minuciosa el proceso productivo observado y se limita a adjuntar los anexos 
1 y 2 elaborados por FINCSA, no explica de que maquinaria se trata y cómo constató que realmente 
pudiera utilizarse, por otra parte la Secretaría menciona que el personal de FINCSA respondió a las 
preguntas formuladas, sin embargo, dichas preguntas no obran en el acta circunstanciada. 

F. Solicita se realice una visita de verificación a FINCSA, con la finalidad de cerciorarse de la veracidad 
de lo manifestado y presentado por la empresa; constatar que dicha información y pruebas sean 
correctas, completas y provengan de sus registros contables, así como cotejar los documentos que 
obren en el expediente administrativo, lo anterior, debido a los errores y omisiones que presentan las 
comparecencias de FINCSA; además, de que los indicadores económicos de FINCSA no reflejan el 
daño que argumenta, y en virtud de que FINCSA señala que no se realizan importaciones de 
producto terminado, lo que hace presumir que FINCSA realizó importaciones durante el periodo 
analizado de ciertas piezas relacionadas con el producto investigado. 

G. En relación con lo argumentado por FINCSA sobre la consulta formulada por Chapa Industrias, 
manifestó lo siguiente: 

a. el artículo 140 del RLCE no establece sanción alguna por no correr traslado a las partes 
interesadas, ni faculta a la Secretaría a no dar respuesta a una consulta por este hecho; 

b. la consulta realizada no incluye información o algún tipo de prueba que pretenda desvirtuar o 
contra argumentar lo manifestado por FINCSA u otra parte interesada en el procedimiento, sino 
que solicita una aclaración respecto de lo definido por producto investigado, por tal razón no se 
corrió traslado a ninguna parte, y 

c. la consulta cuenta con las probanzas necesarias para que se resuelva, pues las fichas técnicas 
exhibidas contienen datos de: revisión, fecha, nombre de quienes elaboraron la ficha técnica 
incluyendo personal, técnico, de calidad, mercadotecnia y compras, por lo que la solicitud de 
FINCSA de que se requiera a Chapa Industrias a fin de que ofrezca el análisis de la composición 
química de cuando menos dos laboratorios independientes de probado prestigio, respecto a la 
composición de todos y cada uno de los modelos que incluye la consulta y, en su caso, se 
someta al análisis del Laboratorio Nacional de PROFECO, carece de fundamento jurídico. 
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32. Chapa Industrias presentó: 

A. Documento denominado “Brasil aplica políticas para mejorar su competitividad” de la Carta Mensual 
del Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL) No. 200 de abril de 2013, con 
información sobre los incentivos económicos otorgados por Brasil, obtenido de la página de Internet 
http://www.iadb.org/es/banco-interamericano-de-desarrollo,2837.html. 

B. Documento denominado “El potencial de probar” con información sobre los servicios de 
pruebas ofrecidos por Xperto Integral, obtenido de la página de Internet 
http://www.xperto.com.mx/servicios.htlm. 

C. Carta de 11 de noviembre de 2009, suscrita por un empleado de Q-Lab, en la que señala que Xperto 
Integral, se encuentra capacitada y autorizada para vender sus equipos, Q-Panels y realizar pruebas 
de Intemperismo Natural y/o Acelerado. 

c. Herrasa 

33. El 19 de junio de 2015 Herrasa manifestó: 

A. La cuota compensatoria provisional es ilegal en virtud de que: 

a. la Solicitante no acredita el nexo de causalidad entre las importaciones del producto investigado 
originarias de China con el supuesto daño ocasionado; 

b. FINCSA señala que existen costos menores a los que ella considera como precio normal del 
producto, sin embargo, no acredita que dichos costos sean menores por encontrarse en una 
situación de discriminación de precios, ya que omite analizar situaciones de hecho que hacen 
que los costos puedan diferir al precio normal; 

c. para determinar que existe discriminación de precios, no es suficiente que se presenten estudios 
donde se observen precios menores al “precio normal”, ni es suficiente que se exhiban 
argumentos donde se señale someramente el supuesto daño que se le ha ocasionado a la 
Solicitante, en este sentido, lo único que acredita la Solicitante es que existen importaciones del 
producto investigado, no obstante, no existen pruebas que confirmen que dichas importaciones 
causen un daño o amenaza de daño, y 

d. en los puntos 203 y 250 de la Resolución Preliminar se estima que las importaciones chinas 
desplazaron la producción nacional, con base en la información estadística de las exportaciones 
de China a todo el mundo, su figura como exportador y las veces que crecieron las 
importaciones de dicho país en México, sin que existan elementos que permitan colegir que 
existe una causalidad entre las importaciones y el desplazamiento de la producción nacional. 

B. La Secretaría realizó un estudio por fracción arancelaria en la cual hay diversos tipos de jaladeras, 
sin considerar que FINCSA solicitó que sólo diversas jaladeras formaran parte del análisis, lo que 
tiene como consecuencia que las comparaciones analizadas no tengan relación entre sí, ya que las 
jaladeras importadas pueden variar en tamaño y modelo, por lo que los precios no se pueden 
generalizar como lo hizo la Secretaría. 

C. Solicita que la Secretaría realice una comparación entre el producto objeto de investigación y el 
nacional tomando en cuenta: modelos, tamaños y gramajes, toda vez que no es viable hacer 
comparaciones de costos por el simple hecho de estar en la misma fracción arancelaria. Asimismo, 
solicita analice los componentes tanto del producto nacional como el investigado, para determinar si 
la razón de la diferencias en los precios radica en su composición. 

D. Los productos ofrecidos por FINCSA y por Herrasa, a pesar de ser de la misma familia, no son 
comercialmente intercambiables ni similares, toda vez que Herrasa importa herrajes más modernos y 
más variados, los cuales FINCSA no ofrece al consumidor. En este sentido, las importaciones 
realizadas por Herrasa no causan daño, amenaza de daño, ni retraso en la producción nacional, 
puesto que las jaladeras importadas difieren en modelos, excepto por las jaladeras tubulares. 

E. La Solicitante y las empresas que apoyaron la solicitud deben acreditar que fabrican las jaladeras 
que tanto Herrasa como las demás partes interesadas importan, para acreditar que en efecto existe 
discriminación de precios y daño en su contra, o en caso de que lo planee producir, deberá acreditar 
el retraso para hacerlo. Sin embargo, ninguna empresa presentó proyectos de producción en donde 
se incluyeran las jaladeras importadas por Herrasa. 
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F. Existen circunstancias que hacen que los productos objeto de investigación tengan un costo menor, 
por ejemplo: 

a. China es el principal productor de acero, zinc y magnesio; por su parte México no se encuentra 
en los principales productores de estos materiales, lo que hace que los costos en México sean 
más caros y lo mismo sucede para el país sustituto; 

b. el horario laboral de las empresas chinas es diferente al de México, lo que tiene como 
consecuencia que haya una mayor producción; 

c. el proceso productivo del proveedor chino es diferente al proceso nacional, pues si bien hay 
personal que trabaja en producción, cuentan con máquinas automáticas teniendo como 
resultado varios moldes por hora, y 

d. FINCSA no presentó documentación que acredite la estrategia de su fuerza de ventas, donde 
pudiera observarse que a pesar del esfuerzo de ventas, hayan tenido bajas. 

G. La cuota compensatoria no es procedente toda vez que, contrario a lo señalado por FINCSA, la 
industria de los herrajes no ha mostrado bajas ni daño, toda vez que tanto en el periodo analizado 
como en el periodo investigado Herrasa no ha observado ningún cambio relevante en la industria, lo 
cual se soporta con información del INEGI, donde puede observarse que en las ventas del producto 
fabricado en territorio nacional, en la categoría de venta de herrajes, existió un crecimiento en 2012 y 
2013. Asimismo, se presentan resultados del INEGI que determinan que el Producto Interno Bruto 
(PIB) de la rama de producción nacional de herrajes, se mantiene sin modificaciones perjudiciales 
dentro del periodo analizado y del periodo de investigación, de hecho, se nota un aumento del PIB en 
esta rama de producción nacional. 

H. Herrasa objeta los estudios económicos presentados por FINCSA, en virtud de no haber tomado en 
cuenta información estadística gubernamental, por lo que carecen de veracidad los resultados que 
muestran. 

I. No puede considerarse que las importaciones de China sean un factor determinante de daño a la 
producción nacional, toda vez que son más de 30 países los que internan el producto objeto de 
investigación en territorio nacional, según el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

J. Las importaciones de jaladeras atienden a la necesidad del mercado nacional, ya que la producción 
nacional no es suficiente para abastecer el mercado. 

34. Herrasa presentó: 

A. Listado con el código y la descripción de los productos comercializados por Herrasa. 

B. Catálogo de productos comercializados por Herrasa de 2014. 

C. Carta de 9 de junio de 2015 emitida por una empresa china con información técnica de las jaladeras 
de barra de acero de origen chino. 

D. Carta de 22 de mayo de 2015 emitida por una empresa china con información de su proceso 
productivo. 

E. Proceso productivo de uno de los proveedores chinos de Herrasa. 

F. Listado con información sobre la venta de herrajes en territorio nacional de enero de 2011 a julio de 
2014, cuya fuente es la encuesta mensual de la industria manufacturera del INEGI, consultado el 10 
de octubre de 2014. 

G. Información sobre el PIB de la Industria manufacturera de herrajes, de enero de 2011 a febrero de 
2014, cuya fuente es el INEGI. 

H. Listado con información del valor, volumen, número de factura y fecha de factura, de las compras de 
Herrasa a proveedores nacionales de 2011, 2012 y 2013. 

I. Listado con el valor y volumen total de las importaciones de Herrasa del producto investigado durante 
el periodo investigado. 

J. Listado con el número de pedimento, factura, proveedor, códigos, cantidades, naviera, valor y 
volumen de las importaciones efectuadas por Herrasa, de 2011, 2012 y 2013. 

K. Copia de facturas de compra de Herrasa a un proveedor chino y de diversos pedimentos 
de importación. 
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d. Soarma 

35. El 19 de junio de 2015 Importaciones Soarma, S. de R.L. de C.V. (“Soarma”), manifestó: 

A. La Resolución Preliminar no atiende a los derechos humanos reconocidos por la ley, toda vez que es 
incierta en sus consideraciones y se abstiene de motivar y fundamentar en derecho. Asimismo, 
determinó únicamente con base en presunciones y apreciaciones subjetivas, que afectan tanto a la 
producción nacional como a los importadores. 

B. La cuota compensatoria provisional se determinó para las importaciones de jaladeras de acero y de 
zamac, empero, nunca consideró que ambos materiales tienen diferencias en cuanto a producción e 
insumos utilizados, y de forma discrecional la Secretaría decidió cobrar la misma cuota 
compensatoria para ambos productos. En este sentido, al tratarse de materiales completamente 
diferentes se debió haber realizado un cálculo individual de cuota compensatoria provisional, sin 
embargo, no se realizó, ni tampoco funda y motiva un solo cálculo, tanto para las jaladeras de zamac 
3, las jaladeras de zamac 5, como para las jaladeras de acero. 

C. En la Resolución Preliminar no se indican los precios de fabricación en los países productores de 
acero y de zamac, ni el efecto que tienen las importaciones investigadas sobre la producción 
nacional y sus precios. 

D. Es necesario demostrar que las importaciones objeto de investigación causan daño en el sentido que 
establece la LCE, el RLCE y demás leyes aplicables, ya que podrá haber otros factores que al mismo 
tiempo perjudiquen a la producción, y los daños causados por ellos, no se habrán de atribuir a las 
importaciones objeto de discriminación de precios. 

36. Soarma presentó: 

A. Extracto del documento denominado “Tecnología del tratamiento térmico de los metales”, con 
información relativa a la definición, composición, características y tipos de acero, elaborado por 
Asdrúbal Valencia, editado por la Universidad de Antioquía en 1992. 

B. Proyecto de tesis profesional titulado “Diseño y realización de diagrama electico unifilar”, con 
información de una empresa que se dedica a la manufactura de piezas de zamac, elaborado por 
Eduardo Guerrero Charnichart, firmado electrónicamente por la Universidad Tecnológica de 
Querétaro en 2014. 

C. Proyecto de tesis profesional titulado “Análisis y comparación entre el proceso de centrifugado e 
inyección para la fabricación de piezas de zamac”, con información sobre el proceso de fabricación, 
materiales, pruebas y análisis del zamac, elaborado por Andrés Felipe Gallego Alzate, para la 
Universidad Eafit en 2008. 

D. Precio mensual del hierro, de mayo de 1990 a mayo de 2015, obtenido de la página de Internet 
www.indexmundi.com/es/precios-de-mercado/?mercancia=mineral-de-hierro&meses=300. 

e. Rish 

37. El 19 de junio de 2015 Rish, S.A. de C.V. (“Rish”) solicitó que se determinen cuotas compensatorias 
definitivas por el monto de 13.15 dólares por kilogramo. 

38. Rish presentó: 

A. Indicadores del mercado nacional del producto objeto de investigación de 2011, 2012 y 2013. 

B. Indicadores económicos de Rish sobre los volúmenes de producción del producto objeto de 
investigación de 2011, 2012 y 2013. 

C. Indicadores económicos de Rish sobre valores y precios del producto objeto de investigación de 
2011, 2012 y 2013. 

D. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional de Rish para el periodo analizado. 

4. Exportadora 

a. Advance 

39. El 19 de junio de 2015 Advance manifestó: 

A. La Secretaría debe calcular un margen de discriminación de precios individual a cada exportador o 
productor interesado toda vez que: 

a. no es aplicable el “Informe del Grupo Especial Comunidades Europeas-Medida Antidumping 
sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega”, toda vez que la controversia sometida 
al panel fue si las Comunidades Europeas tenían derecho de excluir a los exportadores no 
productores del muestreo, de conformidad con la segunda oración del artículo 6.10 del Acuerdo 
Antidumping, cuando existían exportadores productores que fueron parte interesada de 
la investigación; 
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b. con base en el artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping la Secretaría deberá determinar un 
margen de discriminación de precios a cada exportador o productor interesado, lo cual se 
sustenta en el punto 6.89 del “Informe del Grupo Especial en el caso de Argentina-Medidas 
Antidumping definitivas aplicadas a las importaciones de baldosas de cerámica para el suelo 
procedentes de Italia” (WT/DS189/R), y 

c. Advance se encuentra relacionada con Jinhua Huaying Electronic Technology Co., Ltd. (“Jinhua 
Huaying”), que es la productora de la mercancía investigada, por lo que debe calculársele un 
margen individual de discriminación de precios. 

B. Reitera su oposición a la selección de Brasil como país sustituto en atención a lo siguiente: 

a. Brasil no es una selección de país sustituto razonable de conformidad con los argumentos que 
hizo valer en su respuesta al Formulario Oficial; 

b. la Publicación de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos de América 
respecto de productos de acero al carbono rolados en caliente de Brasil, Japón y Rusia, que 
presentó, no fue tomado en cuenta por la Secretaría, y 

c. el Estudio de precios en Brasil presentado por la Solicitante es inverosímil, toda vez que el 
precio de venta al mercado interno reportado es 35 veces superior el precio del acero al carbón 
promedio ponderado mundial para el mes de diciembre de 2013. 

C. Propone nuevamente a Tailandia como país sustituto de China en razón de los argumentos hechos 
valer en su respuesta al Formulario Oficial. 

D. La Secretaría debe realizar un examen objetivo con base en la comparación equitativa de los 
productos exportados por Advance al mercado mexicano para los efectos del margen de 
discriminación de precios que le corresponda, así como su contribución al daño. 

E. La Secretaría debe comunicar a Advance de manera clara y no agregada, la información relativa a 
los tipos de producto sobre cuya base se estableció el valor normal. 

40. Advance presentó: 

A. Diagrama de flujo con la estructura corporativa de Advance. 

B. Documento denominado “Developing Markets, Steel Review”, que contiene un estudio de precios del 
acero en los mercados emergentes, publicado por “Meps International LTD”, en julio 2014. 

C. Documento denominado “2013 Zamac Handle Prices in Thailand” que contiene un estudio de 
mercado de jaladeras de zamac en Tailandia para el año 2013, elaborado por TNS Research 
International (Thailand) Limited (“TNS”) en mayo de 2015. 

D. Listado de ventas de Advance a México, de 2013, que presentó con su respuesta al Formulario 
Oficial, con inclusión de una columna correspondiente al proveedor de la mercancía. 

I. Empresas que no presentaron argumentos ni pruebas complementarias 

41. La importadora Bimca y Asociados, S.A. de C.V. (“Bimca”) y la exportadora Huzhou Daybreak Imp. & 
Exp. Co., Ltd. (“Huzhou”), omitieron presentar argumentos y pruebas complementarias. 

J. Requerimientos de información 

1. Productoras nacionales 

a. FINCSA 

42. El 17 de julio de 2015 FINCSA respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
el 10 de julio de 2015, con el fin de que completara información relacionada con la lista de clientes que 
presentó y corrigiera aspectos de forma. FINCSA corrigió las cuestiones de forma y presentó el complemento 
requerido. 

b. Metales Inyectados 

43. El 17 de julio de 2015 Metales Inyectados respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
le formuló el 10 de julio de 2015, con el fin de que completara información relacionada con sus indicadores 
económicos. Metales Inyectados presentó: 

A. Información complementaria a sus indicadores económicos, con ventas totales, ventas al mercado 
interno, exportaciones totales, inventarios y precio de venta interno para los años 2011, 2012 y 2013. 

B. Volumen de ventas a sus principales clientes durante el periodo analizado. 
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2. Importadoras 

a. Chapa Industrias 

44. El 15 de julio de 2015 Chapa Industrias respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 10 de julio de 2015, para que presentara diversa información relacionada con las pruebas 
de laboratorio que realizó Xperto Integral. Presentó: 

A. Impresión de la página de Internet http://www.q-lab.com/es-es/test-services/arizona.aspx, con 
información sobre las pruebas que realiza Q-Lab. 

B. Impresión de la página de Internet http://www.q-lab.com/es-es/test-services/accelerated-
laboratory.aspx, con información sobre las pruebas de estabilidad a la luz, corrosión y envejecimiento 
artificial que realiza Q-Lab. 

C. Documento denominado “Formulario de pedido. Exposiciones y evaluaciones” de Q-Lab, cuya fuente 
es la página de Internet http://www.q-lab.com/Documents/Exposures-evaluations-OrderForm.pdf. 

D. Impresión de la página de Internet http://www.q-lab.com./es-es/test-services/accreditations.aspx, con 
información sobre las acreditaciones con las que cuenta Q-Lab. 

E. Copia de la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas 
y Tecnológicas (RENIECYT) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) expedida 
con fecha 14 de marzo de 2014 en favor de Xperto Integral. 

b. Herrasa 

45. El 17 de julio de 2015 Herrasa respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
el 10 de julio de 2015, para que completara documentación exhibida y corrigiera aspectos de forma. Herrasa 
corrigió aspectos de forma y presentó: 

A. Copia de diversas facturas de compra de Herrasa a proveedores nacionales de 2011, 2012 y 2013. 

B. Documento con puntos importantes de la norma GB/T 701-2008. 

c. Soarma 

46. El 17 de julio de 2015 Soarma respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
el 10 de julio de 2015, para que corrigiera aspectos de forma de la documentación exhibida. 

d. Rish 

47. El 17 de julio de 2015 Rish respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 
10 de julio de 2015, con el fin de que aclarara aspectos relacionados con la vinculación entre Rish Mexicana, 
S.A. de C.V. (“Rish Mexicana”) y Rumara, S.A. de C.V. 

K. Requerimientos de información a no partes 

48. El 9 de abril de 2015 la Secretaría requirió a diversos importadores con el fin de que señalaran el valor 
y volumen de sus importaciones de jaladeras de acero y de zamac, efectuadas durante el periodo analizado; 
dieron respuesta 60 importadores. 

49. El 14 de mayo de 2015 la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales con el fin de que 
presentaran copia de los pedimentos de importación y anexos, correspondientes al producto objeto de 
investigación en el periodo analizado; dieron respuesta 75 agentes aduanales. 

50. El 16 de julio de 2015 Xperto Integral respondió al requerimiento que le formuló la Secretaría el 10 de 
julio de 2015, con el fin de que proporcionara información sobre la prueba de laboratorio que le solicitó 
Chapa Industrias. 

L. Otras comparecencias 

51. El 26 de agosto de 2015 compareció Soarma para presentar, como prueba superveniente, copia de 
una factura del 7 de julio de 2014, emitida por Royal Plastics S.A. de C.V. (“Royal Plastics”), respecto de 
jaladeras tubulares de acero y solicitar se requiriera a FINCSA, para que señalara la fracción arancelaria a 
través de la cual realiza importaciones de materia prima proveniente de los Estados Unidos de América para 
su transformación en jaladeras de zamac. 

52. El 14 de septiembre y 2 de octubre de 2015 compareció Soarma para presentar copia certificada del 
título de registro de marca de FINCSA del 20 de junio de 2001, expedida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) el 10 de septiembre de 2015. 

53. El 21 de septiembre de 2015 compareció Cerraco para manifestar que apoya la información 
presentada por Soarma, señalada en el punto anterior. 
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M. Ampliación de la vigencia de las cuotas compensatorias provisionales 

54. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping y toda vez que la Secretaría determinó 
evaluar la factibilidad de establecer cuotas compensatorias inferiores a los márgenes de discriminación de 
precios que se determinen, en un monto suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, se amplió a 
seis meses el plazo de vigencia de las cuotas compensatorias provisionales. 

N. Hechos esenciales 

55. El 14 de agosto de 2015 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes y al gobierno 
de China, los hechos esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. 

56. El 28 de agosto de 2015 únicamente Bimca y Chapa Industrias presentaron manifestaciones respecto 
a los hechos esenciales. 

O. Audiencia pública 

57. El 21 de agosto de 2015 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron FINCSA, 
Metales Inyectados, Bimca, Cerraco, Chapa Industrias, Herrasa, Soarma, Rish y Advance, quienes tuvieron 
oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se 
levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 
con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

P. Alegatos 

58. El 28 de agosto de 2015, FINCSA, Metales Inyectados, Bimca, Cerraco, Chapa Industrias, Herrasa y 
Rish presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

59. El 4 de septiembre de 2015, una vez vencido el plazo, Soarma presentó sus alegatos. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

60. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de Resolución final a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior (la "Comisión"), que lo consideró en su sesión del 5 de noviembre de 2015. 

61. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. El proyecto se 
sometió a votación y se aprobó por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

62. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V y 15 
fracción I del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

63. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el CFPC, estos últimos tres de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

64. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

65. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

1. Soarma 

66. La Secretaría determinó no admitir la prueba superveniente que ofreció Soarma, consistente en un 
requerimiento de información a FINCSA, referida en el punto 51 de la presente Resolución, toda vez que no 
guarda relación con los hechos controvertidos en el presente procedimiento. Asimismo, la Secretaría 
desestimó el escrito presentado por Soarma, referido en el punto 59 de la presente Resolución, por ser 
notoriamente extemporáneo. 
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67. La Secretaría notificó a Soarma las determinaciones expuestas en el punto 66 de la presente 
Resolución, mediante el oficio UPCI.416.15.3426 del 9 de septiembre de 2015, el cual se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertase. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. Soarma no hizo 
manifestaciones. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Manifestaciones sobre diversos conceptos económicos 

68. Cerraco realizó manifestaciones sobre diversos conceptos económicos, señaladas en el punto 30, 
incisos C y del E al M, de la presente Resolución. 

69. Los argumentos antes referidos resultan inoperantes, en virtud de que Cerraco se limita a desarrollar 
conceptos propios del derecho de competencia económica, los elementos de la práctica desleal, así como los 
lineamientos para la aplicación de una cuota compensatoria, sin arribar a conclusiones sobre el objeto de la 
presente investigación, que permita desvirtuar lo determinado por la Secretaría en la Resolución Preliminar, o 
bien, sin plantear cómo es que dichas afirmaciones tienen relación con la Litis planteada en el procedimiento. 
Es decir, Cerraco realiza manifestaciones sin emplear una técnica jurídica que permita a la Secretaría 
dilucidar el fondo de sus argumentaciones y conocer, por lo menos, cuál es la determinación de la 
Secretaría que pretende combatir. 

2. Validez de las pruebas aportadas por FINCSA 

70. Cerraco señaló que las pruebas presentadas por FINCSA no tienen sustento ni fundamento legal y 
carecen de todo valor probatorio, toda vez que algunas fueron emitidas por cualquier ciudadano, no por algún 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, los estudios fueron realizados por despachos sin nombre, no 
especializados o reconocidos para ser aplicados al caso concreto. Por lo tanto, no deben tomarse en cuenta, 
ni puede considerarse que hacen prueba plena. 

71. El argumento referido resulta infundado ya que la intervención de un funcionario público respecto de 
una prueba documental no constituye un requisito para que ésta pueda ser ofrecida, admitida y valorada en un 
procedimiento seguido en forma de juicio. Al respecto, el artículo 82 de la LCE señala que las partes 
interesadas podrán ofrecer toda clase de pruebas, dentro de las cuales, está reconocida la documental 
privada, como lo prevé el artículo 93 del CFPC. 

72. Adicionalmente, contrario a lo señalado por Cerraco, los estudios presentados por FINCSA fueron 
realizados por una empresa consultora claramente identificada, con experiencia en la materia, tal y como se 
señala en el punto 141 de la presente Resolución y se acredita con el currículo señalado en el inciso D del 
punto 41 de la Resolución Preliminar. Lo anterior, independientemente de la participación de la empresa 
consultora a la cual pertenece el representante legal de la Solicitante, en razón de lo expuesto en los puntos 
69 a 73 de la Resolución Preliminar, por lo que el argumento de Cerraco resulta infundado. 

73. Cerraco también señaló que la metodología empleada para estimar el valor y volumen de las 
importaciones del producto investigado no señala el tipo de metodología utilizada, no anexa los resultados, el 
grado de afectación y si son reales o veraces. Sin embargo, en los puntos 35, 36, 37 y del 119 al 130 de la 
Resolución de Inicio, se detalló en qué consistió la metodología propuesta por la Solicitante y las conclusiones 
de la Secretaría sobre la misma, por lo que el argumento de Cerraco es infundado. 

74. Por otra parte, Cerraco señaló que con el listado de exportadores proporcionado por la Solicitante no 
se acredita que exista algún tipo de práctica desleal, lo que se considera un argumento sin sentido, pues 
la Secretaría en ningún momento señaló que con dicho documento se acredita la práctica desleal. Para tal 
efecto, la Secretaría analizó todas las pruebas exhibidas por las partes interesadas durante el procedimiento, 
mismas que fueron valoradas en su conjunto. 

75. Igualmente es infundado el argumento de Cerraco consistente en que la Solicitante se conduce con 
falsedad al presentar la carta suscrita por una empresa consultora en la que se hace constar que del 14 al 18 
de octubre de 2013 se llevó a cabo una visita a las empresas chinas Hangzhow Advanced Hardware 
International y Besko Group Limited, toda vez que los participantes carecen de las facultades para 
pronunciarse sobre la capacidad de producción o las exportaciones de fabricantes chinos, además, de que 
dicha visita se encuentra soportada por una serie de fotografías que no coinciden con la fecha mencionada, ni 
con el personal que realizó la visita. Lo anterior, en virtud de que como ya se señaló, un documento privado 
puede ser ofrecido como prueba, además, de que contrario a lo que argumenta la empresa importadora, las 
fotografías presentadas en el estudio referido no contienen fecha y evidentemente, las personas que aparecen 
en las mismas son obreros y empleados de las referidas empresas chinas, lo que no acredita que el personal 
de la empresa consultora así como de la Solicitante no hayan estado presentes en dicha visita. 
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76. Finalmente, contrario a lo que afirman Cerraco y Herrasa, la Solicitante sí presentó pruebas que 
sustentan la existencia de la práctica desleal, como se acredita a lo largo de la Resolución Preliminar y de la 
presente Resolución, por lo que es incorrecto que ésta haya realizado meras aseveraciones. 

3. Validez del acta circunstanciada de la visita de reconocimiento a FINCSA 

77. Chapa Industrias argumentó que el contenido del acta circunstanciada de la visita de reconocimiento a 
la planta de FINCSA carece de los requisitos establecidos en los artículos 83 de la LCE, 173 del RLCE y 63 
del CFPC, asimismo, no circunstancia de manera minuciosa el proceso productivo observado y se limita a 
adjuntar los anexos 1 y 2 elaborados por FINCSA, no explica de que maquinaria se trata y cómo constató la 
Secretaría que realmente pudiera utilizarse. Asimismo, se señala que personal de FINCSA respondió 
a las preguntas formuladas por los funcionarios de la Secretaría, sin embargo, dichas preguntas no obran en 
el acta circunstanciada. 

78. El argumento de Chapa Industrias es infundado ya que las disposiciones jurídicas que refiere no son 
aplicables a la visita de reconocimiento, sino a una visita de verificación. Las disposiciones jurídicas en las que 
la Secretaría fundamentó al acta circunstanciada referida son los artículos 15 fracciones I, II, III, IV y V del 
RISE; 54 y 82 de la LCE; 162 del RLCE y 161 y 163 del CFPC. 

79. Asimismo, Chapa Industrias señaló que es falsa la aseveración de FINCSA en el sentido de que 
dispone de tres líneas o marcas de jaladeras, mismas que fueron apreciadas por los funcionarios de la 
Secretaría cuando visitaron sus instalaciones el 5 de septiembre de 2014, ya que del acta circunstanciada de 
la visita de reconocimiento, no se desprende que la Secretaría haya tenido a la vista las tres líneas o marcas 
de modelos de jaladeras referidas. Sin embargo, Chapa Industrias es omisa en precisar la determinación de la 
Secretaría que pretende desvirtuar con su argumento, por lo que el mismo es inatendible. 

4. Verificación de la información de FINCSA 

80. Chapa Industrias solicitó se realice una visita de verificación a FINCSA, con la finalidad de cerciorarse 
de la veracidad de lo manifestado y presentado por la empresa; constatar que dicha información y pruebas 
sean correctas, completas y provengan de sus registros contables, así como cotejar los documentos que 
obren en el expediente administrativo, lo anterior debido a los errores y omisiones que presentan las 
comparecencias de FINCSA; además, de que los indicadores económicos de FINCSA no reflejan el daño 
que argumenta. 

81. Al respecto, se aclara que la facultad para verificar la información presentada por las partes 
interesadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la LCE, es potestativa de la autoridad 
investigadora y no es procedente a petición de alguna de las partes. La decisión de realizar una visita de 
verificación se toma con base en la información que obra en el expediente administrativo, y toda vez que en 
este procedimiento no existen argumentos o pruebas que hagan presumir a la Secretaría que la información 
presentada por la Solicitante es incorrecta, no se consideró necesario realizarla. 

5. Debida fundamentación y motivación de la Resolución Preliminar 

82. Soarma argumentó que la Resolución Preliminar es ilegal ya que supuestamente carece de la debida 
fundamentación y motivación, sin embargo, omite señalar cuáles son las determinaciones de la Secretaría que 
a su decir no fueron debidamente fundadas ni motivadas, por lo que su argumento resulta inatendible. 

6. Información proporcionada por Rish en su calidad de productor nacional 

83. Chapa Industrias señaló que no obstante en el expediente administrativo y en la Resolución Preliminar 
quedó establecido que sólo se admitiría la comparecencia de Rish como importador del producto investigado y 
no como productor nacional de la mercancía similar, en la audiencia pública se le permitió que respondiera a 
preguntas dirigidas a los productores nacionales comparecientes, rebasándose las facultades que dicha 
autoridad tiene. 

84. Por lo señalado en el punto anterior, y atendiendo a lo determinado en el punto 67 de la Resolución 
Preliminar y en el oficio UPCI.416.14.1969 del 15 de octubre de 2014, el cual se tiene por reproducido como si 
a la letra se insertase, la Secretaría determinó no tomar en cuenta la información proporcionada por Rish 
en respuesta a las preguntas dirigidas a los productores nacionales durante la celebración de la 
audiencia pública. 

7. Vista a COFECE 

85. Chapa Industrias reiteró su solicitud de que la Secretaría dé vista a la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE) sobre las actividades comerciales de FINCSA. Al respecto, se ratifica lo 
determinado en los puntos 76 a 79 de la Resolución Preliminar, toda vez que Chapa Industrias no aportó 
ningún elemento adicional. 
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8. Interpretación de los precedentes de la OMC 

86. Advance solicitó se le calculara un margen de discriminación de precios específico con fundamento en 
el artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping. En los puntos 92 a 94 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que no era procedente calcular márgenes de discriminación de precios a empresas exportadoras 
no productoras, toda vez que existen empresas productoras que exportaron a México el producto objeto 
de investigación. 

87. Advance señaló que la Secretaría hace una interpretación errónea de los precedentes de la OMC y 
una aplicación más allá de la legislación aplicable, por lo que incumple con su obligación de calcular un 
margen de discriminación de precios individual para Advance, de conformidad con los artículos 6.10 del 
Acuerdo Antidumping y 64 de la LCE. Señaló que la Secretaría pretende adoptar un nuevo criterio conforme al 
cual, cualquier exportadora que no produzca el producto objeto de investigación es privada de su derecho a 
que se le calcule un margen de discriminación de precios individual, cuando existan productores de dicha 
mercancía que exporten directamente a México, independientemente si participan o no en la investigación. 
Señaló que el criterio para establecer qué partes deben considerarse como interesadas en una investigación 
no es la manifestación de interés del exportador, sino la producción, aunque no se tenga interés en participar 
en la investigación (sic) y que los hechos de este caso son distintos de los previstos en el precedente 
empleado por la Secretaría. 

88. Advance manifestó que no es simplemente una empresa exportadora no productora del producto 
objeto de investigación, ya que se encuentra estrechamente relacionada con una empresa que fabrica el 
producto objeto de investigación y que tanto Advance como su empresa relacionada Jinhua Huaying han 
cooperado ampliamente en la presente investigación proporcionando datos que corresponden a esta última. 

89. La Secretaría reitera su decisión de no calcular márgenes de discriminación de precios a empresas 
exportadoras no productoras (comercializadoras), precisa que en el presente caso no utilizó muestras a fin de 
limitar su examen a un número prudencial de partes interesadas, sino que citó la interpretación del artículo 
6.10 del Acuerdo Antidumping realizada por el Grupo Especial Comunidades Europeas-Medida Antidumping 
sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega, como apoyo a su determinación y en virtud de que 
Advance solicitó que se le calculara un “margen específico” con fundamento en dicho artículo. A continuación 
se retoma la parte relevante del Informe para este fin: 

7.163 … constatamos que el hecho de descartar incluso la posibilidad de incluir a una 
categoría específica de partes interesadas en el grupo de partes interesadas investigadas 
es una cuestión claramente comprendida en el ámbito de aplicación del párrafo 10 del 
artículo 6 del Acuerdo Antidumping. 

7.164 … la cuestión que hemos de determinar … es si el párrafo 10 del artículo 6 del 
Acuerdo Antidumping permite a una autoridad investigadora excluir a los exportadores no 
productores del conjunto de los "exportadores o productores ... de que se tenga 
conocimiento"… 

7.165 Recordamos que la primera oración de ese párrafo requiere que las autoridades 
investigadoras determinen un margen de dumping individual para "cada exportador o 
productor interesado... de que se tenga conocimiento" (sin subrayar en el original). La 
palabra "o" tiene varias funciones gramaticales, de las que la más común es la introducción 
de dos o más alternativas en una frase u oración. Esto sugiere que podría entenderse que la 
obligación de "determinar el margen de dumping que corresponda" establecida en la 
primera oración del párrafo 10 del artículo 6 deja abierta la posibilidad de determinar un 
margen de dumping que corresponda únicamente a "cada exportador de que se tenga 
conocimiento" o, alternativamente, sólo a "cada productor ... de que se tenga 
conocimiento"… a primera vista, no hay en la primera oración del párrafo 10 del artículo 6 
nada que indique que tampoco es posible escoger alternativas cuando hay tanto 
exportadores de que se tiene conocimiento como también productores de que se tiene 
conocimiento. De hecho, esa posibilidad es consecuencia natural del sentido corriente del 
texto de la disposición… 

7.166 … nos parece especialmente significativo que los redactores del Acuerdo 
Antidumping optaran por utilizar la palabra "o" y no la palabra "y" al llegar a un acuerdo 
sobre el texto de esta disposición. Las palabras escogidas sugieren que los redactores 
quisieron dejar al arbitrio de los Miembros la orientación de sus investigaciones. De hecho, 
aunque es evidente que en el Acuerdo Antidumping se prevé que se examine el 
comportamiento en materia de precios tanto de los exportadores como de los productores a 
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fin de determinar la existencia de dumping, en él no se expresa una preferencia por que se 
investigue a unos o a otros. Las disposiciones del Acuerdo Antidumping relacionadas con el 
cálculo del valor normal y el precio de exportación son igualmente aplicables a las 
investigaciones relativas a ambos tipos de partes interesadas. 

7.167 En consecuencia, el sentido corriente del texto del párrafo 10 del artículo 6 sugiere 
que los Miembros pueden optar por centrar sus investigaciones ya sea en todos los 
exportadores de que se tenga conocimiento, en todos los productores de que se tenga 
conocimiento o en todos los exportadores y productores de que se tenga conocimiento. 

7.168 … a nuestro juicio, el sentido corriente de la primera oración del párrafo 10 del artículo 
6 sugiere que los "exportador[es] o productor[es] ... de que se tenga conocimiento" que 
sirven como punto de partida para la selección de las partes interesadas investigadas con 
arreglo a cualquiera de las dos técnicas de investigación limitada descritas en la segunda 
oración de ese párrafo no siempre tienen que ser todos los exportadores de que se tiene 
conocimiento y todos los productores de que se tiene conocimiento. No vemos en el 
Acuerdo Antidumping ninguna disposición que prohíba expresamente esta interpretación del 
párrafo 10 del artículo 6. 

7.175 Encontramos también apoyo contextual para nuestra interpretación del texto de la 
primera oración del párrafo 10 del artículo 6 en el párrafo 5 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping. Nos parece significativo que los redactores de esta disposición del Acuerdo 
Antidumping previeran expresamente la posibilidad de que los Miembros, en determinadas 
situaciones, pudieran centrar su investigación de la existencia de dumping en el 
comportamiento en materia de precios de los productores, a pesar de conocerse la 
existencia de exportadores responsables de las ventas de exportación objeto de 
investigación. 

7.177 La primera oración estipula que cuando los productos se exportan a un país 
importador desde un país que no es el país de origen (un tercer país), el precio al que los 
productos se venden desde el país de exportación normalmente se comparará con el precio 
comparable en el país de exportación. Por tanto, la primera oración del párrafo 5 del artículo 
2 establece como norma general que el comportamiento en materia de precios de un 
exportador que opera desde un tercer país será normalmente la base para determinar la 
existencia de dumping con respecto a los productos exportados de ese mismo tercer país. 

7.178 Sin embargo, la segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 estipula que el método 
normal descrito en la primera oración puede sustituirse por otro que compare el precio al 
que los productos se venden desde el país de exportación con el precio en el país de 
origen, siempre que concurra al menos una de tres circunstancias: que los productos en 
cuestión simplemente transiten por el país de exportación; que los productos no se 
produzcan en el país de exportación; o que no haya un precio comparable para ellos en el 
país de exportación. En efecto, el método descrito en la segunda oración del párrafo 5 del 
artículo 2 podría dar lugar a la determinación de existencia de dumping mediante una 
comparación del precio de las ventas de exportación indirecta de un productor efectuadas 
por intermedio de un exportador en un tercer país con el precio de las ventas del mismo 
productor en el mercado interior. En esa medida, el párrafo 5 del artículo 2 prevé que las 
autoridades investigadoras pueden estar facultadas para centrar su determinación de la 
existencia de dumping en el comportamiento en materia de precios de un productor, a pesar 
de que se conozca la existencia de un exportador que es responsable de las ventas de 
exportación objeto de investigación. 

90. Adicionalmente, la Secretaría considera que calcular márgenes de discriminación de precios a 
empresas comercializadoras no productoras, por regla general, es improcedente por lo siguiente: 

a. si comparecen las productoras exportadoras y las comercializadoras se podrían calcular 2 
márgenes de discriminación de precios (uno para la productora exportadora y otro para la 
comercializadora) a partir de una misma transacción, lo cual es incongruente; 

b. las comercializadoras no son las empresas que establecen el precio de exportación, sino las 
empresas productoras exportadoras y, en su caso, estas últimas son quienes realizan la práctica 
desleal, esto se basa en la lógica económica de que una comercializadora adquiere el producto 
al precio al que se lo venden las productoras exportadoras y luego revenden el producto a un 
precio que les permita recuperar los gastos generales erogados entre la adquisición y la venta 
del producto, más una utilidad razonable; 
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c. se corre el riesgo de que al calcular un margen de discriminación de precios individual a una 
comercializadora que resultara menor al determinado para una empresa productora exportadora, 
esta última exporte a través de la comercializadora, beneficiándose de un margen menor, y 

d. en todo caso, las empresas comercializadoras sí tendrían asignado un margen de discriminación 
de precios, que correspondería al que se le calcule a los productores exportadores que les 
provean del producto objeto de investigación. 

91. En cuanto a lo alegado por Advance en relación con su reconocimiento como parte interesada, se 
aclara que la Secretaría en ningún momento dejó de considerarla como parte interesada, lo cual, 
es independiente al hecho de que se le calcule o no un margen de discriminación de precios individual. 
Al respecto, la Secretaría consideró dentro de su análisis la información presentada por Advance en el curso 
del procedimiento, tal como se señala en los puntos 82 a 94, 101, 103, 106 de la Resolución Preliminar, así 
como en los puntos 39, 40, 86 a 93, 94 a 107, 125 y 128 de la presente Resolución. 

92. La Secretaría considera que el alegato formulado por Advance en cuanto a que se le negó el derecho 
a las comercializadoras de que se les asigne el margen de discriminación de precios correspondiente al 
productor es infundado, toda vez que, contrario a lo señalado, de la lectura del punto 93, inciso c, de 
la Resolución Preliminar, y el punto 90, inciso d, de la presente Resolución, se confirma que la Secretaría 
asigna el margen calculado al productor exportador que provee el producto objeto de investigación, a 
cualquier comercializadora que realice la venta de exportación de ese producto. 

93. Esta autoridad no deja pasar desapercibido el argumento de Advance, en cuanto a la supuesta amplia 
cooperación de su empresa productora vinculada Jinhua Huaying, toda vez que no dio respuesta al formulario 
ni solicitó ser acreditada como parte interesada en la presente investigación, lo que de acuerdo con las 
propias palabras de Advance califica como desinterés de participar. 

9. Selección de país sustituto 

94. En esta etapa de la investigación, Advance, Chapa Industrias y Herrasa manifestaron su desacuerdo 
con la selección de Brasil como país sustituto de China. 

95. Advance argumentó que Brasil es un mercado altamente protegido para productos de acero como 
resultado de sus altos aranceles y demás barreras no arancelarias, por lo que el precio del acero en Brasil es 
sustancialmente más alto que los precios internacionales. Señaló que el precio del acero brasileño es todavía 
más alto que los precios vigentes en América del Norte y que Brasil no tiene un nivel económico comparable 
al de China, por lo que considera que no es una elección razonable de país sustituto. 

96. Propuso nuevamente a Tailandia como país sustituto de China en virtud de que los considera similares 
en términos de niveles de desarrollo económico, población y niveles de industrialización. Adicionalmente, 
manifestó que desconoce las razones por las que la Secretaría no tomó en cuenta las pruebas que aportó 
para demostrar su dicho en la etapa preliminar. En esta etapa del procedimiento, presentó el reporte de 
precios denominado “2013 Zamac Handle Prices in Thailand” que encargó a TNS, quien dice: 

“Para obtener estos precios, emplearemos el método de mystery shopping. TNS se haría 
pasar por un agente de un gran fabricante de muebles en busca de producir en Tailandia y 
suministro de proveedores locales. Nos pondríamos en contacto con el equipo de ventas 
de estos mayoristas de jaladeras de Zamac para puertas y solicitaríamos un presupuesto de 
los SKU concretos / deseados. Una vez que se proporcionaran las cotizaciones, tendríamos 
simplemente que estimar los precios históricos de 2013. Se eligió este enfoque.” 

97. En lo que respecta a precios de jaladeras de acero en Tailandia, TNS señaló que no fue capaz de 
encontrarlos, pues el material generalmente utilizado es el zinc/zamac, por lo que utilizó estos precios para 
obtener los precios de las jaladeras de acero a partir de estimaciones. 

98. Chapa Industrias, por su parte, propuso nuevamente a la India como país sustituto de China. Para 
desvirtuar la selección de Brasil presentó una publicación del INTAL en la que se sostiene que dicho país 
aplica políticas para mejorar su competitividad que consisten en otorgar incentivos que pueden ser 
clasificados como subvenciones prohibidas. 

99. Herrasa manifestó que no son comparables los costos de la materia prima entre China y Brasil. 

100. La Secretaría observó que Advance no proporcionó prueba alguna respecto a que Brasil es un 
mercado altamente protegido. En lo que se refiere a los altos precios del acero en Brasil, como se señaló en el 
punto 83 de la Resolución Preliminar, la empresa exportadora pretendió demostrar su dicho a partir de un 
cuadro para un solo producto de acero en un periodo distinto al periodo investigado (2007 a enero de 2011), 
en el que se observa que los precios de ese producto fueron más altos en Brasil que en los Estados Unidos 
de América, lo cual, no resulta una prueba exacta ni pertinente para demostrar que los precios del acero 
utilizado en la fabricación del producto investigado en el país sustituto, durante el periodo investigado, hayan 
sido sustancialmente más altos que los precios internacionales, como lo señala Advance. 
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101. Aunado a lo anterior, se reitera que el producto objeto de investigación se compone de jaladeras de 
acero y de zamac y no solamente de las primeras, por lo que el análisis debió girar en torno a ambos tipos 
de producto. 

102. Advance pretende que la Secretaría realice el análisis de similitud entre Tailandia y China adoptando 
los criterios de selección que emplea la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos de 
América, lo cual si bien puede resultar útil como referencia, de ninguna manera constituye una obligación para 
la Secretaría. 

103. El argumento de Chapa Industrias relativo a las subvenciones prohibidas, es improcedente ya que la 
prueba en que basa su afirmación no se refiere a la industria productora del producto objeto de investigación. 
Por otro lado, no demostró cómo es que estas políticas pudieran afectar la determinación del precio de las 
jaladeras de acero y de zamac en el mercado interno de Brasil. Finalmente, la Secretaría revisó los informes 
en la página de Internet de la OMC y constató que no existe investigación alguna en contra Brasil en relación 
con el producto objeto del presente procedimiento. 

104. En este sentido, la información proporcionada por Advance y Chapa Industrias no desacredita a 
Brasil como una opción razonable de país sustituto. Por otro lado, no presentan información específica de la 
industria fabricante del producto similar al objeto de investigación en Tailandia y la India, que permita 
considerar a dichas industrias como comparables a la de China. 

105. Asimismo, Chapa Industrias no proporcionó precios de venta de las jaladeras investigadas para el 
consumo en el mercado interno de la India, mientras que de la información de precios proporcionada por 
Advance, llama la atención que TNS haya estimado el precio de las jaladeras de acero con base en los 
precios de las jaladeras de zamac, cuando de acuerdo con dicha exportadora, Tailandia es productor 
de ambos. 

106. El argumento de Herrasa en cuanto a la diferencia en costos entre China y Brasil es improcedente. 
Precisamente, el que en la presente investigación se considere a China como un país con economía de no 
mercado es porque los precios y costos están distorsionados por la intervención de su gobierno, por lo que 
carece de toda lógica económica comparar los costos distorsionados de China con los de Brasil para efecto 
de seleccionar al país sustituto. 

107. La Secretaría considera que Advance, Chapa Industrias y Herrasa pretenden demostrar, a partir de 
alegatos y pruebas aisladas, que la Secretaría no es congruente al considerar a Brasil como país sustituto 
de China. Se reitera lo señalado por la Secretaría en diversas investigaciones, que la selección del país 
sustituto de China, no es un asunto de prelación entre países, sino el resultado del análisis integral de la 
información específica de la industria bajo investigación que permita aproximar el valor normal en el país 
exportador en ausencia de una economía centralmente planificada, en este caso, China. La Secretaría aceptó 
la propuesta de la Solicitante de seleccionar a Brasil como país sustituto de China ya que cumple con los 
criterios previstos en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. En ese sentido, las partes interesadas que se 
oponen a la selección de Brasil como país sustituto, deben probar que dicha selección no es compatible con 
los preceptos antes citados. 

10. Cálculo de una sola cuota compensatoria 

108. Soarma señaló que en la Resolución Preliminar se aprecia que existen diferencias entre las jaladeras 
de acero y las jaladeras de zamac, tanto en los insumos utilizados para su elaboración como en la cadena de 
producción; sin embargo, dichas diferencias no fueron tomadas en cuenta al momento de dictar la Resolución 
Preliminar. Esto es, argumenta que al tratarse de dos cosas completamente diferentes se debió realizar un 
cálculo individual de cuota compensatoria provisional, sin embargo, la Secretaría en ningún momento se dio a 
la tarea de realizar dichos cálculos individuales, cometiendo una ilegalidad al no fundar ni mucho menos 
motivar por qué se llevó a cabo un solo cálculo. 

109. Al respecto, la Secretaría aclara que el cálculo de los márgenes de discriminación de precios y las 
cuotas compensatorias correspondientes se establecen sobre el producto objeto de investigación, que en este 
caso se refiere a las jaladeras de acero y de zamac. Dichas cuotas compensatorias pueden ser iguales o 
inferiores al margen de discriminación de precios, según lo determine la Secretaría. 

110. En el presente procedimiento, la Secretaría calculó un margen de discriminación de precios por tipo 
de producto, esto es, un margen de discriminación de precios para las jaladeras de acero y otro para las 
jaladeras de zamac, tal como se desprende de los puntos 102, 129 y 130 de la Resolución Preliminar. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del RLCE, ponderó dichos márgenes de discriminación 
de precios por el volumen exportado, por lo que finalmente se obtuvo un solo margen de discriminación de 
precios promedio ponderado para el producto objeto de investigación. 
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111. Toda vez que no compareció ninguna empresa productora exportadora, la Secretaría no estuvo en 
posibilidad de calcular márgenes de discriminación de precios individuales por empresa, por lo que realizó 
el análisis de discriminación de precios con base en los hechos de los que tuvo conocimiento, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 54 y 64 de la LCE. Tales hechos 
corresponden a la información que FINCSA proporcionó en la etapa de inicio del procedimiento, la que se 
allegó la Secretaría y la proporcionada por las empresas importadoras y exportadoras no productoras 
comparecientes. 

112. En el punto 253 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló que tomando en cuenta la magnitud 
del margen de discriminación de precios determinado en esa etapa de la investigación, y en uso de su 
facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo segundo de la LCE, consideró 
procedente aplicar una cuota compensatoria provisional menor a dicho margen de discriminación de precios, 
en la cuantía suficiente para evitar que se siga causando daño a la rama de la producción nacional. Por lo 
anterior, la Secretaría fundamentó y motivó correctamente la imposición de la cuota compensatoria 
provisional. 

11. Cobertura de producto 

113. En la etapa preliminar Rish pidió a la Secretaría considerar como producto objeto de investigación a 
las jaladeras de metales adicionales al acero y al zamac, en virtud de que China también exporta a México 
jaladeras de otros metales como el aluminio, que compiten de manera directa con la producción nacional, lo 
cual, se considera improcedente, toda vez que el producto objeto de investigación se definió desde el inicio 
del procedimiento y no es posible ampliarlo en etapas subsecuentes, ya que la rama de producción nacional 
del producto similar se determinó conforme a dicha definición. 

114. Por otra parte, el 23 de abril de 2015, Chapa Industrias solicitó a la Secretaría aclarar si algunos de 
sus modelos no estarían incluidos dentro de la definición de producto investigado. Para sustentar su petición 
proporcionó las fichas técnicas con las especificaciones de 43 de sus modelos. Por su parte, FINCSA solicitó 
a la Secretaría que en la Resolución Final establezca que la exclusión de jaladeras se sujete a la 
comprobación del material mediante pruebas de laboratorio dado que pudiera tratarse de jaladeras elaboradas 
con acero al carbón, que sí son producto investigado. 

115. Por otra parte, Herrasa manifestó que la investigación debe ceñirse estrictamente a los modelos que 
la Solicitante delimitó y que se describen en la Ilustración 2 de la Resolución Preliminar. Añadió que FINCSA 
no acreditó fabricar todos los modelos que se importan a México ni tener proyectos de producir nuevos 
modelos, diferentes a los de su catálogo. 

116. Al respecto, FINCSA argumentó que Herrasa no identificó ningún modelo que la Solicitante no pueda 
elaborar. Adicionalmente, manifestó que cuenta con maquinaria y software especializado para elaborar sus 
propios troqueles, por lo que está en posibilidad de fabricar cualquier modelo que le requieran. 

117. La Secretaría considera que es improcedente la solicitud de Herrasa, ya que los modelos de 
jaladeras de zamac que se observan en la Ilustración 2 sólo son un ejemplo, y no implica que la industria 
nacional no fabrique modelos adicionales a los contemplados en su catálogo de productos. Además, la 
información del expediente administrativo indica que la industria nacional es capaz de fabricar modelos 
adicionales si el mercado se los demanda, de hecho, FINCSA señaló que puede fabricar cualquier modelo 
que le requieran. Finalmente, Herrasa no indicó ningún modelo en particular que la industria nacional no 
produjera. 

118. Por otra parte, a partir de las fichas técnicas que aportó Chapa Industrias, la Secretaría observó que 
la mayoría de las jaladeras objeto de su consulta se fabricaron con acero al carbón y únicamente presentan 
un acabado que puede ser galvanizado, latón brillante, latón antiguo, pintura blanca, entre otros, por lo que 
éstas sí forman parte del producto objeto de investigación. 

119. Respecto de las jaladeras fabricadas con aluminio y acero inoxidable, que señala en su escrito, se 
precisa que no forman parte del producto objeto de investigación, de acuerdo con lo señalado en los puntos 7, 
97, 99 inciso d y 100 de la Resolución Preliminar, pues se trata de materiales distintos al acero y al zamac. 

G. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

120. Para acreditar el precio de exportación, FINCSA proporcionó la base de datos de las importaciones 
de jaladeras de acero y de zamac que ingresan por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de la 
TIGIE, que obtuvo del SAT a través de la ANICCHS, para el periodo investigado. 
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121. Por tratarse de fracciones arancelarias por las que ingresan productos distintos al que es objeto de 
investigación, la Solicitante desarrolló una metodología de depuración aplicando los siguientes criterios: 

a. agrupó la información en tres categorías teniendo en cuenta la columna de descripción de la 
base de datos: i) Jaladeras, ii) Jaladeras y Otros y iii) Otros. A partir de la columna donde se 
describe el producto, clasificó las importaciones en un grupo denominado “Jaladeras” en donde 
incluye los tipos: agarradera, asa, botón, jaladeras, manijas, perilla, pomo, tirador y 
combinaciones de al menos dos de estos tipos. En otro grupo que llamó “Otros” consideró las 
jaladeras para refrigeradores, autopartes, ferrocarriles, aeronáutica y aquéllas de la industria de 
la construcción, así como candados, rieles y chapas, entre otros, que no son producto 
investigado; 

b. del grupo “Jaladeras” construyó dos categorías que denominó: i) “Jaladeras” y ii) “Jaladeras y 
Otros” donde se incluyen de manera conjunta jaladeras y otros productos distintos (por ejemplo 
“jaladeras y otros herrajes” y “jaladeras, bisagras y portacandados”); 

c. el siguiente paso consistió en identificar, en el caso de ser posible, el material de fabricación de 
las descripciones de producto del inciso a, entre las que encontró: acero, acero inoxidable, 
aluminio, bronce, cobre, hierro, latón, madera, níquel, plástico, porcelana, resina, zamac, zinc, 
varios y no especificado; 

d. de los materiales señalados en el inciso anterior, consideró los registros de importación de 
jaladeras hechas de acero (excluye acero inoxidable) y en el caso de las jaladeras de zamac, 
incorporó las operaciones de dicha aleación, así como las de zinc y las que no cuentan con una 
descripción o se indica que son de metal, y las clasificó como zamac, dado que con base en la 
experiencia de la empresa que realizó el estudio del proceso de producción de jaladeras en 
China, se estimó que el 25% y 75% de la producción de jaladeras corresponden al acero y 
zamac, respectivamente; 

e. identificó como producto investigado las combinaciones de tipo de producto del inciso a y el tipo 
de material del inciso c “jaladeras-zamac” y “jaladeras-acero”, y luego calculó el valor y volumen 
de las importaciones originarias de “China” y “Otros Países”, así como su participación en 
relación con el grupo de importaciones que clasificó como “Jaladeras y Otros” en cada fracción 
arancelaria, operación que realizó para cada uno de los semestres del periodo analizado; 

f. a continuación consideró que los porcentajes antes descritos “… reflejan la participación de las 
jaladeras en el combinado ‘Jaladeras y Otros’ y aplicó” tales porcentajes en función de la 
fracción arancelaria y el origen de las importaciones (China y Otros Países), y 

g. por último, una vez obtenido “el componente implícito de jaladeras” en la categoría de “Jaladeras 
y Otros”, éste fue sumado al “componente explícito” de “Jaladeras” a efecto de obtener el total 
para cada fracción arancelaria objeto de investigación, identificando por separado las cifras 
correspondientes a China y Otros Países. 

122. La Secretaría se allegó del listado de las importaciones totales de las dos fracciones arancelarias por 
las que ingresa el producto objeto de investigación, a partir de las estadísticas que reporta el Sistema de 
Información Comercial de México (SIC-M) y observó diferencias entre ambos listados de importaciones. En 
consecuencia, la Secretaría procedió a identificar las importaciones del producto investigado con base en el 
listado del SIC-M y aplicó la metodología propuesta por FINCSA. Acotó las importaciones, para efecto estricto 
de comparabilidad en el análisis de discriminación de precios, a las que se refieren al periodo investigado 
(enero a diciembre de 2013), originarias de China y que corresponden al grupo denominado “Jaladeras”, en 
donde identificó que el material era acero (excluye acero inoxidable) y zamac (incluye zamac o zinc). 

123. Para contar con mayores elementos en cuanto a la identificación de los productos que ingresaron por 
las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de la TIGIE, la Secretaría requirió información a los 
agentes aduanales y a importadores e incorporó en la base de datos del SIC-M la información de pedimentos 
y facturas aportada. 

124. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para las 
jaladeras de acero y de zamac, con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE. 
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a. Ajustes al precio de exportación 

125. La empresa exportadora Advance propuso ajustar sus ventas de exportación por los conceptos de 

flete interno, embalaje y crédito. Manifestó que el ajuste reportado por concepto de flete interno se refiere al 

flete real incurrido en cada transacción. El ajuste por embalaje lo obtuvo a partir de un método de prorrateo 

al dividir el gasto total por ese concepto entre el número de piezas. Para el ajuste por crédito la empresa 

reportó la tasa de interés para créditos de corto plazo que publica el Banco Central de China y la aplicó al 

plazo transcurrido entre la fecha de la factura y la fecha de pago. 

126. Por su parte, Huzhou propuso ajustar por flete interno y externo, seguro y otros gastos (almacenaje, 

documentación, seguridad de terminal, etcétera). Para cada uno de los ajustes, la empresa reportó el gasto 

real incurrido en cada transacción. La Secretaría detectó que la empresa otorga un plazo de pago, por lo que 

decidió ajustar por crédito. 

127. En lo que respecta a las importaciones restantes, FINCSA no proporcionó información adicional para 

ajustarlos, aun cuando la ausencia de ésta obra en su contra ya que el margen de discriminación de precios 

se reduce. 

128. La Secretaría aceptó la información y metodología propuesta por las exportadoras no productoras y 

ajustó el precio de exportación, cuando le fue posible identificar las operaciones de exportación de estas 

empresas en la base de datos a que hacen referencia los puntos 122 y 123 de la presente Resolución, por los 

conceptos señalados anteriormente, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la 

LCE, y 53 y 54 del RLCE. 

2. Valor normal 

a. Selección de país sustituto 

129. El numeral 15 literal a) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, señala que se podrá utilizar 

una metodología que no se base en una comparación estricta con los precios internos o los costos en China, 

si los productores sometidos a investigación no pueden demostrar claramente que prevalecen en la rama de 

producción que produce el producto similar, las condiciones de una economía de mercado en lo que respecta 

a la manufactura, la producción y la venta de tal producto. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la metodología que se aplicó en la presente investigación es la 

de país sustituto. 

130. FINCSA propuso a Brasil como el país con economía de mercado que reúne las características 

necesarias para ser utilizado como sustituto razonable, para efectos de determinar el valor normal en la 

presente investigación. Identificó los elementos usados en la selección de países sustitutos de China y 

presentó lo siguiente: 

i. Producción del producto investigado 

131. FINCSA argumentó que no existen reportes de producción o comercio relativos a jaladeras de acero 

o de zamac; sin embargo, identificó un número importante de fabricantes de jaladeras de acero y de zamac 

en Brasil. 

ii. Similitud en el proceso de producción 

132. FINCSA indicó que el proceso productivo en la fabricación del producto investigado es similar en 

cualquier país que se analice. 

iii. Disponibilidad de insumos 

133. FINCSA señaló que los principales insumos en la fabricación del producto objeto de investigación son 

el zamac y el acero. El zamac es una aleación de zinc, aluminio, magnesio y cobre, por lo que presentó 

información relativa a la producción mundial de cada uno de esos componentes con base en información 

publicada por el “US Geological Survey” del departamento del interior del gobierno de los Estados Unidos 

de América. 
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Tabla 2. Producción mundial de zinc (toneladas métricas) 

País 2007 2008 2009 2010 2011 

China 3,040,000 3,340,000 3,330,000 3,700,000 4,310,000

Australia 1,514,000 1,519,000 1,290,000 1,479,000 1,515,000

Perú 1,444,381 1,602,597 1,512,931 1,470,450 1,255,899

Estados Unidos 803,000 778,000 736,000 748,000 769,000

India 538,900 613,600 695,000 700,000 710,000

México 426,509 397,306 384,478 518,429 631,859

Canadá 630,485 750,502 698,901 648,905 611,577

Kazakhstan 445,000 446,000 442,000 459,000 495,000

Bolivia 214,053 383,619 430,879 411,409 427,129

Irlanda 400,898 398,158 385,670 342,434 340,000

Rusia 185,000 204,000 225,000 269,000 280,000

Brasil 193,887 173,933 172,688 211,203 211,300

Total 11,100,000 11,800,000 11,500,000 12,200,000 12,800,000

Fuente: http://minerals.er.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/zinc/myb1-2011-zinc.pdf, consultada el 5 de 
febrero de 2014 

Tabla 3. Producción mundial de Aluminio (Miles de toneladas métricas) 

País 2008 2009 2010 2011 2012 

China 13,200 12,900 16,200 18,100 20,300

Rusia 4,190 3,815 3,947 3,912 3,845

Canadá 3,120 3,030 2,963 2,984 2,781

Estados Unidos 2,658 1,727 1,726 1,986 2,070

Australia 1,974 1,943 1,928 1,945 1,864

Emiratos Árabes Unidos 948 1,010 1,400 1,800 1,820

India 1,402 1,598 1,607 1,667 1,700

Brasil 1,661 1,536 1,536 1,440 1,436

Total 39,700 37,300 41,200 44,400 45,900

Fuente: http://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/aluminum/index.html#mcs, consultada el 5 de 
febrero de 2014 

Tabla 4. Estimación de la producción mundial de magnesio (Toneladas métricas) 

País 2008 2009 2010 2011 2012 

Brasil 15,000 16,000 16,000 16,000 16,000

China 559,000 501,000 654,000 661,000 698,000

Israel 32,051 19,405 23,309 26,284 27,000

Kazakstán 21,000 21,000 21,000 21,000 21,000

Rusia 37,000 29,000 29,000 29,000 29,000

Serbia 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500

Ucrania 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000

Total 670,000 590,000 747,000 757,000 802,000

Fuente: http://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/magnesium/index.html#mcs, consultada el 5 de 
febrero de 2014 
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Tabla 5. Producción mundial de fundición de cobre (toneladas métricas, peso bruto) 

País 2007 2008 2009 2010 2011 

China 2,910,000 3,370,000 3,800,000 4,100,000 4,700,000

Japón: 1,612,518 1,625,370 1,541,802 1,642,900 1,438,032

Canadá: 1,514,300 1,369,200 1,522,300 1,559,800 1,364,200

Chile 1,514,300 1,369,200 1,522,300 1,559,800 1,364,200

Rusia 940,000 865,000 800,000 830,000 850,000

India: 715,000 662,000 715,100 663,000 677,000

Alemania 543,600 588,300 533,800 591,100 564,200

República de Corea 515,000 544,000 499,200 541,200 539,000

Estados Unidos 617,000 574,000 597,000 601,000 538,000

Polonia 477,900 482,400 496,600 546,500 537,700

Zambia 224,000 232,000 334,000 490,000 511,000

Australia, 399,000 449,000 422,000 410,000 442,000

Kazakstán 392,834 392,575 332,854 318,637 320,000

Perú 236,809 306,584 325,782 312,968 299,004

Bulgaria: 229,100 278,300 276,200 284,600 288,000

Indonesia 277,100 253,300 295,900 276,800 280,000

Irán 250,000 248,000 260,000 281,000 270,000

España 268,291 269,900 270,000 255,000 253,000

Brasil 218,380 230,008 224,899 225,500 226,000

Gran total: 14,200,000 14,600,000 14,900,000 15,500,000 15,800,000

Fuente: http://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/copper/index.html#mcs, consultada el 5 de 
febrero de 2014 

134. FINCSA señaló que de la publicación de donde se obtuvieron las cifras se desprende que tanto Brasil 
como China son importantes productores de los insumos necesarios para producir zamac. 

135. En lo que respecta al acero, la Solicitante aportó datos de la World Steel Association en la que se 
aprecia que China y Brasil, durante el periodo investigado, se ubicaron dentro de los diez principales 
productores mundiales de este producto. 

Tabla 6. Producción de acero (miles de toneladas) 

País 2012 2013 

China 708,784 779,040

Japón 107,235 110,570

Estados Unidos 88,598 86,955

India 76,715 81,213

Rusia 70,608 69,402

Corea del Sur 69,321 66,008

Alemania 42,661 42,641

Turquía 35,885 34,658

Brasil  34,682 34,178

Ucrania 32,911 32,824

Italia 27,227 24,058

Taiwán, China 20,657 22,320

México 18,177 18,420

Fuente: http://www.worldsteel.org/statistics/crude-steel-production.html 
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iv. Similitud del producto chino y brasileño 

136. De acuerdo con FINCSA, ambos productos utilizan básicamente los mismos insumos, procesos 
productivos y tienen los mismos usos y funciones. Las diferencias que podrían existir estriban en los tamaños 
y modelos los cuales varían en función de los gustos de los consumidores. 

v. Otros elementos 

137. FINCSA manifestó que después de los procesos de privatización ocurridos en Brasil en los años 
noventa, su economía ha reducido la participación estatal en sectores estratégicos, sin que haya programas 
de subsidios que provoquen la distorsión de los precios relativos. 

138. También mencionó que actualmente Brasil no es sujeto de medidas antidumping o de subvenciones 
en contra de sus exportaciones de jaladeras de acero o de zamac por algún país miembro de la OMC. 

b. Determinación de la Secretaría 

139. Como se señaló anteriormente, el tercer párrafo del artículo 48 del RLCE define que por país sustituto 
se entenderá un tercer país con economía de mercado similar al país exportador con economía centralmente 
planificada. Agrega que la similitud entre el país sustituto y el país exportador se definirá de manera 
razonable, de tal modo que el valor normal en el país exportador, en ausencia de una economía planificada, 
pueda aproximarse sobre la base del precio interno en el país sustituto, considerando criterios económicos. 
Para cumplir con dicha disposición, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información proporcionada 
por la Solicitante para considerar a Brasil como país sustituto. Constató la existencia de productores de 
jaladeras tanto de zamac como acero, asimismo, advirtió que existe similitud en los procesos de producción 
de Brasil y China para las jaladeras y que se trata de un producto cuyo valor agregado más importante es la 
propia materia prima. De esta forma, se puede inferir de manera razonable que la intensidad en el uso de los 
factores de producción es similar en ambos países. Respecto a la disponibilidad de insumos necesarios para 
la fabricación del producto investigado, tanto en Brasil como en China existe una importante producción de 
acero y zinc, principales insumos para la fabricación del producto investigado. 

140. Con base en el análisis descrito en los puntos 129 a 139 de la presente Resolución, y de conformidad 
con los artículos 33 de la LCE, 48 del RLCE y el numeral 15 literal a) del Protocolo de Adhesión de China a la 
OMC, la Secretaría aceptó la selección de Brasil como país con economía de mercado sustituto de China para 
efectos del cálculo del valor normal. 

c. Precios internos en el mercado del país sustituto 

141. Para acreditar el valor normal FINCSA proporcionó información de precios obtenida de dos fuentes: 
cotizaciones y compras directas. Esta información forma parte integral de un estudio de precios de jaladeras 
en Brasil elaborado por la empresa consultora Lomas Marketing, la cual, según el currículo empresarial, es 
una empresa que cuenta con más de 13 años de experiencia en consultoría integral de procesos de 
mercadotecnia e investigación cualitativa y cuantitativa de mercados, y se encuentra afiliada a distintas 
cámaras y asociaciones civiles nacionales como la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX) y la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), por citar algunas. 

142. De acuerdo con el estudio de precios referido, las jaladeras brasileñas corresponden a productos 
idénticos o similares a los que se exportaron de China a México, los precios son para venta y consumo en el 
mercado interno de Brasil a nivel ex fábrica, identificando los impuestos de venta. 

i. Cotizaciones 

143. Para el caso de las cotizaciones, FINCSA proporcionó información de fabricantes de jaladeras de 
acero y de zamac en las que se detalla el precio y el peso de las mismas; toda vez que la unidad de medida 
de la TIGIE para este producto es el kilogramo, para efecto de comparabilidad el precio de exportación y el 
valor normal se calcularon en esta unidad. Las cotizaciones se encuentran dentro del periodo investigado. 

144. Los precios están expresados en reales, por lo que para convertirlos a dólares, la Solicitante aplicó el 
tipo de cambio que obtuvo de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América de su página de Internet 
(http://www.federalreserve.gov/releases/h10/hist/dat00_bz.htm). Los precios reportados están expresados 
netos de descuentos, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

(1) Ajustes 

145. FINCSA propuso ajustar el valor normal por diferencias en cargas impositivas, para lo cual anexó el 
artículo “Impuestos al Valor Agregado en América: Brasil” de la revista especializada Puntos Finos, editada 
por Thomson Reuters. 
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146. Los impuestos ajustables propuestos por FINCSA son: 

a. ICMS (impuestos sobre circulación de mercaderías y servicios de comunicación y de transporte 
intermunicipal e interestatal), es un Impuesto al Valor Agregado (IVA) estatal que se aplica en las 
27 entidades que conforman el país. El porcentaje aplicable para este ajuste es del 18%, y 

b. IPI (impuesto sobre productos industrializados), es un IVA federal. La tasa de impuestos varía de 
acuerdo con los códigos arancelarios de los productos establecidos en la Ley, con base en la 
naturaleza de los productos y en sus características técnicas. El porcentaje aplicable para este 
ajuste es del 10%. 

147. La Secretaría observó que en el caso de las cotizaciones, las jaladeras de acero utilizadas para la 
comparación contenían la leyenda “Inox”, que pudiera referirse a acero inoxidable. La Solicitante argumentó 
que se trataba de referencias que correspondían al producto investigado. Sin embargo, propuso que en caso 
de que la Secretaría considerara que se trataba de jaladeras fabricadas con acero inoxidable procedería 
ajustarlas por diferencias físicas. Para realizar el ajuste, FINCSA calculó un factor obtenido de dividir el precio 
del acero al carbono entre el precio del acero inoxidable. Estos precios fueron obtenidos de la página web de 
la empresa MEPS (International) LTD, (http://www.meps.co.uk/index.htm) quien, según FINCSA, es una 
empresa inglesa proveedora de información del mercado del acero líder a nivel mundial. 

ii. Compras directas 

148. Como se indicó en el punto 141 de la presente Resolución, el estudio reporta precios de compras 
directas de las marcas de las principales empresas fabricantes de jaladeras en Brasil. Como parte de dicho 
estudio, la empresa consultora presentó los tickets de compra en reales por pieza. Con la finalidad de poder 
calcular el precio por kilogramo, pesó cada una de las jaladeras adquiridas y para convertirlos a dólares, 
aplicó el tipo de cambio que obtuvo de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América en su página 
de Internet. 

(1) Ajustes 

149. Además de los ajustes propuestos en las cotizaciones, FINCSA solicitó ajustar por inflación 
toda vez que la información fue recabada en septiembre de 2012, para lo cual consideró el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor en Brasil a través de la página de Internet 
http://www.portalbrasil.net/ipx.htm. También propuso ajustar por margen de comercialización, para lo que 
consultó en la bolsa de valores las empresas que cotizan y que pertenecen al sector comercio 
(http://bmfbovespa.com.br/ciaslistadas/empresaslistadas/BuscaEmpresaListada.aspx?Idioma=es-es), de 
donde se obtuvieron los estados financieros de dos empresas en los que se observó la información relativa a 
las ventas y los costos de los productos vendidos para poder obtener un margen de comercialización. 

150. A diferencia de las cotizaciones, la Secretaría observó que sólo una compra contenía la leyenda 
“Inox”, por lo que se consideró como jaladera de acero inoxidable y la ajustó teniendo en cuenta la 
metodología descrita en el punto 147 de la presente Resolución. 

151. De conformidad con los artículos 2.1 y 2.4 del Acuerdo Antidumping; 31 y 36 de la LCE, y 39, 53, 54, 
56, 57 y 58 del RLCE, la Secretaría aceptó la información y metodología de cálculo de los ajustes propuestos 
por la Solicitante y calculó un valor normal por tipo de producto, en dólares por kilogramo para las jaladeras de 
acero y de zamac. 

3. Margen de discriminación de precios 

152. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 30, 54 y 64 de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio 
de exportación y determinó que en el periodo investigado las importaciones de jaladeras de acero y de 
zamac, originarias de China, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 33.39 dólares por 
kilogramo neto. 

H. Análisis de daño y causalidad 

153. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron a fin de 
determinar si las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, en condiciones 
de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 

154. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen sobre: a) el volumen de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en el precio interno 
del producto nacional similar, y b) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 
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155. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional incluye la 
información que proporcionó FINCSA, así como Rish y Metales Inyectados, empresas que manifestaron su 
apoyo a la presente investigación. Estas empresas conforman la rama de producción nacional del producto 
similar al producto objeto de investigación, tal como se determinó en los puntos 183 a 194 de la presente 
Resolución. 

156. La Secretaría analizó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros a partir de 
datos anuales correspondientes al periodo analizado. El comportamiento de los indicadores en un 
determinado periodo se analizó, salvo indicación en contrario, respecto al mismo periodo inmediato anterior. 

1. Similitud de producto 

157. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó las pruebas existentes en el expediente administrativo para determinar si las 
jaladeras de acero y de zamac de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. 

158. En el transcurso de la investigación algunas empresas importadoras cuestionaron la similitud entre 
las jaladeras originarias de China y las de fabricación nacional, fundamentalmente por diferencias en 
características físicas y consumidores. Los argumentos al respecto se analizan en los apartados siguientes. 

a. Características físicas 

159. FINCSA presentó una comparación entre las jaladeras investigadas y las de fabricación nacional y 
manifestó que son idénticas. La Solicitante consideró que la única diferencia entre el producto investigado y el 
de fabricación nacional se encuentra en el diseño, específicamente en los tamaños y modelos, los cuales 
varían en función de los requerimientos de los fabricantes de muebles y del gusto de los consumidores. 

160. Soarma y Chapa Industrias argumentaron que los productos que importan de China tienen 
características distintas a las jaladeras de acero y de zamac de fabricación nacional, fundamentalmente en 
diseños, acabados y calidad de los materiales (color, textura y brillo). 

161. Para sustentar sus afirmaciones Soarma presentó su catálogo de productos, mientras que Chapa 
Industrias presentó: 

a. una comparación entre las jaladeras de la marca Handy Home que comercializa y las de 
FINCSA; 

b. cartas de siete de sus clientes, quienes manifiestan su preferencia por las jaladeras de Chapa 
Industrias debido a su variedad y modernidad de diseños, y 

c. “Ensayo de exposición en cámara de corrosión cíclica Q-FOG, bajo las normas ASTM B 117-11”, 
cuyos resultados muestran que las jaladeras de FINCSA presentan mayor acumulación de 
óxido, así como pérdida de color y brillo con respecto a las jaladeras de Chapa Industrias. 

162. Adicionalmente, Soarma argumentó que no adquirió jaladeras de acero y de zamac de fabricación 
nacional ya que en dos ocasiones solicitó a proveedores nacionales que imprimieran la marca registrada 
“SOARMA” en el producto, recibiendo negativas por parte de ellos. 

163. FINCSA manifestó su desacuerdo con las importadoras y argumentó lo siguiente: 

a. es proveedor de empresas norteamericanas que exigen un nivel de calidad extraordinaria que no 
han obtenido de sus proveedores chinos; 

b. en el catálogo de Soarma se observa que sus modelos de jaladeras de acero y de zamac son 
idénticos a los de Rish y a los de FINCSA, sin que se observe ningún modelo exclusivo de 
la importadora; 

c. ninguna de las jaladeras que comercializa Soarma muestra su “marca registrada”. Como 
sustento presentó fotografías desde diferentes ángulos de jaladeras de Soarma; 

d. al comparar el catálogo de Chapa Industrias y el suyo se observa una gran similitud entre sus 
jaladeras. Además, FINCSA ofrece un mayor número de modelos y dispone de tres líneas de 
modelos vanguardistas (Ital-home, Prestige y Vintage), por lo que su variedad de diseños, 
materiales y calidad son superiores; 

e. las jaladeras que importa Chapa Industrias no tienen la calidad que ésta les atribuye y la única 
razón para su compra es su valor en condiciones de discriminación de precios. FINCSA indicó 
que adquirió jaladeras chinas de la marca que comercializa Chapa Industrias en una tienda 
especializada y observó que presentan manchas, falta de uniformidad en el color, desgastes, 
raspaduras y defectos en la superficie, y 

f. no existe evidencia de que las jaladeras empleadas en las pruebas de laboratorio que ofreció 
Chapa Industrias sean realmente de FINCSA. 
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164. Por su parte, Metales Inyectados y Rish manifestaron que en relación con los argumentos de Chapa 
Industrias, el objetivo del procedimiento es investigar si las importaciones del producto objeto de investigación 
se realizaron en condiciones desleales y causaron daño a la producción nacional, y no el de evaluar la calidad 
de las jaladeras fabricadas en México y las importadas por Chapa Industrias. 

165. Además, cuestionaron la validez del análisis que aportó Chapa Industrias porque la empresa que lo 
realizó se dedica a la venta de equipos para realizar pruebas de calidad, y no existe evidencia de que sea un 
laboratorio y esté registrado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, organismo que asegura la 
competencia técnica y confiabilidad de los laboratorios de ensayo, calibración y clínicos. 

166. Chapa Industrias consideró incorrectos los argumentos de Metales Inyectados y Rish ya que el 
laboratorio que realizó las pruebas cuenta con personal y equipo especializado para realizarlas. Además, está 
autorizado por Q-Lab para vender sus equipos y pruebas. 

167. En esta etapa de la investigación, la Solicitante reiteró que no hay certeza que las pruebas de 
laboratorio que aportó Chapa Industrias se hayan realizado realmente a jaladeras nacionales. Añadió que en 
los servicios de prueba que ofrece Xperto Integral no se menciona que realicen la prueba "Ensayo de 
exposición en cámara de corrosión cíclica Q-FOG", por lo que coincide con los comentarios que realizaron al 
respecto Metales Inyectados y Rish. 

168. Para corroborar la validez de las pruebas de laboratorio que aportó Chapa Industrias la Secretaría 
requirió a dicha empresa y a Xperto Integral que acreditaran que el laboratorio está capacitado y acreditado 
para realizar el análisis de corrosión. 

169. En respuesta al requerimiento Chapa Industrias presentó la siguiente documentación: 

a. escrito de Q-Lab en donde indica que Xperto Integral es su representante exclusivo para el 
territorio Norte y Sur de México desde el 15 de julio de 2009; y está capacitado y autorizado para 
vender sus equipos y pruebas de intemperismo natural y/o acelerado; 

b. información de la página de Internet de Q-Lab donde se observa que: i) vende equipos y realiza 
pruebas de exposición en cámara de corrosión cíclica Q-FOG bajo la norma ASTM B117, y ii) los 
servicios de ensayo de Q-Lab de Arizona, Florida y Alemania están acreditados según la norma 
ISO 17025 por la “American Association for Laboratory Accreditation” (A2LA) y el servicio de 
acreditación del Reino Unido (“United Kingdom Acceditation Service” o UKAS), y 

c. copia de la constancia de inscripción en el RENIECYT del CONACYT de Xperto Integral, que 
acredita que realiza las actividades a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología. 

170. Por su parte, Xperto Integral señaló que: i) realiza ensayos de exposición en cámara de corrosión 
cíclica con un equipo de marca Q-Lab (modelo Q-Fog CCT100); ii) cuentan con la certificación del equipo, que 
está debidamente calibrado y cumple con los parámetros de operación determinados por el fabricante, y iii) las 
evaluaciones de corrosión son desarrolladas por un técnico en recubrimientos certificado por la “National 
Association of Corrosion Engineers” (NACE). 

171. En relación con los resultados del análisis que realizó Xperto Integral, la Secretaría observó que las 
jaladeras nacionales y las originarias de China tuvieron un comportamiento similar, pues presentaron 
escurrimiento de óxido así como pérdida de color y brillo. De hecho, de acuerdo con el reporte del laboratorio, 
las jaladeras de la marca Handy Home se deterioraron primero que las de FINCSA. 

172. En esta etapa de la investigación, la importadora Herrasa también cuestionó la similitud entre las 
jaladeras que importa y las de FINCSA. Al respecto argumentó que sus importaciones son herrajes más 
modernos y modelos diferentes a los que FINCSA ofrece, excepto por las jaladeras tubulares, sin embargo, 
las importadas son de mejor calidad. Herrasa añadió que sólo adquirió producto nacional con el fin de 
abastecer las reposiciones de jaladeras antiguas y obsoletas. Finalmente, argumentó que los escritos 
de clientes que aportó FINCSA en la etapa previa no acreditan que sus productos sean de calidad ni similares 
a los que se importan de China. 

173. Bimca coincidió con el resto de las empresas importadoras comparecientes en que las jaladeras 
originarias de China se diferencian de las de fabricación nacional en el diseño y calidad. 

174. FINCSA admitió que existen diferencias en calidad y acabados entre los productos importados y los 
de fabricación nacional, pero consideró que en la mayoría de los casos sus productos son superiores. 
Además, señaló que este hecho no es suficiente para no considerar similares a los productos originarias de 
China y los de fabricación nacional, ya que de acuerdo con la fracción II del artículo 37 del RLCE se considera 
productos similares a los productos que tengan características y composición semejantes, lo que les permite 
cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables con los que se compara. 
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175. La Secretaría considera que los argumentos y pruebas que aportaron las partes comparecientes no 
desvirtúan lo establecido en el punto 150 de la Resolución Preliminar, por lo tanto, concluyó que las 
diferencias en cuanto a diseños y calidad de las jaladeras de acero y de zamac de fabricación nacional y 
las originarias de China, no comprometen la similitud del producto, ya que no se modifican las características 
esenciales y funcionalidad de las mercancías, en virtud de que cuentan con características físicas similares. 

b. Proceso productivo 

176. En los puntos 151 a 158 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que el producto 
investigado y las jaladeras de acero y de zamac de fabricación nacional se producen a partir de procesos 
productivos análogos, que no muestran diferencias sustanciales entre sí. En esta etapa de la investigación, no 
hubo argumentos que desvirtuaran esta afirmación, ni información adicional al respecto, por lo que la 
Secretaría confirma su determinación. 

c. Usos y funciones 

177. En virtud de que en esta etapa de la investigación no existieron elementos que así lo desvirtuaran, 
la Secretaría confirma, como se señaló en los puntos 78 a 80 de la Resolución de Inicio y 159 a 161 de la 
Resolución Preliminar, que las jaladeras de acero y de zamac investigadas y las de fabricación nacional tienen 
los mismos usos y cumplen con las mismas funciones. 

d. Consumidores y canales de distribución 

178. Chapa Industrias argumentó que los productos que importa (de la marca Handy Home) están 
enfocados a un segmento de mercado de clase media alta, ya que tienen diseños y acabados 
contemporáneos y vanguardistas, mientras que las jaladeras de fabricación nacional, en su mayoría, no 
cumplen con estas características. Por lo tanto, únicamente adquirió la mercancía importada. 

179. Al respecto, FINCSA argumentó que de acuerdo con los catálogos de ambas empresas se observa 
una similitud de modelos. Además, Chapa Industrias no indicó cuántos diseños son diferentes ni qué 
porcentaje de sus ventas representan esos modelos. Asimismo, la Solicitante manifestó que tiene una 
variedad de modelos mucho más amplia que Chapa Industrias ya que cuenta con la tecnología y maquinaria 
para elaborar sus propios moldes. Para sustentar las especificaciones en cuanto a acabado y calidad de sus 
productos, FINCSA presentó 48 cartas de sus clientes, quienes manifiestan su satisfacción con sus jaladeras. 

180. En esta etapa de la investigación ni Chapa Industrias ni el resto de empresas comparecientes 
proporcionaron pruebas que acrediten que las importaciones investigadas se dirijan a segmentos distintos a 
los que abastece la producción nacional. Por lo tanto, la Secretaría confirma que las jaladeras de acero y de 
zamac investigadas y las de fabricación nacional utilizan los mismos canales de distribución y se destinan a 
los mismos consumidores y mercados geográficos. En efecto, de acuerdo con lo señalado en los puntos 162 
a 169 de la Resolución Preliminar: 

a. tanto los fabricantes locales como los importadores y distribuidores mayoristas abastecen a los 
mercados industriales, distribuidores minoristas, cadenas a detalle, supermercados, clubes de 
precios, ferreterías y tlapalerías, llegando así al consumidor final; 

b. el producto objeto de investigación y el producto nacional abastecen a los mismos sectores 
demandantes: ferretero, muebles, construcción y reposición (sustitución de jaladeras usadas por 
otras nuevas); 

c. los resultados de encuestas realizadas a establecimientos de comercialización de productos 
ferreteros y a empresas fabricantes de muebles en los estados de Aguascalientes, Distrito 
Federal, Guadalajara, Monterrey, Chihuahua, Colima y Querétaro, entre agosto y septiembre de 
2012, indican que 56% de las empresas entrevistadas consume herrajes decorativos para 
muebles de fabricación nacional, 17% de importación y 27% consume ambos, y 

d. la importadora Rish manifestó que utiliza las jaladeras de fabricación nacional y las originarias de 
China de manera indistinta en sus actividades comerciales debido a que no presentan 
diferencias en su elaboración ni en su apariencia, con excepción de algunos diseños, y son 
perfectamente intercambiables. 

181. Adicionalmente, la Secretaría observó que de acuerdo con los listados de ventas de la Solicitante a 
sus principales clientes, así como del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, tres clientes de 
FINCSA realizaron importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, durante el periodo 
analizado, lo que confirma que ambos productos se destinan a los mismos mercados y consumidores. 
Destaca que las importaciones de estos tres clientes registraron un incremento de 133% en 2012 y 421% 
en 2013. 
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e. Determinación 

182. Con base en los resultados descritos en los puntos 157 a 181 de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que las jaladeras de acero y de zamac importadas de China y las de fabricación nacional 
son productos similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 
fracción II del RLCE, pues tienen características físicas, insumos y procesos productivos semejantes, 
utilizan los mismos canales de distribución para atender a los mismos mercados geográficos y consumidores, 
lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que 
pueden considerarse similares. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

183. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la 
LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de 
fabricantes del producto similar al investigado, cuya producción agregada constituye la totalidad o, al menos, 
una proporción importante de la producción nacional total de dicho producto, tomando en cuenta si éstos son 
importadores del producto objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran 
vinculados con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

184. FINCSA manifestó que conforme al artículo 50 de la LCE tiene legitimación para solicitar el inicio 
de la investigación, porque representa más del 25% de la producción total del producto idéntico o similar, 
además de ser la única productora nacional que no realiza importaciones de jaladeras de acero y de zamac, 
originarias de China. Con base en lo descrito en los puntos 88 a 100 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
determinó que FINCSA es representativa de la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

185. Durante el procedimiento Chapa Industrias, Cerraco y Bimca cuestionaron la representatividad de 
FINCSA pues consideraron que su estimación de la producción total del producto similar al investigado no es 
confiable, y en consecuencia, tampoco su participación en dicha producción. 

186. Chapa Industrias agregó que la Solicitante no podría representar más del 25% de la producción de 
jaladeras ya que, de acuerdo con el estudio del sector de herrajes para muebles, existen 290 empresas que 
fabrican herrajes y cerraduras. En particular, señaló a doce empresas como posibles fabricantes de jaladeras 
de acero y de zamac en México. En este sentido, la importadora Rish también señaló a tres empresas 
nacionales como factibles productores de jaladeras de acero y de zamac. 

187. Ante los argumentos sobre la existencia de otros productores de jaladeras de acero y de zamac, la 
Secretaría requirió información a las personas físicas y morales señaladas en el punto 96 de la Resolución de 
Inicio, así como en los puntos 178 y 180 de la Resolución Preliminar. Como resultado de sus indagatorias 
identificó como productores a Rish, Metales Inyectados y Guillermo Ochoa Valle. De acuerdo con las cifras de 
producción que aportaron dichas empresas, FINCSA representó el 48% de la producción nacional en 
el periodo investigado, mientras que Metales Inyectados, Rish y Guillermo Ochoa Valle representan el 31%, 
12% y 9%, respectivamente. 

188. En esta etapa de la investigación, Chapa Industrias cuestionó el carácter de productor de Rish, pues 
señaló que es una empresa importadora. Al respecto, Rish manifestó que participó como coadyuvante en la 
investigación debido a que importó jaladeras de origen chino en el periodo analizado. Sin embargo, reiteró que 
su vocación es producir y no importar jaladeras. 

189. Asimismo, Rish y Metales Inyectados consideraron que la investigación tiene el grado de apoyo 
suficiente, ya que esta última empresa (que representa el 31% de la producción nacional) en conjunto con 
FINCSA constituyen el 80% de la producción total de jaladeras de acero y de zamac. 

190. En relación con el carácter de Rish en la investigación, la Secretaría precisa que, tal como se señaló 
en el punto 32 de la Resolución Preliminar, en el presente procedimiento compareció la empresa 
Rish Mexicana en calidad de importador y Rish en calidad de productor nacional. La Secretaría corroboró 
que Rish no realizó importaciones durante el periodo analizado ni estuvo vinculada con Rish Mexicana en 
dicho periodo, pues de acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo la vinculación 
entre estas empresas comenzó a partir del 30 de septiembre de 2014. 

191. Finalmente, Soarma argumentó que es posible que FINCSA realizara importaciones de jaladeras, 
originarias de China, a través de Royal Plastics, quien tiene el mismo domicilio que la Solicitante, para lo cual 
aportó una factura de dicha empresa, así como copia certificada del título de registro de marca de FINCSA 
expedida por IMPI. 

192. Al respecto, FINCSA manifestó que su domicilio es distinto al de Royal Plastics. Además, la factura 
que aportó Soarma no indica ni el origen ni el fabricante de las jaladeras tubulares de acero de dicha 
operación comercial. Asimismo, de acuerdo con la base de datos de operaciones de importación que le 
proporcionó el SAT, no se observa ninguna importación por parte de la mencionada empresa. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     99 

193. La Secretaría considera que no existe evidencia en el expediente administrativo que acredite 
fehacientemente que FINCSA y Royal Plastics tengan el mismo domicilio, toda vez que de la visita de 
reconocimiento practicada a FINCSA el 5 de septiembre del año 2014, se advierte que el domicilio de la 
Solicitante no coincide con el de Royal Plastics, e independientemente de que el domicilio fuera el mismo o 
no, la Secretaría constató que en el listado de operaciones de importación del SIC-M no se registró ninguna 
transacción realizada por Royal Plastics. 

194. En virtud de que no existieron elementos que así lo desvirtuaran, la Secretaría concluyó, con base en 
los resultados descritos en los puntos 183 a 193 de la presente Resolución, que FINCSA es representativa de 
la rama de producción nacional pues contó con el apoyo de productores del producto similar que 
conjuntamente representaron el 91% de la producción total durante el periodo investigado. En dicho periodo, 
FINCSA representó el 48% de la producción nacional, mientras que las empresas productoras coadyuvantes 
Metales Inyectados y Rish representaron el 31% y 12%, respectivamente; por lo tanto, se satisfacen 
plenamente los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE, 
y 60, 61 y 62 del RLCE. 

3. Mercado internacional 

195. FINCSA explicó que la información oficial sobre el mercado de jaladeras de acero y de zamac es 
escasa. Sin embargo, presentó el “Reporte de demanda de jaladeras en México y China” que contiene cifras 
de producción, consumo, exportaciones e importaciones de herrajes para muebles. Dicha información 
proviene de la ANICCHS, estudios de mercado desarrollados por instituciones gubernamentales de otros 
países, así como de estadísticas de la página de Internet www.smartexport.com. Adicionalmente, proporcionó 
estadísticas del United Nations Commodity Trade Statistics Database (“UN Comtrade”) sobre exportaciones 
de China por las subpartidas 8302.42 y 8302.49 de la TIGIE, en las que se clasifican las demás guarniciones, 
herrajes y artículos similares para muebles. 

196. De acuerdo con la información señalada en el punto anterior, y conforme a lo señalado en los puntos 
102 a 111 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que entre los principales países productores, 
consumidores y exportadores de herrajes para muebles se encuentra China. 

197. La información del UN Comtrade que aportó Rish en la etapa preliminar de la investigación confirmó 
a los principales países importadores y exportadores de jaladeras de acero y de zamac, así como la 
participación de China en las exportaciones mundiales. En efecto, de acuerdo con los puntos 184 a 186 de 
la Resolución Preliminar, durante el periodo de 2010 a 2012: 

a. China fue el principal exportador pues concentró el 48% de las exportaciones totales, seguido de 
Alemania y Austria con el 11% y 9%, respectivamente, en tanto que México realizó el 1% de las 
exportaciones (por lo que ocupó el lugar número 9), y 

b. los principales países importadores fueron los Estados Unidos de América y Alemania, quienes 
concentraron el 22% de las importaciones totales. México ocupó la posición número 8 entre los 
principales importadores en el mundo, con una participación del 4%. 

198. En esta etapa de la investigación, ninguna de las exportadoras o importadoras comparecientes aportó 
información adicional sobre el mercado internacional de jaladeras de acero y de zamac; por lo que la 
información disponible en el expediente administrativo confirma que China es el principal exportador y figura 
como uno de los principales productores mundiales de herrajes para muebles. 

4. Mercado nacional 

199. La información que obra en el expediente administrativo indica que además de FINCSA, Metales 
Inyectados, Rish y Guillermo Ochoa Valle (fabricantes de jaladeras de acero y de zamac) participan en el 
mercado nacional importadores, distribuidores mayoristas y distribuidores minoristas (cadenas a detalle, 
supermercados, clubes de precios, ferreterías y tlapalerías). 

200. Para evaluar el comportamiento del mercado nacional de jaladeras de acero y de zamac la Secretaría 
consideró las cifras de producción de FINCSA, Metales Inyectados, Rish y Guillermo Ochoa Valle, así como 
las estadísticas de importación del SIC-M obtenidas conforme se indica en los puntos 210 a 213 de la 
presente Resolución. Los resultados se describen en los puntos subsecuentes. 

201. El mercado nacional de jaladeras de acero y de zamac registró una tendencia creciente durante el 
periodo analizado. En efecto, el CNA, estimado como la producción nacional más las importaciones menos las 
exportaciones, aumentó 22% en 2012 y 3% en 2013; un crecimiento acumulado de 26% en el periodo 
analizado (ver gráfica 1). 
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Gráfica 1. Composición del CNA 

(Toneladas) 

 

Fuente: SIC-M, FINCSA, Rish y Metales Inyectados 

202. En este contexto de mercado las importaciones totales crecieron 32% entre 2011 y 2013. Dichas 
importaciones tuvieron como proveedores a 35 países, entre los que destacan China, los Estados Unidos de 
América, Vietnam, Taiwán, España y Canadá, quienes representaron el 99.5% del volumen importado durante 
el periodo investigado. 

203. Por su parte, la producción nacional de jaladeras de acero y de zamac aumentó 6% en el periodo 
analizado; creció 27% en 2012, pero disminuyó 16% en el periodo investigado. 

204. Destaca que durante el periodo analizado la rama de producción nacional (integrada por las 
empresas FINCSA, Metales Inyectados y Rish) destinó en promedio 95% de su producción al mercado interno 
(97% en 2011, 95% en 2012 y 94% en 2013) mientras que sus ventas al mercado externo sólo representaron 
el 5%, lo que indica que la actividad exportadora de la rama de producción nacional fue limitada, aunque en 
términos absolutos las exportaciones totales aumentaron 108% durante dicho periodo. 

205. A pesar del crecimiento que registró el mercado entre 2011 y 2013, la producción nacional orientada 
al mercado interno (PNOMI) de la industria nacional perdió 4 puntos porcentuales de participación en el CNA; 
al pasar de 20% en 2011 a 16% en 2013, mientras que en el periodo investigado la pérdida fue de 9 puntos 
porcentuales. En contraste, las importaciones totales ganaron 4 puntos, ya que pasaron de 80% del CNA en 
2011 al 84% en 2013, en tanto que en el periodo investigado incrementaron su participación en 9 puntos 
porcentuales. El comportamiento de las importaciones totales se explica fundamentalmente por el crecimiento 
que tuvieron las importaciones originarias de China, cuya participación pasó de 59% del CNA en 2011 a 73% 
en 2013, con lo que aumentaron su participación de mercado en 14 puntos porcentuales. 

5. Análisis de las importaciones 

206. Con fundamento en lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I de 
la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las importaciones 
de jaladeras de acero y de zamac originarias de China, realizadas durante el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos, como en relación con la producción o el consumo interno. 

207. FINCSA señaló que la participación de las jaladeras de acero y de zamac originarias de China es de 
tal magnitud, que los anteriores fabricantes se convirtieron en importadores y algunos de sus principales 
clientes se volvieron compradores mayoristas o importadores directos, ocasionando que sus ventas tuvieran 
márgenes negativos y su participación en el mercado nacional disminuyera, por lo que prevé un mayor 
volumen de las importaciones y el cierre de la empresa. 

208. Agregó que por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de la TIGIE ingresan, además 
de jaladeras de acero y de zamac, otros productos, por lo que estimó los volúmenes que corresponderían a 
jaladeras objeto de investigación con la metodología descrita en el punto 35 de la Resolución de Inicio. 

209. Cerraco cuestionó la veracidad e imparcialidad de las estadísticas que proporcionó FINCSA, ya que 
provienen de la ANICCHS, de la cual forma parte. También cuestionó la veracidad de la estimación del valor y 
volumen de importaciones que aportó la Solicitante, ya que fue elaborado por una “empresa consultora” que 
no señala qué tipo de metodología utiliza ni anexa los resultados, cuestión que fue resuelta en los puntos 70 a 
73 de la presente Resolución. Sin embargo, la importadora no aportó ninguna metodología alternativa que la 
Secretaría pudiera evaluar. 
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210. En esta etapa de la investigación, dado que algunas empresas importadoras no aportaron la 
información requerida en la etapa previa, para determinar con mayor certeza el volumen que correspondería a 
jaladeras de acero y de zamac, la Secretaría solicitó información adicional a empresas importadoras y agentes 
aduanales. 

211. Con la información que se allegó la Secretaría en el transcurso de la investigación identificó el 80% 
del volumen de importaciones que se realizaron por las fracciones 8302.42.99 y 8302.49.99 de la TIGIE y que 
FINCSA identificó como importaciones de jaladeras de acero y de zamac. 

212. Para determinar el valor y volumen correspondiente a jaladeras de acero y de zamac, la Secretaría 
identificó el producto a partir de la descripción de los pedimentos y facturas, así como de la identificación que 
hicieron las empresas importadoras a quienes se requirió información. Contabilizó únicamente las operaciones 
correspondientes a jaladeras de acero y de zamac y excluyó las jaladeras de otros materiales, así como los 
productos distintos a jaladeras, considerando para ello la metodología descrita en el punto 121 de la presente 
Resolución. 

213. Adicionalmente, la Secretaría estimó el volumen del producto investigado no considerado en la 
muestra, aplicando a las importaciones no identificadas la proporción de producto investigado que determinó 
en la muestra para cada fracción arancelaria, en cada año del periodo analizado; procedió de esta forma tanto 
para determinar el volumen originario de China, como de otros orígenes. 

214. El volumen de importaciones de jaladeras de acero y de zamac que determinó la Secretaría en la 
etapa final confirmó la tendencia creciente de las importaciones investigadas, tanto en términos absolutos 
como en relación con el CNA y la producción nacional (ver gráfica 2). En efecto: 

a. las importaciones de jaladeras de acero y de zamac originarias de China registraron un 
crecimiento de 56% en el periodo analizado; aumentaron 14% en 2012 y 37% en 2013. 
Asimismo, aumentaron su participación en las importaciones totales en 13 puntos porcentuales, 
al pasar de una participación de 74% en 2011 a 87% en 2013; 

b. las importaciones de otros orígenes disminuyeron 34% en el periodo analizado; aunque 
aumentaron 14% en 2012, durante el periodo investigado registraron una caída de 42%. Debido 
a este comportamiento su participación en las importaciones totales se redujo en 13 puntos 
porcentuales; de 26% en 2011 a 13% en 2013; 

c. en relación con el CNA también se observó una tendencia creciente de las importaciones 
investigadas. Su participación relativa aumentó 14 puntos porcentuales durante el periodo 
analizado; de 59% en 2011 a 73% en el periodo investigado, y 

d. las importaciones originarias de China también registraron un crecimiento en relación con el 
volumen de producción nacional; mientras que en 2011 representaron 1.9 veces el tamaño de la 
producción, en 2013 representaron el 2.8 de ésta. 

Gráfica 2. Distribución de mercado 

 

Fuente: SIC-M, FINCSA, Rish y Metales Inyectados 
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215. Los resultados descritos en los puntos 207 a 214 de la presente Resolución, permiten a la Secretaría 
concluir que las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, registraron una 
tendencia creciente tanto en términos absolutos, como en relación con la producción y el CNA durante el 
periodo analizado, mientras que la producción nacional y las importaciones de otros orígenes perdieron 
participación de mercado en el mismo periodo, debido al incremento de las importaciones investigadas, que 
se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

6. Efectos sobre los precios 

216. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la 
LCE y 64 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado 
mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de 
estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera 
producido. 

217. FINCSA argumentó que los precios de las importaciones investigadas muestran una notable 
subvaloración en relación con los precios de la industria nacional, que alcanzó 80% durante el periodo investigado. 

218. De acuerdo con la información disponible, en la etapa preliminar del procedimiento la Secretaría 
observó que durante el periodo analizado las importaciones investigadas registraron significativos niveles de 
subvaloración respecto de los precios nacionales y de las importaciones de otros orígenes. 

219. Al respecto, Herrasa manifestó su desacuerdo con la comparación de precios que realizó la 
Secretaría pues incluye todos los tipos de jaladeras. La importadora consideró que la comparación debería 
realizarse entre los mismos productos, ya que los precios varían dependiendo del modelo, tamaño y gramaje. 

220. La Secretaría consideró que la comparación de precios que realizó en las etapas previas refleja de 
forma adecuada el comportamiento de los precios nacionales y de las importaciones investigadas, ya que 
se basa en precios promedio ponderados, aunado a que en la legislación aplicable no hay disposición alguna 
que establezca la obligación de realizar el análisis en los términos que solicita Herrasa; además, debido a que 
el producto investigado comprende un gran número de formas, diseños y modelos no sería posible realizar 
una comparación de este tipo. 

221. Por lo tanto, para evaluar la existencia de subvaloración, al igual que en las etapas previas, la 
Secretaría calculó los precios implícitos promedio de las importaciones investigadas y del resto de los países 
de acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos conforme a lo descrito en los puntos 210 a 213 de la 
presente Resolución. Ajustó el precio de las importaciones con el arancel correspondiente, gastos de agente 
aduanal y derechos de trámite aduanero y lo comparó con el precio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional. 

222. La Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones investigadas disminuyó 18% en el 
periodo analizado; -1% en 2012 y -17% en 2013. En los mismos años, el precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes aumentó 2% y 5%, respectivamente, de forma que acumuló un ascenso de 
8% durante el periodo analizado. 

223. Por su parte, el precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional (FINCSA, Rish 
y Metales Inyectados), medido en dólares, disminuyó 2% en el periodo analizado; se redujo 10% en 2012 pero 
creció 9% en 2013. 

224. El comportamiento de los precios confirma que durante el periodo analizado las importaciones 
investigadas se llevaron a cabo con significativos niveles de subvaloración con respecto a los precios de la 
rama de producción nacional (58% en 2011, 54% en 2012 y 65% en 2013) y de las importaciones de otros 
orígenes (65% en 2011, 67% en 2012 y 74% en 2013), lo que les permitió obtener una mayor participación de 
mercado en detrimento de la producción nacional. La gráfica 3 ilustra este comportamiento. 

Gráfica 3. Precios de las importaciones y del producto nacional 

(Dólares por tonelada) 

 

Fuente: SIC-M, FINCSA, Rish y Metales Inyectados 
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225. Por otra parte, la Solicitante argumentó que los bajos precios de las importaciones investigadas 
influyeron en el comportamiento de los precios internos, de forma tal que durante el periodo analizado no pudo 
ajustar sus precios para generar utilidades. Añadió que mientras los costos por kilogramo se incrementaron 
15% en el periodo investigado, los precios de venta al mercado interno crecieron sólo 5%. Para acreditar sus 
afirmaciones presentó un ejercicio estadístico (estimó la correlación entre los precios de las importaciones 
investigadas y el incremento en su volumen) y un reporte analítico de ventas y costos unitarios de los 
ejercicios fiscales 2011 a 2013. 

226. Adicionalmente, FINCSA argumentó que de acuerdo con información de los precios de las 
importaciones de Soarma, que se realizan en condiciones de discriminación de precios, dicha empresa 
obtiene ganancias significativas que le permiten presionar los precios en el mercado mexicano a niveles que 
impiden el desarrollo de la industria nacional. 

227. En este sentido, Cerraco manifestó que FINCSA ofrece los productos similares a precios muy 
elevados, pretendiendo con ello obtener una ganancia exagerada. Asimismo, en la audiencia pública 
argumentó que debe considerarse que el incremento en los costos de la industria nacional pudiera estar 
asociado a que importa la materia prima de los Estados Unidos de América y a que tienen procesos menos 
eficientes que los productores de China. Finalmente, cuestionó el ejercicio estadístico que realizó la Solicitante 
pues consideró que no tiene ningún fundamento científico. 

228. Al respecto, la Secretaría precisa que no consideró los resultados de dicho ejercicio pues, como se 
señala en el punto 134 de la Resolución de Inicio, determinó que los resultados no eran concluyentes, 
fundamentalmente por el limitado número de observaciones, la ausencia de otras pruebas para valorar la 
eficacia estadística del modelo y porque no incluyó otros factores que podrían incidir sobre la relación entre 
las importaciones investigadas y las ventas de la rama de producción nacional al mercado interno. 

229. La Secretaría considera que la información del reporte analítico de ventas y costos unitarios aporta 
elementos que indican que durante el periodo analizado los precios de las importaciones investigadas 
propiciaron una contención de los precios de FINCSA, pues los costos por kilogramo crecieron 9% en los tres 
años, mientras que sus precios sólo 3%. 

230. Por otra parte, el argumento de Cerraco relativo al incremento en los costos de la Solicitante derivado 
de la importación de insumos apoya la existencia de contención de precios. En cuanto a la mayor eficiencia de 
los productores chinos, la información que obra en el expediente administrativo no sustenta dicho argumento, 
ya que tal como se determinó en el punto 176 de la presente Resolución, el producto objeto de investigación y 
el similar de fabricación nacional tienen procesos productivos semejantes. 

231. De acuerdo con lo señalado en los puntos 217 a 230 de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que en el periodo analizado las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias 
de China, se llevaron a cabo con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y el de 
las importaciones de otros orígenes. Este nivel de precios está asociado con el margen de discriminación 
de precios establecido en el punto 152 de la presente Resolución, el cual propició un elevado crecimiento del 
volumen de las importaciones originarias de China y una participación creciente de éstas en el mercado 
nacional, en detrimento de la rama de producción nacional. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

232. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.5 del Acuerdo Antidumping; 41 
fracción III de la LCE, y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de 
jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, sobre los indicadores económicos y financieros de la 
rama de producción nacional del producto similar. 

233. La Solicitante indicó que durante el periodo analizado las importaciones investigadas aumentaron 
considerablemente, por lo que causaron daño a la rama de producción nacional del producto similar, que se 
observó fundamentalmente en la pérdida de mercado y en la caída de indicadores relevantes, como ventas al 
mercado interno, producción, empleo y utilización de la capacidad instalada, así como un incremento de los 
inventarios. Asimismo, argumentó que a causa de las importaciones investigadas no pudo trasladar 
el incremento de los costos de producción al precio final, lo que le generó pérdidas sostenidas durante el 
periodo analizado. 

234. Chapa Industrias manifestó que los indicadores de la Solicitante, tales como producción, ventas al 
mercado interno, exportaciones y precios no reflejan el daño que ésta argumenta. Agregó que la Solicitante ha 
enfocado sus ventas al mercado externo, lo que le impide abastecer al mercado nacional y competir con los 
estándares de calidad que exige el mercado. 
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235. Por su parte Herrasa argumentó que las importaciones del producto objeto de investigación se 
realizan en virtud de la falta de abastecimiento de jaladeras en tiempo y forma en el mercado nacional. Al 
respecto, indicó que FINCSA y las empresas que apoyaron la solicitud no presentaron documentación que 
acredite que sus ventas hayan tenido bajas. Adicionalmente, consideró que si el supuesto daño aducido por 
FINCSA fuera real se podría advertir de las estadísticas sobre venta de herrajes del INEGI, sin embargo, 
éstas registraron crecimiento durante el periodo analizado. 

236. Por su parte, Bimca indicó que no comercializa las jaladeras que importa de China sino que son 
insumos para fabricar muebles. Por lo tanto, consideró que sus importaciones no causan daño a la producción 
nacional. La empresa también manifestó que la Secretaría fue omisa en allegarse de la información de los 
productores no solicitantes, misma que consideró necesaria para efectuar una resolución congruente a la 
situación real de la producción nacional. 

237. En esta etapa de la investigación, FINCSA reiteró que como resultado de las agresivas importaciones 
originarias de China, se presentó un deterioro en las variables económicas y financieras de la industria 
nacional. En particular, manifestó su desacuerdo con los argumentos de Herrasa, pues la información del 
INEGI no es específica para producto objeto de investigación sino que se refiere a una categoría agregada. 

238. A este respecto, la Secretaría advirtió que la información del INEGI, que Herrasa tomó en cuenta, no 
es pertinente, pues incluye productos distintos al producto similar de fabricación nacional. En cuanto a los 
argumentos de Bimca, la Secretaría considera que carecen de sustento por las siguientes razones: 

a. conforme al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de la existencia de daño 
comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 
discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional, por lo que no 
es procedente examinar de forma individual las importaciones realizadas por empresa, y 

b. tal como se señaló en los puntos 46 y 56 de la Resolución Preliminar, la Secretaría requirió 
información sobre sus indicadores económicos y financieros a Metales Inyectados y Rish. 
Asimismo, en esta etapa del procedimiento requirió a estas empresas que complementaran su 
información económica. 

239. La Secretaría reitera que tal como señaló en el punto 204 de la presente Resolución, contrario a lo 
manifestado por Chapa Industrias, durante el periodo analizado las ventas al mercado externo de la rama de 
producción nacional representaron en promedio sólo el 5% de la producción, lo que indica que ésta se destina 
fundamentalmente al mercado interno. 

240. Para evaluar los efectos de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional, al 
igual que en la etapa preliminar, la Secretaría consideró la información de indicadores económicos, los 
estados de costos, ventas y utilidades, así como la contribución al rendimiento de la inversión que 
corresponden al producto similar de las empresas que conforman la rama de producción nacional, salvo para 
aquellos factores que por razones de registro contable, no es factible identificar con el mismo nivel de 
especificidad (flujo de caja, capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión). Para estas últimas 
variables se analizaron los estados financieros dictaminados de FINCSA, Rish y Metales Inyectados para el 
periodo de 2011 a 2013. 

241. Cabe mencionar que, como se indicó en el punto 228 de la Resolución Preliminar, la información 
financiera de Rish tenía algunas inconsistencias, por lo que corrigió sus indicadores en su comparecencia al 
segundo periodo de ofrecimiento de pruebas. 

242. De acuerdo con la información señalada en el punto 240 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que el volumen de producción de la rama de producción nacional creció 26% en 2012, pero 
disminuyó 19% en 2013, por lo que registró un aumento de 3% en el periodo analizado. No obstante, en dicho 
periodo la participación de la rama de producción nacional en el CNA se redujo 5 puntos porcentuales; de 
29% en 2011 a 24% en el periodo investigado. 

243. El volumen de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional creció 8% en 2012, 
pero disminuyó 14% en el periodo investigado, por lo que acumuló una caída de 8% a lo largo del periodo 
analizado. Los ingresos por ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, medidos en 
dólares, disminuyeron 10% durante el periodo analizado; -3% en 2012 y -7% en 2013. 

244. En razón del comportamiento registrado en los volúmenes de producción y ventas de la rama de 
producción nacional, así como el desempeño de los ingresos por ventas, la Secretaría determinó que durante 
el periodo analizado el crecimiento de la rama de producción nacional fue negativo. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     105 

245. La capacidad instalada de la rama de producción nacional aumentó 6% en 2012 pero se redujo 1% 
en 2013, por lo que entre 2011 y 2013 acumuló un crecimiento de 5%. La utilización de la capacidad 
instalada prácticamente no registró variación en el periodo analizado; fue de 11% en 2011, 13% en 2012 y 
11% en 2013. 

246. Los inventarios de la rama de producción nacional crecieron 43% en el periodo analizado; 
aumentaron 38% en 2012 y 3% en 2013. En el mismo periodo la relación de inventarios a ventas totales  de la 
rama de producción nacional también registró un incremento, al pasar de una relación de 10% en 2011 a 16% 
en 2013. 

247. El empleo de la rama de producción nacional creció 5% durante el periodo analizado; aumentó 6% en 
2012 pero disminuyó 1% en 2013. Por su parte, la masa salarial se incrementó 6% en 2012 pero se redujo 1% 
en 2013, lo que implicó un incremento acumulado de 5% de 2011 a 2013. 

248. La productividad, medida como el cociente de la producción y nivel de empleo de la rama de 
producción nacional, creció 19% en 2012 pero cayó 18% en 2013, una caída acumulada de 2% durante el 
periodo analizado. 

249. En cuanto al análisis financiero, la Secretaría observó que los ingresos por ventas de la rama de 
producción nacional al mercado interno disminuyeron 14% durante el periodo analizado: -0.9% en 2012 
y -13.2% en 2013. En el mismo periodo los costos de operación decrecieron 10%: +2% en 2012 y -11.7% 
en 2013. 

250. Como resultado del comportamiento de los ingresos por ventas y los costos de operación, las 
utilidades operativas de la rama de producción nacional derivados de las jaladeras de acero y de zamac 
destinadas al mercado interno disminuyeron 72.8% en el periodo analizado: -43.5% en 2012 y -51.9%. En 
consecuencia, en el mismo periodo el margen operativo se redujo 4.4 puntos porcentuales: -2.8 puntos en 
2012 (al pasar de 6.4% a 3.6%) y -1.6 puntos en 2013 (al pasar de 3.6% a 2%). 

251. El rendimiento sobre la inversión (“ROA”, por las siglas en inglés de Return On Assets) de las 
empresas integrantes de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, fue negativo en 2011 y 
2013, al reportar índices de -1.8% y -0.3%, respectivamente, en tanto que en 2012 fue positivo al registrar un 
índice de 3.8%. 

252. En lo que se refiere a la contribución en la rama de producción nacional del producto similar al 
rendimiento sobre la inversión, siguió una tendencia similar al ROA pero en un sentido positivo al registrar 
porcentajes positivos durante el periodo analizado, 6.3% en 2011, 3.5% en 2012 y 1.8% en 2013. 

253. A partir de los estados de flujo de efectivo que presentaron las empresas integrantes de la rama de 
producción nacional, el flujo de caja a nivel operativo reflejó números positivos en 2011 y 2012, pero en 2013 
dicho indicador tiene una cifra negativa; en 2012 se registró una disminución de 67.8% en el flujo de caja 
operativo que se debió a la disminución en el capital de trabajo, mientras que en 2013, el flujo registró una 
disminución de 116.5% ya que en 2013 se registró una pérdida neta y una reducción en el capital de trabajo. 

254. Por otra parte, la Secretaría mide la capacidad que tiene un productor de allegarse de los recursos 
financieros necesarios para la realización de la actividad productiva a través del comportamiento de los 
índices del circulante, prueba de ácido, apalancamiento y deuda. 

255. Normalmente se considera que la solvencia y la liquidez de las empresas productoras son 
adecuadas, si la relación entre los activos y pasivos de corto plazo es de 1 a 1 o superior. Al analizar los 
niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional, la Secretaría observó que la razón 
circulante registró los siguientes índices: 1.91 veces en 2011, 2.22 veces en 2012 y 1.95 veces en 2013. En 
los mismos años, la prueba del ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el 
pasivo a corto plazo) registró niveles de: 1.25, 1.29 y 1.20, respectivamente, por lo que se observó que dichos 
indicadores se encuentran en el límite aceptable. 

256. En lo referente al nivel de apalancamiento, normalmente se considera que una proporción de pasivo 
total con respecto al capital contable, inferior al 100% es manejable. La Secretaría observó que el 
apalancamiento permanece en niveles adecuados al registrarse cifras de 68% en 2011 y 2012, mientras que 
en 2013 fue de 65%. Por lo que se refiere al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total, se observó 
que se encuentra en los límites de niveles aceptables al registrar 41% para 2011 y 2012, y para 2013 baja un 
punto porcentual al reportar 40%. 
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257. La información financiera antes descrita, permite observar que durante el periodo analizado los 
resultados operativos de la mercancía similar al producto investigado muestran un deterioro, por lo que en el 
periodo de análisis, se registró una tendencia decreciente en el ROA y en la contribución del producto similar 
a dicho rendimiento. Asimismo, el flujo de caja operativo reportó una baja en 2012 y 2013, principalmente 
debido a la disminución en la recuperación del capital de trabajo, así como a los resultados netos registrados. 
Por su parte, la capacidad de reunir capital es aceptable, tanto por los niveles de liquidez observados, como 
por los niveles de apalancamiento registrados en el periodo analizado. 

258. A partir de lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría confirmó que las importaciones 
investigadas en condiciones de discriminación de precios, causaron efectos adversos en el desempeño de las 
utilidades y márgenes operativos, principalmente por las disminuciones en los ingresos por ventas internas, 
así como también en los flujos operativos de caja, comprometiendo la posición financiera de la rama de 
producción nacional de la mercancía similar, durante el periodo analizado. 

259. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos en los puntos 242 a 258 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que el 
incremento de las importaciones en condiciones de discriminación de precios causó un daño material a la 
rama de producción nacional de jaladeras de acero y de zamac. En particular, durante el periodo investigado 
se observó un desempeño adverso en las ventas al mercado interno (-14%), los ingresos por dichas ventas 
(-13.2%), la producción (-19%), la productividad (-18%), la participación de mercado (-9 puntos porcentuales), 
la utilización de la capacidad instalada (-2%), los inventarios (+3%), la relación de inventarios a ventas 
(+3 puntos porcentuales), las utilidades operativas (-51.9%) y el margen operativo (-1.6 puntos porcentuales). 

8. Otros factores de daño 

260. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China, 
que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la rama de producción nacional de jaladeras de 
acero y de zamac. 

261. La Solicitante indicó que el mercado de jaladeras en México creció, pero dicho crecimiento fue 
absorbido de manera más que proporcional por las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
de China, lo que ocasionó que las ventas nacionales se contrajeran. Por otra parte, no encontró elementos 
que mostraran la existencia de prácticas restrictivas de los productores extranjeros y nacionales, sino un 
movimiento de los fabricantes nacionales hacia las importaciones chinas. 

262. FINCSA consideró que el daño que experimenta la industria nacional tampoco se relaciona con la 
evolución de la tecnología, porque la misma ha tenido un cambio marginal y no es un elemento que explique 
las diferencias observadas en los precios. También argumentó que no existen variaciones en la productividad 
que justifiquen el daño a la industria nacional. Por otra parte, señaló que los resultados de la actividad 
exportadora compensaron la pérdida de mercado debida a los productos chinos importados en condiciones 
de discriminación de precios. Asimismo, no identificó ningún patrón temporal o estacional de las ventas de 
jaladeras en los mercados nacional o internacional. 

263. En el transcurso de la investigación las importadoras comparecientes argumentaron que el daño que 
alega FINCSA se debe a factores distintos a las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias 
de China. 

264. Chapa industrias argumentó que, en todo caso, el daño a la producción nacional se explicaría por 
factores ajenos a una supuesta discriminación de precios de las importaciones del producto investigado, sin 
embargo, no señaló ningún factor específico ni aportó pruebas que la Secretaría pudiera valorar. 

265. Cerraco indicó que la pérdida de mercado de la industria nacional obedece a la poca o nula calidad 
en el producto, procesos de fabricación inadecuados u obsoletos, deficiente fuerza de ventas, atención, 
disponibilidad y servicio, elementos fundamentales en el crecimiento y conservación del mercado. Al respecto, 
FINCSA manifestó que Cerraco no ofreció ninguna prueba de sus afirmaciones. 

266. Soarma y Herrasa consideraron que las importaciones originarias de China no son un factor 
determinante de daño a la producción nacional ya que hay más de 30 países que internan jaladeras de acero 
y de zamac a México y sus precios pudieron influir en el comportamiento de la industria. 
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267. En relación con los volúmenes y precios de las importaciones originarias de otros países, FINCSA 
manifestó que su proporción respecto al volumen total se ha mantenido en niveles inferiores al 10%, mientras 
que su precio ha sido varias veces superior al precio de las importaciones originarias de China con excepción 
de 2012, pero en 2013 regresaron a su nivel habitual, por lo que no las considera un elemento que contribuya 
al daño sufrido por la industria nacional. 

268. Finalmente, Herrasa argumentó que la desaceleración de la actividad económica que se registró en 
2012 pudo afectar el desempeño de la industria nacional. FINCSA consideró que esta afirmación carece de 
sustento, pues independientemente del comportamiento de toda la economía, el mercado de jaladeras 
de acero y de zamac creció 21% en 2012 y 6% en 2013. 

269. La Secretaría evaluó los factores de los que tuvo conocimiento, distintos a las importaciones 
investigadas, que pudieran haber contribuido al daño a la industria nacional y constató que: 

a. las importaciones de otros orígenes no podrían ser la causa del daño a la rama de producción 
nacional debido a que en el periodo analizado su volumen disminuyó 34%, perdieron 13 puntos 
de participación en las importaciones totales, los cuales ganaron las importaciones originarias de 
China, su participación de mercado se redujo en 10 puntos porcentuales y tuvieron precios 
superiores a los nacionales (7% en 2011, 22% en 2012 y 21% en 2013) y de las importaciones 
investigadas (189% en 2011, 199% en 2012 y 280% en 2013); 

b. el argumento relativo a que el daño podría estar relacionado con el proceso de fabricación de la 
Solicitante carece de sustento, ya que tal como se señaló en el punto 176 de la presente 
Resolución, la Secretaría determinó que los procesos de producción para fabricar jaladeras de 
acero y de zamac, nacionales y de China, son análogos; 

c. la desaceleración de la actividad económica que se registró en 2012 tampoco puede 
considerarse un factor que contribuyera al deterioro de la rama de producción nacional, ya que el 
mercado de jaladeras registró un crecimiento de 26% durante el periodo analizado y, en todo 
caso, las importaciones investigadas debieron disminuir al igual que las ventas de la producción 
nacional y las importaciones de otros orígenes, lo cual no sucedió; 

d. la actividad exportadora tampoco contribuyó al deterioro de los indicadores económicos de la 
rama de producción nacional ya que durante el periodo analizado sus exportaciones crecieron 
108%. Además, representó únicamente el 5% de la producción nacional. De hecho, FINCSA 
señaló que los resultados de la actividad exportadora sirvieron para compensar la pérdida de 
mercado interno sufrida por la presencia de los productos chinos en condiciones de 
discriminación de precios; 

e. si bien la productividad mostró un comportamiento negativo en el periodo investigado, existen 
elementos que indican que estaría asociado con la caída en la producción, y 

f. la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido 
innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

270. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 261 a 269 de la presente Resolución, 
la Secretaría concluyó que la información disponible que obra en el expediente administrativo, no indica la 
concurrencia de otros factores distintos a las importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de 
China, realizadas en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa 
del daño material a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

271. Con base en los resultados del análisis integral de los argumentos y las pruebas que obran en el 
expediente administrativo, descritos en los puntos del 120 al 270 de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que en el periodo investigado las importaciones 
de jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, se realizaron en condiciones de discriminación de 
precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. Entre los principales 
elementos, evaluados de forma integral, que sustentan esta conclusión, sin que sea limitativo de aspectos que 
se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se destacan los siguientes: 
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a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de 33.39 dólares por kilogramo neto, que es superior al de minimis, 
previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. 

b. Las importaciones originarias de China representaron, en relación con las importaciones totales 
el 74% en 2011 y 2012, y 87% en 2013. 

c. Las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 37% de 2012 a 2013 y su 
participación en el mismo periodo aumentaron en relación con el CNA (18 puntos porcentuales) 
y con la producción nacional (108 puntos porcentuales), lo que se tradujo en el desplazamiento 
de las ventas internas de la rama de la producción nacional y en una mayor participación de las 
importaciones investigadas en el mercado mexicano. 

d. Las importaciones originarias de China registraron precios significativamente inferiores a los de 
la rama de producción nacional (65%) y de las importaciones de otros países (74%), durante el 
periodo investigado. 

e. Los amplios márgenes de subvaloración que registraron las importaciones investigadas durante 
el periodo analizado constituyen un factor determinante para explicar el incremento de su 
volumen y participación en el mercado nacional. 

f. Las condiciones de competencia que los precios y volúmenes de las importaciones investigadas 
impusieron en el mercado dieron lugar a que la Solicitante no pudiera incrementar sus precios 
conforme al incremento de los costos de producción unitarios. 

g. La concurrencia de las importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de 
precios, incidió negativamente en algunos indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional en el periodo investigado, entre ellos: ventas al mercado interno 
(-14%), ingresos por ventas (-13.2%), producción (-19%), productividad (-18%), participación de 
mercado (-9 puntos porcentuales), utilización de la capacidad instalada (-2%), inventarios (+3%), 
relación de inventarios a ventas (+3 puntos porcentuales), utilidades operativas (51.9%) y 
margen operativo (-1.6 puntos porcentuales). 

h. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China. 

J. Cuota compensatoria definitiva 

272. En la Resolución Preliminar, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo segundo de la LCE, la Secretaría evaluó si una cuota inferior al margen de 
discriminación de precios sería suficiente para eliminar el daño a la rama de producción nacional. Para 
determinar el monto de la cuota compensatoria provisional establecida en el punto 257 de la Resolución 
Preliminar, consideró como precio no lesivo el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de la 
rama de producción nacional en el periodo investigado. 

273. Metales Inyectados y Rish solicitaron que la cuota compensatoria definitiva sea igual a la 
cuota compensatoria provisional. Por su parte, FINCSA solicitó a la Secretaría que eleve el monto de la cuota 
compensatoria, ya que el precio que consideró como no lesivo se encuentra distorsionado por el efecto de 
la práctica desleal, pues también se registró una contención en los precios nacionales. 

274. Cerraco manifestó que la cuota compensatoria incrementaría los precios de las jaladeras y, por lo 
tanto, afectaría al consumidor final. Añadió que la Solicitante pretende que la Secretaría imponga cuotas 
compensatorias para eliminar la competencia del mercado. 

275. Soarma consideró inadecuado que la cuota compensatoria preliminar sea igual para las jaladeras 
de acero y las jaladeras de zamac, ya que tienen diferentes insumos, procesos de producción y, por lo 
tanto, costos. 

276. La Secretaría juzgó improcedente el argumento de Soarma ya que, si bien, en primer lugar, calculó 
un margen de discriminación de precios por tipo de producto, posteriormente calculó un margen de 
discriminación de precios promedio ponderado conforme a la definición del producto objeto de investigación 
(que en este caso incluye tanto a las jaladeras de acero como a las de zamac), tal como se señaló en los 
puntos 108 a 111 de la presente Resolución. Por otra parte, respecto a lo manifestado por Cerraco, 
la Secretaría considera que el propósito de las cuotas compensatorias es corregir los efectos lesivos de las 
importaciones y restablecer las condiciones equitativas de competencia en el mercado. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     109 

277. En esta etapa de la investigación las empresas coadyuvantes complementaron su información; 
asimismo, la Secretaría precisó el volumen de importaciones conforme a lo señalado en los puntos 210 a 213 
de la presente Resolución. 

278. A partir de dicha información y para su determinación final, la Secretaría consideró como precio no 
lesivo el precio promedio ponderado de las importaciones de otros orígenes, en razón a que éste ubicaría al 
precio de las importaciones investigadas a un nivel que le permite competir en términos leales en el mercado 
nacional. Para calcular el monto de la cuota compensatoria, la Secretaría comparó el precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes en el periodo investigado con el precio promedio de las importaciones 
originarias de China en el mismo periodo. 

279. De conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 segundo párrafo 
de la LCE, la Secretaría determina que una cuota compensatoria de 10.21 (diez punto veintiuno) dólares por 
kilogramo, permitiría llevar los precios de las importaciones investigadas al nivel del precio no lesivo para 
la rama de producción nacional, el cual sería suficiente para corregir la distorsión de precios causada 
por las importaciones investigadas y eliminar el daño causado a la rama de producción nacional de la 
mercancía similar. 

280. Por otra parte, Fincsa solicitó la aplicación de la cuota compensatoria provisional, impuesta a las 
importaciones de jaladeras de acero y de zamac, originarias de China, para aquellas empresas que 
aumentaron inusualmente su volumen de importaciones en el periodo previo a la publicación de la Resolución 
Preliminar. Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A 
de la LCE, la Secretaría otorgó a las importadoras que comparecieron como partes interesadas en la presente 
investigación la oportunidad de presentar la información y argumentos que a su derecho conviniera. 

281. La Secretaría analizó los argumentos e información presentados por la Solicitante y las importadoras, 
y determinó que no es procedente su aplicación. 

282. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 59 fracción I y 62 
párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

283. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria definitiva 
de 10.21 (diez punto veintiuno) dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo a las importaciones 
de jaladeras de acero y de zamac, que ingresen por las fracciones arancelarias 8302.42.99 y 8302.49.99 de la 
TIGIE, o por cualquier otra, originarias de China, independientemente del país de procedencia. 

284. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 
en el punto anterior en todo el territorio nacional. 

285. Con fundamento en los artículos 10.3 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, modifíquense y 
háganse efectivas las garantías que se hubieren otorgado por el pago de la cuota compensatoria provisional 
referida en el punto 22 de la presente Resolución o, en su caso, procédase a devolver, con los intereses 
correspondientes, las cantidades que se hubieren enterado por dicho concepto. 

286. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a la presente 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 
la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

287. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

288. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

289. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron, el 27 de 
septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002, y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 
Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay. 

Que el Artículo 16 del ACE No. 55 establece que las Partes Contratantes podrán, en cualquier momento, 
revisar y enmendar, de común acuerdo, las disposiciones contenidas en el mismo, buscando ajustarlo a las 
condiciones que consideren más adecuadas al cumplimiento de los objetivos previstos en el Artículo 1o. de 
dicho Acuerdo. 

Que el 10 de julio de 2007 los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Partes del MERCOSUR 
suscribieron el Primer Protocolo Adicional al ACE No. 55, el cual se dio a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación mediante Acuerdo publicado el 20 de agosto de 2007. 

Que el 28 de febrero de 2011 los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Partes del MERCOSUR 
suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al ACE No. 55, mediante el cual acordaron ajustar el plazo de 
validez del certificado y de la declaración de origen de los bienes originarios de conformidad con lo previsto en 
el Anexo II del ACE No. 55, así como perfeccionar los formularios correspondientes, el cual se dio a conocer 
en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo publicado el 6 de mayo de 2011. 

Que a solicitud de las Partes, el 11 de octubre de 2011, la Secretaría General de la ALADI emitió un Acta 
de Rectificación del Protocolo referido en el considerando anterior, con objeto de enmendar el Artículo 4o. del 
citado Protocolo, y 

Que es necesario informar a las autoridades aduaneras y operadores económicos sobre la modificación 
acordada en el Acta de Rectificación, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se da a conocer la modificación al Artículo 4o. del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos; incluido 
en el Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de mayo de 2011, en términos del Acta de Rectificación a dicho Protocolo de fecha 
11 de octubre de 2011, como se indica a continuación: 

“Artículo 4o.- El presente Protocolo entrará en vigor entre México y cada Estado Parte del 
MERCOSUR, respectivamente, en un plazo no mayor a los treinta (30) días contados desde la fecha 
de la correspondiente notificación a la Secretaria General de la ALADI, de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Estado Parte del MERCOSUR de que se trate, referente a la conclusión de sus 
formalidades jurídicas necesarias para su aplicación." 

Segundo.- Se modifica el Transitorio Único del Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2011, para quedar 
como sigue: 
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“ÚNICO.- De conformidad con el Artículo 4o. del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, la entrada en vigor del referido Protocolo será en un plazo no 
mayor a los treinta (30) días contados desde la fecha de la correspondiente notificación a la 
Secretaria General de la ALADI, de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado Parte del 
MERCOSUR de que se trate, referente a la conclusión de sus formalidades jurídicas necesarias para 
su aplicación. 

Para tal efecto, la Secretaría de Economía publicará en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el 
que notifique la fecha de entrada en vigor del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, 
de la Subsecretaria de Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el 
Subsecretario de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental 
del Uruguay del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 55, celebrado entre 
el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron, el 27 de 
septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 
Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay. 

Que el 28 de febrero de 2011 los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Partes del Mercosur 
suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al ACE No. 55, el cual se dio a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación mediante Acuerdo publicado el 6 de mayo de 2011. 

Que a solicitud de las Partes, el 11 de octubre de 2011, la Secretaría General de la ALADI emitió un Acta 
de Rectificación del Protocolo referido en el considerando anterior, con objeto de enmendar el Artículo 4o. del 
citado Protocolo. 

Que los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay han notificado a la Secretaría 
General de la ALADI la conclusión de sus formalidades jurídicas necesarias para la aplicación del referido 
Protocolo en términos de su Artículo 4o. el 31 de mayo de 2013 y 14 de marzo de 2012, respectivamente. 

Que el Transitorio Único del Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2011, dispone que la Secretaría de 
Economía publicará en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se notifique la fecha de entrada en 
vigor del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 55, se expide 
el siguiente: 
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Aviso 

Único.- El Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 
entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, dado a conocer mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2011, entró en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay el 29 de junio de 2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, 
de la Subsecretaria de Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el 
Subsecretario de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN de la actualización por inflación de los montos mínimos relativos a las inversiones en obras y 
trabajos mineros, y para el valor de los productos minerales obtenidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

NOTIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN POR INFLACIÓN DE LOS MONTOS MÍNIMOS RELATIVOS A LAS 
INVERSIONES EN OBRAS Y TRABAJOS MINEROS, Y PARA EL VALOR DE LOS PRODUCTOS MINERALES 
OBTENIDOS. 

CLAUDIA YOLANDA IBARRA PALAFOX, Directora General de Regulación Minera de la Secretaría de 
Economía, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27 párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 7 fracción IX, 27 fracción I, 28, párrafo primero, y 30 de la Ley Minera, y en cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 60 del Reglamento de dicha Ley, que establece que las cuotas a que se refiere el artículo 59 del 
mismo Reglamento se actualizarán anualmente, multiplicándolas por el factor de actualización 
correspondiente al año por comprobarse, y que tal factor se calculará dividiendo el valor en puntos del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de octubre del año inmediato anterior al año por 
comprobarse, entre el valor en puntos del índice mencionado correspondiente al mes de octubre de 2014, 
notifica para los efectos legales conducentes que, hecha la actualización antes descrita siguiendo el 
procedimiento que se contiene en el artículo 60 del Reglamento a la Ley Minera, los montos mínimos relativos 
a las inversiones por obras y trabajos mineros, y para el valor de los productos minerales obtenidos a 
aplicarse en las concesiones respectivas, a partir del mes de enero de 2016, serán: 

Rango superficie (has) Cuota fija 2016 

Cuota adicional anual por hectárea 2016 
(pesos por hectárea) 

1er. 
año 

2o. a 4o. 
Año 

5o. a 6o. 
Año 

7o. año 
en adelante 

hasta 30 303.02 12.11 48.47 72.72 73.88 

mayor a 30 y hasta 100 606.08 24.23 96.97 145.46 145.47 

mayor a 100 y hasta 500 1,212.15 48.47 145.46 290.91 290.91 

mayor a 500 y hasta 1000 3,636.47 44.86 138.57 290.91 581.83 

mayor 7 1000 y hasta 5000 7,272.97 41.21 133.34 290.91 1,163.67 

mayor a 5000 y hasta 50000 25,455.39 37.58 128.49 290.91 2,327.35 

mayor a 50000 242,432.33 33.94 121.21 290.91 2,327.35 

 

Atento a lo dispuesto por el artículo 60, primer párrafo del Reglamento de la Ley Minera, la presente 
actualización de cuotas surtirá efecto a partir del primero de enero de 2016 y tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 

La presente notificación surte efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de diciembre de dos mil quince.- La Directora General de 
Regulación Minera, Claudia Yolanda Ibarra Palafox.- Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ecatepec de Morelos perteneciente al Estado de México, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. JOSÉ SERGIO DÍAZ HERNÁNDEZ, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con las atribuciones que la 
legislación le confiere, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 125 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 15, 31 fracción XLIV, 40, 41, 49 y 86 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

III. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida 
Juárez S/N Ecatepec de Morelos Centro, Ecatepec de Morelos, México, C.P. 55000. 

IV. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MEM850101TV2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77 fracciones XXIII y XXXVIII, 78, 113, 138 y 139 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 5, 6, 15, 17, 19 fracciones III, VII y VIII, 22, 23, 24 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 15 fracción II, 19 fracción VII, 39, 40, 41, 42 y 44 
de la Ley de Planeación del Estado de México y municipios; 77 fracción I inciso d) y 78 del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y municipios; 1, 2, 3, 31 fracción XXXV, 48 fracciones IV, XVI y XVIII, 
87 fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículo 1.1 fracción IV y 1.5 
fracción VI del Código Administrativo del Estado de México, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     5 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, 
se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C.P. Fernando Carlos Portilla Galán, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 
de México. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Sergio Díaz Hernández, Encargado de Despacho de la 
Presidencia Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando 
Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: en suplencia por ausencia del Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
suscribe el Encargado de Despacho de la Presidencia Municipal de Ecatepec de Morelos, José Sergio Díaz 
Hernández.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM del Valle de México Ecatepec de Morelos 15033101, 15033102 y 15033103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: en 
suplencia por ausencia del Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, suscribe el Encargado de Despacho de la Presidencia 
Municipal de Ecatepec de Morelos, José Sergio Díaz Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Ecatepec de Morelos perteneciente al Estado de México, subsidios federales por la cantidad de 

$11’107,710.00 (Once millones ciento siete mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Ecatepec de Morelos $11’107,710.00 $0.00 $11’107,710.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: en 

suplencia por ausencia del Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, suscribe el, Encargado de Despacho de la Presidencia 

Municipal de Ecatepec de Morelos, José Sergio Díaz Hernández.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $11’107,710.00 (Once millones ciento siete mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Ecatepec de Morelos $0.00 $0.00 $11’107,710.00 $0.00 $11’107,710.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: en 

suplencia por ausencia del Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, suscribe el Encargado de Despacho de la Presidencia 

Municipal de Ecatepec de Morelos, José Sergio Díaz Hernández.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tejupilco, Estado de México. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tejupilco perteneciente 

al Estado de México, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL C. C. P. MANUEL SANTÍN HERNÁNDEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 



12    (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con las atribuciones que la 
legislación le confiere, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 125 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 15, 31 fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal S/N Tejupilco de Hidalgo Centro, Tejupilco México C.P. 51400. 

IV. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MTE850101SH5. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77 fracciones XXIII y XXXVIII, 78, 113, 138 y 139 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 5, 6, 15, 17, 19 fracciones III, VII y VIII, 22, 23 y 24 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 15 fracción II, 19 fracción VII, 39, 40, 41, 42 y 44 
de la Ley de Planeación del Estado de México y municipios; 77 fracción I inciso d) y 78 del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y municipios; 1, 2, 3, 31 fracción XXXV, 48 fracciones IV, XVI y XVIII, 
87 fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículo 1.1 fracción IV y 1.5 
fracción VI del Código Administrativo del Estado de México, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS 
DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C.P. Fernando Carlos Portilla Galán, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 
de México. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C.P. Manuel Santín Hernández, Presidente Municipal Constitucional de 
Tejupilco, Estado de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando 
Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tejupilco, Manuel Santín 
Hernández.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tejupilco de Hidalgo Tejupilco 15082101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Tejupilco, Manuel Santín Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Tejupilco perteneciente al Estado de México, subsidios federales por la cantidad de 

$8’926,352.00 (Ocho millones novecientos veintiséis mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Tejupilco $8’926,352.00 $0.00 $8’926,352.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  

el Presidente Municipal de Tejupilco, Manuel Santín Hernández.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $5’650,902.00 (Cinco millones seiscientos cincuenta mil novecientos dos pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Tejupilco $0.00 $0.00 $5’950,902.00 $0.00 $5’950,902.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  

el Presidente Municipal de Tejupilco, Manuel Santín Hernández.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el Municipio de San Fernando. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de San Fernando perteneciente al Estado de Tamaulipas, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS 
TREVIÑO; Y EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. DR. MARIO DE LA GARZA GARZA; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. LUIS 
LAURO PÉREZ BELTRÁN; EL SÍNDICO SEGUNDO, PROFRA. ELSA NOHEMÍ HERNÁNDEZ FUENTES Y POR PARTE 
DEL ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, LA CONTRALORA MUNICIPAL L.C.P. CLAUDIA DOLORES DÍAZ 
ACOSTA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 



20    (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos 
que le competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
tiene atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio 
ambiente, recursos naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos 
de la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de 
coordinación y asistencia técnica con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes 
y programas de desarrollo urbano, vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, 
en términos de lo establecido por los artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 
10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan 
Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el 
Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro 
Gubernamental de Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxedis Balboa, 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de San Fernando, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
MUNICIPIO será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y en el primer 
párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: "LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS 
DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY". 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el DR. MARIO DE LA GARZA 
GARZA, que acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 
2012-2013 a fojas 5 y 6, y, que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos 
del Artículo 55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente 
facultado para representar, suscribir contratos y convenios en representación del R. Ayuntamiento de 
San Fernando, Tamaulipas. 
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IV. Que el C. LIC. LUIS LAURO PÉREZ BELTRÁN en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y 
que acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, 
el DR. MARIO DE LA GARZA GARZA y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de 
Octubre del año Dos Mil Trece, comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las 
facultades que le confiere la fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de 
Tamaulipas. 

V. Que la C. PROFRA. ELSA NOHEMÍ HERNÁNDEZ FUENTES, Síndico Segundo del Municipio de 
San Fernando, Tamaulipas, acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso 
Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del 
presente acuerdo, en términos de los artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe 
el artículo 61 in fine del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, la Contralora Municipal L.C.P. CLAUDIA DOLORES 
DÍAZ ACOSTA, acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, 
el DR. MARIO DE LA GARZA GARZA y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Treinta de 
Octubre del año Dos Mil Trece y que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción II y VI del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal, en 
Calle Hidalgo, sin número entre calle Juárez y calle Escandón, colonia Centro, código postal 87600, 
San Fernando, Tamaulipas, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MSF850101CC1. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa 
a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Mario de la Garza Garza, Presidente Municipal de San Fernando, 
Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de San Fernando, Tamaulipas, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Fernando, 
Mario de la Garza Garza.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de San Fernando, Luis Lauro Pérez 
Beltrán.- Rúbrica.- La Síndico Segundo Municipal de San Fernando, Elsa Nohemí Hernández Fuentes.- 
Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: la Contralora Municipal de San Fernando, Claudia 
Dolores Díaz Acosta.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

San Fernando San Fernando 28035101, 28035102 y 28035103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Fernando, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Fernando, Mario de la Garza Garza.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de San Fernando, Luis Lauro Pérez Beltrán.- Rúbrica.- La Síndico Segundo Municipal de San 
Fernando, Elsa Nohemí Hernández Fuentes.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
la Contralora Municipal de San Fernando, Claudia Dolores Díaz Acosta.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de San Fernando perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de 
$7’625,094.00 (Siete millones seiscientos veinticinco mil noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

San Fernando $7’625,094.00 $0.00 $7’625,094.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Fernando, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Fernando, Mario de la Garza Garza.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de San Fernando, Luis Lauro Pérez Beltrán.- Rúbrica.- La Síndico Segundo Municipal de San 
Fernando, Elsa Nohemí Hernández Fuentes.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
la Contralora Municipal de San Fernando, Claudia Dolores Díaz Acosta.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $5’083,396.00 (Cinco millones ochenta y tres mil trescientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

San Fernando $2’541,698.00 $0.00 $2’541,698.00 $0.00 $5’083,396.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Fernando, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Fernando, Mario de la Garza Garza.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de San Fernando, Luis Lauro Pérez Beltrán.- Rúbrica.- La Síndico Segundo Municipal de San 
Fernando, Elsa Nohemí Hernández Fuentes.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
la Contralora Municipal de San Fernando, Claudia Dolores Díaz Acosta.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el Municipio de Altamira. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Altamira perteneciente 

al Estado de Tamaulipas, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS 
TREVIÑO; Y EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. ARMANDO LÓPEZ FLORES; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PEDRO 
ZALETA ALONSO; SÍNDICO SEGUNDO, L.C.E. JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA; Y POR PARTE DEL ÓRGANO 
DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, EL CONTRALOR L.C.E. Y A. MARCO ANTONIO GÓMEZ CASTILLO, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que generé bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos 
que le competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
tiene atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio 
ambiente, recursos naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos 
de la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de 
coordinación y asistencia técnica con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes 
y programas de desarrollo urbano, vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, 
en términos de lo establecido por los artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 
10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan 
Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el 
Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro 
Gubernamental de Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxedis Balboa, 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Altamira, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y en el primer 
párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: "los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley". 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el Ing. Armando López Flores, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, y, que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del Artículo 
55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado 
para representar, suscribir contratos y convenios en representación del R. Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas. 
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IV. Que el Lic. Pedro Zaleta Alonso, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y que acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Ing. Armando López 
Flores y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, 
comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la 
fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

V. Que el L.C.E. Jorge Enrique Dimas Zaragoza, Síndico Segundo del Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 
2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en 
términos de los artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, el Contralor L.C.E. y A. Marco Antonio Gómez Castillo, 
acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Ing. Armando 
López Flores y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil 
Trece y que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 
II y VI del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito en 
calle Quintero, número 100, Zona Centro de Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89600, y tener 
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MAT770516N30. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Armando López Flores, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Altamira, Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Armando 
López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.-  
El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- Por el Órgano de 
Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de Altamira, Marco Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tampico Altamira 28003101, 28003103, 28003106, 
28003102, 28003105, 28003104 y 

28003201 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge 
Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de 
Altamira, Marco Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Altamira perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de 
$16’089,519.00 (Dieciséis millones ochenta y nueve mil quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Altamira $7’604,477.00 $8’485,042.00 $16’089,519.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge 

Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de 

Altamira, Marco Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $10’726,348.00 (Diez millones setecientos veintiséis mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Altamira $2’534,826.00 $2’828,348.00 $2’534,826.00 $2’828,348.00 $5’069,652.00 $5’656,696.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Altamira, Pedro Zaleta Alonso.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Altamira, Jorge 
Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de 
Altamira, Marco Antonio Gómez Castillo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el Municipio de Victoria. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Victoria perteneciente 
al Estado de Tamaulipas, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS 
TREVIÑO; Y EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ALEJANDRO ETIENNE LLANO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR; EL SÍNDICO SEGUNDO, C.P. JAIME SALVADOR AMARO 
CASTILLO Y; POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, LA CONTRALORA MUNICIPAL,  
LIC. ANDROMEDA MONTIEL LERMA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos 
que le competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
tiene atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio 
ambiente, recursos naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos 
de la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de 
coordinación y asistencia técnica con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes 
y programas de desarrollo urbano, vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, 
en términos de lo establecido por los artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, 
y 10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el 
Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije 
el Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal 
para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro 
Gubernamental de Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxédis Balboa, 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan 
y que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Victoria, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda,, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
MUNICIPIO será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y el primer párrafo 
de la fracción II del mismo artículo preceptúa "Los municipios investidos de personalidad jurídica 
y manejaran su patrimonio conforme a la Ley". 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el Lic. Alejandro Etienne Llano, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de Septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
foja 5 y 6, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en el término del Artículo 
55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentran plenamente facultado, 
para representar, suscribir contratos y convenios, en representación del R. Ayuntamiento de Victoria, 
Tamaulipas. 
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IV. Que el Lic. Rafael Rodríguez Salazar, en su calidad de Secretario R. Ayuntamiento y que acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Lic. Alejandro Etienne 
Llano y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, 
comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la 
fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

V. Que el C.P. Jaime Salvador Amaro Castillo, Síndico Segundo del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los 
artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, la Contralora Lic. Andrómeda Montiel Lerma, acredita 
su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Lic. Alejandro Etienne 
Llano y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece y 
que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II y VI 
del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito 
Francisco I. Madero No. 102 Nte, Zona Centro, ciudad Victoria Tamaulipas C.P. 87000, y tiene como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MVT7301017R2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” 
será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Alejandro Etienne Llano, Presidente Municipal de Ciudad Victoria. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el 

Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, 

con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 

Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes 

de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 

Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 

Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro 

Etienne Llano.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- 

El Síndico Segundo Municipal de Victoria, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de 

Control y Vigilancia Interno: la Contralora Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ciudad Victoria Victoria 28041101 y 28041102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Victoria, 

Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: la Contralora 

Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Victoria perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de 

$7’304,777.00 (Siete millones trescientos cuatro mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Victoria $7’304,777.00 $0.00 $7’304,777.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Victoria, 

Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: la Contralora 

Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que "EL ESTADO" y “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $4’869,853.00 (Cuatro millones ochocientos sesenta y nueve mil ochocientos 

cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Victoria $2’434,926.00 $0.00 $2’434,927.00 $0.00 $4’869,853.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Victoria, 

Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: la Contralora 

Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el Municipio de Río Bravo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Río Bravo perteneciente 

al Estado de Tamaulipas, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS 
TREVIÑO; Y EL MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. ROGELIO VILLASEÑOR SÁNCHEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
AYUNTAMIENTO, LIC. FRANCISCO DE JESÚS JUSTINIANI IBARRA; EL SÍNDICO SEGUNDO, JOSÉ DE JESÚS 
CORONA SAENZ Y POR PARTE DEL ORGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, EL CONTRALOR MUNICIPAL, 
LIC. LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ MEDELLÍN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos 
que le competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
tiene atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio 
ambiente, recursos naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos 
de la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de 
coordinación y asistencia técnica con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes 
y programas de desarrollo urbano, vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, 
en términos de lo establecido por los artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 
10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan 
Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el 
Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro 
Gubernamental de Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxédis Balboa, 
de ciudad Victoria, Tamaulipas. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Rio Bravo Tamaulipas es una institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y en primer párrafo 
de la fracción II del mismo artículo preceptúa: "Los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la Ley". 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el C. Rogelio Villaseñor Sánchez, 
que acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, 
de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, y, que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del Artículo 
55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra Plenamente facultado 
para representar, suscribir contratos y convenios en representación del R. Ayuntamiento de Río 
Bravo, Tamaulipas. 



52    (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

IV. Que el Lic. Francisco de Jesús Justiniani Ibarra, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y 
que acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el C. Rogelio 
Villaseñor Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos 
Mil Trece, comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le 
confiere la fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

V. Que el Lic. José de Jesús Corona Sáenz Síndico Segundo del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de septiembre de 2013 en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los 
artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, El Contralor Municipal, Lic. Luis Enrique González 
Medellín, acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, 
el C. Rogelio Villaseñor Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Quince de Abril del 
año Dos Mil Quince y que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción II y VI del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MRB640407DX0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, 
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Rogelio Villaseñor Sánchez, Presidente Municipal de Rio Bravo 
Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio 
Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani 
Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por 
el Órgano de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González 
Medellín.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Reynosa-Río Bravo Río Bravo 28033102, 28033103 y 28033101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil quince.- Por 
la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal 
de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- Rúbrica. 
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Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Río Bravo perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de 
$7’495,794.00 (Siete millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas Total 

Río Bravo $7’495,794.00 $0.00 $7’495,794.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal 
de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- Rúbrica. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $4’997,196.00 (Cuatro millones novecientos noventa y siete mil ciento noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 
Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 
Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

 
Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Río Bravo $2’498,598.00 $0.00 $2’498,598.00 $0.00 $4’997,196.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal 
de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno:  
el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Gatos, con una superficie 
aproximada de 18-66-82 hectáreas, Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS GATOS, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-66-82 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE CERRO DE SAN PEDRO, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR- 03800, de fecha 30 de septiembre de 2015, con folio 
número 22962, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, 
la cual con oficio 4496, de fecha 21 de octubre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
de la nación denominado “Los Gatos”, con una superficie aproximada de 18-66-82 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  MINERA SAN XAVIER Y PROPIEDAD DE J. GUADALUPE SANDOVAL RUIZ. 

AL SUR:  PROPIEDAD DE JUAN SALAZAR. 

AL ESTE:  CARRETERA PORTEZUELO - SAN PEDRO. 

AL OESTE:  PROPIEDADES DE CAMILO MARTÍNEZ GUEVARA, FERMÍN MARTÍNEZ SANDOVAL Y TERRENO 
COMUNAL DE PORTEZUELO. 

 Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 1 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los López, con una superficie 
aproximada de 03-44-91 hectáreas, Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS LÓPEZ, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-44-91 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE CERRO DE SAN PEDRO, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR- 03801, de fecha 30 de septiembre de 2015, con folio 
número 22963, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, 
la cual con oficio 4495, de fecha 21 de octubre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
de la nación denominado “Los López”, con una superficie aproximada de 03-44-91 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PROPIEDAD DE ALEJANDRO SANDOVAL RUIZ.  

AL SUR: CAMINO A PORTEZUELO. 

AL ESTE: CARRETERA A PORTEZUELO – CERRO DE SAN PEDRO, PROPIEDADES DE LORENZO GÓMEZ 
PONCE, JOSÉ ALVARADO, CRUZ VELÁZQUEZ ALONSO Y LEOBARDO GÓMEZ SILVA. 

AL OESTE:  CAMINO ANTIGUO A POZOS – CERRO DE SAN PEDRO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 1 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA  
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DISPOSICIONES de carácter general en materia de sanas prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las 
instituciones de seguros. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 11, 
fracciones XXVIII, XXXIII; XXXIV y XLII; 16, 26, fracciones I, II, IV, VIII y XX, de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 197 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así 
como 1 y 10, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 197 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas faculta a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para emitir las 
disposiciones de carácter general, en las que se definan las actividades que se aparten de  
las sanas prácticas, aplicables a las instituciones de seguros, y usos relativos al ofrecimiento y 
comercialización de las operaciones y servicios financieros, buscando en todo momento la 
adecuada protección de los intereses del público. 

II. Que los artículos 56, 57 y 59 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, facultan a esta Comisión Nacional, para revisar, ordenar y, en su caso, proponer a las 
instituciones de seguros modificaciones a los modelos de contratos de adhesión y a los 
documentos que se utilizan para informar al Usuario de servicios financieros sobre el estado que 
guardan las operaciones relacionadas con el servicio que éste haya contratado, conforme a las 
disposiciones que al efecto emita en términos de las fracciones XV, XVIII y XIX, del Artículo 11 de 
dicha Ley. 

III. Que el artículo 59 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros faculta 
a esta Comisión Nacional, entre otros, para hacer del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas si la publicidad que las instituciones de seguros utilizan, no se ajusta a los 
ordenamientos correspondientes y las disposiciones emitidas conforme a ellos, adjuntando al 
efecto los elementos de que disponga, en términos del artículo 366, fracción XXXVI de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

IV. Que el Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, con fundamento en la facultad que le confiere el artículo 26, fracción VIII,  
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y dada la importancia de 
emitir una regulación que defina las actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos 
relativos al ofrecimiento y comercialización de los productos en materia de seguros, ha estimado 
pertinente solicitar a la Junta de Gobierno de ese Organismo Público Descentralizado la aprobación 
de las denominadas “Disposiciones de Carácter General en Materia de Sanas Prácticas, 
Transparencia y Publicidad aplicables a las Instituciones de Seguros”. 

V. Que, mediante acuerdo CONDUSEF/98/05 del 29 de octubre de 2015, la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprobó 
las “Disposiciones de Carácter General en Materia de Sanas Prácticas, Transparencia y Publicidad 
aplicables a las Instituciones de Seguros”. 

Por lo expuesto y fundado se expiden las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE SANAS PRÁCTICAS,  
TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones tienen por objeto definir las actividades que se apartan de las 
sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y servicios de  
las instituciones de seguros, así como la transparencia y la publicidad de los mismos, buscando en todo 
momento la adecuada protección de los intereses del público. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes Disposiciones, en singular o plural, se entiende por: 
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I. CONDUSEF: A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros; 

II. Contratos de Adhesión: A los elaborados unilateralmente en formatos por una institución de 
seguros y en los que se establecen los términos y condiciones aplicables a la contratación de un 
seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos 
adicionales a esos contratos, de acuerdo con el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas; 

III. LISF: A la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 

IV. Promoción: Al ofrecimiento de productos de seguros con los siguientes incentivos: menor costo 
comercial; otorgamiento de un producto o servicio adicional en forma gratuita; y/o, participación en 
sorteos, concursos y otros eventos similares; 

V. Publicidad: A la forma de comunicación comercial dirigida al público en general que tiene por 
objeto aumentar el consumo de un producto o servicio a través de cualquier medio de 
comunicación, público o privado, ya sea impreso, auditivo, audiovisual o electrónico, con el apoyo 
de técnicas comerciales especializadas; 

VI. RECAS: Al Registro de Contratos de Adhesión de Seguros a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en los términos previstos en las 
disposiciones que para tal efecto emita CONDUSEF; 

VII. RESBA: Al Registro de Tarifas de Seguros Básicos; 

VIII. UNE: A la Unidad Especializada de la institución de seguros que tiene por objeto atender consultas 
y reclamaciones de los Usuarios; y 

IX. Usuario: A la persona que contrata, utiliza o por cualquier otra causa tenga algún derecho  
u obligación frente a la institución de seguros como resultado de la operación o servicio prestado. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ACTIVIDADES QUE SE APARTAN DE LAS SANAS PRÁCTICAS Y USOS  
RELATIVOS AL OFRECIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES  

Y SERVICIOS DE PRODUCTOS DE SEGUROS 

Artículo 3. Se consideran actividades que se apartan de las sanas prácticas y usos relativos al 
ofrecimiento y comercialización de los productos y servicios asociados a éstos, por parte de las instituciones 
de seguros, las siguientes: 

I. Condicionar las promociones de productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que 
se formalicen mediante contratos de adhesión, por cualquier medio a requisitos no previstos en las 
ofertas, salvo que se incluyan las frases “aplican restricciones”, “sujeto a términos y condiciones” o 
“consultar en… (página de Internet de la institución de seguros o número telefónico)”;  

 Si la institución de seguros no cumple con la inclusión de las frases a que se refiere el párrafo que 
antecede, el Usuario podrá optar por exigir el cumplimiento de la promoción en los términos 
ofertados, o bien, solicitar la terminación del contrato de la que derive, con la devolución de la prima 
correspondiente al riesgo no cubierto;  

II. Proporcionar al Usuario información engañosa o que induzca a error sobre los productos de 
seguros que ofrecen o comercializan; 

III. Ofrecer servicios de asistencia como si se tratara de productos de seguro; 

IV. Introducir en los productos de seguros condiciones que no concuerden con las ofertadas, 
publicitadas o comercializadas; 

V. Negar a los Usuarios que lo soliciten, la documentación contractual en la que consten las 
características, derechos, obligaciones, limitaciones, coberturas o planes, deducibles, exclusiones, 
franquicias, riesgos, beneficios y costo de un producto, en su caso extraprimas, para validar que 
coincida con lo ofertado o comercializado, previo a su contratación; 

VI. Negar a los Usuarios la atención o contratación de productos, por razones de género, raza, 
políticas, etnia, discapacidad física, preferencias sexuales, creencias religiosas, edad, condición 
social o de salud, opiniones, estado civil o por cualquier otro tipo de discriminación que atente 
contra la dignidad humana, salvo por causas que afecten la seguridad del personal de las 
instituciones de seguros, clientes o instalaciones, o bien, cuando la negativa de que se trate se 
funde en disposiciones expresamente previstas en la normativa aplicable, en lo referente a la 
suscripción del producto; 
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VII. Eludir la contratación de los productos conforme a los términos, características y condiciones 
ofrecidos o publicitados de manera directa por cualquier medio o a través de terceros, salvo que se 
deba a un supuesto de suscripción del producto o selección del riesgo; 

VIII. Negarse a vender, a solicitud de un Usuario un producto básico estandarizado o, en su caso, de 
manera intencional establecer condiciones encaminadas a dificultar su contratación, atendiendo a 
las operaciones y ramos que las instituciones de seguros tengan autorizados, así como a los 
seguros y coberturas que comercializan, salvo que se deba a un supuesto de suscripción del 
producto o selección del riesgo; 

IX. Cuando no se indique al Usuario que los productos que se contraten a través de los medios de 
identificación que la institución de seguros tenga disponibles, son en sustitución a la firma autógrafa 
y que, también por ese medio, podrán gestionar modificaciones o la extinción de derechos  
y obligaciones de que se trate, conforme a la regulación en materia de seguros. 

X. Incluir en las condiciones generales, la liberación de responsabilidades a cargo de las instituciones 
de seguros, cuando el incumplimiento de dichas obligaciones sea por causas imputables a las 
propias instituciones de seguros; 

XI. Abstenerse de entregar al Usuario el folleto contemplado en la disposición 24.3.1, fracción I, inciso 
c) de la Circular Única de Seguros y Fianzas; 

XII. Abstenerse de proporcionar al Usuario información de las principales características del producto 
de seguros, entre otras, las consecuencias de la rehabilitación, vigencia del producto, salvamentos 
y renovación automática;  

XIII. Negar o retrasar el trámite de cancelación del contrato sin que exista causa justificada; 

XIV. Negar al Usuario la posibilidad de cancelar el contrato por la misma vía por la cual fue contratado; 

XV. Utilizar argumentos e información carente de veracidad, tendientes a manipular la contratación de 
un producto de seguro; 

XVI. Omitir o retrasar la entrega de la documentación que avala la contratación del producto de seguro y 
que contiene las obligaciones y coberturas que ampara el mismo. Al respecto se señalan, de 
manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: condiciones generales y especiales, carátula  
de la póliza, endosos, folletos y procedimientos para presentar reclamaciones en caso de siniestro 
o de cancelación del contrato; 

XVII. Abstenerse de informar las condiciones para el pago de la prima del seguro, tales como el medio, la 
frecuencia y el lugar del pago, así como las consecuencias de omitir dicho pago en cuanto a los 
efectos del contrato de seguro; 

XVIII. No informar al Usuario su derecho a solicitar, dentro de los treinta días posteriores a la recepción 
de la póliza, la rectificación correspondiente, en caso de que la misma no concuerde con la oferta, 
en términos de lo establecido por los artículos 25 y 26 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

XIX. No contar con avisos en la documentación contractual, página de internet y oficinas de atención de 
Usuarios, a través de los cuales, se informe a los Usuarios el lugar y horarios en los que podrán 
realizar diversos tipos de operaciones; 

XX. No proporcionar como material de apoyo el folleto de los derechos básicos de los contratantes, 
asegurados y beneficiarios y el folleto explicativo de los seguros de salud dirigido a los Usuarios, en 
el cual, se describan las principales responsabilidades a cargo de las instituciones de seguros, 
conforme lo disponen las normas legales, reglamentarias y administrativas aplicables; y 

XXI. No informar al Usuario que puede tener acceso al contrato de seguro que le es puesto a su 
disposición, a través del RECAS. 

Artículo 4. En adición a lo establecido en el artículo anterior, se consideran actividades que se apartan de 
las sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento, publicidad y comercialización de los productos por parte 
de las instituciones de seguros en la contratación telefónica, las siguientes: 

I. Inducir al Usuario a la contratación del seguro mediante engaños utilizando términos ambiguos o 
que no concuerden con las características del producto, publicitado o comercializado. Al respecto, 
de manera enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes: “sin costo”, “gratis”, “es un 
beneficio que se otorga sin costo”; 

II. Proporcionar información incompleta o que induzca al error sobre los productos de seguros que se 
ofrecen; 

III. Omitir informar al Usuario en los productos de seguros de gastos médicos y accidentes personales, 
que las pólizas podrán contar con una cláusula de prexistencia, misma que delimita el pago de la 
indemnización; 
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IV. No proporcionar al Usuario el número de póliza; 

V. Negar al Usuario la posibilidad de cancelar o dar por terminado el contrato por teléfono, previa 
identificación del mismo; conforme al procedimiento establecido en la póliza, cuando la venta haya 
sido realizada por la misma vía; 

VI. No establecer un medio cierto para la entrega de la documentación que avala la contratación del 
producto de seguro y que contiene las obligaciones y coberturas que ampara el mismo, incluyendo 
de manera enunciativa y no limitativa, condiciones generales, carátula de la póliza, endosos, 
folletos y procedimientos para presentar reclamaciones en caso de siniestro o de su cancelación, y 

VII. Contactar a los Usuarios para una aparente actualización de datos como justificación para realizar 
una comercialización de productos de seguros, o de terceros. 

Artículo 5. En la colocación de productos de seguros masivos a través de la venta por teléfono, las 
instituciones de seguros deberán especificar los términos, características y condiciones del producto a 
contratar, los requerimientos adicionales dependiendo de la operación del producto, los procedimientos para 
la cancelación y la responsabilidad de dichas instituciones. 

Para que la venta de un seguro por teléfono se formalice, cuando sea la institución de seguros 
directamente o a través de terceros, la que realice el primer contacto con el interesado, se deberá observar lo 
siguiente: 

I. Obtener la respuesta positiva por parte del Usuario e inmediatamente se generará un folio de 
cuatro dígitos para confirmar dicha respuesta, los cuales deberán ser tecleados por el Usuario 
como confirmación de la venta; 

II. Una vez confirmada la venta, se le enviará al Usuario un mensaje de texto (SMS) y/o correo 
electrónico que debe incluir una descripción completa del producto que está contratando, junto con 
sus principales cláusulas y exclusiones. Dentro del mensaje de texto (SMS) y/o correo electrónico 
se deberá informar que el usuario cuenta con 48 horas para cancelar el producto sin 
responsabilidad a su cargo y el medio por el cual puede hacer válida la cancelación; 

III. Dentro del contenido de dichos mensajes deberá existir un enlace electrónico (link) para que el 
Usuario con su clave de confirmación pueda acceder a las características particulares del producto 
contratado, y 

IV. Una vez transcurridas las 48 horas se deberá informar al Usuario que la póliza ha quedado activa, 
en términos de las disposiciones legales aplicables, y que la documentación a que se refiere la 
fracción VI del artículo 4 de estas Disposiciones, le será entregada en los términos convenidos, en 
un plazo no mayor a treinta días naturales. 

En el caso de que el Usuario decida cancelar el seguro dentro del primer mes de vigencia, la institución de 
seguros deberá cancelarlo en el mismo momento en que el Usuario así lo solicite y reintegrar el costo de la 
prima dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

CAPÍTULO III 

DE LA TRANSPARENCIA 

Artículo 6. Los Contratos de Adhesión se integran por: solicitud, carátula de la póliza, certificados, 
condiciones generales y especiales, endosos y, en su caso, folletos explicativos. 

Los Contratos de Adhesión deberán dividirse en capítulos, apartados o incisos, con el fin de facilitar su 
lectura y procurarán no incorporar referencias a otros documentos, en caso contrario, se deberá incluir una 
explicación del texto referenciado. 

Artículo 7. En adición a lo que señala la LISF en materia de Contratos de Adhesión, la CONDUSEF podrá 
solicitar en cualquier momento a las instituciones de seguros las solicitudes y/o cuestionarios que deba firmar 
el asegurado, así como la carátula de la póliza, las condiciones generales y especiales, los endosos (si los 
hubiera), certificados, consentimientos, recibos de pago de primas, estados de cuenta, el folleto de  
los derechos básicos de los contratantes, asegurados y beneficiarios y el folleto explicativo en el caso  
de productos de seguros de salud, a fin de verificar que la documentación contractual que se utiliza con los 
Usuarios para formalizar y administrar los productos de seguros cumple con la normativa aplicable y, en su 
caso, ordene los cambios pertinentes, dando aviso previo de tal situación a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas para los efectos legales que procedan.  

Artículo 8. Cuando las instituciones de seguros citen preceptos legales, deberán de poner a disposición 
del Usuario un anexo para consulta de tales preceptos o indicar el lugar donde podrá consultarlo, ya sea en 
medio impreso, electrónico o por medio de un anexo registrado en el RECAS. 
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Artículo 9. La solicitud de seguro que forme parte de los Contratos de Adhesión, en adición a los 
requisitos que debe contemplar en términos de la Circular Única de Seguros y Fianzas y/o el Reglamento del 
seguro de grupo para la operación de vida y del seguro colectivo para la operación de accidentes  
y enfermedades, deberá contener también lo siguiente: 

I. Una leyenda referente a que el producto cuenta con exclusiones y limitantes, y el lugar en donde se 
pueden consultar; 

II. Datos de la UNE, tales como domicilio, teléfono y correo electrónico; 

III. Número de registro en el RECAS, y  

IV. Un anexo para consulta del significado de abreviaturas de uso no común o indicar el lugar donde 
podrá consultarlo, ya sea en medio impreso, electrónico o por medio de un anexo registrado en el 
RECAS. 

Artículo 10. La carátula de la póliza debe contener, en adición a los requisitos previstos en la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, la Circular Única de Seguros y Fianzas y/o el Reglamento del seguro de grupo para 
operación de vida y del seguro colectivo para la operación de accidentes y enfermedades, los siguientes 
elementos: 

I. Una leyenda que invite al asegurado a consultar las coberturas, exclusiones y restricciones de la 
póliza, y el lugar en donde las puede consultar; 

II. Datos de la UNE, tales como: domicilio, teléfono y correo electrónico; 

III. Datos de contacto de la CONDUSEF, tales como: domicilio, teléfono y correo electrónico; 

IV. Número de registro en el RECAS, y 

V. Un anexo para consulta del significado de abreviaturas de uso no común o indicar el lugar donde 
podrá consultarlo, ya sea en medio impreso, electrónico o por medio de un anexo registrado en el 
RECAS. 

Artículo 11. Las instituciones de seguros deberán incluir en sus condiciones generales lo siguiente: 

I. El número de registro en el RECAS otorgado por CONDUSEF, en la primera hoja; 

II. Los datos de localización de la UNE, incluyendo número telefónico y correo electrónico; 

III. Los datos de contacto de la CONDUSEF, que incluyen los números telefónicos, dirección de 
internet y correo electrónico, y 

IV. Un anexo para consulta del significado de abreviaturas de uso no común o indicar el lugar donde 
podrá consultarlo, ya sea en medio impreso, electrónico o por medio de un anexo registrado en el 
RECAS. 

Artículo 12. El Usuario podrá presentar su solicitud de aclaración o queja en el domicilio de la institución 
de seguros o bien, en la UNE, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos la institución de seguros estará obligada a 
acusar de recibo de dicha solicitud. 

Artículo 13. Los Usuarios podrán solicitar la cancelación o terminación anticipada del contrato de seguro 
con excepción de los seguros que no permitan su cancelación o terminación, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley o la normativa aplicable, bastando para ello la presentación de una solicitud por escrito en las 
oficinas de la institución de seguros o por cualquier tecnología o medio a que se refiere el artículo 214 de la 
LISF, en relación con la Circular Única de Seguros y Fianzas, que se hubiere pactado al momento de su 
contratación. 

Para efectos del párrafo anterior, las instituciones de seguros deberán cerciorarse de la autenticidad y 
veracidad de la identidad del Usuario que formule la solicitud de terminación respectiva y posterior a ello, 
proporcionarán un acuse de recibo, clave de confirmación o número de folio. 

Artículo 14. Cuando la institución de seguros dé por terminado anticipadamente el contrato de seguro por 
cualquier situación, con excepción de los seguros que no permitan su cancelación, de conformidad con lo 
señalado en el artículo anterior, lo hará mediante notificación al Usuario por cualquier tecnología o medio de 
los previstos en el artículo 214 de la LISF, en relación con la Circular Única de Seguros y Fianzas; dicha 
terminación surtirá efecto a los quince días naturales posteriores de haber sido recibida la notificación por 
parte del Usuario, cuando se trate de agravación objetiva del riesgo, en términos de lo establecido en el 
artículo 56 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

CAPÍTULO IV 

DEL REGISTRO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN DE SEGUROS 

Artículo 15. Las instituciones de seguros, una vez obtenido el registro ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, conforme al artículo 204 de la LISF, deberán inscribir los modelos de Contratos  
de Adhesión de acuerdo a las Disposiciones de carácter general para el RECAS, en el mismo formato en el 
que se entrega al Usuario. 
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Artículo 16. El registro de un Contrato de Adhesión en el RECAS no implica que se encuentre avalado en 
cuanto a su contenido por la CONDUSEF, por tal motivo, ésta podrá solicitar a las instituciones de seguros,  
en caso de que así proceda, su modificación en cualquier momento. 

Artículo 17. La CONDUSEF, previa audiencia que se otorgue a la institución de seguros, podrá ordenar, 
mediante notificación, que se modifiquen los modelos de Contratos de Adhesión, a fin de que se ajusten a las 
leyes y disposiciones aplicables. 

Conforme a lo anterior, las instituciones de seguros deberán actualizar los Contratos de Adhesión en el 
RECAS dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que hayan actualizado su registro en  
el Registro que administra la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CAPÍTULO V 

DE LA PUBLICIDAD 

Artículo 18. La Publicidad que se le proporcione al Usuario respecto a los productos que ofrecen las 
instituciones de seguros deberá ser clara, veraz y oportuna, a efecto de promover la sana competencia entre 
las mismas. 

La Publicidad no deberá: 

I. Ser engañosa, falsa u omisa; 

II. Favorecer a la institución de seguros a expensas de un tercero; 

III. Inducir a error o confusión, con respecto a productos propios o de terceros; 

IV. Incluir comparaciones falsas. 

Tratándose de la oferta de productos financieros adicionales o ligados al producto solicitado por el 
Usuario, la Publicidad que lleve a cabo la institución de seguros deberá ser clara y precisa a fin de obtener  
el consentimiento del Usuario para su contratación, sin que medie engaño o se induzca al error, bajo la 
premisa de que es un derecho innegable del Usuario el contratar productos financieros a través de un tercero 
independiente. 

Artículo 19. En la Publicidad relativa a sus productos, las instituciones de seguros deberán: 

I. Vigilar que las características y condiciones del producto concuerden con lo establecido en el 
Contrato de Adhesión correspondiente, de conformidad con su nombre comercial, y 

II. Señalar los requisitos que deben cumplir los Usuarios para tener acceso a los beneficios ofertados 
y el medio a través del cual pueden ser consultados. 

Artículo 20. Las instituciones de seguros deberán indicar en la Publicidad de los productos que ofrecen, 
ya sea a través de medios impresos, electrónicos, o cualquier otro, incluyendo mensajes de texto SMS y radio, 
el lugar donde los Usuarios pueden consultar los requisitos que deben cubrir para su contratación. 

Artículo 21. En aquellos casos en que las instituciones de seguros ofrezcan alguna promoción en algún 
producto de seguros, estarán obligadas a proporcionarlo al Usuario en los términos y condiciones establecidas 
en la promoción, siempre y cuando se solicite durante su vigencia. 

Artículo 22. Cuando la institución de seguros ofrezca productos por teléfono, la persona que realice la 
llamada deberá identificarse y hacer mención de que llama en nombre de la institución de seguros de que se 
trate, así como preguntar al potencial Usuario, si desea que le ofrezcan determinado producto. 

En caso de que la respuesta sea en sentido negativo por parte del potencial Usuario, la institución de 
seguros deberá abstenerse de ofrecer el producto vía telefónica durante los doce meses posteriores a la 
comunicación telefónica; si el potencial Usuario, acepta el ofrecimiento, la institución de seguros deberá 
indicarle los términos y condiciones para su contratación, así como los requisitos y modalidades que apliquen, 
así como, el medio a través del cual podrá consultarlos. 

Asimismo, las instituciones de seguros deberán abstenerse de realizar cualquier tipo de comunicación de 
carácter promocional a los Usuarios que se encuentren inscritos en el Registro de Usuarios que no deseen 
que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios (REUS), así como de aquellos que 
en sus respectivos contratos hayan manifestado su negativa a recibir información o propaganda diversa. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PÁGINA DE INTERNET 

Artículo 23. Cuando se publicite un producto en la página de Internet de las instituciones de seguros, en 
adición a lo establecido en el artículo 4.1.18 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las instituciones de 
seguros deberán contener en dicha página los elementos siguientes:  

I. Requisitos y modalidades para la contratación, incluyendo la denominación de la unidad monetaria 
utilizada y la cobertura geográfica, en caso de no aplicar en toda la República Mexicana, o el lugar 
donde podrán consultarse; 
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II. Los números telefónicos y correo electrónico de la UNE de la institución de seguros; 

III. Datos de contacto de la CONDUSEF, incluyendo teléfono y página de Internet, y 

IV. Explicación de abreviaturas de uso no común que se utilicen, a fin de facilitar el entendimiento  
y lectura del público. 

CAPÍTULO VII 

DEL REGISTRO DE SEGUROS BÁSICOS ESTANDARIZADOS 

Artículo 24. Cuando las instituciones de seguros modifiquen las tarifas que cobran respecto de los 
productos básicos estandarizados que estén obligados a ofrecer al público en términos de lo establecido en el 
artículo 208 de la LISF, deberán actualizarlas en el RESBA que administra la CONDUSEF de conformidad con 
lo previsto en la Disposición 4.7.4., de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

De igual forma, dichas instituciones estarán obligadas a mantener actualizados en el citado Registro los 
teléfonos de contacto y de correo electrónico en donde los interesados podrán obtener información por parte 
de la institución de seguros para conocer y, en su caso, contratar los productos básicos estandarizados. 

Artículo 25. Conforme a lo previsto en la normativa aplicable, la CONDUSEF no será responsable de la 
promoción o Publicidad que realice sobre la oferta y tarifas de los seguros básicos estandarizados contenidos 
en el Registro a que se refiere el artículo anterior, por lo que en caso de que un Usuario presente una 
reclamación al respecto, podrá requerir a la institución de seguros de que se trate, a fin de que ésta se apegue 
a las condiciones y tarifas ofrecidas, o bien que no se niegue la contratación del seguro que corresponda, 
salvo que se deba a un supuesto de suscripción del producto o selección del riesgo. 

Artículo 26. La obligación de mantener actualizada la información de los seguros básicos estandarizados 
en el RESBA, no exime a las instituciones de seguros de cumplir con lo que se señala en el artículo 15 de las 
presentes Disposiciones. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 27. Cuando las instituciones de seguros incumplan lo establecido en los artículos 3, 4 y 5 de 
estas Disposiciones, respecto de las actividades que se apartan de las sanas prácticas y usos relativos al 
ofrecimiento y comercialización de los productos, se sancionará en términos del artículo 94, fracción XVII, de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

De igual manera, tratándose de conductas que contravengan lo señalado en las presentes Disposiciones 
diferente a lo establecido en los artículos 3, 4 y 5 éstas se sancionarán en términos de lo previsto en el 
artículo 94, fracción XIV, inciso b) y XV de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

Artículo 28. Las consultas relacionadas con la aplicación de las presentes Disposiciones deberán 
plantearse a la Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de los artículos 3, fracción XXI; 8, 9 fracción III, 10 fracción IV, 11 
fracción I, 15, 16, y 17, cuya aplicación queda sujeta a las disposiciones que la CONDUSEF emita al respecto. 

SEGUNDA.- Las instituciones de seguros contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales, contado 
a partir de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, a efecto de dar cumplimiento a las mismas. 

TERCERA.- Las instituciones de seguros deberán integrar un reporte semestral para acreditar el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de las presentes Disposiciones, durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de estas Disposiciones, en los términos que establezca la CONDUSEF de 
común acuerdo con las instituciones de seguros. 

CUARTA.- Dentro de un plazo de noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes 
Disposiciones, se creará un comité especializado, el cual estará conformado por representantes de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de las instituciones de seguros y la CONDUSEF, que tendrá por 
objeto revisar y actualizar la operación de los Seguros Básicos Estandarizados. 

Atentamente, 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección  
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 424571) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación 
Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2016-2017. LINEE-09-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL 

DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-09-2015. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III, 28, fracciones I y III, incisos a), f) y g), 38, fracciones VI y XXI, 47, 48, 49 de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I y III incisos a), f), g) y h), 13, 
fracción III, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley General del Servicio Profesional Docente y 29, fracciones I y II de la 
Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que con base en los artículos 14 y 15, fracción III, 28, fracciones I, III inciso a), f) y g), 38, fracciones VI y 
XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto diseñará 
y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media 
Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación respecto del ingreso al Servicio Profesional 
Docente, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
que correspondan. 

Que la Ley General del Servicio Profesional Docente en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 establece que el 
Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. 

Que de conformidad con los artículos 29, fracciones I y II de la Ley General de Educación, corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco de sus 
atribuciones. 

Que derivado de la supervisión de los procesos de evaluación para el Ingreso en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2015-2016, se detectaron áreas de oportunidad para mejorar el desarrollo 
de los concursos y se incorporaron algunas disposiciones para fortalecer dichos procesos. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide los 
siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL  
INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA  

Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-09-2015 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2016-2017, y tienen por objeto 
establecer y describir los procesos de evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en 
Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes según corresponda. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 



68     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

II. Aplicador con modalidad de Revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa, 
Autoridad Educativa Local u Organismo Descentralizado con la función temporal y específica de participar en 
la revisión de los productos de evaluación por rúbricas para el concurso de ingreso en la Educación Básica  
y Media Superior, para el ciclo escolar 2016-2017. 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal  
y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios. 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del Distrito 
Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio público 
educativo. 

V. Calendario: Al calendario anual vigente para la implementación de los concursos y procesos de 
evaluación establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, para el ciclo escolar 2016-2017. 

VI. Concurso de Oposición: Al concurso público que tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, para el ingreso al servicio público 
educativo o en su caso para la promoción a cargos con funciones de Dirección o de Supervisión, tanto en la 
Educación Básica, como en la Educación Media Superior y se realice en los términos establecidos en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y con los Criterios Técnicos que para el efecto determine el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VII. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VIII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica como 
responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
Concursos de Oposición. 

IX. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de aplicación que se 
le asigne. 

X. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren al desarrollo, 
aplicación, calificación y documentación de las mismas. 

XI. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria 
en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros de 
educación básica para adultos. 

XII. Educación Media Superior: Al tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

XIII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para 
valorar factores que se desean medir. 

XIV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

XV. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con Funciones de Dirección o 
Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XVI. Observadores: Al o los representantes acreditados de organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior de carácter público, asociaciones de 
padres de familia, así como madres, padres de familia y/o tutores y los demás previstos en la Ley General 
de Educación y Ley General del Servicio Profesional Docente, que participan como observadores en las 
etapas de los procesos de evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente y de promoción a cargos 
con funciones de Dirección, Supervisión y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de conformidad con los 
presentes lineamientos. 
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XVII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica  
y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XVIII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. Refiere a lo 
que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de habilidades en el 
cumplimiento de sus funciones profesionales. 

XIX. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante 
a desempeñar un puesto o función descritos específicamente. 

XX. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el Estado 
y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en consecuencia, es 
responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente 
directo del proceso educativo; 

XXI. Personal Docente con Funciones de Tutoría: Al docente que en la Educación Básica y Media 
Superior cumple con los requisitos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y de los presentes 
lineamientos, y tiene la responsabilidad de brindar un conjunto de acciones sistemáticas de acompañamiento, 
apoyo y seguimiento personalizado al nuevo docente en su incorporación al servicio público educativo. 

XXII. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de enseñar, 
facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso educativo en talleres 
prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado; 

XXIII. Plaza o plazas: Refiere tanto a las “plazas de jornada”, como a las de “hora/semana/mes”. 

XXIV. Reporte de plazas vacantes: Al reporte de las plazas de docentes y técnicos docentes, que incluya 
todas las categorías (docentes y técnicos docentes, por nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y taller) vacantes definitivas, de nueva creación y temporales, que serán ocupadas por concurso de 
oposición que entregan las Autoridades Educativas al Instituto. 

XXV. Responsable de la Sede de Registro: Es la persona física designada por la Autoridad Educativa u 
Organismo Descentralizado, para llevar a cabo la función temporal y específica de coordinar en la sede que 
se le asigne al personal responsable de la revisión de documentos y a los responsables de la mesa de registro 
de los aspirantes a los concursos de oposición. 

XXVI. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XXVII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la 
formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del 
Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y 
Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados. 

XXVIII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 

XXIX. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior, así como para recopilar 
información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su retroalimentación y mejora. 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 3. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica se llevará a cabo mediante 
concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 4. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica 
tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes ingresen al 
Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y con base en los Criterios Técnicos que para el efecto se determine, de común acuerdo 
entre la Coordinación y el Instituto. 
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Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente de 
nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por la Autoridad Educativa Local. 

Artículo 5. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas Locales deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, al menos cinco días hábiles previos a la 
publicación de las convocatorias correspondientes, un reporte de las plazas Docentes y Técnico Docentes 
vacantes definitivas, de nueva creación y temporales, de origen federal, estatal y municipal, que serán 
ocupadas por concurso para el ciclo escolar 2016-2017. Todas las plazas serán ocupadas por concurso de 
oposición y las Autoridades Educativas Locales deberán informar sobre el proceso administrativo al que 
obedecen, cómo han sido ocupadas y sobre las listas de prelación que deriven de dichos concursos, de 
acuerdo con lo que establecen los presentes lineamientos. Esta información será validada de conformidad con 
los procedimientos que establezca el Instituto conjuntamente con la Coordinación, en los periodos que 
determine el Calendario y en apego al artículo 68 de los presentes lineamientos, para los efectos 
correspondientes. 

Artículo 6. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo de 
acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas Locales y los diversos actores 
involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar 
y dar seguimiento a su cumplimento. 

En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un concurso de oposición para 
el ingreso al Servicio Profesional Docente de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados deberán de hacerlo del conocimiento a la Coordinación y al Instituto, así como 
justificar la necesidad de su realización, a fin de que se adopten las medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 
Docente y Técnico Docente en Educación Básica, con base en un esquema de trabajo conjunto con las 
Autoridades Educativas Locales. La Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas de 
coordinación con las Autoridades Educativas Locales para la formulación de las propuestas de parámetros  
e indicadores, inclusive complementarios, para el Ingreso en Educación Básica. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; éstos 
presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la Educación Básica, y 
considerarán la diversidad de los niveles, tipos de servicio, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría, a través de la Coordinación, los 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan 
aspectos particulares que demanden las distintas funciones docentes o técnico docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores, con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
tipos de servicio, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 
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c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que en su caso formule el 
Instituto, o expresará las justificaciones correspondientes y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 8. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, 
a través de la Coordinación, en función de su congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de 
su pertinencia para la evaluación para el ingreso al Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los 
mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar  
y medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para 
ingresar al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el 
Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes 
para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles determinados por 
la Secretaría, a través de la Coordinación, y los que se refiera a perfiles complementarios propuestos por las 
Autoridades Educativas Locales, que hayan sido aprobados por la Secretaría, a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y autorizados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la evaluación 
nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios y protocolos 
que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e 
indicadores, y en su caso, hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la 
Coordinación, quien deberá atender con oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos; 



72     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 

Artículo 9. El Concurso para el ingreso, se realizará en todas las entidades federativas de conformidad 
con las fechas establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo  
y otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar para el ingreso según corresponda. Una vez hecho el 
pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo  
el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros  
y consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, y 
establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes determinada 
en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal encargado de la 
revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 10. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 
el calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Básica según corresponda; 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes por nivel, tipo de servicio, modalidad, 
asignaturas, tecnología y taller, aun cuando al momento de la publicación de la Convocatoria Marco no 
existieran plazas de nueva creación o vacantes definitivas de todos o algunos de ellos, a fin de atender las 
necesidades del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el ingreso; 
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d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacionales; 

e. Los requisitos generales para el registro; 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD); 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

i. Los procedimientos de calificación; 

j. La forma en que se publicarán los resultados; 

k. Los criterios para la asignación de plazas; 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas Locales, con base en la Convocatoria Marco, podrán publicar en la fecha 
indicada en el calendario una convocatoria en la que se precise información adicional que sea relevante para 
que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación 
de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al momento de 
expedir la Convocatoria; 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de idoneidad 
requerido en los resultados del concurso; 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

d. El periodo para el registro; 

e. Las sedes de registro; 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco; 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales y, en su 
caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación; 

h. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

i. El procedimiento de asignación de plazas; 

j. Los mecanismos de participación de observadores, y 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo dispuesto en 
la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas Locales establecerán 
las características de los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional Docente. Podrán participar todos 
aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el concurso de oposición de ingreso al Servicio Profesional Docente, 
ciclo escolar 2016-2017, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán 
públicas y abiertas de conformidad con el artículo 24 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales 
garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas Locales de acuerdo con los presentes lineamientos, dentro de las fechas establecidas 
en el calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas Locales y, en su 
caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido en el 
Calendario publicado. 
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Artículo 11. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica, y operará a 
través del mismo, las etapas de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de 
los resultados del Concurso a nivel nacional, por entidad federativa, preservando la confidencialidad de los 
datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas Locales realizarán las etapas de pre-registro y registro, así como la 
publicación de toda la información necesaria y suficiente relativa al concurso, únicamente a través del 
SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, a 
través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen a partir de la fecha que establezca el 
calendario, las guías de estudio del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos 
determinados por las Autoridades Educativas Locales. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que 
serán evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación, y serán publicadas 
con suficiente oportunidad para apoyar la preparación de los aspirantes que presentarán las evaluaciones 
correspondientes. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 12. Las Autoridades Educativas planearán con suficiente antelación las diferentes tareas y 
actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para su 
ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de los presentes lineamientos. Se definirán también los 
mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación 
oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de 
aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan 
a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del 
marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 13. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así como determinar su 
ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento, en su 
caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán registrar en el SNRSPD a 
más tardar el 13 de mayo de 2016, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las inicialmente previstas. 
En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de 
aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los 
sustentantes. 

Artículo 14. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores de acuerdo con los 
Criterios Técnicos que para tal efecto sean publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 15. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 16. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo 
que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; En cada sede de aplicación las 
Autoridades Educativas Locales designará al menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al 
menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 
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III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que de conformidad con los Criterios Técnicos que establezca 
el Instituto, participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de evaluación que serán calificados 
mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de desempeño del sustentante en la tarea de 
evaluación presentada; y 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas 
Locales la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de 
acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 

Artículo 17. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de 
los presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 

Artículo 18. El Concurso para el ingreso se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del 
país, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 19. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, adecuado  
y debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre-registro y registro se encuentren en la lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación, 
salvo en las condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten. 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 
adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al número de sustentantes por 
aula. 

Artículo 20. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 21. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 22. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas 
Locales, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en su caso, el resguardo durante la 
impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la aplicación y su 
posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la 
implementación y resultados de dichos mecanismos. 



76     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Artículo 23. Las Autoridades Educativas Locales contarán con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le 
corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o 
Técnico Docente en Educación Básica según corresponda, con estricto apego a los Criterios Técnicos que 
para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas Locales los 
resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables. El 
resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el 
SNRSPD; 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer, además las Autoridades 
Educativas Locales serán las responsables de emitir un dictamen con los resultados individualizados de 
evaluación complementaria o adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán para todos los 
aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar 
los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la 
transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia 
para el Instituto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 25. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas Locales asignarán, con estricto apego a las listas de prelación producto de los resultados 
emanados del Concurso de Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y 
temporales, así como las que se generen durante el ciclo escolar 2016-2017, de origen federal, federalizadas, 
estatal y municipal, correspondientes a funciones Docentes y Técnico Docentes en sus diferentes niveles, 
servicios educativos, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, para lo cual deberán de atender lo 
siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas Locales deberán hacer la asignación de las plazas Docentes y Técnico 
Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin 
ningún otro requisito adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el concurso de oposición. Esta 
asignación se realizará considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2016-2017 tendrán vigencia 
hasta el 31 de mayo del año 2017. 
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Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar el nombramiento correspondiente para 
ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles después de la asignación, las Autoridades Educativas Locales entregarán al Instituto un informe que 
incluya la plaza asignada, la fecha de asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de 
la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas Locales serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo remanente y 
hasta la conclusión del ciclo escolar 2016-2017. Las Autoridades Educativas Locales deberán explicitar los 
procedimientos seguidos para realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al 
Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de plazas Docentes y Técnico Docentes, según 
corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y 
cumpla con la notificación plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas 
del conocimiento de las Autoridades Educativas Locales y del Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público de información que 
garantice la asignación de plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las 
Autoridades Educativas Locales deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, que para la asignación de plazas y expedición del nombramiento que corresponda se cumplió 
con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los presentes Lineamientos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de servicio, niveles educativos, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, por lo cual, 
las Autoridades Educativas Locales deberán hacer del conocimiento del Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo el evento público de 
asignación de plazas. 

Artículo 26. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar las plazas Docentes y Técnico Docentes 
que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como los que se generen durante el 
ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2016-2017, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales la publicación en el SNRSPD de la 
asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado una plaza a un 
aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a los establecidos en los presentes 
Lineamientos será considerada nula aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 27. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior se llevará a cabo 
mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 28. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media 
Superior tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes ingresen 
al Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y con base en los Criterios Técnicos que para el efecto se determine, de común acuerdo 
entre la Coordinación y el Instituto. 
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Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente de 
nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

Artículo 29. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, al 
menos cinco días hábiles previos a la publicación de las convocatorias correspondientes, un reporte de las 
plazas Docentes y Técnico Docentes vacantes definitivas, de nueva creación y temporales, de origen federal, 
estatal y municipal, que serán ocupadas por concurso para el ciclo escolar 2016-2017. Todas las plazas serán 
ocupadas por concurso de oposición y las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán 
informar sobre el proceso administrativo al que obedecen, cómo han sido ocupadas y sobre las listas de 
prelación que deriven de dichos concursos, de acuerdo con lo que establecen los presentes lineamientos. 
Esta información será validada de conformidad con los procedimientos que establezca el Instituto 
conjuntamente con la Coordinación, y tendrá que ser entregada al Instituto y a la Coordinación, en los 
periodos que determine el calendario y en función de lo establecido en el artículo 68 de los presentes 
lineamientos, para los efectos correspondientes. 

Artículo 30. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo de 
acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y los 
diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el 
Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un concurso de oposición para 
el ingreso a Servicio Profesional Docente de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados deberán de hacerlo del conocimiento a la Secretaría, a través de la Coordinación, y al 
Instituto, así como justificar la necesidad de su realización, a fin de que se adopten las medidas necesarias 
para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 31. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 
Docente y Técnico Docente en Educación Media Superior, con base en un esquema de trabajo conjunto con 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. La Secretaría, a través de la Coordinación, 
establecerá esquemas de coordinación con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados para 
la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive complementarios, para el Ingreso en 
Educación Media Superior. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Media Superior. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; éstos 
presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la Educación Media 
Superior, y considerarán la diversidad a los subsistemas, modalidades educativas, campos disciplinares, 
asignaturas y componentes profesionales técnicos o cualquier otro considerado pertinente; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría, a través 
de la Coordinación, perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Media 
Superior, y que definan aspectos particulares que demanden las distintas funciones docentes y técnicos 
docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados correspondientes a 
los subsistemas, modalidades educativas o campos disciplinares; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación;  

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 
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a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que en su caso formule el 
Instituto, o expresará las justificaciones correspondientes y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 32. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación, en función de su 
congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación al ingreso al 
Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para el 
ingreso al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente 
en el Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y 
pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación; y los que se refieran 
a perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales, que hayan sido aprobados por 
la Secretaría, a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados 
y autorizados por la Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la 
evaluación nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios y protocolos 
que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e 
indicadores, y en su caso, hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la 
Coordinación, quien deberá atender con oportunidad a las mismas; 
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VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos; 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 

Artículo 33. El Concurso para el ingreso, se realizará en todas las entidades federativas de conformidad 
con las fechas establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases:  

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar para el ingreso según corresponda. Una vez hecho el 
pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo 
el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, 
y establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes 
determinada en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal 
encargado de la revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 
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De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 34. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 
el calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Media Superior según corresponda. 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes, subsistema, modalidad educativa, campos 
disciplinares, asignaturas, componentes profesionales técnicos, aun cuando al momento de la publicación de 
la Convocatoria Marco no existieran plazas de nueva creación o vacantes definitivas de todos o algunos 
de ellos, a fin de atender las necesidades del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar. 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el ingreso. 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluaciones nacionales. 

e. Los requisitos generales para el registro. 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD). 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro. 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo. 

i. Los procedimientos de calificación. 

j. La forma en que se publicarán los resultados. 

k. Los criterios para la asignación de plazas. 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto. 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, con base en la Convocatoria Marco, 
podrán publicar en la fecha indicada en el calendario una convocatoria en la que se precise información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, 
los requisitos para la asignación de plazas y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los 
siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al momento de 
expedir la Convocatoria. 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de idoneidad 
requerido en los resultados del concurso. 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

d. El periodo para el registro. 

e. Las sedes de registro. 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco. 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales y, en su 
caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación. 

h. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto. 

i. El procedimiento de asignación de plazas. 

j. Los mecanismos de participación de observadores. 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinen y no 
contravengan lo dispuesto en la Convocatoria Marco. 
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III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados establecerán las características de los aspirantes a ingresar al Servicio. Podrán participar 
todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el concurso de oposición de ingreso al Servicio Profesional Docente, 
ciclo escolar 2016-2017, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán 
públicas y abiertas de conformidad con el artículo 24 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con los presentes lineamientos, 
dentro de las fechas establecidas en el calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y, en su caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo 
establecido en el Calendario publicado. 

Artículo 35. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior, y 
operará a través del mismo, las etapas de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las 
convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, por entidad federativa, preservando la 
confidencialidad de los datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados realizarán las etapas de pre-registro y 
registro, así como la publicación de toda la información necesaria y suficiente relativa al concurso, únicamente 
a través del SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen a partir de la fecha que establezca el 
calendario, las guías de estudio del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos 
determinados por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. Las guías de estudio deberán 
incluir los contenidos que serán evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su 
preparación, y serán publicadas con suficiente oportunidad para apoyar la preparación de los aspirantes que 
presentarán las evaluaciones correspondientes. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 36. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de los 
presentes lineamientos. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados de manera invariable y con independencia de 
cualquier circunstancia, deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes 
programadas para la aplicación de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, 
así como los enlaces que tengan a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en 
materia de supervisión, dentro del marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 37. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados instalar sedes 
suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así 
como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y 
equipamiento, en su caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán 
registrar en el SNRSPD a más tardar el 13 de mayo de 2016, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a 
las inicialmente previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la 
definición de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos 
cambios para los sustentantes. 
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Artículo 38. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, conforme al 
artículo 9, fracción VII de la Ley General del Servicio Profesional Docente la selección y capacitación de 
aplicadores de acuerdo con los Criterios Técnicos que para tal efecto sean publicados por el Instituto en su 
página de Internet. 

Artículo 39. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán garantizar la suficiencia 
y oportunidad de los materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 40. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación los reportes de asistencia de los aspirantes y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar 
los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en la 
Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, cuando la misma sea escrita; designar 
aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede 
de Aplicación y, en su caso, levantar las actas administrativas o de irregularidades que se presenten durante 
la aplicación; En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designará al menos un 
coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que de conformidad con los Criterios Técnicos que establezca 
el Instituto, participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de evaluación que serán calificados 
mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de idoneidad del sustentante en la tarea de 
evaluación presentada, y 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de 
evaluación, de acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la 
Coordinación. 

Artículo 41. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de 
los presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 

Artículo 42. El Concurso para el ingreso se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del 
país, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 43. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, adecuado y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre registro y registro se encuentren en la lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 
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VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación, 
salvo en las condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten; 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 
adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al número de sustentantes por 
aula; 

Artículo 44. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 45. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 46. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados participarán de las medidas 
de seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en su caso, 
su resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, 
durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar 
seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 47. Las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados contarán con 
protocolos de seguridad en caso de contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 48. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o 
Técnico Docente en Educación Media Superior según corresponda, con estricto apego a los Criterios 
Técnicos que para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará a las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados los resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e 
inapelables. El resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se 
registrará en el SNRSPD. 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; además las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados serán las responsables de emitir un dictamen con los resultados 
individualizados de evaluación complementaria o adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán 
para todos los aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 
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V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 49. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados asignarán, con apego a los resultados emanados del Concurso de 
Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y temporales disponibles, así 
como las que se generen durante el ciclo escolar 2016-2017 de origen federal y estatal correspondientes a 
funciones Docentes y Técnico Docentes en sus diferentes subsistemas, modalidades, campos disciplinares, 
asignaturas y componentes profesionales técnicos, para lo cual deberán de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán hacer la asignación de las plazas 
Docentes y Técnico Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las 
convocatorias, sin ningún otro requisito adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el concurso de 
oposición. Esta asignación se realizará considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo 
establece la Ley General del Servicio Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2016-2017 
tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2017. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados asignar el nombramiento 
correspondiente para ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. En un plazo no 
mayor a cinco días hábiles después de la asignación, las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados entregarán al Instituto un informe que incluya la plaza asignada, la fecha de asignación y el 
número de folio de la lista de prelación del ocupante de la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del 
tiempo remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2016-2017. Las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados deberán explicitar los procedimientos seguidos para realizar estos 
nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de plazas Docentes y Técnico Docentes, según 
corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y 
cumpla con la notificación plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas 
del conocimiento de las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y del Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público de información que 
garantice la asignación de plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, a 
través de la Coordinación, que para la asignación de plazas y expedición del nombramiento que corresponda 
se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los presentes 
Lineamientos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de subsistemas, modalidades, campos disciplinares, asignaturas y componentes profesionales 
técnicos para lo cual las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados harán del conocimiento del 
Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se 
llevará a cabo el evento público de asignación de plazas. 

Artículo 50. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados asignar los plazas 
Docentes y Técnico Docentes que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como 
los que se generen durante el ciclo escolar; 
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II. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2016-2017, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizadas la publicación en 
el SNRSPD de la asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado 
una plaza a un aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a los establecidos en los presentes 
Lineamientos será considerada nula aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del proceso de observación ciudadana 

Artículo 51. En las etapas de registro, aplicación de los instrumentos de evaluación y en el evento público 
de asignación de plazas, previo al inicio del ciclo escolar, podrán participar como observadores: 
representantes de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como de universidades públicas acreditadas. 

Artículo 52. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que deseen participar como observadores deberán contar con un 
documento formal que acredite su constitución, tener al menos un año de antigüedad e inscribirse en la 
Convocatoria correspondiente que emita el Instituto; en su defecto, de conformidad con los mecanismos que 
determinen la Secretaría, a través de la Coordinación, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas 
Locales y los Organismos Descentralizados, conforme a su competencia. 

Artículo 53. Corresponderá al Instituto acreditar ante las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas 
Locales y Organismos Descentralizados, por conducto de la Coordinación, a las organizaciones que cumplan 
con los requisitos establecidos en la Convocatoria que emita, y establecer mecanismos para su participación 
como observadores. La lista de observadores acreditados deberá publicarse en el SNRSPD. 

Artículo 54. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que ya se encuentren acreditadas por el Instituto, sólo deberán, 
en su caso, actualizar sus datos e ingresar la propuesta de personas que participarán como observadores 
representando a su organización. 

Artículo 55. El Instituto podrá diseñar, de manera conjunta con la Secretaría, a través de la Coordinación, 
las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, estrategias que 
permitan aumentar y facilitar la participación de los padres de familia como observadores de los procesos. 

Artículo 56. El Instituto diseñará y distribuirá, con apoyo de las Autoridades Educativas, Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados, una guía para los observadores en la que se describirán 
los propósitos de la observación y la metodología a utilizar por los observadores, así como los alcances de su 
responsabilidad, funciones y actividades en las etapas de registro, de aplicación de instrumentos de 
evaluación y del(los) evento(s) público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. 

Artículo 57. El Instituto proporcionará, por conducto de la Coordinación, a las Autoridades Educativas, 
Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados la lista de observadores acreditados para su 
distribución en las sedes, así como para que se informe al Coordinador de la Sede de Aplicación, se les 
permita el acceso y se les ofrezcan las facilidades para la realización de sus funciones. 

Artículo 58. Las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados 
convocarán a los observadores acreditados a una reunión de capacitación a fin de explicar las características 
de su participación en las etapas del proceso de evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en 
Educación Básica y Media Superior. 

Artículo 59. Los observadores elaborarán un informe en el que se registrará información diversa sobre 
sus actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que corresponda. Dicho 
informe se realizará en el formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el 
Instituto defina, así como las que determinen las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y 
Organismos Descentralizados. 
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Artículo 60. El Instituto, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados, podrán supervisar la participación de los observadores acreditados. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Supervisión y Revisión del Proceso 

Artículo 61. El personal del Instituto que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo su función durante el desarrollo de las fases de los procesos de evaluación 
correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada por 
el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación, con base en 
el protocolo que para el efecto se establezca; 

b) Verificar que la sede de aplicación cuente con las condiciones para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación; 

c) Registrar las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación de los 
instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto. 

d) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los instrumentos 
de evaluación, y 

V. Las demás que sean establecidas en los mecanismos de supervisión que implemente del Instituto. 

Artículo 62. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos; en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 63. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases de los procesos 
de evaluación educativa que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito de 
la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 64. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 65. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, la conformación de listas de prelación 
y la asignación de plazas, el Instituto pondrá en marcha distintas acciones de verificación y supervisión 
presencial a efecto de garantizar el adecuado desenvolvimiento de las actividades. El personal que se 
desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante las autoridades educativas 
competentes. 
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Artículo 66. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos del concurso de oposición para el 
ingreso al Servicio Profesional Docente. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del acceso y disponibilidad de la información 

Artículo 67. Al cierre de cada una de las fases del Concurso, establecidas en los artículos 9 y 33 de los 
presentes lineamientos, la Secretaría, a través de la Coordinación, entregará al Instituto un informe que 
integre toda la información y datos que se deriven de dichas fases, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones: 

I. Cada uno de los informes deberá ser entregado en las fechas establecidas en el calendario; 

II. Deberán ser enviados en formato impreso y en electrónico. Para las entregas en electrónico se deberán 
considerar los formatos editables, tales como texto, SPSS o Excel, evitando en todo momento entrega en 
formato PDF, y 

III. Otras especificaciones adicionales que establezca el Instituto. 

TÍTULO VII 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 68. De conformidad con los artículo 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados que incumplan con las 
obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación y asignación de plazas de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 69. La Coordinación, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que en su caso podrán 
ser modificadas por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2016-2017. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

México, D.F., a 14 de diciembre de dos mil quince.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil quince, 
celebrada el 14 de diciembre de dos mil quince. Acuerdo número SEJG/23-15/02,R.- La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 424619) 
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LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación para la promoción de docentes a cargos con funciones de 
dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 
2016-2017. LINEE-10-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON 
FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-10-2015. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III, 28, fracciones I y III incisos a), f) y g), 38, fracción VI y XXI, 47, 48, 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I y III incisos a), f), g) y h), 13, 
fracción III, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33 y 41 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y 29, fracciones 
I y II y 34 párrafo segundo de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 fracción III, 28, fracciones I, III inciso a), f) y g), 38, 
fracciones VI y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto 
diseñará y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y 
Media Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación respecto de la promoción a cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación Básica y Educación Media 
Superior y Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción de docentes que desempeñarán 
Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. 

La Ley General del Servicio Profesional Docente en los artículos 26, 27, 29, 30, 31, 32 y 33 establece la 
promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias para desempeñar dichos cargos, 
distinguiéndose entre educación básica y media superior. En el artículo 41 de la citada Ley se prevén otras 
promociones en el servicio, como son las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, que tienen relevancia 
para impulsar la calidad de la educación en vista de la alta responsabilidad que implican. Para que un  
docente desempeñe de manera permanente estas funciones, deberá ser seleccionado mediante concurso  
de oposición. 

Que de conformidad con los artículos 29, fracciones I, II y 34, párrafo segundo de la Ley General de 
Educación, corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en 
materia de evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los 
lineamientos a que se sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les 
correspondan en el marco de sus atribuciones. 

Que derivado de la supervisión implementada por parte del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en los concursos de oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión 
y Asesoría Técnico Pedagógica Educación Básica y Media Superior, se han detectado algunas incidencias 
susceptibles de subsanarse, para lo cual se incorporan nuevas disposiciones en los presentes Lineamientos. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide  
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A 
CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. LINEE-10-2015 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2016-2017, y tienen por objeto 
establecer y describir los procesos de evaluación para la promoción de docentes a cargos con funciones de 
Dirección y Supervisión, así como para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en 
planteles públicos de Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes según corresponda. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las siguientes definiciones: 
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I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal y 
a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

III. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del Distrito 
Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio  
público educativo; 

IV. Calendario: Al calendario anual vigente para la implementación de los concursos y procesos de 
evaluación establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, para el ciclo 2016-2017; 

V. Concurso de Oposición: Al concurso público que tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, para el ingreso al servicio público 
educativo o en su caso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión o Asesoría 
Técnica Pedagógica, tanto en la Educación Básica, como en la Educación Media Superior y se realice en los 
términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con los Criterios Técnicos que 
para el efecto determine el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

VI. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública; 

VII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica como 
responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
Concursos de Oposición; 

VIII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal y específica de trasladar los materiales del centro de resguardo estatal a la sede 
de aplicación que se le asigne y viceversa; 

IX. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren al desarrollo, 
aplicación, calificación y documentación de las mismas; 

X. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria 
en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros de 
educación básica para adultos; 

XI. Educación Media Superior: Al tipo educativo que el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes; 

XII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para 
valorar factores que se desean medir. XII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XIII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XIV. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente, con el Personal con funciones de Dirección o 
Supervisión y con el Personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. En razón de su temporalidad 
podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral; 

XV. Observadores: Al o los representantes acreditados de organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior de carácter público, asociaciones de 
padres de familia, así como madres, padres de familia y/o tutores y los demás previstos en las Leyes General 
de Educación y General del Servicio Profesional Docente, que participan como observadores en las etapas de 
los procesos de evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente y de promoción a cargos con funciones 
de Dirección y Supervisión y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de conformidad con los  
presentes lineamientos; 
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XVI. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior; 

XVII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. Refiere a lo 
que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de destrezas o habilidades en 
el cumplimiento de sus funciones profesionales; 

XVIII. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descritos específicamente; 

XIX. Personal con Funciones de Dirección: A aquel que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de conformidad con 
el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar un ambiente escolar 
conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los docentes; realizar las actividades administrativas 
de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación fluida de la 
Escuela con los padres de familia, tutores u otros agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás 
tareas que sean necesarias para que se logren los aprendizajes esperados; 

Este personal comprende a coordinadores de actividades, subdirectores y directores en la Educación 
Básica; a jefes de departamento, subdirectores y directores en Educación Media Superior, y para ambos tipos 
educativos a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada; 

XX. Personal con Funciones de Supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora 
a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, 
padres de familia y comunidades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación 
de las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, 
en la Educación Básica, a supervisores, inspectores, jefe de zona o de sector de inspección, jefes de 
enseñanza o cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes en Educación Media Superior; 

XXI. Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica: Al docente que en la 
Educación Básica y Media Superior cumple con los requisitos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y tiene la responsabilidad de brindar a otros docentes la asesoría señalada y constituirse 
en un agente de mejora de la calidad de la educación para las escuelas a partir de las funciones de naturaleza 
técnico pedagógica que la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado le asigna. Este personal 
comprende, en la Educación Media Superior, a quienes con distintas denominaciones ejercen  
funciones equivalentes; 

XXII. Promoción: Al acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin que ello implique 
necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o función de mayor responsabilidad y nivel  
de ingresos; 

XXIII. Reportes de plazas vacantes: Reporte de las plazas vacantes definitivas de dirección, supervisión 
y asesoría técnica pedagógica por funciones, de nueva creación y temporales que serán ocupadas por 
concurso de oposición que entregan las Autoridades Educativas al Instituto;  

XXIV. Responsable de la Sede de Registro: Es la persona física designada por la Autoridad Educativa u 
Organismo Descentralizado, para llevar a cabo la función temporal y específica de coordinar en la sede que 
se le asigne al personal responsable de la revisión de documentos y a los responsables de la mesa de registro 
de los aspirantes a los concursos de oposición; 

XXV. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XXVI. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la 
formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del 
Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y 
Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados; 

XXVII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente, y 

XXVIII. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior, así como para recopilar 
información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su retroalimentación y mejora. 



92     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN  

BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 3. La promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como la promoción a 
funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en la Educación Básica se llevarán a cabo mediante concursos de 
oposición, y deberán sujetarse a los términos y criterios establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. 

Artículo 4. El concurso de oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, en la Educación Básica y se realiza en 
los términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con base en los Criterios 
Técnicos que para el efecto determine, de común acuerdo con la Coordinación, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

El personal seleccionado por concurso para desempeñar funciones de Dirección estará sujeto a un 
periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, dentro del cual el personal de que se trate 
deberá cursar los programas de desarrollo de liderazgo y gestión escolar determinados por la Autoridad 
Educativa Local. Al término el periodo de inducción la Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño del 
personal para determinar si cumple con las exigencias propias de la función y con base en ello, se le otorgará 
Nombramiento Definitivo. 

La promoción a una plaza con funciones de Supervisión dará lugar a un Nombramiento Definitivo. El 
personal deberá participar en los procesos de formación que determinen las Autoridades Educativas Locales. 

El personal seleccionado por concurso para desempeñar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización 
profesional y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de la función. Una vez 
que este personal acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente al término del periodo de 
inducción, la Autoridad Educativa Local otorgará el Nombramiento Definitivo correspondiente. 

Artículo 5. La promoción a cargos con funciones de Dirección comprende: 

I. Directores; 

II. Subdirectores; 

III. Coordinadores de actividades, y 

IV. A quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada. 

Artículo 6. La promoción a cargos con funciones de supervisión comprende: 

I. Supervisores; 

II. Inspectores; 

III. Jefes de zona o de sector de inspección; 

IV. Jefes de enseñanza, o 

V. Cualquier otro cargo análogo a los señalados. 

Artículo 7. La promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica comprende las tareas de asesoría 
a otros docentes y contribuye a mejorar la calidad de la educación en las escuelas a partir de las actividades 
de carácter técnico y pedagógico que la autoridad educativa asigna. 

Artículo 8. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas Locales deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, al menos cinco días hábiles previos a la 
publicación de las convocatorias correspondientes, un reporte de los cargos a funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica, vacantes definitivas, de nueva 
creación y temporales, de origen federal, estatal y municipal, que serán ocupadas por concurso para el ciclo 
escolar 2016-2017. Todas las plazas serán ocupadas por concurso de oposición y las Autoridades Educativas 
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Locales deberán informar sobre el proceso administrativo al que obedecen, cómo han sido ocupadas y sobre 
las listas de prelación que deriven de dichos concursos, de acuerdo con lo que establecen los presentes 
lineamientos. Esta información será validada de conformidad con los procedimientos que establezca el 
Instituto conjuntamente con la Coordinación, en los periodos que determine el Calendario y en apego al 
artículo 74 de los presentes lineamientos, para los efectos correspondientes. 

Artículo 9. El concurso de oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases 
y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria 
para todas las Autoridades Educativas Locales y los diversos actores involucrados en su ejecución, y serán 
sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un concurso de oposición para 
la promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica 
de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán de hacerlo del 
conocimiento a la Coordinación y al Instituto, así como justificar la necesidad de su realización, a fin de que se 
adopten las medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles 
correspondientes al personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Básica, con base en un esquema de trabajo conjunto con las Autoridades Educativas Locales. La 
Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas de coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales para la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive 
complementarios, para la promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Básica. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para desempeñar las funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; éstos presentarán los elementos fundamentales de 
estas funciones, así como aquellos que correspondan a los niveles, modalidades, servicios educativos o 
cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo de las mismas; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría, a través de la Coordinación, 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan 
aspectos particulares que demanden las distintas promociones; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
modalidades y servicios educativos; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 
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VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al calendario. El 
Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de validación y, 
en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que, en su caso, formule el 
Instituto expresará las justificaciones correspondientes, y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 11. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 
Autoridades Educativas Locales, la Secretaría, a través de la Coordinación, en función de su congruencia con 
los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación de la promoción a cargos  
con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. La Secretaría, a través de la 
Coordinación, establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el Concurso de Oposición. 
Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas Locales a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y autorizados  
por la Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la  
evaluación nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión 
y Asesoría Técnica Pedagógica. Para ello se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar la 
congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e indicadores, y en su caso, hará 
las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la Coordinación, quien deberá atender con 
oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto, y 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     95 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 

Artículo 12. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas 
establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a un cargo con funciones de Dirección, Supervisión o 
Asesoría Técnica Pedagógica según corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con 
información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, y 
establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes determinada 
en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal encargado de la 
revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 13. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 
el calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
niveles, servicios y modalidades de la Educación Básica. 

b. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para la promoción. 

c. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional. 



96     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

d. Los requisitos generales para el registro. 

e. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional  
Docente (SNRSPD). 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro. 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo. 

h. Los procedimientos de calificación. 

i. La forma en que se publicarán los resultados. 

j. Los criterios para la asignación de los cargos y promociones. 

k. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto. 

l. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas Locales, con base en la Convocatoria Marco, podrán publicar en la fecha 
indicada en el calendario una convocatoria en la que se precise información adicional que sea relevante para 
que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación 
de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Los cargos a funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica de nueva creación o 
vacantes existentes al momento de expedir la Convocatoria. 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación del cargo o nombramiento una vez obtenido el 
nivel de idoneidad requerido en los resultados del concurso. 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

d. El periodo para el registro. 

e. Las sedes de registro. 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco. 

g. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

h. El procedimiento de asignación de cargos. 

i. Los mecanismos de participación de observadores. 

j. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo dispuesto en 
la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas Locales establecerán 
las características de los aspirantes a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de aquellos 
que busquen realizar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes niveles y modalidades 
educativas. Podrán participar todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el concurso de oposición de promoción a cargos con funciones de 
Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación Básica del Servicio Profesional Docente, 
ciclo escolar 2016-2017, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán 
públicas y abiertas de conformidad con el artículo 26 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales 
garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas Locales de acuerdo con los presentes lineamientos, dentro de las fechas establecidas 
en el Calendario, y 

VI. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas Locales y, en su caso,  
en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido en el  
Calendario publicado. 

Artículo 14. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Básica, y operará a través del mismo, las etapas de pre-registro y registro 
de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, por 
entidad federativa, preservando la confidencialidad de los datos personales de los aspirantes. 
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I. Las Autoridades Educativas Locales realizarán las etapas de pre-registro y registro, así como la 
publicación de la información necesaria y suficiente relativa al concurso, únicamente a través del SNRSPD. 
No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, a través de 
la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar, a partir de la fecha que establezca el calendario, las guías de estudio 
del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades 
Educativas Locales. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que serán evaluados y la bibliografía 
que los aspirantes podrán consultar para su preparación, y serán publicadas con suficiente oportunidad para 
apoyar la preparación de los aspirantes que presentarán las evaluaciones correspondientes. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 15. Las Autoridades Educativas planearán con suficiente antelación las diferentes tareas y 
actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para su 
ejecución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de los presentes lineamientos. Se definirán también 
los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la 
comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del 
proceso de aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan 
a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del 
marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 16. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así como determinar su 
ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento, en  
su caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán registrar en el 
SNRSPD a más tardar el 13 de mayo de 2016, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las 
inicialmente previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición 
de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios 
para los sustentantes. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores de acuerdo con los 
Criterios Técnicos publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 19. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo 
que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designará al menos un coordinador. En 
las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación, y 

IV. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas 
Locales la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de 
acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 
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Artículo 20. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto del artículo 19 de los 
presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 

Artículo 21. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las 
entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 22. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, para lo cual deberá ser instalado, suficiente, adecuado  
y probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre-registro y registro se encuentren en lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación; 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación cuenten con las condiciones 
adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional, de acuerdo al número de sustentantes 
por aula; 

Artículo 23. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 24. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 25. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales, implementar mecanismos idóneos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como su resguardo durante la impresión, 
empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la aplicación y su posterior 
recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la implementación y 
resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 26. Las Autoridades Educativas Locales deberán contar con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le 
corresponderá el seguimiento de estos procesos. 
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I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica, según corresponda, con 
estricto apego a los Criterios Técnicos que para ello determine el Instituto;  

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas Locales los 
resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables.  
El resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el 
SNRSPD; El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan 
participado en el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión 
y Asesoría Técnica Pedagógica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la 
transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia 
para el Instituto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 28. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas Locales asignarán, con apego a los resultados emanados del Concurso de Oposición, la totalidad 
de los cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
niveles, servicios educativos y modalidades, para lo cual deberán de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas Locales deberán hacer la asignación de los nombramientos a cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, a todos los aspirantes que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin ningún otro requisito adicional y que  
hayan obtenido un resultado idóneo en el concurso de oposición. Esta asignación se realizará considerando 
las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. Las listas de prelación del Concurso 2016-2017 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2017. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar el nombramiento correspondiente para 
ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles después de la asignación las Autoridades Educativas Locales entregarán al Instituto un informe que 
incluya la plaza asignada, la fecha de asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de 
la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese vacantes 
disponibles, los nombramientos a cargos con funciones de Dirección y Supervisión que expidan las 
Autoridades Educativas Locales serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo 
remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2016-2017. Las Autoridades Educativas Locales deberán 
explicitar los procedimientos seguidos para realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la 
Coordinación y al Instituto. La asignación de nombramientos con carácter temporal de Asesoría Técnica 
Pedagógica, deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y a los Lineamientos que sobre el particular expida el Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica, según corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; deberá hacerlas del conocimiento de las Autoridades Educativas Locales 
y del Instituto, previo a la publicación de la Convocatoria Marco; 



100     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

III. Las Autoridades Educativas Locales deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, que para la asignación de cargos y expedición del nombramiento que corresponda se cumplió 
con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los presentes Lineamientos de 
evaluación. Para ello, la Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público 
de información que garantice la transparencia del proceso de asignación de cargos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de los nombramientos a cargos de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes tipos de servicio, niveles y modalidades 
educativas para lo cual las Autoridades Educativas Locales harán del conocimiento del Instituto y la 
Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo 
el evento público de asignación de cargos. 

Artículo 29. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar los cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica que se encuentren vacantes y estén referidos en las 
convocatorias, así como los que se generen durante el ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica para el inicio del ciclo escolar 2016-2017, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales la publicación en el SNRSPD de la 
asignación de cargos con funciones Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica durante 
la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado cargo o promoción a un aspirante deberá 
documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica distinta a los establecidos en los presentes Lineamientos será considerada nula aplicando lo 
previsto en los artículos 71 y 75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 30. La promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica en la Educación Media Superior se llevará a cabo mediante concursos de oposición, y 
deberá de sujetarse a los términos y criterios establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 31. El concurso de oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, en la Educación Media Superior y se 
realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con base en los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine, de común acuerdo con la Coordinación, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

El personal seleccionado por concurso para desempeñar funciones de Dirección se le otorgará un 
Nombramiento por Tiempo Fijo. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinarán la 
duración de los nombramientos conforme a las disposiciones aplicables. Al término del nombramiento, quien 
hubiera ejercido las funciones de Dirección volverá a su función docente, preferentemente en la escuela en 
que hubiere estado asignado o, de no ser posible, a otra que la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado determine en función de las necesidades del Servicio. 

El personal que reciba el nombramiento por primera vez deberá participar en los procesos de formación 
que definan las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados. Quien no se incorpore a estos 
procesos volverá a su función docente en la escuela que la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado determine en función de las necesidades del servicio. 
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La promoción a una plaza con funciones de Supervisión dará lugar a un Nombramiento por Tiempo. Las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinarán la duración de los nombramientos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

El personal seleccionado por concurso para desempeñar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización 
profesional y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de la función. Una vez 
que este personal acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente al término del período de 
inducción, la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado otorgará el nombramiento definitivo 
correspondiente. 

Artículo 32. La promoción a cargos con funciones de Dirección comprende: 

I. Directores; 

II. Subdirectores; 

III. Jefes de Departamento, y 

IV. A quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada. 

Artículo 33. La promoción a cargos con funciones de supervisión comprende: 

I. Supervisores, y 

II. Cualquier otro cargo análogo a los señalados. 

Artículo 34. La promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica comprende las tareas de 
asesoría a otros docentes y contribuye a mejorar la calidad de la educación en las escuelas a partir  
de las actividades de carácter técnico y pedagógico que la Autoridad Educativa u Organismo  
Descentralizado asigna. 

Artículo 35. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, al 
menos cinco días hábiles previos a la publicación de las convocatorias correspondientes, un reporte de los 
cargos a funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación 
Media Superior, vacantes definitivas, de nueva creación y temporales de origen federal, estatal y municipal, 
que serán ocupadas por concurso para el ciclo escolar 2016-2017. Todas las plazas serán ocupadas por 
concurso de oposición y las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán informar 
sobre el proceso administrativo al que obedecen, cómo han sido ocupadas y sobre las listas de prelación que 
deriven de dichos concursos, de acuerdo con lo que establecen los presentes lineamientos. Esta información 
será validada de conformidad con los procedimientos que establezca el Instituto conjuntamente con la 
Coordinación, en los periodos que determine el Calendario y en apego al artículo 74 de los presentes 
lineamientos, para los efectos correspondientes. 

Artículo 36. El concurso de oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases 
y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria 
para todas las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y los diversos actores involucrados en 
su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar 
seguimiento a su cumplimento. 

En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un concurso de oposición para 
las promociones a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica 
Pedagógica de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán 
de hacerlo del conocimiento a la Secretaría, a través de la Coordinación, y al Instituto, así como justificar la 
necesidad de su realización, a fin de que se adopten las medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles 
correspondientes al personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Media Superior, con base en un esquema de trabajo conjunto con las Autoridades Educativas 
Locales y Organismos Descentralizados. La Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas 
de coordinación con las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados para la formulación 
de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive complementarios, para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación  
Media Superior. 
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Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para la promoción a cargos  
con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación  
Media Superior. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, establecer un esquema de trabajo conjunto para 
que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinen el perfil correspondiente al 
personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Media 
Superior. La Secretaría, a través de la Coordinación, expedirá los lineamientos a los que se sujetarán las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados para formular los parámetros e indicadores para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica, 
mismos que serán validados y autorizados por el Instituto. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para desempeñar las funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; éstos presentarán los elementos fundamentales de 
estas funciones, así como aquellos que correspondan a los subsistemas, modalidades educativas, campos 
disciplinares o cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo de las mismas; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría, a través 
de la Coordinación, perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Media 
Superior, y que definan aspectos particulares que demanden las distintas promociones; 

III. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados correspondientes a 
los subsistemas, modalidades educativas o campos disciplinares; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que, en su caso, formule el 
Instituto expresará las justificaciones correspondientes, y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 38. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación, en función de su 
congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación de la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. La Coordinación 
establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 
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Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el Concurso de Oposición. 
Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados 
y autorizados por la Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la 
evaluación nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión 
y Asesoría Técnica Pedagógica. Para ello se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar la 
congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e indicadores, y en su caso, hará 
las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la Coordinación, quien deberá atender con 
oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto, y 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 

Artículo 39. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas 
establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando aquél reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 
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Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del Concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a un cargo con funciones de Dirección, Supervisión o 
Asesoría Técnica Pedagógica según corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con 
información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo a los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados llevar a cabo el registro de 
los aspirantes y establecer las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes 
determinada en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal 
encargado de la revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
y Organismos Descentralizados. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha  
de examen con información de la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la  
evaluación nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 40. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 
el calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
niveles y modalidades para los planteles de Educación Media Superior. 

b. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para la promoción. 

c. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional. 

d. Los requisitos generales para el registro. 

e. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional  
Docente (SNRSPD). 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro. 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo. 

h. Los procedimientos de calificación. 

i. La forma en que se publicarán los resultados. 

j. Los criterios para la asignación de los cargos y promociones. 

k. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

l. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, con base en la Convocatoria Marco, 
podrán publicar en la fecha indicada en el calendario una convocatoria en la que se precise información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, 
los requisitos para la asignación de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información 
sobre los siguientes elementos: 

a. Los cargos a funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica de nueva creación al 
momento de expedir la Convocatoria. 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación del cargo o nombramiento una vez obtenido el 
nivel de idoneidad requerido en los resultados del concurso. 
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c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

d. El periodo para el registro. 

e. Las sedes de registro. 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco. 

g. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

h. El procedimiento de asignación de cargos. 

i. Los mecanismos de participación de observadores, y 

j. Otros elementos que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinen y no 
contravenga lo dispuesto en la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados establecerán las características de los aspirantes a cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes subsistemas y modalidades educativas. Podrán 
participar todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el concurso de oposición para la promoción a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica, correspondientes al ciclo escolar 2016-2017, que 
se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán públicas y abiertas de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y 
Organismo Descentralizados garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con los presentes lineamientos de 
conformidad con las fechas establecidas en el Calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido 
en el Calendario publicado. 

Artículo 41. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Media Superior, y operará a través del mismo las etapas de pre-registro y 
registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, 
por entidad federativa, subsistema y en su caso, por centro de trabajo, preservando la confidencialidad de los 
datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados realizarán las etapas de pre-registro y 
registro, así como la publicación de la información necesaria y suficiente relativa al concurso, únicamente a 
través del SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar a partir de la fecha que establezca el calendario, las guías de estudio 
del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que serán 
evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 42. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de los 
presentes lineamientos. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados de manera invariable y con independencia de 
cualquier circunstancia, deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes 
programadas para la aplicación de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, 
así como los enlaces que tengan a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en 
materia de supervisión, dentro del marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 



106     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Artículo 43. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados instalar sedes 
suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así 
como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y 
equipamiento, en su caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán 
registrar en el SNRSPD a más tardar el 8 de abril de 2016, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las 
inicialmente previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición 
de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios 
para los sustentantes. 

Artículo 44. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, conforme al 
artículo 9, fracción VII de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de 
aplicadores de acuerdo con los Criterios Técnicos publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 45. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán garantizar la suficiencia 
y oportunidad de los materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 46. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación los reportes de asistencia de los aspirantes y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar 
los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en  
la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; En cada sede de aplicación las 
Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados designará al menos un coordinador. 
En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación, y 

IV. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de 
evaluación, de acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con  
la Coordinación. 

Artículo 47. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto del artículo 46 de los 
presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos 

Artículo 48. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las 
entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. Las Autoridades 
Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo establecido en las 
etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 49. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, para lo cual deberá ser instalado, suficiente, adecuado  
y probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre registro y registro se encuentren en lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 
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VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación; 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación cuenten con las condiciones 
adecuadas para su comodidad, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional, de acuerdo al número 
de sustentantes por aula; 

Artículo 50. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 51. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 52. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados participarán de las medidas de 
seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en coordinación con las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados implementar mecanismos idóneos para garantizar la 
confidencialidad de la información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, 
así como su resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de 
aplicación, durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, 
podrá dar seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 53. Las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán contar con 
protocolos de seguridad en caso de contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 54. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Al Instituto, con apoyo de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Media Superior, según corresponda, 
con estricto apego a los criterios y procedimientos técnicos que para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados los resultados de la evaluación nacional de aspirantes, mismos que serán definitivos e 
inapelables. El resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se 
registrará en el SNRSPD; 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales, de acuerdo con la legislación vigente, y 
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VI. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 55. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados asignarán, con apego a los resultados emanados del Concurso de 
Oposición, la totalidad de los cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica 
en sus diferentes subsistemas, modalidades educativas y campos disciplinares, para lo cual deberán de 
atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán hacer la asignación de los 
nombramientos a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, a todos los 
aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin ningún otro requisito 
adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el Concurso de Oposición. Esta asignación se realizará 
considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2016-2017 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo 
del año 2017. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados asignar el 
nombramiento correspondiente para ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. 
En un plazo no mayor a cinco días hábiles después de la asignación las Autoridades Educativas Locales y 
Organismos Descentralizados entregarán al Instituto informe que incluya la plaza asignada, la fecha de 
asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese vacantes 
disponibles los nombramientos a cargos con funciones de Dirección y Supervisión que expidan las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados serán por tiempo fijo y con una duración que no 
podrá exceder del tiempo remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2016-2017. Las Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados deberán explicitar los procedimientos seguidos para 
realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al Instituto. La asignación de 
nombramientos con carácter temporal de Asesoría Técnica Pedagógica, deberá sujetarse a los Lineamientos 
que sobre el particular expida el Instituto; 

II. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica, según corresponda se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; deberá hacerlas del conocimiento de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y del Instituto, previo a la publicación de la Convocatoria Marco; 

III. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán acreditar ante el Instituto y la 
Secretaría, a través de la Coordinación, que para la asignación de cargos y expedición del nombramiento que 
corresponda se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los 
presentes Lineamientos de evaluación. Para ello, la Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un 
mecanismo público de información que garantice la transparencia del proceso de asignación de cargos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de los nombramientos de cargos de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes subsistemas, modalidades educativas y 
campos disciplinares para lo cual las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados harán del 
conocimiento del Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, 
el día en que se llevará a cabo el evento público de asignación de cargos. 

En caso de que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados incumplan con la obligación 
establecida en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 74 de los presentes lineamientos. 

Artículo 56. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados asignar los cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica que se encuentren vacantes y estén 
referidos en las convocatorias, así como los que se generen durante el ciclo escolar; 
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II. El procedimiento de asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica para el inicio del ciclo escolar 2016-2017, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados la publicación en 
el SNRSPD de la asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado cargo o promoción a un 
aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica distinta a lo establecido en los presentes Lineamientos será considerada nula aplicando lo 
previsto en los artículos 71 y 75 de la Ley General Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del proceso de observación ciudadana 

Artículo 57. En las etapas de registro, aplicación y en el evento público de inicio de ciclo escolar de 
asignación de nombramientos a cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, podrán 
participar como observadores: representantes de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones de 
la sociedad civil y de padres de familia, así como de universidades públicas. 

Artículo 58. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que deseen participar como observadores deberán contar con un 
documento formal que acredite su constitución, tener al menos un año de antigüedad e inscribirse en la 
Convocatoria correspondiente que para tal efecto emita el Instituto. 

Artículo 59. Corresponderá al Instituto acreditar ante las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas 
Locales y Organismos Descentralizados, por conducto de la Coordinación, a las organizaciones que cumplan 
con los requisitos, y establecer mecanismos para su participación como observadores. La lista de 
observadores acreditados deberá publicarse en el SNRSPD. 

Artículo 60. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que ya se encuentren autorizadas por el Instituto, sólo deberán, 
en su caso, actualizar sus datos e ingresar la propuesta de personas que participarán como observadores 
representando a su organización. 

Artículo 61. El Instituto podrá diseñar, de manera conjunta con la Secretaría, a través de la Coordinación, 
las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, estrategias que 
permitan aumentar y facilitar la participación de los padres de familia como observadores de los procesos. 

Artículo 62. El Instituto diseñará y distribuirá, con apoyo de las Autoridades Educativas, Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados, una guía para los observadores en la que se describirán 
los propósitos de la observación y la metodología a utilizar por los observadores, así como los alcances de su 
responsabilidad, funciones y actividades en las etapas de registro, de aplicación de instrumentos de 
evaluación y del(los) evento(s) público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. 

Artículo 63. El Instituto proporcionará, por conducto de la Coordinación, a las Autoridades Educativas, 
Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados la lista de observadores acreditados para su 
distribución en las sedes, así como para que se informe al Coordinador de la Sede, se les permita el acceso y 
se les ofrezcan las facilidades para la realización de sus funciones y actividades. 

Artículo 64. Las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados 
convocarán a los observadores acreditados a una reunión de capacitación a fin de explicar las características 
de su participación en las etapas del proceso de evaluación para la promoción a cargos de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. 

Artículo 65. Los observadores elaborarán un informe en el que se registrará información diversa sobre 
sus actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que corresponda. Dicho 
informe se realizará en el formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el 
Instituto defina. 

Artículo 66. El Instituto podrá supervisar la participación de los observadores acreditados. 
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TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión del Proceso 

Artículo 67. El personal del Instituto que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo su función durante el desarrollo de las fases de los procesos de evaluación 
correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase del proceso de evaluación que le sea solicitada  
por el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación, con base en 
el protocolo que para el efecto se establezca. 

b) Verificar que la sede de aplicación cuente con las condiciones para la aplicación de los instrumentos 
de evaluación. 

c) Registrar las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación de los 
instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto. 

d) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los de instrumentos de 
evaluación, y 

V. Las demás que sean establecidas en los mecanismos de supervisión que implemente del Instituto. 

Artículo 68. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos y en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación son obligatorios para las autoridades educativas federales y locales. 

Artículo 69. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases de los procesos 
de evaluación educativa que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito de 
la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 70. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. En caso de que el Instituto realice una solicitud de 
información urgente, éste podrá determinar la reducción del plazo máximo de diez días hábiles para que  
se responda. 

Artículo 71. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, la conformación de listas de prelación 
y la asignación de plazas, el Instituto pondrá en marcha distintas acciones de verificación y supervisión 
presencial a efecto de garantizar el adecuado desenvolvimiento de las actividades. El personal que se 
desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante las autoridades educativas 
competentes. 

Artículo 72. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos del concurso de oposición 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación 
Básica y Media Superior. 
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TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del acceso y disponibilidad de la información 

Artículo 73. Al cierre de cada una de las fases del Concurso, establecidas en los artículos 12 y 39 de los 
presentes lineamientos, la Secretaría, a través de la Coordinación, entregará al Instituto un informe que 
integre toda la información y datos que se deriven de dichas fases, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones: 

I. Cada uno de los informes deberá ser entregado en las fechas establecidas en el calendario; 

II. Deberán ser enviados en formato impreso y en electrónico. Para las entregas en electrónico se deberán 
considerar los formatos editables, tales como texto, SPSS o Excel, evitando en todo momento entrega en 
formato PDF, y 

III. Otras especificaciones adicionales que establezca el Instituto. 

TÍTULO VII 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 74. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados que incumplan con las 
obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación y asignación de plazas de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 75. La Coordinación, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que en su caso podrán 
ser modificadas sólo por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. De conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, háganse del conocimiento público a través de la página electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2016-2017. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, lo 
que se comunicará oportunamente a los interesados según corresponda. 

México, D.F., a 14 de diciembre de dos mil quince.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil quince, 
celebrada el 14 de diciembre de dos mil quince. Acuerdo número SEJG/23-15/03,R.- La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 424617) 
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AVISO por el que se modifica el similar por el que se hace del conocimiento público los días de diciembre de 2015 y 
de enero de 2016, publicado el 9 de noviembre de 2015, en los que el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación suspenderá labores, con motivo del segundo periodo vacacional 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS 

DE DICIEMBRE DE 2015 Y DE ENERO DE 2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 9 

DE NOVIEMBRE DE 2015, EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUSPENDERÁ LABORES, CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2015 

MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ REYES, Titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, con fundamento en los artículos 3 y 123, apartado B, fracción II de  

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24 de la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación; 19, fracción II del Manual que regula las percepciones de los servidores 

públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2015 y numeral 1.5, 

función 5 del Manual de Organización del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 09 de noviembre de 2015, se publicó el Aviso por el que se hace del conocimiento público 

los días de diciembre de 2015 y de enero de 2016, en los que el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación suspenderá labores, con motivo del segundo periodo vacacional 2015. 

Que en el referido aviso, se establecen los días que suspenderán labores las unidades administrativas del 

Instituto y que se computarán como inhábiles, labores entre las que se encuentran los procedimientos  

de contratación realizados al amparo de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así como los procedimientos que conoce la 

contraloría interna. 

Y tomando en consideración que los procedimientos de contratación en curso, así como aquellos que se 

iniciaren, realizados al amparo de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así como los procedimientos que conoce la contraloría 

interna de este Instituto, no pueden suspenderse, se expide el siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos de contratación realizados al amparo de las 

Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación  

de la Educación, así como los procedimientos que conoce la contraloría interna de este Instituto, no se 

suspenderán labores y se establecen como hábiles los días 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31 de diciembre  

de 2015; y 4 y 5 de enero de 2016, por lo cual se modifica el Aviso por el que se hace del conocimiento 

público los días de diciembre de 2015 y de enero de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 9 de noviembre de 2015, en los que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación suspenderá 

labores, con motivo del segundo periodo vacacional 2015; únicamente para los supuestos mencionados en el 

presente artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Titular de la 

Unidad de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Miguel Angel de Jesús 

López Reyes.- Rúbrica. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 424618) 
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OCTAVA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015, 
promovidas por el Partido de la Revolución Democrática y Morena, respectivamente, así como el Voto 
Concurrente formulado por el Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD ACUMULADAS 

77/2015 Y 78/2015 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y MORENA, RESPECTIVAMENTE 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AYALA 

MINISTRA 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil quince. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Partidos políticos. Mediante escritos presentados en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal, se promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en las 

fechas, por las personas y en nombre de las organizaciones que a continuación se indican: 

28 de agosto de 

2015 

Carlos Navarrete Ruiz, Presidente del Partido de la Revolución Democrática (de 

ahora en adelante PRD). 

28 de agosto de 

2015 

Martí Batres Guadarrama, Presidente del Partido MORENA. 

 

SEGUNDO. Actos reclamados. De la lectura integral de los escritos iniciales se advierte que los partidos 

políticos reclamaron el Decreto que reformó la Constitución Política del Estado de Puebla, publicado en el 

Periódico Oficial local el 29 de julio de 2015, por cuanto hace a las siguientes disposiciones: 

77/2015 PRD  Artículo 3o., fracción II, párrafo séptimo; 

 Artículo 4o., fracción I inciso c); 

 Artículo 3o., fracción II, párrafos último y penúltimo; y, 

 Artículo 4o., fracciones II, penúltimo párrafo; y III, párrafo primero; 

78/2015 MORENA  Artículo 3o., fracción I, primer párrafo, parte final; 

 Artículo 4o., fracción I, inciso c); 

 Artículo 4o., fracción V, segundo párrafo; y, 

 Artículo 35, fracción II. 

 

TERCERO. Órganos legislativo y ejecutivo responsables. En los dos asuntos fueron señaladas como 

autoridades emisora y promulgadora del ordenamiento legal impugnado, respectivamente, el Congreso así 

como el Gobernador, ambos del Estado de Puebla, cuya publicación hizo el Periódico Oficial estatal el 29 de 

julio de 2015. 
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CUARTO. Violaciones constitucionales. Los preceptos que los partidos consideraron violados fueron  
los siguientes: 

77/2015 

PRD 

 Artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal; 

 Artículo 116, fracción IV, inciso j), de la Constitución Federal; 

 Artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6, y penúltimo y último párrafos; 
así como el apartado C, segundo párrafo, inciso b); e inciso a) de la fracción XXI; y la 
fracción XXIX-U, del artículo 73, de la Constitución Federal; así como el artículo 
transitorio Segundo, fracción I, inciso g), del Decreto de reformas a la Constitución 
Federal, publicado en Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, que 
prevé que la Ley General de Partidos Políticos, establecerá el sistema único 
de fiscalización. 

78/2015 
MORENA  

 Artículos 1o., 4, 35, 39, 40, 41, 54, fracción V, 116, fracción IV incisos a) b), c), d), g), 
h), i) y j); 116 fracción II y IV, y 133 de la Constitución Federal; 

 Artículos 1o., 2 y 4, en correlación con los diversos 35, fracciones I y II, 41, Base I, 
segundo párrafo, y 133, todos de la Constitución Federal; 

 Artículos 1o., 2, 8, 23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 

 Artículos 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

 Artículos 1o., 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer; 

 Artículos I, II y III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 

 Artículos 4, inciso j); y, 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

 

QUINTO. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos expusieron los conceptos de invalidez que 
estimaron pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta en cada uno de los considerandos destinados al 
estudio de fondo. 

SEXTO. Admisión y acumulación. Mediante proveído de 31 de agosto de 2015, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la primera acción de inconstitucionalidad 
promovida por el PRD, con el número 77/2015 y, por razón de turno, se determinó que le correspondía a la 
señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos fungir como Instructora en el procedimiento. 

Mediante acuerdo de Presidencia de 31 de agosto 2015, se ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la diversa acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido MORENA, la cual fue identificada con el 
número 78/2015, y tomando en consideración que en este asunto se reclamó el mismo decreto reclamado en 
la acción de inconstitucionalidad 77/2015, se ordenó su acumulación. 

Por auto de 2 de septiembre de 2015, ante el extravío de una de las páginas del escrito de demanda del 
Partido MORENA, suscitado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la 
señora Ministra Instructora ordenó la apertura del incidente de reposición de autos, previsto en los artículos 12 
y 13, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y previos los trámites y audiencia respectiva, se declaró repuesta la constancia extraviada, mediante 
resolución de 10 de septiembre de 2015. 

En diverso proveído de 11 de septiembre de 2015, se admitieron a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas, y se ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió las normas 
impugnadas y al titular del Poder Ejecutivo que las promulgó para que rindieran sus respectivos informes, 
requiriendo a su vez a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que 
expresara su opinión en relación con la acción intentada. Asimismo, ordenó se diera vista a la Procuradora 
General de la República para que rindiera el pedimento que le corresponde. 
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SÉPTIMO. Inicio del proceso electoral. La Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Puebla, informó que el próximo proceso electoral ordinario para renovar al Poder 

Ejecutivo del Estado de Puebla, dará inicio la cuarta semana del mes de noviembre, es decir, del 23 al 29 de 

noviembre de 2015. 

OCTAVO. Informes. La autoridad que emitió y la que promulgó la ley electoral impugnada, rindieron sus 

respectivos informes; y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expuso la 

opinión que le correspondió; documentos que se tienen a la vista, y que se reproducen en los siguientes 

anexos de esta ejecutoria, los cuales fueron tomados de sus originales que obran agregados a los autos en 

las fojas que a continuación se mencionan: 

Autoridad Anexos Fojas 

Gobernador del Estado de Puebla. I Tomo I, 349 a 440 

Congreso del Estado de Puebla. II Tomo I, 441 a 549 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. III Tomo II, 810 a 869 

 

NOVENO. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los alegatos de las partes, mediante proveído de 29 

de septiembre de 2015, se decretó el cierre de la instrucción y se procedió a elaborar el proyecto de 

resolución respectivo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 

para resolver las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 77/2015 y 78/2015, promovidas el por el PRD y 

por el Partido MORENA, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 

inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, toda vez que dichas acciones fueron interpuestas por partidos políticos 

nacionales, y en ellas se planteó la posible contradicción entre la Constitución Federal y normas de carácter 

general local contenidas en el Decreto que reformó la Constitución Política del Estado de Puebla, publicado en 

el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 29 de julio de 2015. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la 

acción de inconstitucionalidad será de 30 días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del 

día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, en la inteligencia de que en materia 

electoral todos los días se consideran hábiles. 

Ahora, en las acciones acumuladas se reclamó el Decreto que reformó la Constitución Política del Estado 

de Puebla, publicado en el Periódico Oficial correspondiente al 29 de julio de 2015, y por tanto, el plazo de 30 

días naturales para impugnarlo inició el 30 de julio de 2015 y concluyó el 28 de agosto siguiente, día en que 

se presentaron los dos escritos iniciales, lo cual lleva a concluir que ambas acciones resultan oportunas. 

TERCERO. Legitimación. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 62, párrafo último, de su Ley Reglamentaria, disponen que los partidos políticos 

podrán promover acciones de inconstitucionalidad, cuando cuenten con registro ante la autoridad electoral 

correspondiente; lo hagan por conducto de su dirigencia (nacional o local, según sea el caso) y que quien 

suscriba en su representación tenga facultades para ello. 

Ahora, es un hecho notorio que se trata de partidos políticos nacionales, y consta en autos que las 

personas que promovieron en su nombre cuentan con atribuciones para representarlos conforme  

a las respectivas disposiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expediente de la 

siguiente forma: 
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Partido Representantes Tomo I 

77/2015 PRD Carlos Navarrete Ruiz, Presidente del Partido. 187 a 292 

78/2015 

MORENA  

Martí Batres Guadarrama, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 293 a 346 

 

Finalmente, como se describe en el siguiente considerando, las normas reclamadas por los dos partidos 

políticos corresponden a la materia electoral porque inciden directamente en los procesos respectivos. 

CUARTO. Catálogo de temas. 

TEMAS CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

Incompetencia del Congreso local para incrementar el número 

de participantes en los debates del órgano de dirección superior 

del organismo electoral local. PRD 

Artículo 3o., fracción II, séptimo párrafo. 

Incompetencia del Congreso local para regular coaliciones 

(prohibir a los partidos nacionales coaligarse en su primera 

elección). MORENA 

Artículo 4o., fracción V, párrafo segundo.

Inconstitucionalidad de los plazos únicos e inflexibles para las 

campañas y precampañas electorales. PRD y MORENA 

Artículo 4o., fracción I, inciso c). 

Presunta deficiente regulación de la paridad de género a nivel 

municipal. MORENA 

Artículo 3o., fracción I. 

Presunto excesivo porcentaje del 3% de la votación estatal 

emitida para la asignación de un diputado de representación 

proporcional. MORENA 

Artículo 35, fracción II. 

Presunta incompetencia del Congreso local para establecer 

reglas de fiscalización aunque el Instituto Nacional Electoral 

delegue esa facultad en favor de los organismos electorales 

locales. PRD 

Artículo 3o., fracción II, párrafos trece y 

catorce; y 

Artículo 4o., fracciones II, penúltimo 

párrafo; y III, párrafo primero. 

QUINTO. Causas de improcedencia. Las autoridades responsables de la aprobación y promulgación de 

la ley reclamada no formularon algún motivo de improcedencia, ni este Tribunal Pleno advierte la existencia de 

alguno de ellos. 

SEXTO. Incompetencia del Congreso local para incrementar el número de participantes en los 

debates del órgano de dirección superior del organismo electoral local. En su primer concepto de 

invalidez el PRD reclama el artículo 3o., fracción II, séptimo párrafo, de la Constitución Política del Estado  

de Puebla, cuyo texto es el que se subraya a continuación: 

“Artículo 3o.… 

[...] 

II… 

[...] 

El Consejo General del Instituto se integrará por: 

(REFORMADO, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2011) 

a) Un Consejero Presidente con derecho a voz y voto. 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     5 

b) Seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; 

c) (DEROGADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

d) Un representante de partido por cada uno de los partidos políticos con registro, 
previa acreditación, con derecho a voz y sin voto; 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

e) El Secretario Ejecutivo del Instituto, quien es también el Secretario del Consejo 
General, con derecho a voz y sin voto; 

f) (DEROGADO, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2011) 

g) (DEROGADO, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2011) 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

Los partidos políticos representados en el Congreso podrán participar mediante un 
representante legislativo en las sesiones del Consejo General como invitados 
permanentes, no contarán para la integración del quórum, y sólo tendrán derecho a 
voz sin voto. 

[...].” 

El PRD sostiene que el anterior precepto, en la parte que reclama, viola los artículos 116, fracción IV, 
inciso c), párrafo 1o., de la Constitución Federal, y 99, párrafo primero, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que en ese orden disponen lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“Art. 116… 

[...] 

 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

[...] 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

[...].” 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

“Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a 
voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

[...].” 
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El actor sostiene que la norma reclamada viola el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 

Federal al instituir en el órgano de dirección superior del organismo electoral local, una representación 

adicional de los partidos políticos "representados" en el Congreso estatal, a la cual la ley controvertida 

individualmente denomina como "representante legislativo", y que agrupados fungen como "invitados 

permanentes", con las mismas características de los representantes de los partidos políticos (con voz pero 

sin voto) no obstante que dicho precepto constitucional limitativamente contempla la existencia en tales 

organismos de un Consejero Presidente; seis Consejeros electorales; un Secretario Ejecutivo; y un 

representante por cada uno de los partidos. 

Por lo anterior, agrega el partido citado, la figura de los "invitados permanentes" es ajena a la 

integración prevista en la base constitucional en estudio y, además, resulta inverosímil e incongruente, pues 

en el Congreso local se refleja la voluntad de los ciudadanos y no de los partidos, de manera que se trata de 

un representante adicional de estos organismos políticos, por lo que ni siquiera se trata de otorgar una 

representación al Poder Legislativo local. 

Finalmente, el mismo partido concluye que su argumento se reafirma con lo dispuesto en el artículo 99, 

párrafo primero, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo texto ya se ha 

transcrito con anterioridad. 

Es esencialmente fundado el anterior argumento, porque ni la Constitución Federal, ni la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, autorizan a las entidades federativas la posibilidad de establecer o 

modificar la conformación del órgano de dirección superior de los organismos electorales locales. 

En efecto, la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal dispone: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

“Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

[...] 

(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 

electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 

Constitución. 

[...].” 

Ahora bien, si en ejercicio de la anterior facultad el Congreso de la Unión determinó en el primer párrafo 

del artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales la forma de integrar el órgano 

de dirección superior de los organismos electorales locales, limitándose a un Consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; debe 

concluirse que la norma cuestionada fue emitida sin competencia para hacerlo, y además, confronta 

directamente lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 1, de la Constitución Federal, ya 

que este precepto es preciso en prever el número de personas que limitativamente participarán en los debates 

de dicho órgano, entre los cuales no se encuentra ningún representante del Poder Legislativo local  

que corresponda. 

Consecuentemente, procede declarar la invalidez del artículo 3o., fracción II, séptimo párrafo, de la 

Constitución Política del Estado de Puebla, en la que indebidamente se previó que los partidos políticos 

representados en el Congreso local, podrían participar en las sesiones del Consejo General como invitados 

permanentes, mediante un representante legislativo con sólo derecho a voz, porque con tal proceder se 

rebasó la base constitucional para la conformación del órgano de dirección superior de los organismos 

electorales locales, para lo cual las entidades federativas ni siquiera tienen competencia para hacerlo, 
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soslayando con ello adicionalmente lo dispuesto en los artículos 1, párrafo 3, 2, párrafo 1, inciso d), y 98, 

párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales prevén la sujeción 

obligatoria a lo que ella dispone en esta materia, en los siguientes términos: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

“Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 

nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 

extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el 

Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 

federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y 

en esta Ley. 

[...].” 

“Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

[...] 

d) La integración de los organismos electorales.” 

“Artículo 98. 

1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta Ley, las 

constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 

y objetividad. 

2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los 

términos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes locales correspondientes. 

[...].” 

SÉPTIMO. Incompetencia del Congreso local para regular coaliciones (prohibir a los partidos 

nacionales coaligarse en su primera elección). En su segundo concepto de invalidez el partido MORENA 

reclama el artículo 4o., fracción V, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Puebla, en la 

parte que establece prohibiciones a los partidos políticos nacionales, en los siguientes términos: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

“Artículo 4°.- Los partidos políticos nacionales y estatales, acreditados o registrados, 

respectivamente, en términos de la legislación general aplicable y la que se emita en 

el Estado, participarán en las elecciones, para Gobernador, Diputados por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional, y miembros de 

Ayuntamientos, con todos los derechos, obligaciones y prerrogativas que el Código 

respectivo les señale. 

[...] 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

V.- La Ley electoral establecerá los casos y formas de participación o asociación de 

los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
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El partido político nacional o estatal que participe por primera ocasión en una 

elección local no podrá formar frentes, coaliciones o fusiones, ni postular 

candidaturas en común. 

[...].” 

El partido político argumenta que la prohibición anterior para los partidos políticos nacionales viola lo 

dispuesto en el artículo Segundo transitorio, fracción I, inciso f), párrafo 5, del Decreto de reformas 

constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, en cuanto señala que 

el Congreso de la Unión, al expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción 

XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal, establecería entre otras previsiones legales, que “En el 

primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse,…”; mandato que 

ya ejerció el Poder Legislativo Federal al aprobar la Ley General de Partidos Políticos, que dispuso lo 

siguiente: 

“Artículo 85. 

[...] 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones 

con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local 

inmediata posterior a su registro según corresponda. 

[...].” 

Es esencialmente fundado el anterior argumento, toda vez que, en primer lugar, este Tribunal Pleno al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de 9 de junio de 2015, 

por mayoría de ocho votos estableció que todo lo relativo a las coaliciones corresponde regularlo al Congreso 

de la Unión, y por tanto, las entidades federativas carecen de atribuciones para establecer reglas al respecto. 

En este sentido debe tenerse presente que los artículos Segundo transitorio, fracción I, inciso f), del 

Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; 

y el artículo 1o., párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos, son categóricos al reservar en 

favor del Congreso de la Unión la atribución para legislar en todo lo relativo a las coaliciones, tal como se 

advierte del texto de dichas disposiciones: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 

a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 

más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

[...] 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura 

de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 

federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 

se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 

los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 

plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 

partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas 
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en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 

coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular 

al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 

federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 

coaligarse, y 

[...].” 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

“Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 

nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los 

partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en materia de: 

[...] 

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 

[...].” 

Consecuentemente, atento al criterio fijado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, procede declarar la invalidez, del párrafo segundo,  

de la fracción V, del artículo 4o., de la Constitución Política del Estado de Puebla, en la porción normativa que 

dice “coaliciones”, por haber sido desarrollado este concepto jurídico sin competencia legal para hacerlo a 

nivel local. 

DESESTIMACIÓN DE LAS ACCIONES ACUMULADAS RESPECTO DE LA PORCIÓN 

NORMATIVA QUE ESTABLECE “…podrá formar frentes, … o fusiones, ni…”. 

En el proyecto sometido a la consideración del Tribunal Pleno se propuso la declaración de invalidez, por 

ausencia de competencia para emitirlas, de las porciones normativas que dicen “…formar frentes,… o 

fusiones, ni…”; ya que la prohibición para que los partidos, con registro nacional o local, intervengan en las 

elecciones bajo estas formas de participación política, antes de la conclusión de la primera elección federal o 

local inmediata posterior a su registro, según corresponda, ya fue prevista en el artículo 85, párrafo 4, de la 

Ley General de Partidos Políticos, sin importar que esa primicia ocurra a nivel local o federal, por lo que a las 

legislaturas de los Estados se les vedó la posibilidad de ampliar o reducir este requisito, como sería exigirles a 

los partidos que la primera elección en la que prueben su fuerza electoral ocurra precisamente en Puebla, no 

obstante que lo único que la Ley General de Partidos Políticos les exigió a los partidos nacionales fue que 

participaran en cualesquiera elección del país, para que posteriormente pudieran legalmente agruparse con 

otras organizaciones en frentes o fusiones en el ámbito local o federal. 

Ahora bien, como al someterse a la consideración del Tribunal Pleno la propuesta de invalidez de las 

porciones normativas que establecen “…podrá formar frentes, … o fusiones, ni…”; aún siendo mayoritaria 

por 6 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena; Luna Ramos; Zaldívar Lelo de Larrea; Medina Mora; 

Sánchez Cordero; y Aguilar Morales; no alcanzó la votación calificada de 8 votos, con fundamento en el 

artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II, del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 

podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos, y 

que si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará 

el archivo del asunto; procede desestimar las acciones acumuladas por lo que hace a este argumento (los 

Ministros Franco González Salas; Pardo Rebolledo; Silva Meza y Pérez Dayán votaron en contra). 
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En atención a lo expuesto en el presente considerando, exclusivamente debe invalidarse del artículo 4o., 

fracción V, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Puebla, en la porción normativa que 

dice “…coaliciones…”; por invadir las atribuciones del Congreso de la Unión; y desestimarse las acciones 

acumuladas por lo que hace a la porción normativa que establece “…formar frentes, … o fusiones, ni…”; 

con lo cual dicho párrafo podrá leerse de la forma como se aprecia en el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO RECLAMADO NUEVA LECTURA 

“El partido político nacional o estatal que 

participe por primera ocasión en una elección 

local no podrá formar frentes, coaliciones o 

fusiones, ni postular candidaturas en común.” 

‘El partido político nacional o estatal que participe 

por primera ocasión en una elección local no podrá 

formar frentes, o fusiones, ni postular candidaturas 

en común.’ 

 

 

OCTAVO. Inconstitucionalidad de los plazos únicos e inflexibles para las campañas y precampañas 

electorales. En su segundo concepto de invalidez tanto el PRD como el Partido MORENA, reclaman el 

artículo 4o., fracción I, inciso c), de la Constitución Política del Estado de Puebla, por su posible discrepancia 

con lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso j), de la Constitución Federal, en términos del siguiente 

comparativo entre ambos ordenamientos: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL TEXTO RECLAMADO DE LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL 

“Artículo 116… 

[...] 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE 

FEBRERO DE 2014) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en 

esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados 

en materia electoral, garantizarán que: 

[...] 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales de los partidos políticos, así 

como las sanciones para quienes las infrinjan. En 

todo caso, la duración de las campañas será de 

sesenta a noventa días para la elección de 

gobernador y de treinta a sesenta días cuando 

sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 

las precampañas no podrán durar más de las dos 

terceras partes de las respectivas campañas 

electorales; 

[...].” 

“Artículo 4o. … 

I. El Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado deberá establecer: 

[...] 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

c) Las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las 

sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, 

la duración de las campañas será de sesenta días 

para la elección de gobernador y de treinta días 

para la elección de diputados locales y 

ayuntamientos; las precampañas para la elección de 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos, no 

podrán exceder de diez días. 

[...].” 

 

El PRD sostiene que existe una discrepancia sustancial porque el precepto reclamado establece límites 

menores y criterios distintos a los de la base prevista en la Norma Fundamental, subordinando la Constitución 

estatal a que el legislador ordinario local establezca normas con parámetros también distintos a los previstos 

en la Constitución Federal, y particularmente, en el caso de las precampañas, establezca de manera general y 

absoluta que en cualquier caso durarán 10 días, con lo que eliminó el referente proporcional que señala la 

Carta Magna. 
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El Partido MORENA añade que la razón por la cual se establecieron límites mínimos y máximos en el 

inciso j) de la fracción IV, del artículo 116 de la Constitucional Federal y no plazos fijos fue con motivo 

de las elecciones intermedias, porque cuando sólo se elijan diputados o ayuntamientos, las campañas 

electorales pueden durar tan sólo 30 días; pero cuando tales elecciones concurran con la de gobernador, 

deberán durar el mismo lapso (60 días); o mejor todavía, cuando coincidan con la presidencial, deberán 

extenderse hasta los 90 días que establece la legislación electoral federal, tal como lo disponen los artículos 

41, Base IV, párrafo segundo, de la Constitución Federal, y el artículo 251 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en los siguientes términos: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

“Art. 41… 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV… 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 

senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 

diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales.” 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

“Artículo 251. 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores 

y diputados, en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa días. 

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente se renueve la 

Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

[...].” 

A continuación el partido señala en vía de ejemplo, que la duración de cada una de las campañas en 

procesos como el del año 2018, será de 90 días, incluyendo, por supuesto, las campañas locales y 

municipales concernientes, pues sería irrazonable tener en un mismo proceso comicial, superpuestas, 

diversas etapas para campañas electorales con distinta duración, en tanto esa previsión no contribuye a 

brindar certeza a los electores por la realización de actos con desfase de etapas que tal fenómeno implicaría. 

Con base en lo anterior, el partido citado en último término concluye que de la interpretación conjunta de 

las normas constitucionales señaladas, si en el año en que sólo se eligen diputados federales (es decir, 

cuando no se elija Presidente y senadores) las campañas deben durar 60 días, ello significa que si concurren 

elecciones de ayuntamientos o diputados locales, con alguna elección federal la duración de éstas, alcanza a 

aquellas por un principio de unidad de los procesos en que concurren, porque el inciso n), de la fracción IV, 

del artículo 116 constitucional, ordena garantizar que en las constituciones y leyes electorales de los estados, 

se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones 

federales, tal como se aprecia del texto siguiente: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

“Art. 116… 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

[...] 



12     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 

generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 

electoral, garantizarán que: 

[...] 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar 

alguna de las elecciones federales; 

[...].” 

Son infundados los argumentos de los partidos políticos porque la norma reclamada al prever plazos 

inflexibles para campañas y precampañas solo atiende el texto expreso del artículo 116, fracción IV, inciso j), 

de la Constitución Federal, el cual ordena que “en todo caso” la duración de las campañas será de 60 a 90 

días para la elección de gobernador y de 30 a 60 días cuando “sólo” se elijan diputados locales o 

ayuntamientos, de manera que el citado artículo 116 otorga a las legislaturas de los Estados libertad 

para establecer los plazos que estimen convenientes para llevar a cabo las campañas electorales 

dentro de esos márgenes temporales, sin poder excederlos o disminuirlos. 

Consecuentemente, si el legislador local actuó dentro de esos límites para establecer el de 60 días 

para la campaña de gobernador y el de 30 días para las campañas para la renovación de los 

integrantes de los ayuntamientos, así como para la elección de diputados locales, no hay duda que la 

norma reclamada se ajusta a lo dispuesto dentro de los márgenes previstos en la Constitución 

Federal. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015, en su sesión pública 

correspondiente al 10 de septiembre de 2015. 

No obstante lo anterior, y con el objeto de generar certeza jurídica, este Tribunal Pleno considera 

conveniente precisar que artículo 4o., fracción I, inciso c), debe interpretarse en el sentido de que 

cuando sólo se trate de las campañas para la elección de diputados locales o de ayuntamientos, se 

deberá aplicar el plazo de 30 días a que se refiere la norma, pero cuando coincida alguna de éstas con 

la campaña para la elección de gobernador, se deberá aplicar el plazo de 60 días de campaña para 

todas ellas, por lo complejo que sería vigilar el respeto de alguna distinción que quisiera hacerse entre el 

tiempo que durara la propaganda de unos y otros candidatos, cuando lo cierto es que todos ellos participan en 

forma coincidente en contiendas electorales con una fecha de jornada comicial común. 

Sería irrealizable, por ejemplo, iniciar el periodo de las campañas de los diputados locales e integrantes de 

los ayuntamientos con una duración de 30 días, y que cuando estas elecciones coincidan con la elección del 

gobernador, prohibirles a los candidatos a esos puestos emitir propaganda, pero sí continuar autorizándola a 

quienes contienden para poder ser titulares del Poder Ejecutivo local, por otros 30 días más, no obstante que 

lo más habitual es que tanto en la elección de munícipes y diputados, así como en la de gobernador, 

participen los mismos partidos. 

Finalmente, como el plazo de 10 días para la celebración de las precampañas no rebasa al 

parámetro que señala el artículo 116, fracción IV, inciso j), de la Constitución Federal (dos terceras 

partes de los plazos de campaña) también debe reconocerse la validez de la norma reclamada en  

este aspecto. 

En consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 4o., fracción I, inciso c), de la Constitución 

Política del Estado de Puebla, a condición de que se interprete en el sentido de que cuando sólo se trate 

de las campañas para la elección de diputados locales o de ayuntamientos, se aplicará el plazo de 

treinta días y cuando coincida alguna de éstas con la campaña para la elección de gobernador, se 

aplicará el plazo de sesenta días. 
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NOVENO. Presunta deficiente regulación de la paridad de género a nivel municipal. El Partido 

MORENA en su primer concepto de invalidez reclama el artículo 3o., fracción I, de la Constitución Política del 

Estado de Puebla por su presunta contravención a lo dispuesto en la Constitución Federal y a diversos 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, en cuanto prohíben prácticas discriminatorias 

por razón de género, por los siguientes argumentos: 

 No hay certeza en el decreto impugnado respecto de las garantías mínimas necesarias para 

implementar en Puebla la igualdad sustancial, y no meramente formal, en la postulación y acceso de 

las mujeres a los cargos de elección popular en los órganos colegiados de gobierno estatal y 

municipal, pues su contenido no armoniza con los derechos fundamentales previstos en las Normas 

Supremas que integran el orden jurídico nacional; 

 En la tesis jurisprudencial 6/2015, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se estableció que la paridad de género debe observarse en la postulación de 

candidaturas para la integración de órganos de representación popular federales, estatales y 

municipales; 

 El Constituyente local omitió disponer las bases para que los partidos políticos establecieran reglas 

sobre paridad de género en las postulaciones de candidatos a integrar los ayuntamientos, pues el 

artículo 3o. sólo habla de ese principio en cuanto a la integración de la legislatura, pero ninguno de 

los señalados preceptos de la Carta Magna local estatuye, al menos, bases claras y precisas 

tendentes a que: 

a) Exista alternancia en las postulaciones de candidatos a diputados y a ediles; 

b) Los suplentes sean del mismo género que los propietarios; 

c) El número de candidaturas a presidentes y presidentas municipales sea paritario en todo  

el Estado; 

d) El número de candidaturas a diputadas sea paritario, y 

e) Se garantice la igualdad material en las postulaciones entre los géneros. 

 Si bien el artículo 11 de la Constitución Política local dispone que las mujeres y los hombres son 

iguales ante la ley, lo cierto es que esta norma es anterior a la reforma a la Ley Suprema en materia 

político electoral de 10 de febrero de 2014, y en todo caso, no fue complementada en la Constitución 

local en función al principio de progresividad. 

 El artículo 11 de la Carta Magna local no logra garantizar por sí mismo la igualdad material ante la 

ley, ni el menoscabo de los derechos políticos que genéricamente proclama, puesto que existe ahora 

un precepto específico de la Constitución estatal (el 3o., fracción III, primer párrafo, in fine) que 

excluye la garantía del principio de paridad entre géneros de las candidaturas a integrantes de los 

ayuntamientos, al establecer ese derecho únicamente para el caso de la integración del Congreso 

del Estado, así como también, otros preceptos de la Constitución estatal que, no obstante versar 

sobre la integración de los órganos colegiados de gobierno (los artículos 35 y 102) nada establecen 

respecto al principio de paridad o igualdad material entre géneros en materia de oportunidad de 

acceso a la legislatura y los ayuntamientos. 

 Lo anterior conlleva el riesgo de un trato desigualitario entre varones y mujeres en la postulación a 

los referidos cargos de elección popular. Todo esto aunado a que, ninguna otra reforma a la 

Constitución local anterior a la reclamada (y tampoco en las normas de esta última reforma, relativas 

al régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 

independientes) se ha ocupado el Constituyente local del tema de la paridad de género. 
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 El Constituyente local al emitir en el artículo 3o. la deficiente y escueta norma sobre paridad de 
género, omitió considerar que inclusive en el Estado de Puebla, según recientes estadísticas del 
Instituto Nacional Electoral, las mujeres conforman aproximadamente el 53.29% y los varones solo el 
46.71% de la Lista Nominal de Electores de dicha entidad federativa. 

 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Opinión 
SUP-OP-13/2015, emitida con motivo de una diversa acción de inconstitucionalidad, sostuvo que si el 
Constituyente local deja de garantizar el principio de paridad de género en la integración de los 
ayuntamientos y solo lo establece para el caso de integración de la legislatura, trasgrede el principio 
que es posible extraer de lo establecido en el artículo 41, Base I, párrafo segundo, de la  
Constitución Federal. 

Como primer punto, conviene comparar las normas constitucionales relativas a la paridad de género en 
materia electoral en la Constitución Federal y en la Constitución Política del Estado de Puebla, de lo que se 
observa lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL CONSTITUCIÓN DE PUEBLA 

“Artículo 41… 

[...] 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 

[...].” 

TRANSITORIOS 

D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá 
expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 
de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 
2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo 
siguiente: 

[...] 

II. La ley general que regule los procedimientos 
electorales: 

[...] 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre 
géneros en candidaturas a legisladores 
federales y locales, e 

[...].” 

“Artículo 3o.… 

[...] 

(REFORMADA, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

III. Los partidos políticos son entidades de interés 
público, democráticos hacia su interior, autónomos y 
formas de organización política, integrados 
conforme a lo dispuesto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
Estado y la legislación general y local en la materia 
y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación estatal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulen y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. Así como establecer las reglas 
para garantizar la paridad entre géneros de las 
candidaturas a integrantes de la legislatura. 

[...].” 
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Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales al respecto dispone lo siguiente: 

“Artículo 232. 

[...] 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 

postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, 

tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género 

que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 

las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

[...].” 

Ahora bien, son infundados los argumentos del partido actor en los que esencialmente aduce una 

deficiente, por incompleta, regulación del principio de paridad de género en materia de postulación de 

candidaturas para la integración de los ayuntamientos, ya que es un hecho notorio que con posterioridad a la 

emisión del Decreto de reformas a la Constitución Política del Estado de Puebla que se reclama en las 

presentes acciones acumuladas, el 22 de agosto de 2015 se promulgaron reformas al Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del mismo Estado, en cuyos artículos 201, párrafos penúltimo y último, y 203, se 

establecieron las reglas para atender el principio de paridad de género a nivel municipal, en los  

siguientes términos: 

(ADICIONADO, P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 2006) 

“ARTÍCULO 201…. 

[...] 

(ADICIONADO, P.O. 22 DE AGOSTO DE 2015) 

Respecto de los Ayuntamientos, los partidos políticos registrarán a sus candidatos 

por planilla, integrada por propietarios y suplentes invariablemente del mismo género, 

debiéndose conformar de manera paritaria entre los dos géneros. 

(ADICIONADO, P.O. 22 DE AGOSTO DE 2015) 

El Instituto podrá rechazar el registro del número de candidaturas de un género que 

exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros.” 

(REFORMADO, P.O. 22 DE AGOSTO DE 2015) 

“ARTÍCULO 203. Para los Ayuntamientos, los candidatos se registrarán por planillas 

integradas por propietarios y suplentes; debiendo conformarse por un Presidente 

Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución del (sic) Local, así 

como la Ley Orgánica Municipal, garantizando la paridad de género en los términos 

de este código.” 

Consecuentemente, como a la fecha en el orden jurídico local ya existen reglas para garantizar la paridad 

de género en la postulación de candidatos para la integración de los ayuntamientos, debe declararse 

infundado el argumento del partido actor en cuanto a la presunta deficiente regulación que alega, sin que sea 

el caso examinar la constitucionalidad de las normas recién transcritas, toda vez que al ser de fecha posterior 

a la presentación de las demandas respectivas, no es técnicamente posible hacer pronunciamiento alguno por 

no haber sido tan siquiera reclamadas. 
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Al respecto conviene mencionar que este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 

13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, en su sesión correspondiente al 11 de septiembre 

2014, determinó sobre un problema similar lo siguiente: 

“En este sentido, si bien la norma reclamada resultaba deficiente por omisión en 

regular los límites a la sobre y sub representación, vulnerando el principio de 

representación proporcional, como lo expresó el partido inconforme al señalar que el 

mencionado precepto 27, mediante el cual se establece la conformación de las 

circunscripciones plurinominales para la elección de diputados por el citado 

principio, es omiso en establecer dichos límites. 

Lo cierto es que a nada práctico llevaría el que este Alto Tribunal declare existente 

dicha omisión, si advierte que ésta ya fue subsanada por la propia Legislatura, con 

independencia de lo correcto o incorrecto de dicha norma, lo cual, en su caso, será 

materia de una distinta impugnación. 

En este orden de ideas, resulta infundada la acción de inconstitucionalidad en contra 

de la omisión legislativa del Congreso del Estado de Chiapas consistente en regular 

de manera deficiente el principio de representación proporcional en la integración del 

Congreso estatal, al desatender el establecimiento de límites a la sobre y 

subrepresentación del partido dominante.” 

DÉCIMO. Presunto excesivo porcentaje del 3% de la votación estatal emitida para la asignación de 

un diputado de representación proporcional. El partido MORENA impugna la fracción II, del artículo 35  

de la Constitución Política de Puebla porque exige obtener el 3% de la "votación emitida" en la elección de 

diputados "de mayoría relativa" para tener derecho a la asignación de curules por el principio  

de representación proporcional, y confiere a "todo partido político" que alcance ese umbral el derecho a la 

asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, lo cual en concepto de dicho 

partido, altera el principio de representación proporcional y de sufragio igualitario, en la medida en que el 

umbral referido excede en más de medio punto porcentual el 2.43% de la votación que cada diputado 

representa aproximadamente en la legislatura local, aunado a que el porcentaje de votación debería ser 

obtenido respecto de la "votación válida emitida" y no en relación con el total de la "votación emitida", en 

la elección de diputados por el principio de proporcionalidad y no en la de mayoría relativa, pues ello afecta los 

principios de certeza y objetividad electorales 

 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000) 

“Artículo 35. La elección de Diputados por el principio de representación 

proporcional, se sujetará a lo que disponga el Código respectivo y las siguientes 

bases: 

[...] 

(REFORMADA, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 

votación emitida en la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa, 

tendrá derecho a que le sean asignados Diputados por el de representación 

proporcional; 

[...].” 

El Partido MORENA sostiene que es inconstitucional la norma reclamada porque, por un lado, el 

porcentaje del 3% que establece debió ser inferior, por la circunstancia de que el valor porcentual que 

representa cada escaño de los 41 que integran el Congreso local es del orden del 2.43%, es decir, se 

encuentra por debajo de aquel valor mencionado, por lo que debería bastar con que un partido alcance esta 

última cifra para que tuviera derecho a una curul de representación proporcional. 
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Por otro lado, el mismo partido aduce que indebidamente el porcentaje del 3% que prevé la norma se 

aplica sobre el “total de la votación emitida” en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 

esto es, sobre una masa de sufragios a la cual no se le han descontado los votos nulos, ni los otorgados a 

favor de los candidatos no registrados, y que una vez hecha esta depuración constituye la denominada 

comúnmente como “votación válida emitida” sobre la cual, en todo caso, debió aplicarse el referido 3%. 

Para poder dar respuesta al primer argumento, debe tenerse en cuenta que conforme a la legislación 

electoral de Puebla, para que un partido político local conserve su registro, se requiere que obtenga al menos 

el 3% de la votación válida emitida, lo cual impide que por un porcentaje menor de votos se asigne una 

diputación de representación proporcional, pues se llegaría al absurdo de que un partido que no alcance ese 

3% pierda su registro y, en cambio, a pesar de ello, tenga derecho a la asignación de un diputado de 

representación proporcional. 

En este sentido conviene reproducir el contenido del penúltimo párrafo de la fracción III, del artículo 3o. de 

la Constitución Política del Estado de Puebla, el cual prevé el requisito del 3% para que un partido local 

conserve su registro estatal, en los siguientes términos: 

“Artículo 3o. … 

[...] 

Los partidos políticos deberán de constituirse sólo por ciudadanos sin intervención 

de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

corporativa. Asimismo, corresponde a éstos el derecho para solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en esta Constitución. El 

partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 

renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales le será cancelado el registro. 

[...].” 

Ahora bien, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 

46/2015 y 47/2015, (antes 38/2015 y sus acumuladas 45/2015, 46/2015 y 47/2015), en su sesión pública 

correspondiente al 10 de septiembre de 2015, estableció el criterio en el sentido de que debe existir 

coherencia entre el valor porcentual exigido para que los partidos políticos locales conserven su registro, y el 

previsto como requisito para acceder a la asignación de un diputado de representación proporcional, porque la 

demostración del mínimo de fuerza electoral para que un partido mantenga su reconocimiento legal, es 

condición imprescindible para que también pueda ejercer su derecho a participar en el Congreso local con 

diputados de representación proporcional. 

Por tanto, como en la especie el 3% constituye un referente uniforme que se exige tanto para la 

conservación del registro de los partidos locales, como para tener derecho a un diputado de representación 

proporcional, debe estimarse que, contrario a lo que sostiene el actor, no hay razón alguna para considerar 

que debió ser menor el porcentaje del 3% para acceder a la asignación de una curul de representación 

proporcional, pues podría generarse el caso en que un partido que perdiera su registro por no alcanzar esta 

cifra, tuviera en cambio derecho a un diputado de representación proporcional, escenario inadmisible porque 

supondría llevar al Congreso a candidatos postulados por partidos que han perdido su reconocimiento legal. 

Procede ahora examinar si la base sobre la cual se aplica en este último caso ese valor porcentual, es la 

constitucionalmente correcta, aun cuando literalmente comprenda la suma total de los votos depositados en 

las urnas, incluidos los nulos y los otorgados a favor de los candidatos no registrados (total de la votación 

emitida); o bien, si el legislador debió excluir estos últimos votos para depurar esa masa global de sufragios 

antes de proceder a aplicar el valor del 3% sobre ella (votación válida emitida). 
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La respuesta a lo anterior se encuentra en la necesidad de que cada partido demuestre el genuino valor 

porcentual de su fuerza electoral, de modo tal que mediante las operaciones aritméticas respectivas se 

conozca con precisión en qué proporción obtuvo el respaldo de la voluntad popular expresada en las urnas, 

con el objeto de que pueda llevar al Congreso local, en su caso, el mismo grado de representatividad 

ciudadana que genuinamente le corresponde. 

En consecuencia, cuando la norma controvertida determina que todo partido político que alcance por lo 

menos el 3% “…del total de la votación emitida en la elección de Diputados por el principio de mayoría 

relativa,…”; tendrá derecho a que le sean asignados diputados de representación proporcional, debe 

entenderse en el sentido de que sólo se tomarán en cuenta, para los efectos de la aplicación de este 

precepto, los votos que tuvieron efectividad para elegir a los diputados de mayoría relativa, lo cual implica 

excluir los votos nulos y los de los candidatos no registrados, pues este tipo de sufragios tampoco son 

eficaces para realizar el cómputo ni a favor o ni en contra de candidato alguno a diputado en los  

distritos uninominales. 

En resumen, si en la elección de diputados de mayoría relativa no se toman en cuenta los votos nulos, ni 

los emitidos a favor de candidatos no registrados, estos últimos tipos de sufragios tampoco cuentan para la 

primera asignación de diputados de representación proporcional, porque el porcentaje del 3% no se aplica 

sobre ellos, con lo cual se cumple el propósito de tomar en cuenta solo los sufragios eficaces para la elección 

de diputados por uno y otro principio. 

En estas condiciones, y bajo la interpretación anterior, procede reconocer la validez de la fracción II del 

artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Puebla. 

DÉCIMO PRIMERO. Presunta incompetencia del Congreso local para establecer reglas de 

fiscalización, aunque el Instituto Nacional Electoral delegue esa facultad en favor de los organismos 

electorales locales. En su tercer concepto de invalidez el PRD sostiene que los artículos 3o., fracción II, 

párrafos último y penúltimo; y el artículo 4o., fracciones II, penúltimo párrafo; y III, párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado de Puebla invaden las atribuciones del Congreso de la Unión previstas en los 

artículos 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6, y penúltimo y último párrafos; así como el apartado C, 

segundo párrafo, inciso b); y 73, fracciones XXI, inciso a); y XXIX-U de la Constitución Federal, ya que las 

legislaturas de los Estados carecen de atribuciones para legislar en materia de fiscalización de partidos y 

campañas de candidatos. 

Para dar respuesta a lo anterior, ante todo se transcriben las disposiciones legales reclamadas, cuyo texto 

es el siguiente: 

(REFORMADO, P.O. 13 DE ABRIL DE 2009) 

“Artículo 3°. 

I… 

II… 

[...] 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 

candidatos estará a cargo de la Comisión correspondiente del Instituto Nacional 

Electoral; con excepción de los casos en que le sea delegada dicha función al 

Instituto Electoral del Estado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

La Ley contemplará la conformación de la Comisión correspondiente y de la 

estructura de la Unidad encargada de desarrollar los trabajos de fiscalización que de 

acuerdo con las leyes generales en la materia le corresponden al organismo público 

local, estableciendo conforme a dichas disposiciones sus atribuciones y estructura. 

[...]” 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

“Artículo 4°. 

I… 

II… 

[...] 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

La ley de la materia fijará los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. Para el caso de que la 
autoridad nacional delegue las funciones relativas a la fiscalización, del origen y uso 
de todos los recursos con que cuenten para precampañas y campañas se actuará 
conforme a las disposiciones aplicables. 

[...] 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE JULIO DE 2015) 

III.- El Código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias para la 
coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales del 
Estado en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los 
términos que señala la Constitución Federal y las Leyes en la materia. 

[...].” 

(REFORMADO, P.O. 13 DE ABRIL DE 2009) 

Las leyes correspondientes en sus ámbitos de aplicación respectivos, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos precedentes, así como el 
régimen de sanciones a que haya lugar. 

[...].” 

Son infundados los argumentos del partido actor, porque si bien las legislaturas locales carecen de 
atribuciones para regular la fiscalización de los recursos de los partidos y de las campañas de los candidatos, 
tal como lo dispone la Constitución Federal en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), párrafo 6, el cual 
determina que “Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: a) Para los procesos electorales federales y locales:” y [...] “6. La fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos,”; no debe perderse de vista que esta 
disposición se complementa, en el mismo texto constitucional, con otra para que el Instituto Nacional Electoral 
delegue su atribución fiscalizadora en favor de los organismos electorales locales, lo cual abre la posibilidad 
de un margen de intervención de las legislaturas locales en la regulación del proceso de fiscalización, a 
condición desde luego de que esta normatividad estatal adquiera aplicabilidad en forma excepcional para la 
recepción de la determinación delegatoria de dicho Instituto, observando los siguientes límites: 

a) Solo tiene obligatoriedad dentro del ámbito espacial estatal; y, 

b) Sólo es vinculante dentro del régimen jurídico interno de la entidad federativa para las 
autoridades estatales, sin poder imponer ninguìn tipo de norma o condicionante a las 
facultades del Instituto Nacional Electoral. 

En efecto, la facultad de fiscalización de partidos y candidatos es una atribución delegable en favor de los 
organismos públicos electorales locales, conforme a las siguientes normas de la propia Norma Fundamental: 

 Artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso b); de la Constitución Federal, el cual 
establece que: “En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:…” [...] 
“b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 
Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 
momento…”; 
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 Artículo 41, Base V, Apartado B, último párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece que: 

“En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 

técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.” 

Consecuentemente, con apoyo en estas disposiciones constitucionales, las legislaturas de los Estados se 

encuentran autorizadas para establecer la normatividad para el caso en que opere en favor del organismo 

electoral local la delegación de la facultad fiscalizadora de partidos y candidatos, tal como acontece en la 

especie, porque las normas controvertidas tienen como condición de aplicación la existencia de dicha 

delegación, y por tanto, no hay la supuesta invasión que alega el partido actor, siempre y cuando su 

obligatoriedad se limite al territorial estatal sin generar obligaciones a cargo del Instituto Nacional 

Electoral. 

Similar criterio sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 

acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014, en su sesión pública correspondiente al 2 de octubre de 2014, en la 

cual al examinar la legislación electoral del Estado de Nuevo León, estableció lo siguiente: 

“172.  DÉCIMO QUINTO. Auditorías de Partidos Políticos. En el presente 

considerando se estudiará la constitucionalidad del artículo 97 fracción IV de la Ley 

Electoral para el Estado de Nuevo León, mismo que fue motivo de impugnación por 

parte del Partido del Trabajo, en el caso la norma establece lo siguiente: 

‘Artículo 97. 

[…] 

IV. Realizar auditorías a los partidos políticos y coaliciones; así como constituir de entre sus 

miembros, una Comisión de Vigilancia del Financiamiento Público y Privado que tendrá a su 

cargo la revisión de las auditorías que realice la Dirección de Fiscalización a fin de vigilar el 

correcto cumplimiento de las formalidades para el ejercicio del financiamiento público y 

privado de los partidos políticos, en los términos de esta Ley;’ 

173. En el caso, el partido impugnante señaló como argumento lo siguiente: 

 Se considera que el precepto legal impugnado, viola lo dispuesto por el artículo 

41 Base V, apartado B, inciso a), el numeral 6 y 73, fracción XXIX-U de la 

Constitución Federal. 

174. Así, en el caso concreto conviene decir que la impugnación en contra de la 

fracción en comento deviene en infundada, lo anterior debido a que derivado de los 

contenidos del artículo 116 fracción IV inciso h) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que las Constituciones y leyes de los estados 

acogerán criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos 

que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. Así, en el caso de la 

Constitución del Estado de Nuevo León el artículo 42 párrafo sexto, establece una 

reserva legal para garantizar que los partidos políticos con registro estatal o nacional 

cuenten de manera equitativa y permanente con elementos para la realización de sus 

actividades, siempre y cuando las realicen en el Estado. En ella se establecerán las 

reglas para el financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y para actividades 

específicas, relativas a educación, capacitación, investigación socioeconómica y 

política, así como a las tareas editoriales, que se otorgará a los partidos políticos que 

participen en las elecciones estatales y para la renovación de los integrantes de los 

Ayuntamientos de la entidad. En el caso, en la propia legislación comicial del Estado 

de Nuevo León se señala en su artículo 40 fracción V que son obligaciones de los 

partidos el permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 

Instituto Nacional Electoral facultados para ello, esto es la norma resulta válida toda 
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vez que se utilizará solamente cuando exista la delegación del INE de dichas 

facultades, o en su caso de la Comisión Estatal Electoral cuando se deleguen en ésta 

las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos para el Instituto Nacional Electoral, así como entregar 

la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos 

y egresos. 

175. De igual forma el artículo 51 de la legislación electoral local establece que la 

Comisión Estatal Electoral deberá contar con una Dirección de Fiscalización 

dependiente de la Secretaría Ejecutiva, que tendrá entre sus facultades las de ordenar 

la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los 

partidos políticos y presentar a la Comisión Estatal Electoral los informes de 

resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 

a los partidos políticos y candidatos independientes. Los informes especificarán las 

irregularidades en que hubieren incurrido los partidos políticos y candidatos 

independientes en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 

informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones 

que procedan conforme a la normatividad aplicable. 

176. Consecuentemente, es claro que los partidos políticos deben cumplir con sus 

obligaciones mandatadas directamente del artículo 116 de la Constitución Federal, la 

Constitución Local y la legislación electoral en comento, en virtud de ello, lo 

procedente es reconocer la validez del artículo 97 fracción IV de la Ley Electoral para 

el Estado de Nuevo León.” 

El asunto anterior se aprobó en la parte que interesa conforme a la siguiente votación: 

“Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 

en el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista la delegación de 

las facultades del Instituto Nacional Electoral, Cossío Díaz en el entendido de que la 

norma se aplicará solamente cuando exista la delegación de las facultades del 

Instituto Nacional Electoral, Luna Ramos en el entendido de que la norma se aplicará 

solamente cuando exista la delegación de las facultades del Instituto Nacional 

Electoral, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas en el entendido de que 

la norma se aplicará solamente cuando exista la delegación de las facultades del 

Instituto Nacional Electoral, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la 

propuesta del considerando décimo quinto, consistente en reconocer la validez del 

artículo 97, fracción IV, de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. Los señores 

Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Pardo Rebolledo votaron 

en contra.” 

A igual conclusión arribó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 90/2014, en su 

sesión pública correspondiente al 2 de octubre de 2014, en la cual al examinar también la legislación electoral 

del Estado de Nuevo León, sostuvo lo siguiente: 

“SEXTO. TEMA 2. Fiscalización. 

En relación con este tema, el partido accionante aduce lo siguiente: 

Que con el artículo 42 décimo quinto párrafo, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León, el legislador local pretende llevar a cabo tareas de 

fiscalización cuya competencia no es atribución de una ley local, sino de una ley 

general tal y como se advierte del artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 

de la Carta Magna, del cual se desprende de manera expresa que es el Instituto 

Nacional Electoral el que tiene facultades para fiscalizar los ingresos y egresos de los 

partidos políticos y candidatos tratándose de procesos electorales locales. 
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Que no sólo transgrede el artículo 41 constitucional, sino también el numeral 73, 

fracción XXIX-U, que en esencia faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes 

generales (en este caso la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y Ley General de Partidos Políticos) para distribuir competencias entre la federación y 

las entidades federativas en materia de partidos políticos, organismos y procesos 

electorales. De esta manera el Poder Legislativo federal, al expedir la Ley General de 

Partidos Políticos, determinó a través del artículo 7, numeral 1, inciso d), que 

corresponde al Instituto Nacional Electoral, la facultad de fiscalizar ingresos y 

egresos de los partidos políticos (nacionales y locales) y candidatos, por lo que debe 

declararse la invalidez del artículo combatido puesto que el legislador local pretende 

regular tareas y facultades que corresponden al ámbito federal. 

A efecto de contestar los conceptos de invalidez hechos valer por el partido actor, es 

importante transcribir el contenido del artículo impugnado, que es del tenor siguiente: 

‘Artículo 42.- … 

La Ley Electoral establecerá entre otras, las disposiciones siguientes: 

I. Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 

procesos de precampaña y en las campañas electorales, los montos máximos que tengan 

las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; los procedimientos para el control y 

vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los 

candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el período 

electoral y el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las disposiciones 

que se expidan en estas materias; 

…’ 

En primer lugar, del texto anterior se desprende que la norma impugnada contiene un 

mandato de la Constitución local para que en la legislación secundaria electoral se 

establezca lo siguiente: 

a) Fije los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus procesos de 

precampaña y en las campañas electorales; 

b) Establezca los montos máximos que tendrán las aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes; 

c) Ordene los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos; 

d) Dará a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el período electoral; y 

e) Disponga las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de las 

disposiciones anteriores. 

Ahora, el artículo 116, fracción IV, incisos h) y j) de la Constitución Federal, el cual 

resulta aplicable al ámbito de las entidades federativas, prevé lo siguiente: 

[...] 

Este numeral fundamental deja a la competencia de las entidades federativas 

únicamente la fijación de los límites de las erogaciones, entre otros casos en las 

precampañas y campañas electorales de los partidos políticos, así como fijar los 

montos máximos de las aportaciones de sus simpatizantes, además de disponer que 

las leyes ordenarán los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 

todos los recursos con que cuenten y dispondrán las sanciones que deban 

imponerse para el incumplimiento de las disposiciones que se expidan en  

estas materias. 
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Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se lleva a cabo a través del 

Instituto Nacional Electoral, organismo público autónomo al que corresponde, dentro 

de los procesos electorales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la 

fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, en los 

términos que señalen la propia Norma Fundamental y demás leyes. 

Sobre el particular, establece además que dicha tarea estará a cargo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral; la ley desarrollará las atribuciones con las 

que contará para llevarla a cabo, y definirá los órganos técnicos que dependerán de él 

para realizar las revisiones atinentes, e instruir los procedimientos encaminados a 

aplicar las sanciones que correspondan; en el cumplimiento de sus atribuciones no 

estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de 

las autoridades federales y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su 

órgano técnico será el conducto para superar cualquier limitación a los derechos 

antes mencionados. 

Vinculado con lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto de reformas 

constitucionales en materia político electoral establece que el Congreso de la Unión 

debía expedir la Ley General de Partidos Políticos, para regular a los institutos 

políticos nacionales y locales, que tenía que contener, entre otros aspectos, un 

sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de los institutos 

políticos, coaliciones y candidatos . 

Dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la norma citada debía 

incluir disposiciones relacionadas con las facultades y procedimientos necesarios 

para que se lleve a cabo de manera expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

lineamientos homogéneos de contabilidad, que debe ser pública y de acceso por 

medios electrónicos; mecanismos para notificar al órgano competente del Instituto 

Nacional Electoral información sobre contratos celebrados durante la campaña y 

procesos electorales, y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los 

instrumentos celebrados; atribuciones para comprobar el contenido de avisos 

previos de contratación; lineamientos para asegurar la máxima publicidad de 

registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos 

para validarlas; facultad para que los partidos realicen pagos de publicidad exterior 

por conducto de la autoridad electoral, y sanciones. 

En concordancia con lo hasta aquí apuntado, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dispone que al Instituto Nacional Electoral corresponde, 

tanto en los procesos electorales federales como locales, la fiscalización de los 

ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y podrá delegar esta tarea a 

los organismos públicos locales. 

Además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo conforme a los 

procedimientos en ella previstos; estará a cargo del Consejo General (por conducto 

de su comisión de fiscalización), el cual está facultado, entre otras cosas, para emitir 

los lineamientos específicos en la materia, y verificar la capacidad técnica y operativa 

de los organismos públicos locales en caso de que determine delegarles la función 

en comento, supuesto en el cual, dichos entes deberán sujetarse a los lineamientos, 

acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo 

General, amén de que tendrán que coordinarse con la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la comisión fiscalizadora, que será el conducto mediante el cual 

podrán superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
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En relación con lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos establece que ésta es 

de orden público, observancia general, y su fin es regular las disposiciones 

constitucionales aplicables a los institutos políticos nacionales o locales, así como 

distribuir competencias entre la Federación y las entidades, entre otras, en materia de 

fiscalización. 

Además, reitera que la función atinente le corresponde al Instituto Nacional Electoral, 

y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la aprobación de una mayoría 

calificada de los integrantes del Consejo General, delegar dicha tarea a los 

organismos públicos locales en las elecciones de las entidades federativas. 

Finalmente, en lo que ahora interesa, la normativa en cita dispone que para ejercer la 

facultad de delegación antes referida, el Instituto Nacional Electoral debe verificar que 

el organismo público local de que se trate cuente con diversos elementos o 

condiciones entre los que conviene destacar dos, a saber, una estructura orgánica y 

de operación conforme al modelo emitido por el Consejo General, y que establezca en 

su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 

fiscalización. 

Así las cosas, de las consideraciones anteriormente desarrolladas es dable 

desprender, en lo que interesa, que la legislación general en la materia faculta a las 

entidades federativas a contar con un órgano fiscalizador, y regular los 

procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los lineamientos señalados con 

antelación, para el caso de que el Instituto Nacional Electoral decida delegarle las 

tareas de fiscalización propias de los comicios locales. Tanto así que, se insiste, 

incluso prevé que son algunas de las condiciones que debe tomar en consideración 

la autoridad electoral nacional para determinar si delega o no las funciones en cita. 

Por tanto, es dable concluir que los estados tienen atribuciones para legislar en 

relación con las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, los montos 

máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes, dichos 

aspectos, siempre que se ajusten a las consideraciones previstas al efecto en la 

legislación general. 

Por lo tanto, en este tenor el numeral impugnado, en la parte relativa a las reglas para 

establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus procesos de 

precampaña y en las campañas electorales, los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes, así como el establecimiento 

de las sanciones para el incumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas 

materias, resulta constitucional al estar acorde con lo que establece la 

Constitución Federal. 

Por lo tanto, procede reconocer la validez del artículo 42, párrafo décimo quinto, 

fracción I, en las porciones normativas que indican: ‘I. Las reglas para establecer los 

límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las 

campañas electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes;’ así como ‘y el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de 

las disposiciones que se expidan en estas materias;’ de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León. 

No obstante lo anterior, a juicio de este Tribunal Pleno la porción normativa del propio 

precepto que refiere a los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso 

de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, así 
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como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el período electoral 

invade las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

le concede al Instituto Nacional Electoral, en su artículo 41, apartado B, precepto 

fundamental cuyo tenor es el siguiente: 

[...] 

Así las cosas, toda vez que, como se adelantó, el Congreso de Nuevo León podía 

establecer en su normativa disposiciones relacionadas con el tema mencionado, y lo 

hizo en los mismos términos que la legislación general, con excepción  

a lo establecido en el numeral impugnado referente a los procedimientos para el 

control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 

partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que 

poseen al iniciar el período electoral y el establecimiento de las sanciones para el 

cumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias. 

Pues los preceptos señalados como base para sostener la validez del artículo 

impugnado, únicamente se refieren a las reglas para las precampañas y las 

campañas, no abarca estos temas. 

Esta porción normativa se refiere a los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los 

candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el 

período electoral y el establecimiento de las sanciones para el cumplimiento de las 

disposiciones que se expidan en estas materias. 

Por lo tanto, se declara la invalidez del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción I, 

en la porción normativa que indica ‘los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, 

así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el período electoral’, de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León.” 

El asunto anterior, en los temas que interesan, se aprobó en los siguientes términos: 

“Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, 

respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente en reconocer la validez 

del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción I, de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León, en las porciones normativas que citan ‘I. Las reglas para 

establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus procesos de 

precampaña y en las campañas electorales, los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes;’ y ‘el establecimiento de las sanciones para 

el incumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias;’. El señor 

Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra. 

[...] 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, respecto de la 

propuesta del considerando sexto, consistente en declarar la invalidez del artículo 42, 

párrafo décimo quinto, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nuevo 

León, en la porción normativa que cita ‘los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, 

así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el período electoral’. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán votaron en contra.” 
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Finalmente, la interpretación anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio, 

fracción I, inciso g), del Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de febrero de 2014, en cuanto señala que el Congreso de la Unión, al expedir las normas previstas en  

el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Federal, establecería 

entre otras previsiones legales, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los 

que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, en los siguientes términos: 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 

a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 

más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

[...] 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 

cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 

de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita 

y oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 

campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la relativa 

al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 

notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 

prestación de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los 

avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 

movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 

validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos 

a sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 

Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones 

de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos 

a la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional 

Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

[...].” 

Con base en lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos dispuso en relación con el tema de la 

delegación de sus facultades fiscalizadoras lo siguiente: 

“Artículo 8. 

1. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización. 
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2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando 

menos ocho votos de los integrantes del Consejo General, delegar en los Organismos 

Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 

locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las 

entidades federativas. 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de 

resolución en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo 

Público Local de que se trate: 

a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y 

lineamientos específicos que para tal efecto emita el Consejo General; 

b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en 

materia de fiscalización; 

c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las 

funciones a delegar; 

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional; 

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral 

vigente, y 

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización 

delegadas, siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los 

integrantes del Consejo General. 

5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el 

Instituto sujetándose a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos generales, 

normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General.” 

“Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

[...] 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto 

facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en 

éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitución para 

el Instituto, así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran 

respecto a sus ingresos y egresos; 

[...].” 

Por último, conviene precisar que lo dispuesto en la fracción III del artículo 4o. de la Constitución Política 

del Estado de Puebla, en el sentido de que “El Código de la materia deberá de instituir las bases 

obligatorias para la coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales del 

Estado en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos que señala 

la Constitución Federal y las Leyes en la materia.”; debe interpretarse en el sentido de que esta facultad 

sólo autoriza al legislador local para prever bases de coordinación obligatorias exclusivamente para las 

autoridades estatales, y con el único objeto de brindar operatividad y eficacia a los lineamientos que dicte el 

Instituto Nacional Electoral al delegar, en su caso, sus facultades de fiscalización, por lo que este Instituto no 

queda vinculado a ninguna norma que se dicte con base en el precepto antes transcrito. 
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En estas condiciones, se reconoce la validez de los artículos 3o., fracción II, párrafos último y penúltimo; y 

4o., fracciones II, penúltimo párrafo; y III, párrafo primero; ambos de la Constitución Política del Estado de 

Puebla. 

DÉCIMO SEGUNDO. Efectos. La invalidez de las disposiciones declaradas inconstitucionales a lo largo 

de la presente ejecutoria, surtirá efectos en cuanto se notifiquen sus puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Puebla. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad acumuladas a 

que este expediente se refiere. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 4°, fracción V, 

párrafo segundo, en la porción normativa que establece “...formar frentes,... o fusiones, ni...”, de la 

Constitución Política del Estado de Puebla. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 3o., fracción II, séptimo párrafo, y 4o., fracción V, 

párrafo segundo, en la porción normativa que establece “coaliciones”, de la Constitución Política del Estado 

de Puebla, lo cual surtiría sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Puebla. 

CUARTO. Con la salvedad a que se refiere el punto resolutivo anterior, se reconoce la validez de las 

demás normas reclamadas, pero a condición de que el artículo 4°, fracción I, inciso c), se interprete en el 

sentido de que cuando sólo se trate de las campañas para la elección de diputados locales o de 

ayuntamientos, se aplicará el plazo de treinta días y cuando coincida alguna de éstas con la campaña para la 

elección de gobernador, se aplicará el de sesenta días; y el diverso 35, fracción II, se interprete en el sentido 

de que la votación referida en el citado precepto corresponde a la emitida para la elección de diputados de 

mayoría relativa en la primera asignación de diputados de representación proporcional, sin considerar los 

votos nulos ni los emitidos a favor de los candidatos no registrados, ambos de la Constitución Política del 

Estado de Puebla. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y en su Gaceta y en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes; y en su oportunidad, archívese el asunto como totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación, al catálogo de temas y a las causas de improcedencia. 

El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a las sesiones de veinte y veintidós de octubre de dos mil quince 

previo aviso a la Presidencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se pronunció una mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 

respecto del considerando séptimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, fracción V, párrafo 
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segundo, en la porción normativa que establece “formar frentes… o fusiones, ni”, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Los señores Ministros Franco González Salas, Pardo 

Rebolledo, Silva Meza y Pérez Dayán votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 

declarar la invalidez del artículo 4, fracción V, párrafo segundo, en la porción normativa que establece 

“…formar frentes… o fusiones, ni…”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, al 

no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 

quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de dos mil quince previo aviso 

a la Presidencia. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas por consideraciones distintas, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, 

Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 

García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales por consideraciones distintas, respecto del 

considerando sexto, consistente en declarar la invalidez del artículo 3, fracción II, párrafo séptimo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y 

Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez 

Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, consistente en reconocer la validez 

del artículo 3, fracción III, en la porción normativa que indica “Así como establecer las reglas para 

garantizar la paridad entre géneros de las candidaturas a integrantes de la legislatura”, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. La señora Ministra Sánchez Cordero de García 

Villegas votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales anunció voto 

concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 

Franco González Salas con reservas y obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo con reservas y obligado por el criterio mayoritario, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 

García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, consistente 

en declarar la invalidez del artículo 4, fracción V, párrafo segundo, en la porción normativa que indica 

“coaliciones”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de dos mil quince previo aviso 

a la Presidencia. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 

Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 

décimo segundo, relativo a los efectos. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena sin necesidad de la 

interpretación conforme, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 

Silva Meza sin necesidad de la interpretación conforme, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales sin necesidad de la interpretación conforme, respecto del considerando octavo, consistente en 

reconocer la validez del artículo 4, fracción I, inciso c), en la porción normativa que señala “Las reglas para 

las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta días para la elección 

de gobernador y de treinta días para la elección de diputados locales y ayuntamientos”, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, al tenor de la interpretación conforme 

consistente en que, cuando sólo se trate de la elección de diputados locales o ayuntamientos se aplicará el 

plazo de treinta días, y cuando coincida con la elección de gobernador se aplicará el de sesenta días. La 

señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra. 

El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de dos mil quince previo aviso 

a la Presidencia. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 

Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 

décimo, consistente en reconocer la validez del artículo 35, fracción II, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, al tenor de la interpretación conforme consistente en que la votación referida 

corresponde a la emitida para la elección de diputados de mayoría relativa en la primera asignación de 

diputados de representación proporcional, sin considerar los votos nulos ni los emitidos a favor de los 

candidatos no registrados. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Silva 

Meza anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 

Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de dos mil quince previo aviso 

a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministro Presidente y Ministra Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ministra Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y un fojas útiles, concuerda fiel 

y exactamente con la sentencia del veintiséis de octubre de dos mil quince, dictada por el Tribunal pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a ocho de diciembre de dos mil 

quince.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE 

LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 77/2015 Y SU ACUMULADA 78/2015. 

En el considerando noveno de la ejecutoria correspondiente se analizó la omisión de la Legislatura Local 

de regular el principio de paridad de género en materia de postulación de candidaturas para la integración de 

los ayuntamientos; en ese sentido, se determinó, esencialmente, que no existía dicha omisión, pues con 

posterioridad a la emisión del Decreto impugnado, se promulgaron reformas al Código de Instituciones y 

procedimientos Electorales de Puebla, en el cual se establecieron las reglas que garantizan el principio de 

paridad de género a nivel municipal. 

A pesar de que comparto, en lo general, lo resuelto por este Tribunal Pleno, respecto a la inexistencia de 

la omisión reclamada, quisiera explicar a continuación como interpreto el principio de paridad de género. 

En primer lugar, me refiero a las Acciones de Inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 

66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/20141; y, 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/20142 

donde el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, en esencia, lo siguiente: 

 El principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 41 

constitucional establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral, un derecho humano 

que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 

tanto para legisladores federales como locales. 

 Si bien para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de conformación de las 

candidaturas; a partir del contenido del artículo 232, numera 3 y 43 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales se debe entender que las entidades federativas de manera residual 

tienen libertad para establecer sus propias reglas sobre dicho aspecto, sin que haya una obligación 

de uniformidad, siempre y cuando cumplan con el principio de paridad. 

 El derecho de paridad es un mandato de optimización, por lo que en la medida en que no sea 

desplazado por una razón opuesta (otro principio rector en materia electoral) este principio será la 

medida para garantizar la igualdad sustancial entre los géneros, tanto en las candidaturas como en  

la integración de los órganos de representación. 

 La obligación de garantizar la paridad entre los géneros para la conformación de los órganos de 

representación popular no se agota en la postulación de candidatos por parte de los partidos 

políticos, sino que el Estado se encuentra obligado a establecer medidas que cumplan con el 

mandato constitucional, sin que la implementación de estas medidas puedan ser arbitraria, pues las 

mismas se encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad por parte de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

                                                 
1 Aprobado por el Tribunal Pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza. Los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra.  
2 Aprobada por el Tribunal Pleno el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez votos, de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar morales, Sánchez Cordero, Pérez 
Dayán y Silva Meza, aprobó por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los Ministros Luna Ramos y Franco González Salas. 
3 “Artículo 232. 
[…]  
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros.[…]” 
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En segundo lugar, me refiero a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 

54/2014 y 84/20144, donde se determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

 Las legislaciones locales deberán establecer en sus Constituciones y legislaciones locales reglas 

para garantizar la paridad entre géneros en la postulación de las candidaturas a legisladores locales 

e integrantes de los ayuntamientos, en términos del artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal; 

así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

De las anteriores premisas, se puede advertir que la paridad es un principio de igualdad sustantiva en 

materia electoral y un mandato de optimización que se erige como uno de los grandes pilares 

constitucionales, cuya finalidad es reducir la desigualdad histórica de las mujeres frente a los hombres en el 

acceso a los cargos de elección popular, situación que, hasta la fecha, impera en nuestra sociedad. 

Este principio pretende, entonces, aumentar la postulación y registro de mujeres a cargos públicos; y que 

esa postulación y registro se traduzcan en un acceso real, efectivo y competitivo a los puestos de 

representación popular. 

En ese sentido, para que el principio de paridad sea realmente efectivo y cumpla con la finalidad 

constitucional de lograr una igualdad sustantiva en el acceso de las mujeres a cargos públicos, resulta 

indispensable que este principio, en el caso de la elección de los ayuntamientos, se entienda en dos 

dimensiones: vertical y horizontal. 

En efecto, la aplicación del principio de paridad en la integración de los Ayuntamientos, no sólo puede 

mirar al interior del órgano y exigir paridad en sus integrantes; sino que obliga a que esa paridad permee de 

manera transversal u horizontal a todos los cargos que lo integran (síndicos, regidores y presidentes 

municipales) en todos los Ayuntamientos; de manera que las postulaciones y registro de los candidatos para 

ocupar esos cargos deberán estar repartidos de forma paritaria en todos los municipios de la entidad 

federativa de que se trate; lo que se traduce en una posibilidad real y no ilusoria de que las mujeres puedan 

ocupar una Presidencia Municipal, una Sindicatura o una Regiduría en el cincuenta por ciento de los casos 

dentro de sus municipios. 

Por lo antes expuesto, se concluye que, en términos del artículo 1o., 4o. y 41, base I de la Constitución 

Federal, el principio de paridad en la integración de los Ayuntamientos deberá ser aplicado en sus dos 

dimensiones: horizontal y vertical; ello, con la finalidad de erradicar la discriminación de la participación de la 

mujer en la vida política; y lograr su empoderamiento a través de un acceso real y efectivo en el desempeño 

de los cargos de elección popular. Y sólo bajo este entendimiento del principio de paridad de género, es que 

considero infundada la omisión alegada. 

En mérito de las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la presente ejecutoria, sirvan estas 

líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por cuanto hace a las consideraciones plasmadas en la 

sentencia. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales 

en la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil quince dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a ocho de diciembre de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
4 Resuelta por el Tribunal Pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en el sentido de aprobar, por mayoría de seis votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Silva Meza. Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 619/2015 
EMPLAZAMIENTO DE ENRIQUE NÚÑEZ PALACIOS 

 En el juicio de amparo 619/2015, promovido por Britania Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal, en el presente asunto se reclama la resolución 
dictada el veinticuatro de junio de dos mil quince en el incidente promovido por la parte inconforme, para ser 
escuchada en justicia, respecto de la imposición de la multa decretada en su contra por desacato a un 
mandato judicial, donde se determinó que no había lugar a dejar sin efectos la medida de apremio, 
consistente en una sanción pecuniaria por un monto de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 moneda nacional), 
para cuyo efecto se ordenó girar oficio a la Dirección General para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; por auto de veintiséis de octubre del año en curso, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por 
conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, D.F., 26 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Gabriel Domínguez Barrios. 

Rúbrica. 
(R.- 423421)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio Mercantil Ejecutivo 156/2013 

EDICTO 

Remátese a las 9:40 HORAS DEL 22 DE ENERO 2016, en Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco, juicio mercantil ejecutivo 156/2013 de este índice, promovido por Francisco 
Bayardo Magaña y Ana Audrey Montaño Rico, endosatarios en propiedad de Benjamín Domínguez Segura, 
contra Jorge Rafael Cruz Calvario y Nancy Domínguez Montejo, el bien inmueble: finca marcada con 
número 75, calle Caoba, lote 21, manzana 3, fraccionamiento Santa Fe, en Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, con precio de avalúo de $478,000.00 (cuatrocientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.).  

Postura legal: la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo. Convocándose postores y en su 
caso acreedores. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lic. Samara Núñez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 424288) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 
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En los autos del juicio de amparo 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en esta 
ciudad, el Secretario en Funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 
letra dice: 

“Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, tres de noviembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento de José Luis de la Cruz Flores y Aurora Cortez Sánchez, que les resulta el 

carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
dentro del juicio de amparo indirecto 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy Mozo, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en 
esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberán 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio  
de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional; asimismo, que se  
encuentra señalada para las trece horas con diez minutos del veintitrés de noviembre de dos mil quince, la 
audiencia constitucional en el juicio aludido”. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro, noviembre 03 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana 
Rúbrica. 

(R.- 423238)   
Sinaloa 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

AL C. CATALINA GARCÍA CORRALES DE NOLÁN. 
DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 14 catorce de julio de 2015 dos mil quince, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por el actor apelante DAVID CRISTÓBAL ÁLVAREZ BERNAL, formulada contra esta Segunda 
Sala, siendo acto reclamado la sentencia dictada el 17 diecisiete de junio de 2015 dos mil quince, en el 
toca 690/2014, con motivo de la apelación que los quejosos presentaron en contra de la sentencia del primer 
grado por el Juez primero de Primera Instancia del Ramo Civil de Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, en el 
juicio sumario civil número 82/2012, promovido por dicho quejoso en contra del licenciado SERGIO S. 
IBARRA ESCOBAR en su carácter de procurador judicial de los codemandados MARÍA GUADALUPE 
OROZCO LIZÁRRAGA, GLENDA ISABEL ALMANZA BARRÓN y HÉCTOR MANUEL INZUNZA 
MONTOYA.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de segundo grado que confirmó la 
sentencia absolutoria dictada por el Juez de origen. Se ordena emplazar por edictos a CATALINA GARCÍA 
CORRALES DE NOLÁN, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la 
demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, a 11 once de noviembre de 2015. 

La Secretaria de la Segunda Sala. 
Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix. 

Rúbrica. 
(R.- 423620) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
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“INSERTOS DE EDICTOS” 

En cumplimiento a lo ordenado en veinticinco de noviembre de dos mil quince, se hace saber a la parte 
tercero interesada CONFEDERACIÓN DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN 
CIVIL, que en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, se encuentra radicado el juicio de amparo directo DA-603/2015-II, 
promovido por EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO, en el 
que señaló como acto reclamado el consistente en la sentencia del primero de junio de dos mil quince, 
atribuido a la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los autos del juicio contencioso administrativo número 1497/12-EPI-01-12, y en atención a 
lo ordenado en auto del veinticinco de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo directo 
de referencia, se ordena emplazar por edictos a la parte tercero interesada CONFEDERACIÓN DE 
PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN CIVIL, para que dentro del plazo quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, (Ciudad de México, Distrito Federal), a defender sus 
derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, para que designe 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Ciudad de México Distrito Federal, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio de lista. 

México, Distrito Federal, treinta de noviembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos 
Ausencio Rocha Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 423729)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
ANTONIO VÁZQUEZ DÍAZ 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 
2029/2015, promovido por SUSANA PEÑA ÁLVAREZ, contra actos del JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
PENAL DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la 
Constitución Federal Vigente, le recae el carácter de tercero interesado a ANTONIO VÁZQUEZ DÍAZ, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, uno de diciembre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Cuatro de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Gloria Patricia Uehara Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 424498) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa  

en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo  

1329/2013 

EDICTO 

CHRISTIAN MIER ROCATTI, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 1329/2013. 

En fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, Rina Arely Ramos Vázquez, representante común de la parte 

quejosa, y ésta como integrante de la Junta de colonos de Aurea Residencial Distrito Valle Alto, asociación 

civil, así como Enrique Anastacio Pérez González y Alejandro Alanís González, integrantes de dicha junta, 

promovió demanda de amparo en la que solicitó el amparo y protección de la Justifica Federal, contra actos 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Monterrey, Nuevo León, y otras, el cual se registró 

bajo el número 1329/2013. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercera 

interesada y como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento 

por medio de Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso 

de no hacerlo y transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó 

publicarlos por tres veces de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en 

el periódico “EL NORTE”, que se edita en esta ciudad. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra 

del referido edicto por el término del emplazamiento. Por auto de dieciséis de octubre de dos mil quince,  

se cita a las partes para la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las 

ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en Materia Administrativa  

en el Estado de Nuevo León 

Lic. Mayra Elizabeth Chirinos Sepúlveda 

Rúbrica. 

(R.- 424022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 

Av. Tampico Núm. 106, Altos, Col. Centro C.P. 70600 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el cinco de noviembre de dos mil quince en el Juicio de 
Amparo número 372/2014, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en Salina Cruz, promovido por Guadalupe Toledo Henley contra actos del Juez Primero de lo 
Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a quien le reclama: la Resolución de fecha 
treinta de enero del año mil novecientos noventa y cinco, en la cual declaró heredera única y universal a 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO de la intestamentaria a bienes de mi padre el finado GILBERTO TOLEDO 
NOLASCO; así como el cargo de Albacea Definitiva de la misma persona; en virtud de no haber sido 
notificada debidamente la suscrita quejosa, de la denuncia de la intestamentaria de mi padre, es decir, por no 
habérseme notificado en los términos de los artículos 110 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Oaxaca del juicio número 320/1994 del índice de dicho Juzgado.” (Sic); que fue admitido a trámite 
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por auto dictado el seis de agosto de dos mil quince, donde se determinó tener como tercera interesada a 
Alberta Toledo Nolasco y a otra persona, motivo por el cual se ordenó emplazarla al referido Juicio 
Constitucional a través del Juez Primero de los Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, 
pero no fue localizada en el domicilio ubicado en Avenida Dieciséis de Septiembre número 194 esquina con 
calle Galeana, colonia Estación, Ciudad Ixtepec, Oaxaca y después de las indagaciones para localizar a dicha 
tercera interesada, del referido auto de cinco de noviembre del año en curso se determinó que Alberta 
Toledo Nolasco ya había fallecido el uno de agosto de dos mil once, como se acreditó con la 
documental respectiva que obra en los autos; se ordena emplazar al referido juicio constitucional a quién 
resulte ser interesado o considere tener algún derecho respecto de los bienes del ahora extinta 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario 230/1994, del índice del 
Juzgado Primero de lo Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial copia simple de la demanda de garantías y documentos 
anexos. Se le hace saber (a la persona que tenga derecho legalmente) que cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto para que se presente ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, ubicado en avenida 
Tampico número 106, altos, centro, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en “EL UNIVERSAL”, que es uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana. De igual forma, se le hace saber que señalaron las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
del veintiséis de noviembre de dos mil quince, para celebrar la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oaxaca, 06 de noviembre de 2015 

El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Lic. Juan Carlos Silva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 424147)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos  
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

Juzgado 36° Civil 

Secretaría “B” 

Expediente 1113/2015 

Oficio Número 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

PRESENTE  

En cumplimiento a lo ordenado por sentencia interlocutoria de fecha diez de diciembre del presente año 

dictado en los autos del juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y MERCANTIL DE CANCELACION Y 

REPOSICION DE TITULOS DE CREDITO, promovido por NPK HOLDING AB FUSIONANTE Y 

CAUSAHABIENTE DE LAS SOCIEDADES NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA Y DISTRESSED ASSETS 

FUND BVBA Y GRUPO FERTINAL S.A. DE C.V., EXPEDIENTE NUMERO 1113/2015, EL C. Juez Trigesimo 

Sexto de lo Civil del Distrito Federal Licenciado Julio Gabriel Iglesias Gomez, Dicto una sentencia 

interlocutoria ordenando la publicación del extracto de la misma  

Se decreta la cancelación y reposición de los treinta y cinco (35) pagarés suscritos por GRUPO 

FERTINAL, S.A. DE C.V., dos de ellos a favor de NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA hoy su fusionante y 

causahabiente NPK HOLDING, AB, en las fechas y montos siguientes: 31 de octubre de 2006-

$16’526,806.00; 11 de diciembre de 2007-$62’638,811.00, moneda del curso legal de los Estados Unidos de 

América con las fechas de vencimiento y avales que en los mismos se precisan, y los restantes treinta y tres 

(33) suscritos también por GRUPO FERTINAL, S.A. de C.V. a favor de DISTRESSED ASSETS FUND, BVBA, 

siendo hoy su Fusionante y causahabiente NPK HOLDING, AB, en las fechas y montos siguientes:2 de 

abril del 2007-$2’000,000.00; 17 de abril del 2007-$3’000,000.00; 9 de mayo del 2007-$8’000,000.00; 14 de junio 

del 2007-$9’000,000.00; 02 de julio del 2007-$3’500,000.00; 02 de julio del 2007-$22’000,000.00; 05 de 

julio del 2007-$2’000,000.00; 10 de julio del 2007-$3’500,000.00; 20 de julio del 2007-$3’000,000.00; 01 

de agosto del 2007-$1’600,000.00; 02 de agosto del 2007-$9’400,000.00; 21 de agosto del 2007-$2’850,000.00; 

28 de agosto del 2007-$4’435,912.00; 13 de septiembre del 2007-$8’500,000.00; 04 de octubre del 2007-

$3’000,000.00; 10 de octubre del 2007-$6’300,000.00; 16 de octubre del 2007-$10’500,000.00; 23 de octubre 

del 2007-$3’200,000.00; 28 de octubre del 2007-$28’500,000.00; 12 de noviembre del 2007-$1’000,000.00; 14 

de noviembre del 2007- $12’500,000.00; 13 de diciembre del 2007-$3’500,000.00; 18 de diciembre del 2007-

$5’000,000.00; 20 de diciembre del 2007-$9’000,000.00; 09 de enero del 2008-$5’000,000.00; 06 de febrero 

del 2008-$2’000,000.00; 14 de febrero del 2008-$2’750,000.00; 15 de febrero del 2008-$3’250,000.00; 07 de 

marzo del 2008-$5’000,000.00; 26 de marzo de 2008-$10’000,000.00; 08 de abril de 2008-$10’000,000.00; 14 

de julio de 2008-$2’500,000.00; 22 de septiembre del 2008-$9’562,434.00; todos moneda del curso legal de 

los Estados Unidos de América con las fechas de vencimiento y avales que en los mismos se precisan, y 

atendiendo a la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, deberá 

realizarse por una sola vez la publicación en el Diario Oficial de la Federación de un extracto del decreto de 

cancelación y realizado que esto sea, se previene a NPK HOLDING, AB, fusionante y causahabiente de las 

sociedades NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA y DISTRESSED ASSETS FUND, BVBA que deberán 

otorgar al reclamante un duplicado de aquél con la leyenda de cancelados por pago, lo cual deberá realizarse 

dentro del término de CINCO DÍAS, contados a partir de que el presente fallo sea legalmente ejecutable, 

atento a lo expuesto en el Considerando Tercero de este fallo. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México D.F. a 11 de diciembre del 2015.  

El C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil  

Lic. Julio Gabriel Iglesias Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 424614) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
Juzgado 36° Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 896/2014 

EDICTO 

A: HOLDING DE FRANQUICIAS IMPULSORA, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha nueve de Octubre del año en curso, dictado en los autos 

del juicio PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULO DE 
ACCIONARIO Y NOMINATIVO promovido por PEREZCANO AHUMADA PATRICIA GUADALUPE en contra 
de HOLDING DE FRANQUICIAS IMPULSORA S.A. DE C.V., expediente numero 896/2014, el C. Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil Licenciado Julio Gabriel Iglesias Gómez, ordeno proceder a elaborar el extracto de 
la Sentencia Definitiva que dice así: 

LA SECRETARIA DA CUENTA AL C. JUEZ CON UNA PROMOCION FOLIO 252 PRESENTADA EN LA 
OFICIALIA DE ESTE JUZGADO EL DÍA TRES DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, PASADA AL ACUERDO 
EL DÍA DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

México, Distrito Federal, a seis de agosto del dos mil quince.- Agréguese a sus autos el oficio 28 y 
copia certificada del auto de fecha once de junio de dos mil quince, dictada en el Toca 723/2015, que remite la 
H.SEXTA SALA CIVIL DE ESTETRIBUNAL, mediante la cual informa que MODIFICÓ, el SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha once de marzo de dos mil quince, dictada por el suscrito para quedar redactada en los 
siguientes términos: 

“PRIMERO.- Ha sido procedente la vía intentada, en la que promovente acreditó su pretensión. 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ordena la cancelación de los tres títulos accionarios que amparan el 

total de 556,044 (quinientos cincuenta y seis mil cuarenta y cuatro) acciones y que son los siguientes: 
a) Titulo 4 de fecha 25 de junio de 1995 en el que se me reconoce la titularidad de 370,044 acciones 

de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

b) Titulo 1/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 156,000 
acciones de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 m.n.), cada una (las “acciones”). 

c) Titulo 2/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 30,000 acciones 
de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

Todos suscritos por Holding de Franquicias Impulsora, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de 
Patricia Perezcano Ahumada. 

TERCERO.- Se ordena la reposición de los títulos nominativos: 
a) Titulo 4 de fecha 25 de junio de 1995 en el que se me reconoce la titularidad de 370,044 acciones 

de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

b) Titulo 1/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 156,000 
acciones de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 m.n.), cada una (las “acciones”). 

c) Titulo 2/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 30,000 acciones 
de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

Suscritos por Holding de Franquicias Impulsora, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de Patricia 
Perezcano Ahumada. Lo anterior en mérito de lo expuesto en el considerando tercero del presente fallo. 

CUARTO.- No se dicta condena en costas en esta instancia 
QUINTO. Notifíquese y guárdese en el legajo de sentencias copia de la presente resolución. 

NOTIFIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO 
JULIO GABRIEL IGLESIAS GÓMEZ, QUIEN ACTÚA ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA JULIA NOLASCO OCHOA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE------------------------------------------ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de Octubre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
por Ministerio de Ley 

Lic. Julia Nolasco Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 424616) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de noviembre de dos mil quince, 
dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo 336/2015-VI, promovido por Oscar Amel Elizondo 
Zambrano, contra actos del Magistrado de la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Daniel Ernesto Chapa Áreas, tercero interesado en el 
referido juicio de garantías, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la 
secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del 
escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas 
con once minutos del dieciséis de diciembre de dos mil quince. En la inteligencia de que el presente edicto, se 
publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Porvenir”. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Martín Arturo Serrano Galván.  

Rúbrica. 
(R.- 424576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Area de Responsabilidades 

No. de oficio 20095/1.8.2.2/1668/2015 
Expediente número: R-64/2013 

CITATORIO PARA CELEBRACIÓN AUDIENCIA DE LEY 

C. HECTOR RAÚL LÓPEZ OCHOA 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
vigente al 2 de enero de 2013, en relación con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la fecha de referencia; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra (CORETT), se le notifica a usted que deberá comparecer al desahogo de la 
Audiencia de Ley prevista en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, misma que tendrá verificativo a las 11:00 horas del séptimo día hábil del año 
2015, al en que surta sus efectos la notificación del presente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
281, 284 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, con relación al artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en las oficinas que 
ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, ubicadas en el 5º piso del edificio marcado con el número 80 de la calle de Liverpool, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad, en virtud del inicio del procedimiento administrativo 
de responsabilidad número R-64/2013, para que comparezca personalmente y rinda su declaración con 
relación a los siguientes hechos que se le imputan: Que derivado de los trabajos de ejecución de la auditoría 
1/2012 que se practico a la Delegación de la Corett en el Estado de Sonora, se determinó la siguiente 
observación: 1. “Enajenación de lotes a precios inferiores de avalúo que debieron realizarse de 
conformidad con la Regla 3/07 “Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas,” generando un 
posible daño patrimonial de $315,153.63”, misma que fue remitida mediante el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por el Area de Auditoría del Órgano Interno de Control en la Corett, en el que 
presuntamente se le imputan las siguientes conductas: Que en ejercicio de sus atribuciones como Delegado 
de la Corett en el Estado de Sonora, presuntamente no cumplió con el servicio que le fue encomendado 
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causando deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de su cargo realizó actos contrarios a los deberes 
que le imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo de regularizar los siguientes lotes: lotes 21 y 
22 de la manzana 33, zona 05 del Poblado de Navojoa II, cuyo beneficiario de ambos fue “Edificaciones Boza, 
S. A. de C.V., por un monto de $311,716.51 (TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS DICECISEIS PESOS 
51/100 M.N.); los cuales salieron del patrimonio de la CORETT a través de las escrituras públicas números 
2,820 y 2,821 de su índice, regularizaciones en las que presuntamente omitió observar lo establecido en el 
artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás 
superficies que no resulte aplicable lo previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de 
enajenación de acuerdo a la Regla para Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación 
de Superficies Desocupadas y consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en 
artículo 2 numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3 de la citada Regla 3/07, toda vez que “Edificaciones Boza, 
S. A. de C.V, no reflejó vulnerabilidad patrimonial conforme al numeral 2 del artículo 1 de la Regla 1/07 antes 
citada; por lo que ante la normatividad presuntamente aplicable se obtuvieron los avalúos conforme a la Regla 
3/07 para fijar el valor de enajenación a la fecha de regularización, los cuales determinaron lo siguiente: para 
el lote 21, manzana 33 zona 05, por la cantidad de $229,691.81; para el lote 22, manzana 33, zona 05 por la 
cantidad de $220,758.84, arrojando una cantidad total de $450,450.65 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 65/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el 
avecindado y los avalúos obtenidos por la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño 
patrimonial causado a la CORETT, toda vez que el servicio que le fue encomendado como Delegado en el 
estado de Sonora de conformidad con el artículo 32 fracción XVII del Estatuto Orgánico de la CORETT lo 
obliga a suscribir las escrituras públicas que regularizara conforme a la legislación aplicable. Por otra parte, se 
presume que provocó un daño al patrimonio de la CORETT por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.), en razón de que presuntamente en el periodo 
comprendido del 10 de octubre de 2010 al 15 de agosto de 2011 omitió cumplir con el servicio público 
encomendado causando deficiencia en el mismo ya que presuntamente se abstuvo de subsanar el precio de 
regularización conforme a lo establecido en la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies 
Ocupadas, respecto del lote 07, manzana 33-C, zona 04 del Poblado San Luis Río Colorado I. Lo anterior es 
así en razón de que en la solicitud de regularización número SON0000984 aprobada por usted carece de 
fecha, teniendo como única fecha cierta el 10 de octubre de 2010 en la que el avecindado pagó la cantidad de 
$32,215.14, sin que hubiera acreditado situación de vulnerabilidad patrimonial y como consecuencia era 
improcedente que fuera beneficiado con la aplicación de la Regla 1/07 al establecer usted el precio social 
habitacional; por lo que usted debió ejercer las acciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 29 de la 
regla 1/07 “Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra” que indica: “En las demás superficies 
que no les resulte aplicable lo previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de 
acuerdo con la Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de 
Superficies Desocupadas, según sea el caso”; situación que no ocurrió, ya que le era aplicable la Regla 
3/07, por lo que de conformidad con el citado ordenamiento se obtuvo el avalúo correspondiente en términos 
del los artículos 2 numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3 de la Regla 3/07 “Regla para la Regularización de 
Superficies Ocupadas, que arrojo la cantidad de $78,356.98 (SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el avecindado y la 
cantidad determinada por el avalúo por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño patrimonial causado a la 
CORETT. Por lo anterior, presuntamente trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I, al no abstenerse de 
regularizar los lotes 21 y 22, manzana 33, zona 05 del Poblado Navojoa II a precios sociales omitiendo aplicar 
lo establecido en la Regla 3/07 Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que presuntamente 
el avecindado beneficiado “Edificaciones Boza, S. A. de C.V. no acreditó situación de vulnerabilidad 
patrimonial que justificara la aplicación de los precios sociales, causando deficiencia en el servicio público 
encomendado al abstenerse de aplicar lo establecido en el artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás superficies que no resulte aplicable lo 
previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a la Regla para 
Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de Superficies Desocupadas y 
consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en artículo 2 numeral 1; artículo 4 
numerales 1, 2 y 3 de la citada Regla 3/07, motivo por el que en cumplimiento a ésta normatividad se 
obtuvieron los avalúos para fijar el valor de enajenación a la fecha de regularización, los cuales determinaron 
la cantidad total de $450,450.65 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 65/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el avecindado y los avalúos obtenidos por 
la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
14/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño patrimonial causado a la CORETT, toda vez que el 
servicio que le fue encomendado como Delegado en el estado de Sonora de conformidad con el artículo 32 
fracción XVII del Estatuto Orgánico de la CORETT lo obligaba a suscribir las escrituras públicas que 
regularizara conforme a la legislación aplicable, autorizando la salida del patrimonio de la CORETT de los 
lotes 21 y 22 antes citados en un precio inferior al que presuntamente le correspondían a través de las 
escrituras públicas números 2,820 y 2,821 con lo que se presume provoco el daño patrimonial por la cantidad 
antes señalada; asimismo causó deficiencia en el servicio público encomendado presumiéndose que provocó 
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un daño al patrimonio de la CORETT por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.), en razón de que presuntamente en el periodo comprendido del 10 
de octubre de 2010 al 15 de agosto de 2011 omitió cumplir con el servicio público encomendado causando 
deficiencia en el mismo ya que se abstuvo de subsanar el precio de regularización conforme a lo establecido 
en la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, respecto del lote 07, manzana 33-C, 
zona 04 del Poblado San Luis Río Colorado I, sin que el avecindado hubiera acreditado situación de 
vulnerabilidad patrimonial y como consecuencia era improcedente que fuera beneficiado con la aplicación de 
la Regla 1/07, absteniéndose de aplicar lo establecido en el artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás superficies que no resulte aplicable lo 
previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a la Regla para 
Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de Superficies Desocupadas y 
consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en la Regla 3/07 en artículo 2 
numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3; y fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no abstenerse de cualquier acto u omisión 
que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal, pues es precisamente a través de las facultades 
conferidas a través del artículo 32 fracciones XIII, XVII y XXV del Estatuto Orgánico de la CORETT vigente al 
momento de los hechos que se le imputan, ya que usted tenía la obligación de suscribir las escrituras públicas 
de los predios que Corett regularice o enajene conforme a la legislación aplicable, vigilando la salvaguarda 
del patrimonio e intereses del organismo, así como abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal como es lo establecido en artículo 2 numeral 1; artículo 4 
numerales 1, 2 y 3 de la Regla 3/07 “Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas” en cumplimiento 
al artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, así como los 
numerales 3 y 4 del Apartado A del Oficio 2/2009 de fecha 30 de enero de 2009 emitido por la Subdirección de 
Normatividad y Apoyo Jurídico; y los oficios 1.4/1.4.1.2/116/10 y el 1.5.2/122/10 de fechas 26 y 29 enero de 
2010, causando deficiencia en el servicio público encomendado, ocasionando con ello un presunto daño al 
patrimonio de la CORETT por la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N.) más la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) conductas que se consideran graves en atención a los medios de 
ejecución y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley; 
las circunstancias socioeconómicas y el nivel jerárquico de usted, como servidor público al desempeñarse 
como Delegado de la CORETT en el Estado de Sonora, que le permitían que el elemento cognitivo de su 
conducta fuera apegado a las obligaciones que le imponían las normas que debía observar en la 
regularización y escrituración de los multicitados lotes y la obligación de apegarse a las normas, políticas y 
lineamientos que se establezcan con motivo del adecuado desempeño de la entidad; conducta que se 
considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por lo anterior, deberá comparecer en la hora y día indicado ante 
esta autoridad, para el desahogo de la audiencia de ley a que alude el artículo 21 fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, debiendo traer consigo una identificación 
oficial con fotografía con el objeto de que se manifieste con relación a los hechos que se le atribuyen; 
asimismo, se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer a dicha audiencia asistido de un 
defensor, y que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en el día y hora indicados, sin causa 
justificada se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 21 del ordenamiento legal en cita, con relación a los artículos 288 y 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá señalar domicilio en el Distrito federal por tratarse del lugar en donde se ubican las oficinas de 
este órgano Interno de Control y en el supuesto de que por cualquier circunstancia no hiciere la designación, 
cambia su domicilio sin dar aviso a esta autoridad o señala uno flaso, todas las notificaciones incluso las de 
carácter personal se harán a través de Rotulón. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
305, 306, 3016 y 318 del Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
administrativa, en relación con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a su disposición el expediente 
administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas 
que ocupa esta Area, en el domicilio indicado. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales 
proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y 
decimoprimero de los Lineamientos de Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. 

Atentamente. 
México, D.F. a 6 de noviembre de 2015 

La Titular, 
Lic. Norma Hernández Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 424024) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 725/15-EPI-01-3 

Actor.- Miss World Limited 

“EDICTO” 

JUAN CARLOS AMIN MONTAUDON WEGAN. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 725/15-EPI-01-3, promovido 

por MISS WORLD LIMITED, en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad Industrial,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con número de folio 12804, código de barras PI/S/2015/012804, de fecha 31 de marzo de 2015; 

con fecha 17 de septiembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JUAN CARLOS 

AMIN MONTAUDON WEGAN, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 

14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley de Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma 

fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez. C.P. 03810, 

México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 17 de septiembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 423779)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 
Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-014-ANCE-2015, CONDUCTORES - CABLE DE COBRE TIPO CALABROTE, FORMADO 
POR CORDONES FLEXIBLES – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones de construcción para 
los cables de cobre tipo calabrote formado por cordones flexibles, para aplicaciones eléctricas (Cancelará a la 
NMX-J-014-ANCE-2004; norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-234-ANCE-2015, AISLADORES – BOQUILLAS DE EXTRA ALTA, ALTA Y MEDIA 
TENSIÓN PARA C.A. – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. Establece las características y 
pruebas para boquillas. Es aplicable a las boquillas definidas en el Capítulo 3, las cuales se destinan para 
utilizarse en equipo eléctrico, maquinaria, transformadores, equipo de desconexión e instalaciones 



44     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

para sistemas trifásicos de c.a., con tensiones para equipo mayores que 1 000 V a 60 Hz (cancelará a la 
NMX-J-234-ANCE-2008). 

PROY-NMX-J-514-ANCE-2015, CONDUCTORES - CABLES PARA ALIMENTACIÓN DE BOMBAS 
SUMERGIBLES PARA POZO PROFUNDO CON AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO O TERMOFIJO PARA 
1 000 V – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones de construcción para los cables que se 
emplean para la alimentación de bombas sumergibles, con aislamientos termoplásticos o termofijos, con cubiertas 
externas, para 1 000 V y temperaturas de operación de 75 °C o 90 °C (cancelará a la NMX-J-514-ANCE-2005; 
norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-700/1-ANCE-2015, CLAVIJAS, RECEPTÁCULOS Y ACOPLADORES PARA 
PROPÓSITOS INDUSTRIALES - PARTE 1: REQUISITOS GENERALES. Aplica a clavijas, receptáculos, 
acopladores para cable y acopladores para aparatos, con una tensión de operación asignada no mayor que 
1 000 V c.a. o c.d. y no mayor que 60 Hz c.a. y una corriente asignada no mayor que 800 A, que se destinan 
principalmente para uso industrial en interiores o exteriores. 

PROY-NMX-J-657/9-5-ANCE-2015, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE - GUÍA PARA 
LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 9-5: SISTEMA 
INTEGRADO – SELECCIÓN DE CONJUNTOS DE ILUMINACIÓN INDEPENDIENTES PARA ÁREAS NO 
URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO. Aplica a aparatos recargables independientes de alumbrado o conjuntos de 
equipos de alumbrado que pueden instalarse por un usuario normal sin el apoyo de un técnico. Proporciona 
las especificaciones básicas del producto (un marco para interpretar los resultados de la prueba), los métodos 
de prueba y hojas de especificaciones normalizadas (plantillas para comunicar los resultados de la prueba). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 17 de diciembre de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 424605)   
FULKRUM OPERADORA DE FRANQUICIAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 172, 173, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15, 16 y 17 de los Estatutos Sociales vigentes de la 
Sociedad. Se convoca a los señores accionistas de la empresa indicada, para que a las 16.00 (dieciséis) 
horas del día 13 (trece) de enero de 2016 (dos mil dieciséis), acudan al domicilio ubicado en el Salón  
de Eventos del Hotel Santa Bárbara, sito en Prolongación Francisco Medina Asencio número 553,  
colonia Santa Bárbara, Código Postal 47185; Arandas Jalisco; a efecto de celebrar en PRIMERA convocatoria 
una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para tratar los asuntos contenidos  
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
II. Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Administrador Único, a que se 

refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y actividades 
de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015, y aprobación en su caso,  
previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

III. Presentación de los estados financieros de la Sociedad a que se refiere el artículo 172 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015. 

IV. Aplicación de resultados y en su caso pago de dividendos. 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I.- Fusión de la Sociedad como Empresa Fusionada o que se Extingue con Monte De La República, 
Sociedad Anónima De Capital Variable, Como Empresa Fusionante O Que Subsiste. Y La Determinación  
De Las Bases Conforme A Las Cuales Deberá Realizarse La Fusión. 

Ii.- Aprobación De Estados Financieros, Así Como Del Balance De Fusión. 
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Iii.- Designación De Delegado O Delegados Para Formalizar Y Ejecutar En Su Caso, Las Resoluciones 
Adoptadas En Ambas Asambleas. 

Iv.- Elaboración, Lectura Y Aprobación Del Acta De Asamblea. 
Para el caso de que no se reúna el quórum legal en los términos de los artículos citados y declaraciones y 

cláusulas de las bases estatutarias de la sociedad y de conformidad con las leyes y códigos precisados,  
se convoca en segunda convocatoria para las 09.00 horas del día 14 de enero del dos mil dieciséis,  
en el domicilio precisado en ésta, aclarando que la asamblea funcionará con los socios que se presenten 
según lo dispuesto en la cláusula Décimo Séptima, bajo el orden del día que se indica en la convocatoria. 

Arandas, Jalisco, a 17 de diciembre de 2015 
Administrador Único 

C.P. Juan Carlos Palma Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 424621)   
MONTE DE LA REPUBLICA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 172, 173, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15, 16 y 17 de los Estatutos Sociales vigentes de la 
Sociedad. Se convoca a los señores accionistas de la empresa indicada, para que a las 19.00 (diecinueve) 
horas del día 13 (trece) de enero de 2016 (dos mil dieciséis), acudan al domicilio ubicado en la Carretera 
Federal Arandas – León kilómetro 1.5 S/N Colonia Paraje la Tinaja, C.P. 47180; Arandas Jalisco; a efecto de 
celebrar en PRIMERA convocatoria una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas,  
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
II. Fusión de la Sociedad como empresa Fusionante y que se Subsiste con Fulkrum Operadora de 

Franquicias, S.A de C.V., como empresa Fusionada o que se Extingue. Y la determinación de las bases 
conforme a las cuales deberá realizarse la Fusión. 

III.- Aprobación de Estados Financieros, así como del Balance de Fusión. 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Administrador Único, a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y actividades 
de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015, y aprobación en su caso,  
previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

II. Presentación de los estados financieros de la Sociedad a que se refiere el artículo 172 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015. 

III. Aplicación de resultados y en su caso pago de dividendos. 
IV.- Propuesta de nombre comercial sin modificación a la denominación social. 
V. Ratificación o en su caso cambio de Administrador de la sociedad. 
VI.- Designación de Delegado o Delegados para formalizar y ejecutar en su caso, las Resoluciones 

adoptadas en Ambas Asambleas. 
VII.- Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea. 
Para el caso de que no se reúna el quórum legal en los términos de los artículos citados y declaraciones y 

cláusulas de las bases estatutarias de la sociedad y de conformidad con las leyes y códigos precisados,  
se convoca en segunda convocatoria para las 11.00 horas del día 14 de enero del dos mil dieciséis,  
en el domicilio precisado en ésta, aclarando que la asamblea funcionará con los socios que se presenten 
según lo dispuesto en la cláusula Décimo Séptima, bajo el orden del día que se indica en la convocatoria. 

Arandas, Jalisco, a 17 de diciembre de 2015 
Administrador Único 

C.P. Sergio Peregrina González 
Rúbrica. 

(R.- 424622) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 99/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE VINCULACION 
SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFLC001-0000003-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

LC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES NECESARIAS 
PARA PROMOVER LA COLABORACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LA 
SOCIEDAD, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE CREACION Y 
DESARROLLO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y OTRAS FORMAS
DE PARTICIPACION CIUDADANA A NIVEL NACIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS 
CIUDADANOS EN MATERIA
DE PREVENCION SOCIAL Y CON ELLO CONTRIBUIR A 
ELEVAR EL GRADO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

3. DESARROLLAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE 
PERMITAN GENERAR PROPUESTAS DE COLABORACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN 
HOMOLOGAR LAS ACCIONES A REALIZAR POR PARTE DE 
LAS AREAS ADSCRITAS A ESTA DIRECCION GENERAL, DE 
CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     47 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.
4. DIRIGIR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS DIVERSOS 

PROYECTOS DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN MATERIA DE PREVENCION CON EL OBJETO DE 
CONTAR CON PROGRAMAS QUE IMPACTEN AL MAYOR 
NUMERO DE PERSONAS A PARTIR DE UNA MEDICION 
COSTO-BENEFICIO, CONTRIBUYENDO CON ELLO A ELEVAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS. 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
PUBLICAS EN LAS AREAS QUE DETERMINE EL PRONAPRED 
EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE INCIDIR EN LA 
REDUCCION DE LOS INDICES DELICTIVOS DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y A LOS 
OBJETIVOS TRAZADOS EN ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. ESTABLECER PROGRAMAS, ACCIONES Y PROPUESTAS DE 
POLITICAS CON CONTENIDOS RELATIVOS A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL PAIS, CON EL OBJETIVO DE FORTALECER 
LOS VINCULOS QUE SE TIENEN CON DISTINTAS 
INSTANCIAS SOCIALES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROYECTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

7. DIRIGIR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
INCLUSION DE CONTENIDOS RELATIVOS A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA POR MEDIO 
PROPUESTAS DE PROGRAMAS Y POLITICAS, CON EL 
PROPOSITO DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA EN PROGRAMAS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

8. ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN PROMOVER LA 
RELACION ENTRE EL SECTOR SOCIAL Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA
DE PREVENCION, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
VINCULOS DE COOPERACION CIUDADANA EN LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS GENERALES 
ESTABLECIDOS. 

9. COORDINAR LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS, CONVENIOS 
Y PROYECTOS ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD 
CIVIL EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON
LA FINALIDAD DE ESTABLECER MECANISMOS DE 
COOPERACION Y PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN 
MATERIA DE PREVENCION. 

10. DIRIGIR LA RELACION CON EL SECTOR PRIVADO, 
INTEGRADO POR EMPRESAS, EMPRESARIOS Y GRUPOS DE 
EMPRESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y 
SUSCRIPCION DE ACUERDOS, CONVENIOS Y PROYECTOS 
ENTRE ESTOS Y EL GOBIERNO EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

11. DIRIGIR, EN COORDINACION CON OTRAS INSTANCIAS, LOS 
CURSOS, COLOQUIOS, MESAS DE DIALOGO, FOROS O 
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CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DE CARACTER CULTURAL O 
ACADEMICO EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
EN LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, ASI COMO DE LA PROMOCION DE LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD Y LA PARTICIPACION DE 
ESTOS SECTORES DE LA SOCIEDAD POR MEDIO DE 
DIVERSAS ACCIONES DIRIGIDAS A LA MATERIA DE 
PREVENCION. 

12. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS PARA ESTABLECER 
SISTEMAS DE CONTROL DOCUMENTAL Y DE 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
RELATIVOS A LA PARTICIPACION CIUDADANA Y DE 
PREVENCION, ASI COMO CONSOLIDAR LOS VINCULOS DE 
COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS INTRA E 
INTERINSTITUCIONALES RELACIONADAS CON LOS 
OBJETIVOS PROPIOS DE LA SUBSECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER EL INTERCAMBIO Y CONSULTA 
DE INFORMACION NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
10 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

2.- 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE LA 
PERCEPCION SOCIAL

Código del 
Puesto 

04-511-1-CFNC002-0000010-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS BASES DE DATOS Y 
DOCUMENTOS DE SOPORTE CON INFORMACION OBTENIDA 
DE FUENTES SECUNDARIAS PARA APOYAR LAS 
FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA EN LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE INSTRUMENTOS 
METODOLOGICOS Y TECNICOS PARA LA REALIZACION DE 
LAS INVESTIGACIONES DE PERCEPCION SOCIAL 
CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS QUE SEAN REQUERIDAS 
EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA. 

3. ESTABLECER PROCESOS DE TRABAJO Y METODOS DE 
INVESTIGACION PARA LA OBTENCION Y ANALISIS DE 
INFORMACION RELEVANTE PARA EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA DIRECCION. 

4. REVISAR Y APROBAR LOS CRITERIOS PARA LA 
ELABORACION Y APLICACION DE LOS METODOS 
CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS NECESARIOS PARA 
LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE OPINION A NIVEL 
NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

5. VERIFICAR LOS CRITERIOS METODOLOGICOS PARA LA 
ELABORACION Y APLICACION DE ESTUDIOS DE 
PERCEPCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA PARA LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
LLEVE A CABO
LA DEPENDENCIA EN LA MATERIA. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION EN MATERIA DE 
PERCEPCION SOCIAL QUE RESULTE DE LA COLABORACION 
CON INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE LOS TRES NIVELES, 
ORGANISMOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS, INSTITUCIONES ACADEMICAS Y 
ENTIDADES PRIVADAS PARA LA PROVISION DE LA MISMA 
A LA DIRECCION DE AREA. 

7. INTERPRETAR LA INFORMACION RECIBIDA POR SU AREA 
DE ADSCRIPCION POR MEDIO DE FUENTES ELECTRONICAS 
Y LISTAS DE DISTRIBUCION PARA GARANTIZAR SU 
UTILIDAD, ACTUALIDAD Y AUTENTICIDAD. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LA PERTINENCIA DE LAS 
INVESTIGACIONES DE PERCEPCION SOCIAL RECOPILADAS 
POR LAS AREAS BAJO SU ADSCRIPCION, REALIZADAS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y ENTIDADES 
DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO LLEVEN A CABO 
EN LOS TEMAS DE ATRIBUCION DE LA SUBSECRETARIA A 
FIN DE VALORAR SU INCLUSION EN LOS ARCHIVOS DE USO 
INTERNO DE LA SUBSECRETARIA. 

9. ORGANIZAR LA DISTRIBUCION DE LA INFORMACION 
ELABORADA O RECABADA POR SU AREA DE ADSCRIPCION 
ENTRE LAS DISTINTAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA, A 
FIN DE MANTENER EL FLUJO DE INFORMACION 
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CONSTANTE Y ACTUALIZADO
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 ETNOLOGIA  
 MATEMATICAS-ACTUARIA 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA SOCIAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 EVALUACION 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

3.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE APOYO JURIDICO 

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFNC002-0000019-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS 
JURIDICAS IMPLEMENTADAS PARA LA SUSCRIPCION DE 
LOS CONVENIOS Y CONTRATOS EN EL MARCO DE 
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PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA PARA LA 
CONCERTACION CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DISTRITO FEDERAL Y DEMAS 
TERRITORIO NACIONAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS CONTRATOS, 
CONVENIOS Y ANEXOS UNICOS EN MATERIA DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

3. ASEGURAR LA INTEGRACION Y CONTROL DE LOS 
EXPEDIENTES Y ARCHIVO DE LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS FIRMADOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

4. EVALUAR ACCIONES E INSTRUMENTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y 
LA DELINCUENCIA 

5. ANALIZAR Y RECOMENDAR LAS PROPUESTAS DE LOS 
CONVENIOS ESPECIFICOS DE ADHESION Y SU ANEXO 
UNICO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
PROPUESTOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES PARA LA SUSCRIPCION 
DE LOS MISMOS. 

6. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS ANEXO UNICO HERRAMIENTA PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA 

7. EMITIR INFORME AL TITULAR DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ANEXOS 
UNICOS EN MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

8. COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y
DEL DISTRITO FEDERAL LA ELABORACION DE LOS 
ANEXOS UNICOS DEL CONVENIO ESPECIFICO DE 
ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y 
LA DELINCUENCIA. 

9. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES Y DISPOSICIONES QUE LE 
CONFIERAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y LAS QUE 
SUS SUPERIORES JERARQUICOS LE INDIQUEN EN EL 
AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
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LABORAL 
3 AÑOS 

 ADMINISTRACION
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

4.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE SISTEMAS E 
INFORMACION  

PRESUPUESTAL A
Código del 
Puesto 

04-811-1-CFNC002-0000353-E-C-O 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACION DE LOS SISTEMAS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA 
EMISION DE DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA INTEGRACION DEL 
INFORME DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO RELACIONADO 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO Y LA CUENTA PUBLICA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A 
LAS INSTANCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, OPERACION FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA CONTAR CON LOS RECURSOS 
TECNOLOGICOS QUE CONTRIBUYAN EN EL MANEJO, USO Y 
EXPLOTACION DE LA INFORMACION.  

5. COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y DEL GASTO PUBLICO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION EN MATERIA DE INGRESOS, GASTOS Y 
FINANCIAMIENTO PUBLICO.



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     53 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 CONTADURIA  
 COMUNICACION  
 ECONOMIA  
 FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ANALISIS NUMERICO  
 CONTABILIDAD  
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 ECONOMICA GENERAL  
 ACTIVIDAD ECONOMICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

5.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON 
REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000058-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y 
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS DE POLITICAS PUBLICAS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA VALIDAR QUE SE 
APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS.  

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DE 
LOS ASUNTOS EN MATERIA DERECHOS HUMANOS DE LOS 
REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE 
LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LA ATENCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS CON LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
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COMPILACION DE INFORMACION.
4. APOYAR TECNICAMENTE A LOS REPRESENTANTES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PROPUESTAS DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS.  

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA 
SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVA, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE
LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL 
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 
CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 DERECHO INTERNACIONAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

6.- 
Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) ESPECIALIZADO(A) C DEL AREA DE ASESORIA / P 
T

Código del 
Puesto 

04-500-1-CFPC003-0000132-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

PC3 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,505.01 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 01/100 
M.N.) 

Adscripció
n del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 1. CONSOLIDAR Y OPERAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS 
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Principales DIVERSOS ASUNTOS QUE LE SON ENCOMENDADOS A LAS 
AREAS DE ASESORIA DEL C. SUBSECRETARIO, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR EL ESTATUS DE ATENCION EN 
QUE SE ENCUENTRA CADA SOLICITUD, ASI COMO SU 
SEGUIMIENTO. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ES REMITIDA PARA EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE LOS 
TEMAS QUE LE SON ENCOMENDADOS AL ASESOR D POR 
PARTE DEL C. SUBSECRETARIO, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE CORRESPONDA A LOS TEMAS TRATADOS O 
EN SU CASO INFORMAR OPORTUNAMENTE AL SUPERIOR 
JERARQUICO PARA SU SUSTITUCION. 

3. REVISAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE 
LOS TEMAS DE ESTUDIO QUE LE SON ASIGNADOS A SU 
SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMES DETALLADOS QUE PERMITA EL 
ANALISIS Y FORMULACION DE PROPUESTAS DE SOLUCION 
U OPINIONES TECNICAS POR PARTE DEL ASESOR D PARA 
LA TOMA DECISIONES DEL C. SUBSECRETARIO. 

4. ELABORA REPORTES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR PARTE DE SU SUPERIOR INMEDIATO, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y ATENCION 
DE LOS ASUNTOS QUE LE SON ENCOMENDADOS POR EL C. 
SUBSECRETARIO PERMITIENDO CON ELLO LA TOMA 
DECISIONES. 

5. COMPILAR Y ACTUALIZAR LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS 
ASUNTOS ASIGNADOS AL ASESOR D, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR EL SOPORTE TECNICO QUE SUSTENTE LAS 
OPINIONES Y RECOMENDACIONES OTORGADAS AL C. 
SUBSECRETARIO. 

6. OPERAR LAS BASES DE DATOS QUE SE GENEREN EN EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS A LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR EL 
SUBSECRETARIO AL ASESOR D, CON LA FINALIDAD DE 
SISTEMATIZAR Y PROPORCIONAR INFORMACION QUE 
PERMITA LA TOMA DECISIONES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES COMERCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS  
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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GERENCIALES 2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

7.- 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFPC001-0000322-E-C-O 

Nivel 
Administrat
ivo 

PC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LA 
INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS 
ESPECIALES EN QUE PARTICIPEN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS.  

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS 
DE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS ESPECIALES, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL CONTROL Y EMISION DE REPORTES.  

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS ESPECIALES EN MATERIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO.  

4. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE 
LA DOCUMENTACION DE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS 
ESPECIALES RELACIONADOS CON LA DIRECCION GENERAL 
DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE 
LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. C

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATORI
A O 
BACHILLERAT
O 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION   
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO

  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     57 

TECNICAS CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
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de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 23 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 08 de enero de 2016 al 12 de enero de 
2016.

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de enero de 2016. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
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- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a
) General 

y 
Director(a
) General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 
de 

Habilidades 

20 20 20 20 20
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III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
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conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 22 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS SOCIODEMOGRAFICO 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CFNA001-0000055-E-C-G 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO PESOS 76/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población 

Nivel 
Administrat
ivo 

NA01 Sede MEXICO 
D.F. 

Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS, METODOS 

Y PROGRAMAS DE INVESTIGACION, PARA QUE COADYUVEN EN 
LA OPORTUNA APLICACION DE LAS POLITICAS DE POBLACION.

2 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, 
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REQUERIDOS POR LA DIRECCION DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS, PARA UNA ADECUADA TOMA 
DECISIONES. 

3 PROPONER HERRAMIENTAS METODOLOGICAS, PARA EL DISEÑO 
Y DESARROLLO DE INVESTIGACIONES DEMOGRAFICAS. 

4 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ESTRATEGICO ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE 
ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA PERMITIR UNA 
ADECUADA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
POBLACION. 

5 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO TECNICO Y 
ASESORIA QUE EN MATERIA DEMOGRAFICA SOLICITE LA 
DIRECCION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA APOYAR 
LA REALIZACION DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES EN 
MATERIA DEMOGRAFICA.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de 
Estudios 

Licenciatura o Profesional Grado de Avance Titulado

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS
SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Experiencia Laboral Años de 
Experiencia

3 AÑOS 

Area De Experiencia Area General 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA
MATEMATICAS ESTADISTICA 

SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION
ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2015 
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
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desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 



68     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo 
que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. 

 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, 
se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de 
Selección, a través de su Secretario Técnico. 

Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
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requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha

Publicación de convocatoria 23 de diciembre de 2015 
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 23 de diciembre de 2016 al 
8 de enero de 2016 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folio 

11 y 12 de enero 2016 

Publicación total de aspirantes y 
revisión curricular  

13 de enero 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del 18 de enero de 2016 
Evaluación de habilidades 
psicométricas SISEPH 

A partir del 18 de enero de 2016 

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

A partir del 18 de enero de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 18 de enero de 2016 

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de enero de 2016 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y 
será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de 
las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 
subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección 
General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de 

un año, contado a partir de su acreditación.
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluaci

ón 
Técnica 

Habilida
des 

Evaluación 
de la 

Experiencia

Evaluació
n del 

Mérito

Entrevist
as 

Tota
l 

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departament
o 

30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, La Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora 
que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
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X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del 
operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva:
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 
Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
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Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR EN PRESUPUESTO 

Código del 
Puesto 

4-G00-1-CF21865-0000138-E-C-I 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 
M/N) 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Sede MEXICO D.F Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 REALIZAR AL 100 % LAS ACTIVIDADES DE ENLACE Y 

GESTION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LA SEGOB PARA LA 
MEJOR OPERACION DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2 ELABORAR REPORTES MENSUALES DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONAPO A FIN DE REALIZAR LAS CONCILIACIONES 
CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SEGOB DEL EJERCICIO. 

3 ELABORAR LOS INFORMES MENSUALES DE LOS 
INGRESOS AUTOGENERADOS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONAPO PARA REPORTARLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SEGOB 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

4 APOYAR EN LA ELABORACION DEL ARCHIVO DE 
TRAMITE DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

Grado de 
Avance 

Titulado 

Area General Carrera Genérica 
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NO APLICA NO APLICA 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 AÑO 

Area de Experiencia Area General 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2015 

I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
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pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen 
por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
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registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier 
etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a 
través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio 
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 23 de diciembre de 2015
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 23 de diciembre de 2016 al
8 de enero de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

11 y 12 de enero 2016 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular  

13 de enero 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del 18 de enero de 2016
Evaluación de habilidades psicométricas 
SISEPH 

A partir del 18 de enero de 2016

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

A partir del 18 de enero de 2016

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de enero de 2016
Determinación del candidato ganador A partir del 18 de enero de 2016
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del período establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
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invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo período establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1.  La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), 

y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero 
ejemplo: 70.6 subirá a 71. 

2.  La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo 
en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las 
habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones 
de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia 

de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluació

n Técnica 
Habilidad

es 
 

Evaluació
n de la 

Experien
cia

Evaluació
n del 

Mérito 

Entrevist
as 

Tota
l 

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones:
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
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tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados:
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
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las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva:
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en 
los supuestos siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 
Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 24 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la 

Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
diciembre de 2015 de la convocatoria “97/2015”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió visualizar 
completamente la información de los perfiles de puesto para la configuración de la citada 
publicación, dichas convocatorias aludidas por este medio presentan la siguiente 
modificación con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de 
fomentar la más amplia participación en los mismos: 
 
Dice: 
2.- 

Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFLB001-0000003-E-C-T

Perfil y 
Requisito
s 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 PSICOLOGIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

32.- 
Nombre 
del 
Puesto 

ANALISTA “A” EN IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS / P T

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFPA001-0000023-E-C-D

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA
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 POLITICAS PUBLICAS
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

7.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 EVALUACION 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

1.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION 
DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
DE DOCE AÑOS EN 
ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS NUMERICO 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

16.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE DIRECTO

Código 
del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

12.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 PERIODISMO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 
Debe decir: 
2.- 

Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código 04-513-1-CFLB001-0000003-E-C-T
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del 
Puesto 
Perfil y 
Requisito
s 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
 FINANZAS 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

32.- 
Nombre 
del 
Puesto 

ANALISTA “A” EN IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS / P T

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFPA001-0000023-E-C-D

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 EVALUACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

7.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
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5 AÑOS EMPRESAS
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ADMINISTRACION 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

1.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION 
DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
DE DOCE AÑOS EN 
ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS NUMERICO 
 ESTADISTICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

16.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE DIRECTO

Código 
del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 RELACIONES PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
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 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 
12.- 

Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T 

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 PERIODISMO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 80/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo 



86     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Responsabilidades 

Código de 
Plaza 

20-114-1-CF21134-0000147-E-C-U 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Proyectar las resoluciones procedentes que pongan fin a los 
procedimientos administrativos de responsabilidades. 

2. Dirigir, y en su caso realizar las notificaciones a los servidores 
públicos y ex servidores públicos, de las actuaciones que deban ser 
personales, por las que se inicia o pone fin al procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 

3. Rendir semanalmente la información correspondiente a la 
actualización en los sistemas electrónicos de control, del estado que 
guardan los procedimientos administrativos de responsabilidades 
que tenga a su cargo. 

4. Coordinar la elaboración e inicio del procedimiento de 
responsabilidades, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

5. Integrar la información que en el ámbito de su competencia, será 
enviada al Area de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública para incorporar al Programa Anual de Trabajo del 
Organo Interno de Control y los reportes trimestrales del Sistema 
de Información Periódica y de Autoevaluación. 

6. Instalar y atender en su caso, los módulos para la recepción de la 
Declaración Anual de Modificación Patrimonial, así como realizar 
la difusión de los servicios que ofrece. 

7. Las demás que le asigne el Director de Responsabilidades, el 
Titular del Area de Responsabilidades y Quejas, así como el Titular 
del Organo Interno de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Idiomas No Aplica
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Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Quejas y Denuncias B 

Código de 
Plaza 

20-114-1-CF21135-0000171-E-C-R 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Registrar las quejas y denuncias recibidas en el Libro de Gobierno 
correspondiente y darles seguimiento hasta su conclusión. 

2. Desarrollar la etapa de investigación de las presuntas 
responsabilidades de servidores y ex servidores públicos derivadas 
de las quejas y denuncias recibidas. 

3. Proyectar los Acuerdos de Archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) 
público(s) de la Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Proyectar los Acuerdos de Turno a Responsabilidades, para remitir 
los expedientes a la Dirección de Responsabilidades, a fin de que, 
de estimarlo procedente inicien el procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

5. Elaborar y mantener permanentemente actualizado el registro de las 
quejas y denuncias recibidas. 

6. Elaborar e integrar los reportes que se requieran para la integración 
del Sistema de Información Periódica que se envía trimestralmente 
a la Secretaría de la Función Pública. 

7. Las demás actividades que le designe el Director de Quejas, el 
Titular del Area de Responsabilidades y Quejas y el Titular del 
Organo Interno de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Teoría y Métodos 
Generales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Nombre del 
Puesto 

Analista de Quejas y Denuncias

Código de 
Plaza 

20-114-2-CF21866-0000172-E-C-R 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y 
cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Apoyar la elaboración de las documentales correspondientes para la 
recepción de quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, así 
como para llevar a cabo la investigación para efectos de su 
integración y turno a la Dirección de Responsabilidades, cuando así 
proceda, y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 
correspondiente hasta su resolución, así como participar en la 
promoción, captación, gestión y seguimiento a las peticiones sobre 
los trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los 
programas en materia de atención ciudadana que deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo, de conformidad con las políticas y 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

2. Apoyar la elaboración los acuerdos de archivo en caso de no 
determinarse responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex 
servidor(es) público(s) de la Secretaría de Desarrollo Social., para 
estar en posibilidades de cumplir con la LFTAI y demás 
disposiciones aplicables. 

3. Apoyar la formulación de los actos tendientes a la promoción, 
implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de 
servicio, así como para el establecimiento de indicadores para la 
mejora de trámites y prestación de servicios en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, conforme a la 
metodología que al efecto se emita. 

4. Analizar la presentación de inconformidades, en los términos del 
párrafo cuarto de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
respectivamente, para analizar las irregularidades que a juicio de 
los interesados se hayan cometido en los procedimientos de 
adjudicación de adquisiciones y servicios, así como de las obras 
públicas que lleven a cabo con la finalidad de que las mismas se 
corrijan cuando así proceda. 

5. Apoyar la elaboración de los indicadores que integran el Modelo 
Integral de Desempeño de los Organos de Vigilancia y Control 
(MIDO), para informar a la Secretaría de la Función Pública y 
tomar acciones de autocontrol en el desempeño del Organo Interno 
de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
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Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Teoría y Métodos Generales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
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laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de 
la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado 
por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, 
piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1
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-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el 
perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar 
el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
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conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso en el momento 
que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.

7. 
Documentació
n Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o 
documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
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a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 

solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 

otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
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realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 
23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera.
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13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las 
presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. 
Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

11. 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de 
reclutamiento. 

12. 
Procedimiento 
de revisión de 
la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
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nueva convocatoria.
14. 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para
el concurso. 

15. 
Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 
dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del 
RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de 
que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 
de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en
la Convocatoria.

ETAPAS DEL CONCURSO
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a 
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los siguientes: 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las 
y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
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el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del 
concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en 
que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
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De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
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tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 23/12/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

23/12/2015 al 
08/01/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

23/12/2015 al 
08/01/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/01/2016

Evaluación de habilidades A partir del 14/01/2016
Cotejo documental A partir del 15/01/2016
Evaluación de Experiencia A partir del 15/01/2016
Valoración del Mérito A partir del 15/01/2016
Entrevista A partir del 18/01/2016
Determinación A partir del 18/01/2016
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar 
la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
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formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2015/49 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2015/49 relativa al concurso de 
plaza dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la Secretaría de Salud, 
publicada el día miércoles 09 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y 
derivado de una rectificación en el Temario y Bibliografía de la plaza: SUBDIRECCION 
DE EVALUACION DE SERVICIOS NO PERSONALES DE SALUD, se hace la siguiente 
precisión a la convocatoria pública y abierta, como se señala a continuación: 

En los Temas 2; Salud Publica, Subtema 1 y 2, Tema 3 Monitoreo y Evaluación del 
Desempeño de los Servicios de Salud, Subtema 1, en el apartado página Web. 
 

Dice Debe decir 
Bibliografía: 
Organización Panamericana de la Salud. 
Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas 2014, 
PLAN ESTRATEGICO DE LA 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE 
LA SALUD 2014-2019 Modificado 
Septiembre del 2014 En pro de la salud: 
Desarrollo sostenible y equidad. 53.o 
CONSEJO DIRECTIVO 66.a SESION DEL 
COMITE REGIONAL DE LA OMS PARA 
LAS AMERICAS Washington, D.C., EUA, 
del 29 de septiembre al 3 de octubre del 
2014. 

Bibliografía: 
Organización Panamericana de la Salud. 
Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas 
2014, PLAN ESTRATEGICO DE LA 
ORGANIZACION PANAMERICANA 
DE LA SALUD 2014-2019 Modificado 
Septiembre del 2014 En pro de la salud: 
Desarrollo sostenible y equidad. 53.o 
CONSEJO DIRECTIVO 66.a SESION 
DEL COMITE REGIONAL DE LA 
OMS PARA LAS AMERICAS 
Washington, D.C., EUA, del 29 de 
septiembre al 3 de octubre del 2014. 

Página Web: Página Web: 
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Ingresar al sitio: Una vez allí, buscar en la 
lista de documentos: Documento Oficial 345, 
Add. I. Proyecto de Resolución - Plan 
Estratégico de la OPS 2014-2019 modificado 

Ingresar al sitio: Una vez allí, buscar 
en la lista de documentos: Documento 
Oficial 345, Plan Estratégico de la OPS 
2014-2019 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

México D.F., a 23 de diciembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 181 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  con 

fundamento en los artículos 21, 23, 24,  26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 
197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal del concurso para ocupar las siguientes 13 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN PUEBLA
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes

1 (UNA)

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
53/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-141-2-CF11808-0000020-
E-C-T

PUEBLA, PUEBLA

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o 
nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier 
asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de 
cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las 
normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
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F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones  y métodos de 
trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la 
seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e 
higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y 
vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los 
lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la 
legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar las desviaciones 
y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia  No aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva

 Actitud en el  Servicio
Conocimientos  Inspección Laboral

 Seguridad y Salud en el Trabajo
Idiomas  No aplica

 
Otros  Disponibilidad para viajar

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo 
deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de 
la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de 
patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo 
y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado 
con pena corporal.

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TABASCO
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO  PESOS 
53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-147-1-CFPQ002-
0000036-E-C-P

VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que 
lo integran; acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los 
proyectos de dictaminación técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan 
eficientar el procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los 
dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, 
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acuerdo de trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad 
aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que 
el proyecto que elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento 
administrativo sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior 
inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en:
 Derecho y Legislación Nacionales

Habilidades  Trabajo en Equipo
 Orientación a Resultados

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro
 Inspección Laboral

Idiomas  No aplica
Otros  No aplica

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 20/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF21864-0000329-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Ejecutar las actividades conducentes en el proceso de evaluación del desempeño, 
para dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles. 
F2.- Participar en la formulación de los planes de acción, para mejorar el desempeño de 
las y los servidores públicos de la dependencia. 
F3.- Aplicar encuestas, para evaluar y dar seguimiento a la evaluación del desempeño de 
las y los servidores públicos de la dependencia, evaluados/as. 
F4.- Ejecutar la operación del programa de difusión, para llevar a cabo el proceso de 
evaluación del desempeño. 
F5.- Ejecutar la operación de la metodología e instrumentos de evaluación, referentes a la 
evaluación del desempeño de las y los servidores públicos de la dependencia, para su 
adecuada aplicación y seguimiento. 
F6.- Ejecutar la operación del proceso de evaluación del desempeño de las y los 
servidores públicos, para que ésta se lleve a cabo en forma eficiente y eficaz. 
F7.- Orientar a las y los servidores públicos en cuestionamientos relacionados con la 
evaluación del desempeño, para esclarecer las áreas de oportunidad. 
F8.- Proporcionar información a las y los servidores públicos, relativa a la evaluación del 
desempeño, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para cumplir con el objetivo pactado. 
F9.- Proporcionar sugerencias sobre la solventación de los requerimientos que exigen los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para el apego a los 
criterios establecidos. 
F10.- Preparar la logística, para la difusión del programa de evaluación del desempeño. 
F11.- Diseñar el material didáctico relacionado con los lineamientos metodológicos de la 
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evaluación del desempeño, para difundirlo a las y los Coordinadores Administrativos de 
las unidades administrativas de la  Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F12.- Compilar datos estadísticos de los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño, para disponer de un soporte documental. 
F13.- Analizar los datos estadísticos, para realizar acciones correctivas, preventivas y de 
mejora continua. 
F14.- Elaborar el informe ejecutivo, para dar cumplimiento a los lineamientos emitidos.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Psicología Industrial

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Recursos Humanos- Profesionalización y Desarrollo. 
 Recursos Humanos- Selección e Ingreso

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA DE CONTROL DE GESTION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE  

PESOS 37/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFPA001-0000254-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Recibir y registrar en el Sistema de Control de Gestión los asuntos para la atención 
de las áreas competentes. 
F2.- Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, 
funciones o instrucción de la o el jefe inmediato. 
F3.- Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su estatus de 
atención. 
F4.- Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a 
las necesidades del área. 
F5.- Controlar, compilar y archivar la documentación y demás expedientes del área para 
su localización cuando sea requerida. 
F6.- Turnar a las y los responsables de su atención los asuntos recibidos en el área, así 
como preparar y organizar el envío de correspondencia que facilite la operación del área. 
F7.- Recabar la información necesaria para actualizar los directorios telefónicos, con la 
finalidad de contar con la información vigente cuando sea requerida. 
F8.- Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y 
equipo asignados al área. 
F9.- Canalizar las solicitudes y/o servicios que solicitan al área de adscripción vía 
telefónica, por medios electrónicos o documentación oficial en las áreas 
correspondientes, con la finalidad de que sean atendidas oportunamente. 
F10.- Concertar las citas y reuniones de trabajo con las y los servidores públicos de la 
dependencia para el debido cumplimiento de los asuntos oficiales. 
F11.- Confirmar reuniones y preparar los espacios necesarios para que éstas se lleven a 
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cabo. 
F12.- Efectuar y atender llamadas telefónicas para dar seguimiento a los asuntos del área.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Siete años en:
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 
 Archivonomía y Control Documental

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento)
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No aplica
Otros  No aplica

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO 

FEDERAL
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Código de puesto 
y Ciudad 

14-153-1-CFOA001-0000103-E-
C-A

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Elaborar y analizar el diagnóstico de riesgos de trabajo de la entidad mediante la 
información estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
F2.- Proponer el desarrollo del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, considerando los criterios emitidos por las unidades centrales y la propia 
Delegación Federal del Trabajo. 
F3.- Organizar y ejecutar las actividades, para la promoción y el desarrollo del Programa 
de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Participar en la concertación de acciones, para la promoción del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la capacitación de las y los 
promotores y las Comisiones de Seguridad e Higiene de los centros de trabajo por 
incorporarse, a fin de establecer compromisos voluntarios con las empresas o centros de 
trabajo. 
F5.- Coordinar la capacitación para las y los directivos y líderes de la seguridad y salud 
en el trabajo, así como, a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene 
de las empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de 
Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo y Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Asesorar y orientar a las y los empleadores y trabajadores en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, sistemas de administración, Programa de Autogestión y 
normatividad, con el propósito de prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Organizar y participar en las evaluaciones que se realizan a los documentos de 
diagnósticos de administración de la seguridad y salud en el trabajo, los Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las 
empresas o centros laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo; integrar la información y emitir el reporte 
correspondiente para la toma de decisión por parte de la o el Delegado Federal del 
Trabajo para la autorización del compromiso voluntario.
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F8.- Coordinar las evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, para analizar los avances y 
el cumplimiento de sus programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y 
los resultados de los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo, así 
como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus consecuencias, y 
participar en su desarrollo. 
F9.- Apoyar y participar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva 
Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Participar en la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en 
el trabajo, la normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de 
trabajo. 
F11.- Organizar y desarrollar eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como, fortalecer las acciones que realizan las 
empresas o centros de trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión y sistemas de 
administración en seguridad y salud en el trabajo. 
F13.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de 
apoyar la realización de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas 
prácticas en materia de seguridad y salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como 
fin el impulso a la cultura preventiva. 
F14.- Elaborar documentos técnicos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en:
 Metodología 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Estadística

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y 

ACTUALIZACION  
DE CAPACIDADES PROFESIONALES 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF01059-0000326-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Capacitar al personal de las unidades administrativas sobre el diseño de capacidades 
de desarrollo administrativo y calidad conforme a los lineamientos y metodología que 
establezca la Secretaría de la Función Pública, para apoyar el proceso de ingreso al 
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sistema y a la certificación de las y los servidores públicos de carrera.
F2.- Asesorar a las y los expertos designados por las unidades administrativas, sobre la 
actualización de la descripción de capacidades de desarrollo administrativo y calidad, 
para responder a las necesidades que en materia del Servicio Profesional de Carrera 
requieran los puestos sujetos al sistema. 
F3.- Operar el sistema de RHNET para el registro y/o actualización de las capacidades de 
desarrollo administrativo y calidad, para apoyar el proceso de ingreso al sistema y a la 
certificación de las y los servidores públicos de carrera. 
F4.- Capacitar al personal experto de las unidades administrativas sobre el diseño, 
revisión y actualización de las herramientas de evaluación correspondientes a las 
capacidades profesionales, conforme a los lineamientos y metodología que establezca la 
Secretaría de la Función Pública, para fines de certificación. 
F5.- Generar y actualizar los temarios de las herramientas de evaluación, para fines de 
certificación de las capacidades profesionales. 
F6.- Identificar con las unidades administrativas las habilidades profesionales de los 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para elaborar evaluaciones con fines 
de certificación. 
F7.- Capacitar a los expertos de las unidades administrativas en la elaboración de 
herramientas de evaluación de habilidades profesionales, para fines de ingreso y/o 
certificación de las y los aspirantes y servidores públicos de carrera en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
F8.- Tramitar con las áreas correspondientes, el uso de la capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad que requiera el puesto sujeto a concurso en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, para estar en posibilidad de concursar las plazas que lo 
requieran y/o certificar a servidores/as públicos/as de carrera. 
F9.- Informar a los Comités Técnicos de Selección, sobre los trabajos de diseño de 
habilidades y sus herramientas de evaluación, para fines de ingreso a los puestos en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Dos años en:
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Administración Pública 
 Psicología General

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Recursos Humanos - Selección e Ingreso
 Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo  

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN HIDALGO, 

PUEBLA Y DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-133-2-CF01012-0000005-E-
C-P

PACHUCA, HIDALGO
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14-141-2-CF01012-0000002-E-
C-T

PUEBLA, PUEBLA

14-153-2-CF01012-0000067-E-
C-P

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a 
las leyes y normas laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la 
normatividad laboral. 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo, para mejorar las condiciones en que se 
desempeña el trabajo, en beneficio de empleadores/as  trabajadores/as y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del 
Trabajo, para la corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e 
higiene. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Derecho y  Legislación  Nacionales 
 Administración Pública

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Inspección Laboral
 Seguridad y Salud en el Trabajo

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar.

 
Denominación SUBDIRECCION DE OPERACION DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL 

(1)
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFNA001-0000080-
E-C-C

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Elaborar los anteproyectos de reglas o lineamientos de operación de los programas 
institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y productividad, así como los 
indicadores de gestión y evaluación correspondientes, con la finalidad de contar con un 
marco normativo de actuación y elementos técnicos que permitan evaluar el 
cumplimiento de las metas de los programas y el impacto de los mismos. 
F2.- Desarrollar esquemas de promoción de los programas institucionales en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad, con la finalidad de difundir entre los 
sectores productivos, los beneficios que éstos otorgan a la población objetivo. 
F3.- Coordinar la operación de los programas institucionales en materia de capacitación, 
adiestramiento y productividad, con la finalidad de lograr el impacto previsto en los 
indicadores respectivos, tanto sectoriales como aquellos considerados en la matriz de 
indicadores para resultados correspondiente. 
F4.- Generar la información necesaria con la periodicidad requerida, relativa a la 
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ejecución de los programas institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad, con la finalidad de proporcionar insumos para la integración de informes 
institucionales y para la toma de decisiones que garanticen un mayor impacto de dichos 
programas. 
F5.- Elaborar esquemas de verificación relativos a la operación de los programas 
institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y productividad, con la 
finalidad de obtener información que permita tomar decisiones respecto a la 
implementación de acciones preventivas o correctivas que garanticen la adecuada 
ejecución de dichos programas. 
(1).-Corresponde a la DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, 
ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL de acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Administración 
 Tecnología Industrial 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Actividad Económica 
 Organización y Planificación de la Educación 
 Administración Pública 
 Auditoría Operativa 
 Psicología Industrial 
 Psicopedagogía

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Vinculación Laboral
 Capacitación para el Sector Productivo

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNICO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-513-1-CF01012-0000120-E-
C-K

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Suministrar el servicio de telefonía móvil a servidores/as públicos/as de acuerdo a 
las políticas de la dependencia. 
F2.- Administrar la base de datos de acceso a la larga distancia. 
F3.- Integrar tecnología de punta a la infraestructura de telecomunicaciones de la 
Secretaría, que satisfaga los requerimientos operativos y/o de información de las áreas, a 
fin de elevar la calidad del 
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servicio prestado. 
 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Tecnología de las Telecomunicaciones. 
 Ciencia de los Ordenadores.

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento), Nivel Básico
 Redes de Voz, Datos y Video, Nivel Básico 

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar
Denominación SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y MODELOS DE 

INFORMACION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NB2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE  

PESOS 06/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-513-1-CFNB002-0000165-
E-C-K

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Realizar análisis de los procesos sustantivos mediante reuniones y análisis de 
documentos. 
F2.- Diseñar y elaborar prototipos de los sistemas de información de acuerdo a los 
requerimientos de las y los usuarios. 
F3.- Supervisar que la construcción e implementación de los sistemas de información de 
la JFCA, se realicen de acuerdo a los prototipos realizados. 
F4.- Desarrollar manuales de operación de los sistemas, para utilizarse como guía de 
apoyo a las y los usuarios. 
F5.- Asesorar y apoyar a las y los usuarios sobre la operatividad de los sistemas a fin de 
optimizar su uso. 
F6.- Realizar sesiones de capacitación a los diferentes usuarios/as, para un mejor 
aprovechamiento de los sistemas. 
F7.- Supervisar que las pruebas piloto se desarrollen en la forma y tiempo programado, 
para su implementación en producción.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
    Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Administración Pública 
 Ciencia de los Ordenadores

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Administración de Proyectos
 Desarrollo de Sistemas de Información

Idiomas  No aplica.
Otros  Disponibilidad para viajar.
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Denominación DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS HEMISFERICOS
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

MA2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
VEINTINUEVE 

PESOS 21/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-114-1-CFMA002-0000052-
E-C-T

DISTRITO 
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Identificar y analizar los asuntos en materia laboral en el Acuerdo de Cooperación 
Laboral para América del Norte  (ACLAN) y en la relación bilateral con Estados Unidos 
de América, para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con 
los compromisos en materia de trabajo. 
F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos políticos en materia 
laboral en el ACLAN, y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para 
promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos 
en materia de trabajo. 
F3.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia 
laboral en el ACLAN, y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para 
promover los intereses de México, así como para cumplir con los compromisos en 
materia de trabajo. 
F4.- Identificar y analizar los asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales 
de la Organización de los Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover 
los intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en 
materia de trabajo. 
F5.- Intervenir en la propuesta de acciones en asuntos políticos en materia laboral en los 
foros laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, 
para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con los 
compromisos en materia de trabajo. 
F6.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia 
laboral en los foros laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros 
hemisféricos, para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir 
con los compromisos en materia de trabajo.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance:  Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en:
 Derecho y Legislación Nacionales. 
 Derecho Internacional 
 Relaciones Internacionales    
 Ciencias Políticas

Habilidades  Orientación a Resultados
 Liderazgo

Conocimientos  Relaciones Internacionales en el Ambito Laboral 
 Inglés, Nivel Básico

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar 
constancia que acredite el nivel del idioma requerido.  

Otros  No aplica.  
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BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, 
los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, 
con dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar 
copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica 
de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que se 
inscriban. 
De conformidad con el Oficio No. 
SSFP/408/DGDHSPC/0815/2015, la inconsistencia de los datos 
en la  Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC)  asentados en el sistema 
Trabajaen y los comprobantes que presente el candidato serán 
motivo de descarte del concurso.  
1. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y 
año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias 
de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, 
según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de 
cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” 
para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato 
vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de avance 
en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se 
aceptará certificado, historial académico o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
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nivel de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance 
requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la 
Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la 
normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con 
la exhibición del título que aparezca registrado en la página de 
internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se 
aceptarán documentos en los que el título y/o la cédula 
profesional se encuentren en trámite. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el 
Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, 
credencial para votar (vigente) del Instituto Nacional Electoral 
anteriormente Instituto Federal Electoral, pasaporte, cédula 
profesional, licencia de conducir,  credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no 
haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es 
auténtica, que no tiene  conflicto de intereses con la STPS u otra 
Institución,  si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos,  y si ha sido incorporado a los Programas Especiales de 
Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito 
bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_ 
profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes”  para su llenado y entrega durante la fase 
de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y al segundo 
Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares.  De conformidad 
con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 
caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de 
Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm   dentro del apartado, “Uso y Consulta de los 
Aspirantes”   
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la 
misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se 
aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado 
en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se 
solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 
evaluación de conocimientos deberán presentar en original y 
copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_ 
stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se 
encuentre inscrito, el aspirante   entregará solamente un juego de 
copias por  Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso 
en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el segundo 
párrafo de la 7ª  Base  de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, 
a la aplicación de los exámenes de conocimientos y de 
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habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección.
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en 
la documentación presentada, así como no presentar algún 
documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la 
o el  aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, 
que esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de 
no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª.  La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y 
el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número 
de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en 
el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 
Currículum Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante 
en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

 
Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
a las fechas establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 23 de diciembre de 2015

Registro de Aspirantes Hasta el 8 de enero de 
2016 

Revisión curricular (por la 
herramienta  

www.trabajaen.gob.mx)

Al momento del registro 
de aspirantes 

Recepción de Peticiones de 
Reactivación

Hasta el 12 de enero de 
2016 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 5 de febrero de 
2016 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 5 de febrero de 
2016 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental)

Hasta el 26 de febrero de 
2016 

*Entrevistas Hasta el 18 de marzo de 
2016 

*Determinación/Fallo del/la 
candidato/a Ganador/a

Hasta el 18 de marzo de 
2016 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio 
sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados 
mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se deberán 
presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con 
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dos días hábiles de anticipación.
Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las 

guías referentes a los exámenes de habilidades, se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y 
selección conforme a las disposiciones de este Reglamento, 
utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En 
dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta 
disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse 
de manera personal la o el aspirante, así como para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del 
Comité Técnico de Selección; la y el candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de 
invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra 
adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan 
a las mismas capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales 
no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación 
mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, 
éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud 
ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
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podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el 
Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión 
Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento  a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de 

conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente 
una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la 
convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará 
la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 
sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de 
conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre 
y cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria 
en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la 
participación de especialistas que asesoren o auxilien al 
Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 
menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido,   se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres 
si el universo de candidatos lo permite, en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 
en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se 
aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, y 
222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las 
entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones 
de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la 
Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los 
candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas.
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 
reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin 
embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las 
y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de 
Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar , a efecto de 
cumplir con los criterios señalados en los incisos  e) y f) de estas 
Reglas de Valoración General

 
Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General 
de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las 
convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a 
las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

 
Etap

a 
Subetapa Enlac

e 
Jefatura de 

Departamen
to 

Subdirecci
ón 

Direcció
n de 
Area 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de 
Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección (CTS), 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de 
experiencia,  etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la 
Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y 
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abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en 
la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

 
Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten 
el puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona 
finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico de 
Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta 
en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, 
podrán integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados como 
finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o 
puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y 
rango. 

 
Declaración de 
Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje 
mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de 
determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de 
aspirantes,  la o el candidato tendrá 2 días hábiles para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse  a la Subdirección de Reclutamiento y Selección 
de la STPS, ubicada en  Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle 
Sur, Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F.,  con un horario 
de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

se observe el número de folio de rechazo.
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 Justificación de la reactivación del folio.
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 

experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la 

respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y 
los integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista  duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones  de reactivación de 
folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.     

 
Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección 
podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 
de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre 
designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir 
en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine 
que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en 
cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar las 
reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los 
procesos de selección de la misma, con apego a lo establecido 
en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son 
confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social ubicada en calle 
Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación 
Benito Juárez C.P. 03100, de Lunes a Viernes  con horario de 
9:00 a 15:00 horas,    en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública,  ubicada 
en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 
01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del 
puesto a concursar tenga que realizar el examen técnico de  
“Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el 
uso  de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios 
electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes.

 
Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el número 
telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64322, 64327 y 
64328  así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 
63053, 63052, 63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas.

 
México, Distrito Federal a 23 de diciembre de  2015. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio 
Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

DECIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las 10:00 horas del día 19 de noviembre 

de 2015, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Finanzas y 
Administración, ubicada en el 4º piso de Oficinas Centrales del Registro Agrario Nacional 
(RAN), en Avenida 20 de Noviembre No. 195, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, los integrantes del Comité Técnico de Profesionalización (CTP), 
con el propósito de llevar a cabo la Décima Sesión Extraordinaria de conformidad con lo 
establecido en los artículos 72, 73, 74 y 75 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 13, 14 y 20 de su Reglamento, con la participación de 
los(las) siguientes Servidores(as) Públicos(as): la Lic. María Eugenia Hernández Alarcón, 
Directora General de Finanzas y Administración y Presidenta del Comité; el Lic. Iván 
Alvarado Contreras, Titular del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional 
y Representante de la Secretaría de la Función Pública ante el Comité y el 
Lic. Saúl De Anda Bandala, Director de Recursos Humanos y Secretario Técnico del 
Comité. 
ORDEN DEL DIA 
1. Verificación del quórum legal. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Propuesta y en su caso aprobación, de la cancelación de dieciocho concursos de ingreso 

incluidos en la Convocatoria Pública y Abierta no. 67, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de septiembre de 2015, derivado del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 2016 para este Organo Desconcentrado, 
enviado al H. Congreso de la Unión (se adjunta al presente, justificación de cancelación 
para pronta referencia). 

4. Asuntos generales. 
5. Cierre de la reunión. 
DESARROLLO DE LA SESION 
1. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 
La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, verificó que existe el quórum 
suficiente para el desarrollo de la sesión, y dio la bienvenida a los asistentes e 
inmediatamente procedió al desahogo de los asuntos a tratar. 
2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, dio lectura al orden del día a los 
miembros del Comité. En virtud de no haber inconveniente, inmediatamente procedió al 
desahogo de los asuntos a tratar. 
3. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION, DE LA CANCELACION DE 

DIECIOCHO CONCURSOS DE INGRESO INCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NO. 67, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
DERIVADO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO 2016 PARA ESTE ORGANO 
DESCONCENTRADO, ENVIADO AL H. CONGRESO DE LA UNION. 

La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, presenta a consideración del 
Comité la justificación que nos ocupa, por lo que se tiene la necesidad de llevar a cabo la 
cancelación de dieciocho concursos de ingreso al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en el Registro Agrario Nacional, mismos que se enlistan a continuación: 
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ADSCRIPCION NOMBRE DEL PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO 

NIV
EL

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS

15-B00-1-
CF51082-

0000073-E-C-P 

KA1

DIRECCION EN JEFE SUBDIRECTOR DE 
ATENCION A USUARIOS 

15-B00-1-
CFNB001-

0000738-E-C-R 

NB1

DIRECCION EN JEFE COORDINADOR 
INTERINSTITUCIONAL 

15-B00-1-
CFMC001-

0000861-E-C-T 

MC1

DIRECCION GENERAL 
DE OPERACION Y 

SISTEMAS 

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACION Y 

SISTEMAS

15-B00-1-
CFKA001-

0000863-E-C-K 

KA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

REGISTRO CONTABLE

15-B00-2-
CF21866-

0000132-E-C-O 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

CONTROL Y REGISTRO 
CONTABLE

15-B00-2-
CF21866-

0000111-E-C-O 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

SUBDIRECCION DE 
INTEGRACION DE 

INFORMACION 
CATASTRAL

15-B00-1-
CF14040-

0000850-E-C-D 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 
RELACIONES 
LABORALES

15-B00-2-
CF21866-

0000932-E-C-M 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO Y 

CONTROL 
DOCUMENTAL 

DIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD 

REGISTRAL 

15-B00-1-
CF01120-

0000036-E-C-D 

MA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
RELACIONES 
LABORALES

15-B00-1-
CF01012-

0000919-E-C-M 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA

15-B00-2-
CF14040-

0000920-E-C-M 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECTOR DE LO 
CONSULTIVO 

15-B00-1-
CFMB001-

0000859-E-C-P 

MB1

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

SUBDIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD 

CATASTRAL

15-B00-1-
CF01012-

0000057-E-C-D 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES 

15-B00-1-
CF14040-

0000853-E-C-N 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO Y 

CONTROL 
DOCUMENTAL 

DIRECTOR DEL 
ARCHIVO GENERAL 

AGRARIO 

15-B00-1-
CF01120-

0000866-E-C-D 

MA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE APOYO 

15-B00-2-
CF21866-

0000155-E-C-M 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

15-B00-2-
CF21866-

PQ1
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ADMINISTRACION CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO

0000815-E-C-I 

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

DIRECTOR GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA

15-B00-1-
CF51082-

0000862-E-C-D 

KA1

 
Una vez que los miembros del Comité Técnico de Profesionalización analizaron la 
justificación y propuesta de cancelación de las dieciocho plazas de la Convocatoria Pública 
y Abierta no. 67, se llegó al siguiente acuerdo: 
ACUERDO 01/CTP/EXTRAORD10/2015 
Los miembros de este Comité aprueban por unanimidad, llevar a cabo el procedimiento 
para la cancelación de los dieciocho concursos de ingreso pertenecientes a la Convocatoria 
Pública y Abierta no. 67 en comento. Asimismo, se designa al Secretario Técnico de este 
Organo Colegiado, para que por su conducto convoque a los Comités Técnicos de 
Selección para sesionar respecto a la cancelación de los concursos de ingreso y efectúe 
mediante oficio, la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública para que realicen los trámites 
administrativos que tengan lugar para dar cumplimiento al Acuerdo de mérito. 
4. ASUNTOS GENERALES. 
No existe ningún asunto adicional que tratar. 
5. CIERRE DE LA REUNION. 
El Secretario Técnico de este Comité, Lic. Saúl De Anda Bandala, Director de Recursos 
Humanos del Registro Agrario Nacional, da por terminada la presente Sesión, por lo que no 
habiendo más asuntos que tratar, los integrantes del Comité, enterados del contenido y 
alcance legal del presente instrumento, leído y firmado al calce y al margen en un tanto 
original, mismo que será resguardado en la Subdirección de Servicio Profesional de 
Carrera, siendo las 10:30 horas del mismo día en que se actúa. 

 
INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION 

 
Presidenta 

Representante de la Secretaría 
de la Función Pública  

Lic. María Eugenia Hernández Alarcón Lic. Iván Alvarado Contreras
Rúbrica. Rúbrica. 

Secretario Técnico
Lic. Saúl de Anda Bandala 

Rúbrica.
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NOVENA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 502 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Analista de Servicios Personales de Educación Federalizada “C”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPB003-0000427-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
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Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y registrar las adecuaciones a la estructura 
ocupacional, a través del Módulo de Servicios Personales del 
Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), de los estados asignados a superior 
jerárquico, para permitir el control del inventario de plazas de 
educación federalizada. 

2. Apoyar en la elaboración del dictamen sobre las adecuaciones 
presupuestarias en materia de Servicios Personales del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en las Entidades Federativas asignadas a su superior 
jerárquico, mediante el análisis de la información recibida, con 
el fin de facilitar el seguimiento al presupuesto autorizado y 
modificado para dicho Fondo. 

3. Integrar la documentación relativa al costo presupuestario y a 
las plantillas de los estados asignados a su superior jerárquico, 
mediante la generación de reportes por cada Entidad 
Federativa, para contribuir a la elaboración del anteproyecto y 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en materia de Servicios Personales. 

4. Registrar los movimientos presupuestarios y ajustes a la 
plantilla solicitados por la Secretaría de Educación Pública en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), a 
través de las bases de datos establecidas para tal fin, con objeto 
de apoyar en la elaboración del dictamen de procedencia 
presupuestaria correspondiente y facilitar la actualización del 
seguimiento presupuestario y de la plantilla. 

5. Compilar la información relativa a las solicitudes de acceso a 
la información pública, que en materia de Servicios Personales 
de Educación Federalizada en los estados asignados a su 
superior jerárquico, realice el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, mediante la revisión de los 
archivos físicos y digitales del área, con el fin de apoyar en la 
integración del proyecto de respuesta al requerimiento de 
información, conforme a los plazos establecidos en la Ley.

 
Nombre del 
Puesto: 

Analista de Servicios Personales de Educación Federalizada “D”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPB003-0000428-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y registrar las adecuaciones a la estructura 
ocupacional, a través del Módulo de Servicios Personales del 
Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), de los estados asignados a superior 
jerárquico, para permitir el control del inventario de plazas de 
educación federalizada. 

2. Apoyar en la elaboración del dictamen sobre las adecuaciones 
presupuestarias en materia de Servicios Personales del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en las Entidades Federativas asignadas a su superior 
jerárquico, mediante el análisis de la información recibida, con 
el fin de facilitar el seguimiento al presupuesto autorizado y 
modificado para dicho Fondo. 

3. Integrar la documentación relativa al costo presupuestario y a 
las plantillas de los estados asignados a su superior jerárquico, 
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mediante la generación de reportes por cada Entidad 
Federativa, para contribuir a la elaboración del anteproyecto y 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en materia de Servicios Personales. 

4. Registrar los movimientos presupuestarios y ajustes a la 
plantilla solicitados por la Secretaría de Educación Pública en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), a 
través de las bases de datos establecidas para tal fin, con objeto 
de apoyar en la elaboración del dictamen de procedencia 
presupuestaria correspondiente y facilitar la actualización del 
seguimiento presupuestario y de la plantilla. 

5. Compilar la información relativa a las solicitudes de acceso a 
la información pública, que en materia de Servicios Personales 
de Educación Federalizada en los estados asignados a su 
superior jerárquico, realice el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, mediante la revisión de los 
archivos físicos y digitales del área, con el fin de apoyar en la 
integración del proyecto de respuesta al requerimiento de 
información, conforme a los plazos establecidos en la Ley.

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista Dictaminador en Sanciones Militares B. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPA002-0000117-E-C-H. 
Rama de Cargo: Programación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 
Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar los expedientes de los beneficios económicos que 
correspondan a los militares en situación de retiro y/o 
beneficiarios, mediante la revisión e integración de los 
soportes conforme a la normatividad vigente, a efecto de que 
se apliquen los criterios establecidos para los militares. 

2. Calcular los beneficios económicos conforme a los tabuladores 
autorizados por esta Secretaría, mediante su análisis y 
aplicación de los tabuladores correspondientes a los militares 
retirados y/o beneficiarios, a efecto de que se lleven a cabo las 
sanciones conforme a los recursos autorizados. 

3. Revisar e integrar los expedientes de las sanciones, a través del 
cotejo, compilación y seguimiento a los acuerdos emitidos por 
la Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), a efecto de que 
puedan ser ejecutados conforme a la normatividad vigente. 

4. Revisar la información recibida por parte de los juzgados, 
validando y verificando las notificaciones del juzgado 
conocedor del asunto u oficio de solicitud emitido por la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, con la finalidad de que 
sean atendidos los relacionados al militar o beneficiarios 
promoventes. 

5. Validar las resoluciones emitidas por el ISSFAM, revisando el 
cumplimiento en los parámetros jurídicos y cálculos 
establecidos en la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas; garantizando el otorgamiento 
del beneficio económico del haber de retiro, compensación o 
pensión al personal militar; con la finalidad de que esta 
Secretaría cuente con los elementos para emitir una sanción. 

6. Analizar las resoluciones emitidas por el ISSFAM que integran 
el expediente, aplicando el conocimiento de la normatividad 
vigente, que permita el otorgamiento de las prestaciones que 
regula la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, a fin de que se brinde el beneficio 
económico a las pensionadas; con el fin de que esta Secretaría 
valide la resolución y emita una sanción. 

7. Analizar los comunicados que se emiten por oficio a la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, mediante el estudio de la 
integración de los anexos documentales, requeridas en copia 
certificada, a fin de que sea conforme a efectos legales que 
considere procedentes. 

8. Revisar la información correspondiente de los expedientes 
militares para su archivo, verificando que la documentación 
cumpla con los lineamientos establecidos para envío al 
expediente del militar correspondiente, a efecto de que se 
cuente con un archivo de trámite confiable en esta Secretaría.
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Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Operación de Ingresos Federales. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-610-2-CFPA001-0000056-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Operación.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Servicios de la Tesorería de la Federación, Operaciones de 

Tesorería, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Gestionar y/o aplicar los movimientos de abono en el Sistema 
de Operaciones de Ingreso de Banco de México (OBI) de 
conformidad con la Ley de Servicios de Tesorería de la 
Federación y los procedimientos establecidos para su registro 
contable, recibidos en las cuentas de la Tesorería de la 
Federación a fin de emitir el reporte correspondiente. 

2. Revisar la información correspondiente a los ingresos 
reportados por los bancos auxiliares de la Tesorería en materia 
de recaudación, que se reciben a través del Sistema de 
Retribución a las Instituciones por el Servicio de Recaudación 
(RISER), para autorización y envío electrónico a la Dirección 
de Contabilidad dependiente de la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo de la Tesorería de la 
Federación. 

3. Atender los procesos de reintegro que envían las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal por medio 
del Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), 
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tomando en consideración para ello, los abonos recibidos en 
las cuentas que la Tesorería mantiene en la Banca Comercial y 
Banco de México, con el propósito de que se refleje el importe 
en el techo presupuestal de la Unidad ejecutora de pagos. 

4. Analizar la documentación que se recibe de la Dirección de 
Operaciones Bancarias dependiente de la Subtesorería de 
Operación, referente al procedimiento interno para el 
reembolso de importes concentrados en exceso a las cuentas 
bancarias de la Tesorería de la Federación, por parte de las 
Dependencias y/o Entidades de la Administración Pública 
Federal o de las instituciones financieras, mediante la 
elaboración del documento contable de constitución de pasivo 
para que permita a la Dirección de Operación Bancarias 
continuar con el proceso de devolución. 

5. Recibir la documentación que compete a la Dirección General 
Adjunta de Ingresos, a través del Sistema de Control de 
Gestión Interno, con el objeto de distribuirla al personal 
encargado de los procesos para su atención oportuna. 

6. Brindar apoyo al superior jerárquico en la mecánica operativa 
para la integración y registro de expedientes con base a los 
lineamientos generales para la organización y conservación de 
los archivos del Poder Ejecutivo Federal establecido por la 
Secretaría de Gobernación y el Archivo General de la Nación, 
con el propósito de enviarlos a los archivos de trámite y 
concentración según corresponda.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
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cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
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Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección no 
autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Evaluación de la Experiencia y Valoración Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
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del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016

Determinación Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
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que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlac

e 
Jefe de

Departament
o 

Subdirect
or de 
Area 

Directo
r de 
Area 

Directo
r 

General 
Adjunt

o 

Director
General 

II. Exámenes 
de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
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Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/ 
Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_ 
Subsistema_de_Ingreso_170715.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 503 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION 
 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Descripción, Valuación y Perfil de Puestos.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFNA002-0000873-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.).

Unidad de Dirección General de Recursos Humanos. 
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Adscripción: 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 

conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Conocimientos: Recursos Humanos–Selección e Ingreso, Recursos Humanos 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir y aplicar la metodología referente a la elaboración 
de la descripción de puestos en las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, mediante el envío de información actualizada 
a los enlaces de
descripción de puestos vía correo electrónico institucional, a 
fin de que la información contenga los criterios de calidad 
establecidos. 
2. Proporcionar a las Unidades Administrativas de la Secretaría 
la capacitación y asesoría a los especialistas y enlaces en 
descripción de puestos, a través de talleres de formación y 
actualización, con el propósito de homogenizar criterios para el 
llenado de los formatos de descripción y perfil de puestos. 
3. Establecer criterios técnicos a través del análisis de las 
descripciones de puestos de la Estructura Orgánica de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a fin de emitir 
opinión técnica correspondiente a su consistencia. 
4. Coordinar la asesoría proporcionada a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, sobre el levantamiento y 
captura de la descripción de puestos, con base en la aplicación 
de criterios establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública, con el objeto de que las adecuaciones se realicen con
la calidad proporcionada. 
5. Coordinar las validaciones de las valuaciones de los puestos, 
mediante la elaboración de los reportes de justificación y los 
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dictámenes de las valuaciones de puesto, con el fin de 
incorporarlos al Sistema de Validación de la Valuación y del 
Nivel del Tabulador (SIVAL), implementado por la Secretaría 
de la Función Pública. 
6. Organizar con las Unidades Administrativas las 
modificaciones a los puestos de las estructuras orgánicas, por 
conversión, cambio de adscripción, cambio de denominación, 
creación, cambio de línea de mando, entre otros movimientos 
de puesto, a través del análisis organizacional de las mismas a 
efecto de cumplir con la normatividad vigente y actualizarlos 
en los escenarios correspondientes. 
7. Programar y organizar la actualización de los puestos en el 
Módulo de Perfilamiento de Puestos del Sistema RHNET, con 
el fin de cargar los puestos que correspondan al escenario 
organizacional, con base en el análisis y validación del SIVAL. 
8. Supervisar la captura de información en el catálogo de 
puestos de la Administración Pública Federal en conjunto con 
las áreas involucradas, con la información solicitada y de 
acuerdo a la normatividad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de que se encuentre actualizada.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia); se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
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expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento 
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
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II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx 
/www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que 
se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de 
los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de enero de 
2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.
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Evaluación de Conocimientos Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Evaluación de la Experiencia 
Y Valoración del Mérito 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 

Determinación Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
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siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal 
y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente), enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
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de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector de 

Area 
Director de 

Area 
Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio prof carrera/doc comunes/rh spc politicas de ingreso 
2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y 
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las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 
2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 

Subsistema de Ingreso en la SHCP en:  
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_Subsist

ema_de_Ingreso_ 
170715.pdf y en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/inf_mensual/Lineamientos_Inter
nos_Subsistema_ 
de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 091 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo 
interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto 
vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia del 
Seguro de Pensiones y Salud “A”

Consecutivo 
286 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 39,573.00 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 
M.N.) mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Vigilancia del Seguro 
de Pensiones y Salud.

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 

2. Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, validando la 
propuesta de adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos, omisiones o irregularidades detectadas 

3. Verificar, que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cuenten con un sistema de gobierno corporativo efectivo y 
permanente. 

4. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
den cumplimiento a los planes de regularización y programas de 
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autocorrección presentados.
5. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 

pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos 
que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

6. Verificar, que los métodos actuariales para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas que las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar 
en el ramo de salud, sometan a registro se apegue a la regulación 
vigente, y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios. 

7. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado 
de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas 

8. verificar que la prueba de solvencia dinámica que realicen 
anualmente las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
con el propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios 
admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante 
diversos escenarios prospectivos en su operación, se apegue a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

9. Revisar las solicitudes de registro de los productos de seguros de las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, y, en su caso, 
verificar, el cumplimiento de los planes de regularización cuando 
dichos productos no se apeguen a lo previsto en la normativa 
aplicable. 

10. Revisar el análisis del comportamiento técnico de las operaciones en 
las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Economía. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a temario.
Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio. 

(Para su comprobación parte de la evaluación 
de conocimientos se podrá realizar en el 
idioma inglés).

Otros ACTUARIOS CERTIFICADOS O 
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ACREDITADOS EN NOTAS TECNICAS 
DE PRODUCTOS Y VALUACION DE 
RESERVAS TECNICAS PARA LA 
OPERACION DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES Y SEGUROS DE 
PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 
Manejo de computador. Paquetería Microsoft 
Office.

 
Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Consecutivo 
129 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Inspección de 
Seguros de Daños y Fianzas “A”

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
constituyan las reservas técnicas de las operaciones de seguros de 
daños y de fianzas, con apego a la normativa vigente. 

2. Realizar análisis preliminares para la planeación de la visita de 
inspección en lo relativo a los aspectos técnicos de las operaciones de 
daños y de fianzas de la institución. 

3. Llevar a cabo durante el desarrollo de la visita, las actividades 
técnicas actuariales de verificación, cálculo, muestreo, etc., necesarias 
de acuerdo a los objetivos definidos. 

4. Realizar un reporte de los resultados obtenidos en la visita, las 
actividades técnicas actuariales de verificación, cálculo, muestreo, 
etc., necesarias de acuerdo a los objetivos definidos. 

5. Realizar un reporte de los resultados obtenidos en la visita y elaborar 
los documentos de sanción y planes de regularización derivados de 
las irregularidades detectadas en la visita.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Actividad 
Económica. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para 
su comprobación, parte de la evaluación de 
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conocimientos se podrá realizar en el idioma 
inglés).

CapacidadesTécnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft 

Office. Manejador de Base de Datos (VFP o 
Access)

 
Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
139 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Estudios sobre 
Seguros de Personas

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Elaborar estudios actuariales y/o técnicos.
2.- Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que 

sirvan para regular este mercado o aportar datos de interés para el 
desarrollo del mismo. 

3.- Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para 
dar elementos de utilidad a las instituciones del sector. 

4.- Contribuir al diseño, mediante procesos estocásticos o técnicas 
análogas, de modelos matemáticos de riesgos en el contexto del 
desarrollo de un marco moderno de requerimiento de capital de 
solvencia 

5.- Validar a través de herramientas informáticas la estadística presentada 
por la Instituciones, principalmente para las operaciones de vida y 
pensiones. 

6.- Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística 
para mantenerlas actualizadas. 

7.- Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la 
validación de la información. 

8.- Revisar resultados de la validación a nivel Institucional para 
identificar los posibles errores en la información. 

9.- Elaborar oficios de requerimiento, emplazamiento, sanción, 
amonestación y/o no sanción, principalmente las operaciones de vida 
y pensiones. 

10.- Determinar compañías que deben ser emplazadas o sancionadas 
con base en el tipo de error obtenido en su información, 
conjuntamente con el Subdirector, para solicitarles que corrijan la 
información o expliquen las mismas. 

11.- Elaborar el oficio correspondiente para cada Institución, con base 
en el análisis de la información estadística, en el que se detallan las 
posibles irregularidades detectadas, señalando para cada una el 
artículo infringido de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, así como las violaciones cometidas a las 
demás disposiciones legales y administrativas violadas al realizar la 
conducta y, en su caso, la sanción que corresponda. 

12.- Elaborar resumen de las Instituciones a las que se envío oficio y 
turnar al Subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los 
oficios. 

13.- Elaborar presentaciones para talleres de información a las 
Instituciones, principalmente las operaciones de vida y pensiones. 

14.- Analizar la última entrega de los sistemas de información 
estadística de su competencia para detectar los errores más comunes y 
mejorar la calidad de la estadística publicada por esta Comisión. 

15.- Preparar material de apoyo para el taller y las presentaciones en 
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medio magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 
16.- Registrar datos de las compañías, nombres teléfonos y/o correos 

electrónicos de las personas que asistan al taller para remitirles la 
información del taller y poderlos contactar en caso de ser necesario.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidade
s 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Office; 

manejo de bases de datos.
 

Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
138 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Estudios sobre 
Seguros de Daños

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar estudios actuariales y/o técnicos.
2. Recopilar bibliografía e información necesaria para el estudio. 
3. Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que 

sirvan para regular los mercados asegurador y afianzador o aportar 
datos de interés para el desarrollo de los mismos. 

4. Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para 
dar elementos de utilidad a las instituciones de estos sectores. 

5. Validar a través de herramientas informáticas la estadística presentada 
por las instituciones, principalmente en la operación de daños y en 
fianzas. 

6. Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística 
para mantenerlas actualizadas. 

7. Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la 
validación de la información. 

8. Revisar resultados de la validación a nivel institución para identificar 
los posibles errores en la información. 

9. Elaborar oficios de requerimiento, emplazamiento, sanción, 
amonestación y/o no sanción, principalmente en la operación de 
Daños y en Fianzas. 

10. Determinar las Instituciones que deben ser emplazadas o sancionadas 
en base al tipo de error obtenido en su información, conjuntamente 
con el Subdirector, para solicitarles que corrijan la información o 
expliquen las mismas. 

11. Elaborar el oficio correspondiente para cada Institución, con base en 
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el análisis de la información estadística, en el que detallan las posibles 
irregularidades detectadas, señalando para cada una el artículo 
infringido de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así 
como las violaciones cometidas a las demás disposiciones legales y 
administrativas violadas al realizar la conducta y, en su caso, la 
sanción que corresponda. 

12. Elaborar resumen de las Instituciones a las que se envío oficio y 
turnar al Subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los 
oficios. 

13. Elaborar presentaciones par talleres de información a las instituciones 
del sector, principalmente en la operación de Daños y en Fianzas. 

14. Analizar última entrega de los sistemas estadísticos del sector 
asegurador y/o afianzador de su competencia, para detectar los errores 
más comunes y mejorar la calidad de las estadísticas publicadas por 
esta Comisión. 

15. Preparar Material de Apoyo para el taller y las presentaciones en 
medio magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 

16. Registrar datos de las instituciones, nombres, teléfonos y/o correos 
electrónicos de las personas que asistan al taller para remitirles la 
información del taller y poderlos contactar en caso de ser necesario.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia Laboral
 

Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística 
o 
Campos de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: 
Probabilidad.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo.
 Orientación a resultados. 

Técnicas Conforme a temario.
Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio. 

(Para su comprobación parte de la evaluación 
de conocimientos se podrá realizar en el 
idioma inglés).

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; 
manejo de bases de datos.

 
Bases de participación

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se 
aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentació
n requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula 
profesional. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable.
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja 
membretada que contengan período laborado, puesto y sueldo; 
contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. No se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, salarios y 
retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
11. Para la plaza de Subdirector de Vigilancia del Seguro de 
Pensiones y Salud “A”, adscrita a la Dirección de Vigilancia del 
Seguro de Pensiones y Salud, deberán presentar el documento que 
valide que son Actuarios Certificados o acreditados en notas técnicas 
de productos y valuación de reservas técnicas para la operación de 
accidentes y enfermedades y seguros de pensiones derivados de las 
Leyes de Seguridad Social con alguno de los siguientes documentos: 
a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios (actuario 
certificado) 
b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de 
la Circular Unica de Seguros y capítulo 16.3 de la Circular Unica de 
Fianzas, vigentes. 
c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a los Actuarios que forman 
parte de su personal. 
12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
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que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes.

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación:

 
Etapa Lugar Fecha o plazo

Publicación de convocatoria www.trabajaen.gob.mx 23 de diciembre de 
2015. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre 
de 2015 al 08 de 
enero de 2016.

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre 
de 2015 al 08 de 
enero de 2016. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn; 
Del. Alvaro Obregón; C.P. 
01020; México, D.F.

El 11 al 13 de enero 
de 2016. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; México, 
D.F.

Hasta el 22 de enero 
de 2016. 

*Evaluación de habilidades Hasta el 29 de enero 
de 2016. 

*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 

Fernando Villalpando No. 18, 
Col. Guadalupe Inn, Deleg. 

Alvaro Obregón, México D.F. 
C.P. 01020 

Hasta el 05 de 
febrero de 2016. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; México, 
D.F.

Hasta el 12 de 
febrero de 2016. 

*Determinación del candidato 
ganador

www.trabajaen.gob.mx Hasta el 19 de 
febrero de 2016.

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los candidatos en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
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http://www.trabajaen.gob.mx
Presentación 
de 
evaluaciones 

De conformidad con el numeral 118 último párrafo del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el único medio para comunicar el avance de las etapas del 
procedimiento de selección, será Trabajaen. 
“Trabajaen: Sistema informático diseñado como ventanilla única para 
la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección, incluidos entre otros, los correspondientes a 
la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos 
de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a los aspirantes, 
candidatos y/o finalistas; difusión de resultados de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx” 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. En dichos comunicados, se informará el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, que será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, 
a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente 
se contemplarán las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de 
manera presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los 
decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 
Para la evaluación de conocimientos de la plaza de Inspector 
Supervisor consecutivo 129 se podrá utilizar, la bibliografía indicada 
en el temario, así como el uso de una calculadora y computadora 
portátil. 
Para la evaluación de conocimientos de las plazas de Subdirector de 
Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud “A”, Líder de Proyecto 
consecutivo 139 y Líder de Proyecto consecutivo 138, podrán 
utilizar calculadora. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general 
y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
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la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 

Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-Resultados de las acciones de capacitación. 
-  Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos 
legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contado a 
partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la 
revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
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respecto del contenido o los criterios de evaluación.
Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) 
tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, 
y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
-Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-Estrategia o acción (simple o compleja) 
-Resultado (sin impacto o con impacto) 
-Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinació
n 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que 
consiste en al menos una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, de 
acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 
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Subdirector de 

Area 

25 25 15 15 20 100 

Jefe de 

Departamento 

30 30 10 10 20 100 

Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán 
publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 

bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de atención en el teléfono 
57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs.

Inconformida
des 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional 
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de Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., 
y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento.

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas 
en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la 
etapa de registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el 
aspirante tendrá tres días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración 
de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante 

de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números 

telefónicos, donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS 
advertirá al aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, 
en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
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concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y Abierta No. 
492 dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 492, PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el numeral 248, fracción III del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 
de julio de 2010, última reforma el 23 de agosto de 2013, aprobó con fecha 15 de diciembre 
de 2015, la cancelación del inicio de los procedimientos de reclutamiento y selección de los 
puestos siguientes: 
 

U.A. Código 
Plaza-
Puesto 

Código Nombre del 
Puesto 

Fecha de 
Publicació

n
214 PA3-3170 06-214-2-CFPA003-

0000106-E-C-T
Asistente 04/11/2015
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214 PA2-3625 06-214-2-CFPA002-
0000107-E-C-D 

Secretaria/o de 
Normatividad y 
Coordinación 

Sectorial

04/11/2015

 
Lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo CTP-O-06-0215 del Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que en su Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2015, indica: De conformidad con los 
artículos 72 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el artículo 15, fracción I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; el numeral 7.2.1 de los 
Lineamientos Internos para la Operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprueba cancelar el inicio de los procedimientos de reclutamiento y 
selección, para cubrir a través de concurso los puestos, toda vez que las plazas por medidas 
de austeridad van a desaparecer de la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Se instruye al Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización informe esta 
determinación a los Secretarios Técnicos de los Comités Técnicos de Selección de cada uno 
de los puestos para que, en términos del numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, se realicen los procedimientos correspondientes para la cancelación de los 
concursos instaurados y se notifiquen estas, en el Diario Oficial de la Federación y a los 
candidatos a través de los medios establecidos en las convocatorias. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió las Convocatorias Públicas y Abiertas 
dirigidas a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y 
ABIERTAS, PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el numeral 248, fracción III del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 
de julio de 2010, última reforma el 23 de agosto de 2013, aprobó con fecha 15 de diciembre 
de 2015, la cancelación de los procedimientos de reclutamiento y selección de los puestos 
siguientes: 
 

U.A. Código Plaza-

Puesto 

Código Nombre del Puesto Convocatoria Fecha de 

Publicación 

Concurso 

610 NC3-854 06-610-1-

CFNC003-

0000024-E-C-O 

Subdirector(a) de 

Operaciones Especiales de 

Egresos 

472 15/07/2015 66597 

613 NB1-1181 06-613-1-

CFNB001-

0000010-E-C-P 

Subdirector (a) de Análisis 

Jurídico 

480 26/08/2015 67174 

416 OA1-2747 06-416-1-

CFOA001-

0000073-E-C-I 

Jefe(a) de Departamento 

de Programación y 

Presupuesto de 

Gobernación Sector 

Central 

481 02/09/2015 67397 

416 NB3-11186 06-416-1-

CFNB003-

0000197-E-C-B 

Subdirector(a) de 

Programación y 

Presupuesto de Cultura, 

Televisión y Radio 

483 09/09/2015 67499 

400 NC1-13372 06-400-1-

CFNC001-

0000386-E-C-I 

Subdirector(a) de 

Proyectos C 

485 30/09/2015 67893 

412 PB3-2980 06-412-2-

CFPB003-0000229-

E-C-W 

Analista de Armonización 

Contable “C” 

494 11/11/2015 68742 

412 PB3-2971 06-412-2-

CFPB003-0000257-

E-C-A 

Analista de Armonización 

Contable “F” 

494 11/11/2015 68743 

Lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo CTP-O-06-0215 del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que en su Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2015, indica: De conformidad con los 
artículos 72 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el artículo 15, fracción I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; el numeral 7.2.1 de los 
Lineamientos Internos para la Operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprueba cancelar el inicio de los procedimientos de reclutamiento y 
selección, para cubrir a través de concurso los puestos, toda vez que las plazas por medidas 
de austeridad van a desaparecer de la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Se instruye al Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización informe esta 
determinación a los Secretarios Técnicos de los Comités Técnicos de Selección de cada uno 
de los puestos para que, en términos del numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, se realicen los procedimientos correspondientes para la cancelación de los 
concursos instaurados y se notifiquen estas, en el Diario Oficial de la Federación y a los 
candidatos a través de los medios establecidos en las convocatorias. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica.   
Secretaría de Energía 

NOTA ACLARATORIA PARA EL CONCURSO 
 ENLACE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

 
A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto 

Enlace de la Jefatura de Departamento de Ingreso, correspondiente a la convocatoria No. 
190 de la Secretaría de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2015, se les informa que  las fechas para las evaluaciones serán las siguientes: 
 

Actividad Fechas
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

23 de diciembre de 2015

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de enero de 2016

Examen de conocimientos Del 27 de enero al 3 de febrero de 2016 
Evaluación de habilidades Del 4 al 10 de febrero de 2016 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  

Del 11 al 17 de febrero de 2016 

Entrevista  Del 18 al 29 de febrero de 2016 
Determinación y fallo Del 18 al 29 de febrero de 2016 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 20 de diciembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 
Lic. José Gutiérrez Ruíz 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 192 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar 
los puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO SOCIAL 

Código de 
Puesto 

18-117-1-CFMC001-0000008-E-C-G 

Nivel 
Administrat
ivo 

MC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Impacto Social y 

Ocupación Superficial 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar los modelos de evaluación del impacto social y de 
consulta del sector hidrocarburos en México, considerando para ello 
las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia, a fin 
de contribuir a la viabilidad y rentabilidad social de los proyectos del 
sector. 

2. Realizar tareas de cooperación con las empresas de los sectores social 
y privado, para garantizar el cumplimiento de la normativa en materia 
de evaluación del impacto social en el desarrollo de los proyectos del 
sector hidrocarburos para su posible asignación. 

3. Fomentar alianzas estratégicas con otras dependencias de los tres 
órdenes de Gobierno, para el fortalecimiento e implementación de los 
instrumentos de evaluación del impacto social en el desarrollo de los 
proyectos del sector de hidrocarburos. 

4. Supervisar el diseño de instrumentos que permitan implementar los 
modelos de evaluación del impacto social, en casi de que se requiera, 
para el desarrollo de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

5. Verificar la aplicación de los instrumentos de evaluación del impacto 
social y el desarrollo de diagnósticos sociales, para garantizar la 
viabilidad y rentabilidad de los proyectos del sector, reducir los 
riesgos de inversión y costos de transacción para los desarrolladores e 
inversionistas, y favorecer la prevención y transformación 
constructiva de conflictos sociales. 

6. Dar seguimiento a los criterios de impactos sociales negativos y/o 
positivos encontrados por la evaluación de impactos sociales de los 
proyectos de desarrollo del sector de hidrocarburos. 

Perfil Escolarida
d 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
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 Profesional Administrativas 
2. Ingenieria y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Antropología 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Relaciones Industriales 
5. Periodismo 
6. Ciencias Sociales 
7. Contaduría 
8. Derecho 
9. Economía 
10. Humanidades 
11. Relaciones Internacionales 
12. Ingeniería 

Experienci
a laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Antropología 
4. Demografía 
5. Ciencias 

Económicas 
6. Ciencia Política 
7. Matemáticas 
8. Psicología 
9. Sociología 

Area de Experiencia Específica:
1. Geología 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Antropología Social 
5. Características de la 

Población 
6. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
7. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
8. Economía Sectorial 
9. Administración Pública 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ciencias Políticas 
12. Evaluación 
13. Psicología General 
14. Asesoramiento y Orientación 
15. Sociología General 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.  

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FORMULACION DE PROGRAMAS Y 
BALANCES ENERGETICOS

Código de 18-210-1-CFMA001-0000004-E-C-G 
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Puesto 
Nivel 
Administrat
ivo 

MA1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Planeación e Información 

Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Solicitar, dar seguimiento y verificar la información de las distintas 
entidades dentro del sector, para la elaboración del documento de 
estrategia. 

2. Analizar la información proporcionada por las entidades del sector, a 
fin de que sea congruente y cumpla con los criterios establecidos de 
modo que la toma de decisiones se haga con base en información de 
calidad. 

3. Manejar herramientas computacionales y modelos de planeación que 
permitan cuantificar el impacto de las acciones que se planteen en la 
estrategia nacional de energía. 

4. Trabajar de manera coordinada con las distintas entidades del 
subsector, así como solicitar y analizar la información que éstas 
proporcionen para la elaboración del diagnóstico del subsector 
hidrocarburos. 

5. Elaborar una propuesta del diagnóstico del subsector hidrocarburos 
con la finalidad de que se cuente con un documento de calidad que 
ayude a tomar decisiones respecto a las líneas y objetivos del 
subsector a incluirse dentro del documento de estrategia nacional de 
energía. 

6. Trabajar de manera coordinada con las distintas entidades del 
subsector, así como solicitar y analizar la información que éstas 
proporcionen para la elaboración del diagnóstico del subsector 
eléctrico. 

7. Elaborar una propuesta del diagnóstico del subsector eléctrico con la 
finalidad de que se cuente con un documento de calidad que ayude a 
tomar decisiones respecto a las líneas y objetivos del subsector a 
incluirse dentro del documento de estrategia nacional de energía.

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel De Estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area De Estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado De Avance:
Titulado 

Carrera:
1. Química 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area De Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas

Area De Experiencia 
Específica: 
1. Ingenieria y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Tecnología Energet 
3. Tecnología del Carbón y del 
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3. Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Petróleo
4. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
5. Economía Sectorial 
6. Economía Internacional 
7. Derecho Internacional 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 
2. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FORMULACION DE BALANCES Y ANUARIOS

Código de 
Puesto 

18-213-1-CFMB001-0000008-E-C-G 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$56,128.92 (Cincuenta y seis mil ciento veintiocho pesos 92/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Investigación, Desarrollo 

Tecnológico y Formación de 
Recursos Humanos

Sede Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, comentar y opinar sobre los documentos, estudios y 
proyectos diversos elaborados por las diferentes áreas de la secretaría, 
otras dependencias públicas, organizaciones privadas, multilaterales y 
del sector social, nacional e internacional, para informar y contribuir 
en la posición que debe tomar la Subsecretaría en los temas 
mencionados o de su competencia. 

2. Representar al Subsecretario en los comités externos e internos que 
éste considere conveniente, para hacer del conocimiento de la 
Subsecretaría y de la misma Secretaría los acuerdos establecidos en 
las mencionadas reuniones. 

3. Elaborar y coordinar estudios relacionados al sector energético del 
país, que puedan ser utilizados en las funciones de planeación y 
desarrollo tecnológico de la Subsecretaría. 

4. Analizar el desempeño sectorial, macroeconómico y su impacto en el 
sector energético en una perspectiva de corto, mediano y largo plazo, 
para coadyuvar a mejorar las funciones de planeación y desarrollo 
tecnológico que corresponden a esta Subsecretaría. 

5. Desarrollar propuestas adecuadas de política energética que 
contribuyan a la mejora del desempeño sectorial y de su interacción 
con otras áreas como la económica y del medio ambiente. 

6. Representar al subsecretario en los comités externos e internos que 
este considere conveniente, así como a la Subsecretaría, en eventos 
organizados por instituciones académicas, centros de investigación y 
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Organizaciones No Gubernamentales.
7. Establecer y promover la mejora de los vínculos existentes entre las 

instituciones académicas públicas y privadas, centros de 
investigación, otras Organizaciones No Gubernamentales y la 
Subsecretaría. 

8. Proponer mejoras en las metodologías útiles para la planeación y la 
elaboración de estadísticas relativas al sector energético. 

9. Supervisar el análisis y seguimiento de las políticas, empresas e 
instituciones del sector energético a nivel internacional con el 
propósito de extraer enseñanzas, para la mejora de las instituciones y 
políticas internas. 

10. Diseñar, revisar y supervisar la elaboración, implantación y 
simulación con modelos en las problemáticas económica, energética 
y del medio ambiente, útiles a las funciones de planeación de la 
Subsecretaría.

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado. 

Carrera:
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Econometría 
3. Economía Sectorial 
4. Economía General 
5. Actividad Económica 
6. Administración Pública 
7. Análisis Numérico 
8. Estadística

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para para hablar, leer 
y escribir, nivel intermedio 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE VINCULACION CON LA INDUSTRIA 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFMC001-0000030-E-C-C 

Nivel MC1 Número de 1 
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Administrat
ivo 

vacantes 

Sueldo 
Bruto 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar con los actores de la industria petrolera nacional e 
internacional, al Interior y al exterior de la secretaría de energía, la 
transmisión de procesos, experiencias y conocimientos de éstos, para 
evaluar la factibilidad de su aplicación en México. 

2. Establecer e incorporar elementos de decisión que han demostrado 
resultados favorables en la experiencia nacional e internacional en los 
procesos de selección de áreas prospectivas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, con la finalidad de aplicar un 
mecanismo de mejora continua que permita la migración hacia las 
mejores prácticas. 

3. Participar en foros, talleres y seminarios nacionales e internacionales 
que permitan el acceso de primera mano a las innovaciones 
tecnológicas, operativas y de gestión, con la finalidad de valorar su 
incorporación en los procedimientos de selección de áreas 
prospectivas de exploración y extracción de hidrocarburos en la 
Secretaría de Energía. 

4. Generar espacios de intercambio de conocimientos y experiencias 
con los actores de operaciones y servicios petroleros nacionales e 
internacionales, que permitan generar oportunidades de discusión 
acerca de líneas de negocio para dar solución a demandas 
tecnológicas o de gestión específicas en materia de exploración y 
extracción de carburos de hidrógeno. 

5. Promover temas de investigación y estudios prospectivos 
relacionados con la exploración y extracción de hidrocarburos, que 
favorezcan el conocimiento de las áreas prospectivas de licitación 
seleccionadas por la Secretaría de Energía como materia de análisis. 

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería Tecnológica  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ingeniería  
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Experienci
a laboral 

No. de años: 6 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Internacional 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMALIZACION 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CFMB001-0000006-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 56,128.92 (Cincuenta y seis mil ciento veintiocho pesos 92/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Conducir el establecimiento, actualización y aplicación de programas 
y procedimientos para la participación de las unidades de verificación 
aprobadas por la Secretaría, en auxilio de esta última, y para el 
seguimiento operativo de las mismas. 

2. Dirigir los procesos de emisión, actualización y modificación de 
NOM en materia de gas L.P., recomendando su modificación o 
cancelación cuando no subsistan las causas que motivaron su 
expedición. 

3. Gestionar la publicación de NOM en materia de gas L.P. y 
documentos que requieran ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

4. Validar y someter a consideración del Director General para su 
aprobación, el programa anual de normalización en materia de gas 
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L.P.. y su suplemento, y difundirlo a las distintas áreas involucradas 
para asegurar su oportuna participación. 

5. Presidir y coordinar las acciones del comité técnico de normalización 
nacional de materiales, equipos e instalaciones para el manejo y uso 
de gas natural y gas L.P;así como coordinar el subcomité de gas 
licuado de petróleo del comité consultivo nacional de normalización 
en materia de hidrocarburos, incluyendo a los grupos de trabajo 
correspondientes, y representar al Director General ante estas y otras 
instancias, relacionadas con el ejercicio de sus atribuciones. 

6. Dirigir la elaboración, actualización y aplicación de procedimientos 
para evaluar la conformidad de nom en productos, instalaciones y 
servicios relacionados con gas L.P. 

7. Aprobar a las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y 
organismos de certificación en materia de gas L.P., y dar seguimiento 
a la acreditación que guarden los mismos, para opinar sobre la 
continuidad, suspensión o cancelación de dichas acreditaciones. 

8. Supervisar la elaboración y evaluación de los documentos de 
manifestación de impacto regulatorio para las NOM, previo a su 
envío a la COMEFER. 

9. Promover la aplicación y difusión de las NOM en materia de gas L.P. 
y lineamientos de carácter normativo, y verificar el cumplimiento de 
las mismas. 

10. Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad en 
instalaciones de gas L.P., en lo relativo a distancias entre elementos 
y, el seguimiento de los resultados que se deriven de dicha 
valoración. 

11. Promover y supervisar la difusión de las disposiciones jurídicas, 
información y requisitos para gestionar los trámites en el ámbito de 
su competencia. 

12. Representar legalmente a la Secretaría ante particulares y órganos 
jurisdiccionales en los trámites y procedimientos de cualquier índole 
que así se requiera. 

13. Ejercer las facultades que el director general de gas L.P. de la 
Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, le 
delegue mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología Industrial 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Economía del Cambio 

Tecnológico 
5. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 
2. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
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Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para 
leer, hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere del idioma inglés nivel 
intermedio para leer, hablar y escribir.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 

Código de 
Puesto 

18-522-1-CFMC001-0000007-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

MC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Contratos 

Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer las variables de adjudicación a las que deberán sujetarse 
las licitaciones que se realicen en materia de contratos que la Nación 
otorgue para las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

2. Diseñar los lineamientos que deberán seguir las licitaciones en 
materia de contratos que la Nación otorgue para las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

3. Monitorear que la comisión nacional de hidrocarburos y las empresas 
participantes en los procesos de licitación, se apeguen a los 
lineamientos que expida la Secretaría de Energía y que los resultados 
esperados de los procesos, estén alineados con los objetivos del 
programa sectorial de energía, con la finalidad de garantizar su 
cumplimiento. 

4. Garantizar que los procesos de licitación sean eficientes y se realicen 
con estricto apego a la regulación aplicable vigente, para asegurar la 
transparencia de los procesos. 

5. Vincular y coordinar a las autoridades competentes en las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, con el fin de informar 
los elementos que se considerarán en los contratos y se puedan 
mantener alineados los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 6
Area de Experiencia 
Genérica:

Area de Experiencia Específica:
1. Geología
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1. Ciencias de la 
Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnologicas 

3. Ciencias 
Económicas 

4. Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

5. Ciencia Política

2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 

3. Economia Internacional 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
6. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNB002-0000009-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Industrial 

de Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Analizar las condiciones internacionales de los mercados, a fin de 
proponer Normas Oficiales Mexicanas. 

2. Coordinar el análisis de Normas Oficiales Mexicanas que coadyuven 
al mejoramiento del sector. 

3. Diseñar sistemas de registro que faciliten el análisis e identificación 
de Normas Oficiales Mexicanas y de Normas Internacionales. 

4. Recomendar en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes estudios de normalización. 

5. Evaluar procesos de mejora para los resultados económicos y 
operativos de los organismos del sector. 

6. Proporcionar con base en estudios del sector elementos para la 
elaboración de la normatividad que debe aplicarse en el sector. 

7. Recomendar procesos de análisis para el sector energético en su 
conjunto. 

8. Elaborar informes sobre propuestas y proyectos provenientes de los 
organismos coordinados del sector. 

9. Proponer estudios técnicos para el análisis de actividades y proyectos 
en el sector energético estatal. 

10. Formular informes sobre el desarrollo y estado de las normas oficiales 
mexicanas. 

11. Examinar las problemáticas existentes en el sector y proponer en su 
caso las medidas de solución mediante la normalización. 
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Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnologicas 
2. Ciencias 

Economicas 
3. Ciencia Política

Area de Experiencia Específica:
1. Tecnología Energet 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACIONES DE REFINACION

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNC002-0000014-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos y nueve pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Gas Natural y 
Petroquímicos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Realizar el análisis de las actividades de la industria de la refinación 
para segurar la observancia de las políticas, lineamientos y 
prioridades de desarrollo establecidas en plan nacional de desarrollo y 
por programa sectorial de energía vigente. 

2. Recomendar lineamientos generales para el fortalecimiento y de la 
industria de refinación. 

3. Recomendar acciones que permitan apoyar la consolidadción, 
crecimiento y competitividad de la industria de refinación, mediante 
la identificación de oprtunidades de inversión en la materia. 

4. Llevar a cabo todas las actividades, relacionadas con su ambito de 
responsabilidades, que le encomiende la direción de operación 
industrial. 

5. Recomendar los indicadores que permitan evaluar el desarrollo y la 
operación de la industria de la refinación y dar seguimiento a los 
resultados operativos.
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6. Supervisar la elaboración del documento de evolución reciente de la 
industria de la refiación en México(proceso certificado bajo la norma 
ISO 9001:2000 ). 

7. Elaborar los comentarios relativos a los informes y propuestas 
derivadas de la información que se presente a los consejos de 
administración de PEMEX refinación. 

8. Revisar y opinar los planes de desarrollo y programas de inversión en 
materia de refinación que se sometan a consideración de la Dirección 
de Operación Industrial. 

9. Elaborar los instructivos para requierir informes y datos y levar a 
cabo los registros correspondientes de la información sobre resultados 
operativos, programas, acciones y proyectos que requiera la secretaría 
de la industria de la refinación. 

10. Realizar visitas técnicas a las instalaciones productivas de PEMEX 
refinación, a fin de verificar el cumplimiento de los programas 
operativos y conocer su problemática.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Economía 
2. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniearía y Tecnología 

Químicas 
2. Economia General 
3. Economía Sectorial  

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere el idioma inglés nivel avanzado para 
hablar, leer, y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces.  

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

Código de 
Puesto 

18-522-1-CFNC001-0000009-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 7/100 
M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección 
General de 
Contratos 
Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el tipo de contrato petrolero de acuerdo al área a licitar y su 
cuidado técnico, integrado al régimen fiscal propuesto por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Recomendar la correcta división de la renta petrolera, la división del 
riesgo exploratorio y la división del riesgo de producción y precios, 
propuesta en los contratos petroleros, que maximicen los ingresos de 
la nación, a través de la renta petrolera. 

3. Proponer los lineamientos jurídicos correspondientes a los contratos 
petroleros en todas sus modalidades, así como el documento 
ejecutivo, proyecto de contrato y los términos y condiciones, en 
cumplimiento a las buenas prácticas internacionales y de conformidad 
con lo establecido en la reforma energética nacional. 

4. Formular indicadores de éxito de la asignación de los contratos 
petroleros y su debida publicación en los portales de transparencia 
disponibles, para coadyuvar en la generación de información 
oportuna para la toma de decisiones de las instancias superiores. 

5. Aportar a la dirección de diseño contractual los elementos necesarios 
para la elaboración y diseño de las diferentes modalidades de 
contratos petroleros. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Ingeniería 

Experienci
a laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Ciencias 
Económicas 

4. Ciencias 
Jurídicas y 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Economía Internacional 
4. Economía General 
5. Derecho Internacional 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
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Derecho 
5. Ciencia Política 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000048-E-C-P 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto  

$ 22,163.30 (Veintidós mil ciento sesenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar estudios y analisis jurídicos solicitados por las unidades 
administrativas de la Secretaria. 

2. Revisar que los documentos elaborados por las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, se apeguen al marco jurídico vigente. 

3. Recomendar y elaborar informes sobre proyectos de ordenamientos 
jurídicos que propongan las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
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1. Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

Nacionales 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/ Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/ Jefatura de Departamento 
3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar en nivel 
básico, para leer y escribir en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOA001-0000030-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía Eléctrica y 
Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en instalaciones 
eléctricas para garantizar la seguridad física de las personas y de sus 
bienes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las unidades de verificación realicen la evaluación en 
apego a las disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a 
los criterios de regulación correspondientes. 

3. Levantar las actas circunstanciadas de inspección y vigilancia a las 
unidades de verificación e instalaciones eléctricas, para el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

4. Apoyar a la dirección de normalización y supervisión de instalaciones 
eléctricas en cuestiones técnicas en materia de verificación y/o 
comprobación a unidades de verificación de instalaciones eléctricas e 
instalaciones eléctricas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

5. Emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones 
en materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica que 
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constituyan servicio público, a los usuarios o cualquier otra persona 
que consuma, conecte sus líneas o venda indebidamente energía 
eléctrica, así como en materia de instalaciones eléctricas, y las 
disposiciones relacionadas con las mismas.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado

Carrera:
1. Eléctrica y Electrónica 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas

Area de Experiencia Específica:
1. Ingenieria y tecnología 

electricas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 

Departamento 
3. Sener/Trabajo enEquipo/ Jefatura de Departamento

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere el idioma inglés nivel intermedio para 
hablar, leer, y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA

Código de 
Puesto 

18-500-1-CFOC001-0000047-E-C-S 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 22,163.30 ( Veintidós mil ciento sesenta y tres pesos 30/100M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez,  
C.P. 03100, México, D.F.

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la legalidad y constitucionalidad de las reformas de leyes, 
reglamentos y demás actos administrativos de la competencia de la 
Subsecretaría de Hidrocarburos. 

2. Coadyuvar en la emisión de opiniones jurídicas a las iniciativas de 
ley, reformas y puntos de acuerdo en materia de hidrocarburos. 

3. Realizar investigaciones sobre derecho comparado para la realización 
de proyectos de reglamentos en materia de hidrocarburos. 

4. Supervisar que los procedimientos administrativos realizados en las 
Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Hidrocarburos, 
se realicen de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Dar seguimiento al procedimiento administrativo de la Dirección 
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General de Gas L.P., para la imposición de multas derivadas del 
incumplimiento a la normatividad aplicable a la materia. 

6. Proponer al superior jerárquico las acciones para mejorar los 
procedimientos administrativos que se llevan a cabo por las 
Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

7. Revisar y dar seguimiento a las iniciativas de ley y reformas 
presentadas en las Cámaras del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicano. 

8. Dar seguimiento a los puntos de acuerdo presentados en el Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos con relación al sector de 
Hidrocarburos. 

9. Revisar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación para 
mantener debidamente informadas a las áreas adscritas a la 
Subsecretaría de Hidrocarburos con respecto a la publicación de actos 
con impacto en el sector.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Administración 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

2. Ciencia Política

Area de Experiencia Específica:
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 
3. Teoría y Métodos Generales 
4. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Trabajo enEquipo/ Jefatura de Departamento
2. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 

Departamento
Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros
: 

El puesto requiere del idioma inglés con nivel avanzado 
para leer y hablar e intermedio para escribir. 

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CF21866-0000046-E-C-P 

Nivel 
Administrat
ivo 

PQ1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás 
normas jurídicas quede éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o 
estén vinculadas con la importación y exportación de petróleo. 

2. Recabar información para la elaboración de anteproyectos de 
políticas públicas en materia de petróleo y petrolíferos. 
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3. Coadyuvar en el análisis de información para la elaboración de 
anteproyectos de políticas públicas en materia de petróleo y 
petrolíferos. 

4. Realizar proyectos de oficio y memorandos para la emisión de 
opiniones de la Dirección General de Petrolíferos en materia de 
hidrocarburos.

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminada o Pasante 

Carrera:
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política 
 

Area de Experiencia Específica:
1. Organizacion Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
2. Economia Internacional 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Teoria y Métodos Generales 
6. Administración Pública 

Capacidade
s 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidade
s técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros
: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
Intermedio.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
y al Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación

23 de diciembre de 
2015 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 7 al 20 de enero 
de 2016 
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Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero de 2016

Examen de conocimientos Del 27 de enero al 3 
de febrero de 2016

Evaluación de habilidades Del 4 al 10 de 
febrero de 2016

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 11 al 17 de 
febrero de 2016

Entrevista  Del 18 al 29 de 
febrero de 2016

Determinación y fallo Del 18 al 29 de 
febrero de 2016

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e 
Ingreso de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 
establecidas de acuerdo al número de candidatas/os a presentarse en 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los 
candidatas/os para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará la participación de las/los candidatas/os, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 

caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de
los Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que 
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acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el 
perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso 
de que el perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o 
similar, el título de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para 
nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio 
militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres 
hasta los 40 años de edad). 

6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO 
QUE DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el 
Portal www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de 
experiencia en las áreas requeridas en el perfil del puesto, la/el 
aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta 
como experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social 
y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que 
haya recibido como servidora/or público de carrera titular en el 
puesto actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo 
aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 
acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
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experiencia y valoración del mérito.
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos 

dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 

actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación 

con el puesto vacante: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 

documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado 
de las dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos 
inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial 

probatorio que haga constar la certificación vigente de capacidades 
profesionales señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, 
en caso de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá 
tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber 
fungido como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a 
nombre de la/el candidato que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación, reconocimiento por antigüedad en el servicio 
público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de 
Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en 
el extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, 
altruismo o filantropía (no incluye donativos).
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 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos 
en el perfil del puesto vacante en concurso. Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional 
correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se 
solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en 
el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía 
electrónica reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de 
la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en 
formato PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con 
el nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS 
DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE.

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se 
realizará la revisión curricular y a cada aspirante le asignará un 
número de folio para el concurso, mismo que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso 
se podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán 
solicitar al correo electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de 
reactivación de folio, o por escrito a la Dirección General Adjunta de 
Administración de Personal, ubicada Viaducto Río Becerra s/n, 
esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio 
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que se utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia 

laboral, con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar 
el tiempo laborado así como la coincidencia con las áreas de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será 
enviada la respuesta a su petición; esta última será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o 
laboral, por parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya 
tenido como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la 
postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por 
parte de la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de recepción de la misma. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las/los candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados 
para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que 
en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la 
evaluación de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se 
calificará en presencia de cada candidata/o y en ningún caso procederá 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido 
o los criterios de evaluación.
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El CTS determina que:
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el 
contenido o los criterios de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 
28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto en concurso y no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad de 
conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel 
de puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema de 
evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de 
las/los interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de 
registro y revisión curricular, fundamentada, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del concurso anterior y 
actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida al 
Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del 
concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; 
sin embargo se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de 
conocimientos para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada etapa 
originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el 
cual equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la 
evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. 
Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio 
antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los 
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candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva 
mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no 
ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de 
Energía. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con 
su número de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia a la/el ganadora/or de cada 
concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. De acuerdo al principio de equidad no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de 
las etapas del concurso a petición de las/los candidatos. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

12. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro.
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0232 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS E INFORMACION
DE SERVICIOS DIGITALES 

27-409-1-CFNB002-0000242-E-C-K 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NB2 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno 
Digital

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones Función 1.- Colaborar mediante diversas actividades en la 
promoción de las relaciones y participación de la Secretaría y 
Unidad en diversos organismos nacionales e internacionales, y 
foros regionales y multilaterales, a fin de contribuir en los 
objetivos de Gobierno Digital de esta dependencia. 
Función 2.- Dar seguimiento a los programas en gobierno 
electrónico y políticas de la Secretaría, con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a través del 
establecimiento de estrategias de vinculación y cooperación a fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para esta 
dependencia. 
Función 3.- Coordinar con instituciones de carácter nacional y en 
materia de cooperación internacional cuando así se requiera para la 
elaboración y seguimiento de tratados, convenios o acuerdos 
internacionales que establezcan derechos y obligaciones en 
materia de datos abiertos, Gobierno Digital, participación 
ciudadana y otros temas afines de esta Unidad. 
Función 4.- Participar en la generación mecanismos de 
coordinación con las dependencias y las entidades del gobierno a 
fin de dar cumplimiento a estrategia en materia de Gobierno 
Digital, así como coordinar y concertar acciones con los gobiernos 
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estatales y municipales, instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales y la sociedad en general con la 
finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicaciones. 
Función 5.- Participar en la generación y seguimiento de 
indicadores de gobierno electrónico tanto aquellos de elaboración 
nacional, tal como los indicadores de valor y madurez de Gobierno 
Digital, como internacionales como los indicadores generados por 
los organismos internacionales como ONU, Banco Mundial y BID 
para verificar el cumplimiento de éstos. 
Función 6.- Definir y determinar los indicadores y mecanismos de 
medición que permitan identificar los avances en el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, con la finalidad de elevar la eficiencia y eficacia 
gubernamental. 
Función 7.- Asesorar a las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal en la instrumentación y uso de 
tecnologías de la información, monitoreo tecnológico y el 
desarrollo de actividades de investigación de mejores prácticas y 
de cooperación técnica en materia de Gobierno Digital. 
Función 8.- Coordinar las acciones con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para instrumentar 
las mejoras en los trámites y servicios digitales con el propósito de 
brindar servicios más eficientes, oportunos con mayor calidad a la 
ciudadanía. 
Función 9.- Establecer y dar seguimiento a los acuerdos con otras 
entidades y dependencias de la Administración Pública Federal 
para la mejora de los servicios digitales. 
Función 10.- Generar información necesaria para la construcción 
de bases de datos e indicadores de Gobierno Digital, en 
coordinación con dependencias, entidades, estados y municipios, 
para la mejora de los servicios digitales de la APF; lo anterior a fin 
de ofrecer información estratégica al Titular de la Unidad y 
asegurar la integridad y seguridad de la misma. 
Función 11.- Acceder y explotar la información de la base de datos 
de indicadores de Gobierno Digital de la APF, para generar 
información estratégica que permita establecer acuerdos, tratados 
y convenios en materia de Gobierno Digital con organismos 
nacionales e internacionales. 
Función 12.- Evaluar la información contenida en los repositorios 
de información, y sistemas de información con el fin de poder 
alimentar las bases de datos de indicadores de Gobierno Digital. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 

Exactas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y Economía 



106     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Administrativas
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Relaciones 

Internacionales
Educación y 

Humanidades
Computación e 

Informática
Educación y 

Humanidades
Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y 

Humanidades
Relaciones 

Internacionales
Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Diseño 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencias 
Tecnológicas

Tecnología de los 
Ordenadores

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Procesos 

Tecnológicos
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel 
de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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o condiciones 
específicas:

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION DE GOBIERNO 
DIGITAL 

27-409-1-CFNB002-0000254-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno 
Digital

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Evaluar el alcance de Gobierno Digital al interior de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a fin de trazar las estrategias de desarrollo de tecnología 
de información y telecomunicaciones. 
Función 2.- Analizar y obtener un diagnóstico sobre la situación 
real del Gobierno Digital en la Administración Pública Federal 
para proponer un plan de acción de mejora. 
Función 3.- Consolidar los resultados de evaluación del Gobierno 
Digital con el propósito de apoyar a la toma de decisiones y 
mejorar los procesos de evaluación e indicadores de medición 
tendiendo a la homologación de los mismos a nivel Nacional e 
Internacional. 
Función 4.- Elaborar el diagnóstico sobre el nivel de desarrollo del 
Gobierno Digital de la Administración Pública Federal, a fin de 
situar su estado con relación a otros países. 
Función 5.- Difundir la información de mejores prácticas de 
desarrollo de Gobierno Digital a nivel Nacional e Internacional 
para el aprovechamiento institucional de la Administración 
Pública Federal en sus procesos de mejora. 
Función 6.- Promover la difusión de los resultados de evaluación 
de Gobierno Digital considerando los canales tecnológicos de 
comunicación disponibles a nivel nacional para contribuir en la 
cultura de uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
Función 7.- Desarrollar las políticas que deben seguir las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para la planeación, ejecución
y evaluación del presupuesto para TIC´S de acuerdo a las 
disposiciones que en materia legal apliquen a la materia. 
Función 8.- Verificar la implementación de convenios, tratados y 
demás disposiciones que establezcan derechos y obligaciones en 
materia de Gobierno Digital, considerando el impacto jurídico para 
brindar apoyo a las instancias de la Administración Pública 
Federal que lo soliciten. 
Función 9.- Evaluar el nivel de implementación y desarrollo de 
vínculos que contribuyan a la promoción y cumplimiento de los 
objetivos y estrategias en materia de Gobierno Digital y de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con gobiernos estatales, municipales y extranjeros, instituciones 
públicas y privadas y organismos nacionales e internacionales. 
Función 10.- Acceder a la base de datos de los sistemas que opera 
la Unidad a fin de validar la información con que cuentan para 
garantizar la seguridad, integridad y repudiación de la información 
que se dispone en cada uno de los sistemas. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.
Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Ciencias Naturales y 
Exactas

Computación e 
Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones 
Internacionales

Educación y 
Humanidades

Relaciones 
Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Mercadotecnia y 
Comercio

Educación y 
Humanidades

Mercadotecnia y 
Comercio

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Ciencias Económicas Administración
Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
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encuentran en la siguiente liga: 
 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-

de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar con 
terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de identificación 
oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
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aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale 
"Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de 
terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vitae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 40 años de edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá 
presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, 
para su llenado al momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron 

en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los 
documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo 
cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado), altas y 
bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
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notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 
Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con 
las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de Plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015
Registro de candidatos(as) y Revisión
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de enero 
de 2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
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los (las) aspirantes
Examen de Conocimientos Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Revisión Documental Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

Determinación Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de la liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica. 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     113 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes 
de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará 
sobre los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
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documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 
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Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en 
primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta 
responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, 
declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se hubiese ejercido 
tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
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conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
de 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 
III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos 

siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 
2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los(las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o 
capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, 
deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
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ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 
2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 65/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFMA002-0000168-E-C-O
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación 
de Políticas Educativas (SPEPE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de 
modificación organizacional, manuales administrativos y contratos 
de honorarios de la unidad administrativa; 

2. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como 
en materia presupuestaria, organizacional y de innovación y 
calidad al interior de la unidad administrativa;
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3. Dirigir el proceso de actualización del sistema electrónico integral 
de recursos financieros de la unidad administrativa y elaborar el 
informe para la cuenta de la hacienda pública federal; 

4. Dirigir y dar seguimiento a la gestión de la asesoría, capacitación, 
apoyo técnico y requerimientos de bienes informáticos para su 
adquisición; 

5. Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa 
que le sean requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

6. Coordinar y dar seguimiento a las modificaciones presupuestales y 
la liberación de los oficios de inversión, esto último cuando 
aplique; 

7. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto y coordinar 
la supervisión de la administración de los recursos financieros de 
acuerdo al presupuesto autorizado para la operación regular y los 
proyectos específicos; 

8. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional 
de Carrera
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, 
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos a la 
unidad administrativa; 

9. Dirigir la elaboración y el seguimiento al programa de 
capacitación de la unidad administrativa; 

10. Coordinar la integración y registro de la información en los 
sistemas institucionales de administración y desarrollo de personal 
de la unidad administrativa; 

11. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en 
resultados del personal de la unidad administrativa; 

12. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de 
puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

13. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes 
de consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, 
suministro e inventario de los bienes muebles adscritos a la unidad 
administrativa para mantener el control y la distribución del 
mobiliario asignado; 

14. Dirigir la gestión y seguimiento de los servicios de conservación, 
reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, 
mobiliario, maquinaria, equipo e instrumental de la unidad 
administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de 
automotores, transportes y vigilancia; 

15. Coordinar la operación de los programas de protección civil y de 
la comisión mixta de seguridad e higiene en la unidad 
administrativa.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Derecho, Relaciones Industriales, 
Finanzas, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría.
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o 
profesional, Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia Mínimo 8 años de experiencia en:
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Laboral Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Actividad Económica, 
Administración, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Auditoría, Contabilidad, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Teoría Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, 
Administración Pública, Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 
Bienes. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ABIERTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFMA002-0000052-E-C-F
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Implementar los planes y programas de estudio para la 
preparatoria abierta y la educación media superior a distancia, 
autorizados por la Dirección de Coordinación Académica, para 
que los usuarios de los servicios educativos reciban educación 
acorde con los cambios científicos, humanísticos y tecnológicos 
que la sociedad actual requiere; 

2. Implementar el uso de los materiales didácticos autorizados por la 
Dirección de Coordinación Académica para la preparatoria abierta 
y la educación media superior a distancia, para apoyar el proceso 
de enseñanza aprendizaje y la obtención de habilidades para el 
estudio independiente; 

3. Coordinar la implementación del servicio de la asesoría académica 
para la preparatoria abierta y la educación media superior a 
distancia, como apoyo al aprendizaje y la acreditación de los 
estudiantes; 

4. Implementar la modernización tecnológica para la evaluación del 
aprendizaje en la preparatoria abierta y la educación media 
superior a distancia, con el propósito de agilizar el proceso y 
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hacerlo más confiable;
5. Coordinar la asesoría y el apoyo que se brinda a las Entidades 

Federativas que tengan suscrito con la SEP el convenio 
modificatorio y que soliciten orientación para la operación de la 
preparatoria abierta en sus respetivas entidades, en los aspectos 
operativos, académicos y administrativos; 

6. Gestionar recursos e implementar acciones y estrategias para 
proporcionar con calidad los servicios de la preparatoria abierta y 
la educación media superior a distancia en el país; 

7. Coordinar las acciones implementadas para operar los programas 
de supervisión y apoyo para la operación de la preparatoria abierta 
y la educación media superior a distancia en el país, en 
coordinación con las autoridades educativas de los estados; 

8. Promover y fortalecer programas de actualización y superación del 
personal docente de la preparatoria abierta y la educación media 
superior a distancia en el país; 

9. Fortalecer la coordinación con las entidades para que implementen 
un servicio de calidad para la preparatoria abierta y la educación 
media superior a distancia en el país; 

10. Coordinar la generación de reportes estadísticos de los servicios 
educativos de la preparatoria abierta y la educación media superior 
a distancia, que apoyen la toma de decisiones en cuanto a la 
prestación de los servicios; 

11. Promover la ampliación de la cobertura de los servicios de la 
preparatoria abierta y de la educación media superior a distancia 
en el país, que permita llegar a un mayor número de grupos 
poblacionales y avanzar en el mejoramiento de los servicios que se 
ofrecen; 

12. Fortalecer la modernización tecnológica aprovechando las 
tecnologías de la información y la comunicación, poniendo a 
disposición de los usuarios de
la preparatoria abierta la asesoría académica en línea como apoyo 
a la acreditación, así como trámites diversos a realizar por internet; 

13. Promover y propiciar la aplicación de lo establecido en el acuerdo 
número 450, para el registro e integración al listado nacional de 
los centros de asesoría particulares de preparatoria abierta, con 
base en la normatividad establecida; 

14. Autorizar la prestación de servicios de preparatoria abierta a las 
empresas e instituciones que apoyan a sus trabajadores y sus 
familias, ofreciendo gratuitamente los servicios de gestoría de 
trámites y asesoría académica para el aprendizaje de la 
preparatoria abierta, constituyéndose como centros de asesoría 
sociales; y 

15. Presidir los comités de los sistemas de gestión de la calidad y de 
equidad de género que ha adoptado la Dirección de Sistemas 
Abiertos, con el propósito de elevar la calidad de los servicios y de 
mejorar el ambiente de trabajo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, 
Educación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia Mínimo 6 años de experiencia en:
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Laboral Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial, Asesoramiento y 
Orientación, Cambio y Desarrollo Social, Grupos 
Sociales, Sociología Experimental, Problemas 
Sociales, Sociología de los Asentamientos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidade
s Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

 Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

Nivel 
Administrativo 

11-132-1-CFNA002-0000022-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de 

Guerrero

Sede Guerrero

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales 
y a los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas 
federales en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de 
Planeación, Programación y Evaluación de la educación en la 
Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones 
de los órganos de gobierno de los organismos públicos 
descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente 
la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
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adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la 
Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar 
los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en el 
Estado de la República.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Industriales, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION DE 
RECURSOS FINANCIEROS

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFOA001-0000231-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)
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Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación 

Pública.

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la CGDFSEP y dar 
seguimiento al ejercicio presupuestario que disponen la 
Coordinación General y las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y 
externas de la CGOSFAE ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o 
cancelación de los programas y proyectos de inversión de la 
Coordinación General y las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República para su envío a la DGPYRF e 
incorporación en su caso en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios 
que se presenten con motivo del nombramiento o baja de 
servidores públicos facultados para firmar la documentación 
justificativa o comprobatoria del gasto de la Coordinación General 
y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República; 

5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto 
de la Coordinación General y llevar a cabo su registro en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas 
productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del 
gasto en el SIAFF y enviar los expedientes dados de alta y/o baja a 
la DGPYRF; 

7. Elaborar las solicitudes de gastos restringidos (SOLOGARES) y 
gestionar las firmas correspondientes; 

8. Llevar el control de los compromisos de convenios y/o contratos y 
actualizar el monto efectivamente ejercido en el contrato, en las 
fechas establecidas; 

9. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las 
garantías presentadas por proveedores, contratistas y prestadores 
de servicios, para su ejecución de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

10. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y 
contratados con el fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 

11. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura 
en el SICOP. 

12. Capturar a través del SICOP la solicitud de pago y enviar los 
documentos justificativos y comprobatorios del gasto para la 
autorización de la DGPYRF; en caso procedente enviar la 
información a través del SICOP y SIAFF, verificar su estatus y 
realizar las adecuaciones pertinentes; 

13. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su 
aplicación, recibir los cheques para su depósito en la cuenta 
destinada y disponer los recursos conforme a la normatividad 
aplicable; 

14. Presentar los requerimientos de bienes y servicios e ingresar a 
través del SICOP la acreditación de la suficiencia presupuestaria; 

15. Registrar a través del SICOP en su caso, la cancelación anticipada, 
total o parcial de un contrato, convenio y/o pedido; 

16. Integrar los informes presentados por los servidores públicos 
comisionados, el formato correspondiente para la liquidación de 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     125 

viáticos, así como
la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de 
acuerdo a la normatividad vigente; 

17. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto en peajes y combustible; 

18. Llevar el control de pasajes locales a través de bitácoras y 
gestionar el pago a través del SICOP; 

19. Verificar la captura, en su caso, del gasto de premios y 
recompensas, a través del SICOP; y 

20. Gestionar, en su caso, la formalización de donativos a través de la 
suscripción del documento jurídico.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Economía, Contaduría, Educación, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Humanidades, Derecho, 
Psicología, Computación e Informática, 
Mercadotecnia y Comercio.
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior 
Universitario, Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 65/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
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LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
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de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con 
uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito 
el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la
autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que 
el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta del 
SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte 
del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja; recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del 
puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
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www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y 
si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de
VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de 
diciembre de 2015 al 20 de enero de 2016, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de
los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en
la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el 
orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
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verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera 
por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden 
de aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 23 de diciembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 23 de diciembre de 2015
al 20 de enero de 2016 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016

Etapa V: Determinación Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
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aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, 
sean idénticas a las
ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de 
habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de Instalación 
y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80
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9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito)
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
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los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último 
puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto 
en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, 
respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son las 
siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato.
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual 
del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
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calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, 
a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en 
el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en 
las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
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nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, 
a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor 
público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas vigentes 
logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará 
como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
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religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 
refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en 
su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos 
y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la autoridad competente según el caso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
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descartará del concurso:
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se
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presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas:
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I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso 
de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados 
y a
la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad 
deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
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15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.
 

México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 74/2015 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso 
para ocupar el puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Denominaci
ón 

Dirección de Emergencia y Eventos Masivos de Alto Impacto

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFMA001-0000441-E-C-D 

Nivel 
administrati
vo 

MA1 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Dirección de Emergencia y 
Eventos Masivos de Alto 

Impacto 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; C.P 

03020, 
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Establecer los procedimientos y procesos para la preparación y 
atención a emergencias radiológicas y nucleares, para garantizar la 
respuesta adecuada del personal involucrado. 

2. Dirigir la respuesta de la organización de contingencias radiológicas 
durante la atención de un incidente con material radiactivo, para 
garantizar la seguridad radiológica de los respondedores. 

3. Asegurar que se cuente con el personal y equipo necesario que 
requiere la organización de contingencias nucleares de la Comisión 
para la atención a incidentes en instalaciones nucleares, a fin de 
garantizar la adecuada respuesta a emergencias nucleares. 

4. Establecer los procedimientos y procesos para la atención de eventos 
de alto impacto en los que se requiere la participación de la CNSNS, 
para garantizar la seguridad de la población y los respondedores. 

5. Supervisar la respuesta de los miembros de la CNSNS durante la 
atención en un evento de alto impacto, para garantizar la seguridad 
radiológica de la población y los respondedores. 

6. Autorizar los cursos que serán impartidos a solicitud de las instancias 
gubernamentales, para garantizar que contengan los objetivos 
necesarios respecto a la seguridad radiológica de la población y los 
respondedores. 

7. Administrar los recursos para el entrenamiento, atención a eventos de 
alto impacto y atención a emergencias radiológicas y nucleares, para 
garantizar su disposición y uso en caso de emergencia radiológica o 
nuclear. 
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8. Supervisar la evaluación de los planes de emergencia de las 
instalaciones nucleares, para garantizar que cuentan con los 
elementos suficientes y necesarios para proteger a la población y los 
respondedores. 

9. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos técnicos, 
sobre tópicos relacionados con la atención a emergencias 
radiológicas y nucleares.

Perfil 
 

Escolarida
d: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas o Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Física, Química o Ingeniería 

Experienci
a laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica:
8 años 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica 

Rama de 
cargo: 

Apoyo Técnico

Habilidade
s: 

1. Visión Estratégica
2. Liderazgo

Capacidad
es Técnicas 
del puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 74/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

23 de diciembre de 2015

Registro de candidatos/as 
(en www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de diciembre de 2015 
al 22 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades

Del 23 de enero al 21 de 
marzo  

de 2016 Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
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Determinación y fallo
Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado 
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eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de 
carrera titular (según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al sistema (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as 
de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 
en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 
IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en 
el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. No contará como experiencia laboral, el 
servicio social ni las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega 
del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

14. Evaluación de la experiencia:
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Aspectos a evaluar:
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con 

comprobantes de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa a 
la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos 
de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en 
el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

15. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
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académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público 
o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o 
misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Asimismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y 
como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de
los/as candidatos/as.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición  
de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 74/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
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conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalada para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as 
serán descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología 
de opción múltiple y/o correlación de columnas, cuya elaboración la 
realiza el jefe inmediato del puesto vacante, quien posee los 
conocimientos que requiere el puesto y herramientas electrónicas del 
Módulo Generador de Exámenes de PPP-INGRESO de la Secretaría 
de la Función Pública, respectivamente, y en ningún caso procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 
El idioma inglés a un nivel avanzado (leer, escribir y hablar), es 
indispensable para los/as candidatos/as, el cual se valorará con 
preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa de entrevista.
Número de exámenes de 
conocimientos:

1 

Número de evaluaciones de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la 
etapa de entrevista:

1 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista:  25 
Puntaje mínimo de calificación 
(aptitud) definitiva 

70 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y 
conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de 
entrevista, los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo 
permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, 
se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el 
mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre 
los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán 
entrevistando a los/as siguientes quince.
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Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a 
el/la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto
a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Asimismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del 
ganador/a al concurso, identificándose a cada candidato/a con su 
número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Área 
de Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en 
Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Del. Benito Juárez, 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     149 

México D.F., de 09:00
a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación al puesto y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 
6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Finanzas y Administración 

C. Francisco de Asís José Grande Tejada 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 06-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así 
como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero 
del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación; se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS

Cvo. 3630

Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0003630-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Quejas y 
Denuncias

Sede Distrito Federal, 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. Atender los procedimientos de investigación y seguimiento de 
quejas, denuncias, solicitudes, seguimientos de irregularidad, 
sugerencias y reconocimientos relacionados con servidores 
públicos de la institución, a fin de determinar la existencia o 
la presunta responsabilidad administrativa, y en su caso enviar 
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el expediente al área de responsabilidades de este Organo 
Interno de Control, o bien generar acciones de mejora, a fin 
de contribuir a la eficacia de los trámites o servicios que la 
dependencia presta a la ciudadanía y al cumplimiento de las 
leyes o reglamentos correspondientes. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento 
de investigación de quejas, denuncias, solicitudes, 
seguimientos de irregularidad, sugerencias y reconocimientos, 
en los que se determinen las líneas de investigación que se 
deban practicar, para la integración del expediente que 
corresponda. 

3. Elaborar los proyectos de oficios en los que se solicite a las 
unidades administrativas del SENASICA, así como a las 
dependencias, entidades y autoridades administrativas, 
información y documentación relacionada con los hechos 
materia de investigación. 

4. Colaborar con el titular del área en el desahogo de las 
diligencias administrativas que sean ordenadas de la etapa de 
investigación. 

5. Realizar en el sistema electrónico de atención ciudadana el 
registro, seguimiento y control de todas las quejas, denuncias, 
solicitudes, seguimientos de irregularidad, sugerencias y 
reconocimientos, relacionados con servidores públicos del 
SENASICA, hasta su conclusión. 

6. Atender al indicador 14 del MIDO, correspondiente a la 
"Atención y participación ciudadana apc" emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, relacionada con la mejora de 
trámites y servicios que presta la institución. 

7. Elaborar los proyectos de acuerdos de incompetencia, 
improcedencia, acumulación y por falta de elementos, o en su 
caso, turnar los expedientes respectivos al área de 
responsabilidades de este Organo Interno de Control, para la 
instauración del procedimiento administrativo disciplinario. 

8. Elaborar los proyectos de oficios dirigidos a las direcciones 
sustantivas del SENASICA, proporcionen retroalimentación 
sobre el servicio que se presta en los trámites derivados de las 
cartas compromiso, indicando las áreas de oportunidad. 
asimismo, reconocer el buen desempeño de los servidores 
públicos que brindan la atención al trámite. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio y oficios para 
solicitar información a la Dirección General de 
Administración e Informática, respecto a la inconformidad 
presentada. 

10. Elaborar el proyecto del acuerdo de conclusión que en 
derecho corresponda, respecto de la inconformidad presentada 
por el promovente o turnar el expediente al área de 
responsabilidades para el inicio del procedimiento 
correspondiente. 

11. Atender las inconformidades en contra de los actos u 
omisiones de los Comités de Profesionalización y de 
Selección, a efecto de que se apeguen a las disposiciones 
previstas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, a efecto de que sean corregidos o se inicie el 
procedimiento de responsabilidades correspondiente. 

12. Realizar las solicitudes de información a las direcciones 
sustantivas del SENASICA, sobre los cuestionarios aplicados 
a todas las cartas compromiso relacionadas con los trámites 
que se brindan, para que una vez analizada la información 
recibida se determine el grado de cumplimiento que la 
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institución da a sus trámites, y proponer acciones de mejora al 
servicio. 

13. Revisar las calificaciones que los usuarios otorguen a los 
servicios del SENASICA, a efecto de apoyar su mejora. 

14. Registrar la inconformidad en el sistema correspondiente a 
efecto de llevar el control adecuado.

Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o 
Profesional

Titulada o Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Experienci
a 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas:
Campo de 
Experiencia:

Area de Experiencia:

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Habilidade
s de la 
Dependenci
a 

Pruebas Psicométricas

Capacidad
es 
Técnicas

Atención ciudadana (quejas y denuncias). 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las necesidades 
del servicio público que proporciona este 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: a) cuando medie orden 
de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, se considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo 
el puesto en cuestión.

 
Nombre del Puesto AUDITORA O AUDITOR Cvo. 2090
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002090-A-C-U 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorias 
Técnicas

Sede Distrito Federal, 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en las auditorías y en las auditorías de seguimiento, a 
fin de garantizar la calidad y satisfacción del usuario en el 
desarrollo de las mismas, con el propósito de determinar el 
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grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 
imparcialidad, honestidad, transparencia y apego a la 
normatividad con que se han administrado los recursos 
públicos que les fueron suministrados al SENASICA, así 
como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Apoyar en la realización con calidad cada una de las etapas de 
las auditorías técnicas y administrativas (planeación, 
ejecución, supervisión e informe y seguimiento) registradas 
en el programa anual de trabajo; así como, participar en la 
elaboración del informe e integración del legajo de auditoria, 
al término de cada trimestre. 

3. Apoyar en la elaboración de las recomendaciones correctivas 
y preventivas de los programas sustantivos del SENASICA, 
asimismo, verificar que estén dirigidas hacia la obtención de 
metas y objetivos, a fin de reducir las observaciones 
recurrentes; fortaleciendo así las actividades prioritarias de las 
áreas auditadas. 

4. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones de 
las irregularidades determinadas en las auditorías técnicas y 
administrativas, las causas, efectos, disposiciones legales y 
normativas transgredidas, así como en el planteamiento de las 
medidas correctivas y preventivas, orientadas hacia el 
cumplimiento de las metas y objetivos programados, a fin de 
reducir las observaciones recurrentes. 

5. Apoyar en el seguimiento de las medidas correctivas y 
preventivas determinadas en cada trimestre dando prioridad a 
las de alto riesgo, a fin de constatar que las recomendaciones 
propuestas por el auditor y las acciones implantadas por el 
área revisada, se implementen en los tiempos establecidos por 
el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Apoyar en la elaboración de los seguimientos de las 
recomendaciones correctivas y preventivas de las auditorías 
técnicas y administrativas, a fin de constatar que las acciones 
implantadas por el área revisada, se implementen en los 
tiempos establecidos por el OIC y permitan la resolución de la 
problemática. 

7. Apoyar en el seguimiento de aquellas recomendaciones 
correctivas y preventivas, que independientemente de su 
fecha de implantación programada, son anteriores al trimestre 
que se reporta, dando prioridad a las de mayor antigüedad, 
para reducir el tiempo de su solvatación y abatir el inventario 
de las observaciones. 

8. Apoyar en la elaboración del informe e integración del 
expediente de presuntas responsabilidades administrativas, de 
las observaciones determinadas en las auditorías técnicas y 
administrativas y que no se solventaron en las fechas 
compromiso, así como, de aquellas que por su problemática 
así lo requieran, a fin de que el área responsabilidades del 
OIC, inicie el procedimiento administrativo que la ley en la 
materia establece para desahogar la garantía de audiencia y en 
su caso fijar la aplicación de sanciones, a aquellos servidores 
públicos que no observaron la normatividad y que 
adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en 
el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado.
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9. Apoyar en la integración de la información que se requiere en 
materia de auditoría en el sistema para la evaluación de 
resultados de los órganos de vigilancia y control, con el fin de 
cumplir con las metas establecidas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

10. Apoyar en la atención y seguimiento a las observaciones 
realizadas con el fin de evitar que lleguen a tener a un año de 
antigüedad.

Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o 
Profesional

Terminado o Pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia
Ciencias Naturales y 
Exactas

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 
Ingeniería 

Experienci
a 
laboral 

Menos de 12 meses de experiencia en cualquiera 
de las siguientes áreas:
Campo de 
Experiencia:

Area de Experiencia:

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Veterinarias

Ciencias Económicas Contabilidad 
Apoyo ejecutivo y/o 
administrativo 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
Ingeniería General

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias de la Vida Biología Animal 

(Zoología) 
Habilidade
s de la 
Dependenci
a 

Pruebas Psicométricas

Capacidad
es 
Técnicas

Auditoría Interna

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las necesidades 
del servicio público que proporciona este 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: a) cuando medie orden 
de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se 
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trate, se considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo 
el puesto en cuestión.

 
BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 06-2015 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente deberán acreditar, el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se 
citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y 

IV. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por 
razón de género, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio público. 
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte 
ganador o ganadora, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se debe presentar y acreditar cada una de las evaluaciones 
establecidas en la presente convocatoria, así mismo en cada etapa del 
procedimiento de selección el aspirante tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su 
inscripción al concurso, verifiquen el documento denominado 
“Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el “Catálogo de 
Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” y el área general y el 
área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los 
requisitos de escolaridad y experiencia que se solicita en el perfil del 
puesto, sean compatibles con los registrados en su currículum vitae. 

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento de selección:

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 23 de diciembre de 2015

Registro de Aspirantes Del 23 de diciembre de 2015
al 08 de enero de 2016

Etapa I Revisión curricular Del 23 de diciembre de 2015
al 08 de enero de 2016

Solicitud de reactivación de 
folios

Dentro de los 3 días posteriores
a la fecha del descarte

Etapa II Exámenes de 
conocimientos

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa II Evaluación de 
habilidades

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 
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Etapa III Evaluación de 
experiencia 

y valoración del mérito

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa IV Entrevistas Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa V Determinación Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de 
plazas que integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; 
así como el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada 
concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los 
candidatos a las evaluaciones serán notificadas a través de su centro 
de mensajes en el portal de TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse.

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 
192, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabaja-En, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, el portal Trabaja-En le 
asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al 
mismo, se realizará a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las 
aspirantes en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará 
puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal Trabaja-En, el sistema 
confronta la información capturada por el o la interesada versus el 
perfil del puesto y demás requisitos establecidos en la convocatoria 
para ocupar el puesto, de existir compatibilidad se asignará un folio 
de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad se 
asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluación de 
Habilidades 

El examen de conocimientos
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos en los concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, para lo cual se considera la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 
conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con 
fundamento en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán 
una vigencia de un año contado a partir del día en que se registró el 
resultado en el portal Trabaja-En; la vigencia será válida siempre y 
cuando se trate del mismo puesto, el cual se identifica con el código a 
30 dígitos publicado en concurso, así como la sede del puesto, temario 
y bibliografía con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate, tiempo en el cual los y las aspirantes podrán participar en los 
concursos, sin sujetarse al examen de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos, deberá solicitarse al Comité Técnico de Selección 
como se indica a continuación:
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 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, firmado 
autógrafamente mediante el cual solicita el reconocimiento de 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe lo siguiente: 
 La inscripción en el concurso en el cual se solicita el 

reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos (pantalla de bienvenida del portal 
www.trabajaen.gob.mx.) 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del 
concurso con resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados 
aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 Temario y bibliografía del concurso en el cual se solicita el 
reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos y el Temario y la bibliografía del concurso con 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones previas en la siguiente dirección: 
Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Planta 
Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas para los 
y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal y área 
metropolitana. Así mismo, los y/o las aspirantes radicadas en el 
interior de la república, podrán optar por la entrega de la 
documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico 
de Selección del SENASICA en la siguiente dirección: Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La evaluación de habilidades  
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o 
cualquier otro equivalente se aplicará la evaluación de habilidades del 
SENASICA, así como de la evaluación de confiabilidad, la 
herramienta se utilizará como referencia para la elección de los 
candidatos por parte del Comité Técnico de Selección y no será 
motivo de descarte en los concursos de ingreso, servirá para obtener 
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el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados
para la etapa de entrevista.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a 
partir de día en que se dio a conocer a través del portal electrónico de 
Trabaja-En, tiempo en el cual los y las aspirantes que participen podrán 
revalidar su calificación únicamente presentándose a firmar lista de 
asistencia sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades de SENASICA durante el año de su 
vigencia. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA.

Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 

La revisión y evaluación de los documentos
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, 
previamente a la celebración de las entrevistas, llevará a cabo la 
revisión y evaluación de los documentos que las y los candidatos 
deberán presentar para verificar que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, la cual se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de 
Campos y de Areas de Experiencia establecidas por la Secretaría de la 
Función Pública en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes con el objeto de que se efectué la revisión y 
evaluación de los documentos, deberán presentar y entregar en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje de invitación a la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, Revisión y Evaluación de los documentos que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, lo que a continuación se enuncia: 
1. Mensaje de Invitación del sistema Trabaja-En. 
Es responsabilidad del candidato o la candidata exhibir en original 
cada uno de los documentos que a continuación se citan, y para efecto 
de entrega cada documento escaneado por separado en formato Adobe 
Acrobat Document (PDF), en blanco y negro, por ambos lados, 
legible e idéntico al documento original, para su confrontación o 
cotejo; por lo que se recomienda utilizar un dispositivo USB, para su 
almacenamiento. 
Descripción de documentos: 
1. Acta de nacimiento, en caso de ser extranjero o extranjera deberá 

presentar documento que acredite su legal estancia y autorización 
para trabajar en el país. 

2. Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría 
de Gobernación. 

3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

4. Identificación oficial vigente, únicamente se aceptará, credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte. 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de 
Liberación, en el caso de hombres hasta los 45 años de edad. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con 
antigüedad menor a 3 meses. 

7. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. (entrega en 
original y en documento escaneado)
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Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 
 
 

8. Título profesional, Cédula profesional o documento que acredite 
el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto, en la entrega 
de los documentos señalados, es necesario exhibir al menos uno 
de estos. En el caso de estudios en el extranjero deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Evaluaciones del Desempeño. De conformidad con el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, para que una servidora pública 
o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, por lo que para las 
promociones por concurso de las o los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento 
antes citado. 

10. Experiencia laboral, se podrá acreditar y soportar la experiencia 
laboral registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, con la 
siguiente documentación: 
 Constancias laborales.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso 

y baja, que indique las principales funciones realizadas, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial con domicilio y 
teléfonos de la institución, y además en caso de clínicas 
veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional de 
quien firma la constancia o su alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

 Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja 
del servidor o servidora pública, con firma autógrafa, papel 
membretado y sello de la institución. 

 Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá 
indicar fecha de inicio y conclusión del período, funciones a 
realizar, firmas autógrafas del interesado y representante legal. 

 Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con 
el formato autorizado por la Secretaría de la Función Pública, 
firmas autógrafas, papel membretado u oficial. Nota 
importante: Para cerrar el período laboral se requiere el último 
comprobante de percepciones y descuentos.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, 
con el formato autorizado por la SHCP, régimen, indicando el 
nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos 
del Banco o del SAT. En caso de persona moral es importante 
presentar acta constitutiva.  

 Constancia de retenciones.- Deberá indicar período laborado, 
con el formato autorizado por la Secretaría de la Función 
Pública, firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y descuentos.- Deberán indicar 
período de pago, estar en papel membretado u oficial. Con 
datos de la institución o sellos de la empresa. 

 Servicio social y/o Prácticas profesionales.- Deberá 
presentarse en papel membretado de la institución académica 
o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 
autógrafas y teléfonos, indicando la fecha de inicio y término, 
así como las principales funciones realizadas. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia 
laboral requerida, cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar y soportar la valoración del mérito 
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registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, con la 
siguiente documentación: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas en el Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Estas deberán especificar 
clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre del candidato o candidata 
relacionados a su campo de experiencia: Tesis o tesina de 
titulación a nivel licenciatura o superior (no reporte de servicio 
social), artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa 
o libros.

 Constancia que acredite al candidato o candidata como 
presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidenta o 
miembro fundador
o fundadora de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Constancia del premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 

público o privado.  
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública. 
 Patentes a nombre del aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio 

exterior mexicano, o en misiones de tipo comercial y avalado 
por Bancomext). 

 Derechos de autor a nombre del aspirante. 
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos).  
 Ejercicio docente ajeno al campo de trabajo especificado en el 

perfil de puesto. Documento expedido por la institución 
educativa que especifique la materia impartida, horarios, 
periodo, así como el nombre del titular de la asignatura. 

 Otros estudios, se podrá acreditar con Cédula profesional, 
Título profesional, Certificado o Constancia de término de 
estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 
Académica. 

 Adicionalmente, los servidores o servidoras públicas de carrera 
titulares en su caso deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero 

transitorio de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Con el objeto de realizar de forma eficiente la revisión y evaluación 
de los documentos, el candidato o la candidata deberá nombrar los 
documentos escaneados en formato Adobe Acrobat Document (PDF) 
de acuerdo al tipo de documento referido y su RFC con homoclave, 
como se indica a continuación: 

No Nombre del documento escaneado Documentación que se 
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. debe exhibir en 
original 

1 01-01-01-RFC del candidato-
Homoclave

Acta de nacimiento

2 01-01-02-RFC del candidato-
Homoclave

Clave Unica de Registro
de Población

3 01-01-03-RFC del candidato-
Homoclave 

Constancia de Registro 
Federal de 

Contribuyentes
4 01-01-05-RFC del candidato-

Homoclave
Identificación oficial 

vigente 
5 01-01-06-RFC del candidato-

Homoclave 
Cartilla de Identidad del 

Servicio Militar 
Nacional 

y Hoja de Liberación
6 01-01-07-RFC del candidato-

Homoclave
Comprobante de 

domicilio 
7 01-01-09-RFC del candidato-

Homoclave
Solicitud de empleo

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

8 01-01-10-RFC del candidato-
Homoclave

Título profesional

01-01-11-RFC del candidato-
Homoclave

Cédula profesional

9 02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(03)

Evaluaciones del
Desempeño anuales 
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo)
10 02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(01) 
02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(02) 
02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(03)

Experiencia laboral
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo) 

11 02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(03)

Mérito 
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo) 

Nota importante: en el caso de presentar más de un documento para 
comprobar las Evaluaciones del Desempeño anuales, la Experiencia 
laboral y Mérito, cada uno deberá ser escaneado por separado, en el 
caso de los documentos originales que tengan información por ambos 
lados, deberá ser escaneado a doble cara. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad, se 
descartará al candidato o a la candidata, lo cual será notificado a 
través del portal Trabaja-En. 
Los documentos que presenten los candidatos y las candidatas para 
acreditar su nombre, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) deberán 
corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a 
través del sistema Trabaja-En, de lo contrario, será motivo de 
descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del 
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con base en la revisión y evaluación de los 
documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera 
sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
El candidato o la candidata podrá consultar la metodología y escalas 
de calificación para operar los Mecanismos para la Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponibles en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, 
para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en el portal Trabaja-En, y aquélla para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad, se descartará al candidato o la candidata y se ejercerán 
las acciones legales procedentes. 
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del 
portal Trabaja-En que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los 
usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales 
y perfil curricular que ingresen al portal a través del formato 
establecido para ello”. 
No se podrá reprogramar la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito y la revisión y evaluación de los documentos, a 
petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, condición 
social o preferencia política o cualquier otra, por lo que en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA.

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización 
de este Organo Administrativo Desconcentrado, determinó que el 
número de candidatos y/o candidatas a entrevistar, será de tres si el 
universo de candidatos y/o candidatas lo permite. Cuando en la etapa 
de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
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candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o 
candidatas, se citará a entrevista a los tres primeros. Los candidatos 
y/o candidatas que obtengan una puntuación igual o superior a 70 al 
término de la Etapa de entrevista, serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre éstos se determinará al ganador y/o a la 
ganadora. 
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a 
la segunda terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. 
Si tampoco en esta terna existieran finalistas, el concurso se declarará 
desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una 
especialista, o en su caso, traductor o traductora, mismo o misma que 
emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio que posean los 
candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto así lo requiera. 
Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la 
entrevista los siguientes: 
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en 

experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para 
el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del Subsistema 
de Ingreso, o para el SENASICA.

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por 
lo que no se considera para el otorgamiento de ningún puntaje. 
Durante la determinación los y/o las integrantes del Comité Técnico 
de Selección, emitirán su voto, para lo cual el Presidente o en su caso 
la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado igual o superior a 70 en una escala 
de 0 a 100 puntos, sin decimales, para ser consideradas aptas o aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos del artículo 32 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador o ganadora 
señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.
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La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 
difundirá en Trabaja-En, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la 
calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección 
advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas 
II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al 
ganador o ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma 

dependencia y otro finalista, tendrá preferencia el servidor público 
o la servidora pública de la dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma 
dependencia, se elegirá al ganador conforme a los siguientes 
criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera 

titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 
desaparición con motivo de una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o 
servidora pública de carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración 

del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación 

de la experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán 
los criterios en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera 

titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 
desaparición con motivo de una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o 
servidora pública de carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación 

de la experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración 

del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de 
aspirantes de la dependencia, con el fin de ser considerados para 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la 
reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá 
de entre los y las finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, 
cuando corresponda, lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, segundo párrafo del Reglamento de la citada Ley, así 
como lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección VIII, Etapa 
V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación.

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada 
Revisión Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error 
de captura u omisiones involuntarias, dentro de los tres días hábiles 
siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al 
Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma 

autógrafa mediante el cual solicita la reactivación 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe el motivo de rechazo al concurso. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y/o escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, 
por el cual deberá ser entregado en la siguiente dirección: Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas 
en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las aspirantes radicadas en 
el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite 
fehacientemente lo siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de 

las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabaja-En. 
Una vez concluido el periodo antes indicado, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de 
conocimientos se encuentran a su disposición en la página electrónica 
del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir del 23 de diciembre 
de 2015 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de 
estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección II, 
numerales 180 y 181 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, el SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en 
el orden que determine el Comité Técnico de Selección y en los 
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lugares destinados para ello en las instalaciones de la propia 
dependencia, en sus delegaciones estatales y en los centros de 
aplicación que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 
Se informará a los y las aspirantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx con dos días hábiles de anticipación el 
domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de habilidades de la dependencia, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión 
documental y entrevista, será establecido en función del número de 
plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, 
el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; así 
como los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración 
y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección 
e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los 
puntos a cada uno de los elementos que conforman las etapas del 
proceso de selección, a fin de obtener el orden de prelación de los 
candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en 
cuenta para la determinación de estas reglas de valoración son 
conforme a la siguiente Tabla: 
 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 70 

ETAPA SUB 
ETAPA 

ENLA
CE 

DEPA
RTAM
ENTO 

SUBDIREC
CION DE 
AREA A 

DIRECCION 
GENERAL

II Exámenes 
de 

Conocimientos 
y 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimient

os 0 - 100 
(60)

30 30 30 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 
0 - 100

20 15 20 

III Evaluación 
de la 

Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
de la 

Experiencia

10 20 20 

Valoración 
del Mérito

10 15 10 

IV Entrevistas Entrevista 
0 - 100

30 20 20 
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TOTAL 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
o la aspirante con su número de folio para el concurso. De 
conformidad con lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección 
VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria están sujetos a cambio de 
adscripción, movimiento de rotación o movimiento lateral de acuerdo 
a las necesidades del servicio público. Así mismo, la permanencia en 
el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, determinó que durante el 
procedimiento de selección podrán ser cancelados cualquiera de los 
concursos que integran la presente Convocatoria, de conformidad con 
los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función 
Pública o por cualquier otra instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles del concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al 

concurso;
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II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas 
obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado o 
considerada finalista, o 

III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación 
y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades 
del SENASICA. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 

Area de Quejas del Organo Interno de Control del SENASICA, 
ubicado en Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 
5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

 Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, Código Postal 01020, Piso 
10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones normativas aplicables, dentro de los 90 días naturales 
que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al 
número telefónico 5905-1000 extensión 51702 o 51616, de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00 horas, o dirigirse al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el 
Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica.  
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